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INTRODUCCIÓN

Norma Blazquez Graf * 
Martha Patricia Castañeda Salgado**

El libro que ahora tiene a la vista es el resultado de la impartición de 
un seminario sobre epistemología y metodología feminista que las 

coordinadoras hemos impulsado de 2008 a la fecha (2016), en el marco 
del Programa de Posgrado en Estudios Latinoamericanos (PPEL) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

Este seminario forma parte de los esfuerzos que han desarrollado las 
académicas feministas comprometidas con la ampliación de los alcances 
de los conocimientos feministas en las universidades e instituciones de 
educación superior, nacionales y extranjeras, en un esfuerzo por colocar 
los estudios sobre las mujeres, de género, sobre la diversidad sexual, 
queer y feministas en un plano de relevancia teórica que contribuya a 
enriquecer y transformar las perspectivas científicas y de investigación.

Dentro de los distintos posicionamientos que se han desplegado 
entre las feministas académicas, las coordinadoras de este volumen 
nos hemos decantado por las perspectivas críticas e interdisciplinarias, 
procurando introducir en ellas a l@s estudiantes del seminario, estimu-
lándoles a identificar y argumentar sus propias posturas, con el debido 
rigor y sistematicidad que este campo de estudio requiere.

Varias son las líneas de reflexión que abordamos en ese espacio do-
cente: la crítica a la objetividad y la neutralidad valorativa, el carácter an-
drocéntrico de la ciencia y las disciplinas científicas, los sesgos de género 
que reproducen, las metáforas de género que se utilizan para transmitir 
los conocimientos, el desmontaje del sexismo en el lenguaje científico y 
académico, la revisión de la pretensión de neutralidad y estandarización 
de los métodos de investigación convencionales. Todo ello va acompaña-

* Doctora en Filosofía. Investigadora Titular, Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 
en Ciencias y Humanidades. RedMexciteg. blazquez@unam.mx

** Doctora en Antropología. Investigadora Titular, Centro de Investigaciones Interdiscipli-
narias en Ciencias y Humanidades. RedMexciteg. marthap@unam.mx
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do de la revisión de la literatura especializada, que con el paso del tiempo 
ha pasado de estar centrada en las autoras anglosajonas que iniciaron el 
estudio de la epistemología y la metodología feministas1 para estudiar 
también las obras de especialistas latinoamericanas e iberoamericanas,2 
cuyas propuestas se han convertido en referencias en el campo.

En cada una de sus promociones, en el seminario se ha prestado 
especial atención a temas particulares, lo cual se refleja en las distintas 
denominaciones que ha recibido: Desarrollo de Proyectos de Investigación 
con perspectiva de Género: Herramientas Metodológicas y Epistemológicas; 
Estudios de Género: Herramientas Metodológicas y Epistemología Feminista; 
Investigación feminista: metodologías y métodos; De los márgenes al centro: 
lecturas críticas en investigación feminista. Cada uno de los seminarios ha 
convocado tanto a estudiantes del Programa de Posgrado en Estudios 
Latinoamericanos como de otros posgrados de la UNAM y de otras insti-
tuciones de educación superior. También se han inscrito estudiantes de 
licenciatura o que están preparando propuestas de investigación para 
postular a alguna maestría o doctorado. La participación de estudiantes 
de distintos niveles educativos, con distintas formaciones disciplinarias, 
diferentes experiencias de investigación y conocimientos feministas di-
símiles (puesto que asisten quienes han tomado cursos previos, o bien, 
que han realizado tesis feministas o con perspectiva de género, así como 
activistas que tienen amplios conocimientos derivados de la práctica 
política) propicia que el seminario se configure como un espacio de 
diálogo e intercambio constante.

Consideramos que la práctica docente colectiva es por demás en-
riquecedora. Por ello, procuramos invitar a investigadoras feministas 
consolidadas para que compartan sus saberes con el estudiantado. Ello 
genera ejercicios de mutuo beneficio pues las investigadoras tienen una 
interlocución directa que les permite ponderar los procedimientos y 
resultados de sus pesquisas, al mismo tiempo que las y los estudiantes 
adquieren referentes de primera mano que pueden incorporar a sus 
propuestas de investigación, a sus procedimientos metodológicos o de 

1 Algunas de las autoras cuyas obras conforman el núcleo básico de la revisión bibliográfica 
en el seminario son Sandra Harding (1996, 1998a y b), Nancy Tuana (1989, 1992), Londa Schie-
binger (2004), Donna J. Haraway (1995, 2004), Helen Longino (1990, 2002), Evelyn Fox-Keller 
(1991), Hillary Rose (1993) y Margret Eichler (1997).

2 Por ejemplo, Eulalia Pérez Sedeño (1999, 2005), Carme Adán (2006), Diana Maffía (2005), 
Norma Blazquez (2008), Patricia Castañeda (2008), Eli Bartra (1998), Lourdes Pacheco (2010), 
Francesca Gargallo (2004) o Urania Ungo (2002).
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campo y a la elaboración de resultados.3 Estos ejercicios constituyen 
una puesta en práctica de algunos de los principios epistemológicos 
feministas que se revisan a través de las lecturas, como el postulado 
por Sandra Harding4 en torno a la objetividad “dura”, para la cual los 
valores, intereses y supuestos personales (o colectivos) que la metodo-
logía convencional cuestiona y pretende domeñar son, por el contra-
rio, elementos sustantivos para la producción de conocimientos. En la 
exposición —en el sentido de mostrar y mostrarse— de esos valores, 
intereses y supuestos, se provocan múltiples puntos de vista que, lejos 
de contrariar las tesis de quien expone, contribuyen a detectar sesgos, 
sobregeneralizaciones, vacíos u omisiones que es posible subsanar.

La propuesta de este seminario es estimular preguntas críticas 
acerca del conocimiento, considerando que tiene profundos efectos en 
las vidas de las mujeres y que frecuentemente contiene también errores 
y distorsiones. Interrogar creencias aceptadas, cuestionar suposiciones 
compartidas, reformular preguntas de investigación, son algunos de los 
resultados observados en los trabajos de las personas que han participado 
y que se expresan en los artículos que conforman este texto.

En el artículo “Seminario de Epistemología y Metodología 
Feminista”5 hemos hecho una descripción detallada del contexto aca-
démico en el que se colocan los estudios feministas, mostrando sus 
alcances, límites, posibilidades de avance y situaciones desfavorables 
que enfrentan a diario. Entre ellos, el prejuicio aún vigente, acerca del 
carácter esencialmente político del feminismo que, se postula, es opues-
to a la vocación científica, sigue estando vigente. Espacios académicos 
como el de nuestro seminario se han constituido en referentes de la 
falsedad de ese supuesto. También refutan la descalificación respecto 
a que los estudios de género (con minúsculas) son una moda pasajera 
que obedece a políticas internacionales y compromisos contraídos por 

3 Una experiencia particularmente interesante fue la discusión en el seminario de las prime-
ras versiones de los artículos que tiempo después formaron parte del libro Investigación Feminista. 
Epistemología, metodología y representaciones sociales (2010). Ver Bibliografía citada. 

4 Harding, Sandra. “Feminist Standpoints”. En Handbook of Feminist Research. Theory and 
Praxis, editado por Sharlene Nagy Hesse-Biber. Thousand Oaks-London-New Delhi: SAGE Publi-
cations, 2007. Pp. 55-56.

5 Blazquez Graf, Norma y Martha Patricia Castañeda Salgado. “Seminario de Epistemología 
y Metodología Feminista”. En Experiencias interdisciplinarias de formación de investigadoras feministas 
en México. Cuaderno de Trabajo No. 6: 73-83. México: Red Mexicana de Ciencia, Tecnología y 
Género, 2016.
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el gobierno mexicano, por lo que una vez cubiertos éstos mostrarán su 
obsolescencia. Una amplia bibliografía documenta, por el contrario, 
que los Estudios de Género (con mayúsculas por constituir un campo 
de conocimiento consolidado) tienen trayectoria histórica, genealogía 
de conocimiento y tradiciones académicas fuertes.

Un puntal fuerte de la conformación de este campo de conoci-
miento es, precisamente, una de las características que se le critica: su 
fuerte vínculo con las expresiones políticas y sociales del feminismo. 
Esto se debe a que éste incorpora todas las expresiones de malestar de 
las mujeres respecto a las limitaciones que les impone su condición his-
tórica de género y sus iniciativas para transformarla. Lograrlo supone 
impulsar un cambio civilizatorio: por ello, teoría y práctica feminista 
se entrelazan, al punto de que muchas de las prácticas científicas y aca-
démicas son concebidas por sus protagonistas como ejercicios de una 
política científica y académica que busca impulsar procesos novedosos 
de generación, transmisión y socialización de conocimientos. Como 
mencionamos en el artículo citado,

El interés de producir conocimiento que introduzca cambios importantes 
de todo orden, desde lo teórico hasta lo cotidiano, es una característica 
del feminismo académico que se manifiesta en la teoría de género, a tal 
punto que se ha convertido en un punto de referencia para diferenciar la 
perspectiva de género feminista de aquella que no centra su atención en el 
poder que atraviesa todas las dimensiones y manifestaciones del género, 
despolitizándolo. Esta es una distinción importante para comprender 
por qué en algunos círculos académicos el género ha corrido con mayor 
fortuna que el feminismo. No obstante, ambos tienen un reconocimiento 
creciente en la academia, en especial cuando a través de la investigación 
se demuestra que estas perspectivas abonan a formas distintas y novedo-
sas de conocer, a veces a través del abordaje de temas que habían pasado 
desapercibidos para la ciencia al uso, a veces a través de la introducción 
de “correctivos” que ponen en evidencia los sesgos androcéntricos de las 
teorías, los procedimientos y los resultados de la investigación.6

Generar conocimientos innovadores requiere una sólida formación 
en el área en que se desarrolla quien lleva a cabo el proceso. Los procesos 
formales de formación de especialistas feministas en las universidades 

6 Íbidem
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e instituciones dedicadas a la investigación son relativamente recientes. 
Esto permite tener libertad para introducir perspectivas pedagógicas 
distintas al no tratarse de instancias “normalizadas” o alineadas a las 
prácticas docentes tradicionales. Gracias a ello, la revisión de los ejer-
cicios de investigación propuestos por quienes participan en el semi-
nario que da origen a este libro involucra poner en práctica la crítica 
propositiva, la escucha, la actitud reflexiva y, por qué no, la capacidad 
de manejar la frustración ante observaciones no esperadas o no desea-
das. Pero también permite asistir en lo cotidiano a la comprensión del 
conjunto de hechos de la condición de género que marcan la vida de las 
estudiantes con mayores consecuencias que para los estudiantes varones. 
La conyugalidad, las separaciones, la maternidad, las prácticas de cuida-
do, así como la restricción cada vez mayor de oportunidades laborales 
influyen en el desempeño de las estudiantes jóvenes. La confluencia 
en nuestro seminario ha permitido a algunas de ellas encontrarse, 
crear redes de colegas y vínculos de afecto y cuidados. La solidaridad-
sororidad que ahí se produce ha permitido a muchas de ellas retornar 
al camino académico cuando circunstancias de la vida las condujeron a 
hacer una pausa en lo que, desde una posición androcéntrica, debería 
ser un camino recto e ininterrumpido hacia la obtención de grados 
académicos y las oportunidades que, en teoría, se despliegan al haber-
los logrado. En ese sentido, ser parte del seminario permite potenciar 
otra dimensión del feminismo: la que postula que los hechos vitales 
adquieren otro sentido cuando son vividos desde ese posicionamiento 
teórico, filosófico y político.

En los espacios académicos feministas se produce y trasmina una 
cultura feminista.7 Esta permite pensar el mundo de una forma distinta 
y actuar en consecuencia. En esa dirección, una de las habilidades que 

7 En relación con la noción de “cultura feminista”, Marcela Lagarde señala: “Si el feminismo 
es una cultura y no sólo un movimiento, es un conjunto de procesos históricos enmarcados en la 
modernidad, abarca varios siglos y se ha desplegado en diversos ámbitos y geografías. Ha sido 
vivido, defendido y desarrollado por mujeres diversas en cuanto a sus circunstancias y culturas 
propias. Sus particularidades han sido franqueadas. Algunas han enfrentado mundos conservadores 
y otras han vivido en sociedades favorables al adelanto de las mujeres. Unas han sido aisladas o 
perseguidas y otras han experimentado éxito y acogida a sus propuestas. Mujeres hablantes de 
decenas de idiomas han dicho, sentido, comprendido y vivido el feminismo y lo han leído en un 
puñado de idiomas hegemónicos. La diversidad histórico-cultural de las mujeres feministas y de 
sus feminismos permite comprender la complejidad de su apropiación individual y colectiva”. 
Lagarde, Marcela. “Aculturación feminista”. En Género en el Estado. Estado del Género, editado 
por Eliana Largo. Santiago, Chile: Isis Internacional, 1998. P. 136.
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invitamos a practicar a quienes participan en el seminario es el desarrollo 
de una escritura académica no sexista y no androcéntrica. Este libro es 
uno de los resultados de ese proceso. Las autoras y los autores que pre-
sentan aquí sus escritos forman parte de las siete personas participantes 
en el seminario que obtuvieron el grado de maestría y las nueve que lo-
graron el título de doctorado de 2008 a 2016. También escriben quienes 
han tenido una participación destacada en esta actividad académica aún 
cuando no lo hayan hecho con la pretensión de titularse. Sus artículos 
son ejemplos de algunas de las grandes temáticas que se discuten en el 
seminario en sus vertientes teóricas, epistemológicas y metodológicas: 
historia del feminismo en América Latina, estudios de la incorporación 
y participación de las mujeres en distintos campos de conocimiento; 
diversas problemáticas de las relaciones de género analizadas en torno 
a la prisión, la violencia, la atención a la salud, la maternidad, el aborto; 
el análisis de la condición, situación y posiciones de mujeres indígenas; 
participación de mujeres en el sindicalismo, la academia y otras insti-
tuciones sociales; el desempeño de las mujeres periodistas; juventudes 
y género; la violencia en los medios de comunicación; género, cine y 
violencia; distintas formas de activismo heterosexual, lésbico y gay; 
participación política de mujeres; género y representaciones sociales; 
nuevas tecnologías de información y comunicación.

Los aportes que aquí leerá se inscriben en el proyecto compartido 
por las autoras y autores de ampliar una genealogía feminista de co-
nocimiento de manera rigurosa, situada, comprometida e implicada. 
En el ámbito de los Estudios Latinoamericanos, están contribuyendo a 
apuntalar el carácter crítico de éstos al incorporar el análisis de género 
en las investigaciones sobre las complejas situaciones sociohistóricas 
de sociedades en las que la condición étnica, racial y de clase han sido 
ampliamente estudiadas, dejando de lado su articulación con la condi-
ción de género de quienes integran las poblaciones con las que se han 
llevado a cabo indagaciones de corto plazo y de largo aliento. Con ello, 
contribuyen a cuestionar los cánones del campo, así como a desmontar 
la naturalización de las relaciones propias de sistemas sexo-genéricos 
locales que no han sido suficientemente evidenciados.

Cada uno de los artículos incluidos en esta obra representa un 
esfuerzo por colocar a las mujeres (y a otros sujetos de género), sus 
experiencias y perspectivas, en el centro del análisis, lo cual constituye 
un desafío a las metodologías convencionales que apelan a un sujeto 
desgenerizado y asexuado. Al hacerlo en consonancia con la teoría y 
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la epistemología feministas, arriban a conocimientos novedosos sobre 
problemáticas que pueden ser recurrentes —en algunos casos— pero 
que, al abordarse con andamiajes no canónicos, se tornan en ámbitos 
que aún requieren ser explorados. Los hemos agrupado por afinidad 
temática en siete secciones con la finalidad de dar continuidad a la 
lectura, pero sin pretensión de enmarcarlos de manera rígida. Como 
descubrirá con la lectura, varios de los textos bien podrían formar 
parte de otra sección, pero esta agrupación sigue nuestra afición por 
la flexibilidad creativa.

Conformar un libro con los resultados del trabajo de jóvenes 
investigadoras e investigadores abre el horizonte de la relación entre 
cambio generacional y continuidad de desarrollo del feminismo aca-
démico. Habla también de las posibilidades de remodelar el quehacer 
científico y académico, de encontrar nuevas formas de socialización del 
conocimiento, del reconocimiento a una pluralidad de sujetos cognos-
centes que rompen de manera radical con la oposición sujeto-objeto 
que caracterizó a la investigación androcéntrica hasta hace unas cuantas 
décadas y, en particular, de la vitalidad contemporánea del feminismo 
académico, reanimada en el día a día por quienes han hecho de él una 
opción intelectual y una forma de vida.
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LA GENEALOGÍA COMO MÉTODO 
DE INVESTIGACIÓN FEMINISTA*

Alejandra Restrepo**

Introducción

Este capítulo es una reflexión metodológica derivada de la tesis doctoral 
inscrita en el Posgrado de Estudios Latinoamericanos de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), bajo el título: Tras los rastros del 
proyecto sociopolítico feminista latinoamericano: Encuentros Feministas Latinoa-
mericanos y del Caribe (EFLAC) 1981-2014. En esta investigación se recurrió 
a la genealogía feminista como opción metodológica, para acercarse a la 
praxis política feminista, a través de los discursos que han emergido en 
el contexto de los mencionados encuentros regionales (latinoamerica-
nos), concebidos estos últimos como espacios políticos de las mujeres 
para la confabulación, la confluencia, los desencuentros y en los que se 
revelan significativas ausencias.1

El ejercicio de recuperación de la memoria sociohistórica movi-
mentista llevó a la exploración de distintas perspectivas y desarrollos 
conceptuales sobre las genealogías como método de investigación en 
las ciencias sociales y particularmente como método de investigación 
feminista. Lo que acá se presenta partió de preguntas tales como: ¿Qué 
significa hacer genealogías en la investigación feminista? ¿Qué es lo 
propio de la genealogía feminista? ¿Cuál es el interés de las feministas 
en las genealogías y qué relación tienen con la movilización sociopolí-

* Una versión preliminar de esta reflexión ha sido presentada en el XI Congreso Iberoame-
ricano de Ciencia, Tecnología y Género, realizado en San José de Costa Rica entre el 26 y el 28 
de julio de 2016. 

** Doctora en Estudios Latinoamericanos. Profesora de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de Antioquia, Medellín, Colombia. alejandra.restrepo9@udea.edu.co

1 Este texto se construyó también en el marco del proceso de formación en el Seminario 
Permanente de Investigación Feminista coordinado por las doctoras Norma Blazquez Graf y Mar-
tha Patricia Castañeda Salgado, en el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades (CEIICH-UNAM). Participé y en algunas ocasiones fui colaboradora en este mismo 
espacio entre 2007 y 2011.
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tica latinoamericana? ¿Cómo contribuyen las genealogías feministas a 
despatriarcalizar la cultura? En síntesis, en este texto se aborda la ge-
nealogía como un método con sus implicaciones epistemológicas, más 
que como estrategia metodológica con una propuesta procedimental.

Este breve texto tiene la intención de explorar el origen de la 
genealogía como método de investigación social y el renovado inte-
rés de algunas feministas que, desde diferentes perspectivas, lo están 
incorporando a sus procesos de investigación y lo enriquecen con sus 
análisis. Es un tipo de genealogía de la genealogía feminista para una 
mejor comprensión de la opción metodológica y sus usos en los estudios 
feministas y de género. En un primer momento se expondrá la propuesta 
de las cuatro acepciones de genealogía, identificadas por Rosa María 
Rodríguez Magda, para descifrar el paso de las genealogías patriarcales 
a las feministas, posteriormente se alude a la relación y diferenciación 
entre las genealogías femenina y feminista, para llegar finalmente a 
una reflexión sobre las implicaciones de hacer genealogía desde estas 
perspectivas y su relación con el activismo feminista.

Este tema seguirá despertando inquietudes, las genealogías femi-
nistas están siendo una mediación efectiva para la acción política del 
movimiento-pensamiento, por ende urge continuar reflexionando sobre 
sus alcances y limitaciones.

De genealogías patriarcales a genealogías feministas

Para el movimiento feminista contemporáneo el restablecimiento de 
los vínculos genealógicos es una estrategia política que ha permitido 
recuperar los legados de las mujeres, visibilizar sus aportes en todos los 
ámbitos, identificar la opresión femenina en perspectiva histórica, poner 
los acentos en el significado que ha tenido lo ocurrido en cada momento 
histórico, desde la mirada de las mujeres, y revisitar el pensamiento y la 
acción política feminista ¿Pero qué significa realmente hacer del método 
genealógico una opción metodológica de investigación feminista?

Para Rosa María Rodríguez Magda (2004) la noción de genealogía 
tendría por lo menos cuatro acepciones: la de genealogía patriarcal, que 
a su vez niega a la femenina, la de deconstrucción del saber/poder, desarro-
lladas a partir de los desarrollos teóricos foucaultianos y por último las 
genealogías femeninas y feministas, las cuales se diferencian entre sí, pero 
a la vez se complementan.
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En cuanto a las genealogías patriarcales, Rodríguez (2004) es en-
fática al señalar que la cultura patriarcal ha hecho de la genealogía un 
mecanismo de dominación en tanto que:

tiene como fin la unidad de las familias, la inclusión dentro de un linaje, 
los vínculos de sangre y pactos económicos y de defensa con otras fami-
lias y clanes. Dado que el sistema patriarcal se organiza jurídicamente 
para defender la autonomía, la perpetuación y defensa del grupo, ha 
de especificar claramente la línea legítima de herencia y la demarcación 
de vínculos de parentesco. Lo primero lo consigue separando los hijos 
legítimos de los bastardos, y estableciendo la herencia económica y de 
poder por primogenitura; lo segundo arbitrando el intercambio exógamo 
de mujeres. Todo ello conlleva la sumisión del sexo femenino, indepen-
dientemente de la secuencia temporal que aceptemos, o bien el origen 
es la propiedad privada (Engels), o bien el intercambio de mujeres es la 
causa de esta (Lévi-Strauss y Meillassoux). (p. 60).

Según Rodríguez (2004), como práctica cultural, en estas genea-
logías “el Padre te reconoce, te inscribe dentro de una familia, clan o 
ascendencia y te hace heredero de un legado” (p. 63). En ese orden, 
las mujeres pertenecen primero al hogar paterno y posteriormente se 
unen al linaje de su marido, con lo cual se desvanece el vínculo con 
la madre. Por principio, las genealogías patriarcales desdibujan a las 
femeninas, en aras de conservar la filiación masculina como parte del 
orden simbólico que permite el ingreso a la cultura. Así lo expresa Luce 
Irigaray (1992):

Nuestras sociedades, constituidas a medias por hombres y mujeres, 
provienen de dos genealogías y no de una: madres-hijas y padres-hijos 
(por no hablar de las genealogías cruzadas: madres-hijos, padres-hijas). 
El poder patriarcal se organiza por el sometimiento de una genealogía 
a la otra. De este modo, lo que hoy llamamos estructura edípica, como 
forma de acceso al orden cultural, se organiza ya en el interior de una sola 
línea de filiación masculina, mientras que la relación de la mujer con su 
madre carece de símbolos. Las relaciones madres-hijas en las sociedades 
patrilineales quedan subordinadas a las relaciones entre hombres. (p. 14)

Sin embargo, antes que renunciar a las genealogías, Rodríguez 
ve un enorme potencial en la construcción genealógica, como método 
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de análisis, para descubrir los rasgos del patriarcado y deslegitimar su 
poder como mecanismo simbólico y paradigma oculto del saber.

Esto es posible porque el pensamiento feminista ha resignificado 
las genealogías, en un proceso de rescate del legado de las mujeres y las 
feministas. Sin apartarse de la idea esencial de develar relaciones filiales, 
especialmente entre mujeres, el feminismo le apuesta a las construccio-
nes genealógicas desde una perspectiva crítica, que se distancia de la 
obsesión por identificar líneas de parentesco y por el contrario, como lo 
propuso Foucault, hace de la investigación genealógica “una forma de 
historia que da cuenta, por un lado, de la constitución de los saberes y 
de los discursos, y por otro, de la constitución de un cuerpo, de un sujeto 
en la trama socio-histórica” (Gonçalvez, 2005, p. 55), una genealogía que 
permite superar la historia-relato, para optar por la historia-problema, 
que hace arqueología del saber/poder y que, como lo plantea Fernando 
Álvarez (2008), reconoce “una deuda con el pasado y con la sociedad, [y 
se inscribe] en un proyecto colectivo de transformación social” (p. 19). 
En estas consideraciones la genealogía feminista coincide con las pers-
pectivas críticas deconstructivas, sin embargo, este método de análisis 
histórico por sí mismo no devela la realidad de las mujeres, de allí que 
la propuesta feminista, desde una perspectiva sociohistórica, denuncie 
también el ocultamiento deliberado de la presencia de las mujeres en 
esa otra historia.

Como método de análisis en las ciencias sociales, la construcción 
genealógica se ha transformado al calor de los debates epistemológicos 
y las discusiones inter/trans/disciplinares. El método fue propuesto hacia 
1901 por el antropólogo y psicólogo William H. Rivers (Villar 2008), 
aunque ya existían trabajos como los de Lewis H. Morgan, que habían 
utilizado la técnica sin rotularla. Rivers (1910), con la mirada exotista de 
occidente sobre las que denominaba “culturas bajas”, teorizó sobre este 
método y orientó su trabajo de campo a la identificación de los sistemas 
de parentesco en comunidades Toda, ubicadas al sur de la India, con 
el fin de entender su estructura social. Como sucedía con la naciente 
antropología, estos estudios no lograron problematizar el papel de las 
mujeres en la cultura, legitimaban el lugar de poder adjudicado a los 
varones y adaptaba las estructuras familiares a la limitada visión del 
observador “civilizado”.

El método genealógico de Rivers fue bastante cuestionado en su 
tiempo, por lo que otros estudiosos le imprimieron variaciones, sin per-
der su idea original. De esta manera el método sigue siendo utilizado en 
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la antropología y las genealogías parentales se han popularizado en los 
estudios de familia, en los que se elaboran esquemas denominados geno-
gramas para determinar la dis/funcionalidad familiar; en estos estudios 
prevalece la falta de análisis crítico sobre la condición de las mujeres y 
con dificultad se incorpora la perspectiva de género para problematizar 
la institución familiar, en sus tipologías nuclear y extensa, como instru-
mento que perpetúa la sujeción de las mujeres. La resistencia a articular 
los estudios de género y de familia cuenta con honrosas excepciones 
entre ellas algunas trabajadoras sociales, sociólogas y antropólogas fe-
ministas o sensibles al género.

El uso socioantropológico del método genealógico tomó un nuevo 
rumbo con la propuesta de Michel Foucault, quien, mediante su inter-
pretación de la obra de Nietzsche y su crítica al historicismo, deshizo la 
asociación directa de la genealogía con la representación de sistemas de 
relación parental y propuso la genealogía deconstructiva del saber/poder 
como la historización de las prácticas discursivas y sus condiciones de 
emergencia, de la construcción de nociones y la lucha entre sus diversas 
interpretaciones. Como lo plantea Felip Vidal (2003) con Foucault la 
genealogía se convirtió en método de desmitificación histórica:

La genealogía es “la verdadera crítica que es capaz de conducirnos hasta 
la raíz de las valoraciones que están en juego en las interpretaciones” 
[cita a Foucault] puesto que detrás de las máscaras no hay esencias sino 
interpretaciones, detrás del pliegue no hay nada, pero entendiendo a su 
vez que se trata de interpretaciones (…) la genealogía debe ser la historia 
de estas interpretaciones: historia de las morales de los ideales, de los 
conceptos metafísicos, etc. (p. 6)

Por la influencia que ejerció el pensamiento de Nietzsche en 
Foucault, su genealogía busca los orígenes, no por un interés en ellos 
mismos sino en razón de la comprensión del presente, de devenires 
discontinuos, permanencias y emergencias en un proceso de generación 
de interpretaciones. De esta manera, se desnaturaliza al presente, que 
será el resultado de la lucha de esas interpretaciones, y a la historia, que 
dependerá de cómo se concibe y cómo se narre. Según Vidal (2003), 
para la genealogía nietzscheana

Todo concepto tiene una historia que lo ha ido conformando como tal a la 
vez que ha ido racionalizándose y dando lugar al olvido de su verdadero 
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origen. Se tratará de mostrar el origen, como análisis de “procedencia” y 
el “punto de surgimiento”, que no consiste en una anticipación del senti-
do, sino que mientras la procedencia designa la cualidad de un instinto, 
la emergencia designa un lugar de enfrentamiento. Esta búsqueda no 
consistirá ni en encontrar lo que ya existía, ni lo más precioso y esencial, 
ni el lugar de la verdad, sino que, por el contrario, cabe considerar cómo 
“la verdad y su reino originario han tenido su historia en la historia” [Cita 
a Nietzsche]. (p. 4)

La metodología de investigación genealógica y arqueológica pro-
puesta por Foucault “se apoya en la diversidad y en la discontinuidad: 
el señalamiento de las singularidades, las multiplicidad de registros y 
formaciones, la búsqueda de fisuras y los fenómenos de ruptura de la 
continuidad, el recorrido transversal de los conceptos, etc. En esta tarea, 
la arqueología y la genealogía deben deshacerse de las evidencias epis-
temológicas, así como desligarse de los lugares comunes y materiales” 
(Gonçalvez 2005, p. 57). En ese sentido, para Foucault la genealogía va 
en contravía de las “teorías totalitarias globales”, entre las que expresa-
mente alude al marxismo y el psicoanálisis (Rodríguez 2004).

Desde esta perspectiva, la genealogía permite el análisis de las 
condiciones de producción de discursos y las prácticas de la vida social 
para entender cómo se constituyen los sujetos inmersos en relaciones de 
poder. No se trata de la narración secuencial de los hechos, genealogizar 
exige situar la emergencia de las concepciones e ideas en disputa, en 
su contexto histórico, social, político y cultural y encontrar el sentido 
de esas construcciones en la relación de poder en que están inmersos 
los actores concretos.

Hay particularmente dos rasgos de la propuesta foucaultiana que 
han sido de especial interés para el feminismo. En primer lugar que 
Foucault, gracias a su lectura de Nietzsche, revela la relación de cuerpo 
e historia, Rodríguez (2004) lo enuncia de la siguiente forma:

Para [Foucault] “la genealogía, como el análisis de la procedencia, se 
encuentra por tanto en la articulación del cuerpo y de la historia. Debe 
mostrar al cuerpo impregnado de historia, y a la historia como destructora 
del cuerpo”. Porque es el cuerpo quien soporta, en su vida y su muerte, en 
su fuerza y en su debilidad, la sanción de toda verdad o error. Para Nietzs-
che, es la moral cristiana quien, en una maligna voluntad antinatural y 
corruptora, propone un “alma espiritual” para arruinar el cuerpo. (p. 50).
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Precisamente, el feminismo rompió los esquemas tradicionales de 
la movilización sociopolítica en buena medida por la politización de 
la corporeidad y por reinterpretar el cuerpo como territorio en el que 
se encarna la experiencia historizada, un cuerpo que como lo plantea 
Rodríguez (2004) es “herencia ancestral de subterfugios, tabúes, frag-
mentación, alienado por el poder de otro, doblegado al interés de la 
especie, desfigurado según la estética de un deseo ajeno, escrutado por 
la ciencia médica, histerizado por la institución psiquiátrica, superficie 
de batallas y conquistas, minado hasta los tuétanos, ese cuerpo despo-
seído es por excelencia el cuerpo de la mujer” (p. 51). De hecho, tanto 
Foucault como las feministas “identifican el cuerpo como centro de 
ejercicio de poder, lugar donde se consigue la docilidad y la subjetividad 
se constituye” (Rodríguez 2004, p. 32).

En segundo lugar, las genealogías de inspiración foucaultina 
muestran especial interés en recuperar los saberes tanto descalificados 
o marginales como los eruditos e/o institucionalizados, en esto Foucault 
es enfático:

No reivindico el derecho lírico a la ignorancia o al no-saber... sino la in-
surrección de los saberes no tanto contra los contenidos, los métodos o 
los conceptos de una ciencia sino y sobre todo contra los efectos del saber 
centralizador que ha sido legado a las instituciones y al funcionamiento 
de un discurso científico organizado en el seno de una sociedad como la 
nuestra. (Rodríguez 2004, p. 52)

Sin embargo, Rodríguez advierte que en la obra de Foucault no se 
encuentran abundantes referencias a la condición de las mujeres, aún 
así, este autor influyó significativamente en algunas posiciones dentro 
del pensamiento feminista, como en las posestructuralistas, y brindó 
herramientas útiles para develar los mecanismos de poder insertos en 
las relaciones de género.

Aun así, ni las nuevas interpretaciones de la historia, ni el de-
sarrollo de las disciplinas y el pensamiento crítico han develado la 
presencia y devenir de las mujeres. Es por esto que Rodríguez (2004) 
propone el uso de la genealogía foucaultina, yendo más allá, mediante 
una metodología “deconstructiva” para “analizar la construcción de la 
subjetividad e identidad de género” (p. 65), que trascienda los esfuer-
zos por reconstruir “una especie de saga de mujeres ilustres, rescatadas 
del olvido histórico” (p. 65), necesaria y justa, pero insuficiente en sí 
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misma y que puede terminar emulando, en su lógica de construcción, 
a las genealogías patriarcales.

Genealogías femeninas y feministas

En La ciudad de las damas, libro escrito en 1405, Christine de Pizán 
(2000) rescató las hazañas de mujeres excepcionales, entre ellas algu-
nas travestidas. Esta obra es sorprendente, no solo por su temprana 
aparición, sino por su severa crítica a la sinrazón de los hombres que 
desvirtuaban el pensamiento de las mujeres. En esta narración, Pizán 
entabla una conversación con tres damas: Razón, Derechura y Justicia; 
con ellas se ingenia la edificación de una ciudad de murallas hechas 
de libros, construida por las mismas mujeres; un espacio propio que 
Virginia Woolf (2003) reivindicó cinco siglos más tarde, como la habita-
ción propia. Una condición necesaria para hacer genealogías femenina 
y feminista.

Así, la práctica de la autoconciencia puede ser considerada tam-
bién como uno de los antecedentes de las genealogías feministas, esta 
representó un punto de quiebre para hacer de la praxis y la genealogía 
feminista lo que son. Este método (la autoconciencia), que se popula-
rizó en los años 70 en buena parte del mundo occidental, se convirtió 
en un espacio de encuentro en el que las mujeres reconstruían las 
vivencias y tejían los delgados hilos de la experiencia colectiva. Desde 
entonces, sin ser catalogadas como genealogías feministas, el interés 
de las estudiosas de la condición y situación de las mujeres, las llevó a 
recuperar su presencia en la historia y las condiciones socio-históricas 
en las que se ha desarrollado el feminismo como movimiento y pen-
samiento.

La genealogía como método de investigación feminista ha sido 
propuesta por algunas estudiosas. Entre ellas Rosa María Rodríguez, 
quien fue mencionada anteriormente por su propuesta de análisis socio-
histórico genealógico en diálogo con los planteamientos de Foucault. 
Rodríguez se sitúa en el contexto del debate teórico europeo de las 
corrientes de pensamiento feminista de la igualdad y de la diferencia 
sexual, siendo muy cercana al pensamiento de Celia Amorós (abierta 
contradictora del feminismo de la diferencia y defensora de la idea de un 
feminismo moderno e ilustrado). Es Rodríguez (1997) quien distingue 
entre la genealogía femenina y la genealogía feminista:
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Una genealogía femenina, recuperación de prototipos literarios y mito-
lógicos galería de mujeres ilustres, que busca la construcción del imagi-
nario, la simbología, la memoria y la presencia femeninas, y que incluye 
por tanto a mujeres reales y ficticias, feministas o no. [Y] una genealogía 
feminista, memoria colectiva de las luchas por la emancipación, de las 
pioneras reales que hayan contribuido a los logros feministas con sus 
acciones e ideas, donde caben también las aportaciones masculinas. 
Unidas a estas cuestiones subyace quizás la más importante de la Teoría 
feminista: la construcción del genérico, la problemática gnoseológica del 
sujeto femenino. (p. 33)

Las feministas de la diferencia sexual han hecho énfasis en la 
necesidad de las genealogías femeninas o de las mujeres como forma de 
acción política y propuesta de transformación cultural. Esta corriente 
del movimiento emergió en Francia, principalmente a partir de las ideas 
de la belga Luce Irigaray, en Italia entre las feministas de la Librería 
de Milán y luego en España, con eco entre otras en María Milagros 
Rivera Garretas; el feminismo de la diferencia convoca a volver a los 
orígenes siguiendo una genealogía a partir de los vínculos entre muje-
res, lo que implica el rescate de la presencia de ellas en la historia, y de 
las negadas genealogías femeninas, así como la deconstrucción de las 
relaciones entre las mujeres y la reconciliación con la madre simbólica. 
En las genealogías femeninas destacan también los valiosos aportes de 
las historiadoras que han dedicado su quehacer investigativo al rescate 
de la presencia de las mujeres, en todo tiempo, espacio geográfico y 
actividad de la vida sociopolítica y cultural, con lo cual contribuyen a 
instalar nuevos referentes en el orden simbólico de todas las culturas.

Aunque Rodríguez (2004) toma distancia del feminismo de la 
diferencia, identifica que la propuesta de esta corriente no se limita a 
contar o visibilizar mujeres en la historia, sino que es “una genealogía 
de las mujeres en sentido fuerte: retrospectivo históricamente, relle-
nando la carencia de representación simbólica y cultural arrancando 
de la profundización psicológica en la relación con la madre (Irigaray), 
y propiciando por todo ello una nueva configuración, lógica, literaria, 
creativa y política” (p. 65), una genealogía que tendría que hacer parte 
de la genealogía feminista.

En sincronía con estas discusiones, en contextos distintos al eu-
ropeo y/o desde distintas tradiciones de pensamiento, han emergido 
algunas propuestas para ampliar los marcos interpretativos de las ge-
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nealogías feministas o con perspectiva feminista.2 En todas se ha advertido 
que conciben la elaboración de genealogías como estrategia de un gran 
potencial para el reconocimiento de la acción política de las mujeres 
y de las feministas.

Desde el pensamiento crítico decolonial Rocío Medina (2013) rei-
vindica una genealogía-otra o una genealogía feminista periférica crítica de 
la diada modernidad/tradición, del pensamiento colonial y eurocéntrico 
de occidente, así como de la praxis feminista que desconoce la diversi-
dad de corrientes y de experiencias de las mujeres. Esta propuesta se 
apoya en el análisis interseccional de diferentes ejes identitarios tales 
como la raza/etnia/cultura, clase, condición sexual, entre otros y de los 
distintos sistemas de opresión que se apoyan en ellos. Según Medina, el 
pensamiento feminista chicano, negro o de color, el feminismo lesbiano 
y la teoría queer, son las corrientes que han hecho los mayores aportes 
teóricos para revisitar las genealogías feministas en este sentido y son 
las mujeres que vivencian esas múltiples identidades las que llevan al 
límite al mismo pensamiento feminista y a las ciencias sociales, con lo 
cual, desde el lugar de subalternidad, estos nuevos sujetos presionan 
cambios epistemológicos en el pensamiento moderno. Desde estos 
referentes las genealogías feministas deberían ser críticas, propositivas 
y decoloniales.

En consonancia con esta propuesta Jacqui Alexander y Chandra 
Talpade Mohanty (2004), situadas en el feminismo transnacional, 
reivindican la construcción de genealogías que ponen en el centro la 
autonomía de las mujeres, de allí su aclaración: “nuestra utilización de 
términos como ‘genealogías’ y ‘legados’ no intenta sugerir una herencia 
congelada o encarnada de la dominación y de la resistencia, sino un 
interesado y consciente pensar y repensar la historia y la historicidad. 
Un repensar que tiene como núcleo la autonomía de las mujeres y la 
autodeterminación” (p. 142).

Entre tanto, Alejandra Ciriza (2012), situada en el contexto latino-
americano, entiende las genealogías feministas como la “recuperación 
de la historia de nuestras antepasadas, de reconocimiento de los lazos 
que nos ligan con ellas, a sabiendas de que tal recuperación se produce 
a partir de un interés político y cognoscitivo ligado a la necesidad de 

2 Se usan acá indistintamente ambas expresiones: genealogía feminista y genealogía con 
perspectiva feminista, como recurso semántico, puesto que hasta el momento no se percibe alguna 
diferencia entre ellas.
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historizar nuestra presencia en las luchas del pasado […] la recuperación 
conlleva una labor de paciente recolección de lo disperso, a sabiendas 
de la provisoriedad de las junturas y de la tensión inherente a la tarea 
misma” (p. 614). Ciriza (2006) propone una genealogía feminista desde el sur 
que considera las demandas de las mujeres excluidas también en razón 
de su ubicación geopolítica, de allí que haga énfasis en la construcción 
genealógica de las luchas del feminismo latinoamericano.

La reconstrucción de nuestras genealogías debe no sólo preguntar por 
los nexos que es posible construir entre nuestras ancestras y nosotras, no 
sólo ha de ser una apuesta a hallar el hilo delgado de la memoria, un 
hilo difícil de sostener para nosotras, mujeres feministas, que intentamos 
recobrar alguna genealogía en el terreno incierto de la historia, que marca 
hoy la prioridad de ciertos temas mientras otros se oscurecen, sino que ha 
de ser demanda en torno de las interrupciones y discontinuidades, de las 
traducciones y el tráfico de teorías que fluye, por razones menos teóricas 
que económicas y políticas desde el norte hacia el sur, del mismo modo 
que las mujeres traspasan fronteras desde el sur hacia el norte en busca 
de nuevos horizontes de vida para ellas y sus familias. (p. 8)

Para esta autora se trata de hacer genealogía-memoria, un análisis 
del presente mirando al pasado para encontrar las trayectorias de las 
luchas de las mujeres, inmersas en las cuestiones centrales para el femi-
nismo como lo son la tensión entre lo público y lo privado, lo personal y 
lo político, entre la exigencia de la igualdad y la diferencia sexual. Ciriza 
(2006) advierte además el problema metodológico de las genealogías 
feministas, en tanto que:

las historias de las sujetas subalternas […] se tejen bajo la presión de los 
umbrales de tolerancia del patriarcado […] es preciso tener en cuenta la 
advertencia gramsciana respecto de que sólo las clases y los grupos do-
minantes —económica, cultural y políticamente hegemónicos— pueden 
elaborar el sentido de su continuidad en la historia, representándosela 
como un desarrollo ascendente e ininterrumpido. A la manera indicada 
por Benjamin, las feministas podemos recuperar sólo fragmentariamente 
nuestro pasado, apenas si podemos reconstruir frágiles genealogías, que a 
la manera de interrupciones apenas visibles, permiten establecer algunas 
conexiones deshilvanadas y dispersas desde y a partir de los temas del 
presente. (p. 2)
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A lo anterior se sumará que la reconstrucción de la historia des-
de la perspectiva de las mujeres, debe enfrentar varios desafíos, entre 
ellos reconocer que “las mujeres son desiguales y diferentes entre sí” 
(Ciriza, 2012, p. 614), la brecha que existe en relación con las diversas 
experiencias de los varones, la despolitización de los asuntos relativos 
a los derechos de las mujeres y la tendencia a la naturalización de su 
cuerpo y sus experiencias.

Por su parte, Norma Mogrovejo (2012) hace el llamado a la cons-
trucción de genealogías lésbicas para rescatar la resistencia al sistema 
patriarcal heterosexista y a hacer un trabajo arqueológico para el des-
velamiento de las mujeres lesbianas en la historia (auto/reconocidas o 
no) y de todas aquellas que con sus “prácticas sexuales diversas” fueron 
en contra de las convenciones sociales relacionadas con la sexualidad, el 
cuerpo y el deseo. Mogrovejo propone una articulación a las genealogías 
del Abya Yala y con ello un acercamiento al devenir del “lesbianismo 
nuestroamericano”.

Estas propuestas muestran un importante desarrollo teórico sobre 
la genealogía como método de investigación feminista. En este sentido, 
el método se está convirtiendo en un referente propio de todo estudio 
orientado a la recuperación de la memoria histórica feminista, con 
distintas posibilidades de reconstrucción genealógica.

Del hacer genealogía feminista

Finalmente, ¿qué es lo propio de las genealogías feministas? En primer 
lugar es necesario señalar que su intención no es replicar la lógica 
de las genealogías patriarcales, reemplazando al pater familias por la 
figura de las mujeres. Sin embargo, como lo indica la corriente de la 
diferencia sexual, con estas genealogías se reivindica la autorización 
entre mujeres, la resignificación de la relación entre ellas, al amor 
entre ellas, con lo cual inevitablemente se erosiona la idea tradicional 
de la familia como institución fundamental de la cultura patriarcal. 
En ese sentido, la recuperación del vínculo simbólico con la madre 
y las hermanas, y por extensión con las mujeres, y la resignificación 
de la relación entre ellas, representa una amenaza al orden cultural 
establecido. Luisa Muraro (2002) enfatiza en la revaloración social de 
la familia
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el discurso de las genealogías femeninas nos enseña a dar nueva articu-
lación a las relaciones familiares. De la primacía atribuida a la relación 
genealógica madre-hija, de hecho, desciende la necesidad de reestructurar 
las relaciones familiares, dentro de la familia y dentro del valor social de 
la familia. ¿En qué sentido? En el sentido de que para una mujer en su 
familia, el momento más fuerte y significativo, en el que se juega actual-
mente algo de su identidad y libertad, está constituido por la relación 
genealógica con la propia madre o con la hija.

Adicionalmente, la genealogía feminista no se restringe al uso 
feminista de la genealogía foucaultiana. La propuesta socio-histórica 
feminista expone los hilos, la recomposición y la inflexión de las formas 
de poder en la construcción sociocultural de los géneros, que se ejercen 
en detrimento de la vida de las mujeres. Se soporta en la crítica al no-
lugar histórico de las mujeres, denuncia el maltrato por parte de los 
historiadores y algunas historiadoras e implica el desafío de estudiar la 
trayectoria de la propia experiencia política de las feministas para ins-
cribirla en marcos interpretativos amplios, de manera tal que la historia 
de la movilización sociopolítica de las mujeres se convierta en parte de 
la historia de la movilización de los sujetos sociales en distintos contex-
tos, entre ellos el latinoamericano. De esta forma, no solo se recupera 
la historia, sino que se hace historia con una perspectiva política crítica.

Una reconstrucción genealógica feminista no se limita a la labor 
de rescate de las mujeres y acontecimientos del pasado o la narración 
de lo sucedido de manera lineal. Es por el contrario un ejercicio de 
reconstrucción de procesos, con mirada de mujeres y feministas y con 
el contenido político y liberador del feminismo, mediante el ejercicio 
de ubicación espacio-temporal de las otras que no vivieron nuestro pre-
sente. La genealogía feminista devela los artilugios del poder patriarcal, 
es situada y por ello el análisis de contexto es de suma importancia.

El análisis genealógico foucaultiano centra su atención en el análisis 
de las condiciones de producción de los discursos y las prácticas en la 
vida social y se pregunta por cuáles han sido los sucesos o las transfor-
maciones necesarias para que se pase de un tipo de saber a otro. La 
genealogía feminista indaga en ese proceso por la constitución de las 
sujetas mujeres y el vínculo histórico entre ellas, sujetas que emergen 
insertas en el sistema que las oprime: el patriarcado, incluidos los sis-
temas de conocimiento, en unas condiciones de permanente tensión 
entre la lucha por su liberación y las fuerzas que las niega e invisibiliza.
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Como es propio de la genealogía de inspiración foucaultina, la 
genealogía feminista no es un recuento de hechos del pasado. Es una 
revisión crítica del presente mediante la lectura contextual de las con-
diciones de emergencia y devenir de ideas, concepciones, prácticas y 
experiencias del sujeto mujeres y la praxis feminista. Una experiencia 
que a su vez ha determinado históricamente los rasgos propios de la 
genealogía feminista: La centralidad del sujeto mujeres, la recuperación 
histórica de sus saberes y el carácter personal-político de la investigación 
genealógica feminista.

La genealogía feminista analiza la producción de discursos y prácti-
cas de la vida social poniendo en el centro a las mujeres y privilegiando 
sus experiencias. De allí que para Kathy Ferguson (1991) esta genealogía 
tenga como referente la identidad de género, lo que supone la existencia 
de una conexión histórica entre las mujeres, reconociendo la diversidad 
de experiencias entre ellas, y que el feminismo es una construcción situa-
da que compromete la subjetividad e intersubjetividad de las mujeres.

Partir de la identidad de género de las mujeres implica una tensión 
entre la corriente epistemológica del punto de vista feminista, que pone 
en el centro las experiencias de las mujeres, con las corrientes decons-
tructivas del género (Ferguson, 1991), para las que, por el contrario, 
la división entre hombres y mujeres es una falacia. Si bien las críticas 
de algunas corrientes posmodernas y autodenominadas postfeministas 
tienen interesantes argumentos para deshacer el género, es un hecho 
que la identificación de las mujeres como grupo social, aun siendo la 
identidad de género una construcción bio-socio-cultural patriarcal ha 
permitido la constitución de las mujeres como el sujeto político que 
ha enfrentado al patriarcado. Desconocer la existencia de las mujeres 
como sujetas históricas haría imposible la reconstrucción genealógica o 
la convierte en un intento de hacer genealogía sin sujeto.

Adicionalmente, como se plantea desde el punto de vista feminista, 
las mujeres no se convierten en simple objetos de conocimiento sino 
en sujetas de discurso. Para Rodríguez (1997) este desplazamiento 
paradigmático implica una “contestación a la construcción del sujeto 
epistemológico tradicional, [la] revisión de los criterios de autorización 
y legitimación científica, [el] seguimiento de las estrategias de poder 
en los procesos de subjetivación e identidad [y la] asunción del carácter 
ideológico y sexualmente marcado de la verdad” (p. 52). La genealogía, 
desde una perspectiva feminista, permite una representación distinta de 
las mujeres, que supera la heterodesignación que se instaló como norma 
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y rescata los saberes de las mujeres, tradicionalmente marginados por la 
ciencia y la academia, como lo ha demostrado la epistemología feminista.

Sumado a esto, la genealogía feminista es un ejercicio de síntesis 
de la experiencia de un sujeto diverso y que se multiplica, un sujeto 
con una voz colectiva y a la vez polifónica. Y aun así, una elaboración 
genealógica feminista es la interpretación de quién propone el análisis 
socio-histórico de las múltiples y en no pocas ocasiones contradictorias 
interpretaciones. En este sentido, quienes genealogizan imprimen su 
propia visión, en tanto que este ejercicio es una re/construcción de la 
memoria colectiva de la que las investigadoras suelen hacer parte.

Como recuperación de los saberes de las mujeres, la genealogía 
feminista implica un ejercicio arqueológico de lo sistemáticamente in-
visibilizado, una reconstrucción de la memoria colectiva a partir de la 
materialidad documental, que en el caso de las mujeres es un acervo 
cultural con unas características muy particulares. La producción escri-
ta de las mujeres ha sido prohibida, desvalorizada, evitada, destruida, 
despojada y reapropiada por algunos varones. Por el contrario, la His-
toria universal, que es la historia desde la perspectiva de los hombres 
triunfadores, se sustenta sobre la conservación del material histórico y 
la eliminación sistemática de la memoria colectiva de las/os vencidas/os.

De allí que la tradición oral entre mujeres haya sido fundamental 
como práctica de resistencia a la desmemoria.3 Sin embargo, la condi-
ción de dispersión y fragmentación de la memoria documental, exige a 
las genealogías críticas, entre ellas las feministas, a interpretar también 
desde el olvido, las ausencias, las negaciones, las discontinuidades y 
los silencios. Como lo señala Rodríguez (2004): “Una historia de las 
mujeres debe compartir con la arqueología su suspicacia frente a los 
criterios continuistas de una Historia Global, replanteando jerarquías, 
teleologías u olvidos, así como las justezas de los cortes y agolpamientos 
temporales, incorporando los hechos decisivos en las relaciones entre 
los sexos” (p. 48).

En cuanto a su carácter político, las genealogías feministas se han 
integrado al compromiso político de transformación social que se ha 
planteado históricamente el movimiento feminista en la lucha por la 
autonomía de las mujeres. De allí que los ejercicios genealógicos pro-
blematicen la artificial división entre lo público y lo privado y se soporte 

3 Para profundizar en el significado de la tradicional oral para la reconstrucción de la historia 
de las mujeres ver en Lau (2000).
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en la convicción de que lo personal es político. En ese sentido el cuerpo 
politizado es parte fundamental de la acción feminista y encarna en él, 
como parte de la memoria, la lucha por la defensa de la autodetermi-
nación. No es gratuito que desde inicios del resurgimiento del movi-
miento en el mundo, entre los años 60 y 70 del siglo pasado, y hasta la 
actualidad, las feministas reivindiquen la reapropiación de su cuerpo y 
demanden el derecho a la libre opción a la maternidad, la legalización 
o despenalización del aborto, la libertad sexual y el respeto irrestricto 
de toda mujer que lleva en el cuerpo los signos de su situación social, 
cultural, racial/étnica y/o etaria, entre muchas otras identidades que re/
de/construyen, también con su cuerpo.

Genealogía y activismo feminista

Como lo expresó Julieta Kirkwood (1980), para quien era funda-
mental recuperar la historia política de las mujeres y con ello hacer 
visible lo invisible: “la recuperación de la historia propia de opresión 
y contestación de todo un colectivo de mujeres permitirá satisfacer 
la necesidad de que las generaciones presentes de mujeres conozcan 
su propio pasado real con vistas a que su inmersión futura no tienda, 
nuevamente, a la negación de sí mismas y a la reafirmación de su no-
identidad” (p. 2).

Y es así como la genealogización muestra cada vez más sus frutos. 
Del primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe (Bogotá, 
1981) Amalia Fischer (1995) rememoraba:

Escribir sobre la historia del surgimiento de grupos feministas, de femi-
nistas sin agrupación, en fin, sobre la historia del feminismo en los dife-
rentes países de Latinoamérica en esa década, era casi impensable, pues 
las feministas estaban más en “el aquí y en el ahora” y una de las formas 
más usuales de referirse a sí mismas era la memoria oral, no la escrita, 
tal vez por un rechazo consciente o inconsciente a esa historia oficial que 
las había negado; podría ser también porque en esos momentos no se 
reconocían como sujetos hacedores de historia (p. 51).

Con el paso de los años emergió la urgencia de reconstruir la histo-
ria de las mujeres en lucha. 30 años después, en el XII Encuentro, la con-
cepción sobre la memoria feminista y la historia se había transformado:
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Consideramos que la memoria no es pasado muerto sino fuerza viva que 
se vincula al presente desde los avances y retrocesos y nos da luces para el 
futuro. La memoria es piel, sentidos, sentimiento, intuición, al igual que 
documentos registrados en múltiples soportes. Es la acción colectiva por 
medio de la cual nos damos la oportunidad de re-significar y redignificar 
el legado feminista y sus aportes culturales, estéticos, políticos, sociales, 
simbólicos y científicos. (González, Quintero y Gómez 2012)

Es así como las genealogías feministas, como método de la inves-
tigación feminista, se han convertido en un valioso aporte a la cons-
trucción de un proyecto sociopolítico, con perspectiva histórica, y con 
memoria de los aportes a la transformación social, un proyecto que 
busca una vida en sociedad más justa con las mujeres.

La genealogía feminista le imprime a la genealogía a secas, la 
visión de las mujeres y la pone frente al problema de la marginación 
en razón de un sistema de saber/poder que las ha desconocido y que 
se soporta sobre la construcción del binarismo de género. A la vez, la 
genealogía ha representado para el feminismo una mediación para 
la recu peración de la memoria histórica de su lucha, lo cual da un 
impulso a la praxis feminista en su intención de ir adelante, sin partir 
siempre de cero, recogiendo experiencias, acumulados e improntas 
y haciendo el tejido de los legados del activismo y el pensamiento 
feminista.
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Amaranta Cornejo Hernández*

Introducción

Dada mi formación universitaria en letras, siempre que comienzo un 
texto me encuentro en el dilema de por dónde empezar, a sabiendas 

que el inicio de los escritos es arbitrario. Así, en este artículo marco como 
punto de inicio mi propia mirada retrospectiva a la investigación doctoral 
que realicé de 2009 al 2012. A partir de ahí, realizaré una recapitulación 
del camino que construí y anduve, aparentemente en solitario, en un ir 
y venir entre México y Nicaragua, entre el activismo, la teoría y la aca-
demia. Este andar me permitió devolverle la potencia política al género 
como categoría de análisis, en contraste con la narrativa construida desde 
la cooperación internacional. Entonces, busco explicar cómo construí 
mi investigación, y lo hago desde una exposición reflexiva en tres ejes 
que se entrelazan a modo de una intervención tridireccional, la cual 
me permitió incidir en mi quehacer como investigadora, revisando y 
modificando mis presupuestos y ajustando la metodología de acuerdo a 
la realidad; en la interrelación que entablé con mis sujetos de estudio, la 
cual aspiró ser horizontal; y en la reflexividad de los sujetos de estudio, 
a partir de la cual se plantearon posibilidades de cambio.

Las siguientes páginas son, entonces, una reflexión desde la cual 
busco aportar pistas para quienes se planteen realizar investigaciones 
desde una postura epistémica feminista, a sabiendas de que los retos 
son muchos, y que los aprendizajes y construcciones del conocimiento 
son procesos permanentes y siempre en colectivo, aunque a veces la 
soledad susurre.

* Doctora en Estudios Latinoamericanos. Investigadora del Centro de Estudios Superiores 
de México y Centro América de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (Cátedras Conacyt). 
amaranta.cornejo@unicach.mx
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De echar semilla, germinar y echar raíces

En el otoño del 2015 recibí la invitación para aportar a este libro con 
un texto que retomara mi investigación doctoral. Para mí fue un gusto 
y al mismo tiempo un delicioso reto mirar ese trabajo luego de casi tres 
años de haberlo concluido formalmente. Esa mira en retrospectiva era 
relativa ya que, aun cuando presenté mi tesis y obtuve el grado, siempre 
seguí rondando algunos temas y visitando Managua y Chiapas cuando 
podía. Es imposible que sea de otra manera porque mi investigación de 
doctorado fue un proceso intenso de conocimiento y aprendizaje en el 
cual fue necesario que re-construyera constantemente mis interrelacio-
nes con mis sujetos de estudio, siendo yo parte de uno de los colectivos 
de referencia.

A este punto, es vital que explique que en 2009 emprendí el trabajo 
de darle forma a una intuición: la categoría de género se había vuelto 
sinónimo de mujeres en el ámbito de la cooperación internacional. 
Todo inició en la primavera del 2008 con la revisión de un proyecto 
de una organización de cooperación italiana trabajando en el oriente 
nicaragüense. Por todas partes se hablaba de mujeres y de género como 
si fueran lo mismo. La sensación en mí fue terrible. Lo primero que hice 
fue retroceder a la etapa cuando trabajé en Promedios de Comunicación 
Comunitaria1 (2004-2006) haciéndome cargo de la obtención y gestión 
financiera de los recursos a través de los proyectos que presentamos para 
ser financiados por diversas fundaciones y organizaciones del norte del 
mundo. El recuerdo eran las reuniones del equipo para plasmar nuestras 
ideas y aspiraciones para incluir a las mujeres en la formación como 
comunicadoras audiovisuales. En ese entonces las mujeres eran mujeres, 
y el género era algo más complejo. La vivencia cotidiana, y cuasilaboral 
en Nicaragua durante dos temporadas hicieron que esa percepción se 
volviera más compleja al presenciar formas de interrelación entre mu-
jeres y hombres que me generaban perplejidad, pues mi presupuesto 

1 Promedios de Comunicación comunitaria es una organización no gubernamental confor-
mada en 1998 en respuesta a la demanda zapatista del derecho a la autorepresentación. Así, sus 
acciones durante más de quince años han sido la formación y acompañamiento a comunicadores 
audiovisuales de las comunidades bases de apoyo del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN). Desde su origen ha sido una organización internacional, con sede en San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. Cuando realicé mi investigación, Promedios estaba integrada por seis personas 
de base, más un par de voluntarios. Las personas se base con quienes trabajé fueron: Paco, Ana, 
Manuel, Frida, Iliana y Ema. Por razones de seguridad he cambiado el nombre de varias personas.
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era que la revolución política-cultural sandinista, 28 años antes, había 
generado relaciones mínimamente más equitativas. Esa cotidianidad, 
llena de interrogantes y sentimientos de incapacidad para entender lo 
que sucedía me llevaron a buscar formas para poder entenderla. Así 
decidí postularme al doctorado en Estudios Latinoamericanos de la 
UNAM con un proyecto en el cual combinaba mi conocimiento empírico 
de trabajo en una ONG de comunicación comunitaria, y la necesidad de 
entender qué había sucedido en la Nicaragua postrevolucionaria. En 
ese momento mi intención se clarificaba en el conocer cuáles eran los 
discursos de género de dos organizaciones de comunicación, una era 
Promedios y la otra Fundación Luciérnaga.2

En 2009 soy aceptada en el doctorado y comienzo a trabajar desde 
el primer mes en la re-elaboración de mi propuesta de investigación. 
Mi primer espacio de aprendizaje fue el seminario permanente de 
Epistemología y metodología feministas a cargo de las doctoras Norma 
Blazquez Graf y Martha Patricia Castañeda, del Centro de Investiga-
ciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM. Ahí 
conocí, a través de lecturas y de discusiones, las propuestas de las epis-
temólogas feministas. Esto me abrió un panorama muy amplio respecto 
a las nociones de qué es ciencia, cómo se construye el conocimiento, y 
por qué las voces de las mujeres históricamente han sido marginadas 
en la ciencia. Ante este aprendizaje, me di cuenta que era necesario ir 
más allá del re-conocimiento de los discursos, sobre todo porque si mi 
trabajo era con organizaciones de comunicación, necesitaba trabajar 
con la simiente que sustentaba esos discursos transmitidos a través de 
los materiales de comunicación. Así, decidí dar un paso atrás, y no sólo 
describir y analizar los discursos de género de Luciérnaga y Promedios, 

2 Fundación Luciérnaga es una organización nicaragüense fundada en 1993. En su inicio se 
avocó a la construcción de un archivo histórico audiovisual, posteriormente acompañó procesos 
de duelo en las comunidades afectadas por el huracán Mitch (1998). Desde entonces, mantiene 
las líneas de trabajo de archivo histórico y pedagogía social a través de materiales audiovisuales 
producidos por Alba Films. Tiene su sede en Managua, Nicaragua, y el equipo que la conforma es 
mayoritariamente nacional. Luciérnaga, en el momento cuando realicé mi investigación, estaba 
integrada por 16 personas, divididas en siete áreas de trabajo (Dirección general, Dirección de 
proyectos, Dirección de comunicación, Administración, Servicios técnicos, Recepción, e Intendencia 
y vigilancia). Yo trabajé con cinco personas que cumplían el parámetro de tener más tiempo y/o 
conocimiento en torno a los aspectos políticos de la comunicación. Así, mi grupo de referencia 
fueron: Marjorie Aróstegui (directora del área de comunicación), Milagros Ramos y Alam Ramírez 
Zelaya (integrantes del área del comunicación), Joaquín Zúñiga Bustos (Director general), y Félix 
Zurita (integrante de la Junta directiva).
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sino entender de dónde provenían, cómo se habían transformado en 
su historia, y cómo operaban en el presente.

A partir de las lecturas múltiples que realicé en el marco del Semi-
nario, y de mi propio rastreo bibliográfico, fui complejizando al mismo 
género, transformándolo de un concepto clave a la categoría de análisis 
de mi investigación. Si lo que viví en carne propia en Chiapas tenía tintes 
de temor, en Nicaragua lo confirmé: el género era un concepto huérfano 
porque no era reconocido como un aporte hecho desde el feminismo, 
y esto lo despojaba de su potencia política, que es la transformación de 
las desigualdades, de las injusticias sociales basadas en el género. Ante 
este hallazgo, que emergía de la propia experiencia, reconocía a un actor 
casi tan relevante como las organizaciones de referencia: la cooperación 
internacional. Era interesante re-conocer cómo ese actor, con quien 
me había relacionado desde hacía tiempo, cobraba forma conforme yo 
avanzaba en mi investigación. Así, la cuestión del género significaba 
entender cómo éste era operado desde la cooperación internacional, 
y cómo ésta marcaba agendas y por ende discursos a partir de él. Esta 
indagación implicó profundizar teóricamente mi conocimiento sobre la 
comunicación como herramienta política para la transformación social. 
Así, poco a poco, como larva en metamorfosis, mi propuesta originaria 
fue mutando, enriqueciéndome con aprendizajes a través de lecturas, 
de entrevistas, de talleres, de pláticas informales, de almuerzos, de viajes 
en buses, de tanta, tanta escritura de un diario de campo que en esta 
ocasión retomo para presentar este trabajo.

La investigación doctoral la desarrollé, durante varios semestres, 
zambulléndome en libros que se intercomunicaban, a los que ponía a 
dialogar. Los silencios que estos diálogos generaban busqué entenderlos, 
analizarlos y explicarlos a través del trabajo de campo en San Cristóbal 
de las Casas y en Managua.

“Los objetos están más cerca de lo que aparentan”

He dicho que unos de los actores centrales en mi investigación fue la coo-
peración internacional, y fue develándose como tal conforme avanzaba 
en mi trabajo, y también en el contraste con Luciérnaga y Promedios. 
Este actor me remite a las cuestiones de institucionalización de discursos 
de solidaridad y de crítica social, porque fue eso lo que sucedió, más 
en la historia reciente de Nicaragua respecto a todo el apoyo y movili-
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zación que se generó en torno a la Revolución Sandinista (1979-1989). 
La ayuda internacional que Nicaragua recibía a partir del triunfo del 
Sandinismo provenía en sus inicios de colectivos, pero posteriormente 
venía de organizaciones más grandes, incluso algunas eran del sistema 
de la ONU. Todo este apoyo se canalizaba principalmente a través de las 
instituciones gubernamentales controladas por el Frente Sandinista de 
Liberación Nacional (FSLN). Tras la derrota electoral de éste, la ayuda 
fluía por los canales establecidos en la década anterior por diversas ONG. 
Para el caso de Chiapas, a partir de 1994 la solidaridad internacional, 
hacia el zapatismo en concreto y comunidades indígenas en general, 
siempre fluyó a través de colectivos y ONG con sede en San Cristóbal de 
las Casas. A partir del año 2000,3 tras la supuesta alternancia democrática 
en México, las grandes agencias de cooperación internacional decidie-
ron que el gobierno estatal sería el intermediario entre ellas y las ONG y 
colectivos que trabajaban con comunidades indígenas, zapatistas o no.

Ciertamente retomar a la cooperación internacional es una cuestión 
amplia y compleja, sin embargo, en mi investigación estuvo siempre 
acotada al feminismo dado que yo trabajaba en torno al género, aun 
cuando ni Luciérnaga ni Promedios fueran organizaciones feministas ni 
de género. Entonces, centrándome en el feminismo considero importan-
te retomar fragmentos del debate en torno a la institucionalización de 
éste en Latinoamérica para entender lo que ésta ha implicado, y cómo 
se ve reflejada de forma concreta en las narrativas de organizaciones de 
cooperación internacional y su interrelación con sus contrapartes locales.

El primer paso es re-construir un breve rastreo histórico genealógi-
co de este proceso en Latinoamérica. Así, junto con Francesca Gargallo 
(2012) es importante recordar que a partir de la década de los 70 del 
siglo pasado, “el feminismo se reactivó en su vertiente de liberación y 
se multiplicaron los grupos de autoconciencia, las organizaciones de 

3 En el año 2000, en México, a nivel federal asume la presidencia Vicente Fox Quezada, 
integrante del partido de ultraderecha PAN. A nivel estatal, en Chiapas asume la gubernatura el 
candidato de la coalición de ocho partidos, (PAN, PRD, PT, PVEM, PCD, PSM, Y PAS) Pablo Salazar 
Mendiguchía, quien había sido representante del Estado en la Comisión de Concordia y Pacifica-
ción (COCOPA), establecida para dialogar con el EZLN. La victoria electoral para partidos políticos 
distintos al PRI, que había gobernado en los últimos 60 años, se llamó la alternancia, sin que esto 
significara un profundo proceso de democratización de la vida política partidaria en el país. Ade-
más de esto, el Estado en estos dos niveles fomentó la narrativa de que el conflicto en Chiapas 
estaba en vías de ser resuelto, y por lo tanto, ya no era necesaria la ayuda para las comunidades 
simpatizantes y bases de apoyo del EZLN.
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mujeres, las publicaciones libertarias y colectivas, los espacios autóno-
mos de la mirada masculina para el debate político, la participación 
organizada de los sectores femeninos y las formas de resistencia a las 
dictaduras militares”. Así, hacia las últimas dos décadas del siglo pa-
sado, el movimiento feminista latinoamericano4 fue fortaleciéndose, 
generando diversas interpelaciones, abarcando ámbitos diversos en 
lo cultural, social y político (Matos y Paradis, 2012). En y desde esa 
diversidad y fortaleza, una vertiente del feminismo entabla espacios 
de interlocución con el Estado, a partir de lo cual “se compatibilizó el 
diálogo y la negociación con los movimientos y partidos de izquierda, 
y también con otras instituciones; se fueron creando nuevos canales 
de interlocución estatal a partir de las nuevas formas de organización 
feministas, de profecionalización de algunos temas, de onegización” 
(Matos y Paradis 2012: 96).

La institucionalización del feminismo pasa entonces por la apertura 
y mantenimiento de canales de diálogo, negociación y cooperación entre 
grupos y organizaciones (de base y no gubernamentales) y el Estado. 
Ese proceso debe ser entendido como continuidad de la lucha de las 
mujeres frente a realidades totalitarias como las dictaduras en el cono sur 
y los procesos revolucionarios en Centroamérica, ante los cuales, hacia 
la década de los 90, se inicia el periodo de transición a la democracia 
en toda Latinoamérica (Restrepo, 2004). Para entender esto retomo 
la propuesta de Marlise Matos y Clarisse Paradis cuando hablan de la 
gobernabilidad democrática, siendo esta

una forma de gobierno para hacer frente a la creciente complejidad de 
las sociedades contemporáneas, que se caracterizan por la interacción 
de una pluralidad y diversidad de actores, relaciones más horizontales e 
incluyentes, la participación de la sociedad en el gobierno y su responsabi-
lidad frente a los desafíos socialmente planteados. (…) La gobernabilidad 
democrática implicaría la conducción del desarrollo económico, social 
y tecnológico en función de los valores recién conquistados de equidad 
social, pluralidad democrática, cohesión territorial, sustentabilidad, ética 
y ampliación y profundización de la democracia y de la participación 
política (94).

4 En este texto retomo la noción de un movimiento feminista latinoamericano a sabiendas 
de que, como apunta Maria Luisa Femenías (2007), es una ficción estratégica plantear un movi-
miento unificado y más o menos uniforme en cuanto a sus reinvindicaciones y posturas políticas.
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Tenemos entonces que en la arena de la política son visibilizados 
y legitimados diversos actores, entre ellos los que son de cierta forma 
coadyuvantes al Estado en su labor de gobernabilidad en términos de 
justicia social, las ONG serían parte de estos actores. Centrando la mirada 
en aquellas ONG de carácter feminista, podemos analizar cómo se van 
complejizando cada vez más las interrelaciones que estas mantienen, 
no sólo con el Estado, sino con organizaciones provenientes del norte 
del mundo, quienes proveen de apoyo económico, logístico, político y 
humano para sacar adelante su trabajo. Ejemplos claros de esto serían las 
ONG mexicanas que apoyan al proceso de consolidación del feminismo 
popular (Espinosa, 2009), o bien las ONG nicaragüenses que apoyan la 
campaña de “Somos el 52%”5 como apuesta por la autonomía.

La institucionalizan del feminismo en Latinoamérica, entonces, es 
un proceso complejo en el cual se ganan espacios, apoyos y reconoci-
mientos, no sólo formales, sino culturalmente profundos respecto a la 
necesidad de desmantelar las desigualdades y discriminaciones basadas 
en el género. Sin embargo, conforme pasa el tiempo, las dinámicas 
de relación se vuelven cada vez más complejas en tanto los procesos 
de democratización van aparejados a las reformas estructurales y por 
ende a la agudización de la lógica capitalista, que implica una mayor 
regulación sobre el manejo financiero a partir de una noción de justicia 
social que pasa por políticas públicas macro, en las cuales las particu-
laridades de las necesidades se pierden, y por ende la autonomía y 
autodeterminación de las organizaciones de base se desdibuja. A partir 
de esta situación se dibujan a grandes rasgos dos posturas, la institucio-
nal, la cual sostiene, como Sofía Montenegro, que “la cooperación no 
determina la agenda de género en Nicaragua porque a esto precede la 
historia del movimiento de mujeres desde la Revolución Sandinista.” 
(Diario de campo 10/02/2011). La otra sería la autónoma latinoame-
ricana, la cual evidencia que la operativización del género desde las 
instancias institucionales implica que éste deja de ser un marcador que 
señale y transforme las desigualdades, y se convierte en un sinónimo de 
mujeres (Castañeda, 2014), perdiendo así su potencia política, la cual 
reconocía que éste funcionaba como una interrelación social basada a 
partir de diferencias sexuales, que al ser desnaturalizadas aportaban lo 

5 La campaña “Somos el 52%”, visibilizaba el hecho de que las mujeres representaban el 52% 
de la población de Nicaragua, lo cual imponía la realidad de aceptar sus luchas y reinvindicaciones, 
en específico la de autodeterminación política respecto a organizaciones, sobre todo como el FSLN.
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necesario para hacer una construcción social que regulara las formas 
de relacionarnos, pero sobre todo de jerarquizarnos. El debate entre 
ambas vertientes es vital para mi investigación porque permite, por un 
lado re-conocer al género en su devenir dentro de cada realidad, dentro 
y para cada organización; y por el otro, ver y analizar los “ecos” de la 
institucionalización del género.

Si bien ni Luciérnaga ni Promedios son organizaciones con un per-
fil específico de género, ambas reconocen en sus documentos públicos 
un compromiso con la transformación de la sociedad que pasa, no sólo 
desde la comunicación,6 sino también desde las relaciones desiguales 
de género. Es así que puedo ubicarles en la coda de los procesos de 
institucionalización ya referidos. Esto se debe a que el género se con-
virtió desde la década de los 90 en un rubro indispensable para recibir 
financiación. A partir de la experiencia de y con Luciérnaga aporto tres 
situaciones que ejemplifican mi argumento. La primera tiene que ver con 
la codepedendencia entre Luciérnaga y la cooperación internacional, 
ya que, como diría Félix, “estamos dependientes de financiamientos 
(…) y los representantes de Cooperación (…) vienen aquí en plan de 
prospección (de) con quién nos vamos a meter para que el proyecto en 
el que vamos a invertir tenga el máximo de posibilidades de ser acep-
tado” (EI,7 enero 2011). La segunda situación tiene que ver con la cola-
boración que Luciérnaga desarrolló con Alba Films y otras ONG locales 
para diseñar una campaña sobre el embarazo infantil y adolescente y 
la violencia intrafamiliar. Esta campaña fue una petición hecha desde 
la AECID (Agencia española de cooperación internacional y desarrollo) 
y tenía como requisito abordar el embarazo adolescente. Este trabajo 
permitió que cada ONG obtuviera una parte del financiamiento. Este tipo 

6 Cada una de las organizaciones de referencia trabaja la comunicación desde posturas distin-
tas, Promedios desde la comunitaria, y Luciérnaga desde para el desarrollo. Dado los objetivos de 
este texto, no presento aquí la diferencia entre una y otra, así como tampoco retomo la disertación 
sobre lo que implican tales diferencias, simplemente diré que ambas organizaciones consideran a 
la comunicación como un instrumento para lograr cambios a través de procesos sociales. Para un 
mayor debate en cuanto a la conceptualización de cada una de ellas, según se autodefinen en el 
tipo de comunicación que ejercen, se puede consultar mi libro (2016).

7 La metodología de mi investigación incluyó dos tipos de entrevistas: individuales semi-
estructuradas y taller. Las primeras, como su nombre lo indica, las realicé de forma individual 
con cada un@ de l@s integrantes de las organizaciones , y constaron de dos rondas; las segundas 
las realicé con todo el grupo de referencia en cada una de las organizaciones. De estas realicé 
tres con Promedios y tres con Luciérnaga. En este texto, para diferenciar de dónde provienen los 
testimonios, abrevio como EI las individuales, y ET las taller.
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de relaciones hace posible, por un lado, que Luciérnaga, a decir de Joel, 
su director de proyectos, “cumpliera con los indicadores internacionales 
de género” (Diario de campo, 13/10/2010) y tuviera su propio espacio; y 
por el otro, que la cooperación internacional impulse el cumplimiento 
de los objetivos del milenio (decretados por la ONU en 2000). La tercera 
situación se relaciona con este punto pragmático dictado desde la ONU. 
Durante mi estancia de investigación en Luciérnaga, el acuerdo fue que 
yo apoyaría en ciertas actividades para así desarrollar una relación de 
reciprocidad, con la idea de generar cierta horizontalidad en la cual no 
sólo fuera una investigadora que obtiene información, sino que apor-
ta algo a la organización. En ese sentido, una de las peticiones fue el 
desarrollo de un instrumento para medir el impacto de las campañas 
pedagógicas realizadas por Luciérnaga. Este instrumento, me explicó 
Félix, les permitiría

conocer los cambios que propician los documentales, saber, por ejemplo 
si la gente usa más o menos el condón luego de ver “Loma verde”,8 qué 
opina de la violencia intrafamiliar. Escuchándolo me parecía irreal pre-
tender que en tres meses yo diseñe y aplique una herramienta que mida 
y valore los cambios de actitudes y mentalidades, no al menos desde un 
punto de vista cualitativo, aunque quizá él esté pensando en información 
cuantitativa que pueda servir de argumento para convencer a las finan-
ciadoras. (Diario de campo, 26/1/2011)

Para el caso de Promedios, al recibir financiamiento de fundacio-
nes privadas de EUA y de ONG de cooperación europea, debía cumplir 
ciertos requisitos. En la segunda entrevista-taller con las y los integrantes 
de Promedios abordé la impresión propia y de algun@s integrantes de 
que se trabajaba al género cuando había financiamiento para hacerlo, 
y la respuesta de Paco al comentarle esto fue contundente, “dijo que 
no era cierto que sólo se trabajaba el género porque hubiera dinero, y 
explicó que desde hacía años se tenía la intención. El resto estuvimos de 
acuerdo y fuimos dando ejemplos y explicaciones para demostrarlo. Así 
que la conclusión fue que el trabajo actual era resultado de un proceso.” 
(Diario de campo 13/11/2010)

8 “Loma Verde” es una novela sobre el VIH/SIDA producida por Alba Films bajo la técnica de 
teatro del pueblo, y es distribuida por Luciérnaga a través de sus campañas pedagógicas.
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Ciertamente Promedios, a lo largo de su historia, ha buscado 
formas para trabajar desde el género. Un ejemplo son los talleres in-
ternos sobre género y masculinidades que tuvieron en el 2010, y que 
fueron parte de un proyecto financiado por una asociación noruega de 
mujeres. Estos talleres habían sido facilitados por ONG externas (CIAM 
—Centro de Investigación y Acción para la mujer Latinoamericana— y 
COFEMO —Colectivo Feminista Mercedes Olivera—, respectivamente). 
Para la preparación de la última entrevista-taller con Promedios reto-
maría la información generada en esos talleres para profundizar en 
sus reflexiones y análisis en torno a lo que significa el género para el 
trabajo de la organización, además de que consideraba me permitiría 
“rastrear esa naturalización y el entendimiento del silencio respecto al 
trabajo de género” (Diario de campo 10/11/2010) en Promedios. Sin 
embargo, nunca pude acceder a las memorias de los talleres, ni siquiera 
a los papelógrafos trabajados durante los mismos. Un día antes de la 
entrevista-taller final, “alguien dijo que en realidad la gente de CIAM 
había llamado para decir que habían borrado las fotos de ese taller y 
que entonces no había memoria” (Diario de campo 12/11/2010). Esto, 
además de que supuso cambios al guion que yo había preparado y el 
posponer un día la realización del encuentro, me permitió reflexionar 
cómo esos talleres quizá habrían sido más bien funcionales y no hubo 
una apropiación de tales espacios de trabajo.

Con estas realidades presentándose contingentemente a lo largo 
de mi trabajo de campo, fue necesario plantearme la necesidad de 
entender al género como una categoría de procesos historizantes, 
para así poder entender el devenir de los discursos creados a partir 
del género y entender cómo, cuándo y para qué se politiza/despolitiza. 
Es precisamente en este punto donde el género en mi investigación 
comienza su metamorfosis, ya que no era posible continuar trabaján-
dolo como un concepto, cuando lo que se necesitaba era una categoría 
de análisis que sirviera de bisagra entre lo empírico, tan cargado de 
historias e imponderables, y lo teórico, para así darle un espesor a 
mi análisis, de forma que éste pudiera aprovechar la riqueza de las 
entrevistas-taller y la etnografía. Es así que fue necesario para mí 
re-plantearme continuamente la metodología de trabajo en la inves-
tigación, sobre todo para responder a las interpelaciones hechas por 
los sujetos de estudio.
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Discursos de norte a sur

Volviendo a la división institucional-autónoma a partir del género, hay 
que construir un entendimiento sobre su carácter procesual, y por lo 
tanto histórico. Mientras que en Nicaragua, dado el nivel de pobreza y 
devastación —derivados primero de la guerra interna frente a la contra 
financiada por EUA, luego por las reformas estructurales impuestas a 
partir del gobierno de Violeta Barrios de Chamorro— era imposible 
realizar proyectos de desarrollo sin el apoyo financiero de la solidaridad 
internacional y de la cooperación internacional. En Chiapas el escenario 
se fue configurando de manera distinta, con una creciente autonomiza-
ción de los grupos de mujeres y feministas, en contraste con la creciente 
oenegización a partir del levantamiento zapatista en 1994.

Aunque desde el punto de vista del repertorio de la acción política no se 
le dé mucha importancia a la solidaridad económica, e incluso algunos 
colectivos hayan condenado el hecho de que la relación con Chiapas se 
convirtiera en la clásica derrama de dinero del primero al tercer mundo, 
para las comunidades indígenas en resistencia esta ayuda ha sido de gran 
importancia para mantener su autonomía respecto al gobierno de México 
a lo largo de años de resistencia en que, como parte de su estrategia, se 
han negado a aceptar ayudas internacionales de ningún tipo. Podemos 
decir en general que los comités de solidaridad han intentado siempre 
entregar los fondos que logran recabar directamente a los responsables 
locales de las comunidades zapatistas o a los mismos comandantes del 
comité Clandestino Revolucionario Indígena (del EZLN). (Rovira, 2009: 
168-169)

El contraste entre cada actor involucrado en los países “bene-
ficiarios” es distinto, mientras que las ONG en Chiapas y Nicaragua 
dependen del financiamiento externo para subsistir, las comunidades 
zapatistas se vuelven más selectivas en la aceptación de apoyo externo, 
para así, acaso, forzar o fortalecer su proceso autonómico. No así las 
comunidades marginadas nicaragüenses, las cuales dependen total-
mente de la ayuda económica, ya sea del Estado o de la cooperación 
internacional.

Tenemos entonces un panorama de dependencia, quizá más que de 
solidaridad o cooperación, en el cual la desigualdad ya no sólo es entre 
los géneros, sino entre los enclaves geopolíticos que entrañan el norte 
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y el sur globales. Para esto retomo la opinión de Alam de Luciérnaga 
al reconocer que en la

cooperación ya hay una mentalidad casi de colonia, donde nosotros 
somos los colonizados, y los colonizadores vienen, ahora con un senti-
do más humanista, nos ayudan a salir de nuestra pobreza. Creo que la 
cooperación sigue manteniendo esos esquemas mentales en su seno (…) 
Pero no salimos, por muy buenas intenciones, no salimos de esa lógica. 
(EI, febrero 2011).

Para entender esto eché mano de la propuesta hecha por Marga-
ret Keck y Kathryn Sikkink (2000) al referirse a la solidaridad trans-
nacional. Esta noción me permitió en mi investigación construir un 
puente más, en el cual no todo era ni injerencia ni solidaridad desde el 
norte. Era importante para mí plasmar la complejidad que implicaba 
el apoyo financiero proveniente de fundaciones y ONG del norte. La 
dependencia fue una cuestión compleja porque, por un lado, el apoyo 
financiero reforzaba procesos de autonomía respecto a instituciones 
(Estado, gobierno, partidos políticos, organizaciones sociales), pero 
no produjo autosuficiencia económica, ni plena autodeterminación 
en las agendas políticas de las y los actores de base/campo. Incluso, 
como lo señala Alam, se produjeron percepciones de injerencia. Espe-
cíficamente, refiriéndose al género, él reflexionaba en la necesidad de 
partir de un proceso colectivo para apropiarse del concepto, para así 
revertir la colonialidad en aras de la generación de cambios ecológicos 
en términos de mentalidad.

Estos conceptos y estas ideas muchas veces no están construidas desde 
nuestras propias experiencias, en Latinoamérica, particularmente en 
Nicaragua, y terminamos aprendiendo conceptos y viendo que mucha 
de nuestra práctica tiene que ver con esos conceptos, pero no estamos 
generando conocimiento aquí. Sí, aunque sí nos funcionen, creo que son 
temas que tiene que irse masticando y reflexionando muchísimo más en 
nuestros territorios. (EI, marzo 2011)

A partir de esto, tanto Promedios como Luciérnaga, en los debates 
generados durante las entrevistas-taller, van recalcando la necesidad 
de generar procesos internos que les lleven hacia la reflexión de qué 
implica el género y cómo y para qué quisieran trabajar con y desde él. 
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“Manuel y Paco decían que no sienten de mucha ayuda la reflexión, sino 
que preferirían más centrarse en la práctica. Ema explicó que insiste 
tanto porque para ella ese trabajo es parte de una postura política que 
se ejerce en lo cotidiano.” (Diario de campo, 13/11/2010) Por su parte, 
Milagros criticaba que en las campañas de Luciérnaga, no sólo las re-
lacionadas a cuestiones de género, “en realidad quienes ideaban todo 
eran Félix y Joaquín, que no existía un trabajo previo para conocer las 
necesidades de las organizaciones y/o comunidades, sino que de sus 
cabezas salían las ideas para los temas y formas de abordar a éstos”. 
(Diario de campo, 27/01/2011) Así, se va evidenciando la necesidad de 
colectivizar la reflexión y discusión para que el género sea entendido, y 
eventualmente, apropiado por cada integrante de la organización. Este 
fue uno de los temas discutidos en la última entrevista-taller con cada 
una de las organizaciones. Fue un punto que yo no había contemplado 
desde el inicio, y que nació precisamente a partir del trabajo empírico 
en Chiapas y Managua.

Lo anterior tiene que ver con otra situación criticada por las y 
los integrantes de mis organizaciones de referencia, y es la noción de 
expertise que se le ha otorgado al género en el ámbito de la cooperación 
internacional. “Las ONG feministas, cada vez más especializadas, avan-
zaron en la introducción de los temas relacionados con el género en 
distintos programas. Las ONG comenzaron a tener un papel importante 
en el fortalecimiento de las políticas sociales, mientras que el Estado 
experimentó un vaciamiento de su función social. (…) Las ONG parecían 
más ‘neo’ que ‘no’ gubernamentales al responsabilizarse por los servi-
cios públicos que deberían permanecer dentro del campo de acción de 
los gobiernos” (Álvarez, 2000 citado por Matos y Paradis, 2012: 402). 
Un ejemplo de esto es la integración de Milagros a Luciérnaga, quien 
tenía como responsabilidad la redacción de la política de género de la 
organización. Ella criticaba que este documento fuera más bien retó-
rico, además de que chocaba con su visión del feminismo, para lo cual 
argumentaba que “hasta ahora me estoy metiendo a elaborar cosas más 
de género en cuanto a la teoría, a escribir cosas y todo eso, pero yo soy 
más de vivir realmente esta visión, más de convicción que de profesión 
y que de vocación. (EI, marzo 2011)

Para mi investigación este punto fue central desde el aspecto 
epistémico, ya que me remitía a la creación de barreras sociales, que 
generaban jerarquías, y relegaban a los actores sociales en campo a algo 
más cercano a los objetos de la intervención de la cooperación interna-
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cional, que a sujetos de su propia transformación. Fue esta una llamada 
de atención para no repetir el mismo ejercicio de autoridad epistémica, 
pero esta vez desde la academia. Para esto, el texto de Martha Patricia 
Castañeda (2010) sobre etnografía feminista me permitió entender la 
relevancia de realizar un trabajo feminista en tanto observante de las 
probabilidades de ser jerárquica yo misma en la interrelación con mis 
sujetos de investigación. Fue un reto que me aportó esa mirada que 
cada vez más se enunciaba feminista. En el trabajo de campo, este tipo 
de relación se ejemplifica con la charla que sostuve con Milagros el día 
que nos presentó Félix en las oficinas de Luciérnaga.

Comentábamos lo importante que es tejer fino cuando se trabaja con 
organizaciones como Promedios y Luciérnaga, pues como no tienen un 
perfil de género ni de feminismo declarado, entonces los indicadores 
hay que buscarlos en otros lados, tomando en cuenta las producciones 
que tengan en el tema, y viendo la coherencia entre esto y lo que hacen. 
Milagros comentaba que ese tejer fino debe ir más allá de mirar cómo 
abordan y se posicionan en temas como la violencia contra las mujeres, 
pues, decía ella, ahí es fácil que asuman posturas a favor de las mujeres, 
pero eso no basta, sino que habría que ver cómo se posicionan y actúan 
en temas y situaciones menos políticamente visibilizadas y discutidas. 
(Diario de campo 12/01/2011)

Es precisamente en esta forma de construir conocimiento a partir 
de identificaciones y reflexiones colectivas donde encontré la resonancia 
que quería para mi investigación: un perfil feminista y latinoamerica-
nista. Así, la búsqueda eran los diálogos entre las experiencias que se 
generaban tanto en Chiapas como en Nicaragua a partir de la comuni-
cación radical. Fue el trabajo de campo el que me permitió configurar 
cierta horizontalidad en la generación de la información empírica. No 
solamente retomaba todos sus comentarios, sino que antes de cada en-
trevista individual y entrevista-taller yo presentaba una devolución de 
mi trabajo, la cual consistía en una sistematización de la información 
a partir de categorías construidas a partir de lo que cada participante 
hubiera compartido.

Durante el trabajo de campo, ciertamente, obtuve la mayor riqueza 
de mi investigación, y de mi doctorado, y puedo decir que si bien las 
identificaciones fluyeron casi siempre, también hubo resistencias, sobre 
todo en Nicaragua, para abordar directamente las cuestiones de género. 
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En mi primera reunión con Joel y Joaquín de Luciérnaga, en la cual 
decidirían si podía realizar o no mi investigación, sucedió que

cuando terminé de explicar las razones para hacer la investigación en 
Nicaragua, con Luciérnaga y sobre la relación del género con los medios 
alternativos, Joel fue el primero en hablar, diciendo que le parecía muy 
interesante y pertinente la investigación, sin embargo que me pedía 
entendiera que “como a todos”, Luciérnaga no quería que sus trapitos 
sucios se lavaran fuera de casa, o sea, que se hiciera pública la brecha 
entre su discurso oficial y sus prácticas. Que no les gustaría que yo hiciera 
públicos mis resultados de la investigación (…) Me parecía absurdo que 
me dijeran que sí, pero que al mismo tiempo trataran de restringir mi 
derecho a hacer públicos los resultados. (Diario de campo 13/10/2010)

Para poder entender estas reticencias, más allá de la imagen pública 
de la organización, las pláticas informales con amistades en Managua me 
permitieron llegar hasta el trabajo de Sofía Montenegro (1999), quien 
ha documentado y analizado exhaustivamente la resistencia y el rechazo 
hacia el feminismo en Nicaragua, y fue precisamente su trabajo el que 
me permitió calibrar mis propuestas metodológicas una vez más. Tanto 
con Promedios como con Luciérnaga había diseñado dos rondas de en-
trevistas individuales con los integrantes participantes. La primera sería 
para conocer la descripción que hacían del trabajo de la organización 
en términos de comunicación; la segunda para conocer sus concep-
tualizaciones en torno al género, en la vida personal y en los espacios 
laborales. En Luciérnaga fatigué para concretar la segunda entrevista 
individual con Joaquín, director general. Como señala la última entrada 
de mi diario de campo más arriba, él desde el inicio había manifestado 
suspicacia respecto al trabajo de género y con metodología feminista, y 
tuvimos momentos de confrontación. Sin embargo, logré entrevistarlo 
hacia el final de mi estancia, y el resultado fue enriquecedor, ya que, 
según él, había logrado conocerme por mi trabajo, y se daba cuenta de 
ciertos aprendizajes a nivel colectivo. Así,

mi balance, por demás subjetivo de esta entrevista, es que el hecho de 
haber ido a un espacio externo nos ayudó porque fomentó cierta fami-
liaridad, confianza y complicidad ya que compartíamos un momento 
fuera del trabajo y los temas también eran más personales. La misma 
disposición del lugar, es decir, sentarnos en un mismo sillón, nos permitió 
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una cercanía física que a nivel de discurso corporal era sencillamente 
confianza. Todo nos llevó a una dinámica donde abundaron cada vez 
más las expresiones coloquiales por parte de Joaquín, e incluso llegó a 
darme palmadas en la espalda o la mano para señalar complicidad con 
algo que él me decía. La entrevista y todo lo que giró en torno a ella 
me hizo reflexionar y sentir sobre todo ese enriquecimiento humano 
profundo que he encontrado en Nicaragua, y en específico en Luciér-
naga. Platicando con Joaquín me quedó por demás claro, y desde la 
piel, las alianzas y amistades que he cultivado juntos a mis colegas de 
la oficina. Esto me dejó un gran sabor de boca, y me hizo pensar que 
ha valido la pena la demora para realizar esta entrevista. (Diario de 
campo, 21/03/2011)

Entonces, las reticencias mismas supusieron la oportunidad para 
yo misma conocer sus causas y así poder analizar más ecológicamen-
te el contexto nicaragüense. Es decir, si las reticencias me generaban 
malestar, busqué apoyos para su comprensión. Como ya dije, fue en el 
diálogo entre amigas y colegas, en las lecturas de autoras feministas 
donde encontré las herramientas para poder comprender mejor, En 
este sentido, considero que una vez más fue la red feminista la que me 
permitió profundizar en mi conocimiento de la realidad.

Tensión política y diálogos de posibilidad

El trabajo de campo, he dicho ya, fue la etapa fundamental en la cual 
complejicé mi investigación, y lo hice a partir de la interpelación que 
me hacía la realidad y mis sujetos de estudio. También he mencionado 
que esta interpelación llegó incluso a ser ríspida, y que desde ahí busque 
cómo entender y explicar las resistencia al género y al feminismo. Sin 
embargo, aunque fueron principalmente las reflexiones en torno al que-
hacer desde la comunicación y la crítica a la cooperación internacional 
lo que me permitió profundizar precisamente en esas resistencias, los 
espacios cotidianos me aportaron elementos claves.

Tenemos entonces que es en el espacio de las entrevistas taller dón-
de y cómo en Promedios se van dando cuenta de sus propias carencias, 
e incluso contradicciones, respecto a los discursos de género. Durante 
la última entrevista-taller,
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era interesante la impresión que emergía de que hay una gran diferencia 
entre la teoría y la práctica de Promedios en torno al género, y cómo 
esto se nota también en las relaciones con otras organizaciones, pues se 
da más hacia fuera que al interior de la organización. Esta impresión la 
expresaban mucho más Fida y Ema, aunque el resto estaba de acuerdo. 
Al mismo tiempo Paco y Manuel intentaban matizar, diciendo que es 
un proceso, que en algunas cosas se ha avanzado. (…) (En) el rastreo de 
desde cuándo vienen trabajando el género, y lo reconocen en la época 
que estuvieron aquí Carmen y Frida. Sin embargo, yo les decía que desde 
el inicio existía la intención de involucrar a las mujeres de comunidad en 
el trabajo, aunque esto no se mirara, o no se explicitara hacia adentro. Es 
decir que antes no hubo un posicionamiento declarado sobre la cuestión 
de género al interior de Promedios, a pesar de que todas las mujeres que 
hemos trabajado aquí sí lo tenemos asumido, pero nunca fue un tema del 
que habláramos. (Diario de campo, 13/11/2010)

Entonces, aun cuando se reconocen fallas en la intencionalidad 
para generar las reflexiones en torno al género que se dieron a partir 
de las entrevistas-taller, también se reconocen avances, sobre todo desde 
una mirada que entiende que se trata de generar y sostener procesos.

Por su parte, respecto a Luciérnaga, las críticas hechas responden 
a diversos aspectos. Por un lado, como señaló Alam, hay una brecha en 
el nivel de conciencia y reflexividad que responde al contacto delibera-
do que se ha propiciado en torno a cuestiones de género, porque, por 
ejemplo, “al menos en el equipo técnico hemos tenido como más encuen-
tros, más comunión, más justicia en nuestra relaciones y más compartir 
nuestras funciones. (EI, febrero 2011). Esto tiene que ver con reconocer 
que el género en sí mismo es tenso porque lleva a “crear rupturas muy 
fuertes, generar rupturas, visibilizar los derechos que están siendo ma-
chacados” (EI, febrero 2011), y estas rupturas y visibilizaciones no son 
siempre fáciles de gestionar, sobre todo considerando las peculiaridades 
de la cultura política nicaragüense. La particularidad de Luciérnaga se 
debía a que no había un trabajo al interior de la organización, ante lo 
cual Marjorie opinaba que “lo que tenemos que hacer antes de hacer un 
trabajo externo, es empezar por nosotros. Porque no podemos trabajar 
fuera si no hemos trabajado nosotros.” (ET, marzo 2011) Aun así, como 
he señalado, ante la autocrítica de no transverzalizar la cuestión del 
género al trabajo con toda la organización, en la última entrevista-taller 
con Luciérnaga, todas y todos estuvieron de acuerdo en que se trataría, 
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como dijo Milagros de que “esta parte interna de la que hablaba la Mar-
jorie, de cómo trabajar dentro del equipo está atravesado por visiones, 
o por lo menos ponerlas en común, ya si no son estándar, pero por lo 
menos ponerlas en común, y poder tener un mismo discurso y aportar 
por la misma práctica”. (ET, marzo 2011)

Pincelé en los otros apartados mi búsqueda por crear y operar desde 
la horizontalidad epistémica, ya que esto me permitiría ser congruente 
con mi postura feminista, y así retomaba la interrepelación hecha por 
Alam, quien al reconocer que el género es una “idea enlatada”, estaba 
señalando la necesidad de colectivamente deconstruir el discurso que 
entraña el género. Las entrevistas individuales y las entrevistas-taller ayu-
daron a re-configurar el proceso a través del cual la categoría de género 
podría recobrar su potencia política, ya que ésta no era un indicador 
más a cumplir, sino que debía ser actuado desde las prácticas cotidianas 
en y de la organización. A decir de Milagros, se trata de reconocer una 
vez más la importancia de la colectivización del saber, pues “no com-
partir la importancia de este tema (el género) tendría consecuencias 
muy graves a nivel de los resultados de lo que hacemos. (…) Ahí hay 
un atraso enorme entre el discurso y la práctica”. (ET, marzo 2011) Fue 
así que mi investigación sirvió, acaso para señalar, sino es que propiciar, 
aspectos que tienen que ver con la reflexividad de los sujetos colectivos 
y cómo de ella derivan horizontes de cambio. Estos fueron esbozados 
principalmente en la última entrevista-taller con cada organización, en 
la cual abordamos de lleno las cuestiones de género, entendiendo su 
relevancia e imaginando colectivamente formas para atenderlo en el 
quehacer de cada una de ellas. Fue así que Frida de Promedios com-
partió que “si queremos hacer medios, o hacer trabajo en colectivo que 
sea emancipatorio, o de liberación, o de una transformación social, no 
se puede hacer sin tocar la opresión entre géneros y sí... las relaciones 
poder, o sea que es la parte central del trabajo.” (ET, septiembre 2010)

“Se hace camino al andar”

En la re-construcción que he hecho a lo largo de estas páginas 
de cómo logré acercarme y problematizar al vaciamiento estratégico 
del género como categoría de análisis, he enfatizado que fue la misma 
investigación, a través de un trabajo participativo, lo que me permitió 
reconocer y actuar la necesidad de re-apropiarse de ella. En este sentido, 
el trabajo en el nivel epistémico-metodológico de mi investigación me 
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permitió reconocer cómo la re-apropiación permite procesos de trabajo 
que parten desde las intersubjetividades. Esto fue posible en los espacios 
de las entrevistas, individuales y taller, junto con las y los integrantes 
de Luciérnaga y Promedios; así, tenemos por un lado a Alam, quien 
nos dice que “son temas (los de género) mucho más complejos porque 
no tienen que ver directamente con un trabajo técnico, sino que tienen 
que ver con vivencias, con representaciones, con imaginarios, con senti-
mientos, que es mucho más complejo. De ahí que los avances sean más 
lentos” (ET, marzo 2011).

Por su parte, recordando el quehacer de las organizaciones, la 
participación de Félix es importante, pues a partir de ella se puede en-
tablar/reconocer la interrelación entre comunicación y transformación 
de desigualdades sociales basadas en el género,

Al trabajar en comunicación, y en comunicación para el desarrollo, es 
un tema clave para nosotros decir cómo cambiar actitudes. Las actitudes 
sólo se pueden cambiar comunicando y tocando la parte más íntima, 
más emocional, eso sólo se puede hacer (desde) el meollo del campo 
en el que estamos trabajando nosotros. O sea, no estar sensibilizados a 
este tema (género) y no compartir la importancia de este tema tendría 
consecuencias muy graves a nivel de los resultados de lo que hacemos. 
(ET, marzo 2011)

Por último, volviendo la mirada a ese tercer actor que fue la coo-
peración internacional, es importante reconocer la crisis que ésta atra-
viesa actualmente y que genera en sus “beneficiarios”. Tenemos que en 
Chiapas a partir de la narrativa de alternancia democrática del 2000 se 
instauró una crisis en el financiamiento, y sucedió en Nicaragua, desde la 
permanencia y autoritarismo de Daniel Ortega en la presidencia. A estas 
situaciones políticas se suma la crisis económica iniciada en 2008, que 
ha implicado dramáticos recortes a las partidas asignadas a este rubro 
en los países de donde provenían la mayoría de los fondos (Europa). Sin 
embargo, a estas crisis hay que sumar la cuestión de control que detenta 
el Estado. Tanto en Chiapas como en Nicaragua, los proyectos de desa-
rrollo financiados por la solidaridad y la cooperación internacionales 
reforzaban propuestas que no siempre estaban en consonancia con los 
proyectos políticos de los gobiernos en turno, es así que, como lo señaló 
Joaquín, “el gobierno lo que dice es que la Cooperación tiene que pasar 
por el Estado, por la aprobación del Estado, pedir una permiso o ver 
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cuál es el plan de desarrollo del país para insertarse en eso y contribuir 
en eso.” (ET, marzo 2011) Frente a la sumatoria de crisis económica y 
control estatal del financiamiento, lo que queda verdaderamente en 
juego es la autonomía que desde el feminismo radical latinoamericano se 
ha propugnado tanto. Sin ninguna capacidad de clarividencia, en 2011 
lancé la pregunta respectiva a integrantes de las organizaciones sobre 
qué formas alternas a la cooperación se podían imaginar. Promedios ya 
trabajaba en su reorganización a modo de poder ofrecer servicios varios 
a otras ONG e instituciones. Desde Luciérnaga ya se implementaba tam-
bién la renta de su espacio y venta de servicios. El horizonte era existir, 
pero no sólo como finalidad en sí, sino en respeto a sus intereses y a las 
necesidades de los sujetos con quienes trabajan.

Desde 2011, cuando terminé mi trabajo de campo, cada orga-
nización ha visto disminuida su actividad, y cada vez apelan más a la 
solidaridad, nacional e internacional. El reto ya no es sólo mantener 
un margen de autodeterminación, ser consciente y congruentes con sus 
reflexiones en torno al género, sino subsistir. En este panorama se vis-
lumbra la disputa entre la “clásica” postura de que primero se resuelve 
lo importante y luego lo demás, siendo el género algo secundario; o 
bien se aprovecha el momento de crisis para conferirle a las dificultades 
el carácter de oportunidad y así lograr ir más allá de lo que hasta ahora 
se ha logrado aprovechando ciertos márgenes de libertad. En este sen-
tido es importante señalar que el género sigue estando dentro de los 
horizontes9 de las organizaciones, siempre a partir de relaciones tensas. 
Así, es en esa misma tensión donde radica la potencia re-creadora del 
género vivido desde el feminismo.

Frente a las realidades de crisis económica, es vital recordar cómo 
también desde el feminismo podemos reconocer la potencia de las re-
des que se establecen en los intentos de relacionarnos horizontalmente, 
apoyándonos recíprocamente. Esta apuesta supone un compromiso de 
transformación frente a las narrativas capitalistas salvajes en las cuales 
priva la individualidad, para así retomar prácticas que re-establezcan 
la colectividad como eje de las interrelaciones. El feminismo radical 
evidenciaba la potencialidad de esas colectividades cotidianas, en las 
cuales radica la potencia política del ser y hacer colectivamente inclu-
yendo las tensiones.

9 Por ejemplo, Promedios tiene en puertas una escuela de comunicación feminista, la cual 
será financiada en gran parte por los aportes de gente de a pie. 
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Es desde algunas de esas tensiones que quiero concluir este espacio 
reflexivo re-conociendo que mi investigación doctoral me dejó el recor-
datorio de apostar por lo colectivo, el cual fue la mayor intervención en 
mí, ya que vivencié formas para construir relaciones y redes de apoyo 
que perduran en el tiempo y a pesar de la distancia. No obstante el 
camino andado provocó tensiones mías con mis sujetos de estudio, con 
quienes tengo relaciones de amistad y de proyectos políticos de larga 
data, fue en ese re-conocimiento donde las y los integrantes de Prome-
dios y Luciérnaga me permitieron acompañar sus propios procesos de 
maduración frente al género, el cual les propiciaba desde escepticismos 
hasta cuestionamientos profundos. Estos procesos fueron el espacio 
donde colectivamente reconstituimos la potencia política del género, 
una potencia, insisto, nacida y nutrida en lo cotidiano.
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DE LA INTERRELACIÓN ENTRE GÉNERO Y EDAD: CLAVES 

PARA ABORDAR LA EXPERIENCIA JUVENIL DE LAS MUJERES*
Jahel López Guerrero**

Introducción

Investigar sobre el género y los fenómenos derivados de su análisis 
implica una tarea compleja, pues se trata de una categoría social 

dinámica, cambiante, fluida, inestable y nómada (Munévar, 2011, 36) 
en el tiempo y el espacio; esto quiere decir que: a) está compuesto de 
diferentes elementos, b) está en constante cambio tanto en el individuo 
como en las sociedades en el que se construye y, en especial, c) está im-
bricado siempre con otros ordenadores sociales también en movimiento 
(López, 2016).

Por tanto, el género es “un concepto articulador de dimensiones 
socio-estructurales y socio-simbólicas, objetivas y subjetivas, prácticas y 
discursivas, contextuales y representacionales”, cuyo estudio tiene un 
claro propósito político: “transformar las relaciones jerárquicas experi-
mentadas históricamente por las mujeres”, por lo menos en tres tenden-
cias explicativas: 1) detallando las características que hacen diferentes 
a las mujeres con respecto a los varones y al interior de la categoría 
Mujer; 2) develando las posiciones desiguales que tienen entre ellas y 
en relación con los varones y, 3) develando “la naturaleza de la opresión, 
la represión, la subordinación y el abuso vividos colectivamente para 
denunciar su efectos sobre la vida cognitiva, sociopolítica y cultural de 
las mujeres” (Munévar, 2011, 32-33).

* Desarrollo este capítulo a partir de mi tesis doctoral en antropología: “Mujeres indígenas 
en la Zona Metropolitana del Valle de México: Experiencia juvenil en un contexto de migración” 
(López, 2012).

** Doctora en Antropología. Investigadora del Programa de Investigación Feminista del 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM. jahellg1973@
yahoo.com.mx
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Ya sea que se tenga el foco en la diferencia, la desigualdad o en la 
opresión, las estudiosas del género se han visto obligadas a “romper con 
la noción estática o pura del género” (Munévar, 2011:16), postulando 
articulaciones con otras categorías sociales —raza, etnia, clase, sexuali-
dad, entre otras— para mostrar la diversidad de experiencias y, sobre 
todo, proponer estrategias para desmantelar todos aquellos contextos 
de dominación.

Si bien la propuesta metodológica y política para abordar el género 
supone la articulación de todas las categorías posibles para tener una 
caracterización integral del sujeto y de los temas con los que se trabaja 
en una investigación o política pública, la tendencia es configurar in-
terrelaciones más específicas, a decir de ellas, las más importantes han 
sido: género y raza/etnia; género y clase; género y sexualidad; que si 
bien debieran estar atravesadas por un análisis de la edad, esta última 
ha tenido menos reflexión en estos distintos cruces, ni siquiera como 
una variable demográfica, menos como una categoría que posiciona al 
sujeto en una jerarquía y es producida social e históricamente.

La discusión de la interrelación entre género y edad en los estudios 
feministas ha sido abordada particularmente en el análisis del ciclo de 
vida,1 principalmente para dar cuenta de la manera en que se interna-
lizan, se mantienen o se transforman las desigualdades y jerarquías de 
género en distintas etapas de la vida de las mujeres.

Dicho lo anterior, en la primera parte de este capítulo se exponen 
algunas discusiones teóricas de investigadoras feministas que reconocen 
al género y la edad como categorías sociales construidas en el tiempo y 
el espacio y como sistemas de relaciones de poder, teniendo un papel 
primario en las prácticas y la organización social. Por tanto, debemos 
analizar su mutua relación en la experiencia de los sujetos sociales a lo 
largo del ciclo de vida, tal como lo muestran algunas teóricas e inves-
tigadoras feministas, cuyas aproximaciones al género y a la edad serán 
descritas en la primera parte del capítulo, y me servirán como un marco 
de reflexión para en la segunda parte, proporcionar claves metodológicas 
que devienen al interrelacionar dichas categorías sociales y analíticas, al 
estudiar la experiencia juvenil de las mujeres, a partir de la exposición 
de un estado del arte elaborado para mi tesis doctoral (López, 2012).

1 Definido como “una construcción cultural que define grupos de edad con base en los 
cambios físicos y los tránsitos de una posición social a otra que experimentan las personas desde 
su nacimiento hasta su muerte” (Castañeda, 2005, 442).
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El estudio del ciclo de vida en la teoría feminista

El género y la edad son categorías que han sido consideradas por la antro-
pología, como principios universales en la organización social, pero defi-
nidas por los procesos históricos y las experiencias de los distintos sujetos 
sociales y, por tanto, dinámicas en el tiempo y en el espacio (Feixa, 1996).
Toca a la teoría feminista, reconocer la concatenación del género y la edad 
en las relaciones de desigualdad social, y que estas categorías sociales están 
estructuras por la cultura como principios de ordenamiento jerárquico, 
que dota de valores y criterios a las diferentes sociedades para garantizar 
la reproducción socio-cultural (De Barbieri, 1993).

A partir de los supuestos antes mencionados, distintas investiga-
doras feministas han introducido en sus análisis la categoría de edad, 
por lo menos en dos sentidos, para:

 1) Estudiar los procesos de socialización y la internalización de la 
identidad de género a lo largo del ciclo de vida.

 2) Estudiar el ciclo de vida para dar cuenta de la cambiante condi-
ción de género de mujeres y hombres a lo largo de las distintas 
etapas del mencionado ciclo: infancia, juventud, adultez y vejez.

Por tanto, la incorporación de la edad en la teorización feminista 
del género nos permite observar como la primera estructura al género 
y como éste estructura el ciclo de vida. Es decir, en el primer inciso 
encontramos diferentes investigaciones que, basadas en la filosofía, 
teorías psicosociales y en el psicoanálisis, indagan sobre la forma en 
la que mujeres y hombres internalizan las actitudes, valores, creencias, 
estereotipos, prejuicios e identidades de género en las distintas etapas 
del ciclo de vida. Mientras que en el segundo inciso veremos cómo la 
interrelación entre género y edad nos mostrará las dinámicas de estos 
sistemas de organización social.

Encontramos como ejemplo en el primer núcleo temático, dos au-
toras que son referencia indispensable para la investigación feminista: 
Simone de Beauvoir y Nancy Chodorow.

La primera, Beauvoir, en su importante obra El segundo sexo (1999 
[1949]) se pregunta: “¿qué es una mujer? ofreciéndonos a lo largo del 
libro una compleja respuesta desde la reflexividad en distintos campos 
de conocimiento. En las primeras tres partes del libro, la autora nos 
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explicará detalladamente desde la biología, la filosofía, la antropolo-
gía y el psicoanálisis porque la mujer es “el Otro”, pero en las partes 
“Formación” (Beauvoir, 1999, 203) y “Situación” (Beauvoir, 1999, 371), 
analizará “Cómo hace la mujer el aprendizaje de su condición, cómo la 
experimenta, en qué universo se encuentra encerrada, qué evasiones le 
están permitidas”, describiendo para ello, las etapas del ciclo de vida; 
primero la infancia, continuará con la joven, abordara en varios capítulos 
más la etapa reproductiva y, finalmente, la madurez y la vejez.

El capítulo de infancia inicia con su célebre frase “No se nace 
mujer: se llega a serlo”, a continuación la autora nos mostrará cómo 
se da el proceso de diferenciación entre “chichas y chicos” en la niñez, 
permitiéndome citarla en extenso a continuación:

Ningún destino biológico, psíquico o económico define la figura que 
reviste en el seno de la sociedad la hembra humana; es el conjunto de la 
civilización el que elabora ese producto intermedio entre el macho y el 
castrado al que se califica de femenino. Únicamente la mediación de otro 
puede constituir a un individuo como un Otro. En tanto que existe para 
sí, el niño podría concebirse como sexualmente diferenciado. Entre las 
chicas y los chicos, el cuerpo es al principio la irradiación de una subje-
tividad, el instrumento que efectúa la comprensión del mundo: a través 
de los ojos, de las manos, y no de las partes sexuales, ellos aprehenden 
el Universo. El drama del nacimiento, el del destete, se desarrollan de 
la misma manera para los bebés de ambos sexos; tienen los mismos 
intereses y los mismos goces; la succión es en primer lugar la fuente 
de sus sensaciones más agradables; luego pasan por una fase anal en la 
que extraen sus mayores satisfacciones de las funciones excretorias que 
les son comunes; su desarrollo genital es análogo; exploran su cuerpo 
con la misma curiosidad y la misma indiferencia; del clítoris y del pene 
extraen un mismo placer incierto; en la medida en que ya se objetiva su 
sensibilidad, esta se vuelve hacia la madre: es la carne femenina, suave, 
lisa y elástica, la que suscita deseos sexuales, y esos deseos son prensiles; 
tanto la niña como el niño abrazan a la madre, la palpan, la acarician, de 
una manera agresiva; sienten los mismos celos si nace un nuevo niño, y los 
manifiestan por los mismos procedimientos: cóleras, enfurruñamientos, 
trastornos urinarios; recurren a las mismas coqueterías para captarse el 
amor de los adultos. Hasta los doce años, la niña es tan robusta como sus 
hermanos y manifiesta la misma capacidad intelectual; no existe ninguna 
esfera en donde le esté prohibido rivalizar con ellos. Sí, mucho antes de la 
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pubertad, y a veces incluso desde su más tierna infancia, se nos presenta 
ya como sexualmente especificada, no es porque misteriosos instintos la 
destinen inmediatamente a la pasividad, la coquetería y la maternidad, 
sino porque la intervención de otro en la vida del niño es casi original y 
porque, desde sus primeros años, su vocación le ha sido imperiosamente 
insuflada (Beauvoir, 1999, 207).

Lo que podemos observar en esta cita es la demostración de cómo 
lo social y lo cultural va permeando lo biológico, quedando esto últi-
mo poco a poco envuelto en relaciones sociales, imágenes, símbolos, 
valores, prácticas y aprendizajes, los cuales van conformando la dife-
rencia y al mismo tiempo la especificidad de lo femenino. Al analizar 
lo que acontece en la infancia, la autora logra mostrarnos la relación 
compleja entre la edad y género y, sobre todo, esta imbricación le per-
mite mostrarnos de manera concreta qué es ser mujer en esta primera 
etapa de la vida.

Nancy Chodorow (1984), por su parte, en la década de 1970 publica 
distintos trabajos desde la antropología cultural y el psicoanálisis. Su 
obra más representativa, The Reproduction of Mothering, libro publicado 
en 1978, es un texto que intenta responder a la pregunta de cómo se 
forma la diferencia de géneros. Para dar respuesta a ello focaliza su 
atención en las niñas y niños, especialmente en la relación que tienen 
con la madre y el padre, en un contexto en el que aún pocas mujeres se 
habían integrado al mercado de trabajo y dedicaban la mayor parte de 
su tiempo al trabajo reproductivo, mientras que los varones se mante-
nían ausentes de este último y, por tanto, de la vida de su descendencia.

La obra de Chodorow es controvertida, pero sobre todo es un 
referente para colocar la psicología de las mujeres como punto de dis-
cusión. No es razón de este texto mostrar los argumentos de la autora 
para explicar las características psicológicas de las mujeres, pero es 
necesario hacer mención de su obra por el lugar central que le da a las 
diferentes etapas de la vida de las mujeres y hombres para explicar el 
deseo sexual heterosexual, el cortejo, el desarrollo sexual y, por supuesto, 
la maternidad.

Como lo mencioné al principio de la introducción, el género es 
una construcción social dinámica porque está en constante cambio en 
el tiempo y en el espacio tanto en la historia social como en la historia 
de los individuos, y para abordar esta última, distintas autoras feminis-
tas nos propondrán analizar el género en relación con el ciclo de vida.
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De esta manera, investigadoras como: Teresita de Barbieri, Eliza-
beth Jelin o Marcela Lagarde, en el caso de América Latina, propon-
drán marcos explicativos y metodologías en las que el género debe ser 
abordado desde la dimensión tiempo, ubicada en la historia social tanto 
como en la individual. Las contribuciones de estas autoras me dan pie 
para ejemplificar cómo a través del estudio del ciclo de vida se abordan 
el dinamismo del género (López, 2016) en la vida de mujeres y hombres; 
segundo núcleo temático anunciado más arriba.

La socióloga feminista uruguayo-mexicana, Teresita De Barbieri, 
concibe, retomando los planteamientos de Gayle Rubin (1996 [1975]) 
sobre el sistema sexo-género, al género como el principio de las rela-
ciones sociales de poder, manifiestas en distintos niveles contextuales, 
los cuales se interrelacionarán a partir del género, que se conformará 
como un hilo conductor a partir del cual se interrelacionan distintas 
desigualdades.

De esta manera, la propuesta teórico-metodológica que nos pro-
pone la autora, nos instruye primero a pensar para entender la des-
igualdad de género, en el cuerpo —de las mujeres—, después en su 
capacidad reproductora y de su fuerza de trabajo, junto con en el control 
de su sexualidad y, en todo ello, el papel que juegan los varones. Esto 
nos llevará a preocuparnos en un segundo momento en el psiquismo, 
el cual se constituye a partir de “prácticas, símbolos, valores, normas, 
representaciones, etc.”, las cuales son cambiantes para el individuo a 
través del ciclo de vida2 y para la sociedad en la que se inscribe en el 
devenir histórico.

Esto último, nos plantea la necesidad de establecer un primer nivel 
o contexto de análisis en el que observaremos al género en interrelación 
con las etapas del ciclo de vida; su conocimiento, nos dice la autora, nos 
ayudará a “captar los elementos claves de las relaciones prevalecientes 
en el sistema de género, de las maneras en que se ejerce el poder, de las 
representaciones imaginarias que lo justifican” (De Barbieri, 1993, 155) 
en distintos momentos del ciclo de vida de las mujeres y de los varones.

El siguiente nivel o contexto de análisis es el de la organización 
familiar, doméstica y parental, donde se hace “necesario distinguir las 
diferentes posiciones que ocupan las mujeres y los varones y los pape-
les que cumplen a lo largo del ciclo de vida [dentro de] las unidades 

2 La autora nos explica que al igual que el género, las etapas del ciclo de vida son construc-
ciones sociales y se articulan unas con las otras. (De Barbieri, 1993, 155).
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domésticas y las familias […] y entre parientes”. Esto nos lleva a un 
tercer contexto o nivel, el de las condiciones económicas en las que es-
tas organizaciones se desarrollan para finalmente, analizar el contexto 
étnico-cultural (De Barbieri, 1993, 156).

De esta manera, De Barbieri propone la contextualización como 
herramienta metodológica principal en la tarea investigativa, donde el 
género es el hilo conductor que a su vez se articula e interrelaciona con 
los demás sistemas de poder.

En suma, De Barbieri no supone de ningún modo al género como 
un sistema de poder en sí mismo, lo propone como un poder múltiple y 
en conflicto permanente (en tensión con otros sistemas de poder), con los 
que conforma articulaciones (género-generación; género-división social 
del trabajo; género-sistema político; género-subjetividad/psiquismo), las 
cuales están intrínsecamente interrelacionadas.

A decir de la autora: “El género es una forma de la desigualdad 
social, de las distancias y jerarquías que si bien tiene una dinámica pro-
pia, está articulado con otras formas de desigualdad, las distancias y las 
jerarquías sociales” (De Barbieri, 1993, 161).

Elizabeth Jelin, socióloga argentina, se interesa por temas centrales 
para la investigación feminista latinoamericana: la familia y el trabajo. 
Es en libro escrito con María del Carmen Feijoó, intitulado, Trabajo y 
familia en el ciclo de vida femenino: el caso de los sectores populares de Buenos 
Aires, publicado en 1989, donde como su nombre lo indica, las autoras 
analizan el ciclo de vida de un grupo de mujeres de sectores populares 
para “estudiar la naturaleza y el volumen de trabajo de las mujeres a lo 
largo de sus vidas” (Jelin y Feijoó, 1989, 5).

Las autoras nos proponen en esta obra un “modelo dinámico”, en 
el que ligan las etapas en la biografía de las mujeres con las caracte-
rísticas de las organizaciones familiares domésticas, así como con “las 
trasformaciones económicas y políticas, que condicionan y determinan 
el campo de posibilidades para la elaboración de estrategias y proyectos 
vitales” (Jelin y Feijoó, 1989, 7).

El ciclo de vida es tomado como una dimensión organizadora 
del tiempo biográfico a partir de pautas que “definen posiciones y las 
prácticas sociales correspondientes”, sin olvidar que, “las actividades 
realizadas por una persona están condicionadas por el momento his-
tórico en que se desarrollan”. En suma, “las transiciones en el ciclo de 
vida están ancladas en un tiempo histórico que las determinan” (Jelin 
y Feijoó, 1989, 7).
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Jelin y Feijoó describirán detalladamente las infancias y los roles 
adultos de veinte mujeres y sus respectivas unidades domésticas, con-
cluyendo que “las alternativas de trabajo y las responsabilidades de las 
mujeres están estructuras por las transiciones en su ciclo de vida” (Jelin 
y Feijoó, 1989, 72). Lo cual implica, no solo considerar la edad en sí, 
interesa analizar las transiciones en la posición familiar de las mujeres, 
las manifestaciones de la división sexual del trabajo con sus normas 
y comportamientos, así como distinguir entre hijas solteras, madres 
jóvenes, esposas adultas, viudas, etc., lo que nos permite establecer 
comparaciones entre las mujeres, en distintos ámbitos (rural, urbano, 
migración) y reconstruir las estructuraciones sociales del ciclo de vida.

Marcela Lagarde (2003), antropóloga feminista mexicana, en su 
libro Los cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y locas, 
plantea un método para construir la experiencia de las mujeres, visibi-
lizando, desnaturalizando e historizando sus actividades y los espacios 
en los que se desempeñan, pero sobre todo haciendo evidentes las 
relaciones y mecanismos de poder que actúan en/sobre la experiencia 
de las mujeres.

Marcela Lagarde propone una resignificación de la historia de 
vida, la observación participante y un especial análisis del ciclo de vida 
a través de dos técnicas:

 a) “Un día en la vida”: se trata de “una metodología surgida en 
la práctica” en la que las mujeres describen un día rutinario y 
un día especial, con el fin de identificar el calendario vital de 
las mujeres. Los días especiales pueden ser ritualizados, pero 
marcan un hito en la vida de las mujeres. Con esta técnica, 
Marcela Lagarde encontró, al contrastar la descripción de los 
dos días, que las mujeres en su mayoría, viven un doble calen-
dario, aquel asignado socialmente y otro personal (Lagarde, 
2003, 49).

 b) La “estancia con las mujeres”: básicamente “consiste en com-
partir con ellas, hacer cosas juntas, mirar y mirarse, ser espejos 
y superficies que no reflejan, acompañarse y participar con las 
mujeres en sus quehaceres, en sus actividades específicas, en 
sus rituales, en situaciones de conflicto o de gozo…”. En otras 
palabras, se trata de vivir un tiempo junto a ellas, no como 
un sujeto que “observa”, tomando distancia. La investigadora 
toma también parte de la estancia, y no se asume que sólo ella 
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sea quien está analizando, por el contrario “simultáneamente, 
es observada, analizada, investigada por las mujeres. Una par-
te del conocimiento es elaborada en este diálogo” (Lagarde, 
2003, 55).

De acuerdo con Lagarde y como lo advierten las otras autoras en 
sus trabajos aquí revisados en esta primera parte del capítulo, analizar 
el ciclo de vida como una construcción cultural que delimita y articula a 
los grupos de edad es básico, aunque hay que advertir que si bien estos 
últimos, subyacentemente se conforman con base en los cambios físicos, 
el análisis se debe hacer en relación con la posición social que se le da, a 
cada uno en la estructura social y en interrelación con el género, lo que 
nos permite comprender el entrelazamiento de la vida social y la vida 
individual, particularmente en la experiencia de las mujeres.

Sin embargo, no es claro si “las diferencias de edad y etapas de la 
vida constituyen un sistema en sí mismo o sí forman parte del sistema 
sexo/género” (De Barbieri, 1992, 119). Esto último quizá no pueda te-
ner una respuesta definitiva, pero deja claro que el ciclo de vida es un 
ordenador íntimamente vinculado con el género, ya que si analizamos 
con detenimiento cada una de las etapas de la que está compuesto, po-
demos ir entendiendo los procesos de aceptación, internalización, ejer-
cicio, mantenimiento e, incluso de desdibujamiento de “la desigualdad 
y las jerarquías en función del género”, nos dice Teresita De Barbieri 
y, añade, que el estudio del ciclo de vida contribuye a dar dinamismo 
al género, pues las atribuciones dadas a los distintos sexos encuentran 
“en determinados momentos de la vida [diversas formas respecto a las] 
posibilidades, deberes, normas de conducta […] capacidad de decisión 
y autonomía” (De Barbieri, 1992, 120).

Claves teóricas y metodológicas con perspectiva de género 
para el estudio de la experiencia juvenil de las mujeres

Como afirme al inicio de la primera parte de este capítulo, el género 
y la edad son categorías sociales reconocidas por la antropológica y 
la teoría feminista, como sistemas primarios de relaciones de poder y 
estructurantes de prácticas y organización social, sin embargo, por un 
lado en el estudio de la edad, el género ha quedado al margen de la 
investigación y teorización de los diferentes grupos de edad, siendo el 
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más investigado el de los jóvenes y, por otro, en la investigación femi-
nista se ha dado prioridad a destacar la experiencia de las mujeres en 
edad reproductiva y productiva, es decir las mujeres consideradas como 
adultas, quedando fuera del foco de atención las niñas, jóvenes y viejas. 
El resultado de estos sesgos es que contamos con un mayor número 
de estudios y etnografías que recogen la experiencia de los hombres 
jóvenes por parte de los estudios de lo juvenil y de las mujeres adultas 
por la investigación feminista; dejándose de problematizar en conjunto 
y de manera compleja la imbricación de la edad social, en este caso el 
ser joven y la juventud con el género, lo cual implica significaciones y 
experiencias diferenciadas según se es hombre o mujer.

Tal situación se ha revertido a partir del viraje epistemológico, 
teórico y metodológico gestado por las teorías críticas en las ciencias 
sociales, las cuales rompieron con el supuesto de que la realidad existía 
separada del sujeto de conocimiento, para proponer que la realidad es 
construida por este último. Este desplazamiento epistemológico supera 
los supuestos positivistas de verdad, progreso, objetividad, neutralidad, 
visión economicista y de un sujeto unitario ahistórico, el establecimiento 
de la división y jerarquía de lo público y lo privado, así como la reduc-
ción de la humanidad a un hombre blanco, occidental, urbano y de 
clase media.

Además de lo anterior posibilita a distintas disciplinas y campos 
de conocimiento, analizar los procesos más que las causas y efectos, 
diversificar las perspectivas, e iluminar objetos de conocimiento no 
contemplados por las ciencias sociales clásicas, permeadas por el crono-
centrismo, estatocentrismo, androcentrismo y eurocentrismo (Michel, 
1983) y, claro, el adultocentrismo, particularmente al hablar de niñez 
y juventud.

La antropología en particular, mantendrá una preocupación por 
la edad desde autores clásicos hasta la antropología contemporánea, 
para ello construirá distintas categorías derivadas de la condición eta-
ria de los individuos en distintos contextos culturales, entre ellas: edad 
psicológica, edad estructural, grupos de edad, grados de edad, división 
de las edades o ciclo vital, generación, clases de edad, estratificación de 
edad (ver Feixa, 1996; Kropff, 2010).

La antropología clásica aportará al estudio de la edad el tema de 
“la estructura de los grupos de edad en las sociedades humanas”. La 
importancia de este tema radica en que la antropología verá que los 
grupos de edad no son “una mera trayectoria de socialización”, pues 
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están vinculados con la organización política y la economía (Kropff, 
2010: 7). En este sentido, los grupos de edad conformarán un sistema 
definido por el parentesco y, por supuesto el género, en el que además 
se establecerán experiencias (compartidas por los grupos de edad), ro-
les (en relación a los grados de edad) y posiciones (establecidas en una 
estratificación de edad).

No obstante, todos estos aportes de la antropología clásica, las 
prácticas y la experiencia de edad en las mujeres no cobrarán interés 
sino hasta la última década del siglo XX —con excepción del trabajo 
multicitado de Margaret Mead (1990 [1928])— tema relevado entre 
las teóricas feministas, algunas de ellas antropólogas para analizar la 
imbricación del género y la edad en la experiencia y condición social 
de las mujeres.

En este sentido, en mi tesis doctoral (López, 2012), me di a la tarea 
de elaborar un estado del arte sobre la experiencia juvenil de las muje-
res, el cual recupero en este espacio, con la finalidad de proporcionar 
algunas claves teóricas y metodológicas que imprimen una perspectiva 
de género al estudio de la edad, y que pueden servir para analizar otras 
fases del ciclo de vida.

¿Tienen las mujeres juventud?

Florinda Riquer y Ana María Tepichín en su texto: “Mujeres jóvenes en 
México. De la casa a la escuela, del trabajo a los quehaceres del hogar” analizan, 
dese una perspectiva de género, el tránsito de la escuela al trabajo. Ubi-
can dos factores contextuales para entender cómo se da el fenómeno en 
relación con las mujeres. Por un lado, indican que en México “para un 
número significativo de jóvenes el paso de la escuela al trabajo no sólo 
ocurre a edades tempranas sino que está mediado por la unión conyugal 
y la formación de una familia”. Por otra parte, las autoras advierten que 
en este mismo contexto la etapa de la juventud “tiene connotaciones 
distintas para varones y mujeres, en virtud de que existe la creencia” de 
que las mujeres tienen un “destino de género: reproducir la especie”, 
asumiéndose que no necesitan experimentar determinadas vivencias 
como pueden ser la formación escolar (Riquer y Tepichín, 2003, 496-
497), o la etapa juvenil.

Si bien las autoras generalizan sobre la situación de las “mujeres 
jóvenes en México”, el texto me pareció sugerente, pues se preguntan 
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si: “¿tienen las mujeres juventud?” (Riquer y Tepichín, 2003, 499). Para 
responder tal pregunta, lo primero que advierten es la existencia de un 
modelo ideal en el que las personas se hacen adultas, diferenciándolo a 
su vez de las posibilidades reales en términos de condiciones económi-
cas, de género y étnicas que marcan distintas rutas a tomar para llegar 
a la vida adulta.

Por lo anterior, consideran que “el período vital [al] que llama-
mos juventud es más incierto para las mujeres que para los varones”3 
principalmente porque se les sigue socializando para el matrimonio 
y la maternidad (Riquer y Tepichín, 2003, 501). En consecuencia, su 
preparación para la vida adulta no implica y no requiere un período 
de transición específico en la vida de las mujeres para cumplir con su 
mandato de género.

Riquer y Tepichín nos advierten de no confundir el modelo ideal 
con los modos y medios reales y diversos existentes en las trayectorias 
juveniles. El modelo ideal no debe ser utilizado para analizar una rea-
lidad social concreta y descartarla como experiencia juvenil porque no 
cumple los parámetros del primero. En todo caso el modelo ideal es un 
referente a partir del cual podemos plantear los quiebres, los cambios 
y las resignificaciones de las trayectorias juveniles que se plantean en 
él. Sin embargo, desde mi punto de vista, un elemento que escapa a 
la reflexión que hacen estas autoras o que queda desvinculado de su 
planteamiento para estudiar la juventud de las mujeres en México, 
tiene que ver con que el modelo ideal está construido androcéntrica y 
eurocéntricamente, lo cual deja aún más al descubierto su incapacidad 
analítica para explicar los modos y medios reales de las trayectorias 
juveniles de ciertos grupos: las mujeres en este caso.

Las mujeres jóvenes ante la doble moral, el androcentrismo 
y la sobrerrepresentación masculina de la investigación social

Jenny Garber y Ángela McRobbie (1983 [1976]) en su artículo “Girls 
and subcultures: an exploration” plantean que más que marginales, las 
mujeres han estado invisibilizadas en el estudio de las culturas juveniles, 
las cuales han sido definidas androcéntricamente a partir de la genera-

3 Ana Berga reitera esta afirmación al decir que, “chicos y chicas deben aprender a negociar 
su identidad de género en múltiples y variados contextos” (2003,126). 
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ción de “un estereotipo cultural” construido por investigadores e infor-
mantes. Del tal manera que se asocian a las culturas juveniles conceptos 
como “emancipación”, “identidad”, “mundo público”, “afirmación de 
la virilidad”, “violencia”, “estética dura”, “rock”, “actividades de ocio”, 
“radicalismo político”; entre otros. Generalmente estos términos no han 
sido vinculados con lo femenino y las mujeres.

Las autoras mencionadas hacen varias preguntas tratando de com-
prender por qué se investigó tan poco a las mujeres en las subculturas 
juveniles que aparecieron en el contexto de la postguerra en la Gran 
Bretaña. A lo largo de dicho texto van demostrando que las jóvenes no 
han estado ausentes de tales subculturas.4 Señalan, sin embargo, dos 
situaciones que confluyeron para hacerlas invisibles en la investigación. 
Por un lado, el trabajo sociológico dominante sobre las subculturas 
juveniles tendió a asociar a éstas con la delincuencia y la desviación 
social, de ahí la sobrevaloración del estudio de ciertas prácticas de las 
cuales las mujeres han tendido a estar excluidas, ya que excepto lo que 
se consideraba como “desviación sexual” (relaciones sexuales fuera del 
matrimonio, deseo y erotismo para las mujeres, sexualidad separada de 
la reproducción, entre otras), en general, ellas no participan en las más 
extremas manifestaciones de las culturas juveniles. Por otra parte, la 
transgresión del rol de género de las mujeres aparecía —sobre todo en 
los medios de comunicación— como un atentado a la moral establecida.

Garber y McRobbie consideran dos momentos en la teorización 
sociológica de la juventud y observan que en ambos hay un posiciona-
miento frente a la juventud de las mujeres. En el primero, dominante 
hasta la década de 1950 veía a las subculturas juveniles como desviacio-
nes sociales, concibiendo a la violencia, la aparición en las calles y la vía 
pública, así como la vivencia abierta de la sexualidad, manifestaciones 
asociadas con la virilidad de los hombres, mientras que la aparición de 
las mujeres en la esfera pública y el ejercicio de la sexualidad eran inter-
pretadas como acciones que demostraban la declinación de los valores 
morales. Frente a esta postura aparece una visión crítica que pone en 
duda la desviación social de las subculturas juveniles, particularmente 
las manifestaciones masculinas de ellas, pero no así con respecto a las 
femeninas, las cuales decidieron dejar de lado, no observándolas, ni 

4 Muestran por ejemplo la participación de las mujeres en los grupos contraculturales hip-
pies, los teddy-boys, incluso en esta subcultura, se conformaron grupos de teddy-girls, the Margate 
claser, mods y rockers (Garber y McRobbie, 1983).
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construyendo una elaboración teórico-analítica de las expresiones ju-
veniles de las mujeres.

La situación anterior, podemos vincularla con una doble operación 
epistemológica, presente en la manera de producir conocimiento en 
distintas áreas de investigación, en este caso en los estudios sobre jóve-
nes y juventud, en donde se han definido las culturales juveniles desde 
parámetros masculinos, al mismo tiempo que como manifestaciones de 
los varones. Esta operación se expresa en el androcentrismo que estimula 
la manera de observar la vida social y en la sobrerrepresentación de la 
experiencia masculina para explicar también a las mujeres y a lo humano.5

Desde el enfoque de las mismas autoras, el contexto histórico fue 
crucial para invisibilizar la participación de las mujeres en las subculturas 
juveniles, mediada siempre por un doble estándar, que para las mujeres 
resultó muy rígido, por lo menos hasta la década de 1950. Analizando 
tal contexto, podemos comprobar que las mujeres de la primera mitad 
de siglo XX no contaban con efectivos métodos anticonceptivos, tenían 
pocas oportunidades para pasar tiempo con el sexo opuesto, y en ge-
neral tenían una gran dependencia económica. Así, en el tiempo de la 
posguerra, las mujeres tenían una gran presión social para mantener 
siempre una buena reputación frente a los padres, vecinos, familiares 
y parientes, etc.. Con esta situación detrás, las industrias del tiempo 
libre dirigieron su atención hacia ambos sexos, pero hacia las muje-
res tuvieron un enfoque especial, manejando para ellas una serie de 
productos de consumo —por ejemplo, el maquillaje o las revistas para 
adolescentes— que podrían utilizarse desde el espacio del hogar, pero 
no necesariamente en las calles, contribuyendo con esto a reforzar el 
alistamiento de las mujeres en los espacios privados.

Lo que me interesa destacar del planteamiento de Garber y McRob-
bie es que para estudiar la juventud de las mujeres, ellas proponen 
analizar la organización de género, con la finalidad de situar dentro 

5 El androcentrismo ha impregnado profundamente las relaciones de poder en el conjun-
to de la sociedad, la producción cultural y el pensamiento científico. De tal manera que uno de 
los objetivos de la epistemología feminista en sus diferentes perspectivas, ha sido precisamente 
denunciar el androcentrismo de la ciencia, la cual ha tomado el punto de vista masculino como 
parámetro de estudio y análisis de la realidad como válidos para el conjunto de la humanidad. El 
androcentrismo implica una forma de conocer el mundo, de acercarse a él e interpretarlo, este 
punto de vista hegemónico ha invisibilizado y menospreciado la contribución de las mujeres a 
las diferentes sociedades y, en especial, a la ciencia. Para profundizar en esta discusión, ver entre 
otras: Sandra Harding (1996) y Evelyn Fox Keller (1991). 
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de esta estructura social a las mujeres jóvenes. Tal estrategia permite 
ubicarlas “en un conjunto o rango de actividades”, que por supuesto 
—dicen— encontraremos siempre diferente y “necesariamente subordi-
nado” al de los muchachos. Siguiendo tal procedimiento, seguramente 
nos toparemos con que las mujeres desempeñan una mayor cantidad 
de actividades dentro de la esfera privada, o en espacios no visibles a 
simple vista, los cuales regularmente no tienen el mismo reconocimiento 
que los que ocupan los varones.

Gaber y McRobbie se sitúan en el trabajo del Center for the Con-
temporary Cultural Studies creado en la Universidad de Birmingham, 
Gran Bretaña durante la década de 1960 (Feixa, 1998), cuya línea de 
investigación estuvo centrada en las subculturas juveniles como formas 
de resistencia a las culturas dominantes, en reafirmación de las culturas 
parentales a través de la consolidación de grupos de pares (Wulff, 1995a). 
Al dirigir su atención a las mujeres, estas autoras hacen hincapié en el 
análisis de las formas sociales y espaciales que las mujeres utilizan para 
interactuar entre ellas y para negociar su propio espacio, encontrando 
que existen formas específicas de respuesta y resistencia entre las mujeres 
jóvenes (Garber y McRobbie, 1983)

Por su parte Helena Wulff6 (1995a, 1995b), perteneciente a “una 
nueva generación [crítica] de [los] trabajos” que los Estudios Cultura-
les de la Escuela de Birmingham venía realizando, indaga en aquellos 
espacios en los que las mujeres están presentes, pero también sobre las 
formas de asociación que las mujeres jóvenes establecen en ellos. Para 
llevar a cabo esta tarea, la autora combina la etnografía de los espacios 
públicos “con una etnografía de la bedroom culture”7 y, propone una nueva 
herramienta para el análisis de las culturas juveniles: las microculturas.

Wulff suplanta el concepto de subculturas juveniles8 con la categoría de 
“microculturas”, como una herramienta para estudiar a pequeña escala a 

6 Los primeros aportes de esta autora sobre la juventud de las mujeres se encuentran en 
su libro publicado en 1988, Twenty girls. Growing-up, Ethnicity and Excitement in the South London 
Microculture. Stockholm Studies en Social Antrhropology, Stockholm. 

7 Término anglosajón que refiere al espacio construido por un tipo de jóvenes surgidos a 
mitad del siglo XX, caracterizados por pertenecer a una familia de altos recursos, estar escolari-
zados, con un gran poder adquisitivo y mucho tiempo libre. Este espacio puede ser considerado 
también como la habitación adolescente en la que “comienzan a suceder cosas: encuentros entre 
jóvenes, [hasta] la definición de pautas de consumo”. (De Bofarul, 2009, 123) 

8 El cual se había utilizado hasta entonces, para definir a los grupos distintivos de jóvenes 
con base en una serie de conductas y comportamientos utilizados para diferenciarse de la cultura 
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los grupos de jóvenes. La autora pone énfasis en la definición del con-
cepto de cultura y explica que ésta consiste en el flujo de significados 
que las personas crean e interpretan cuando se comunican cara a cara 
o, a través de los medios de comunicación, aunque reconoce que las 
ideas y su externalización, están distribuidas de manera desigual sobre 
una estructura social (1995b, 63).

Las microculturas son, entonces, flujos de significados y valores 
manejados por pequeños grupos de jóvenes en la vida cotidiana, aten-
diendo a situaciones locales concretas. Wulff considera que la vida social 
se conforma desde grupos entre tres o cuatro personas hasta cientos de 
individuos. Sin embargo, en la vida cotidiana, lo social toma forma den-
tro de los ambientes familiares, escolares, de trabajo o entre los grupos de 
amigos.9 Es especial las y los jóvenes “escogen preocupaciones culturales 
que se asocian con su situación específica, las cuales reformulan en sus 
propios términos tanto como es posible” (Wulff, 1995b, 65).

Wulff identifica tres elementos básicos de relación dentro de las 
microculturas: “una combinación particular de personalidades, una serie 
de localidades donde éstas se encuentran, y ciertos eventos momentáneos 
que experimentan juntas dichas personalidades” (Wulff, 1995b, 65). De 
ahí que la autora, enfoque su atención en “los propios actores”, “la vida 
cotidiana” y “la polifonía de las jóvenes”. Para ella las relaciones cara a 
cara nos permiten observar la agencia, la cual dota de habilidad a los 
individuos para, desde lo local, construir significados culturales, que 
tienen un impacto en los fenómenos de gran escala (Wulff, 1995b, 63).

El aporte de la categoría de microculturas, propuesta por esta 
autora no sólo es útil cuando lo aplicamos al análisis de la juventud 
de las mujeres, ya que puede ser una herramienta para trabajar con 
distintos grupos juveniles, lo cual implica reconocer los espacios en los 
que se mueven y, en sus discursos, ubicar los significados, las prácticas, 
creencias, valores, actitudes y estilos que se conjuntan para conformar 
agregaciones y agrupaciones específicas dentro de un espacio social 
más amplio.

dominante de la que forman parte. Se considera que las subculturas juveniles tienen un sistema 
de normas y valores más o menos autónomo, con respecto al mundo adulto (Feixa, 1998). 

9 Cabe señalar que Wulff estudia a un grupo de veinte jóvenes, compuesto por mujeres 
blancas y negras, que se reúnen en un club y en la esquina de una calle del sur de Londres, pero 
también en la escuela y en sus casas. Ella logra descifrar la personalidad de cada una de las chicas 
y los eventos que logran agruparlas, más allá de las diferencias étnico-raciales que existen entre 
ellas (Wulff, 1995b, 66). 
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La perspectiva de género en el estudio de las mujeres 
en las bandas juveniles en México

En México, aunque el estudio de la juventud de las mujeres también ha 
sido limitado, Jenny Garber, Ángela McRobbie y Helena Wulff son refe-
rentes obligadas en las investigaciones sobre el tema. Maritza Urteaga 
(1996) y Catalina Arteaga (2001) son ejemplos de esta afirmación. Los 
trabajos de estas autoras se enfocan en el estudio de las bandas juveniles; 
Urteaga analiza el papel de las mujeres jóvenes en estos agrupamientos 
y Arteaga analiza las relaciones de género al interior de las bandas.

Urteaga retoma cuestionamientos semejantes a los de Garber y 
McRobbie, preguntándose también si las mujeres han estado ausentes 
de las culturas juveniles o ha sido la manera de hacer investigación lo 
que las ha hecho invisibles en estos estudios. Como estrategia teórico-
metodológica utiliza la perspectiva de género para “reflexionar [sobre] 
la invisibilidad femenina en las bandas”, considerando que esta pers-
pectiva le permite apreciar la posición de las mujeres y su situación en 
un contexto, utilizando sus características y especificidades. Entre las 
características más importantes señala que son mujeres, jóvenes, perte-
necientes a sectores urbano populares en la década de 1980. Basándose 
en “dos imágenes —la de mujer rockera y la de mujer punk” investiga 
cuál es el rol que juegan las mujeres al interior de las bandas roqueras 
y punks.

En el contexto mexicano, Urteaga hace énfasis en la manera dife-
renciada en que mujeres y hombres son socializados y encuentra que, 
mientras “el tránsito hacia la vida adulta de los varones está organizado 
como aprestamiento para la emancipación familiar, la independencia 
económica y la autonomía personal, esto es, en su transición a la vida 
pública; por el contrario, el tránsito de “las chavas” está organizado 
como aprestamiento hacia otra forma de dependencia en la familia de 
destino, es decir, se centra en la continuidad del mismo escenario, el 
privado/el doméstico” (Urteaga, 1996, 367). Es en este marco donde las 
bandas juveniles se desarrollan y reproducen, replicando en su interior 
formas de subordinación de género en las relaciones que establecen entre 
mujeres y hombres. Lo que observa Urteaga es que a pesar de que se 
presenta esta organización genérica, las mujeres están en los entornos 
en los que se han desenvuelto las bandas juveniles, como acompañantes, 
novias, e incluso como lideresas de bandas femeninas paralelas a las 
bandas masculinas convencionales.



82

LECTURAS CRÍTICAS EN INVESTIGACIÓN FEMINISTA

En conclusión, existe en la construcción de las bandas juveniles 
un lugar para las mujeres que reproduce las formas de organización 
subordinada de género para ellas, pero también las bandas ofrecen a 
las mujeres espacios de transgresión, organizando en varias ocasiones 
una vida social alternativa, por lo menos para algunas “chavas” en un 
cierto momento de su vida, que es lo que podría considerarse la etapa 
juvenil de estas mujeres de sectores urbano populares. En este sentido, 
la juventud de las mujeres puede ser más efímera que la de los “chavos” 
y quizá de mayor riesgo y vulnerabilidad,10 pero no por eso inexistente.

Prueba de esta última afirmación es el trabajo que Catalina Arteaga 
realizado en una colonia popular, en la delegación de Tlalpan, en el 
Distrito Federal. Aunque no se centra sólo en las mujeres, analiza desde 
una perspectiva de género “las formas de construcción de identidades 
colectivas, y de las estrategias distintivas de acceso y aprovechamiento 
de los diversos recursos/capitales que alcanzan [hombres y mujeres] al 
pertenecer a una banda” (2001:1).

A pesar del carácter exploratorio del trabajo de Arteaga, pueden ob-
servarse con claridad los elementos que formaron parte de la estrategia 
metodológica que la autora estableció para cumplir con su objetivo de 
investigación. Ubicó históricamente el problema, analizó el contexto y 

10 El tema del riesgo y vulnerabilidad social de los jóvenes ha sido central en el estudio de la 
juventud en países latinoamericanos, aunque vale la pena mencionar, que nuevamente la dimensión 
de género es subsumida a otras dimensiones, en especial a la de clase. Ana Berga Timoneda en 
su artículo “Aprendiendo a ser buena. Los procesos de riesgo social en las adolescentes” el cual 
forma parte de su tesis doctoral Adolescencia, género y riesgo social: un estudio de caso a partir de las 
trayectorias biográficas, muestra las diferentes “respuestas y formas de expresión que chicos y chicas 
manifiestan ante las condiciones de riesgo social en las que viven”. Cuestiona cómo los programas 
de atención de riesgo social se han centrado en las manifestaciones que implican peligro para 
los jóvenes, asumiendo que las jóvenes no tienen dicha problemática, a excepción del embarazo 
adolescente que no se concibe del todo como una situación de riesgo social para ellas (2003:118) 
porque si bien se entiende que un embarazo en una adolescente implica una serie de conflictos, 
ser madre, después de todo, es algo “natural” para las mujeres. Lo más importante en el estudio 
de Ana Berga es que resalta que, al centrarse en las condiciones de riesgo social masculinas y al no 
visibilizar y definir las femeninas, las cuales, por supuesto, no se reducen al embarazo adolescente 
se estereotipa el rol femenino como pasivo (“las mujeres no dan problemas”) y se acumulan e in-
crementan los riesgos para las mujeres sin ningún tipo de respuesta ante situaciones que cada vez 
más aumentan entre las mujeres, tabaquismo, alcoholismo, drogadicción, deserción escolar, inte-
gración al mercado laboral, entre otros; temas mayormente asociados con el riesgo y vulnerabilidad 
masculina, y mucho menos se ven situaciones problemáticas como las mayores responsabilidades 
de trabajo doméstico por parte de las jóvenes dentro de la organización doméstica, la coerción en 
la libertad de movimiento, en la toma de decisiones, violencia sexual y de género en el contexto 
de la familia y de la comunidad más amplia. 
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las percepciones de quienes rodean a la banda e incorporó a los propios 
chavos banda en el análisis. Revisó las formas de vida de los varones y 
mujeres que participan en la banda, su trayectoria laboral, escolar y la 
de sus padres, así como la dinámica familiar en la que se insertan. Todo 
esto con el fin de caracterizar las formas específicas en las que la banda 
hace “uso de los espacios y las relaciones que se dan en su interior”.

En primer lugar, considera a la banda como un grupo informal, sin 
“reglamentaciones explícitas y escritas, [sin] una estructura y organigra-
ma definido formalmente”, pero capaz de atender necesidades de los 
integrantes de la banda, dotándolos de recursos simbólicos, materiales 
y sociales que, sobre todo en el primer caso, les da la posibilidad de 
construir una identidad colectiva y sentido de pertenencia en un con-
texto donde las instancias tradicionales se ven mermadas por las crisis 
de distinto orden.

Las diferencias entre mujeres y hombres en la vida cotidiana de 
la banda son evidentes en el uso del espacio y del tiempo. La calle y la 
noche son el lugar y el momento para las reuniones cotidianas de la banda, 
el acceso de las mujeres es siempre restringido precisamente por su 
lugar en la organización de género, por eso la participación de éstas 
en la banda puede no ser advertida. Esto cambia cuando se analizan 
los espacios festivos y rituales en los que la banda también participa. 
Es en las fiestas religiosas y los bailes donde las mujeres que son parte 
de este tipo de grupos aparecen, aun cuando no son vistas todos los 
días en las esquinas de las calles al caer la noche.

Para las mujeres —nos dice Arteaga— el baile y las fiestas son actividades 
centrales que las definen como parte de la banda, a su vez son las instancias 
donde encuentran un sentido y pertenencia colectiva. La participación 
de las mujeres en estas actividades, representa además, la posibilidad de 
acceder a una experiencia de disfrute, de desinhibición, a la vez que de 
compartir. Representa también la posibilidad de acceder a un mundo y 
un espacio distinto al doméstico, ‘salir de la casa’. (Arteaga, 2001, 8-9).

Las reuniones cotidianas y festivas de la banda tienen como fin 
“el cotorreo”, práctica central “en la adscripción y significación que 
chavos y chavas dan a la pertenencia a la banda” (Arteaga, 2001, 9). 
Es interesante el análisis que Arteaga hace de los recursos materiales, 
reflexionando en el lugar que ocupa la clase en la conformación de 
redes sociales hacia dentro de la banda, al mismo tiempo que con otras 
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bandas en distintos lugares de la delegación donde hace su estudio. De 
esta manera encuentra que las mujeres suelen tener mayor movilidad 
de una banda a otra, además de ser conciliadoras en los conflictos que 
llegan a darse entre bandas rivales, nos cuenta al respecto: “las chavas 
entrevistadas transitan en distintos tiempos y espacios por las colonias 
cercanas, con distintas bandas y grupos de amigos. El contacto se hace a 
través de compañeros de escuela o parientes que les presentan a chavos 
de otros lugares de la delegación, connotados como de una más alta 
categoría social” (Arteaga, 2001, 11).

La autora señala la relación que se da entre mujeres, principalmente 
entre las que pertenecen y las que no son parte de una banda, a estas 
últimas se les define como chicas de casa.11 Generalmente los conflictos 
entre las chavas banda y las chicas de casa suelen tener un trasfondo de 
clase, las primeras tienen frente a las segundas mayores carencias, no 
sólo económicas, están en juego los afectos y el estar al cuidado dentro 
de una familia. Estos conflictos se dirimen frecuentemente en “la dis-
puta por los hombres”, esta situación es vívida entre mujeres de distin-
tas bandas, sobre todo, cuando entre ellas hay diferencia de recursos, 
principalmente de dinero (Arteaga, 2001, 14-15).

Respecto a las relaciones de pareja dentro de la banda, “el noviazgo, 
la convivencia, el ‘andar’” son las distintas modalidades que toman el 
lugar de los patrones socialmente establecidos de “noviazgo, compromiso 
y matrimonio”. El lugar de las mujeres en estas relaciones se establece 
a partir de dos condiciones diferentes entre mujeres y varones, para 
ellas existe siempre una restricción de sus actividades, actitudes y de 
exclusividad, mientras que ellos pueden conservar su independencia y 
tener otras parejas (Arteaga, 2001, 15).

Arteaga retoma varios de los apuntes de Garber, McRobbie, Wulff 
y de la misma Maritza Urteaga, concluyendo que la presencia de las 
mujeres en las bandas es menor con respecto a los varones, observa 
también que la mayor parte de las veces se reproducen patrones tradi-
cionales en la relación entre mujeres y hombres al interior de la banda, 
no obstante, paralelamente a esta situación, las mujeres que participan 

11 Nos dice la autora, “son chicas con una familia mucho más consolidada y protegidas dentro 
de un ambiente familiar más estable social y económicamente. Suelen ir a la escuela y tener buenas 
calificaciones, no las encontramos en las calles o en los bailes cotidianamente”. Las “chavas banda” 
en cambio, suelen abandonar la escuela, tener conflictos familiares de distinto orden, mantienen 
relaciones de amistad y “andan” con chavos pertenecientes a la banda (Arteaga, 2001, 13). 
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en este tipo de agrupamientos cuestionan implícitamente la condición 
social de las mujeres, a través de una transformación de su apariencia, 
así como de comportamientos y actitudes que confrontan a sus madres 
y padres, entre ellos, iniciar una vida sexual antes del matrimonio, dejar 
los estudios, salir a las fiestas, etc. Tal cuestionamiento, por pasajero que 
sea, constituye para las mujeres de barrios populares una característica 
central en la definición de esta etapa en sus vidas, aunque esto no sea 
suficiente para reorientar el destino y cumplir con el rol tradicional como 
madres, y si les es posible como esposas. En los dos textos, encontramos 
que la maternidad y la conyugalidad siguen siendo los eventos por los 
que las mujeres dejan atrás la transición juvenil para convertirse en 
responsables de una nueva familia (Román, 2000).

Un autor que ha estudiado el papel de las mujeres en las culturas 
juveniles es José Manuel Valenzuela en sus estudios en Tijuana, Baja 
California y Ciudad Juárez, Chihuahua. El autor estudia el lugar de las 
mujeres que participan en el cholismo. Primero ubica que la situación de 
las mujeres “en todas las esferas de la actividad social presenta caracterís-
ticas propias, especificidades que se derivan única y exclusivamente por 
el hecho de ser mujer” y que se manifiestan en “tratamientos distintos 
a problemáticas similares a partir de la condición de género” que las 
cholas viven como mujeres. En esta tesitura nos dice el autor lo siguiente:

En el caso del cholismo también se da esta situación y la chola debe cargar 
con el peso del acendrado machismo producto de una sociedad patriarcal 
[…] Al estigma de pertenecer a un grupo rechazado por la ‘sociedad glo-
bal’, se agrega otro que se deriva del ‘género’ […] se difunde una imagen 
sesgada de la chola, que la muestra como prostituta, cuya única forma de 
participación en la vida del barrio se circunscribe al ‘ñasqueo’. La realidad 
es diferente […] Hay diversos caracteres, actitudes y comportamientos 
entre las cholas y este amplio parámetro debe servir de referencia [...] 
(Valenzuela, 2009, 228)

El autor caracteriza a las cholas a partir de las relaciones sentimen-
tales que entablan con los cholos y no con otros jóvenes, por el parecido 
en el “esquema de pensamiento” con otras jóvenes que no son cholas, en 
cuanto a que también son mujeres y desempeñan “un papel de mayor 
responsabilidad en las tareas domésticas […] restricciones dentro del 
matrimonio o la unión libre, y la ilusión del matrimonio como elemento 
de realización en la vida”. Al mismo tiempo, al asumirse como cholas 
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“cuestionan la imagen de sumisión y pasividad que se le asigna a la 
mujer” (Valenzuela, 2009, 229).

Reflexiones finales

La interrelación del género y la edad ha estado presente en la literatura 
feminista como una preocupación teórica y metodológica para el análisis 
de la experiencia de las mujeres. Ambas categorías han sido definidas 
como construcciones sociales manifiestas en el tiempo y el espacio, así 
como sistemas primarios de relaciones de poder que se estructuran 
mutuamente, de ahí la dificultad de considerarlos como sistemas autó-
nomos o como parte de un mismo sistema, cuestionamiento que aún 
queda por resolver.

Sin embargo, puedo concluir sobre la primera parte de este texto 
que el debate de la interrelación entre género y edad en los estudios 
feministas nos sirve para comprender la construcción social del género 
y el dinamismo de éste a lo largo de la historia social e individual, pero 
he de decir que todavía estos aportes están desvinculados del análisis 
de los grupos de edad en el ciclo de vida, pese a que sabemos que cada 
uno se experimenta de manera diferenciada según el género, además 
de la clase social, la raza y la etnia; lo cual deja abiertas líneas de estudio 
que aún hay que explorar, en mi caso yo he propuesto hacerlo con la 
experiencia juvenil de las mujeres, que si bien no abreva directamente 
de las discusiones de la interrelación entre género y edad en los estudios 
feministas, sí que estos proporcionan claves metodológicas, las cuales 
mostré en la segunda parte de este trabajo.

De acuerdo a los estudios referidos sobre las mujeres jóvenes en 
las bandas juveniles y el cholismo, haciendo énfasis en la organización 
de género, nos explican cómo viven su período juvenil las mujeres de 
clases populares. Encuentran que la reproducción de formas de relación 
asimétricas dentro de las bandas está vinculado con la socialización di-
ferenciada de mujeres y hombres, fenómeno que juega un papel central 
en el disímil y desigual uso del tiempo y del espacio entre mujeres y 
varones jóvenes que participan en las bandas.

Debe resaltarse además que dichos estudios reconocen que aunque 
el período de juventud de las mujeres no tiene la misma duración que 
para los varones, lo efímera que pueda ser esta etapa no debe llevarnos 
a invisibilizar o negar que existe esta experiencia para ellas, y por el 
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contrario debe analizarse desde esta misma especificidad. Asimismo, 
los estudios referidos describen la transición juvenil en espacios que, 
para las mujeres, significan la posibilidad de tener experiencias lúdicas, 
de disfrute, de placer, vivencias más bien asociadas con la experiencia 
masculina de lo juvenil, pero que están experimentando cada vez más 
las mujeres en diferentes grupos y estratos sociales.

Los trabajos revisados dejan claro que sin una perspectiva de género 
no es posible apreciar los espacios en los que se construye y desenvuelve 
la experiencia juvenil de las mujeres. Por tanto, ubicar los espacios de 
actuación de las mujeres debe alertarnos que es difícil buscar a las jóve-
nes en el espacio público como lo muestra Catalina Arteaga ya que está 
restringido para ellas. Pero tampoco debemos de tratar de explicar su 
actuación sólo en el espacio privado, ya que como lo señalan Garber y 
McRobbie, esto no nos permitiría comprender la manera cómo actúan 
las industrias de consumo para las jóvenes.

Además de lo anterior, indagar la juventud de las mujeres requie-
re, tomar en cuenta los contextos históricos y socioeconómicos tanto 
aquellos que han frenado como los que han propiciado cambios en la 
condición, situación y posición de género de las mujeres en la familia, 
las instituciones y la comunidad. Por tanto, la participación femenina 
en las culturas juveniles, debe ser explicada en el contexto de recono-
cimiento de la ciudadanía de las mujeres, su incorporación al mercado 
laboral y a la educación formal, el acceso a los métodos anticonceptivos, 
entre otras transformaciones que han afectado la vida de las mujeres, 
en especial la de las jóvenes, transformando sus posibilidades de vida y 
desarrollo social, tanto como sus formas de expresión y sus identidades 
(López, 2012).

En suma, los procesos de socialización, la organización de género, 
las dimensiones espacio-tiempo en la experiencia de las mujeres, el 
binomio espacio público-espacio privado y los diferentes contextos con-
catenados entre las vidas de las mujeres son nociones que aparecen en 
la literatura feminista descrita en la primera parte para el estudio de la 
experiencia juvenil de las mujeres, además de observar que la juventud 
como toda categoría es relacional y, por tanto, debe ser estudiada en 
articulación con los diferentes ordenadores sociales que atraviesan la 
vida de cada joven o grupo de jóvenes.
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Este capítulo presenta una síntesis de las aportaciones del femi-
nismo, como fuerza social y como fuerza intelectual, a la socio-

logía. La fuerza social del feminismo se analiza a través de las olas 
que han dado forma al corpus teórico sólido que hoy tenemos. La 
fuerza intelectual del feminismo se analiza a través de tres momen-
tos: la invisibilización de las pioneras de la sociología por exclusión y 
opresión (propia de los orígenes de la sociología), la invisibilización 
académica (propia de la primera mitad del siglo XX), y la revolución 
feminista de la sociología. Se propone acotar el análisis a partir de 
dos conceptos/metáforas quedan cuenta del paso del feminismo por 
la sociología y las ciencias sociales: la sociología cíclope y la metodo-
logía de la visibilidad.

Se abreva en el término claves de Marcela Lagarde, quien señala:

Llamo “claves feministas” a los mecanismos o métodos que, a manera 
de llaves para abrir puertas o ventanas, cada quien puede utilizar para 
elaborar su propia teoría de la autonomía; en el entendido que ésta es 
única y tiene que ver con la propia experiencia de vida. (2005: 29-30)

Las claves feministas nos permiten posicionarnos en diversas en-
crucijadas y cruces de caminos, para construir alternativas para andar. 
Claves, es parte de la terminología de la teoría feminista, por reconocer 
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la autoridad epistémica de quienes nutren este paradigma crítico y por 
permitir el florecimiento de un itinerario científico en femenino.

Así, las aportaciones de la teoría feminista a las ciencias sociales son 
claves para contrastar la forma en que la sociología ha invisibilizado las 
aportaciones teóricas de las mujeres, así como su papel y participación 
en la construcción de lo social.

Feminismo y Ciencias Sociales

Las Ciencias Sociales están conformadas por un conjunto de discipli-
nas que explican las características, actividades, procesos y relaciones 
que se dan en los grupos humanos. Su objeto de estudio es dinámico 
y está en movimiento constante. En este sentido, no podemos ignorar 
las fuerzas sociales e intelectuales que acuerpan sus epistemologías y 
teorías. Surgen en la segunda mitad del siglo XIX aunque ya existían 
reflexiones y literatura sobre los asuntos políticos, sociales, económicos 
y culturales desde el siglo XVI.

La historia de la sociología posee el impulso de movimientos so-
ciales e intelectuales que acompañan el devenir humano. Al respecto, 
George Ritzer (2002) señala que las teorías sociológicas se construyen 
en relación con fuerzas sociales y fuerzas intelectuales presentes en la 
historia.1 En este sentido, identifica al feminismo como una de las fuerzas 
sociales del desarrollo de la teoría sociológica, postura con la que coin-
cido pero sumo al feminismo como una de las fuerzas intelectuales.2 El 
que hoy se le considere la mayor revolución intelectual, política y social 
es debido a su historia y su presencia en las grandes transformaciones 
de la vida en sociedad.

1 Para George Ritzer (2002) las fuerzas sociales son: las revoluciones políticas desenca-
denadas por la revolución francesa, la revolución industrial y el nacimiento del capitalismo, el 
nacimiento del socialismo, el feminismo, la urbanización, el cambio religioso y el crecimiento de 
la ciencia. Mientras que las fuerzas intelectuales son: la Ilustración, la reacción conservadora a la 
Ilustración, el desarrollo de las sociologías en Europa Occidental (sociología francesa, alemana, 
británica, italiana), y el marxismo.

2 Anthony Giddens (2002) es otro sociólogo que ubica al género como una categoría 
conceptual más de la Teoría Sociológica, tal como las instituciones, los grupos, las relaciones 
sociales. Sin embargo, no precisa la fuerza e impulso del feminismo en la incorporación de este 
cuerpo teórico. 
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El feminismo es una teoría crítica y, como tal, posee dos dimen-
siones que se acompañan mutuamente y constituyen su relación con las 
ciencias sociales:

 1º Es un movimiento social y político que acompaña la formación 
de las sociedades contemporáneas. Por lo tanto, acompaña la 
historia de la constitución de las sociedades.

 2º Es un pensamiento crítico que acompaña la historia de la 
ciencia, o la historia de las ideas, con aportaciones acerca de la 
exclusión de las mujeres. Por tanto, corre junto con la historia 
de las ideas y de la ciencia.

El movimiento social feminista ha sido un agente de cambio social 
en la vida de las mujeres. En este cambio social, también ha aportado 
una vasta producción teórica que explica la desigualdad de las mujeres. 
Así, relaciona sus discurso, ideología y cultura con la praxis del cambio 
social. En palabras de Mercedes Alcañiz:

Los movimientos sociales, con sus actuaciones, presionan para que nuevos 
temas sean introducidos en la agenda política, son, pues, portadores o 
transmisores del cambio en curso […] son creadores de conocimiento de 
nuevos marcos de interpretación de la realidad […] Desde esta perspec-
tiva, el movimiento social como sujeto o actor, es creador de la realidad 
social, no mero espectador o transmisor, sino que crea con cada una de 
sus interpretaciones el mundo social. (2011 página 105)

Las mujeres como colectivo han participado en diferentes revueltas 
y movimientos sociales. En este sentido conforman movimientos de mujeres, 
los cuales se distinguen de los movimientos feministas en que éstos últimos 
tienen conciencia sobre la discriminación sexual y organizan acciones, 
usan recursos, comparten una ideología o conjunto de valores político-
sociales, con el objetivo de cambiar su condición (Tarrés, María Luisa 
1992 y 1997; Mollyneux, Maxine 2003; de Miguel, Ana 2007; Massolo, 
Alejandra 1994)3 y que en México generó Coaliciones y un amplio de-

3 Movimiento de mujeres se refiere a las acciones colectivas en las que predominan las mujeres, 
pero sus demandas y organización no necesariamente se construyen alrededor de su condición 
genérica. En este tipo de movimiento podemos apreciar, como señala Teresita de Barbieri, que los 
intereses de clase son inmediatos y prioritarios frente a las demandas de género que se convierten 
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bate teórico y político (Sánchez, Alma 2002). La sociedad se ha nutrido 
con estas dos formas diferentes de la participación política-social de las 
mujeres, que contribuye a la formación de una cultura política4 y es la 
fuerza social del feminismo en la sociología.”

Para construir una sociología feminista es preciso abrevar en una 
clave: hay un diálogo entre dos líneas paralelas del feminismo, una es su 
fuerza política que lo caracteriza como movimiento social reivindicativo 
de las mujeres, y otra es su inscripción en la historia de la ciencia y de las 
ideas donde se observa su fuerza intelectual a través de las reflexiones 
que dan forma a lo que hoy se denomina teoría feminista.

Genealogía de las vindicaciones: el feminismo 
como fuerza social

Las aportaciones del feminismo al cambio social lo constituye como 
sujeto político “[…] en el sentido activo de hacedor y usuario de la cul-
tura, empeñado en la autodeterminación y la autodefinición, definido 
por su conciencia de opresión […] que se dirige a las mujeres como 
sujetos sociales.” (Sánchez, Alma 2009: 56) Así, el feminismo como 
sujeto político es abarcador, pues pretende desentrañar las opresiones 
de las mujeres y propone transformaciones éticas en la vida de todas las 
mujeres, no solo de las feministas. Para lograrlo se ha mantenido como 
un movimiento contemporáneo a todos los movimientos reivindicativos 
de la historia de la modernidad.

El feminismo es un pensamiento universalista: concierne —con sus 
respectivos matices— a todas las mujeres de todas las sociedades. Es una 
cultura que data de más de dos siglos de creación y que se construye en 
una dialéctica internacional y regional, o en términos acordes con el 

en objetivos políticos a largo plazo (Sánchez Olvera, 2002). El Movimiento Feminista es aquel que 
enarbola demandas de género, que se contrapone al patriarcado como sistema social y cultural 
injusto, e intenta establecer relaciones de igualdad con los hombres y la sociedad. Movimiento que 
en México se vio fortalecido en la década de 1970 cuando generó coaliciones y amplios debates 
teóricos y políticos. La distinción es conceptual, lo que aquí se destaca que las mujeres siempre 
han estado presentes en la historia política de las sociedades.

4 De acuerdo con Alejandra Massolo (1994), la cultura política es el conjunto, o síntesis, 
de creencias, valores, actitudes, símbolos, normas y prácticas que hacen inteligible determinado 
sistema político para la ciudadanía, en relación con y frente al Estado, las instituciones políticas y 
las autoridades que ejercen el poder en todos los niveles de gobierno y representación.
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debate actual, entre lo global y lo local. La cultura feminista en América 
Latina se construye con la resistencia de las mujeres a las opresiones 
universales a que son sujetas, pero acompañan luchas y tensiones entre 
las formas de explotación propias de la región de América Latina y el 
Caribe. Las mujeres se movilizan en la región desde dos parangones: 
ante las formas de colonialismo y las formas de opresión particularmente 
vividas en un cuerpo sexuado.5

El feminismo es resultado de las circunstancias históricas que deri-
van en la afectación a las mujeres por ser mujer en distintos niveles, en 
todas las clases sociales y bajo cualquier clasificación. Alejandra Restre-
po (2008) retoma lo planteado por André Michel (1978) quien identifi-
ca 4 prejuicios que oscurecen el análisis feminista: el cronocentrismo,6 
el estatocentrismo,7 el androcentrismo8 y el eurocentrismo.9 En este sen-
tido para Alejandra Restrepo (2010) el feminismo en América Latina y 
el Caribe es resultado de las circunstancias históricas de la región, de la 
movilización de las mujeres en ella, así como de la intersección entre: 
Sexo-género-clase-etnia-colonialismo-diversidad sexual. Sirva esta pre-
cisión para posicionar el legado histórico feminista como un cruce entre 
lo surgido en la Europa Occidental del siglo XVII al siglo XX, en Estados 
Unidos durante los siglos XIX al XX, y en México y América Latina des-
de el siglo XIX.

En el surgimiento de la Modernidad Ilustrada aparecen las prime-
ras feministas que se ubican en el contexto de la Revolución Francesa y el 
desarrollo del pensamiento sobre los Derechos del Hombre, hoy Derechos 
Humanos. El feminismo es una crítica al paradigma androcéntrico de 
la modernidad que con sus utopías liberadoras de los oprimidos sepul-
taba en el olvido, la ignominia y la exclusión el hacer de las mujeres en 

5 Cfr. Alma Sánchez Olvera, 2002; Ana Lau Jaivén, 2002; Alejandra Restrepo, 2010.
6 Refiere a la descontextualización del feminismo al apreciar una condición pasada, frente 

a la cual se movilizó el feminismo, en relación con las normas del presente.
7 Significa “tomar las normas de la propia clase social por norma y ocultar lo que de ella 

difiere” (Restrepo Alejandra 2010) con lo cual se pierden la multitud de inscripciones que hacen 
del feminismo un movimiento en relación dependiente con las coyunturas y situaciones históricas 
de las sociedades en que emerge.

8 Referido al uso de una mirada masculinizante de las historia del feminismo que puede 
darse a partir de su contrastación con conceptos elaborados por varones que no poseen una 
perspectiva feminista, y la invisibilización de las feministas como productoras de conocimientos 
científicos, así como de otras mujeres.

9 Implica borrar la presencia de feministas no europeas y no estadounidenses como auto-
ridad científica.
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la sociedad, al reproducir en sus cuerpos y en sus vidas el autoritarismo 
y la opresión que con tanto ímpetu denunciaban. Al respecto, Ana de 
Miguel (1995) señala que existen feminismos premodernos, modernos y 
contemporáneos.

a) Los feminismos premodernos contienen los paradigmas del 
Renacimiento (Educación, Cultura y Autonomía) y construye un dis-
curso conocido como “Memorial de los Agravios”, en donde mujeres 
como Cristine de Pizán, las Preciosas y Guillermine de Bohemia hacen 
suyo un discurso tendiente a dilucidar las formas en que las mujeres 
han sido agraviadas; es un reclamo que se convierte en opinión pública. 
En América Latina y el Caribe se vivió el renacimiento y la ilustración 
en contextos sociales coloniales: virreinatos marcados por sistemas de 
castas, encomiendas y tránsito del politeísmo al judeocristianismo. En 
este contexto, Francesca Gargallo (2009) coordinó una investigación 
para recuperar la presencia de las mujeres en la región y las reivindi-
caciones que planteaban. Así, ubica los antecedentes del feminismo 
nuestroamericano en el periodo del siglo XV al XIX. El siglo XV, previo a 
la conquista, estuvo marcado por la presencia de las mujeres de Chalco 
quienes a través de la poesía discursaban sobre actividades del mundo 
femenino. En el periodo de la conquista rescata la Carta de Isabel de 
Guevara a la princesa gobernadora doña Juana (Asunción, 1552) que 
narra las hazañas de las mujeres en el proceso de conquista en el Río 
de la Plata; así como el Testamento de Catalina, india de Turmequé 
(1621). El siglo XVII fue el periodo renacentista en América Latina y el 
Caribe. Destaca que las reivindicaciones de las mujeres provienen en su 
mayoría de monjas, pues en una sociedad que condenaba a las mujeres 
al matrimonio, el cuidado de los padres o la pobreza, ser monja era 
una opción de vida para negarse a la opresiva vida marital y acceder al 
conocimiento de la época. En este contexto destacan Juana de Asbaje 
y Ana Zayas (Gargallo, F. 2009).

b) Los feminismos modernos destacan por ser la fuerza social de 
la teoría sociológica. Surgen con la Ilustración y la Revolución Francesa, 
haciendo suyas las premisas ilustradas (Igualdad de derechos, Libertad 
y Razón) para construir una crítica al nuevo sistema de exclusiones. 
Es un feminismo ilustrado y revolucionario que se caracteriza por 
radicalizar el proyecto ilustrado al sacar a la luz el incumplimiento 
de sus premisas, y denunciar la exclusión de las mujeres de los textos 
fundacionales de las democracias nacientes (Fraisse, 1991; Beltrán y 
Maquieira, 2001).
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El feminismo moderno decimonónico se integra a otros movi-
mientos sociales herederos de la Ilustración: sufragista, abolicionista, 
socialismos, anarquismo y pacifismo, por citar algunos. Formados en 
torno a la demanda por el derecho al voto y el derecho a la educa-
ción y enmarcados en lo que se considera la 2ª ola del feminismo, los 
movimientos aportaron un estilo a la teoría y a la práctica política: la 
solidaridad y los métodos y modos de la lucha cívica (la manifestación 
pacífica, la interrupción de oradores mediante preguntas sistemáticas, 
la huelga de hambre, el autoencadenamiento y la tirada de panfletos 
vindicativos). Destacan mujeres como Lucrecia Mott, Elizabeth Cady 
Staton, Lucy Stone y Susan Anthony pioneras del feminismo en Es-
tados Unidos que participaron del movimiento antiabolicionista y la 
Declaración de Séneca Falls. Clara Zetkin, Alejandra Kollontai, María 
Cambrils, Margarita Nelken, Federica Montseny Lucía Sánchez Saornil, 
Juana Rouco Buela, Emma Goldman, entre otras, vinculadas con la 
expresión de un feminismo socialista, marxista y anarquista emanado 
de las luchas obreras del siglo XIX (Nash 2004) Mary Ward, Millicent 
Fawcett, Lidia Becket, Emmeline Pankhurst, sus hijas Christabel y Sylvia, 
Annie Kenney, entre otras, vinculadas con el movimiento sufragista en 
Gran Bretaña.

En el caso mexicano, Carmen Ramos (1996 y 2006), Ana Lau 
Jaivén (1987, 2002, 2011) y Francesca Gargallo (2009) encuentran 
un protofeminismo en México en las mujeres independentistas. Para 
Francesca Gargallo (2009), el protofeminismo en nuestramérica acom-
paña durante la primera mitad del siglo XIX las luchas por la inde-
pendencia. Destacan mujeres como María Josefa Guelberdi (México, 
impresora), Manuela Garaicoa y León (Guayaquil, Ecuador), Manuela 
Saénz (Perú), Juana Azurduy (Bolivia), María Leona Vicario (México). 
Además de coronelas e integrantes de las milicias independentistas, 
cultivaron el periodismo e iniciaron con la difusión de ideas vindi-
cativas de las mujeres e independentistas. En la segunda mitad del 
siglo XIX aparecen las primeras feministas que demandan educación 
y participación política para las mujeres, elementos que constituirán 
la construcción de una ciudadanía. Nísia Floresta Brasileira Augusta 
(Brasil), Madame Julia de Monglave (nacida en París, vivió en Brasil el 
proceso de independencia), Josefina Bachellery (México), Flora Tristán 
(Perú), Juana Manuela Gorriti (Argentina) y Soledad Acosta de Samper 
(Colombia), destacan como las primeras feministas del siglo XIX que 
abiertamente lucharon por reivindicaciones políticas y sociales para 



98

LECTURAS CRÍTICAS EN INVESTIGACIÓN FEMINISTA

las mujeres latinocaribeñas, a partir de un discurso ilustrado. Mujeres 
periodistas, defensoras del derecho a la educación de las mujeres, y 
sufragistas formaron periódicos y revistas dirigidas a las mujeres y a 
la clase política del país, tales como Juana Paula Manso de Norohna 
(Álbum de Señoritas. Periódico de la Literatura, Modas, Bellas Artes 
y Teatros, México), Cristina Farfán (La Siempreviva, México), Ercilia 
García (La Violeta, México), Adelaida Chávez (El Ideal, Guatemala), 
Laureana Wright González de Kleinhas (Violetas del Anáhuac, México). 
Mujeres anarquistas, socialistas y radicales como Josefa M.R. Martínez, 
Carmen Lareva, Rosario de Acuña, Pepita Guerra, Juana Rouco Buela 
cierran el siglo XIX con un conjunto de proclamas al amor libre, a la 
sexualidad libre de violencia, pues se considera a la sexualidad como 
el centro y origen de la opresión de las mujeres, publicadas en el pe-
riódico anarcofeminista La Voz de la Mujer.

c) Los feminismos contemporáneos surgen en la década de los 
sesenta del siglo pasado. En este periodo la incorporación de la filosofía 
feminista al ámbito académico, con el surgimiento de Centros de inves-
tigación y Programas de Estudio de las Mujeres o de Género, permite 
al movimiento feminista incidir en la producción crítica del saber al 
interior de las academias. Esto no significa que las mujeres no produ-
cían académicamente, pues el trabajo realizado en las últimas décadas 
(Lengermann Patricia y Jill Niebruge, 2011; Abbot Pamela, Claire Wa-
llace y Melissa Tyler, 2005; Delamont, Sara, 2003; Arango, Luz, 2011; 
Aguiluz, Maya, 2011) acerca de las pioneras de la sociología da cuenta 
de la ignominia académica contra las mujeres en la sociología clásica 
que se conformó como un campo académico masculino.

Los feminismos contemporáneos están enmarcados en lo que se 
considera la 3ª ola del feminismo, momento en que desde diferentes enfo-
ques, se profundiza en el terreno explicativo de la opresión de la mujer 
a partir de un análisis sistemático de todos y cada uno de los códigos 
sociales, políticos y culturales que incluían la concepción subordinada 
de la mujer. Se explica la constatación de la aparente igualdad de las 
mujeres a partir del derecho al voto, el ejercicio de derechos educati-
vos, el ingreso al espacio laboral, entre otros; pues a pesar de esto no 
se había conseguido una condición paritaria respecto a los varones. Se 
demandaba borrar fronteras entre lo público y lo privado. El concepto 
patriarcado, definido como un orden sociomoral y político que mantenía 
y perpetuaba la jerarquía masculina, fue pilar de los nuevos plantea-
mientos políticos y sociales.
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A esta estrategia explicativa, que condujo a la construcción sis-
temática de una teoría, como la de género, se le sumarían los nuevos 
análisis sobre la sexualidad. La libertad sexual fue uno de estos. Apa-
rejado con el surgimiento de métodos anticonceptivos como la píldora 
y el DIU, la negación a la culpabilización por parte de quienes tenían 
relaciones pre-matrimoniales, generó un clima contracultural en el que 
se cuestionaron de manera radical las normas morales de todo un modo 
de vida. Teóricas como Kate Millet, Shulamit Firestone, Juliet Mitchel, 
Carla Lonzi, tematizaron los injustos privilegios masculinos a costa de 
la opresión de las mujeres.

Abolición del patriarcado, Lo personal es político no sólo son lemas 
de un movimiento, sino una construcción epistemológica que generó 
una nueva forma de entender la política y su expresión en los sistemas 
de conocimiento, pues evidenciaba que la lectura disciplinar, política, 
social y cultural del mundo había excluido la experiencia, aportaciones 
y tensiones de la mitad de la humanidad. Sin ánimo de homogeneizar 
a las mujeres como un colectivo de idénticas, lo personal es político, puso 
en tela de juicio aquellas violencias y exclusiones consideradas como 
“mala fortuna” para demostrar que sistemáticamente se invisibilizan las 
mujeres. Aunado a ello, lo personal es político, interpela los criterios de 
validez de las ciencias sociales que habían construido una neutralidad 
invisibilizadora de otras experiencias sociales; permitió a las mujeres 
pensar acerca de sus vidas al margen de las instituciones y valores mascu-
linos imperantes, con ello surgieron epistemologías feministas: situadas, 
implicadas, de objetividad fuerte, del punto de vista.10

La sociología cíclope: El feminismo como fuerza intelectual

Usando como metáfora la figura de los cíclopes de la mitología griega, 
quienes eran gigantes con un solo ojo en la frente que eran sinóni-
mo de fuerza y poder, al tiempo que temperamentales y testarudos. 
Rescatamos de esta metáfora la descripción física de los cíclopes: un 
solo ojo, para asociarla con el androcentrismo en la sociología. Una 
sociología cíclope es una ciencia construida y fortalecida desde una 

10 Explicar cada uno de estos enfoques rebasa el objetivo de este capítulo. No obstante, su-
giero la revisión de los textos de Sandra Harding (1996), Norma Blazquez, Fátima Flores y Maribel 
Everardo (2010) y Patricia Castañeda (2008) para una revisión de las epistemologías feministas.
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mirada: la masculina. Así, no sólo la sociología es cíclope, sino también 
todas aquellas disciplinas científicas que han sido construidas desde 
el androcentrismo. Con ello, se espera contribuir no solo al análisis 
feminista de la sociología, sino aportar algunas claves epistemológicas 
para otras disciplinas.

Las Ciencias Sociales surgen en el siglo XIX en un contexto marcado 
por cambios históricos de la vida política,11 transformaciones del siste-
ma de producción,12 y el aumento de problemas en la vida social,13 que 
conducen al desarrollo de disciplinas como la Historia, la Sociología, la 
Política, la Economía, la Antropología y la Psicología que conformaron 
campos especializados de saber en ciencias sociales (Wallerstein 1996; 
Braudel 1970) que coexisten con la consolidación de un sistema social 
basado en la inferiorización y subordinación de las mujeres frente a los 
hombres. Esta política sexual se extiende y acompaña a la formación 
de la sociología como un sesgo de género. Razón por la cual la sociología 
es cíclope.

La Sociología es una disciplina científica que surge con la moder-
nidad euro-occidental y se acompaña de las contradicciones sociales que 
formaron parte de la ruptura con un orden social autoritario, religioso, 
agrícola y centrado en la comunidad, y su tránsito hacia formas de or-
ganización social centradas en las personas, la libertad de pensamiento 
y la producción industrial. Se desarrolló durante la segunda mitad del 
siglo XIX a la par del surgimiento y desarrollo del capitalismo industrial: 
el crecimiento de la producción fabril, el surgimiento de nuevas clases 
sociales y relaciones entre ellas, así como la ampliación de la participa-
ción pública. Dichos cambios agudizaron la distinción entre el espacio 
privado/doméstico y el espacio público/laboral-político, entre las labo-
res domésticas y el trabajo público, entre en consumo/reproducción y 
la producción. Distinción considerada como biológica y por lo tanto, 
pre-social. La sociología tiene sesgos de género desde sus inicios, y es una 
profesión predominantemente masculina (Oakley 1982), razón por la cual 
la sociología es cíclope.

11 El cambio de gobiernos monárquicos a gobiernos civiles, la revolución francesa, las 
guerras de independencia en América. Estos cambios fueron impulsados por personajes citados 
en el apartado anterior. 

12 Las innovaciones tecnológicas de las ciencias naturales propiciaron la revolución industrial 
y la transformación a un modo mecánico y el desarrollo de sistemas de comunicación terrestre.

13 El surgimiento de la clase obrera, la migración urbana y la transformación en el sistema 
de producción traen consigo desempleo, pobreza y el crecimiento de grupos marginados. 
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Estos sesgos de género se expresan en la formación y desarrollo de 
una generación de hombres que se consideran los padres de la sociología. 
Por lo tanto, la sociología es una disciplina científica que se ha formado 
a partir del sexismo. Al respecto, Margrit Eichler (1997, 20-21) explica 
que las ciencias que se construyen desde el punto de vista de los hom-
bres, lo hacen desde una visión a través del sexismo en la investigación, 
que define como la interrelación entre androcentrismo,14 insensibilidad 
de género,15 dicotomismo sexual,16 familismo,17 sobregeneralización,18 
doble estándar,19 descripción prescriptiva de las diferencias sexuales20 en los 
procesos de investigación, incluyendo el lenguaje y los conceptos utilizados du-
rante el proceso.

El desarrollo de la sociología está marcado por lo que la epistemo-
logía feminista denomina el androcentrismo en la ciencia: una visión 
particular del mundo que se caracteriza por sobregeneralizar la expe-
riencia de los hombres como la experiencia humana per se. Al respecto, 
Pamela Abbott, Claire Wallace y Melissa Tyler (2005, 9-10) identifican 
cinco elementos en la crítica feminista al androcentrismo en la sociología:

 1. La sociología ha sido principalmente desarrollada por investi-
gaciones centradas en los hombres, a partir de las cuales se han 
construido teorías y conceptos que se aplican, prioritariamente, 
en la vida de los hombres.

 2. Los hallazgos de investigación están basados en muestras 
mascu linas y se generalizan a toda la población

14 La adopción de una perspectiva masculina considerada como universal. (Eichler, Margrit 
1997: 20)

15 Ignorar el sexo como una variable social importante en contextos en que sí lo es. (Eichler 
Margrit, 1997: 20)

16 Una visión contraria a la insensibilidad de género que consiste en exagerar la importancia 
del sexo, pero la asume como dos entidades completamente diferenciadas, en lugar de dos grupos 
humanos con características coincidentes. (Eichler Margrit, 1997: 20-21)

17 Consiste en considerar a la familia como la unidad básica de análisis, invisiblizando a sus 
integrantes y sus experiencias, beneficios, costos, entre otros. (Eichler, Margrit 1997: 21)

18 Cuando los estudios se desarrollan sobre un solo sexo y presentan sus resultados como 
aplicables a ambos. (Eichler Margrit, 1997: 21)

19 Cuando situaciones idénticas son evaluadas de modo diferenciado a partir del sexo. 
(Eichler, Margrit, 1997: 21)

20 Traducción propia de este término: “[…] sex appropriateness become a sexist problem 
when descriptive terms for sex differences are used in a prescriptive manner, […]” (Eichler Mar-
grit, 1997: 21)
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 3. Los temas y áreas referidos a las mujeres son frecuentemente 
ignorados o vistos como irrelevantes o no-importantes

 4. Cuando las mujeres son incluidas en la investigación son 
frecuentemente presentadas en una forma estereotipada y 
distorsionada.

 5. Cuando se incluyen sexo y género en las investigaciones, se tiende 
a presentar solo como agregadas, ignorando su posibilidad de 
explicación teórica acerca de la subordinación y explotación 
de las mujeres.

Sus sesgos de género y su carácter androcéntrico conforman lo que deno-
mino una sociología cíclope que ha pasado por tres etapas que correspon-
den con tres periodos del desarrollo de la disciplina (Alexander Jeffrey, 
1995; Andrade Alfredo, 1998; Ritzer George, 2001 y 2002): la invisibi-
lización por exclusión y opresión, la invisibilización académica y la revolución 
feminista de la sociología que corresponden con la sociología clásica, la socio-
logía moderna y la sociología contemporánea, respectivamente (ver figura 1).

A. La invisibilización por exclusión y opresión

La sociología clásica abarcó el periodo de 1850 a 1920. Periodo en que 
se encuentran los desarrollos teóricos que hoy se consideran “clásicos” y 

Figura 1. Sociología Cíclope vs. Sociología Feminista.

Fuente: Elaboración propia.
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que ha sido presentada como la obra exclusiva de dos generaciones de 
hombres: los “fundadores” a mediados de 1830 y hasta 1890 que estuvie-
ron al margen de las instituciones universitarias y no eran propiamente 
sociólogos como Auguste Comte, Herbert Spencer y Karl Marx; y la 
generación “clásica” de hombres vinculados a la vida universitaria como 
Emile Durkheim, Max Weber, George Simmel, Herbert Mead y Robert 
Ezra Park que establecieron la sociología como profesión y disciplina.

Los sesgos de género de la disciplina, en su fase inicial, coexistieron 
con la presencia de intelectuales que fueron desterradas de los libros de 
texto sociológicos y de la sociología clásica. Estas mujeres pioneras de 
la sociología destacan porque el activismo formaba parte de su “hacer” 
sociológico. En un contexto fundacional, se considera que su activismo21 
fue la razón por la que se les excluyó de la sociología en el contexto 
naciente de una Ciencia Social que buscaba su demarcación discipli-
nar y la construcción de sus criterios de cientificidad en un momento 
histórico en que se aceptó que la ciencia consiste en el descubrimiento 
de la realidad objetiva a través de un método similar al de las Ciencias 
Naturales22 que permitía estar fuera de la mente, un reino que se con-
sideraba de las ideas y de la subjetividad (Wallerstein Immanuel 1996).

Hoy, gracias al trabajo de Patricia Madoo Lengerman y Gillian 
Nebrugge-Brantley (1998, 2002, 2007 y 2011) sabemos que esta sociología 
cíclope tiene una historia paralela en que “una comunidad grande e in-
terconectada de mujeres a ambos lados del Atlántico, que en el periodo 
del nacimiento de la sociología, entre 1890 y 1930, trabajó con mucha 
energía para crear sus propios modelos de teoría y práctica sociológica.” 
(Lengermann y Niebrugge-Brantley 2011, 299)

El cuarto de los niños, el salón íntimo de la señora y la cocina son escue-
las excelentes en las cuales se aprende la moral y las costumbres de una 
persona.

21 Harriet Martineau, considerada la madre de la sociología (Lengermann y Niebruge, 
2012), no solo escribió novelas didácticas sobre economía Política o textos de metodología social 
como How to observe morals and manners, o estudios de campo como Society in America, entre otras; 
también se movilizó en torno a causas públicas como los derechos de las mujeres, la abolición de 
la esclavitud. Charlotte Perkins Gilman fue activista defensora de los derechos de las mujeres. 
Jane Addams fundó la Hul lHouse para atraer a migrantes como residentes y poner en práctica 
diversos experimentos sociales.

22 Hay que recordar que las ciencias naturales gozaban de gran prestigio debido al alcance 
que tuvieron sus teorías, modelos e innovaciones para el tránsito de una sociedad feudal a una 
capitalista a través del proceso de industrialización.
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Harriet Martineau, Society in America (1836-1837: I: xiii)

Somos la única especie animal en la que la mujer depende del varón para 
obtener comida, la única especie animal en la que las relaciones sexuales 
son también una relación económica. Entre nosotros todo un sexo vive 
en una relación de dependencia respecto del otro sexo, y la relación eco-
nómica se combina con la relación sexual.

Charlotte Perkins Gilman, Women and economics (1898: 5)

Hasta ahora, el hombre se ha considerado como portador de lo huma-
no universal. Por lo tanto, sus opiniones, escalas de valor, instituciones 
e intereses aparecen como lo universalmente válido, lo verdadero y lo 
objetivamente válido, lo verdadero y lo objetivamente correcto. De ahí 
surge para la mujer una doble dificultad: en el mundo de objetivo, ella 
es medida con exterioridad a su persona, con arreglo al parámetro del 
hombre y entonces es juzgada por semejanza a él, pero inferior. Además 
en su ser es valorada según las necesidades del hombre y requerida como 
un ser destinado a complementarlo.

Marianne Weber. La mujer y la cultura objetiva (1913).23

Hasta 2011, los hallazgos de Patricia Lengerman y Gillian Nebru-
gge-Brantley incluían entre 1802 y 1930 a: Harriet Martineau, Charlotte 
Perkins Gilman, Jane Addams, Florencie Kelley, Anna Julia Cooper, Ida 
Wells-Barnet, Marianne Weber, Beatrice Potter Webb, Helen Campbell, 
Caroline Barlett Crane, Katharine Bement Davis, Jenny P. d’Herocourt, 
Crystal Eastman, Isabel Eaton, Lucille Eaveas, Emma Goldman, Rosa 
Luxemburgo, Florencie Nightingale, Olive Schreiner, Mary Kinsgsbury 
Simkhovtich, Anna Garlin Spencer, Jessie Taft, Flora Tristan, Mary van 
Kleeck y Fannie Barrier Williams. La exclusión de tal colectivo de mu-
jeres de la sociología clásica no es solo injusto sino una evidencia de la 
política de género de la disciplina.

Abordar las aportaciones de esta comunidad de teóricas pione-
ras de la sociología rebasa los objetivos y alcances de este capítulo. Su 
participación en la construcción de la etapa clásica de la sociología se 

23 Para consultar en español textos de Marianne Weber, consultar: Aguiluz Ibargüen, Maya 
[Editora] (2011) Marianne Weber. Ensayos Selectos. México: UNAM-CEIICH. 
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caracteriza por el desarrollo de categorías conceptuales como: distinción 
sexual excesiva,24 arreglo sexo-economía25 (Perkins Gilman Charlotte, 
1898); el terreno intermedio de la vida diaria inmediata,26 y la esfera 
de la cultura personal, diferenciación entre mujeres27 (Weber Marianne 
1905, 1912, 1921).

Existe una sociología clásica feminista que se caracteriza por:

 Establecer los principios de la epistemología del punto de vista 
al evidenciar el carácter distintivo de las mujeres a partir de su 
posición en el mundo, que merece ser conceptualizado y teo-
rizado. Con ello, contribuye al establecimiento de las bases de 
una metodología feminista.

 Analizar el espacio privado como el ámbito de la acción femeni-
na, legitimado por la cultura y el sistema de clases en el naciente 
capitalismo.

 En relación con lo anterior, poner el acento en el matrimonio 
y el amor como terreno en que se materializa el control de las 
mujeres. Por lo tanto, son relaciones sociales de subordinación 
y opresión.

 Identificar la existencia de lo que ellas denominaron: clase 
sexual, es decir una distinción estratificadora de las personas 
en función de sus cuerpos sexuados que marcaba relaciones 
económicas, sexuales, y sociales entre hombres y mujeres.

 Señalar que la desigualdad como el mayor problema social de 
su época. Ante ello, la sociología debía tener como propósito 
transformar la vida de las personas a través del conocimiento.

En el caso mexicano, la sociología es una disciplina joven que 
tiene una fase inicial en el último cuarto del siglo XIX a través de los 
promotores del positivismo en México, específicamente en 1867 con la 
creación de la Escuela Nacional Preparatoria (Andrade, Alfredo 1998). 
Durante la primera década del siglo XX, las ideas positivistas se expanden 
con Gabino Barreda, Porfirio Parra, Rafael Zayas, Justo Sierra y Andrés 

24 Para referir a la estratificación social basada en el sexo que produce dos clases de sexo: 
los hombres como clase dominante y las mujeres como seres sociales subordinadores. 

25 Barrera impuesta al trabajo autorrealizador para las mujeres.
26 Referido al trabajo de las mujeres en el hogar, considerado por Marianne Weber un 

tercer reino productor de cultura que posibilita que las mujeres se construyan como seres sociales. 
27 Que hoy se denomina poder intragenérico (Largarde Marcela, 1996)
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Molina, “quienes veían a la sociología como una ciencia fundamental 
del proyecto modernizador bajo la conducción de una nueva élite de 
gobernantes. […] (y su posterior inclusión en) en la formación científica y 
humanista de abogados en la Escuela de Jurisprudencia de la Univer-
sidad Nacional” (Andrade Carreño 1998, 35-36).

Durante el siglo XIX, la incorporación de las mujeres a la edu-
cación estuvo marcada por los roles de género que las consideraban 
“instrumento civilizador” con “capacidades innatas” para el cuidado 
moral y material de la niñez (Díaz Covarrubias, 1875). Por ello, el 
abanico de posibilidades para las mujeres se limitaba al magisterio 
y oficios, seguido del pionerismo en la medicina (Matilde Montoya), 
la abogacía (María Asunción Sandoval), la odontología (Margarita 
Chorné). Sin embargo, del magisterio brotaron las rebeldías feministas 
del siglo XIX.

B. Invisibilización académica

Esta etapa corresponde a las primeras cinco décadas del siglo XX en 
que se consolida la disciplina académica a través del surgimiento de la 
enseñanza de la sociología en la currícula universitaria. Con ello surgie-
ron los primeros Departamentos de Sociología que crearon y administraron 
planes de estudio en Sociología, así como las Escuelas que aglutinaban 
enfoques epistemológicos y sus respectivas categorías: Funcionalismo, 
Estructuralismo, Marxismo, Escuela de Frankfurt, Interaccionismo Simbólico, 
Escuela de Chicago, etcétera. Derivado de estas escuelas, hoy en día se 
puede reconocer la producción teórica en países del mundo desarro-
llado, básicamente en Inglaterra, Francia, Alemania y Estados Unidos. 
En el mundo occidental una fuerza social devastadora y que marcó el 
impulso de la sociología fueron las guerras mundiales, la Gran Depresión, 
que revelaba nuevamente las contradicciones del sistema capitalista, los 
sistemas políticos autoritarios y los regímenes totalitarios.

El periodo de la construcción de la sociología moderna coinci-
de con dos procesos: Por un lado, la paulatina incorporación de las 
mujeres en las universidades y el desarrollo de Universidades Feme-
ninas; y por el otro, la internacionalización del movimiento feminista 
por el derecho al voto y a la educación. El contexto político marcado 
por la lucha por el sufragio alimentó los prejuicios antifeministas en 
las academias que miraban con desconfianza a teóricas próximas al 
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“activismo”. Empero, durante las primeras cinco décadas del siglo 
XX destacan mujeres como Jane Adams, Hanna Arednt, Simoné de 
Beauvoir, Margaret Mead, entre otras.

La Escuela de Chicago, fundada en 1892, desarrolló durante las 
primeras décadas del siglo XX una sociología de corte reformista que 
tuvo una historia en paralelo en quienes Patricia Lengerman y Guiilian 
Neibrugge (2011) denominan como “Las mujeres de la Escuela de Chi-
cago”. En 1889 Jane Addams y Ellen Gates alquilaron la Hull House en 
un distrito de Chicago, espacio que duró hasta 1935 con el objetivo de 
aprender y ayudar a los pobres viviendo entre ellos.

Siguiendo el credo pragmático de comprobar la verdad de las ideas me-
diante la experiencia, Addams se inspiró en su trabajo en la Hull House 
para desarrollar una teoría sociológica basada en la convicción de que 
las personas debían empezar a trabajar colectivamente y en cooperación, 
algo que significaba aprender a tolerar las diferencias. (Lengermann y 
Niebrugge-Brantley 2011, 315)

La Hull House conformó una red de mujeres que estudiaron o 
enseñaron en la Universidad de Chicago, y sentó las bases de la inves-
tigación-acción al desarrollar metodologías fincadas en la experiencia 
de los sujetos sociales. En este tenor apreciaban que la función del/a 
científico/a social es proporcionar a la gente herramientas para la acción. 
Desarrollaron diversos “experimentos sociales” que conformaron la base 
de lo que la propia Jane Addams denominó la ética social democrática y le 
valieron estar en la lista de “radicales más peligrosos” del FBI durante 
el decenio de 1920.

El rescate de la presencia de sociólogas que desarrollaron una veta 
feminista en esta época está en ciernes. Sin embargo, la primera mitad 
del siglo XX se publicaron obras que fueron lecturas fundamentales en 
la década de 1970 y el desarrollo de la tercera ola del feminismo: Sexo y 
Temperamento en tres sociedades primitivas de Margaret Mead;28 y El segundo 

28 Margaret Mead desarrolló una antropología centrada en las mujeres y abarcativa en el 
terreno de la sexualidad que posibilitó entender que la sexualidad es una construcción histórica 
y variable de cultura en cultura. Publicó Adolescencia, sexo y cultura en Samoa (1928), Creciendo en 
Nueva Guinea (1930), La cultura cambiante de una tribu india (1932), Nuevas vidas para lo viejo: trans-
formación de lo cultural en Manus, 1928-1953 (1956), Gente y lugares (1959); Hombre y Mujer (1961), 
Continuidades en la evolución cultural (1964), Cultura y compromiso (1970), Invierno de mora (1972), 
Ciencia y el concepto de raza, genética y conducta (1972)
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sexo de Simone de Beauvoir, fueron obras que adelantaron las explica-
ciones venideras acerca de la forma en que las sociedades construyen 
desigualdades en función del sexo de las personas. El Segundo Sexo “pone 
los cimientos de la interdisciplinariedad como una de las características 
de la investigación feminista al abordar desde la historia, la psicología, 
la biología o la antropología las causas de la subordinación.” (Sánchez 
Muñoz 2001, 68)

Lo avances sociológicos en Europa Occidental y Estado Unidos, 
corresponden con la fase de institucionalización de la sociología en 
México, que se desarrolla durante el periodo postrevolucionario y el 
inicio del Estado Moderno en el país.29 Dicha fase inicia con la creación 
del Instituto de Investigaciones Sociales en la UNAM (IISUNAM) en 1930 
y la Revista Mexicana de Sociología en 1939. En esta etapa se impulsa la 
profesionalización de la disciplina y se rompe con la enseñanza y difu-
sión de la sociología por parte de intelectuales provenientes de otras 
disciplinas (juristas, historiadores, filósofos, entre otros).

Debido al contexto político de la época, las líneas temáticas se 
concentraron en las cuestiones agrarias, indigenistas, el nacionalismo, 
la modernización, la sociología del derecho, la sociología del crimen y 
la sociología de la educación (Andrade Carreño 1998). En 1953, año 
en que las mexicanas logran el derecho al voto, se funda la Escuela 
Nacional de Ciencias Políticas y Sociales, con lo que se impulsa la pro-
fesionalización de la sociología en México. El proyecto académico de la 
sociología durante la segunda mitad de la década de 1950 y la de 1960 
se nutrió de las crisis en América Latina, específicamente en el cono 
sur y las dictaduras que exiliaban a intelectuales y artistas que nutrieron 
las academias mexicanas. En este periodo se desarrolla en México la 
sociología crítica bajo la influencia de:

— La obra de Pablo González Casanova,
— El surgimiento de la CEPAL

29 El Estado Moderno es una etapa de la historia de México que inicia en julio de 1867 
con la caída de Maximiliano y concluye en mayo de 1911 con la caída de Porfirio Díaz (Cosío V. 
Daniel, Ignacio Bernal, Alejandra Moreno Toscano, Luis González y Eduardo Blanquel, 1995) que 
se caracteriza por la instauración de un sistema político federado y democrático. Se acompaña del 
tránsito de un régimen caudillista a uno presidencial, el otorgamiento de la autonomía universi-
taria, la modificación del artículo 3º constitucional bajo el precepto de educación laica, la libertad 
de cátedra, y el debate sobre la educación socialista. 
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— El pensamiento latinoamericanista en figuras como Aníbal Qui-
jano y Fernando Henrique Cardoso. (Andrade Carreño, 1998)

Como se aprecia, la historia del proceso de institucionalización 
de la sociología en México es similar a lo que ocurre en las academias 
estadunidense y euro-occidentales: la presencia y aportaciones de las 
mujeres están invisibilizadas. En el caso de México, se aprecia el desa-
rrollo de un pensamiento crítico, estrechamente vinculado con la de-
fensa del latinoamericanismo ante la expansión económica e ideológica 
norteamericana.

Lidia Girola y Margarita Olvera (1994) identifican a la segunda 
mitad de la década de 1960 como el momento de institucionalización de la 
sociología con la promoción de la carrera de sociología y la formación de 
centros de investigación en otras universidades del territorio nacional. 
Este momento coincide con la incorporación de los estudios feministas 
y los estudios de la mujer en universidades del centro del país, es decir 
con la revolución feminista de la sociología en México.

C. Revolución feminista de la sociología

Entre el feminismo finisecular del siglo XIX y el feminismo de la década 
de 1970, hay un intermedio que está marcado por la obra de Simoné 
de Beauvoir (1949) que abrió una veta reflexiva sobre la construcción 
del sujeto mujer y por ende de la aparición de la mujer como categoría 
filosófica que contribuyó al desarrollo de lo que hoy conocemos como 
los Estudios de Género, Estudios de la Mujer, Estudios Feministas.

Las academias de ciencias sociales viven debates acerca de sus 
objetivos, teorías y alcances, derivados de procesos sociales a escala 
mundial que las afectaron:

 1. El cambio de la estructura geopolítica del mundo (EEUU-
URSS/Capitalismo-Socialismo) que se acompañó de procesos 
libertarios en Latinoamérica, África, Europa oriental y Asia 
ante el neocolonialismo.

 2. La expansión productiva del capitalismo, conocida como la 
Etapa de Oro del Capitalismo, “que incluyó una ampliación 
de la escala de todas las actividades humanas.” (Wallerstein 
1996, 37)
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 3. En el contexto geopolítico de la guerra fría y la carrera arma-
mentista, el desarrollo de la ciencia tuvo proporciones históricas 
que se observan en “La consiguiente expansión, tanto cuantita-
tiva y geográfica, del sistema universitario en todo el mundo, 
lo que condujo a la multiplicación del número de científicos 
sociales profesionales.” (Wallerstein 1996, 37)

 4. El surgimiento de los estudios de área30 que eran multidisci-
plinarios y se acompañaron del desarrollo de la teoría de la 
modernización que acompañó las preocupaciones acerca del 
desarrollo.

 5. El desarrollo de estudios multi e interdisciplinarios acerca de 
los “grupos olvidados” en las ciencias sociales “—las mujeres, 
los pueblos no occidentales en general, grupos de “minorías” 
dentro de los países occidentales, y otros grupos históricamente 
definidos como marginales en lo político y en lo social” (Wallers-
tein 1996, 60) que desafiaron la estructura del conocimiento 
científico al cuestionar el universalismo y la objetividad como 
visiones parciales y parcializantes de la sociedad.

En este contexto, el devenir del movimiento y las reflexiones femi-
nistas llegó a la década de 1970 del siglo pasado, caracterizado por la 
convergencia entre una masa de mujeres incorporadas a la educación 
superior y la segunda ola del movimiento feminista, con lo cual surgieron 
los primeros Centros de Estudios de la Mujer en diversas universidades. 
En México, esto coincide con la expansión de la Sociología en las universida-
des públicas del país y los Colegios (COLMEX, por ejemplo) y el desarrollo 
de más campos temáticos, tales como: población, agricultura y cuestión 
agraria, sociología del derecho, sociología del crimen, sociología de la 
educación, sociología de la modernidad. Por ello, la institucionalización, 
profesionalización y expansión de la sociología en México son paralelos a 
la constitución de comunidades y alternancia de orientaciones teóricas 

30 La Comisión Gulbenkain, coordinada por Immanuel Wallerstein (1996) señala que “La 
idea básica de los estudios de área era muy sencilla: un área era una zona geográfica grande que 
supuestamente tenía alguna coherencia cultural, histórica y frecuentemente lingüística. La lista 
que se fue formando era sumamente heterodoxa: la URSS, China (o Asia Oriental), América 
Latina, el Medio Oriente, África, Asia Meridional, Asia Sudoriental, Europa Central y Centro 
oriental y, mucho más tarde, también Europa Occidental.” (Wallerstein, 1996: 40-41) Con ello, se 
desarrollaron centros de estudios especializados en las más importantes universidades y centros 
de investigación del mundo. 
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(Zabludovsky Gina 1994; Girola Lidia y Margarita Olvera, 1994). Alfredo 
Andrade (1998) identifica 9 grandes campos temáticos en la sociología 
contemporánea: Sociología política; Economía, producción y trabajo; 
Sociología urbana; Sociología rural; Movimientos Sociales; Población; 
Desarrollo Científico y Educación; Estudios de Género; y Sociología 
de la Sociología (resaltado mío).

La teoría feminista es un sistema de explicaciones sobre la vida 
social y la experiencia humana desde una perspectiva centrada en las 
mujeres (Lengermann, Patricia y Jill Niebrugge-Brantley, 2002). Cen-
trarse en la experiencia de las mujeres, implica:

 1. La situación social y las experiencias de las mujeres son el objeto 
de estudio.

 2. Las mujeres son los sujetos centrales del proceso de investiga-
ción. En el nivel epistemológico esto significa “ver el mundo 
desde el distintivo y ventajoso punto (o puntos) de vista de las 
mujeres en el mundo social.” (Lengerman y Niebrugge-Brantley 
2002, 380)

 3. El feminismo (académico) es una teoría crítica y activista que 
actúan en nombre de y para las mujeres.

La teoría feminista es interdisciplinaria, pues su objeto de estudio 
(la desigualdad de género) es explicado desde diferentes disciplinas. 
María-Milagros Rivera Garretas (1994) explica la interdisciplinariedad 
de la teoría feminista en los siguientes términos:

El pensamiento feminista contemporáneo ha llegado a un grado de refi-
namiento metodológico y a una diversificación de posturas teóricas que le 
han permitido casi olvidar sus orígenes renacentistas. […] Si se observa en 
general el pensamiento contemporáneo de las mujeres, se ve enseguida 
que ha llegado a crear y a teorizar un número significativo de categorías 
de análisis de la sociedad y de la historia. Se trata de categorías de aná-
lisis muy variadas, que han sido elaboradas desde distintas materias del 
conocimiento académico, como pueden ser la antropología, la historia, la 
filosofía, el arte, la sociología, la psicología, el análisis literario, la teoría 
psicoanalítica, la teoría económica y política, etc., pero sin perder nunca 
de vista la interdisciplinaridad (o metadisciplinaridad) y, sobre todo, sin 
perder de vista al movimiento de mujeres. Es decir, sin perder nunca 
de vista la práctica política; porque se trata de instrumentos de análisis 
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y de creación de saber de las mujeres, no de subordinación y de mudez 
que era el punto de partida del análisis y de la acción política. (Rivera 
Garretas 1996, 59-60)

El desarrollo de una epistemología feminista ha impactado a la 
sociología, sobretodo en el mundo anglosajón y euro-occidental donde 
las universidades cuentan con áreas de Estudios Feministas o Estudios 
de las Mujeres que están consolidadas. Ante la sociología cíclope, el femi-
nismo ha construido tres amplias respuestas:

— La integración de las mujeres como objeto de estudio en las 
investigaciones sociológicas, incorporándolas en las muestras o 
reformando las teorías existentes. El riesgo aparejado con esta 
respuesta es que deja intactas las bases de la disciplina y que 
incorpora al “género” solo como una variable diferenciadora 
de las muestras.

— El separatismo consiste en hacer una sociología de las mujeres 
por mujeres y para las mujeres. Esta óptica gino-céntrica se 
caracteriza por ser multi y trans-disciplinaria.

— La reconceptualización feminista de las teorías sociológicas. 
Esto implica repensar y reflexionar sobre los métodos, meto-
dologías, conceptos y teorías que utilizamos para comprender 
el mundo social y construir conocimiento.

Sara Delamont (2003) identifica seis áreas que condensan los logros 
de la sociología feminista:

 1. La presencia pública del feminismo en la sociología que se 
manifiesta en la aparición de revistas, congresos, libros y otros 
materiales académicos.

 2. Las plazas académicas definitivas en los departamentos de 
sociología ejercidas por feministas.

 3. La apertura de nuevos tópicos o temas de investigación, tales 
como trabajo doméstico, cuidado, dinero, violencia doméstica, 
alimentación, nacimiento y parto, trabajo emocional, ocio, y 
uso del tiempo.

 4. La creación de nuevos espacios intelectuales como el referido 
al estudio de la sexualidad.
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 5. La creación de nuevas definiciones sobre el conocimiento que 
impactan la epistemología y, en consecuencia, la investigación 
social.

 6. El contraataque y/o burla contra las aportaciones feministas 
al interior de la sociología. Esto es un logro negativo, pero da 
cuenta del impacto e importancia que ha alcanzado el desa-
rrollo de la sociología feminista. Sara Delamont identifica la 
década de 1990 como el momento en que varios sociólogos 
acusan al feminismo y a la sociología feminista de “ir demasiado 
lejos: particularmente destruyendo la paternidad, la autoridad 
masculina en la familia y el concepto de proveedor” (2003, 55)31

Pamella Abbot, Claire Wallace y Melissa Tyler (2005 (3rd edition), 
11) señalan que en los últimos años, se puede apreciar el desarrollo 
teórico del Feminismo en por lo menos, tres niveles:

 1º Áreas sociológicas reconstruidas por la perspectiva feminista, 
tales como la sexualidad y cuerpo; identidad y diferencia; so-
ciología cultural y visual.

 2º Áreas con impacto significativo, tales como: salud y enfermedad, 
familia y trabajo doméstico; trabajo, empleo y organizaciones 
sociales; educación, crimen y desviación; edad y desarrollo 
humano; medios masivos y cultura popular.

 3º Áreas sociológicas que no han incorporado enfoques feministas: 
clases sociales y estratificación; sociología política; así como 
teoría social y sociológica.

La revolución feminista de la sociología se puede apreciar en uni-
versidades, las teorías sociológicas, los libros de texto sociológicos, así 
como en las revistas especializadas que forman parte de la producción 
de conocimiento. Ejemplo de lo anterior es cómo algunos sociólogos 
de renombre han incluido en sus textos de Sociología al género, a las 
mujeres, y al feminismo.32 Destaca que la sociología no es la única disci-

31 Traducción propia. Original: “During the 1990s several male sociologist accused feminism, 
and feminist sociology of going too far: particularly by destroying fatherhood, male authority in 
the family and the concept of the breadwinner.”

32 Anthony Giddens (1997) ubica al género y a la sexualidad en el campo temático de Inte-
racción social y vida cotidiana, la estratificación, el trabajo, la educación, religión, los movimientos 
sociales. Ulrick Beck y Elisabeth Beck-Gernsheim (2003) ubican al género en lo micro-social, a 
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plina que ha sido revolucionada por el feminismo. Podemos afirmar que 
las ciencias sociales en general han sido trastocadas en sus paradigmas 
por las aportaciones del feminismo.

La teoría feminista es crítica, situada e interdisciplinaria.33 Como 
tal ha generado un vasto campo analítico que tiene un objetivo ético: 
participar en la construcción de la libertad de las mujeres y en la igualdad 
de género. María-Milagros Rivera (1996) ha identificado cinco categorías 
en la teoría y pensamiento feminista: 1) la categoría mujeres; 2) Mujer 
sujeto político; 3) el patriarcado; 4) el género; y 5) la diferencia sexual.

Metodología de la visibilidad

Consecuencia de la sociología cíclope, para transformar el androcen-
trismo de la sociología, se requiere la revisión de su objeto de estudio 
y las teorías que la conforman a través de la visibilización de las muje-
res como sujetos cognoscentes, objetos cognoscibles, y con autoridad 
epistémica (Maffía, Diana s/f). La visibilización consiste en un proceso 
metodológico que coloque a las mujeres en el centro y, a partir de ello, 
se construyan teorías.

Reconocer que el feminismo es una cultura que está presente a lo 
largo de la historia, implica reconocer su fuerza en el desarrollo de las 

través del estudio de las transformaciones en la familia y las relaciones heterosexuales; y en lo 
macro-social en el estudio de los cambios sociales que dan forma al proceso de individualización 
en las sociedades contemporáneas. Manuel Castells (1999) considera el fin del patriarcado debido 
a la transformación informacionalista de la economía y el mercado laboral, al desarrollo de tecno-
logías reproductivas y de control de la natalidad, y a la influencia del feminismo, y al desarrollo 
de una sociedad red que posibilita interrelaciones a una mayor velocidad. Alain Touraine (2006) 
considera que las mujeres son creadoras de una cultura diferente y novedosa que se caracteriza 
por el predominio de la subjetividad y el cuidado en las relaciones sociales. Incluso considera que 
la cultura masculina basada en la destrucción está a punto de extinguirse. Se puede continuar el 
recuento, sin embargo los teóricos citados muestran cómo las aportaciones del feminismo en la 
sociología no pueden ser fácilmente ignoradas e invisibilizadas. 

33 La teoría feminista es interdisciplinaria. Para explicar su objeto de estudio (la opresión 
de las mujeres), recurre a las aportaciones hechas por diversas disciplinas. Por ejemplo, cuando se 
explica el concepto de patriarcado, se retoman las aportaciones de historiadoras y antropólogas 
que han dado cuenta de su formación histórica. Así, muchos de los conceptos clave de la teoría 
feminista están formados por el diálogo entre diversos saberes: la filosofía, la historia, la psicolo-
gía, la antropología, la sociología misma, entre otras. No obstante, esta explicitación amerita un 
capítulo en sí mismo. Aquí se presenta la presencia de las mujeres y el pensamiento feminista en 
la sociología sin negar de su carácter interdisciplinario.
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diferentes disciplinas sociales y humanísticas, así como de las sociedades. 
El pensamiento feminista es diverso pero todos los feminismos son una 
propuesta ética, política y científica, tendiente a la erradicación de las 
desigualdades que subordinan a las mujeres y a la construcción de socie-
dades más justas. El feminismo es un movimiento político reivindicativo 
y también una cultura: ilustrada, crítica y con un lenguaje propio que le 
permite visibilizar las diferentes formas de opresión de las mujeres en las 
sociedades. Al respecto, Patricia Castañeda Salgado (2008) señala que:

El feminismo académico constituye la revolución epistemológica del siglo 
veinte, hecho que podemos constatar en los pocos años que han transcu-
rrido del siglo veintiuno. Su campo conceptual es abarcativo, complejo 
e interdisciplinario debido a que centra su atención en comprender, ex-
plicar, interpretar y desmontar los conocimientos que han sustentado el 
androcentrismo en la ciencia. Para ello, ha elaborado teorías, conceptos 
y categorías que develan los sesgos de distinta índole que han ignorado, 
invisibilizado, negado o distorsionado la desigualdad de todo orden que 
subordina a las mujeres y lo femenino en el contexto de dominación 
patriarcal.

Para hacer estas contribuciones, las intelectuales feministas han 
debido modificar sustancialmente las formas convencionales de hacer 
investigación en prácticamente todas las áreas del conocimiento. Haber 
interrogado a los paradigmas científicos androcéntricos establecidos 
respecto a la ausencia —o presencia relativa— de las mujeres y lo feme-
nino en sus postulados y procedimientos fue, y sigue siendo, el punto 
de partida para plantear problemas de investigación inéditos, crear 
procedimientos innovadores, replantear categorías epistemológicas, 
así como para volver a reflexionar en torno a la relación entre filoso-
fía, ciencia y política. (2008: 7) En la conformación de una sociología 
feminista resulta imprescindible el desarrollo de un método, es decir 
un ¿cómo? feminista.

El ¿cómo? feminista es una perspectiva sociológica capaz de esta-
blecer una forma distintiva de mirar el mundo social para construir 
explicaciones adecuadas sobre las mujeres y su posición en la sociedad. 
Se caracteriza por:

— Es crítico por buscar no solo explicaciones sino propuestas 
para transformar la estructura desigual de la sociedad. En 
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este sentido, comparte una premisa: Toda teoría sociológica 
es provisional y parcial debido a que su objeto de estudio está 
en movimiento constante.

— Es situado, en tanto se construye desde y para las mujeres: 
quien investiga forma parte del problema que investiga.

— Duda de las teorías para poder interrogarlas y construir una 
visión abarcadora.

Derivado de lo anterior, el género es una categoría de análisis 
que tiene la peculiaridad de ser uno de los sistemas de estratificación 
social primarios, junto con la clase, la raza y la nacionalidad, que tiene 
un impacto en la macroestructura y la microestructura social. A partir 
de esta categoría se han construido explicaciones sobre la condición y 
situación de las mujeres en la sociedad.

Uno de los logros académicos del feminismo, a nivel de explica-
ciones disciplinares, se condensa y materializa en lo que hoy conocemos 
como Teoría de Género. Marcela Lagarde (1996) la define como: “una 
teoría amplia que abarca teorías, hipótesis, interpretaciones y conoci-
mientos relacionados al conjunto de fenómenos históricos construidos 
en torno al sexo” (1996: 26) El núcleo de la teoría feminista de género 
radica en la explicación de las desigualdades de género como una 
construcción histórica, en la que convergen la condición y la situación 
de las mujeres en las sociedades. La condición de la mujer se refiere a 
la historia de la constitución de la mujer como un objeto, como un ser cultural 
y genérico, en abstracto:

Es una construcción histórica cuyo contenido es el conjunto de circuns-
tancias, características y cualidades esenciales que definen a la mujer 
como ser social y cultural genérico […] Está constituida por el conjunto 
de relaciones de producción, de reproducción y por todas las demás re-
laciones vitales en que están inmersas las mujeres, independientemente 
de su voluntad y de su conciencia, y por las formas en que participan en 
ellas; por las instituciones políticas y jurídicas que las contienen y las nor-
man, y por las concepciones del mundo que las definen y las interpretan. 
(Lagarde, 1993: 78-79)

La situación de la mujer implica el reconocimiento de las condiciones 
reales de existencia de las mujeres; es una segunda escisión que dife-
rencia a las mujeres reales y concretas desde: clase social, nacionalidad, 



117

CLAVES PARA UNA SOCIOLOGÍA FEMINISTA

condición etaria, raza, entre otras categorías de distinción. Hablar de las 
mujeres, implica reconocer que si bien su experiencia está determinada 
por la condición de género que las incorpora al genérico la mujer, la for-
mación social y de clase en donde nacen y viven, así como las diferentes 
relaciones de producción y reproducción en que participan, permite 
distinguir experiencias de vida diferentes que no caben en el genérico 
la mujer. (Lagarde, 1993 y 1996; Castañeda, 2008)

Patricia Castañeda agrega a esta convergencia la posición de las 
mujeres y la define como: “el lugar que ocupan dentro de estructuras de 
diferenciación y desigualdad social, determinado por la imbricación de 
su condición de género, su situación de género y el poder” (2008: 14).

La Metodología de la Visibilidad es un proceso de investigación 
que tiene como objetivo recuperar la presencia, aportaciones y accio-
nes de las mujeres en la sociedad para contribuir a la erradicación del 
sexismo en la ciencia. Utiliza el género como categoría de análisis que 
permite explicar la forma diferenciada en que las sociedades determinan 
lo propio de hombres y mujeres y les asignan un lugar, roles y ámbitos 
sociales de acción. Algunas claves de esta metodología se condensan 
en lo Margrit Eichler (1997) pregunta para identificar si una teoría es 
sexista:34

¿Las explicaciones (sociológicas) incluyen la experiencia de las 
mujeres?

¿... abarcan las situaciones de las mujeres?
¿... transforma la posición social de las mujeres?
¿... contribuye a la equidad?35

Genealogía y Cronotopía feminista: Claves de una 
Metodología de la Visibilidad

La reflexión metodológica gira en torno a los procesos para llegar a 
conocer (Harding, Sandra 1996) que indefectiblemente son realizados 

34 Para una revisión detallada de la propuesta de Margrit Eichler, consúltese el Anexo de su 
artículo (1997), en donde a partir de la definición que hacer sobre los elementos que conforman 
el sexismo en la ciencia, establece indicadores para cada uno de ellos que pueden responderse 
con un simple Sí o No.

35 Cursivas mías. La autora se ubica en el desarrollo de la epistemología feminista junto con 
Shulamit Reinharz (1992) Sandra Harding (1996) y Donna Haraway (1991)
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por sujetos sociales. En este sentido, la metodología feminista tiene una 
intencionalidad política: visibilizar, historizar y desnaturalizar a las mujeres 
(Gutiérrez, Griselda 2002; Castañeda, Patricia 2008; Lagarde, Marcela 
1996) para colocarlas al centro de la elaboración conceptual en la que 
se recupere su papel de actoras sociales, al tiempo que se recuperan sus 
aportaciones disciplinares para construir la autoridad epistémica feme-
nina. Aquí se proponen dos claves para el desarrollo de una metodología 
de la visibilidad: la genealogía feminista y la cronotopía feminista.

La genealogía feminista se refiere al proceso histórico-social for-
mado por una red de mujeres que participan en el tejido histórico de 
influencia, retransmisión y aprendizaje de la cultura feminista. Con-
forma un legado histórico en el que mujeres de sucesivas generaciones 
(sin importar si son feministas o no) podemos aprovechar los recursos 
sociales, políticos, simbólicos para andar las brechas abiertas por ante-
cesoras feministas. Este legado se materializa cuando es nombrado por 
mujeres de generaciones sucesoras. Conforma una red de mujeres, es un 
tejido histórico de influencia, retransmisión y aprendizaje de la cultura 
feminista. Abarca los conocimientos que heredamos de las feministas 
que nos preceden y a quienes solo nos podemos acercar a través de sus 
textos; los que tomamos de maestras que nos acercan al pensamiento 
feminista; de feministas contemporáneas (solo en espacio y tiempo vi-
tal, no en edad) que son referentes del accionar cotidiano; así como de 
mujeres concretas que pueden ser la madres, abuelas, tías, hermanas, 
amigas... De aquí la metáfora del tejido. La genealogía se hilvana con 
múltiples hebras y que sirven para cobijar, arropar y con ello preservar 
la cultura que de hereda. Por ello, la encontraremos en la figura de las 
maestras y/o mentoras (Infra. Cit.) que acompañan el momento histórico-
estructural en que los sentimientos de injusticia de género se cruzan con 
hitos. En este sentido, el feminismo conforma lo que María Luisa Tarrés 
denomina los campos de acción: son los espacios donde las personas a 
través de las interacción y sociabilidad pueden desarrollar su capacidad 
para nombrar los procesos que están experimentando, reinterpretar 
su situación y buscar soluciones a los malestares y ambigüedades que 
provocan las rupturas identitarias (Tarrés 2007).

La genealogía feminista muestra una peculiaridad de la acción colecti-
va feminista: dejar un legado que pueda ser retomado por generaciones 
subsecuentes. Se aprecia que la genealogía feminista está marcada por 
encuentros, rupturas, alianzas y conversiones políticas. Esto tiene que 
ver con su carácter diverso. No hay un feminismo. Los feminismos son 
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las formas en que las mujeres han construido otro modo de ser. Sin em-
bargo, una lección pendiente es una débil política de alianzas y pactos 
políticos entre la diversidad de feminismos.

La cronotopía feminista refiere al espacio y su configuración his-
tórica que condensa y concentra las experiencias identitarias, así como 
a las transformaciones que tienen los espacios sociales a través de la 
vivencia y apropiación que de ellos hacen las feministas. Hago uso de 
lo propuesto por Teresa del Valle (1999, 2002 y 2012), Marcela Lagarde 
(2012, 1996) y por Celia Amorós (2000 y 2006) en torno a la reflexión del 
tiempo y el lugar de las mujeres que es transformado por el feminismo.

Teresa del Valle (1999) define el cronotopos como la

memoria basada en experiencias que han quedado incorporadas como 
parte vital de la existencia, […] memoria en la que participamos todos los 
humanos, ya que tenemos capacidad para simbolizar y experimentar la 
densidad de las distintas emociones […] Es una memoria que se ejercita 
de distintas maneras: individual, grupal explícita o mediante procesos 
indirectos. Se trata de una memoria no discursiva que está vinculada al 
concepto de embodiment, […] en el sentido de algo pasado por la expe-
riencia corporal que incluye el proceso emocional. (1999: 8).

Teresa del Valle encuentra en los cronotopos genéricos “la conver-
gencia de tiempo, espacio y género” (2012, 96) como definitorio de la 
experiencia humana y como clave metodológica que permite detectar 
desigualdades de género y romper con la visión fragmentada de lo 
social como una distinción entre el mundo público y mundo privado. 
El uso que aquí se propone refiere a los términos cronos y tropos en-
tendidos como en enlazamiento tiempo-espacio (lugar) a partir del 
cual las mujeres (feministas o no) pueden hacer suyos los legados de 
la cultura feminista.

Marcela Lagarde (2012) plantea la diversidad de tiempos que con-
forman la experiencia de las mujeres en el mundo moderno: el tiempo 
histórico, el tiempo biográfico (que puede ser tradicional o dinámico), 
el tiempo de la vida cotidiana, y el tiempo hito36 (Del Valle Teresa 

36 Marcela Lagarde (2012) parte del concepto de tiempo hito propuesto por Teresa del Valle 
que está “ligado a hechos lacerantes en la vida de las mujeres. El instante en que el orden social, 
la cultural el espacio y el tiempo culminan, se sintetizan en situaciones de riesgo para las mujeres” 
(Lagarde y de los Ríos, Las mentalidades y la cultura 2012, 72) en este sentido es tiempo que marca 
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1997). En esta diversidad de tiempos, las mujeres participamos de la 
historia colectiva y personal a través de repeticiones inconscientes de la 
cultura tradicional de género así como de transformaciones personales 
y colectivas de dicha cultura. Por su parte el topos se refiere “a un lugar 
común de referencia como ubi desde el cual cobra su sentido la práctica 
de autodesignación. […] el ámbito en el que se inscribe una práctica 
concertada, sino precisamente, como hemos dicho, del correlato simbó-
lico de unas prácticas serializadas.” (Amorós 2006, 119) Célia Amorós 
utiliza el concepto para explicar el topos de los pactos patriarcales a través 
de los cuales los hombres se autoinstituyen como grupo juramentado con 
derecho de hacer de “la mujer” su topos. Este topos existe, conforma la 
base de la cultura patriarcal. Por ello utopía y tiempo forman una bisagra 
en la que se construyen cambios sociales. El feminismo ha construido 
alternativas de vida dentro de diversos espacios sociales, es decir, ha 
transformado la estructura del espacio social.

La cronotopía feminista permite visibilizar no solo la fuerza social e 
intelectual del feminismo, sino a las propias mujeres como partícipes 
constructoras del espacio social. Ubica a las mujeres en el mundo social 
y privilegia su voz en la construcción de conocimientos.

Legado, espacio y tiempo conforman así elementos analíticos 
necesarios para identificar las herencias recibidas por las feministas 
de una generación y los usos transformadores que hicieron de dicha 
herencia para entregarla hoy como un legado a las generaciones suce-
soras. Herencia observable en las transformaciones sociales del sistema 
sexo/género y en la formación e influencia de la cultura feminista en 
la vida social.
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Cynthia Galicia Mendoza*

Introducción

En este trabajo se pretende visibilizar las aportaciones de los feminismos 
jurídicos al derecho. Entre los principales argumentos críticos que el 
feminismo jurídico ha elaborado se encuentran los que hacen referen-
cia a que los métodos, las metodologías y bases teóricas del derecho 
son patriarcales, sexistas y androcéntricos; además de que el mismo es 
utilizado como un discurso para la dominación y el control del cuerpo 
de las mujeres, y por lo tanto ha sido determinante en la situación su-
bordinada que viven. Para lograrlo retomo las clasificaciones elaboradas 
por Beatriz Kohen, Frances Olsen, Carol Smart, Nancy Fraser, feministas 
anglosajonas; y de Alda Facio, Rita Laura Segato y Breny Mendoza entre 
otras del contexto latinoamericano, además amplío los argumentos que 
presentan sobre algunas de las autoras.

Es importante señalar que retomo el concepto de “derecho” uti-
lizado por Alicia Ruiz. Éste no se basa en una visión reduccionista del 
derecho que sólo lo defina como “conjunto de normas que regulan la 
vida en sociedad”; para esta autora,

el derecho es un discurso social y como tal, dota de sentido a las conductas 
de los seres humanos y los convierte en sujetos, al tiempo que opera como 
el gran legitimador del poder que habla, convence, seduce y se impone 
a través de las palabras de la ley. Ese discurso jurídico instituye, dota de 
autoridad, faculta a decir o hacer y su sentido resulta determinado por 
el juego de las relaciones de dominación, por la situación de las fuerzas 
en pugna en un cierto momento y lugar. (Ruiz, 2000a p. 14)

* Estudiante de Doctorado en el Programa de Posgrado de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. cynthiagaliciamendoza@hotmail.com
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En muchos casos las feministas jurídicas construyeron sus argumen-
tos en forma de crítica1 al derecho, de manera que además de cuestionar 
el discurso dominante del derecho, logran evidenciar su contribución 
en la situación subordinada de las mujeres, y por otra parte aportan 
argumentos para que se construya un mejor derecho.2

Lo analizado por las feministas jurídicas podría resumirse como 
el conjunto de discursos del derecho considerado como científico; 
el derecho según Alicia Ruiz, debe leerse en tres niveles: primero: 
como producto de los órganos autorizados para crear las normas 
(leyes, decretos, resoluciones, contratos). El segundo nivel doctrinas, 
opiniones resultantes de la práctica teórica de los juristas y por el uso 
y la manipulación del primer nivel, (aquí aparecen los abogados, los 
escribanos y los operadores del derecho), por último estaría la parte 
del derecho que tiene que ver con el imaginario social. (Ruiz, 2000b, 
p. 22)

Es esta parte la que en realidad permite la operación del derecho 
y en donde, agregaría, ocurre la mayor parte de las prácticas cotidianas 
de reproducción del género. Para ella, explicar desde la dogmática ju-
rídica lo que ha aportado el feminismo jurídico al derecho, consistiría 
en el análisis más básico del señalamiento reiterado del movimiento 
feminista de hacer referencia a los textos legales y su contenido, que 
deberían conservarse o derogarse según se desee modificar o mantener 
la situación de las mujeres (Ruiz, 2000b p. 22).

Las críticas al derecho y la teoría producida por los feminismos 
jurídicos son poco conocidas, probablemente esto se debe a las prác-
ticas de atribución de conocimiento en el derecho que, como en otras 
áreas de conocimiento, “históricamente negó autoridad a los mismos, 
denigrando los estilos y modos cognitivos de las mujeres y produciendo 

1 La crítica según Ana María Martínez de la Escalera consiste en una práctica que además 
de cuestionar los discursos dominantes como el del derecho, propone maneras alternativas 
de construir argumentos nuevos o inéditos, desde una posición que resiste a las explicaciones 
tradicionales que enmarca la ciencia que se pretende estudiar (Martínez de la Escalera, 2013, 
p. 48 y 49). Elaborar una crítica de género al derecho no sólo implica entonces, la crítica en sí, 
sino que se hace referencia a que ésta, puede contribuir a evidenciar la dominación o exclusión 
de las mujeres o un grupo determinado, al mismo tiempo que puede mejorar su situación.

2 La idea de un mejor derecho es un calificativo que utilizo para distinguir entre el derecho 
dominante o clásico y aquél que mediante las aportaciones de las críticas feministas tiene una 
pretensión de mejorar la situación de las mujeres, tomando en cuenta su punto de vista de las 
mujeres o incluyendo medidas para terminar con la desigualdad. 
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teorías en las que las se representan como inferiores o desviadas con 
respecto al modelo masculino” (Blázquez Graf, 2012, p. 22).

En la revisión de los feminismos jurídicos o crítica feminista al 
derecho, según Isabel Cristina Jaramillo (2000), se pueden identificar 
dos posturas generales frente al derecho: la que considera que éste no 
puede de ningún modo beneficiar a las mujeres, y la postura que lo 
considera e incluso lo utiliza como herramienta de cambio social a favor 
de las mujeres, es claro que algunos feminismos no han sido críticos del 
derecho y lo consideran estratégicamente útil, pero otros no encuentran 
un sustento para usarlo de modo estratégico. Afirma que:

son dos los aportes fundamentales al derecho, en primer lugar, el se-
ñalamiento de que el derecho es producto de sociedades patriarcales, 
y ha sido construido desde el punto de vista masculino, por eso refleja 
y protege sus valores y atiende a sus necesidades e intereses (no así los 
de las mujeres), en segundo lugar: considera que se ha mostrado que 
incluso cuando el derecho tiene la pretensión de proteger los intereses 
y necesidades de las mujeres e introducir su punto de vista, es en su 
aplicación por instituciones e individuos moldeados por la ideología 
patriarcal, en donde ha desfavorecido a las mujeres. (Jaramillo, 2000, 
p. 27)

La primera autora cuya revisión retomo es Beatriz Kohen (2000), 
quien hace un recorrido por la teoría jurídica feminista desarrollada en 
los países anglosajones. Para ella

la teoría jurídica feminista aparece como un esfuerzo por introducir la 
teoría feminista en el discurso del derecho, que se originó en el seno 
del feminismo por las académicas feministas que se plantearon cuestio-
nes críticas de la relación de la vida de las mujeres con el derecho y las 
instituciones legales, el derecho pasa a ser interpretado como una mani-
festación de poder dentro de la sociedad, que no sólo se observa en los 
tribunales y las leyes, en los parlamentos y en los juicios, sino también 
en las otras instituciones que conforman el sistema jurídico, incluyendo 
los profesionales de trabajo social y/o los de psicología, así como aque-
llos que forman parte de instituciones de seguridad, como la policía. El 
derecho se manifiesta en los discursos sobre la ley, en las creencias y los 
presupuestos que sostenemos sobre el mundo en que vivimos y en los 
valores y las normas que apreciamos. (Kohen, 2000, p. 76)
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Según Kohen (2000), los postulados que el feminismo jurídico 
anglosajón ha puesto en cuestión respecto al derecho son “la idea de 
neutralidad del derecho (¿quién es este sujeto de derecho de género 
neutro?), o el principio de igualdad ante la ley (¿igual a quién?, ¿qué se 
considera igualdad?, ¿puede la igualdad incluir diferencias?)” (Kohen, 
2000, p. 76); así como posturas relacionadas con las demandas del 
movimiento de mujeres, tales como “la discriminación en el trabajo, 
la violencia en la familia, los problemas derivados del matrimonio y el 
divorcio, el embarazo, la crianza, la violación, la prostitución, la porno-
grafía, el estatus legal de las distintas orientaciones sexuales y el poder 
de las y los diferentes operadores(ras) del derecho”; señala además que 
“más recientemente las feministas jurídicas se han visto influenciadas 
por el posmodernismo feminista al tener en cuenta la diversidad y dife-
rencias entre las propias mujeres de clase, de raza y orientación sexual” 
(Kohen, 2000, p. 77).

Para Kohen el feminismo jurídico ha experimentado un desarrollo 
en fases debido a que las diferentes corrientes mantienen una conver-
sación en proceso, un diálogo continuo, una excavación arqueológica 
a la ley que está inacabada. Para mostrar esta conversación retoma los 
modelos propuestos Margaret Greenberg, Nafin y Carol Smart (Kohen, 
2000, p. 79).

En la primera fase de la teoría jurídica feminista, la autora ubica el 
feminismo liberal, denominado por Greenberg como “feminismo jurídi-
co de la mismidad o de la igualdad”, por Naffine “la fase del monopolio 
machista del derecho”, y por Smart “el derecho sexista”. En esta fase las 
feministas jurídicas liberales comparan a las mujeres con los varones y 
aducen que no existen diferencias entre ellos que puedan justificar la 
discriminación sobre la base del sexo (Kohen, 2000, p. 79). En esta fase 
las feministas creyeron que la ley podría operar en forma justa y para 
bien común una vez que reconociera iguales derechos para las mujeres. 
Las principales críticas a las feministas de la primera fase se referían a 
su fe tácita en el sistema jurídico, su aceptación acrítica de la concepción 
que el derecho tiene de la vida social y porque representaban solamente 
los intereses de las mujeres de clase media, sin reivindicar la igualdad 
para todas las mujeres (Kohen, 2000, p. 86).

En la segunda fase de la clasificación de Kohen se encuentran las 
feministas que crearon argumentos para demostrar el carácter machista 
de la ley; ellas destacaron que el derecho es machista no sólo porque 
ha sido construido básicamente por varones: “el derecho incorpora una 



129

APORTACIONES DEL FEMINISMO AL DERECHO

cultura masculina y es visto como una expresión de masculinidad”. Los 
principios de neutralidad y objetividad son considerados principios 
masculinos, desarrollados con el objetivo de ocultar la parcialidad de la 
ley, su preferencia por los varones y su visión del mundo. “El contenido 
de la ley, la forma en que opera, la cultura de la objetividad, la autono-
mía, el modelo adversarial y la organización jerárquica del sistema, son 
aspectos que reflejan la masculinidad del derecho y su carácter de insti-
tución patriarcal. Por ser creado por varones a su imagen y semejanza, el 
derecho asegura su posición de dominación, además de favorecer a los 
litigantes varones, al mismo tiempo que ignora y descalifica los valores 
y las prioridades de las mujeres, tales como la dependencia mutua entre 
las personas. Por lo tanto, no es sólo la ley lo que debe cambiar, sino el 
sistema patriarcal mismo” (Kohen, 2000 p. 85).

En esta fase se vuelven muy relevantes las aportaciones que hace 
Carol Gilligan desde la psicología, pero que son retomadas por el fe-
minismo jurídico, sobre todo las que referían a la importancia de que 
ambos géneros estuvieran representados como “sujetos” de las investi-
gaciones.3 El “sujeto” es central en la teoría del derecho, Gilligan logró 
demostrar que cuando las mujeres son incluidas como sujetos de estudio 
y se descartan marcos de referencia que sólo toman el patrón masculino, 
surge una perspectiva alternativa, que en el caso del derecho sería uno 
distinto al tradicional por el sólo hecho de tomar en cuenta el punto 
de vista de las mujeres, al poner en cuestión el universal masculino 
(Kohen, 2000, p. 88).4

3 Por ejemplo, Robín West (2000) retomó las aportaciones de Gilligan al derecho y relacio-
nó la voz diferente de las mujeres con la teoría. Para ella las diferencias de género tienen origen 
en la conexión física, en la experiencia femenina de la penetración y la conexión con otros seres 
humanos a través de las relaciones sexuales, el embarazo y la lactancia, así como las formas en que 
el derecho ha ignorado a las mujeres y su punto de vista les ha causado daño. Entre las cuestiones 
ignoradas estaría la conexión física y moral de las mujeres con otros(otras) (West, 2000, p. 120).

4 Carol Gilligan, en su texto, La moral y la teoría psicológica del desarrollo femenino, al referirse 
a las demandas por derechos de las mujeres narra cómo, en el verano de 1848, Elizabeth Cady, 
Stanton y Lucretia Mott, convocaron a una conferencia en Seneca Falls, Nueva York, para considerar 
“la condición social, civil y religiosa y los derechos de las mujeres”; presentaron, para su adopción, 
una “Declaración de Sentimientos”, siguiendo el modelo de la Declaración de Independencia de 
Estados Unidos. La cuestión era esencial y la analogía ponía en claro el punto de que las mujeres 
tienen derechos considerados naturales y que son inalienables por los hombres. Esta declaración 
se basó en la premisa de igualdad y en los conceptos del contrato social y los derechos naturales, 
la Declaración de Seneca Falls sostiene, “que estas verdades son evidentes: que todos los hombres 
y las mujeres fueron creados iguales”. La exigencia de derechos por parte de las mujeres las había 
llevado desde el principio a una aparente oposición con lo que en aquella época se consideraba 
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En la segunda fase del feminismo se ubica Catharine Mackinnon, 
para ella el patrón igualdad-diferencia estaría definido en términos del 
poder de los varones en un sistema de dominación. Los varones tienen 
el poder de oprimir a las mujeres a través del control del lenguaje, de 
las instituciones culturales y sociales y sobre todo del control del cuerpo 
de las mujeres. Esta autora se pronuncia por un sistema de justicia sepa-
rado para las mujeres y el desarrollo de una jurisprudencia feminista.

Mackinnon (2014), en una crítica del Estado; refiere que a pesar 
de los esfuerzos de los feminismos por hacer aportaciones y críticas al 
derecho, las mujeres seguimos pobres, nuestros salarios están lejos de 
alcanzar la igualdad y estamos aún más lejos de alcanzar la igualdad 
en cualquier campo en que el Estado tenga el control para definir esa 
igualdad. Esto a pesar de que la mayoría de las constituciones del mun-
do incluye la obligatoria igualdad entre mujeres y hombres. Para esta 
autora el feminismo no ha logrado cambiar el “estatus de las mujeres”, 
“la ley es inadecuada para modificar lo más básico”, “el poder es po-
deroso”, lo que se ha otorgado como beneficios en la ley a las mujeres 
son en realidad sólo indulgencias legales que lo único que pretenden 
es la legitimación de un Estado liberal rico. Señala que “es un sistema 
de derecho que nos está matando y al que cada mujer supervive”, las 
relaciones sociales y el derecho siguen organizadas de modo tal que los 
hombres puedan dominar y las mujeres deban someterse; esta relación 
es sexual y de hecho es “sexo”, y el sexo es una jerarquía, no una dife-
rencia (Mackinnon, 2014, p. 43).5

Mackinnon (2014) usa el ejemplo de la pornografía, en la que la 
desigualdad sexual es sexo, que a su vez es diferencia de género, ejemplo 
de cómo se transforma la desigualdad en sexo, al convertirla en algo 
aparentemente placentero, lo que a su vez la hace parecer natural. A 
través del derecho la desigualdad generizada y sexualizada se convierte 

la virtud (atributo femenino). Según Gilligan, de estas tensiones surgió un nuevo problema: la 
tensión entre una moral de derechos que disuelve los “vínculos naturales” para apoyar las pre-
tensiones individuales, y una moral de responsabilidad que integra a tales reclamaciones en una 
urdimbre de relaciones, borrando la distinción entre el yo y lo otro mediante la representación 
de una interdependencia. E, este problema, dice esta autora, ya preocupaba a Wollstonecraft y 
Staton. (Gilligan, 1985, p. 210).

5 Para Mackinnon (2014, p. 43), el sexo es diferencia en lugar de una jerarquía implica 
tratarla como una relación bipolar, cada polo se define en contraste con el otro, por atributos 
intrínsecos opuestos, esta diferenciación legitima la imposición del género por la fuerza, es decir, 
la dominación masculina. 



131

APORTACIONES DEL FEMINISMO AL DERECHO

en libertades en derechos. De esta manera, la supremacía masculina, el 
“sexo” y su expresión en una práctica discriminatoria hacia las mujeres 
(pornografía) se pueden leer como un derecho legalizado (se refiere al 
contexto anglosajón). Este ejemplo —según la autora— demuestra cómo 
el Estado utiliza su poder para legalizar una práctica discriminatoria. Los 
intereses del Estado siguen sin considerar el estatus social en que esta 
práctica coloca a las mujeres, o sobre qué “daño” y qué implicaciones 
tiene la pornografía para la seguridad y el “estatus” de las mujeres. El 
feminismo debe exponer esta industria —señala Machinnon— como 
una industria y no sólo como una iconografía; es un acto mercantil, la 
carne es femenina, no es un imaginario, es una práctica y una metáfora 
de la opresión de las mujeres. Las razones son económicas y políticas y 
reflejan la política sexual del Estado (Mackinnon, 2014, p. 44).6

Según Mackinnon (2014), el principal error del feminismo legal 
es que ha sido incapaz de comprender que el motivo principal de la 
desigualdad entre los sexos es la misoginia, cuya principal expresión 
es el sadismo sexual. Aceptar esto nos permitiría entender por qué no 
se considera la violación sexual como una práctica de los varones, no 
una cuestión de hombres desviados, al señalar a la violación como una 
“práctica”, se afirma que los varones que violan lo hacen en ejercicio 
del poder que se les otorga para violar en las sociedades patriarcales 
(Mackinnon, 2014, p.46).

La tercera fase del feminismo jurídico plantea que “el derecho no 
sólo está plagado de sesgos machistas, sino que además es masculino”. 
En este feminismo Kohen ubica a las autoras Olsen, Smart y Naffine 
(Kohen, 2000, p. 83), quienes son críticas del proyecto de jurisprudencia 
feminista o teoría feminista del derecho. Su crítica se basa en las postu-
ras posmodernas, para ellas la ley es tan racional, objetiva y abstracta 
como que está basada en principios subjetivos, irracionales, concretos 
y contextuales al mismo tiempo. Hasta aquí la clasificación de Kohen.

La segunda autora cuya clasificación del feminismo jurídico reto-
maremos es Frances Olsen, quien considera que el análisis del feminis-
mo jurídico al derecho se puede resumir en tres grandes apartados: el 

6 Según Mackinnon, la hostilidad de los tribunales para oponer los derechos civiles de las 
mujeres a la pornografía, refleja la posición del Estado y su interés por respaldar su subsistencia 
(la segunda enmienda la protege como expresión), las razones son políticas, razones de política 
sexual que justifican el poder de los hombres sobre las mujeres, a los pornógrafos se les permite 
subordinar a las mujeres a través de imágenes (Mackinnon, 2014, p. 76).
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primero se refiere a “los dualismos y el derecho”, está integrado por 
el cuestionamiento a la sexualización y jerarquización del derecho y la 
revisión del derecho como concepto masculino; en segundo están “las 
estrategias feministas”, entre éstas se encuentra el rechazo a la sexualiza-
ción, a la jerarquización y la visibilización de la androginia; y finalmente 
en tercer lugar estaría la crítica feminista al derecho, en donde podemos 
encontrar el reformismo legal, el derecho como un orden patriarcal y 
la teoría jurídica crítica (Olsen, 2000, p. 25).

Desde el punto de vista de Olsen, “el pensamiento liberal clásico, 
está ordenado a través de una serie de dualismos o pares opuestos, tales 
como: racional/irracional, activo/pasivo, pensamiento/sentimiento, ra-
zón/emoción. Estos dualismos están ‘sexualizados’, es decir, una parte de 
esa dupla se considera masculina y la otra femenina”, no sólo dividen al 
mundo gramaticalmente, sino que “éstos términos están jerarquizados”, 
por ejemplo: lo racional es mejor que lo irracional, lo universal es mejor 
que lo particular. “El derecho está identificado con el lado jerárquica-
mente superior, ‘masculino’ de esos dualismos, porque pretende ser 
racional, objetivo, abstracto y universal” (Olsen, 2000, p. 26).

Para esta autora “los feminismos han desarrollado estrategias para 
atacar el pensamiento dual dominante”, la primera estrategia de los 
feminismos jurídicos es:

las que se oponen a los dualismos y que luchan por identificar a las mu-
jeres con el lado favorecido jerárquicamente o desexualizar el dualismo. 
Esto lo hacen en la consideración de que las mujeres pueden ser y hacer 
todo lo que se atribuye en el dualismo a lo masculino, estableciendo que 
los roles de género son cuestión de elección, la igualdad o el tratamiento 
igualitario es para las mujeres la meta final, en este sentido las mujeres 
podrían llegar a tener el mismo poder y la misma conciencia que los 
hombres. (Olsen, 2000, p. 28)

En segundo término están las estrategias de las feministas jurídicas 
que “rechazan la jerarquía de ambos lados de los dualismos tratando 
de valorar los rasgos masculinos y femeninos igualmente, pero aceptan 
la sexualización del dualismo, señalan que las mujeres son moralmente 
superiores a los hombres, exaltando la moral femenina, la psicología 
de la mujer, el lenguaje común a las mujeres, la vida cotidiana, entre 
otras prácticas” (Olsen, 2000, p. 28). Y una tercera estrategia de los 
feminismos jurídicos “rechaza la sexualización, como la jerarquización 
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de hecho”, denominada por Olsen como la postura ‘androginia’ quienes 
apoyan esta postura no dividen al mundo en binarios contrastantes sino 
que plantean una ruptura de los papeles sexuales convencionales, la 
irracionalidad de los discursos subalternos es necesaria, la objetividad 
es necesariamente subjetividad. Hasta aquí la clasificación de Olsen.

Una clasificación fundamental de las aportaciones del feminismo 
al derecho se ha elaborado desde la sociología jurídica,7 una de sus 
mayores representantes es la anglosajona Carol Smart. Para ella el 
feminismo jurídico enfrenta problemas distintos a los feminismos en 
otros ámbitos; frente a estos problemas un primer sector de feministas 
jurídicas manifiesta su oposición a la idea de que el análisis teórico 
sirva a los estrechos límites del derecho, más allá de la jurisprudencia. 
El segundo grupo expresa su resistencia a la idea de que una teoría es-
pecíficamente feminista será pertinente para el derecho, y argumenta 
que, al menos en la mayoría de los países desarrollados, el derecho ya 
ha trascendido la “discriminación sexual”, este es el sector liberal. El 
tercero se manifiesta en oposición a toda forma de teoría, basándose en 
que el derecho constituye una práctica para las mujeres, que se traduce 
en consecuencias concretas y reales, y que como respuesta a ello lo que 
se necesita es una práctica y no una teoría. Al respecto el concepto de 
derecho elaborado por Carol Smart es útil para entender estas posturas:

el término derecho implica singularidad o unidad, el derecho es muchas 
cosas. En un nivel, es lo que llega a ser parte de un estatuto como resultado 
de un proceso político. Obviamente, el derecho establecido está abierto a 

7 Gema Nicolas Lazzo (2013) señala que la metodología de la sociología jurídica podría 
utilizarse para para entender el derecho como un instrumento creador, reproductor o perpetua-
dor de la opresión de las mujeres, destaca que así lo han analizado, desde los años setenta, las 
sociólogas del derecho británicas, Carol Smart y Susan Edward. Se podrían observar tres modelos 
epistemológicos en los que se incardinan los estudios feministas del derecho. En primer lugar se 
encontraría, la “sociología de la mujer en el derecho”, que estudiaría preferentemente cuestiones 
de discriminación que tendrían como paradigma el criterio de la igualdad en el derecho, propio 
del feminismo liberal. En segundo lugar, existirían los “estudios socio-jurídicos sobre la masculi-
nidad del derecho”, que pondrían el acento en la falsa neutralidad del derecho que invisibiliza la 
presencia de las mujeres y de sus problemas. Finalmente y en tercer lugar estarían los “estudios 
sociológicos del derecho”, en relación con el concepto socio-antropológico de sexo-género, que no 
rechazarían completamente las percepciones de la anterior postura (un estudio de género supone 
analizar la valoración simbólica que se atribuye a mujeres y hombres en una sociedad concreta y 
un estudio de su actividad en cuanto relación, por eso es que es en la sociología jurídica donde se 
concentra la crítica feminista. (Nicolas 2013, p. 27)
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la interpretación, aunque no a una “libre” interpretación. Un conjunto de 
convenciones se aplica a lo que podemos definir como metodología legal. 
En otro nivel está la práctica del derecho. Mientras el método legal se 
conforma según convenciones que pueden ser (discutiblemente) reveladas, 
la práctica legal está lejos de ser visible. Me refiero a cómo otros actores 
legales, como la policía, usan el derecho (y lo interpretan con menos es-
crutinio) en la práctica de todos los días. Este tipo de derecho se conoce 
por estar a una gran distancia del derecho “en los libros” o en el derecho 
común, pero obviamente no está desvinculado de esto. Pero el derecho 
es más que la suma de estos elementos. Es también lo que la gente cree 
que es, en tanto puede guiar sus acciones por él. (Smart, 2000, p. 31)

Desde la perspectiva de Smart (2000), los feminismos jurídicos han 
convertido el derecho en “un lugar de lucha feminista, en vez de un 
instrumento de lucha”. El aumento de feministas jurídicas y de abogadas 
feministas que practican el derecho ha llevado a un refinamiento de las 
teorías jurídicas, en especial de los métodos y las lógicas normativas; a 
su vez que ha dado pie a un renovado vigor en el intento de utilizar el 
derecho para la causa de la mujer o las mujeres, produciendo en ocasio-
nes la magnificación del derecho, concediéndole mayor poder del que 
tiene, al referir a la categoría “mujer” o “mujeres” como excluyentes; 
por ello esta autora afirma que es necesario retomar dos cuestiones que 
estaban al principio en las críticas feministas al derecho y que luego se 
desvanecieron: la primera es que “el derecho tiene género” y la segunda 
que examina al derecho en sí mismo como una “estrategia de creación 
de género” (Smart, 2000, p. 32).

La primera premisa, “el derecho tiene género”, parte de que “el 
derecho es sexista y estableció una diferenciación entre mujeres y hom-
bres, a la vez que colocó a la mujer en desventaja. Este señalamiento se 
convirtió en estratégico en la redefinición del derecho más que como una 
modalidad de análisis, el rótulo sexismo se constituyó en un medio para 
desafiar el orden normativo del derecho y dar una nueva interpretación 
a esas prácticas, tildándolas de indeseables e inaceptables (Smart, 2000, 
p. 34). “El concepto ‘sexismo’ implica que es posible anular la diferencia 
sexual, como si no estuviera enquistada en el modo en que comprende-
mos y negociamos el orden social. Y es que la diferencia sexual sea que 
la veamos o no como una construcción, es parte de la estructura binaria 
de la lengua y del significado, tendríamos que ser capaces de pensar en 
una cultura sin género” (Smart, 2000, p. 34).
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La noción “el derecho es masculino” se produce por el hecho de 
que la mayoría de los legisladores y abogados son o fueron durante un 
largo periodo varones. Pero más allá de este punto de partida, una vez 
arraigados en valores y prácticas, no necesariamente deben anclarse en su 
referente masculino biológico, es decir, en los varones. Por ejemplo insistir 
en la igualdad, la neutralidad y la objetividad equivale, irónicamente a 
insistir en ser juzgadas de acuerdo con los valores de lo masculino, el 
problema es que cualquier argumento que empieza por otorgar prioridad 
a la división binaria de macho/hembra o masculino/femenino cae en la 
trama de degradar otras formas de diferenciación y particularmente, las 
diferencias entre estos opuestos binarios (Smart, 2000, p. 36).

Retomar estas dos premisas, según Carol Smart (2000, p. 39) 
permite deconstruir el “derecho como dotado de género tanto en su 
conceptualización como en su práctica”, para esta autora “el derecho es 
una tecnología de género”.8 Por lo que podemos comenzar el análisis del 
derecho como proceso de producción de identidades de género fijas en 
vez de analizar su aplicación a sujetos que ya poseían un género. Esta 
noción debe ser leída con la segunda premisa que esta autora considera 
muy importante, “el derecho como estrategia creadora de género”.

La segunda premisa es “el derecho como estrategia creadora de 
género”. El punto de partida es que la “mujer” desde una posición de 
“sujeto” dotado de género, adviene a la existencia por medio del discurso 
jurídico,9 es claro que no es sólo el derecho lo que produce la categoría 
“mujer”, la mujer es un ideal del patriarcado, como las mujeres o la 
mujer pueden ser un ideal de algunos feminismos. Lo trascendente 
es que estas categorías no son reductibles a categorías biológicas, hay 
“estrategias” que dan como resultado la categoría “mujer”, entre dichas 
estrategias para construir esta categoría está el “derecho”, la construc-
ción discursiva de la “mujer” podría aludir a la criminal, la prostituta, la 
infanticida, etcétera. En todo caso, en esta disciplina se la ha construido 
en oposición al varón, la mujer representa la diferenciación binaria y 
el dualismo, en el que ella fue representada como inferior o excluida 
como sujeta de derecho (Smart, 2000, p. 39).

8 En la medida que una teoría puede ser legitimada por discursos institucionales y puede 
adquirir poder y control en el campo del significado social puede por sí misma operar como una 
tecnología del género (De Lauretis, 2000).

9 El término discurso legal de Carol Smart (2000, p. 39), se refiere al cuerpo de textos no 
necesariamente extraídos de una disciplina, que son de un tipo dado o de un sujeto, siguiendo a 
Michel Foucault, son el loco, el homosexual, etcétera. 
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Carol Smart (2000, p. 39) concluye que el feminismo socio-jurídico 
no ha logrado cambiar al derecho, por lo que se vuelve fundamental 
mantener la actitud crítica, que implica conservar la noción de que “el 
derecho es un espacio de lucha para el feminismo”. “El derecho debe 
ser visto como el lugar donde discutir los significados del género un 
lugar sumamente fructífero para este tipo de actividad” (Smart, 2000, p. 
49). De esta manera, las campañas contra la violación y el acoso sexual 
lograrán desafiar la visión de género con respecto a qué cosa son los 
varones y las mujeres, siempre que no plantean alguna otra identidad 
alternativa de género. Debemos buscar cambiar nuestros marcos teóricos 
conceptuales, apunta, sin que ello signifique abandonar los objetivos 
éticos de nuestra modalidad anterior (Smart, 2000, p. 49). Hasta aquí 
el pensamiento de Smart.

Por su parte, Nancy Fraser se refiriere a su propio feminismo como 
un intento de articular un feminismo marxista pero innovador, para lo 
cual toma en cuenta la postura de autores que ponen en el centro el 
poder, como Foucault, quien mostraba los lugares de la vida cotidiana en 
los que había poder y también por tanto lucha. Para ella la jerarquización 
en el derecho se realiza con normas que son relativas al “estatus” porque 
subordinan unas personas a otras. Pone como ejemplo la homosexua-
lidad, que es una opción (sic) no considerada en la norma jurídica, “las 
personas homosexuales se ven privadas de sus derechos en razón de ser 
consideradas ciudadanas de segunda clase. El cambio normativo puede 
superar esta exclusión, puede lograrse a través de la militancia por la 
igualdad de ‘estatus’ legal para esta comunidad” (Fraser, 2015, p. 11). 
Para Fraser, “estatus” y “desigualdad de clase” son esferas distintas. Lo 
que ocurre a la clase trabajadora, sin embargo, tiene consecuencias de 
“estatus”; y el problema de los gays y lesbianas, es decir, su exclusión, 
tiene repercusiones económicas, por lo que para esta autora no se puede 
pensar en la economía o en la cultura como esferas separadas, hay que 
analizar cualquier fenómeno desde las dos perspectivas, conjugando el 
análisis cultural y el de la economía política, de manera que están las 
dimensiones de lo cultural y de lo político. Para Fraser (2015), “cuan-
do trazas un marco normativo se produce inclusión y exclusión y es 
muy posible que lo que se deje fuera injustamente, sean comunidades 
enteras, identidades subalternas”. Según ella “es posible y necesario 
volver a enmarcar las cosas para que se superen las exclusiones de hoy. 
Si después surgen otras, los que las padezcan protestarán y habrá que 
enmarcar de nuevo”. Hay que considerar, señala la autora, que “no toda 
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exclusión es injusta. Por ejemplo, un pueblo indígena asentado en un 
territorio querrá excluir a los poderes coloniales, para favorecer a la 
población mayoritaria. En un caso así la justicia necesita la exclusión”. 
“Todo individuo que resulta afectado por una práctica social determi-
nada, debería tener voz y decidir sobre ella. Todo el que está sujeto a 
una estructura gubernamental que genera normas, tendría que tener 
voz o poder para participar de lo que le afecta. Toda persona cuya vida 
está sujeta o estructurada por estas reglas debe ser escuchada, y estas 
estructuras de gobernación deben ser democratizadas y rendir cuentas. 
La idea es sencilla, pero la autora dice que es difícil pensar en cómo 
se podría llevar a cabo” (Fraser, 2015, p. 17). Hasta aquí el feminismo 
anglosajón.

En el caso del feminismo jurídico en latinoamerica, la más visible 
feminista jurídica es Alda Facio , quien destaca que “el feminismo ju-
rídico no tiene por qué asimilarse a planteamientos de las izquierdas, 
del liberalismo o validarse como movimiento o como teoría autónoma, 
muchas de estas teorías excluyeron de su pensamiento la dominación 
de las mujeres, por lo que no pueden ser más amplios que el feminis-
mo y que muchas ideas del liberalismo, del marxismo y del ecologismo 
fueron planteadas primero por mujeres que luego fueron silenciadas 
por el patriarcado” (Facio, 1999, p. 12.).

Esta autora considera que todas las posturas feministas buscan en 
algún grado la trasformación del estatus jurídico y social de las mujeres y 
por tanto pretenden transformar las relaciones de poder entre los géne-
ros, todas son críticas del derecho aunque algunas no logren consolidarse 
como teoría crítica del derecho. Según ella, para que una teoría logre el 
autoesclarecimiento de las luchas y los deseos del movimiento feminista 
con respecto al “derecho”, tendría que utilizar categorías y metodologías 
que revelen, en vez de ocultar, las relaciones de dominación masculina 
y la subordinación femenina.10

10 Una de esas metodologías que, según Facio (1999), se tendría que utilizar, sería la re-
construcción como método de análisis de los conceptos supuestamente neutros para demostrar su 
verdadera naturaleza androcéntrica, así como para visibilizar las relaciones de poder que oculta. 
Asimismo, tendrá que recurrir a distintas formas de hacer crítica, por ejemplo testimonios o na-
rrativas que permitan construir realidades sociales alternativas al tiempo que faciliten la propuesta 
contra la aceptación acrítica de métodos y discursos que dejan fuera gran parte de las distintas 
formas que toman la opresión hacia las mujeres. En su texto “Cuando el género suena cambios 
trae (una metodología para el análisis de género del fenómeno legal)”, Facio (1992) construye una 
metodología como la que sugiere.
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Como derivación de su análisis de los feminismos jurídicos, Facio los 
clasificó en posturas frente al derecho: “el derecho es justo, sólo necesita 
más mujeres”, “la ley es justa, se aplica mal”, “el derecho es parcial pero 
no tanto”, “igualdad o diferencia”, “el androcentrismo en los principios 
básicos del derecho”, “la condición y existencia de los hombres como 
fuente del derecho” y “el derecho como discurso”.

La postura “el derecho es justo, sólo necesita más mujeres”, parte 
de que hombres y mujeres somos esencialmente iguales, con las mis-
mas capacidades y habilidades. El cuestionamiento hace referencia a la 
exclusión de las mujeres de los espacios de poder, tradicional e histó-
ricamente masculinos, situación que se debe revertir.11 La postura “la 
ley es justa, se aplica mal”, considera el derecho como neutral, objetivo 
y universal, por lo que ha sido injusto hacia las mujeres debido a que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relacio-
nes de poder entre los géneros; la falta de perspectiva de género entre 
quienes administran justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la 
aplicación e interpretación de las leyes. La postura “el derecho es parcial 
pero no tanto”, alega que la parcialidad se encuentra en la selección 
de los problemas a los que se quiere dar solución; los problemas de las 
mujeres no están debidamente normados, se refiere a la violencia sexual, 
el abuso sexual, el hostigamiento; es una visión reformista que cree en 
el derecho. La postura “igualdad o diferencia”, parte de que mujeres y 
hombres somos diferentes, esencialmente diferentes, y culturalmente 
diferentes, la igualdad estaría sesgada porque implica igualdad basada 
en el referente masculino; bajo este patrón de la diferencia se ha creado 
la protección especial, porque la igualdad es imposible y lo que se debe 
tratar de obtener es equidad y justicia. La postura que hace visible “el 
androcentrismo en los principios básicos del derecho”, postula que se 
requiere un nuevo examen en los paradigmas e hipótesis que subyacen 
en la teoría y metodología del derecho para detectar la presencia del 
androcentrismo. La postura que plantea la importancia de “la condición 
y existencia de los hombres como fuente del derecho”, desde otra crítica 
se postula que la incorporación de algunas mujeres al ámbito público 
de la política, no sólo ha significado un avance, sino también nuevas y 

11 Una crítica a esta postura, que se ha producido de forma reiterada en feminismos la-
tinoamericanos, es la colonialidad y el racismo de la misma, esto porque no todas las mujeres 
tienen la misma visión del mundo y porque son sólo unos cuantos feminismos privilegiados los 
que acceden al poder.
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más complejas fórmulas de dominación, como lo son la ampliación de 
la brecha entre mujeres ricas y pobres, educadas y analfabetas, hetero-
sexuales y lesbianas. Desde este enfoque se piensa que el derecho crea 
nuevos estereotipos de “mujer”, cuestionando por qué no se han plan-
teado reformas legales que revaloricen el ámbito familiar como espacio 
efectivo de valoración social. La postura que plantea que “el derecho 
como discurso”, señala que este discurso es patriarcal y androcéntrico 
por dos razones: la primera porque el lenguaje, como se demuestra, 
refleja la cultura dominante, que es patriarcal en todos los Estados ac-
tuales; y la segunda porque si el poder estatal es patriarcal, su discurso 
no puede menos que serlo también (Facio, 1998, p. 18).

Finalmente, Facio (1992) hace visibles dos propuestas que considera 
trascendentes y que surgen en la teoría crítica del derecho. Primero la 
propuesta de que debería desarrollarse una rama o disciplina autóno-
ma a la que se podría denominar “derecho de la mujer”, esta teoría 
tendría que elaborarse paralelamente al derecho antidiscriminatorio. 
Y una “segunda propuesta que retoma a la jurista Ana Elena Obando; 
ella propone que busquemos una perspectiva relacional de los derechos 
que nos permita el uso del derecho para empoderar a las mujeres. Esta 
perspectiva requiere continua atención a un universalismo concreto que 
se refiere a las experiencias de las mujeres y busca no caer en la tentación 
de depender demasiado del discurso de los derechos sólo porque en el 
pasado han sido histórica y políticamente útiles” (Facio, 1998, 29). La 
postura de Alda es la apuesta por los derechos

la experiencia del movimiento feminista por los derechos revela no sólo su 
posibilidad comunitaria, sino también los límites de una estrategia política 
enfocada en ellos. Partiendo de que hemos aprendido que los reclamos 
por derechos no son la respuesta total al cambio social; sin embargo, no 
pueden ser abandonados, pues pueden servir como instrumentos útiles 
para las mujeres. Así las cosas, es posible ver cómo a través de los dere-
chos las mujeres podemos articular mundos sociales y políticos nuevos o 
diferentes (Facio, 1998 p. 31).

Además de las feministas jurídicas hay algunos esfuerzos del femi-
nismo descolonial12 por argumentar sus posturas frente al derecho y el 

12 “Colonialidad, entendida aquí en sentido todavía más preciso, en el contexto de esta 
modernidad y capitalismo avanzados” (Segato, 2014, p. 598).
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Estado, al nombrar el derecho como un aparato de control y dominación 
de los cuerpos en razón del sexo, el género y, de forma muy importan-
te para las comunidades poscoloniales, “la raza”. Como ejemplo, Rita 
Segato se pregunta: ¿el Estado da protección a todas las mujeres? (Se-
gato, 2014, p. 594) Y, junto a autoras como Breny Mendoza, señala la 
relevancia de la raza como una intersección imposible de dejar de lado 
en sociedades poscoloniales.

Rita Segato (2014) se pregunta si ¿puede el Estado proteger a las 
mujeres indígenas? Ésta podría ser la misma para las mujeres mestizas: 
¿pueden estas leyes heredadas de la época colonial y de los colonizadores 
proteger a las mujeres mestizas? La raza y la clase desde el punto de 
vista de estas autoras son determinantes en la protección del Estado; en 
este sentido, las personas que no están explícitamente protegidas por 
el Estado no están dotadas de derechos y son consideradas inferiores 
por el derecho (Segato, 2014 p. 594). Para esta autora,

las jerarquías de género propias de una comunidad precolonial, son 
descritas como “patriarcado de bajo impacto”, con la entrada en vigor de 
normas no comunitarias éste se convierte en “patriarcado de alto impac-
to”, que tiene mucha capacidad de causar daño a las mujeres debido a la 
vertiginosidad con que avanzan la combinación de los poderes, o frente 
colonial-estatal-empresarial, produciendo cambios que se establecen, a 
través de un conjunto de discursos (entre ellos el de los derechos) res-
paldado por poderes de dominación, como las teorías del desarrollo y la 
economía de mercado caracterizada por un mercado global que compite, 
agrede y erosiona los mercados regionales y locales, en donde gobierna 
el mundo aldea (Segato, 2014 p. 612).

Este discurso económico va acompañado de uno de los derechos 
argumentados desde el discurso de la modernidad. Esta retórica de la 
modernidad construye una fe no examinada por los feminismos univer-
salistas en el Estado, la esfera pública, las leyes, etcétera, determinan el 
orden sexual, es necesario criticar el pluralismo jurídico señala Segato, 
porque positivan en las normas cosmogonías enteras, fundándose en 
un relativismo cultural y esencialista (Segato, 2014, p. 606).

Para Segato el primer y más grande error de la crítica feminista al 
derecho, no sería la prohibición de la herencia u otros derechos moder-
nos, sino la disolución del colectivo y de todo lo que les era conocido. 
Se puede hablar de la barbarie que representa dejar a las mujeres en 
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desposesión de bienes, pero no de la barbarie de la desarticulación colo-
nial/moderna de la vida comunitaria, ni mucho menos de prácticas para 
restaurar un tejido colectivo o tejer uno no patriarcal. Cada acto contra 
las mujeres tiene un sentido en su contexto. En la colonia, el cuerpo de 
las mujeres es expropiado como todo lo demás dentro de un territorio, 
es objeto de rapiña, pero según Segato la mutación de esta rapiña a la 
norma moderna ocurre a través del pacto patriarcal; esta autora pone 
como ejemplo las formas en que el Estado castiga la violación de una 
niña indígena cuando se trata de otro indígena, ahí parece no tener 
problema de ver en eso barbarie; pero difícilmente perseguiría a un 
no indígena por una violación a una indígena (Segato, 2014, p. 610).

El sujeto varón de la poscolonialdad ve en sus prácticas dominantes 
y patriarcales “estatus”, en estos términos se adquiere masculinidad y 
feminidad como se adquiere estatus. La reorganización poscolonial se 
ha hecho en esos términos, en donde dominio es igual a estatus. Breny 
Mendoza (2014), llamaría a esto la confabulación entre varones coloni-
zados con sus colonizadores; por ejemplo, la caza de brujas que realizó 
la inquisición requirió un tribunal. Al hablar de un tribunal, esta autora 
hace referencia a las normas y prácticas del ámbito del derecho para 
juzgar a las brujas, pero, ¿quiénes eran esas brujas en la colonia, son las 
mismas de ahora? Esta pregunta es básica y en el fondo se refiere a si 
este derecho es capaz de integrar o no a la sujeto mujer a una estructura 
que históricamente la aniquila (Mendoza, 2014, p. 92).

A modo de conclusión

Desde mi punto de vista el feminismo jurídico, es punta de lanza en 
la reflexión de la relaciónentre las mujeres y el Estado, muchos de los 
argumentos que surgen en este campo de conocimiento tienen repercu-
siones directas en la vida cotidiana de las mujeres, afirmaciones como 
“el derecho es sexista”, “el derecho es patriarcal”, “el derecho tiene y 
produce género” son corroborables en las prácticas jurídicas en las que 
la jerarquización social en razón del género es determinantes en la forma 
en que se legisla, se gobierna o se emite una decisión judicial.

La crítica feminista al derecho cuestiona todos los ámbitos del 
mismo, pero a su vez propone pensar si el derecho puede servir a los 
intereses de las mujeres, si debemos reconstruir el derecho o si sim-
plemente debemos crear uno nuevo en cuya producción participen las 
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mujeres, en este sentido permite reconsiderar la constante apuesta del 
movimiento feminista a la regulación de la vida cotidiana y de la vida de 
las mujeres y medir los pesos y contrapesos que conlleva la regulación, a 
través de estructuras legales de derechos que refieren a situaciones que 
cultural y socialmente son construidos desde estructuras jerárquicas en 
las que las mujeres históricamente han sido colocadas como vulnerables 
o como sujetas de dominación, finalmente es el Estado a quien se le ha 
considerado y nombrado por este feminismo como patriarcal el que tiene 
y ha tenido históricamente el poder de nombrar lo que es “derecho” 
y a quiénes protege, no podemos, si somos mujeres pasar por alto la 
falta de garantía de nuestros derechos más básicos como el derecho a la 
vida, a la vida sin violencia y a la integridad personales por mencionar 
algunos y no movilizarnos para que esto cambie.
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Presentación: el sujeto epistémico masculino 
en el feminismo, ¿utopía o distopía?

Quiero iniciar destacando la causa que le da cuerpo a este texto. 
Entre los años de 2010 y 2011, como estudiante del posgrado en 

Antropología de la Universidad Nacional Autónoma de México, asistí al 
Seminario de Género en la Facultad de Estudios Latinoamericanos en 
esta misma casa de estudios, orientado por las doctoras Norma Blazquez 
Graf y Martha Patricia Castañeda Salgado. Enfatizo el hondo efecto 
que ha tenido en mi desarrollo individual y profesional esta experien-
cia, pues la condición de intersubjetividad sembrada allí, se incardinó 
para asistir el proceso propio de descentramiento subjetivo, detonó un 
conjunto de reflexiones personales y epistémico-antropológicas sobre la 
posibilidad para los varones de declararnos explícitamente suscritos a la 
genealogía feminista, las cuales se amalgamaron con la escritura final de 
la tesis de maestría y el colindante ingreso al doctorado, y condujo a la 
presente convicción y necesidad de contribuir a la praxis socio-política 
feminista de desmontar los efectos nocivos del poder y la desigualdad, 
así como sumar a la democratización de las relaciones sociales entre 
mujeres y hombres.

Igualmente, los afectos de quienes diseñaron el seminario y de 
quienes concurrieron al mismo, contribuyeron a acompañar de manera 
más amable esa experiencia vital, signada entonces por un horizonte 
ontológico y epistemológico de incertidumbre y ansiedad frente a la 
atávica idea de la objetividad del conocimiento científico y la confianza 
absoluta en el poder del sujeto productor de conocimiento, en ambos 
casos representados en masculino. Los afectos contribuyeron a modu-
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lar un sujeto que conoce con una nueva disposición —en el sentido de 
Pierre Bourdieu— hacia los fenómenos observados, hacia los sujetos de 
conocimiento, así como a los pares que han tomado esta trayectoria. 
Resalto de mi participación en el seminario la transformación ligada con 
la condición del sujeto productor de conocimiento científico: de la bien 
asimilada forma convencional e impersonal de aprehender la realidad, 
a una perspectiva respaldada por la riqueza de lo plural. De manera 
paralela, viví el derrumbe de certezas epistémicas y la emergencia de 
una condición masculina inédita enmarcada por confusión, ignorancia, 
temor, duda; así como los afectos, en tanto forma de socialización y 
cognición del mundo, que fueron visibilizados como condición inhe-
rente al desarrollo conceptual y analítico de la realidad, otorgándole al 
conocimiento producido, un grado cualitativo de objetividad distinto 
al vigente en la ciencia tradicional.

En suma, esta pedagogía me acercó a las experiencias de las mu-
jeres y ayudó a desmontar ideas asociadas al conocimiento científico 
como una forma de distribución vertical del poder en el que los hom-
bres hemos tenido control absoluto de los significados allí producidos. 
Al día de hoy, su enseñanza es vigente y se manifiesta en ámbitos de 
la experiencia afectiva, interpersonal y académica. La afabilidad ante 
la situacionalidad personal y el impulso de la intersubjetividad de la 
mano de análisis críticos, formaron el eje de la pedagogía feminista 
en el seminario, donde germinaron ideas y se detonaron procesos de 
auto-reflexión: incardinar la perspectiva crítica feminista como sujeto 
cognoscente antropológico ha sido un proceso que no concluye y está 
marcado por momentos de tensión, contrariedad, ambigüedad y logros, 
entre estos últimos, tener la oportunidad epistémica de ser un varón 
que se adscribe a la genealogía feminista y, con convicción plena, querer 
contribuir a la democratización de la vida social, particularmente de las 
relaciones sociales de género entre mujeres y hombres.

Por último, al estar imbuida de ideas como apertura, igualdad, 
democracia, participación y auto-afirmación, la filosofía del semina-
rio contribuyó al sentido de pertenencia colectiva a un proyecto que 
trasciende los logros de orden individualista. Es así que este entorno 
me llevó a reflexionar, desde mi formación profesional como antro-
pólogo, sobre las condiciones de posibilidad de un sujeto epistémico 
masculino en el feminismo, partiendo de una premisa feminista no-
table: el carácter generizado que enmarca la experiencia científica y 
de producción del conocimiento, manifiesto por la jerarquización y 
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exclusión de los sujetos que buscan conocer, y cuya síntesis ha sido la 
experiencia hegemónica masculina per se. Si bien los varones como 
sujeto epistémico feminista es un campo de estudio abordado su-
perficialmente por las aproximaciones sociológicas conocidas como 
estudios críticos de hombres, de las masculinidades, de las identidades 
masculinas, entre otras, me parece importante manifestar la inquietud 
de algunos varones por darnos la oportunidad de sentir, pensar y vivir 
con herramientas diferentes el mundo habitado y producido en clave 
masculinista… hasta hace poco.

La producción convencional de conocimiento científico 
y su confrontación por el feminismo

Como veremos, la premisa que guía esta exposición es que el conoci-
miento científico, en tanto experiencia humana, está generizado. Lo 
anterior implica señalar, abreviadamente, que la práctica asociada a la 
aprehensión científica de la realidad humana da cuenta de un proceso 
histórico de conformación de sujetos ad hoc a tal propósito; fundamen-
tal ha sido situar en el cuerpo biológico el referente de unas personas 
susceptibles de constituirse como tales frente a aquellas cuya condición 
las reduce a objetos y las ha excluido de este campo social. Sin embar-
go, como bien lo ha documentado el análisis feminista, al tratarse de 
un fenómeno de carácter histórico es posible su transformación, de 
ahí que para los varones empáticos con el proyecto político feminista, 
replantear las condiciones en que los hombres podemos adscribirnos 
a formas novedosas de producción de conocimiento, representa una 
oportunidad de cambio en este campo a partir de afirmar, con Wendy 
Harcourt (2011: 31), que las mujeres y los hombres no estamos ama-
rrados a nuestros cuerpos de manera fatal y, en ese sentido, podemos 
situarlos como lugares de resistencia política ante determinaciones 
esencialistas que, hasta recientemente, han equiparado al sujeto de 
conocimiento por excelencia con el cuerpo varón y su producción dis-
cursiva de ciencia como la representación aséptica y universal de todo 
lo observable: ¿podemos, los varones, producir conocimiento científico 
desde una condición corporal diferente a la hegemonizada en clave 
generizadamente masculinista?

A decir de Andrew Gorman-Murray y Peter Hopkins (2014), los 
elementos que anclan el modo convencional de ciencia son las mascu-
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linidades y el lugar.1 La geografía feminista es referencia crucial en este 
apercibimiento para entender cómo el conocimiento se asocia con el 
poder y conduce a formas de desigualdad naturalizadas y condensadas 
en los cuerpos de los sujetos para desplegarse simbólica y efectivamente 
en la vida social. El espacio, el lugar y el contexto geográfico sostienen 
un proceso de incardinación afectivo que configura las relaciones del 
sujeto con el entorno y con los otros. La idea de producción social del 
espacio propuesta por Henri Lefevbre en 1974, significó un impulso 
vigoroso para el análisis relacionado con la producción de conocimiento 
científico en tanto permitió reconocer cómo las variadas masculinidades 
y las relaciones sociales generizadas son producidas geopolíticamente 
(Hearn, Biricik y Joelsson, 2014: 27-28). De esta manera, el proceso de 
producción de conocimiento científico, enmarcado por la cultura cien-
tífica —teorías, metodologías y conceptos de la ciencia hegemónica—, 
ha producido un conjunto de mitos de carácter patriarcal, masculino, 
androcéntrico, ginofóbico, homofóbico, sexista (Blazquez, 2008: 111; 
Maffía, 2005: 263) a partir de los cuales se asume que la ciencia es una 
empresa objetiva no apropiada para las mujeres, pues se dice que con-
tribuyen de manera muy escasa a la ciencia y su contribución se orienta 
a campos ‘naturalmente’ ligados con sus habilidades y naturaleza; de 
paso, el rasgo generizado que define la cultura de la ciencia también 
se expresa en la exclusión de aquellos sujetos que no son identificados 
como hombres plenos.2

A partir de identificar el marco histórico de producción discursiva 
y generizada sobre la ciencia y los cuerpos en el desarrollo de las so-
ciedades en pos de la modernización, en el que el dominio de la razón 
da cuenta de la identidad masculina y, por ende, de los hombres y su 
masculinidad como una categoría estable, universal, ajena al tiempo y 

1 Estos autores advierten que las masculinidades también pueden adscribirse a las mujeres 
asociando éstas su comportamiento con alguna clase de masculinidad; a reserva de discutir esta 
cuestión con mayor amplitud, el tema que se dibuja aquí es la dinámica por la que el género forma 
parte de las estrategias e intereses que se movilizan en los distintos campos sociales, incluida la 
experiencia científica. Podemos decir que, a partir de la añeja separación derivada de las dife-
rencias naturales entre lo masculino y lo femenino, lo normal y lo patológico, el género es una 
herramienta útil para estudiar el modelo dominante de ciencia en tanto contribuye a extender 
fronteras sociales y culturales bien delimitadas de lo masculino y lo femenino.

2 La asimilación de la ciencia con la identidad de los varones ha perfilado diferentes mane-
ras socialmente aceptadas de ser hombre de ciencia: desde los héroes-científicos que desarrollan su 
trabajo en laboratorios, en espacios al aire libre, independientes, lectores sensibles y comprensivos 
de la naturaleza, hasta hombres de familia (Milam y Nye, 2015: 5).
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el espacio, Milam y Nye (2015) concluyen que el rasgo que integra este 
fenómeno es la aparente estabilidad de los cuerpos masculinos. Some-
tido el cuerpo a procesos de recreación permanente que dan cuenta de 
la dificultad de estabilizarlo para siempre, al tiempo de aceptar como 
válida la idea de que el individuo se encuentra en estrecha relación con 
su entorno, y reconocer una serie de procesos internos que producen 
un estado dinámico de cambio y adaptación, el intento de la ciencia y 
la modernidad por solucionar este problema, ha producido desestabi-
lidad y desenfocado los fundamentos corporales del sujeto masculino. 
Simultáneamente apoya y socava los intereses masculinos señalando 
que el hombre de ciencia trasciende el cuerpo, aunque en realidad, como 
ha sugerido Henrietta Moore (1996), haga emerger la posicionalidad 
del sujeto que busca conocer como una situación problemática. En ese 
sentido, Milam y Nye se apoyan en el texto clásico de Joan Scott de 1986 
para señalar la variabilidad y mutabilidad de los discursos de género 
que, con el paso del tiempo, favorecen la reproducción de nuevos dis-
cursos que colocan una y otra vez a los cuerpos sexuales y a los sujetos 
generizados en posiciones sociales de inequidad; así, la conclusión pa-
radójica e irónica a la que arriban estos autores es que la masculinidad 
parece estar perpetuamente bajo sitio, aunque siempre salga avante para 
reconstituirse como eje referencial frente a lo no masculino.

En tanto impone un estándar que sintetiza diversas formas de 
opresión, el sujeto epistémico masculino representa una situación 
problemática para el feminismo, pues establece una conexión entre la 
macro-organización y las prácticas institucionales,3 así como entre las 
experiencias y los estados afectivos del sujeto que, en su conjunción, dan 
lugar a relaciones sociales académicas generizadas (Berg, Gahman y Nunn, 
2014: 57), enmarcadas a su vez por la diversidad de masculinidades 
posibles4 que, como sostiene Connell (1987), regímenes de género 
distribuyen formas de representación hegemónica de lo masculino a 
las cuales varios tipos de hombres pueden aspirar sin que se reduzca su 
cualidad de hombres verdaderos, al tiempo que desplaza masculinidades 

3 Berg, Gahman y Nunn (2014) señalan que las actuales formas de relaciones sociales 
neoliberales y neoliberalizantes se conjugan con las masculinidades hegemónicas, a pesar de 
operar mutua, contradictoria y paradójicamente, para prolongar lo masculino como fuente de 
verosimilitud en el campo científico.

4 Las masculinidades son “…configuraciones de la práctica que se logran en la acción social 
y, además, pueden diferir de acuerdo a las relaciones sociales de género en escenarios sociales 
particulares” (Gorman-Murray y Hopkins, 2014: 9).
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deficitarias. La variedad de masculinidades implica reconocer que éstas 
tienen un carácter inestable, tal como ocurre al observar otros espacios 
en los que tienen presencia éstas: laboral, militar, doméstico, deporti-
vo y de ocio, de medios, vecinal urbano, rural, así como experiencias 
ligadas a migración nacional o internacional. Si bien Gorman-Murray y 
Hopkins identifican avances en estos campos en el conocimiento de las 
masculinidades, también indican la carencia en torno al desarrollo de 
cuestiones de orden metodológico, ético, práctico y político (Gorman-
Murray y Hopkins, 2014: 9). A este último respecto, la constitución del 
sujeto epistémico masculino en el feminismo es un tema de interés no 
abordado con suficiencia, de ahí la importancia de reflexionar en torno 
a él mostrando la dicotomía de género como un vector de desigualdad 
social toral que le subyace.

La subyugante representación dicotómica del mundo parte de 
estereotipos que se incardinan como reflejo natural y lógico de las iden-
tidades de mujeres y hombres, de lo femenino y de lo masculino.5 El 
carácter dicotómico de los estereotipos está sustentado en su determina-
ción exhaustiva y excluyente, a saber: en ambos componentes se agota 
el universo de la realidad que abordan y la aportación de cada uno es 
única impidiéndole formar parte del otro. En acuerdo con Diana Maffía 
(2005: 626), un elemento que conforma socialmente la dicotomía es su 
carga sexual: todas las dicotomías están sexualizadas y, en ese sentido, 
siempre otorgan el mismo valor y se incorporan de la misma manera 
a los sujetos que refieren; asimismo están jerarquizadas, con lo cual 
un elemento del par siempre es más (menos) valorado que el otro; los 
hombres (la mayoría de ellos) son valorados más positivamente que las 
mujeres (la mayoría de ellas). La idea de exhaustividad está vinculada con 
el principio lógico del tercero excluido, donde algo es A o no A y algo 
es B o no B; el principio de no contradicción subyacente dice que algo 
no puede ser a la vez A y no A. Trasladado este modelo a los sujetos de 

5 Diana Maffía (2005: 626) ejemplifica con una lista de pares opuestos ubicados en dos 
columnas, cuyos contenidos responden a los estereotipos de ser hombres y de ser mujeres, y que 
contribuyen a delimitar su ubicación real y simbólica: Objetivo/Subjetivo; Universal/Particular; 
Racional/Emocional; Abstracto/Concreto; Público/Privado; Hechos/Valores; Mente/Cuerpo; Li-
teral/Metafórico. Margrit Eichler (1997), también ha hecho lo propio al mostrar la existencia de 
criterios de validez diferentes en el modelo de ciencia dominante y el propuesto por el feminismo. 
Por último, puede verse en Berg, Gahman y Nunn (2014: 58) que la voluntad de descubrir también 
opera de manera generizada para relevar la distinción mente-cuerpo como asimilación del par 
dicotómico hombres-mujeres.
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género, alguien no puede ser a la vez objetivo y subjetivo, ni puede ser a 
la vez racional y emocional; uno de esos rasgos debe ser excluido de tal 
sujeto. Los estereotipos no requieren señalar explícitamente a una mu-
jer o a un hombre para afirmar su incapacidad/capacidad, emotividad/
racionalidad; simplemente acuden al elemento de la dicotomía como el 
medio por el que se superpone la ubicación simbólica del sujeto dentro 
de un esquema sexual y jerárquico. Así, puede verse que la ciencia, el 
derecho, la política, la religión, la filosofía, se identifican con rasgos 
como la universalidad, la abstracción, la racionalidad, etcétera, aspectos 
que suelen no estar asociados conceptualmente con rasgos femeninos.6 
Con estos elementos como telón de fondo, cabe preguntarse por las ca-
racterísticas humanas del modelo tradicional o clásico de conocimiento 
científico, que, de acuerdo con Maffía (2005: 628), pueden inferirse con 
cierta facilidad: un sujeto capaz de objetividad que separa sus propios 
intereses y adquiere una visión del mundo sin ponerse en juego él mismo 
en ese esfuerzo; se trata de una separación entre el sujeto y el mundo 
donde el sujeto funge como una especie de espejo que refleja las leyes 
del mundo y los objetos tal como son.

Desde la década de 1970 la geografía feminista resaltó la fuerte 
relación entre espacio y producción de conocimiento, extensiva al 
campo científico en general; desde esta óptica, la experiencia científica 
es considerada un espacio generizado en el que el feminismo observa 
críticamente, al menos tres aspectos: a) pone en duda la forma ‘natural’ 
de la producción de conocimiento y releva la ausencia de las mujeres;7 
b) desarrolla conceptos que enfatizan el carácter social y político de la 
práctica científica en los que subyacen de manera interseccional el lu-
gar, el género y la sexualidad; y c) hace visibles implicaciones de orden 
metodológico sintetizadas en la idea de situacionalidad, que incluyen 
el compromiso y reflexividad personales en el proceso mismo de la 
investigación como en las relaciones sociales de las que se participa. 
Es importante no perder de vista que el subtexto de estos tres aspectos 
es la asunción de que lo masculino refiere inicialmente al cuerpo de 
los varones y de allí se despliega simbólicamente para alcanzar a una 

6 Más adelante volveré al tema de los estereotipos y el reto que éstos suponen para las 
masculinidades científicas o académicas.

7 Gorman-Murray y Hopkins (2014: 5) señalan que en la geografía de corte masculinista 
—como en el resto de disciplinas contenedoras de tal perspectiva, acotaría yo— se afirmaba la 
impertinencia de reflexionar sobre los tópicos mujeres-ciencia, pues, per se, las ciencias se consi-
deraban “auto-comprensivas”.
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variedad de sujetos, no todos originariamente hombres. De esta manera, 
la masculinidad puede apegarse a los cuerpos, los objetos, los lugares 
y los espacios más allá de los confines de la biología y el sexo, de ahí 
que, a pesar de evocar imágenes de lo masculino no necesariamente es 
compartida por todos los hombres pudiendo ser adoptada por o atribui-
da a las mujeres. Una de las grandes aportaciones del feminismo para 
entender la complejidad de estos fenómenos, es la noción de género 
en tanto categoría analítica capaz de identificar cómo se separan, unen, 
asimilan rasgos masculinos y femeninos en la ideología, las instituciones 
y las prácticas, haciendo evidente que no todas las mujeres ni todos 
los hombres están en posiciones apropiadas a su sexo: algunas y algunos 
comparten mayores grados de subordinación que otros y otras frente a 
las diversas masculinidades hegemónicas.

En síntesis, el campo científico, en tanto experiencia histórica hu-
mana generizada, no escapa a estas sutiles y usualmente invisibles formas 
de dominio de lo masculino enmarcadas en sistemas de producción de 
masculinidades hegemónicas. Tal como lo han señalado Gorman-Murray 
y Hopkins (2014), la producción de conocimiento científico puede ser 
identificada como una co-construcción simbiótica en la que emerge un tipo 
específico de masculinidad, que hasta la llegada del feminismo no se 
constituyó sino como la única forma reconocida del sujeto epistémico, 
situación que impidió visibilizar las condiciones sociales, históricas, polí-
ticas, económicas de su configuración; en una dirección que continúa el 
trayecto feminista, emerge la interrogante sobre la conformación de un 
sujeto epistémico masculino que no sea más el sujeto tradicionalmente 
masculino-hegemónico para ser capaz de inscribirse a la genealogía femi-
nista. Si bien es atractiva la idea de desmontar la masculinidad asociada 
a la racionalidad para pensarla ligada con las emociones, la posibilidad 
de que los hombres abandonemos privilegios atávicos y adoptemos pos-
turas contra-hegemónicas no siempre resultan creíbles y son interpre-
tadas como una expresión de buena voluntad (Menjívar, 2010)8 o como 

8 Mauricio Menjívar (2010) duda abiertamente sobre la bondad de los estudios de hombres 
o de masculinidades que públicamente se declaran pro feministas; señala que son inconsistentes 
teórica y políticamente, y que en el mejor de los casos producen revisiones teóricas críticas que 
coexisten forzadamente con posturas políticas conservadoras, tales como la de Steven Goldberg y 
la inevitabilidad y universalidad del patriarcado, y de la que se han derivado la llamada “Nueva 
masculinidad”, la corriente neo-misógina, corriente mito-poética o los derechos de los hombres 
en las que se ensalzan los sufrimientos y desafíos que enfrentan los hombres derivados de la crítica 
feminista y del propio patriarcado.
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una empresa sin garantía de éxito.9 María Alejandra Salguero (2013: 
37) se suma a la postura de incredulidad de Menjívar con relación a la 
transformación de la masculinidad hegemónica y al sujeto epistémico 
dominante que la incorpora, señalando críticamente —aunque no 
exenta de omisiones, como podrá verse más adelante en las aproxima-
ciones conceptuales indicadas por Connell— que la masculinidad es 
una identidad unitaria, sin fisuras, mediada por representaciones de 
género orientadas a reproducir estereotipos, normas y comportamientos 
aceptados por mujeres y hombres.10 El feminismo se ha adelantado a 
estas inquietudes y ofrece algunas apreciaciones críticas.

El modo de producción de conocimiento científico 
en la epistemología feminista

Como bien señalan Norma Blazquez (2008: 111-112) y Diana Maffía 
(Maffía, 2005: 623), hay una imperiosa interrogante en torno a la 
posibilidad de una nueva manera de hacer ciencia y de producir co-
nocimiento científico —en la que también podamos ser incluidos los 
varones. La preocupación de ambas se asocia con los aspectos que han 
conformado, desde la óptica filosófico-epistemológica androcéntrica, 
los pilares sobre los que se enuncia como verdadera la producción de 
conocimiento y que juegan un papel importante en la exclusión de las 
mujeres de la ciencia, incluidas la literalidad del lenguaje y la exclusión 
de las emociones, y cuya síntesis se reduce a : objetividad, neutralidad 
valorativa y universalidad. La lógica de este orden se sustenta en el 
denominado control intersubjetivo, es decir, el proceso de producción 

9 Bob Pease (2013) señala que los hombres que llevan a cabo investigación sobre hombres pro 
feministas se sienten obligados a argumentar el uso de metodologías feministas, las cuales habría 
que determinar si existen o no y, en caso afirmativo cómo podrían insertarse los varones en éstas.

10 Con relación al asunto de los estereotipos, Machilliot (2013) no vacila en sentenciar 
que los estereotipos delinean las posibilidades del hombre mexicano moderno como un sujeto 
mediado por incapacidades, déficits, inferioridad frente al hombre blanco y occidental; de ser 
cierta esta afirmación —¿estereotipada?— estaríamos ante la imposibilidad de transformación de 
los varones y sus identidades. En este sentido, Morrell y Swart (2005), reconocen las dificultades 
para conceptuar las masculinidades sin caer en la tentación de la representación orientalista sobre 
los hombres, es decir, estereotipos generizados en los que son representados como no hombres 
cabales, quejumbrosos, llorones, casi como mujeres; este mecanismo de definición está asociado a 
una forma de construcción identitaria globalizante proveniente del primer mundo, que impone 
y somete a “los otros” y los redefine como carentes.
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de conocimiento científico en el que todo sujeto epistémico es capaz de 
replicar la conclusión del hecho narrado por todos los sujetos epistémi-
cos anteriores y por venir, a partir de una serie de reglas compartidas al 
interior de su comunidad científica. La noción de conocimiento social-
mente situado, es una de las vetas desde la que el feminismo ha entrevisto 
una oportunidad para que los sujetos y grupos excluidos identifiquen 
fuentes de acción crítica, aprendan a tomar conciencia del poder que 
opera en su vida diaria y entiendan cómo la sociedad dominante piensa 
y está estructurada (Harding, 2004: 7; Jameson, 2004); reconocer esta 
condición conduce a identificar la ligazón entre lo social y lo político, 
situación propicia para desmontar el proceso aséptico en el que se ha 
constituido la ciencia y la producción de conocimiento científico, es 
decir, promover la construcción de un sujeto epistémico descentrado capaz 
de erradicar los bloqueos y los oscurecimientos de las ideologías y las 
prácticas dominantes y hegemónicas que presentan al modo conven-
cional de producción de conocimiento científico como normal y natural 
(Harding, 2004: 9).

Aunque desde esta perspectiva las mujeres disponen de un pri-
vilegio epistémico, en tanto históricamente han sido construidas ex-
ternamente desde el poder androcéntrico y con ello se favorece una 
experiencia profunda con la realidad material de la exclusión, Carme 
Adán (2006) sugiere que esta situación puede abrir la puerta a la pro-
ducción situada de conocimientos desde varones que no representan 
aspiraciones masculinistas dominantes. A este propósito, me parece de 
suma importancia la asunción del modelo pedagógico feminista, puesto 
que así se reconoce en la diferencia la posibilidad de construcción de 
conocimiento en condiciones de horizontalidad que contribuyan al reco-
nocimiento de la diferencia como expresión de igualdad y al desmontaje 
de las posiciones jerárquicas que atribuyen per se autoridad generizada. 
Expreso aquí el sentimiento compartido con Michael Flood (2001: 4) res-
pecto a la importancia que tiene para algunos de nosotros haber tomado 
cursos con perspectiva crítica de género y vivirlos emocionalmente, pues 
ello nos ha transformado literalmente en lo intelectual y en lo personal, 
en tanto pudimos adquirir instrumentos críticos y perspectivas con las 
cuales resistir y socavar el hegemónico privilegio masculino, al tiempo 
que se constituyeron en foro desafiante e inspirador para el cambio. De 
esta manera, la premisa de que la experiencia humana está histórica-
mente generizada, nos ayuda a entender que la ciencia y la producción 
de conocimiento científico no escapan a los efectos de tal condición; la 
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progresiva emergencia del movimiento feminista, praxis política que 
remonta el carácter naturalizado de la vida social y los espacios en que 
ésta se expresa, construye y aporta elementos críticos para el desmontaje 
de la desbordada racionalidad masculinista en los diferentes ámbitos 
de las relaciones sociales de género, ampliando márgenes para nuestra 
incorporación.

Al clarificar la reflexión respecto al carácter subjetivo no neutral 
de la producción de conocimiento, la epistemología feminista suscribe 
el efecto que los ordenadores sociales —sexo, clase, raza, edad, entre 
otros— tienen en la manera como los sujetos experimentan y conocen el 
mundo; y hace explícitas formas diversas de situarse en él y nombrarlo, 
incluyendo aquellas aportadas por varones contra-hegemónicos. Con 
anterioridad, a partir de adoptar la teoría del punto de vista, Sandra 
Harding (2004: 2) ha expuesto los vínculos indisolubles entre producción 
de conocimiento y prácticas del poder; ha construido una propuesta 
conceptual que muestra con rigor y claridad los rasgos tradicionalmente 
asociados con el conocimiento científico —objetividad, racionalidad y 
buenos métodos científicos— ligados a la vida social y política y, en ese 
sentido, también ha hecho explícita la necesaria finalidad de la produc-
ción de conocimiento reconocida como feminista: la democratización 
de la vida social a partir de evidenciar los rasgos ideológicos desde los 
cuales se naturaliza y se justifica el sistema de opresión de sexo-género, 
el cual se intersecta con otros sistemas opresores; no es vana la adver-
tencia de esta autora respecto a que en la medida que un marco teórico 
aparece como neutro a los valores, es más probable que conduzca los 
intereses homogéneos de los grupos dominantes y es menos probable 
que sea capaz de detectar condicionantes de las relaciones sociales en 
que éste se encuadra (Harding, 2004: 6).

En coincidencia con estas ideas, Berg, Gahman y Nunn (2014) se-
ñalan que el poder masculino expresa la misma consistencia y la misma 
dinámica que otras formas de ejercicio del poder, tales como racismo, 
sexismo, clasismo; a juicio de estos autores, la masculinidad hegemónica 
se refiere a un sistema interseccional que debe entenderse como la confi-
guración de las prácticas de género que encarna la respuesta actualmente acepta-
da a la legitimidad del patriarcado y que garantiza, o se acepta para garantizar, 
la posición dominante de los hombres y la subordinación de las mujeres (Berg, 
Gahman y Nunn, 2014: 60). La masculinidad hegemónica da cuenta de 
un proceso marcado por la contradicción y la tensión, del cual mujeres 
y hombres forman parte a través de sus relaciones sociales de género, 
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al tiempo que de tales relaciones emergen masculinidades plurales. Al 
mismo tiempo, Berg, Gahman y Nunn advierten —siguiendo a Gillian 
Rose- sobre las diferentes masculinidades, a saber, que hombres diferentes 
son masculinos en modos diferentes, de ahí que solamente algunos sean atraídos 
al mundo académico (Berg, Gahman y Nunn, 2014: 61) y se construyan 
como hombres de una manera particular. En otras palabras, la valoración 
de lo masculino como referencia de la experiencia científica, pasa por el 
carácter fluido y adaptable que toma la masculinidad hegemónica ante 
nuevas normas culturales, tecnologías y formas de resistencia contra-hegemónica 
(Berg, Gahman y Nunn, 2014: 62).11

La masculinidad: un problema de origen en la conformación 
del sujeto epistémico

A pesar del carácter relacional que ha permeado en los estudios femi-
nistas a partir del análisis de género, la mayoría de los estudios sobre 
hombres o masculinidades, han carecido de esa mirada y, por el con-
trario, se han constituido desde perspectivas de teorías de los roles en 
las que la tensión está ausente y los papeles que los hombres llevan a 
cabo en los diferentes ámbitos de la vida social solamente son reflejo 
de tal organización (Gorman-Murray y Hopkins, 2014). Dicho de otro 
modo, los estudios de hombres desde los hombres, a pesar de ser un 
problema en el análisis feminista, han sido guiados por la premisa de 
estudiar a los hombres per se, contribuyendo al desarrollo de un punto 
de vista colonialista (Flood, 2001). El carácter relacional que el feminis-
mo ha logrado establecer entre el género y el lugar, conduce a que los 
estudios críticos sobre los hombres sigan esta pauta para reconocer en 
sus análisis que el género, en tanto condición para el ejercicio del poder 
y la expresión de asimetrías, está interconectado con el sitio en el que 
se produce conocimiento científico.

De esta manera, en la década de 1980 aparecen indagatorias sobre 
la masculinidad asociadas a cuestiones de política cultural, masculinida-
des diversas y masculinidad negra. Hasta el inicio del presente siglo, los 

11 Berg, Gahman y Nunn refieren la conexión entre ciencia, masculinidad y neoliberalismo 
sugerida por Jamie Peck y nombrada por ésta como neoliberalismo zombie, para mostrar el poder 
de adaptación de este sistema económico y trasladarlo al análisis de la masculinidad hegemónica 
que parece siempre caer de pie.
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tópicos de análisis que salen a la luz se relacionan con el trabajo en zonas 
urbanas, empleo, discapacidad y post-colonialismo (Gorman-Murray y 
Hopkins, 2014: 4). En referencia a un trabajo de Connell del año 2000 
en el que alude al “momento etnográfico” en los estudios de hombres, 
Hearn, Biricik y Joelsson (2014) muestran que al inicio del presente 
siglo, la literatura sobre hombres y masculinidades aunque amplia, se 
enfocaba en pocos temas: sexualidad marital, asesinatos por homofobia, 
construcción del cuerpo en gimnasios, pandillas callejeras, familias de 
clérigos, oficinas de seguros, preparatorias, filmes, movimientos polí-
ticos, deportes profesionales, estaciones de policía, géneros literarios, 
debates en medios. A pesar de reconocer el marco de complejidad en 
el que se integran los hombres y las mujeres con las masculinidades, 
la perspectiva metodológica de abordaje había sido nacionalista o esen-
cialista. Es decir, durante esa etapa no logró verse el fenómeno como 
parte de un acontecimiento social más amplio que pudiese contrastar 
contextos de orden internacional, transnacional, global o postcolonial; 
así como la autocrítica feminista al carácter excluyente del feminismo 
occidental a los otros feminismos, en el campo de los estudios críticos 
sobre los hombres se está presentando un fenómeno semejante. Evi-
dentemente, al plantear niveles y escalas de análisis los estudios críticos 
sobre los hombres comienzan a integrar una perspectiva más profunda 
sobre el tema que, a mi juicio y en coincidencia con Hearn, Biricik y 
Joelsson (2014), debiera ampliarse para observar la configuración de 
sujetos cognoscentes masculinos.12

El interés despertado por estudiar a los hombres y sus diferentes 
formas, experiencias, representaciones y prácticas de sus masculinidades, 
es nuevamente necesario enfatizar, proviene del interés de algunos varo-
nes por contribuir al desarrollo crítico de la teoría feminista de género. 
Puntal del pensamiento feminista, el análisis de género —enfoque al 
que se suman los estudios críticos sobre los hombres— busca contribuir 
al conocimiento de los mecanismos de desigualdad y a superar ésta en 
la práctica misma. En acuerdo con Connell (1987), Gorman-Murray y 

12 Del esfuerzo mencionado por estos autores, se destacan cinco tópicos en la teorización 
sobre hombres y masculinidades: a) centralidad de la espacialidad inmediata del cuerpo; b) im-
portancia del reconocimiento de lo local, el lugar y la nación, entendidas como especificidades, 
no como abstracciones; c) aparición de efectos contradictorios de lo transnacional y del espacio 
transnacional; d) interacciones complejas entre localidad, nación y transnacionalizaciones para 
configurar masculinidades específicas y; e) emergencia de nuevas convergencias de lugares locales/
nacionales/transnacionales y espacios.
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Hopkins (2014), Hearn, Biricik y Joelsson (2014), el paso de la teoría 
de los roles al construccionismo social ha contribuido a desmontar la 
idea de que hombres y mujeres adquieren identidades opuestas pero 
complementarias a partir de sus cuerpos materiales, para plantear que 
las identidades, prácticas, instituciones, ideas, normas sociales y catego-
rías, contextos históricos y geográficos están estrechamente relacionados, 
constituyéndose en el resultado de un proceso de producción social 
cambiante en el tiempo y el espacio.

Al retomar la idea de masculinidad en el contexto del construc-
cionismo social, podemos destacar que ésta representa una identidad y 
una ideología, es decir, contiene un carácter dual que se expresa en el 
desapego —a nivel conceptual y analítico— del cuerpo como soporte 
para la adquisición de una identidad y una serie de prácticas concomi-
tantes a la condición de sujeto epistémico. La masculinidad hegemónica 
representa el logro conceptual que trasciende la idea determinista de los 
roles sexuales; con ella se pone en juego el propio carácter masculinista 
de las sociedades occidentales: lo masculino a partir de nociones de 
diferencia, poder y jerarquía que, de acuerdo con Gorman-Murray y 
Hopkins (2014: 6) hacen posible abstraer la masculinidad hegemónica 
no solamente en relación con la feminidad, sino a partir de su expre-
sión plural y jerárquica: la masculinidad hegemónica es el arquetipo 
normativo que ocupa la cúspide del orden de género, canaliza el poder 
y crea un ideal de masculinidad al que los hombres podrían intentar 
acceder, aunque rara vez lo logren. Paralelamente, el ‘sistema de con-
ceptualización’ de la masculinidad sitúa junto con la raza, la clase, la 
sexualidad, la edad y habilidades corporales, formas expresivas de 
jerarquía y poder. Respecto a las habilidades corporales en el campo 
científico, resulta interesante mostrar cómo la disposición intelectual 
está asociada a la constitución de un sujeto epistémico conformado 
en torno a una idea singular de masculinidad hegemónica, que forja 
identidades ad hoc a la producción de conocimiento científico y logra 
que la masculinidad científica mantenga vínculos indisolubles con las 
representaciones de género para discernir quiénes son o pueden ser 
hombres de ciencia plenos. En acuerdo con Gorman-Murray y Hopkins 
(2014: 7): puedo decir que el arquetipo de género de la masculinidad 
en la ciencia es una incardinación de raza —ser blanco—, clase —tener 
aspiraciones de clase media, habilidades profesionales y competencias 
técnicas—, sexualidad —ser heterosexual casado y padre—, edad —
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estar en activo, no en la vejez ni el retiro— y atributos físicos —altura, 
inteligencia, raciocinio.13

En estos términos, la masculinidad no remite solamente a un fenó-
meno de la identidad, sino a la conexión profunda entre mente, cuerpo 
y emociones, subjetivados de modo diferencial por mujeres y hombres 
e inducidos estructuralmente en términos estereotipados, asociando 
cuerpo y emociones con mujeres y naturaleza cíclica, y ligando a los 
hombres con mente y racionalidad libres de imperativos biológicos. 
Esto supondría decir que los hombres seríamos impermeables al vínculo 
entre cuerpo y emoción, sin embargo, en tanto la incardinación emo-
cional configura las relaciones con el entorno y con los otros, pode-
mos entender por qué los hombres somos quienes somos, articulando 
aspectos materiales y concretos con inmateriales y subjetivos. Además 
del paso de la teoría de los roles sexuales al construccionismo social, 
la emergencia de los estudios que toman en cuenta la relación entre 
masculinidad, ciencia y lugar, han ido acompañados por dos visiones, 
la primera de ellas en la que no existe el lugar y la restante donde el 
lugar ha sido removido; la convergencia de ambos enfoques es que 
el lugar aparece de manera marginal y sin efectos significativos en la 
producción social de las masculinidades, así como de las diferentes 
formas de desigualdad entre los sujetos. Las culturas masculinas y las 
masculinidades en diversos campos científicos (ciencias, ingeniería, 
tecnología, matemáticas, física, computación, genética…) se están 
constituyendo en objeto de estudio a partir de la década de 1990; el 
eje articulador de tales referencias es el género en tanto soporte teóri-
co, pero también como referente de la experiencia científica en tanto 
práctica social generizada, fundamentalmente emprendida desde la 
perspectiva masculinista e incorporada de modos peculiares en muje-
res y hombres, es decir, proponiendo y promoviendo la construcción 
de cuerpos generizados y sexuados más o menos aptos, cercanos y po-
tencialmente capaces de producir ciencia y formar parte de la misma 
(Milam y Nye, 2015).

13 En contraparte, las masculinidades no hegemónicas en la ciencia serían representadas 
como subordinadas o marginales debido a la intersección de aberrantes atributos sociales como 
provenir de la clase trabajadora, ser homosexual, no ser blanco, estar en el retiro o tener alguna 
discapacidad física, o no atender los temas verdaderamente científicos.
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Sujeto epistémico masculino y feminista: posibilidades, 
obstáculos y limitaciones

La masculinidad sirve de referente para abordar la cuestión del sujeto 
epistémico masculino en el feminismo; éste ha operado tradicionalmente 
sobre la base de la autoridad legítima, que a su vez deriva del ejercicio de 
poder de los opresores y de la invisibilidad de los oprimidos; si bien esta 
autoridad está al tanto de las desigualdades, el aspecto negativo es que las 
consiente y las normaliza (Seidler, 2000). La masculinidad y su devenir 
en autoridad tienen como telón de fondo la disputa de la modernidad 
y el miedo que ésta siente ante la diferencia; en coincidencia con Victor 
Seidler (2000) la idea de modernidad en el marco del cristianismo supuso 
la igualdad de todos los individuos por su condición racional a pesar 
de impulsar la autonomía y la distinción entre los mismos; tal situación 
ha producido un marco de tensión profundo respecto a la posibilidad 
de relaciones sociales basadas en la igualdad dentro de la diferencia, 
el cual puede sintetizarse en el proceso que Mathew Gutmann (1997: 
389) llama la economía cultural de la masculinidad. El inicio de la década 
de 1990, vio a varones académicos percatarse de la generización en la 
producción de conocimientos; tomaron consciencia que ésta se enmarca 
en una configuración sociocultural patriarcal y se expresa mediante un 
discurso falocéntrico que valora el conocimiento científico y la objeti-
vidad por encima de la experiencia subjetiva (Pini & Pease, 2013: 5); 
al estar dominada por los varones, en las opiniones sobre ciencia y sus 
resultados subyacen implicaciones políticas prácticamente desaperci-
bidas que impiden poner en duda el criterio objetivista de la ciencia.

El acto feminista de deconstrucción del conocimiento ha condu-
cido a un correlato afín en el que algunos hombres intentamos no ser 
cómplices de la masculinidad hegemónica (Connell, 1987); a través de 
enseñanzas y prácticas feministas, algunos de nosotros preguntamos 
cómo ser sujetos epistémicos feministas tomando en consideración 
nuestra original condición generizada en clave hegemónica masculina. 
La inquietud se hace patente al observar que la noción de masculini-
dad hegemónica es plural en contenidos, refiere experiencias —como 
lo he señalado anteriormente— y puede ser reconocida en aspectos 
como la dinámica académica, el crimen, la representación masculina 
en medios masivos, las prácticas de salud de los varones, las organiza-
ciones y jerarquías en espacios laborales; la incorporación paulatina de 
reflexiones en los campos del arte, la geografía, el derecho y, en general, 
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la política de género de los hombres en relación con el feminismo. Sin 
embargo, la discusión sobre la conformación de un sujeto epistémico 
masculino en el feminismo no está explícitamente tratada (Connell 
y Messerschmidt, 2005: 834); el proceso embrionario en el que sitúa 
esta perspectiva muestra en términos generales nociones en las que se 
consigna todo aquello que los hombres piensan y hacen; lo que piensan 
y hacen para ser hombres; un rasgo que hace a algunos hombres, de 
manera inherente, poseer mayor hombría que otros; y en el contexto 
de las relaciones masculino-femenino, aquello que las mujeres no son 
(Gutmann, 1997: 386).

Robert Connell (1997: 31) piensa que la ausencia del sujeto episté-
mico como tópico de investigación representa una situación deficitaria 
en el avance del problema de la masculinidad, la cual tiene como causa 
la falta de claridad de dos aspectos: por una parte, que no se puede 
construir teoría que generalice la noción de masculinidad, aunque 
por otra parte ésta se debe entender en el contexto de temas diversos 
asociados a ella. El grado de coherencia que se demanda para referir 
la masculinidad contrasta con la expectativa ingenua con que se ha su-
puesto teóricamente esta noción. Connell señala que la masculinidad 
no es una ciencia coherente, sino que forma parte de una estructura 
mayor, las relaciones sociales de género; es esta estructura la que puede 
ayudar a comprender el problema de la masculinidad, en tanto manera 
de acercamiento a diversas expresiones de masculinidad y los cambios 
posibles que se derivarían de los mismos. A este tenor, aunque resalta 
la forma cultural contemporánea de mirar la masculinidad como la más 
aceptada (Connell, 1997: 34), sugiere que ha habido cuatro aproxima-
ciones principales para caracterizarla, las cuales requieren ser tomadas 
en cuenta para continuar en el conocimiento de las masculinidades, 
incluyendo la referida al sujeto epistémico masculino en el feminismo: 
a) definiciones esencialistas; se asume que existe un núcleo duro general 
alrededor del cual se pueden sumar rasgos particulares; b) definiciones 
positivistas; al enfatizar su interés por dar cuenta de los hechos ‘tal y 
como son’, muestra lo que son y hacen los hombres a partir de escalas 
de masculinidad/feminidad apoyadas en prenociones de lo masculino 
y lo femenino; c) definiciones normativas; se recogen las diferencias 
antes indicadas para manifestar la posibilidad del deber ser de los 
hombres, aceptando que pueden existir algunas variantes sobre ser 
hombre que ‘respetan’ la definición esencialista de una masculinidad 
generalizada; se apoya de manera fuerte en la teoría de los roles, de 
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ahí que sea imposible para el más hombre de los hombres cumplir con las 
expectativas que le impone el ideal universal; d) definiciones semióticas; 
la masculinidad es un sistema simbólico que contrasta lo masculino y lo 
femenino, definiendo masculinidad como no-femineidad; si bien esta 
aproximación permite entender el carácter relacional que subyace a la 
noción de masculinidad, también es cierto que su principal debilidad 
reside en su rasgo discursivo y su insuficiencia para abordar los lugares 
en que el género, la producción, el consumo y las instituciones toman 
forma de práctica social. Por contraparte, es aceptable su reconocimiento 
a que la masculinidad es inteligible dentro de un particular sistema de 
relaciones de género.

A pesar de lo anterior, el sujeto conocedor masculinista no sido 
capaz de poner interdicto su situación y posición respecto al proceso 
de producción de conocimiento, como no lo ha hecho con respecto al 
grado de parcialidad que tal posición aporta a ese proceso: la neutrali-
dad valorativa, ligada a la distancia epistémica y la objetividad se han 
tomado como condiciones válidas e inapelables en la producción de 
conocimiento científico, a pesar de no reparar en las condiciones sociales 
y políticas que han dado lugar a la formación histórica de sujetos epis-
témicos (Pini y Pease, 2013). A este respecto, coincide mi inquietud con 
la reflexión de Matthew Gutmann (1997: 385) cuando, en relación con 
el campo antropológico, menciona la sutil pero profunda diferencia que 
supone trascender su original compromiso: que los hombres le hablen 
a los hombres sobre los hombres para, en lugar de ello, examinar a los 
hombres como hombres; es decir: tomar conciencia de que los hombres 
somos sujetos generizados y producimos género de manera permanente 
y que la masculinidad es una categoría de la identidad que opera bajo 
la lógica del poder y la desigualdad que demanda ser remontada.

Entender el feminismo como una epistemología oposicional en 
contra del conocimiento sexista y androcéntrico (Pease, 2013: 42), es 
crucial para desarrollar la investigación masculina pro-feminista en 
la que se recuperen de modo profundo las subjetividades del sujeto 
epistémico y del sujeto de conocimiento, se oponga críticamente a los 
preceptos dominantes y hegemónicos del conocimiento científico y 
propicie la emergencia explícita del conocimiento como experiencia 
situada, incorporada y plurívoca (Pease, 2013: 43). Parafraseando la 
declaración feminista de Sandra Harding sobre el problema de las 
mujeres en la ciencia, Michael Flood (2001) invierte la sentencia para 
preguntar si los hombres representan un problema en los estudios de 
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las mujeres; él sugiere tres posibles espacios en los que la respuesta es 
afirmativa: a) como objeto de estudio feminista; b) como estudiantes 
formados por la academia feminista; y c) como agentes de la academia 
feminista. Para el autor, el problema mayor que subyace a estas interro-
gantes se expone en otras tres preguntas: a) ¿En qué grado, la literatura 
emergente sobre hombres y masculinidades amplía o socava las pers-
pectivas de la teoría feminista?; b) ¿Qué aspectos de la participación de 
estudiantes varones en los cursos de estudios de las mujeres son relevan-
tes para la pedagogía feminista?; y c) ¿Pueden los hombres producir y 
enseñar teoría feminista? Digo que vale la pena, pues como el mismo 
Flood indica, la incorporación de los hombres a los cursos feministas 
no siempre implica una transformación para bien de tales varones y de 
las mujeres; las experiencias de sensibilización ante la desigualdad de 
género y el privilegio masculino que le subyace no necesariamente se 
traducen en la incardinación de formas masculinas de ser diferentes a 
las tradicionalmente dominantes; en muchos casos, tal sensibilización 
supone un riesgo mayor para el avance del análisis feminista, en tanto 
estos varones inducen la reproducción de esquemas en los que el sujeto 
de conocimiento por excelencia es el varón. La proliferación de hombres 
sensibles al género que, en lugar de contribuir al trabajo feminista pueden 
socavarlo, tiene como telón de fondo la manera como estos hombres 
tienen la capacidad para reproducir desde adentro el esquema de domi-
nio masculino sobre las mujeres y, por lo tanto, establecer la agenda de 
las mujeres y del feminismo desde una óptica masculina o masculinista, 
evitando el fortalecimiento de los procesos pedagógicos inscritos en la 
democracia, la horizontalidad, la equidad, la colectividad y contribuyen-
do negativamente al silenciamiento de las experiencias de las mujeres, 
sesgando y segando la vindicación lo personal es político (Flood, 2001).14

En esta reflexión, está la invitación a pensar si la experiencia de los 
varones, en tanto portadores históricos de una ideología hegemónica 
capaz de orientar la forma de ver el mundo, es un impedimento para que 
ingresemos a la academia feminista y podamos contribuir a esta empresa 
científica-política-social. La perspectiva feminista basa su producción de 
conocimiento en el entresijo de la diferencia, y, en esa medida ha logra-
do que las mujeres urbanas aprehendan la experiencia de exclusión de 

14 Michael Flood marca tres tipos masculinos que pueden convertirse en obstáculo a la ex-
periencia feminista de producción de conocimiento científico: a) el experto; b) el ignorante; y c) 
el pobre pero querido.
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las mujeres indígenas; si los hombres carecemos de la experiencia que 
produce la exclusión en las mujeres, en términos lógicos cabría pensar 
que también somos capaces de percibirnos partícipes de la herencia 
feminista y aprender a pensar y sentir desde una experiencia particular 
de exclusión respecto a las masculinidades hegemónicas (Flood, 2001). 
El enorme trabajo analítico de los últimos treinta años con relación a 
las masculinidades, así como el énfasis en el reconocimiento del carác-
ter relacional e interseccional del género, ha logrado dar cuenta de: a) 
la formación relacional de las identidades masculinas con los espacios 
masculinos; b) la constitución de las identidades de género enmarcadas 
por la tensión y la negociación en lugares o espacios diferentes al paso 
del tiempo; c) las transformaciones de las relaciones de género que 
dificultan a algunos hombres sentirse cómodos con representaciones 
tradicionales; y d) las maneras como algunos hombres construyen y ne-
gocian sus identidades en el marco de sus propias identidades forjadas 
por la mediación de vectores como clase, raza, etnicidad y sexualidad 
(Gorman-Murray y Hopkins, 2014: 4).

Además de la emergencia del lugar como eje para la construcción 
de masculinidades hegemónicas, Hearn, Biricik y Joelsson (2014: 29) 
señalan que el motor metodológico que conduce estas noveles apro-
ximaciones es la contextualización: la observación crítica de la manera 
como se intersectan normas y concepciones en torno a edad, género, 
clase y lugar y dan lugar a formas específicas de masculinidad. Por otra 
parte, Judith Gardiner insiste en señalar la enorme deuda con el femi-
nismo en los estudios sobre varones al visibilizar la principal forma de 
opresión, exclusión o subordinación de las mujeres: la autopercepción 
masculina como sujetos de razón que ve a las mujeres como lo otro. Lo 
anterior podría suponer, en principio, una serie de privilegios que se 
suman, acumulan y multiplican en pro de los hombres, sin embargo, a 
decir de Rosi Braidotti, citada por Gardiner (2005: 37), el precio que los 
hombres pagan por representar lo universal es la desincorporación, o la pérdida 
de la especificidad generizada hacia la abstracción de la masculinidad fálica. En 
ese mismo sentido analítico, Gardiner (2005: 40) recupera a Catharine 
MacKinnon para recordarnos que los hombres deben trabajar de manera 
permanente para mantener el control y el dominio masculino en su lugar, y en 
esta perspectiva, el lugar de los hombres subordinados, así como de los gay es 
representado por la ambigüedad. Uno de los aspectos más importantes a 
considerar cuando se decide abordar el tema de los hombres y la mascu-
linidad en la ciencia, es el amplio desarrollo que el feminismo ha hecho 
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en términos de análisis, hipótesis y explicaciones sobre las causas de 
la diferenciación social entre mujeres y hombres. Si bien la naturaleza 
social de la especie está definida por la articulación de vectores como el 
género, el sexo y la sexualidad, sorprende que los propios hombres y la 
masculinidad se expresen como categorías no marcadas por tales vectores, 
es decir, que aparezcan como sujetos per se en quienes se personaliza la 
empresa científica. A este respecto, Milam y Nye preguntan qué pasaría 
si se puntualiza al sujeto actor de la empresa científica y se le desliga de 
su aparente rasgo universal, por ejemplo: ¿Por qué los científicos piensan 
X?” a “¿Por qué los científicos varones piensan X? (Milam y Nye, 2015: 1).

Comentarios finales: feminismo, antropología y masculinidad

Considerar la experiencia científica como netamente humana nos per-
mite reflexionar en su singularidad respecto del pensamiento religioso, 
mítico o popular; asimismo, preguntar si tal singularidad viene dada 
por la abstracción del entorno en que es producida, no responde a in-
clinaciones o motivaciones de orden moral, representa la experiencia 
humana toda, imparcial y objetivamente, es plasmada por todos los in-
dividuos independientemente de su constitución histórica y social como 
parte de colectivos concretos. Una premisa del feminismo sostiene que 
la realidad humana está dotada de sentido histórico-político, es decir, 
es construida e impone a sus integrantes, mujeres y hombres, espacios 
de acción, mecanismos de simbolización y pautas de valoración diferen-
ciales, traducidos e incorporados a relaciones sociales marcadas por la 
posesión o desposesión de rasgos particulares. A tono con lo anterior, 
la ciencia tampoco escapa a su origen histórico-político y, en tanto 
experiencia humana, su expresión dominante tiende a reproducir el 
marco conceptual de comprensión del mundo en el que habita el sujeto 
cognoscente. El siglo XVIII marca un hito en la historia de occidente en 
tanto se conjugan el surgimiento del “…sujeto político, el ciudadano 
y el sujeto de conocimiento científico de la ciencia moderna” (Maffía, 
2005: 628), que se caracteriza por la separación simbólica y concreta 
del mundo de manera dicotómica: el cuerpo y el alma, la naturaleza y 
la sociedad, la biología y la cultura, la mujer y el hombre.

El mundo natural, aquel existente afuera de la civilización se consti-
tuyó en el marco de referencia para dar cuenta del estatus científico de 
muchas disciplinas del conocimiento a finales del siglo XIX; la antropo-
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logía y, en particular, el desarrollo del trabajo de campo a través de la 
observación participante, conformaron con el inicio del siguiente siglo 
el canon disciplinar y, de paso, contribuyeron a establecer formas de la 
identidad profesional fuertemente asociadas con la diferenciación social 
de mujeres y hombres. Sin saberlo del todo, identificaron en el cuerpo 
del antropólogo y del informante un sistema energético poderoso para 
transmitir una visión relativista y simétrica del mundo. En paralelo a la 
profesionalización de la antropología ocurría un replanteamiento de la 
división científica del trabajo: mientras que antaño se distinguían de un 
lado los teóricos y del otro los recolectores de información, el nacimien-
to del siglo XX vio la integración de ambas prácticas en un solo sujeto: 
“profesionales formalmente entrenados y formalmente empleados como 
científicos” (Kuklick, 2001: 2). El decaimiento hasta la desaparición del 
naturalista y la emergencia del antropólogo social profesional se forjaron 
a partir de la segunda mitad del siglo XIX cuando: a) entran en disputa 
la reflexión sobre el valor de la información aportada por terceros y la 
proveniente del sujeto en primera persona, que resulta ser más confiable 
que aquella; b) cuando se define de manera profesional la actividad del 
trabajador de campo como científica y, por ende, confiable; y c) cuando 
se establecen lazos indisolubles entre métodos de campo y conceptos 
(Kuklick, 2001). Este proceso objetivo estuvo acompañado por otro de 
orden subjetivo: el conocimiento de lo exótico y lo extraño podía ser ve-
rosímil en la medida que produjera un crecimiento espiritual provocado 
por esfuerzos reflexivos y experiencias ante lo lejano y desconocido. Se 
daba por descontado que los únicos sujetos capaces de lograr esto —salir 
de la nación, pasar por sufrimientos enormes y regresar fortificados— 
eran los hombres. De ser un trabajo sucio, el trabajo de campo pasó a 
convertirse en un trabajo de purificación. Asimismo, hacer trabajo de 
campo estaba considerado como un acto heroico en tanto estaba asociado 
con condiciones de estancia marcadas por el peligro y el riesgo vital que 
conducían a la formación del carácter (Kuklick, 2001).

La expedición al Estrecho de Torres en 1898, marca un hito en 
la profesionalización de la antropología y en el reconocimiento a su 
carácter como empresa científica: la cualidad intensiva del trabajo de 
campo —períodos relativamente largos— se convertirían en piedra 
angular de la práctica antropológica, que podría ser completada con 
el acompañamiento de la pareja del antropólogo (Kuklick, 2001: 18). ¿Por 
qué las observaciones de un antropólogo solitario eran más científicas 
que las de un equipo de investigación? Interroga Kuklick (2001: 19) 
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y encuentra la siguiente respuesta: porque el cuerpo del antropólogo 
servía como un instrumento de medición confiable. Apoyado en una 
indagatoria comparativa de carácter psicológico entre habitantes del 
Estrecho de Torres y europeos, Pitt Rivers halló que los diferentes senti-
dos corporales —escucha, tacto, gusto y visión— operan en consonancia 
con procesos de aprendizaje sociocultural, que hacen del cuerpo del 
antropólogo una herramienta confiable para dar cuenta del fenómeno 
observado y dotarlo de su rasgo científico. En suma: “si el antropólogo 
se conducía como sus sujetos de estudio lo hacían, podría convertirse 
en un instrumento incorporado, literalmente pensante y sintiente como 
los nativos.” (Kuklick, 2001: 21). ¿Qué ocurrió, entonces, para que al 
paso del tiempo el cuerpo, en tanto herramienta confiable para cono-
cer los fenómenos sociales, haya sido desplazado de la configuración 
de los sujetos masculinos que buscan conocer y situado como aspecto 
inherente de los femeninos, representándolo como un componente 
que molesta, interfiere o estorba el acceso al conocimiento validable 
como científico?

A dos décadas y media de iniciado el siglo XXI, podría pensarse que 
la antropología como el resto del campo científico no tienen dificultad 
para distinguir el mundo biológico del cultural e integrarlos cuando 
así se requiere y, por lo tanto, que sus explicaciones sobre ambos han 
logrado un nivel de avance sin parangón en la historia de Homo sapiens 
sapiens. Sin embargo, esta declaración que parece inocente, tiene una 
respuesta que no lo es: en la última década del siglo pasado Henrieta L. 
Moore (1996: 1) alertó sobre la crisis de la disciplina antropológica en el 
contexto de la pujante globalización neoliberal; Moore preguntaba: ¿de 
qué manera debería responder la comunidad antropológica a las cam-
biantes determinaciones políticas de la representación y de la producción 
de conocimiento? En la inquietud sobre el para qué del conocimiento 
social, también tocó puntos álgidos relativos al conocimiento por parte 
de quién, a qué clase de conocimiento y a qué elementos constituirían 
lo social. Como lo han venido enfatizando las feministas desde el último 
tercio del siglo XX, la producción de conocimiento, al articularse con la 
identidad, el poder y el lugar, pone interdicto la idea de racionalidad 
cartesiana y sus postulados asociados a la producción de conocimiento 
científico: universal, objetivo, replicable y neutro a los valores.

Emplazar la constitución misma de las definiciones de conocimiento 
y sus prácticas dominantes (Pini & Pease, 2013: 11), es una de las vías 
a partir de las cuales los hombres podemos incardinar el feminismo 
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como praxis científica-política-social; con ello, podemos también co-
menzar a desmantelar los estereotipos de identidad asociados al sujeto 
epistémico hegemónico, así como al estereotipo de hombre mexicano, 
artificialmente construidos ambos, que hasta ahora se constituyen en 
impedimento para la constitución de un sujeto masculino social y epis-
témico feminista, o, en su defecto, un obstáculo potencial para que lo 
haga en la medida que en él se sintetizan algunos atributos como la 
clase, la raza, la nacionalidad, entre otros ordenadores sociales, salientes 
en la conformación de tales estereotipos. A este último respecto, habrá 
que pensar en los límites, posibilidades y formas de hacer operativa la 
interseccionalidad, pues en relación con las mujeres ha mostrado su 
valía, y aunque en relación con los varones aún está en un muy inci-
piente proceso, contiene el potencial para dar respuesta metodológica 
a las perspectivas ortodoxas respecto a la situación actual, considerada 
como la crisis de la masculinidad.
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PODER, CULTURA Y SABER. UNA PREGUNTA 
POR LAS INTELECTUALES: GABRIELA MISTRAL 

EN MÉXICO 1922-1924
Carla Ulloa Inostroza*

“Se trata del deber que tenemos los llamados inte-
lectuales y artistas con respecto a los necesitados, 
en la conmovedora extensión humana de esta 
palabra; los niños, los pobres, los desvalidos, los 
infelices, los heridos por la pasión o la injusticia, 
los derrotados y vencidos de este mundo.
Es esta forma del amor al prójimo, el amor a los 
necesitados, la que deberíamos nosotros regalar 
de un modo ancho y sin límites, pues tenemos el 
privilegio de poseer recursos espirituales que nos 
convierten realmente en los más fuertes, aunque 
parezcamos débiles”

Gabriela Mistral 
Conferencia en Santiago de Chile, 1954.

Los intelectuales latinoamericanos de la década de 1920 son enten-
didos hoy como una generación exitosa al construir redes, alianzas 

y proyectos continentales con propósitos políticos y culturales que favo-
recieron el latinoamericanismo.1 De esa época de entreguerras resaltan 
muchos pensadores pero cuesta identificar a las intelectuales que en 
ese momento fueron sujetos claves en la articulación de redes y en la 
construcción de proyectos. La disipación de las mujeres en la historia 
de la ideas puede atenderse si nos fijamos en quién protagoniza, quién 
perdura y por qué, a través de un particularizado estudio histórico de 
la época, gracias a la metodología de investigación feminista. Por tanto 
la fundamentación teórica de esta investigación se ancla en la epistemo-
logía feminista que interroga acerca de quién puede conocer o generar 

* Estudiante de Doctorado del Programa de Posgrado en Estudios Latinoamericanos de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. carla.ulloa.i@gmail.com

1 Véase Funes, Patricia. Salvar la nación: Intelectuales, cultura y política en los años veinte lati-
noamericanos. Buenos Aires: Prometeo libros, 2006.
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conocimiento, qué clase de conocimiento, en qué circunstancias puede 
desarrollarse conocimiento y cómo o a través de qué pruebas las creen-
cias son legitimadas como conocimiento (Blazquez 2010).

La hipótesis general de esta investigación señala que el periodo 
mexicano fue central para la internacionalización de la carrera de 
Gabriela Mistral, para la construcción de redes transamericanas y 
transatlánticas, la figuración en el panorama cultural-político lati-
noamericano del periodo y el tránsito de la imagen que gestionó la 
escritora desde maestra rural a intelectual pública latinoamericana. 
Investigaciones anteriores sobre esta etapa2 señalan que la poeta vino 
a México por obra de José Vasconcelos, lo que en parte es cierto ya 
que el secretario de educación pública y el presidente Álvaro Obregón 
cursaron la invitación formal. Sin embargo, estas versiones no nos ex-
plica bien por qué una autora de una provincia chilena desconocida y 
aparentemente sin un currículum suficiente es invitada por el estado 
mexicano a ser parte de la reforma educativa. No es suficiente tam-
poco para entender las dimensiones intelectuales involucradas aquí; 
que exceden el proyecto vasconcelista y las habilidades del Secretario 
como gran intelectual latinoamericanista que llevaba un catastro de los 
productores de pensamiento en el continente. Por otro lado se desco-
noce la red de intelectuales mexicanos que intervinieron en la llegada 
de Mistral a México y en su posterior proceso de internacionalización. 
También se le quita centralidad a la gestión de autopromoción de la 
escritora, desmereciendo las enormes capacidades de promoción de 
su carrera, se la posiciona como una especie de “elegida” de Vascon-
celos, cuando en realidad ella se hizo elegir. Nos parece importante 
por tanto devolver la centralidad del proceso investigativo al contexto 
histórico teniendo presente el formidable protagonismo de una mujer 
en tiempos donde las mujeres encontraban barreras tremendas, jus-
tamente la epistemología feminista pone en el centro del análisis las 
experiencias de las mujeres.

2 Véase: Valenzuela (1990, 2002, 2009), Schneider (1997), Claro (1999), Anhalt (2003), 
Zegers (2007) y Moraga (2013). La excepción a este tipo de interpretaciones es la realizada por 
Elizabeth Horan en el afterword del libro Motivos: The life of St. Francis. Bilingual press/Editorial 
Bilingüe, Arizona State University, Temple, Arizona, 2013. Agradezco a la Dra. Horan, biógrafa 
de Mistral, por el envío de su investigación. 
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Intelectual: cuestión conceptual

Los intelectuales y su quehacer han sido estudiados profusamente en 
el siglo XX, quizás por la importancia que escritores, filósofos y líderes 
culturales tuvieron en las decisiones políticas de este periodo. La batalla 
de las ideas se agudizó en un momento histórico en donde los medios 
de comunicación y la opinión pública comenzaron a ser centrales y 
en momentos donde los ataques de Estados Unidos otorgaron cierta 
coincidencia a la una generación que vio en el latinoamericanismo una 
salida política e ideológica frente al país del norte.3

El estudio sistemático de los intelectuales fue inaugurado a fines de 
la década de 1920 por Antonio Gramsci. Gran parte de las investigacio-
nes sobre intelectuales parten con él o “beben” de su obra. Pero simultá-
neamente a Gramsci aparecía una advertencia sobre los intelectuales y 
su trabajo; Virginia Woolf estaba afirmando —casi al mismo tiempo que 
el teórico italiano— que la intelectual debía poseer un cuarto propio e 
independencia económica para poder pensar y crear, de ahí que para 
las mujeres hubiera un trayecto intelectual distinto porque justamente 
encontraban dificultades para adquirir las herramientas necesarias 
para crear. Woolf apuntó a las relaciones de poder entre sexos como un 
condicionante en el trabajo intelectual.

En América Latina tempranamente se reflexionó sobre la impor-
tancia del liderazgo intelectual, pero fue en la década de 1970 (época 
de las dictaduras y de las diásporas intelectuales del exilio) en que Ángel 
Rama ofreció una explicación histórica al rol y las funciones sociales 
de los intelectuales en América Latina. Tanto Gramsci como Rama 
no abordaron el “problema” de las intelectuales, es decir, la presencia 
problemática que significaba la intervención de una mujer y su ejercicio 
como intelectual. Pero ¿Qué entendemos por intelectual? ¿Qué es un 
intelectual? Carlos Altamirano advierte que este concepto es multívoco, 
polémico y de límites imprecisos. Evidentemente la definición de Anto-
nio Gramsci es la más extendida y utilizada. Para él “todos los hombres 
son intelectuales” pero “no todos los hombres tienen en la sociedad la 
función de intelectuales” (Gramsci 1984, 13). La función social es la 

3 Solo por mencionar algunos ejemplos de la política intervencionista, de ocupación y domi-
nio de Estados Unidos en América Latina: 1901 en Cuba Enmienda Platt, 1903 Colombia por canal 
de Panamá, en 1905-1916 República Dominicana, Haití en 1915, Nicaragua 1912-1925, México 
en 1914 bombardeo e invasión a Veracruz y 1916 expedición de Pershing contra Francisco Villa.
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que los distingue y los hace dignos de análisis, dentro de un conjunto 
de relaciones sociales, ya que ellos elaboran de manera crítica una con-
cepción de mundo. Según Gramsci los nuevos intelectuales son quienes 
tienen una “participación activa en la vida práctica, como constructor, 
organizador, <persuasivo permanentemente> no como simple orador” 
(Gramsci 1984, 14). Los intelectuales son básicamente productores de 
ideología, humanistas con capacidad de dirigencia, que se conectan 
con todos los grupos sociales para conquistarlos ideológicamente. El 
teórico italiano sostuvo que “son <empleados> del grupo dominante 
para el ejercicio de las funciones subalternas de la hegemonía social y 
del gobierno político” (Gramsci 1984, 16).

En esta misma línea Patricia Funes propone que una cualidad in-
herente a la condición intelectual es la función de crítico social (Funes 
2006, 40) que a su vez es reconocido por parte de la sociedad y del 
estado. La vocación de intervención política de los intelectuales parece 
ser la característica aglutinadora de este grupo, en palabras de la inves-
tigadora: son sobre todo “heraldos de un proyecto” (Funes 2006, 42). 
También Gabriel Zaid ofrece una definición de intelectual —en la misma 
línea anterior— para él los intelectuales son grandes comunicadores 
sociales pero son fundamentalmente escritores. Estas personas que son 
una especie de conciencia de la sociedad por su capacidad crítica y por 
los artefactos culturales que construyen (los cuales contienen esa “con-
ciencia” ya que una persona en sí misma no puede condensar tal reserva 
moral), están en permanente diálogo y comunicación; “un intelectual sin 
público no es intelectual” (Zaid 1990, 27), ya que solo el público puede 
conceder ese rasgo a una persona. Edward Said apuntó a la importancia 
de la relación entre intelectual y público o audiencia: “para mí el hecho 
decisivo es que el intelectual es un individuo dotado de la facultad de 
representar, encarnar y articular un mensaje, una visión, una actitud, 
filosofía u opinión por y en favor de un público (Said 1996, 30).

Y a propósito de la palabra público, es importante precisar la di-
ferencia entre intelectuales que se abstraen e intelectuales que “salen” 
del campo cultural y participan de las luchas que se libran en toda la 
sociedad. Cuando hablamos de personas que intervienen activamente 
en proyectos culturales y políticos hablamos de “intelectual público”, 
que según Carlos Altamirano es:

Un ciudadano que busca animar la discusión de su comunidad y que se 
rehúsa por igual tanto al consenso complaciente como a las simplificacio-
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nes, sean las del mesianismo político, sean las del discurso mediático. No 
toma en nombre del sentido de la historia, ni cree que sea imprescindible 
una teoría general para plantear su posición respecto de lo justo y de lo 
injusto, de lo legítimo y de lo ilegítimo, o para defender el respeto o ex-
presar solidaridad con las víctimas de la opresión, cualquiera sea esta. Al 
intervenir en el debate o al suscitarlo, el intelectual público suele valerse 
de su competencia en alguna disciplina, pero pretende una comunicación 
que no se limite a sus colegas ni al campo disciplinario al que pertenece. 
La democracia es su ambiente propicio (Altamirano 2013, 11).

Hasta aquí hemos definido al intelectual desde un punto de vista 
incompleto sin tener presente las particularidades culturales y sociales 
que operan como contexto histórico y social. La investigación feminista 
ofrece importantes claves para entender el poder y la cultura. Hasta muy 
entrado el siglo XX existió una opinión hegemónica, argumentada desde 
la ciencia y las convenciones sociales, sobre la inferioridad intelectual 
de la mujer, proclive a supuestos padecimientos físicos que mermaban 
sus capacidades de raciocinio. Ese tipo de argumentación, que hoy re-
sulta carente de toda veracidad, fue en otras épocas una opinión válida 
tomada incluso por verdadera. Gabriela Mistral opinaba al respecto en 
su artículo “Educación Popular”, publicado en Punta Arenas el 21 de 
septiembre de 1918:

Las mujeres formamos un hemisferio humano. Toda ley, todo movimiento 
de libertad o de cultura, nos ha dejado por largo tiempo en la sombra. 
Siempre hemos llegado al festín del progreso, no como el invitado reacio 
que tarda en acudir, sino como el camarada vergonzante al que se invita 
con atraso y al que luego se disimula en el banquete por necio rubor.

Romper esa construcción social4 tardó mucho tiempo y fue uno de 
los impedimentos sociales más relevantes que debieron enfrentar las 
primeras intelectuales públicas del siglo XX. Por otro lado la escasez de 
mujeres en sitios de poder, tanto a nivel práctico como simbólico, mer-
maba la capacidad de gestión y alianzas. Cuestiones concretas de tipo 
organizativo fueron también impedimentos para la generación pionera. 
Justamente Virginia Woolf pone el acento en este aspecto:

4 Marcela Lagarde explica este proceso bajo la noción de cautiverio (Lagarde 1990, 151-
153).
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Eran legión los hombres que opinaban que, intelectualmente, no podía 
esperarse nada de las mujeres. Y aunque su padre no le leyera en voz alta 
estas opiniones, cualquier chica podía leerlas por su propia cuenta; y esta 
lectura, aun en el siglo diecinueve, debió de mermar su vitalidad y tener 
un profundo efecto sobre su trabajo. Siempre estaría oyendo esta afirma-
ción: “No puedes hacer esto, eres incapaz de lo otro” (Woolf 2008, 40).

Entonces a partir de la advertencia de Woolf ¿Cómo dar por sentado 
que existen los intelectuales sin pensar en que existe una formación que 
hace posible esa emergencia: la educación formal e informal, el acce-
so a la cultura, el intercambio con pares, las redes, el campo cultural, 
entre otras? Es una pregunta básica a la hora de hacer el análisis en la 
cadena bibliográfica del concepto intelectual. La teoría feminista y las 
investigaciones en torno a la autoría femenina precisan la tremenda 
importancia del contexto de producción de la obra y las relaciones de 
poder que influyen en ellas. En este sentido un estudio situado nos 
permite evidenciar los mecanismos adecuados para entender la historia 
y genealogía de las intelectuales públicas latinoamericanas sin repro-
ducir discursos androcéntricos. Desde los señeros estudios de Josefina 
Ludmer (1985) y Mary Louise Pratt (1995) se han precisado las tretas 
y estrategias de las autoras para poder ingresar al campo cultural. Los 
límites de lo decible en público y los códigos de cooptación de discur-
sos con miras a la ampliación de los espacios femeninos también han 
sido estudiados en México por María Teresa Fernández (2014), quien 
precisó que durante la época posrevolucionaria se efectuó un proceso 
de modernización del patriarcado mediante la movilización de las mu-
jeres hacia el trabajo, la educación y la política desde roles tradicionales 
que no afectaran el esquema que ubicó a las mujeres como ciudadanas 
de segunda clase: en este proceso de reactualización del discurso de la 
domesticidad y la maternidad Gabriela Mistral emergió como una voz 
clave para el estado mexicano.

Las mujeres en la “ciudad letrada” latinoamericana.

Las primeras intelectuales públicas en América Latina surgieron con el 
siglo XX, ya que sus antecesoras; las intelectuales decimonónicas, en-
contraron un panorama adverso para su emergencia. La explicación a 
la “imposibilidad” histórica de la existencia de intelectuales públicas en 
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el siglo XIX puede ser entendida a través del concepto “ciudad letrada” 
que fue imaginado por Ángel Rama para hacer referencia a la tradi-
ción intelectual latinoamericana. La función social de los intelectuales 
era la de operar como “anillo protector del poder y el ejecutor de sus 
órdenes” (Rama 1998, 32). Esta explicación plantea que ese pequeño 
y exclusivo grupo de letrados estructuró el saber, el poder y la cultura 
en América Latina desde el periodo colonial. La propuesta de Ángel 
Rama puede ser revisitada y repensada desde un punto de vista situado 
y sujeto al contexto histórico, cultural y geográfico particular, por ello 
es una clave metodológica de cómo se ha organizado el campo cultural 
en nuestro continente. Para Rama la función social de los intelectuales 
latinoamericanos se desarrolló:

Desde el púlpito, la cátedra, la administración, el teatro, los plurales gé-
neros ensayísticos […] Incluso lo hicieron los poetas, a pesar de ser solo 
una pequeña parte del conjunto letrado, y aún lo siguieron haciendo 
por un buen trecho del XIX independiente, hasta la modernización. Más 
aún, debe anotarse que la función poética (o, al menos, versificadora) fue 
patrimonio común de todos los letrados, dado que el rasgo definitorio de 
todos ellos fue el ejercicio de la letra […] La potencia del grupo letrado 
puede percibirse en su extraordinaria longevidad” (Rama 1998, 34-35).

No es casualidad para Rama que los intelectuales latinoamericanos 
conozcan bien la tradición poética y prosística del continente, ni que sus 
obras hagan permanente referencia a sus antecesores en una especie 
de continua filiación y de “familias” de intelectuales. El epigonalismo 
de los escritores sería según el crítico uruguayo la principal causa para 
que este grupo perviviera tanto tiempo —desde el XVI a la primera 
mitad del siglo XX. Sin modificaciones profundas en su composición 
de género, clase social, origen étnico y religioso que fue más o menos 
homogéneo hasta fines del siglo XIX: las múltiples exclusiones de otros 
sujetos hicieron que el canon intelectual latinoamericano presentara 
una notable ausencia de las intelectuales. En la relación epigonista de 
los escritores, salvo la excepción de Sor Juana, no hubo modelos ni 
ejemplos vigorosos para que se constituyera una imagen de intelectual 
pública en nuestro continente hasta el siglo XX, lo que nos permite 
señalar que las escritoras latinoamericanas de la segunda mitad del 
siglo XIX como pioneras que actuaron como ejemplo prototípico para 
las primeras intelectuales públicas que existieron en América Latina. El 
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periodo finisecular marca un momento de inflexión en la historia de las 
intelectuales latinoamericanas, ya que ellas dieron la consistencia ideo-
lógica y el ejemplo a las activistas de la primera oleada del feminismo 
en el continente y a la vez serán el ejemplo de las primeras escritoras 
profesionales. Estas intelectuales, como Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
Soledad Acosta de Samper, Laura Méndez de Cuenca, Juana Manuela 
Gorriti, Juana Manso, Mercedes Cabello de Carbonera, Nísia Floresta, 
Salomé Ureña, Adela Zamudio, entre otras, consiguieron cuestionar la 
aparente división entre espacio público y espacio privado y el ideario 
de la domesticidad.

Si aceptamos el argumento de Rama que señala que el epigona-
lismo es la causa de la fuerza y longevidad de los intelectuales en este 
continente, podríamos explicar cómo la política y cultura de esta parte 
del mundo estuvo en gran parte intervenida, diseñada y controlada por 
hombres. Este epigonalismo se desarrolló con un marcado sesgo de gé-
nero ya que las identificaciones de los intelectuales con sus predecesores 
coinciden no solamente en el género sino en la falta de pensamiento 
sobre la desigualdad de los sexos al interior del campo cultural hasta bien 
entrado el siglo XX (salvo la excepción de Eugenio María de Hostos).

La visibilización de las intelectuales latinoamericanas tiene al menos 
cuatro esfuerzos notables y pioneros a fines del siglo XIX: los realizados 
por la escritora colombiana Soledad Acosta, por la peruana Clorinda 
Matto, por la argentina Juana Manuela Gorriti y por la española (via-
jera por Latinoamérica) Emilia Serrano. Como bien explican Carolina 
Alzate y Darcie Doll:

Las escritoras despliegan una trayectoria en donde la creación literaria, 
y escrituraria en general, se articula con otras acciones ligadas a la ges-
tión y la crítica cultural, a partir de lo cual ellas van dando solidez tanto 
a la autoría femenina como a la presencia de sus discursos en el campo 
cultural. En ese trayecto, las mujeres construyen alianzas personales y 
colectivas que trascienden las demarcaciones nacionales o ideológicas, 
desplazándose física o discursivamente, para dar cuenta de las escritoras 
afines o solidarizar con campañas emprendidas por otras, difundir, apoyar 
y visibilizar los discursos producidos por sus compañeras de ruta (Alzate 
y Doll 2014, xii-xiii).

Es importante señalar que estas intelectuales estrecharon redes y 
promovieron el trabajo de sus pares formando revistas, reseñando obras, 
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haciendo perfiles de mujeres notables, publicando cartas, dedicándose 
poemas u otros tipos de obras, apoyando decididamente la educación 
de las mujeres. Esa solidaridad se vio en gran medida reforzada por la 
enorme resistencia a la presencia de las mujeres en la ciudad letrada y 
por la necesidad de las autoras de construirse como tales. En este sentido 
Montserrat Ordóñez señala que:

Para las escritoras, preguntarse por el papel de la mujer la historia y 
hacer catálogos de las contribuciones de esas mujeres ilustres o célebres 
a la cultura y a la vida pública fue una manera de encontrar modelos y 
autovalidarse, en un siglo [el XIX] positivista que legitimaba con datos 
científicos la inferioridad y la subordinación de la mujer (Alzate y Doll 
2014, 38).

A pesar del esfuerzo realizado, estas grandes intelectuales deci-
monónicas no fueron intelectuales públicas, evidentemente fueron 
personajes centrales en las vidas culturales de sus países y de la región 
en general, pero no tuvieron la figuración necesaria para construirse 
como intelectuales públicas, si seguimos la definición de Carlos Altami-
rano. Las pensadoras del diecinueve debieron enfrentar la gran tarea 
de constituirse primero como autoras.

Hacia finales de la década de 1920 comenzaron a visibilizarse 
escritoras que tuvieron trabajos como periodistas, columnistas, ensayis-
tas, académicas, diplomáticas, representantes políticas, conferencistas, 
editoras, publicistas, y en amplio sentido como funcionarias burócratas. 
Este grupo de intelectuales fueron además asiduas viajeras y/o estaban 
conectadas en redes transnacionales, sobresalen Victoria Ocampo, Teresa 
de la Parra, Palma Guillén, Camila Henríquez Ureña, Magda Portal y 
Gabriela Mistral. La desnaturalización del rol asignado a las mujeres 
cultas, inteligentes y políticas que buscaban intervenciones públicas 
fue posible gracias a la acumulación de una conciencia sobre el sistema 
patriarcal y a acciones decididas contra los obstáculos impuestos a las 
intelectuales.

La exclusión de las academias, de la representación política, de 
los espacios de decisión de agencias culturales, entre otros terrenos, fue 
retrocediendo gracias a la intervención de las intelectuales que lucharon 
simultáneamente y muchas veces como red. Ellas desplegaron estrate-
gias para insertarse en el campo cultural, es decir, para subvertir los 
discursos hegemónicos que las apartaban y para constituirse en sujetos 
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de discurso. Estas trayectorias son pesquisables, por una parte, a través 
de las iniciativas culturales que ellas impulsaron y, por otro lado, me-
diante las tomas de posición específicas en las que incursionaron. Una 
de las primeras estrategias de las escritoras fue citar y señalar a otras. El 
notable ensayo La mujer y su expresión, del año 1936 de Victoria Ocampo, 
ataca al monólogo masculino y su “no me interrumpas”, pero además 
identifica a las protagonistas de la época: Marie Curie, Virginia Woolf, 
Gabriela Mistral y María de Maeztu. Ocampo señala el “hándicap” que 
implica ser mujer e intelectual, pero a la vez llama a la acción concertada 
de las intelectuales públicas para vencer la desigualdad. Las ensayistas 
contemporáneas a Victoria Ocampo tuvieron reflexiones similares, la 
apuesta de esta generación fue la denuncia, la conciencia y la acción.5

Gabriela Mistral: intelectual pública en México 1922-1924

Gabriela Mistral tuvo una nutrida vida intelectual, analizada en cientos 
de investigaciones, por ello me centraré específicamente en una arista 
de su acción como intelectual pública en México; su intervención a fa-
vor del gobierno del presidente Álvaro Obregón en medio del debate 
suscitado por la Conferencia Panamericana del año 1923. En este he-
cho podemos observar una intelectual activa y partícipe de los debates 
culturales, políticos y económicos que ejerció una alianza con el poder 
para poder intervenir. Paralelamente la escritora estuvo desarrollando su 
obra poética, creando redes con otras y otros escritores y desarrollando 
opiniones críticas sobre México.

Mistral no tenía estudios profesionales, su procedencia rural y pro-
vinciana, su desventajada condición económica, su falta de “gracia” física, 
su clase social, su condición de mujer, fueron razones que la motivaron a 
abandonar Chile. Es necesario señalar que su viaje también fue inusual 
porque ella no tenía las características de las escritoras chilenas del pe-
riodo: no provenía de la clase propietaria de la elite blanca, no contaba 
con estudios universitarios o el gran tour europeo, no poseía recursos 
para financiar su autoformación, no era hija o nieta de intelectuales, ni 
era una figura cómoda para cierta parte del campo de poder chileno. 
Si bien es cierto sus contemporáneas Inés Echeverría Bello o Martina 

5 Véase Morales, Mayuli. Latinoamérica pensada por mujeres: Trece escritoras irrumpen el 
canon del siglo xx. Ciudad de México: Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa, 2015.
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Barros Borgoño tenían acceso a la palabra pública, también sufrieron 
el castigo por tal atrevimiento con enormes barreras a sus carreras. En 
este sentido, el mérito de Gabriela Mistral como “artesana de sí mis-
ma” (tomo la expresión de la investigadora Claudia Cabello Hutt) es 
considerable, aunque no excepcional. Los mecanismos de creación de 
autoría, alianzas dentro del campo cultural y promoción de la propia 
obra a través de creación de relaciones de amistad con personajes claves 
forman parte de estrategias que también podemos observar en otras 
escritoras del periodo. Sin embargo, si se quiere observar lo excepcional 
en este contexto podemos acudir a los resultados que Mistral obtuvo (el 
premio Nobel de literatura en 1945).

México le dio un espacio clave a Gabriela Mistral: la posibilidad de 
lucir sus talentos organizativos e intelectuales. Durante su estadía parti-
cipó en las misiones culturales, la enseñanza de las primeras letras para 
campesinos, las bibliotecas ambulantes, además de escribir y compilar 
los libros Lectura para mujeres y Lectura para maestros. Cuando la escrito-
ra, “huésped de honor de la Secretaria de Educación Pública”, y una 
de las principales colaboradoras de José Vasconcelos, arribó a México 
era una desconocida para el público y para el campo cultural de este 
país en general, pero no lo era para algunos intelectuales mexicanos 
relevantes y esa es la clave para comprender tanto la invitación como 
la recepción que el gobierno de Obregón le brinda a la joven poeta. 
Gabriela Mistral había construido una alianza con personajes claves de 
la cultura mexicana desde 1916, es decir siete años antes de su viaje, 
por eso ella declaró en La Habana que venía a México a “ensanchar” 
sus “alianzas espirituales”. Por otro lado era una escritora incipiente, 
no por el tamaño de su obra poética (casi inédita para esa época) sino 
por el abultado número de contactos y amistades que manejaba, como 
de las relaciones que tenía con editoriales y prensa, ya que publicaba 
poemas, ensayos y columnas en América Latina regularmente.

Su primera aparición en México fue en el año 1917 en la revista 
Pegaso, publicación que había sido fundada ese año por Enrique González 
Martínez, Ramón López Velarde y Efrén Rebolledo. González Martínez 
había ejercido labores como académico e integrante de la Secretaria de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, en el año 1920 ingresó a la diplomacia 
y su primer envío como Ministro Plenipotenciario fue a Chile en 1921 
en donde desarrolló una importante amistad con Mistral.

Esta generación de intelectuales mexicanos, agrupados bajo El Ate-
neo incluyó a varios hombres clave de la cultura mexicana de la década 
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de 1920: José Vasconcelos, los hermanos Henríquez Ureña, Alfonso 
Reyes, Antonio Caso y Enrique González Martínez, todos escritores que 
con el paso del tiempo se convirtieron en grandes amigos de Gabriela 
Mistral. Pero el primer contacto de Mistral con México fue Amado Ner-
vo, con quien la escritora trabó una nutrida correspondencia desde el 
1916, aunque nunca se conocieron personalmente (por la muerte de él 
en Montevideo en 1919). Nervo fue para la poeta un referente impor-
tantísimo y a la vez carta de presentación de sus preferencias literarias 
ante sus contemporáneos.

Un año antes de venir a México, Gabriela Mistral publicó además 
un pequeño ensayo donde caracterizaba en excelentes términos al campo 
cultural de este país, sin haber pisado tierra mexicana ni haber conocido 
—más que epistolarmente— a las personas mencionadas anteriormente. 
Esta publicación titulada “La cultura mexicana”, que apareció en El Mer-
curio de Santiago el 26 de agosto de 1921, tenía como principal objetivo 
informar a los lectores chilenos sobre lo que sucedía en el país del norte. 
Ese ensayo podría ser leído como un guiño o la búsqueda de méritos 
necesarios para que Mistral pudiera ser entendida como una portavoz 
de la nueva realidad mexicana posrevolucionaria y así ser “deseada” 
por el poder. De alguna manera la intelectual debía mostrar que podía 
ser útil a los intereses del gobierno de Álvaro Obregón, y a la vez a los 
intereses culturales que se promovían desde la Secretaria de Educación 
Pública que buscaba un estrechamiento de lazos latinoamericanistas en 
pos de un proyecto que se posicionaba como renovador e integrador.

Otra lectura está en sintonía con la propuesta analítica de la prosa 
periodística mistraliana. La investigadora Claudia Cabello Hutt plantea 
que Mistral se construyó como una intelectual pública principalmente 
en torno a la alianza con intelectuales en el poder político a través de 
la publicación de textos laudatorios; “por medio de estos textos Mistral 
hace público quiénes son sus maestros y cuál es su escuela de pensa-
miento”, también sus ensayos son “punto de partida para relaciones 
intelectuales y de amistad que harán más visible a Mistral en el mapa 
cultural” (Cabello 2007, 58). Mistral solía dedicar sus poemas, recados, 
crónicas y ensayos periodísticos. En este sentido el ensayo “La cultura 
mexicana” de agosto de 1921 puede ser una búsqueda de alianza directa 
con José Vasconcelos que además fue acompañada de su publicación de 
la carta que la poeta le dirigió a intelectual en el número II de la revista 
El Maestro en octubre de 1921. El ensayo además menciona a Amado 
Nervo, Antonio Caso y Enrique González Martínez como paladines de 
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la cultura mexicana y a la revista México Moderno y a la editorial México 
como las mejores de América. Entonces su mensaje laudatorio está di-
rigido al cuarteto formado por Nervo, muerto en Montevideo en 1919 
pero todavía muy leído en la época, González Martínez, embajador 
de México en Chile en ese momento, Vasconcelos, rector y ministro, y 
Caso, filósofo, académico que sucedió a Vasconcelos en la rectoría de la 
Universidad Nacional. Al parecer este mensaje laudatorio no fue casua-
lidad sino más bien formó parte de una estrategia de posicionamiento, 
siguiendo la teoría de campo cultural de Pierre Bourdieu, ya que los 
intelectuales desarrollan trayectorias configuradas a través de sucesi-
vas tomas de posición dentro del campo, por ello la alianza con estos 
hombres (y no otros) implica de hecho un posicionamiento. Los cuatro 
escritores a los cuales menciona Mistral en este ensayo están involucrados 
al aparato estatal posrevolucionario, a través de la educación como en 
el caso de Vasconcelos y Caso, o a la diplomacia como Nervo y González 
Martínez, son por ello miembros de la intelectualidad oficial. Los cuatro 
intelectuales además poseían una vasta lista de contactos con editoriales, 
poetas, políticos, educadores y escritores de todo el continente, ya que 
los cuatro fueron grandes viajeros. Mistral además les dedicó poemas y 
crónicas reafirmando sus vínculos con estos intelectuales.

Las coincidencias ideológicas de Gabriela Mistral con el grupo 
de intelectuales que aquí hemos mencionado se encuentran ejemplo 
en la espiritualidad cristiana, sello de esta red que a pesar de ser laica 
reprobaba el ateísmo. También el espiritualismo cercano al budismo, el 
indigenismo, la preocupación por la reforma agraria, la desconfianza 
frente a Estados Unidos y la preocupación latinoamericanista fueron 
responsables de las coincidencias entre Mistral y esta generación de in-
telectuales mexicanos. Pablo Yankelevich establece los mecanismos con 
que la revolución mexicana y los gobiernos de la década de 1920 fueron 
difundidos en América Latina a partir de un tenso juego de publicidad:

El significado y las dimensiones de las imágenes que el México revolu-
cionario proyectó en América Latina, se producen como resultado de 
un doble movimiento; por un lado, aquellas generadas en los círculos 
del poder estadounidense que, masivamente difundidas, se empeñaron 
en trasmitir la idea de una realidad anárquica y de barbarie; y por otro, 
desde México, a partir del despliegue de campañas propagandísticas y 
de cabildeo por parte de distintas facciones revolucionarias (Yankelevich 
2003, 14).
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En medio de la polémica sobre la evaluación positiva o negativa 
del proceso mexicano los intelectuales fueron claves, tanto por sus redes 
como por sus intervenciones públicas en la prensa de Europa, Estados 
Unidos y América Latina. La dimensión internacional de la polémica 
exigía por lo tanto a la vez actores internacionales.

En este contexto político el gobierno de Álvaro Obregón a través 
de la Secretario de Educación Pública cursó la invitación a Gabriela 
Mistral para venir a México. Pero ¿cuál era exactamente el trabajo que 
la escritora debía realizar en México? El expediente de la Secretaria 
de Educación Pública señala su contrato de trabajo con fecha 26 de 
julio de 1922 donde la profesora figura como “comisionada para la 
redacción de libros de lectura infantil”, es decir, en términos oficiales 
su labor era la de una escritora. Pero también Mistral trató de ser lo 
más útil posible a los intereses del gobierno de Obregón conjugando 
su labor oficial (educativa y cultural) con intervenciones discursivas 
que pretendían disputar la interpretación sobre los sucesos mexicanos 
y panamericanos. El día 28 de mayo de 1923 la intelectual le envió 
una carta al presidente Obregón en donde remite un artículo para ser 
publicado en Chile durante la Quinta Conferencia Panamericana que 
se desarrolló en Santiago durante ese mes. La carta decía:

Gabriela Mistral tiene la honra de saludar al Sr. Presidente Obregón i […] 
se permite enviarle una copia corregida del artículo que sobre él escribió 
i que fue enviado por cable a Chile […] en los días de la Confer. Paname-
ricana. Lo publicó “El Mercurio”, diario del gobierno. Posteriormente ha 
ido a cinco publicaciones más, francesas, españolas e hispano-americanas. 
Se permite enviarle también […] un libro de ella, dedicado a su señorita 
hermana, a quien siente cordial por su cariño a la poesía, i el primer 
ejemplar de cantos escolares con letra suya que se ha impreso en la Secre. 
A los cuales seguirán otros. Se complace en dedicarle la honra i la alegría 
con que trabaja bajo su gobierno, que es cada día más prestijioso i cons-
tructivo entre los del Continente. San Anjel, D.F. Colonia Campestre, 92.6

El artículo que Gabriela Mistral adjuntó se tituló “El presidente 
Obregón y la situación de México”: merece especial análisis al ser un 
documento que da cuenta cabalmente de las funciones sociales que 

6 Documento del Archivo General de la Nación de México. Subrayado y ortografía idéntico 
al original. 
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Mistral representaba como intelectual comprometida con el gobierno de 
turno. La primera parte del artículo se dedica a enumerar las virtudes 
personales, incluso físicas, del “varón de cuarenta años” con “fisonomía 
muy energética” e inteligente que es según la autora Álvaro Obregón. El 
objetivo era negar al “presidente sin cultura y lleno de vanidad grotesca 
que Blasco Ibáñez inventó en su libro unilateral y sin hidalguía sobre 
México”. Mistral que ya llevaba un año de residencia en México autoriza 
su postura en base a la experiencia, como era usual en las intelectuales 
decimonónicas que cuestionaban el orden de las cosas desde su propia 
experiencia. Esta pugna entre dos intelectuales que están disputando la 
interpretación sobre la revolución mexicana es una práctica normal en 
el campo cultural, la autorización de argumentos justamente se produ-
ce en pugnas que tienen como objetivo ofrecer una explicación de los 
hechos y una interpretación política de los mismos. Mistral caracterizó 
a Obregón como un hombre culto, lo nombró civilizador, democrático, 
moral, sensato y moderado, todos adjetivos opuestos a lo que por la 
época se propagaba sobre México (caos, desorden, descontrol, caudi-
llismo, inmoralidad, extremo).

El objetivo del énfasis de estos conceptos fue posicionar a México 
frente a los países convocados a la Quinta Conferencia Panamericana de 
Santiago, reunión que no se celebraba desde antes de la primera guerra 
mundial cuando los países del continente se reunieron en Buenos Aires 
en 1910. Estas conferencias obedecían a la política estadounidense de 
búsqueda de injerencia, predominio y control de la región. Mistral lo 
sabía, por ello en el artículo nombró a los propagandistas que funda-
mentaban la doctrina hispanoamericana del presidente Obregón; José 
Enrique Rodó, Manuel Ugarte y Rufino Blanco Fombona, tres escritores, 
políticos y diplomáticos que escribieron sobre la unidad hispanoameri-
cana y el imperialismo de Estados Unidos. ¿Por qué Mistral se empeña 
en crear una imagen de confianza y estabilidad con un largo artículo 
reproducido en varios periódicos de habla hispana? ¿Qué disputa existía 
en el México de mayo de 1923? En ese mes se iniciaban las conversa-
ciones y la búsqueda de un acuerdo entre Estados Unidos y México 
conocido como Tratado de Bucarelli y concluido en agosto del mismo 
año. El país sufría una inestabilidad política producto de asonadas mi-
litares, Estados Unidos aún no reconocía al gobierno de Obregón como 
legítimo en reclamo a la aprobación de la Constitución de 1917. Mistral 
leyó este momento y utilizó su lenguaje simple y poético para apoyar al 
país que la acogía poniéndose a disposición de la lucha interpretativa:
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La política de este régimen no es ni más ni menos nacionalista que la de 
Estados Unidos. Acaba la nación del Norte de dictar leyes tan rigurosas 
que llegan a parecer prohibitivas, respecto a los industriales extranje-
ros. Desde los primeros años de su independencia, los Estados Unidos 
se trazaron una línea absoluta de proteccionismo industrial. México no 
hizo otro tanto en su primer siglo de vida libre, y el gobierno del General 
Díaz, quizás por alentar la inversión de capitales extraños, fue lejos en 
sus franquicias […] Este gobierno ha declarado ahora la nacionalización 
del subsuelo en medio del escándalo de las compañías petroleras. Es 
cuestión vital para México, que hoy saca de esa industria casi todo el 
presupuesto nacional. Un pueblo tiene perfecto derecho a defender las 
cosas que han pasado a ser la fuente misma de su vida económica. La 
mejor prueba de que estas leyes no son exageradas, es el hecho de que 
las Compañías acaban de repartir dividendos enormes, casi fabulosos, 
entre sus accionistas. Una mayor prosperidad de estas empresas ya signi-
ficaría la entrega de la riqueza mexicana y, por lo tanto, una ignorancia 
absoluta y torpe del criterio proteccionista que rige hoy en todos los 
países después de la Gran Guerra. El Presidente habla sobre el conflicto 
de Estados Unidos y México, sin una palabra de odio, pero con gran 
sentido, no solo de dignidad nacional, sino racial. Él ve claramente que el 
quebrantamiento de su país ante la acción económica de Estados Unidos, 
que ya se ha consumado en América Central y en las Antillas, sería fatal 
para los países del sur. Esta actitud del gobierno mexicano no puede ser 
apreciada todavía en toda su significación, cuando los países hermanos 
puedan mirarla nítidamente, en años más, sabrán ser justicieros hacia 
México y corresponderán con juicios diferentes de los que hoy tienen, 
al fuerte y digno hermano.

Mistral hizo propaganda de las razones justas que tenía México y 
develó la actitud imperialista de Estados Unidos. Pero ella no solo está 
haciendo defensa del gobierno sino que además justificó su apoyo en 
las conquistas sociales de México (reforma agraria y ampliación de la 
educación por ejemplo).

Conclusiones

¿Por qué México se interesa en una intelectual chilena casi desconocida 
aquí? ¿Cuáles son los aportes que la profesora rural podría efectuar a 
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la reforma educativa mexicana? Y finalmente ¿Tiene este viaje otros 
propósitos? Esas interrogantes tratamos de responder aquí.

La coincidencia de visiones estéticas y éticas acercó a Gabriela 
Mistral con intelectuales latinoamericanos de ambos sexos, las posibi-
lidades de trabajo mancomunado se ampliaron en México. La poeta 
chilena fue una gran gestoras de redes, lo que quedó materializado en 
sus libros Lecturas para mujeres y Lecturas para maestros, antologías pu-
blicadas por encargo de la Secretaria de Educación Pública en el año 
1923 que incluyeron mayoritariamente textos de escritoras y escritores 
hispanoamericanos donde los mexicanos ocuparon casi un 20% del total 
de autores: Sor Juana Inés de la Cruz, Salvador Díaz Mirón, Manuel 
José Othón, Luis Urbina, Amado Nervo, Enrique González Martínez, 
José Juan Tablada, María Enriqueta Camarillo, Rafael López, Carlos 
Pereyra, José Vasconcelos, Antonio Caso, Antonio Mediz Bolio, Genaro 
Estrada, Alfonso Reyes, Julio Torri, Francisco Monterde García Icazbal-
ceta y Josefina Zendejas figuraron en estas compilaciones. Como vemos 
se incluyó mayoritariamente a contemporáneos de Mistral.

Las antologías fueron una tarea encomendada por la SEP como ya 
hemos señalado, pero también constituyen una adecuada lectura del 
canon de la época, una oportunidad para promocionar a sus amigos 
chilenos (Eduardo Barrios, Pedro Prado, María Monvel y Pablo Neruda) 
y de difundirse a sí misma ya que una parte importante del libro fue 
escrita por Mistral. También se encontró con la posibilidad de comenzar 
relaciones de amistad con algunos escritores, ya que sus contemporáneos 
recibieron cartas de la antologadora para que autorizaran su aparición 
en los libros compilatorios, de hecho así se inició la amistad con Alfon-
so Reyes. Mistral delimitó el tono ideológico de los “grandes asuntos 
humanos” que preocupaban en el momento: la movilización de las 
mujeres, los campesinos, los maestros, la alfabetización, la revaloración 
del pasado prehispánico y colonial y el progreso estético, fueron según 
la poeta los ejes de su trabajo.

Gabriela Mistral podía ofrecer tres cosas al gobierno de Obregón: 
primero su pluma dedicada a crear entendimiento y solidaridad con el 
resto del continente, segundo un trabajo dedicado y constante junto a 
Vasconcelos en la reforma educativa y tercero un discurso tradicional 
sobre el rol de las mujeres en el proceso posrevolucionario. La autora 
parece haber entendido el propósito político de su viaje: un año antes 
de venir a México Gabriela Mistral publicó un pequeño ensayo donde 
caracterizaba en excelentes términos al campo cultural de este país, sin 
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haber pisado tierra mexicana ni haber conocido más que epistolarmente 
a sus amigos mexicanos.

Una vez establecida en México la escritora tuvo un rol más espe-
cífico: presentar a Álvaro Obregón como un presidente civil, cívico, 
patriota y educado contra la imagen de militar bruto y desalmado que 
se construía en su contra, Mistral construyó un estadista. La polémica 
entre civilidad y militarismo en México por cierto es más amplia de lo 
que podemos mencionar aquí, y la trayectoria posterior de Mistral da 
cuenta de un marcado antimilitarismo que no solo se vio alimentado 
por la persecución que la escritora sufrió por parte de Carlos Ibánez 
del Campo, dictador chileno, y Benito Mussolini. Pero en los comienzos 
de su carrera Mistral entendió que su labor era la de una intelectual 
orgánica que ofreciera salidas estratégicas a las disputas ideológicas del 
momento, además como queda evidenciado en la cita inicial de este 
artículo, era creyente del rol central y determinante que jugaban los 
intelectuales comprometidos con el cambio social.

Por tanto creo posible señalar que existieron al menos dos propósi-
tos no oficiales del viaje de Mistral a México: se volvió útil para darle voz 
a la incorporación de las mujeres y los maestros al proyecto vasconcelista 
y fue útil para el gobierno de Obregón en medio de la lucha contra 
Estados Unidos. La intelectual no solo editó antologías, sino que viajó 
por el país intensamente y trabajó privadamente en sus libros. Vemos 
que los propósitos oficiales se conjugaron con una promoción de su es-
tado económico, la ampliación de redes y la posibilidad de publicar. Su 
figura era “deseable” desde el poder, con el cual la poeta supo negociar 
atenuando sus escritos feministas es pos de una intervención activa en 
la política y cultura del momento.

Gabriela Mistral contribuyó en México a la ampliación de es-
pacios para mujeres en puestos políticos y culturales claves. Si bien 
la estrategia de la escritora fue generar alianzas mayoritariamente 
masculinas y sustentar el rol tradicional de las mujeres en la sociedad 
también es cierto que ella promovió a sus contemporáneas, impulsó 
la autonomía sobre todo de las campesinas, puso a disposición de las 
lectoras un abanico de escritos de otras mujeres, entregó un ejemplo 
de figuración pública y vivió su vida a pesar de las convenciones de 
la época (como soltera, autónoma, autodidacta). Mistral no es un 
caso extraño de intelectual pública, con su trabajo soterrado y a veces 
complaciente con el poder, consiguió ampliar espacios, imaginarios 
y derechos en la década de 1920, asunto que cambia en las décadas 



191

PODER, CULTURA Y SABER. UNA PREGUNTA POR LAS INTELECTUALES

posteriores donde la escritora se posicionará fuertemente a favor de 
los derechos que reclamaban las feministas gracias a su enorme capi-
tal simbólico. Su trabajo fue inmensamente difícil y debió tomar los 
resguardos necesarios en México.

Para finalizar este artículo y dejar abierta esta investigación que 
continúa, unas palabras de Gabriela Mistral de su ensayo “En la otra 
orilla. A bordo del Patria” escrito en mayo de 1924:

Gracias México, por el regalo que me hizo de su niñez blanca; gracias 
por las aldeas indias donde viví segura y contenta, gracias al hospedaje, 
no mercenario, de las austeras casas coloniales donde fui recibida como 
hija; gracias a la luz de la meseta que me dio salud y dicha; a las huertas 
de Michoacán y de Oaxaca, por sus frutos cuya dulzura va todavía en mi 
garganta; gracias al paisaje, línea por línea, y al cielo que, como en un 
cuento oriental, pudiera llamarse ´siete suavidades´.
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ESCRIBIR PARA NO SER SILENCIADAS: MUJERES, 
LITERATURA Y EPISTEMOLOGÍA FEMINISTA*

Giobanna Buenahora Molina**

conocer no es un acto neutral, de mera repre-
sentación,
sino que por el contrario, es una forma de tomar 
partido
por una visión del mundo u otra, con las con-
secuencias
y valores que esto entraña.

(Norma Blazquez Graf, 2010)

¿Qué sentido tiene la escritura para una mujer? Es la pregunta que 
guiará este texto desde una perspectiva sociocrítica feminista,1 en 

un intento por explorar las diversas aportaciones que las mujeres 
hispanoamericanas del siglo XIX realizaron a la literatura de la región 
y su mirada a ellas mismas como escritoras en un contexto sociocul-
tural adverso, pero en el que generaron importantes fisuras logran-
do establecer una tradición escritural literaria y ensayística creando 

* Este texto hace parte de mi tesis de Maestría en Estudios Latinoamericanos “Escritoras 
del Caribe colombiano: los casos de Eva Verbel y Marea, Inés Aminta de Consuegra y Priscilla 
Herrera de Núñez”, Posgrado en Estudios Latinoamericanos, campo Letras, Facultad de Filosofía 
y Letras-UNAM

** Estudiante de Maestría en Estudios Latinoamericanos de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México. giobannabuenahora@gmail.com

1 Parto y adhiero, en su gran mayoría, a la definición y postulados de M-Pierrette Malkuzynski, 
quien elabora su hipótesis de una Sociocrítica feminista apoyada en a) algunos de los postulados 
teóricos del Círculo Bajtín, en particular los que remiten a la coyuntura comunicacional del trabajo 
dialógico sobre el discurso; b). las modalidades metodológicas sociocríticas de base en torno al 
trabajo sobre heterogeneidad constitutiva de la realidad textual. Esto significa no sólo atender 
cómo lo dicho está dicho, sino también leer los ´blancos´de un texto dado, o sea ‘escuchar’ sus 
silencios, sus ‘no-dichos’ y sus ‘no-decibles,’ sus ‘inconfesables;c). algunas orientaciones recientes 
en teoría crítica feminista, más específicamente la propuesta de reformular la cultura desde una 
perspectiva feminista. (1995)
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genealogías literarias femeninas, en tanto fueron instauradoras de 
discursividad2

esas autoras merecerían figurar en los anales de las letras hispanoameri-
canas, no sólo como fundadoras de ese discurso femenino tan consistente, 
sino además como portavoces del otro imaginario hispanoamericano del 
XIX, otra mirada sobre la realidad, la política, la sociedad y sus conflictos, 
imprescindible para obtener una visión completa de unas décadas con-
vulsas y decisivas en la historia de América. (Mataix, 2003)

La intención de este trabajo es hacer una lectura de las obras 
asignándoles un lugar propio dentro del contexto sociocultural y la 
tradición literaria de la región, para contribuir en la reconstrucción de 
la historia cultural de las mujeres. Pues el conocimiento que se genera 
sobre un periodo histórico y sus particularidades, en este caso la escritura 
producida por mujeres, permite a una sociedad entender el presente:

Un texto descubierto en algún archivo polvoroso no será bueno e intere-
sante sólo porque lo escribió una mujer. Es bueno e interesante porque 
nos permite llegar a nuevas conclusiones sobre la tradición literaria de 
las mujeres; saber más sobre cómo las mujeres se enfrentan, en una forma 
literaria, a su situación actual, las expectativas vinculadas a su rol como 
mujeres, sus temores, deseos y fantasías, y las estrategias que adoptan para 
expresarse públicamente a pesar de su confinamiento en lo personal y lo 
privado. (Weigel, 1986)

La teoría y crítica literaria feminista impactaron los estudios litera-
rios porque develaron las políticas sexuales bajo las cuales se construyó la 
supuesta neutralidad de la literatura, permitiendo la ubicación política 
de los discursos y narrativas literarias al ubicar como centro el cuerpo; 
un cuerpo con nombre, con género, con condición étnico racial, perte-
neciente a una clase social y a un contexto sociohistórico específico, es 
lo que Adrienne Rich llamó la política de la ubicación (1984), es decir 
leernos para escribir sobre nosotras mismas.

Varias rutas se han usado en este largo camino para deconstruir la 
posesión del lenguaje y las hermenéuticas literarias que con él se crean, 
usadas estas para representar la idea de Mujer que el universo patriarcal 

2 Categoría retomada de Foucault.



197

ESCRIBIR PARA NO SER SILENCIADAS

ha erigido y a la que le ha sido beneficiosa la literatura como vehículo 
para asignar identidades, oficios y roles. Entonces, la teoría y la crítica 
literaria feminista se van ocupar, entre otras cosas, cómo y para qué las 
ideologías y prácticas sociales modelan el texto literario.

La mirada ciclope (Güereca, 2015) de la literatura ha modelado 
muchas de las representaciones sobre la Mujer —entendida esta como 
categoría— reproducidas desde el dominio del lenguaje, y bien sabemos 
que quien domina estas representaciones, domina el mundo y sus sim-
bologías. En este ejercicio de desaprender, escribir y leer como mujer se 
convierten en ejes imprescindibles para construir las identidades y las 
presencias de las mujeres en la historia, de sus producciones culturales. 
Necesitamos, entonces, dejar de leer y escribir de manera patriarcal lo 
que implica una nueva manera de enseñar literatura y todos los campos 
del conocimiento en general. En palabras de Sigrid Weigel (1986), apli-
car la mirada bizca, es decir comprendernos desde las contradicciones 
y vivir con ellas y en ellas.

Las rutas epistémicas que han usado las teóricas literarias feministas 
generaron zonas fronterizas en las cuales ha jugado un papel central 
la epistemología feminista como apuesta de conocimiento y de cons-
trucción de saberes para des-situarse de los lenguajes disciplinadores, 
y al mismo tiempo reconocer la inscripción y adscripción al aparato 
crítico que se intenta impactar y deconstruir. Esta confluencia de rutas 
epistémicas permite la regulación de una mirada crítica que refleja las 
ideologías del sistema campo literario y posibilita una metodología de 
la visibilidad.

Lo que en un primer momento puede presentarse como una pos-
tura eclepticista en la que todo vale, corresponde más a la propuesta de 
que es en “los diálogos fronterizos, a menudo tensos y conflictivos, donde 
suelen surgir los aportes más relevantes en el ámbito del conocimiento, 
y por tanto también las posibilidades de renovación de tradiciones y 
disciplinas” (Perus,2000) Esta es una apuesta eficiente y necesaria que 
deviene en un ejercicio de comprensión y dialogo en el cual se renuncia 
a ser traductora de las voces de las otras mujeres, en este caso de las 
escritoras decimonónicas. Para poder establecer ese dialogo se tienden 
puentes epistémicos articulados a partir de la epistemología feminista, 
un conocimiento situado que permite dialogar con las escritoras y su 
contexto de producción, por eso me ubico en esta zona fronteriza desde 
la cual leo sus saberes aunados a los míos “El discurso es una frontera 
porque en él se entrecruzan múltiples puntos de vista coexistentes, 
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pero que provienen de· diversos horizontes epistemológicos, y llegan 
a constituir una coyuntura discursiva determinada. En el seno de esta 
coyuntura, sociopolifónica, el sujeto, usuario de los discursos y estratega, 
siempre toma posición.” (Malkuzynski, 1996)

Retomo, entonces, la categoría teórico metodológica de Malkuzyns-
ki (1996): el “Monitoring” que permite el trabajo interdiscursivo,

Es una posición de observación del funcionamiento de la discursividad 
social en su conjunto. Esta suerte de actividad crítica, tanto del sujeto 
productor de los textos como del crítico, retoma la categoría de umbral 
o de frontera de Bajtin. En parte fundado en la noción bajtiniana del 
umbral, el monitoring articula una intersección vital donde se actualiza 
lo interdiscursivo respecto de lo que está ‘desemantizado’ en y por el dis-
curso. Se trata de un concepto operativo que permite llamar, de manera 
sociodinámica una coyuntura de multivocidad y resistir frente a las con-
figuraciones constituidas por las formas de oposiciones maniqueístas, en 
particular las de naturaleza, versus cultura, de lo privado versus lo público, 
en las que se fundamentan las de feminino/masculino. Todas estas opo-
siciones desembocan en la exclusión y la relegación del sujeto femenino 
y/o feminista, aislándolo dentro de un proceso de auto-representación 
periférica-remito al fenómeno de desterritoralización.

Sin embargo, hay que cuidarse de los universalismos que terminan 
siendo parámetros de análisis para la literatura producida por mujeres, 
es decir, criticamos el canon3 pero tenemos la tendencia a construirnos 
uno nuevo en el que algunas autoras quedan al margen de la experiencia 
heroizante desde la cual erigimos estructuras de análisis que caen en la 
dinámica centro-periferia; así las escritoras regionales, con condiciones 
étnico raciales determinadas son ubicadas en “literaturas específicas” 
que no vienen a hacer parte de las “clásicas”. La construcción de un 
nuevo canon no nos asegura que este será más incluyente.

Aplicada a los estudios literarios la epistemología feminista nos 
posibilita, en palabras de Yuderkys Espinosa: “revisar el andamiaje 
teórico conceptual producido y avanzar en la producción de nuevas 

3 Se entiende que el canon es el aparato regulador modélico de las historias literarias, de 
las prácticas de lectura, las formas de representación y el establecimiento de un corpus de obras/
autores que van a conformar los campos literarios de las historias nacionales generando identi-
dades, pertenencias y exclusiones.
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interpretaciones que expliquen la actuación del poder desde posicio-
nes que asumen un punto de vista subalterno” (2013). Sin embargo, 
es necesario

reconocer que ese pensamiento feminista clásico ha sido producido por 
un grupo específico de mujeres, aquellas que han gozado del privilegio 
epistémico gracias a sus orígenes de clase y raza, en los se reproducen los 
mismos problemas que criticaban a la forma de producción de saber de las 
ciencias…nos seguimos encontrando con una práctica epistemológica que 
insiste convenientemente en borrar el lugar de enunciación privilegiada 
de las productoras del saber sobre las mujeres. (Espinosa, 2014)

La epistemología feminista entendida como conocimiento situado 
en el que influye el género de quien conoce en las prácticas de investi-
gación, interrogación y justificación, implica la articulación de los ele-
mentos de exclusión, autoridad y modos de conocer para comprender 
cuáles son las prácticas de adquisición de conocimiento, de qué manera 
se excluye de ellas y cómo estas ponen en desventajas a las mujeres. Así, 
para los discursos literarios tenemos que pensar la reproducción y cir-
culación a través de las obras literarias (narrativa y lirica) de las teorías 
que representan a las mujeres como inferiores, enfermas y desviadas de 
la normalidad patriarcal. La literatura como vehículo de conocimiento 
refuerza las jerarquías de género y sociales, es decir las imposiciones 
raciales, sexuales, étnicas y de clase, en una lógica dicotómica en la cual 
las mujeres somos deshumanizadas, siempre abyectas.

En este marco, se sitúa la sociocrítica feminista entendida como una

hermenéutica que ‘descolonice’ la problemática genérica impuesta por el 
patriarcado, para poder ‘desmarginalizar’ el sujeto femenino sin neutralizar 
su toma de posición. Hermenéutica dialógica que permite inscribir la plura-
lidad de distintas voces sin reconciliar las mismas en una sola identidad 
monolítica sino, al contrario, valora las especificidades de sus funciones 
respectivas. En definitiva, creo que la práctica feminista comprendida 
en estos términos tal vez constituya, de todos los discursos de desritua-
lización y desfetichización, la fuerza más potente de emancipación, por 
lo que concierne a las relaciones de poder entre el discurso normativo 
y la pragmática de los saberes dentro de la producción y la circulación 
socioculturales. (Malcuzynski, 1996)
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Los fundamentos epistemológicos de la sociocrítica feminista 
(Malcuzynski, 1996) radican en la constitución de la sujeta, en tanto 
creadora, productora y personaje. Es lo que Bajtín llamo el umbral, una 
frontera en la que existe una sujeta/discurso sociocultural constituida 
por un dentro en constante tensión con un afuera; así el texto “su esencia 
verdadera, siempre se desarrolla sobre la frontera entre dos conciencias, 
dos sujetos” (Bajtín, 1982. Citado en Malcuzynski, 1996). Entonces, la 
eficacia de esta mirada es que se apropia de

lo diferencial como suyo propio…frente al aparente callejón sin salida, 
es necesario reorientar el enfoque crítico para poder destacar cómo al 
estructurar su socialidad, el sujeto plantea la tensión inherente de la he-
terogeneidad y logra reconfigurar la relación comunicación/significante. 
Más que intentar en vano forjar un “nuevo lenguaje”, me refiero a una 
política sociocrítica que entable, tal como se ha apuntado anteriormente, 
una hermenéutica responsable de mediación cultural. (Malcuzynski, 1996)

La propuesta es, entonces, una teoría, crítica e historiografía lite-
raria sin sesgos de género para que las preguntas y respuestas ante los 
procesos escriturales, los mecanismos de producción y difusión sean 
otras; para que el abanico de interpretaciones sea más amplio y la 
creación-representación no se vea reducida al aparataje androcéntrico 
patriarcal. En otras palabras: rebeldía epistémica para ser respetadas, 
escuchadas e impactar los andamiajes disciplinadores en los cuales 
hemos sido formadas.

¿Cuál es la misión de la escritora hispanoamericana? 
Mujeres y escritura en el siglo XIX

ellas, las obreras del pensamiento, continuarán 
laborando…
no por haber sido esposa y madre de presidentes 
de una república,
sino por haber sido escritora.

Clorinda Mattos de Turner, 1902.

¿Cuál es la misión de la escritora hispanoamericana? ¿Cuál es la mi-
sión de la mujer? Son dos preguntas que van a intentar responder las 
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pensadoras latinoamericanas del siglo XIX. Desde diferentes posturas 
políticas y éticas las escritoras decimonónicas intentaron dilucidar de 
qué manera las mujeres aportaban y participaban en la construcción de 
la sociedad. Son varias páginas las que llenaron con serios postulados 
sobre el papel de la mujer escritora en las que van delineando una ge-
nealogía femenina y la construcción de un canon en torno a la literatura 
producida por mujeres en el siglo XIX. Estas mujeres están escribiendo su 
tiempo, escribiéndose a sí mismas y generando un proceso de resistencia 
activa desde la escritura y la oralidad. Hablan de un como si, que viene 
a convertirse en una representación simbólica del universo femenino 
que da cuenta de su visión sobre la construcción de nación, del devenir 
histórico y de su posición como sujetas en la sociedad.

Soledad Acosta de Samper en La mujer en la sociedad moderna (1895) 
nos ofrece una mirada crítica de las escritoras hispanoamericanas y 
colombianas. Si bien se centra más en la figura de la autora que en un 
análisis de las obras, Acosta de Samper establece cuál debe ser la tarea 
de la escritora nacional

Mientras que la parte masculina de la sociedad se ocupa de la política, 
que rehace las leyes, atiende al progreso material de esas repúblicas y or-
dena la vida social, no sería muy bello que la parte femenina se ocupara 
en crear una nueva literatura? Una literatura sui generis, americana en 
sus descripciones, americana en sus tendencias, doctrinal, civilizadora, 
artística, provechosa para el alma; una literatura tan hermosa y tan pura 
que pudiera figurar en todos los salones de los países en donde se habla 
la lengua de cervantes.
Mayor número aún contarían las ciencias en su seno si no fuera por la 
guerra que en las familias se hace a toda niña que pretende salirse del 
camino trillado.

Se dedicaron a la tarea de darse a conocer, de presentar a sus 
contemporáneas y antecesoras (y a ellas mismas), con la intención de 
situarlas en el campo letrado cultural de la época, pues tenían con-
ciencia de la opresión y discriminación de la que eran objeto; sabían 
que las mujeres eran minimizadas por discursos cientificistas y una 
educación doméstica que las excluía de la política, de lo público y las 
infantilizaba negándoles el acceso a la palabra. Como bien lo señala 
Arango-Keeth
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El oficio de ser escritora en el siglo XIX se profesionalizó, y con ello las 
escritoras formaron “zonas de contacto” con una agenda común que, tras-
cendiendo las fronteras de lo nacional, tuvieron como objetivo principal 
gestar el liderazgo femenino para la transformación histórica, política, 
social y literaria de Latinoamérica. (2002)

Estas mujeres, si bien de elite y con la posibilidad de acceder a la 
voz —difícil escuchar a las indígenas, negras, mulatas y mestizas, sólo 
reseñadas en las páginas judiciales o como elemento exótico—, pensa-
ron su realidad crítica y creativamente. Escritoras como Juana Manuela 
Gorriti y Soledad Acosta de Samper asumen una especie de madrinaz-
go para validar a otras autoras no reconocidas. Legitiman a las otras a 
partir de su origen escritural construyendo una panorámica de saberes 
femeninos, en este caso literarios, en el que se valora el espacio íntimo 
doméstico como tribuna del habla; un espacio en el cual la subjetividad 
es el resultado de las relaciones sociales y no del eterno femenino esen-
cialista, posibilitando otras representaciones del signo Mujer:

La lectura de las biografías de hombres grandes y virtuosos es excelente, 
pero ésta nada enseñará a la niña para su propia conducta, y la mejor 
para la joven de estos países será aquella que le presentará ejemplos de 
mujeres que han vivido para el trabajo propio, que no han pensado que 
la única misión de la mujer es la de mujer casada…Este es el tema que 
procuraremos desarrollar en este libro, el cual podrá servir de lectura 
a las niñas de todas las esferas sociales y las hará comprender que si el 
matrimonio es ley santa de la Providencia, él no es indispensable para la 
dicha de la mujer..
Si el buen ejemplo es el arma más poderosa para promover la civiliza-
ción, ¿por qué no se ha de presentar a la mujer hispanoamericana, cuya 
educación ha sido tan descuidada, excelsos ejemplos de mujeres activas, 
trabajadoras, que se han abierto por si solas un camino hacia la fama 
unas, hacia la virtud activa y útil para la humanidad otras, haciéndose 
notables en todas las profesiones, las artes, los oficios y las obras pías? 
(Acosta de Samper, 1895)

La pregunta de Soledad Acosta de Samper contiene una propuesta 
pedagógica, que aún en el siglo XXI seguimos reclamando: no es posible 
pensar cambios en la construcción de identidades si no hay referentes 
socioculturales para las mujeres. Establecer vínculos con otras mujeres 
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reconociendo la genealogía femenina en los saberes literarios es una 
forma de autorización y de autoridad, por esta razón las autoras defien-
den su saber desde su propio lugar como mujeres, es decir se anclan en 
la experiencia histórica de las predecesoras, insertándose en el universo 
cultural de su época para proporcionar un horizonte simbólico que va 
del pasado al presente y autoriza su capacidad creadora, su saber, y les 
confiere propiedad sobre lo escrito, porque “el talento no es patrimonio 
exclusivo de los hombres, como quieren creer en España y en algunas 
de sus hijas de ultra mar” (Acosta de Samper, 1892)

Gerda Lerner sostiene que las mujeres cuando escriben tienen que 
asumir la “defensa de la propia autoría; la defensa de la capacidad de 
elaborar un pensamiento original y diferente del patriarcal; y la afir-
mación de unos precedentes históricos de este pensamiento” (1986); 
así, lo que estas escritoras decimonónicas nos plantean es una defensa 
de su saber, un reclamo por la propiedad del saber escritural literario 
que ostentaban los hombres. La disputa por el saber, es también una 
problematización por las subjetividades que les han sido asignadas, es 
decir, una clara discusión por el logos de dominación, gobernabilidad y 
administración que ejerce la escritura en tanto reguladora de los cuerpos 
y de las sujetividades de las y los otros. Al poner como tema central quién 
puede saber y quién puede transmitir este saber se generan fisuras en 
la eficacia simbólica literaria y se reclama el derecho de ser para sí. A 
estas escritoras no les interesa desvirtuar el canon, pero sí apelan a las 
ideas de la modernidad y el progreso para cuestionarlo.

El 14 de diciembre de 1895 Clorinda Matto de Turner (1902) 
presentó su conferencia “Las obreras del pensamiento en la América 
del Sud” en el Ateneo de Buenos Aires. En esta presentación Mattos de 
Turner enlista a varias escritoras hispanoamericanas que para ella han 
forjado el pensamiento intelectual en las nuevas naciones americanas, 
asumiendo que es desde la escritura, desde el quehacer literario, que se 
ha hecho el mayor aporte a la construcción de los estados y al desarrollo 
del pensamiento crítico en la región, destacando la vital participación 
de las mujeres en él:

La enumeración, aunque incompleta, que he hecho, sirva de recuerdo 
agradecido para las obreras del pensamiento en América del Sur; verda-
deras heroínas, repito, que no sólo tienen que luchar contra la calumnia, 
la rivalidad, el indiferentismo y toda clase de dificultades para obtener 
elementos de instrucción…
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Para ocuparnos, de una vez, del estado de la ilustración de la mujer 
americana, la buscaremos en aquellas que, porta-estandartes de la legión 
empeñada en la gran evolución social, han desafiado, desde la ira alta, 
hasta el ridículo bajo, para ir siempre adelante con la enseña civilizadora.
Me refiero a las mujeres que escriben, verdaderas heroínas que, con el 
valor de Policarpa Salavarrieta, aceptando la muerte antes que delatar los 
secretos de su patria y con la convicción de los mártires en la verdad de la 
obra, luchan, día a día, hora tras hora, para producir el libro, el folleto, 
el periódico, encarnados en el ideal del progreso femenino.
Y ¿con qué aliciente?
La gloria. ¡Oh, la gloria, que casi siempre arroja sus laureles sobre el ataúd, 
donde han caído derribadas por el hambre del cuerpo o los supremos 
dolores del alma!
... ellas, las obreras del pensamiento, continuarán laborando… no por 
haber sido esposa y madre de presidentes de una república, sino por 
haber sido escritora. (1902)

La idea de que las escritoras son las “Obreras del pensamiento” 
atiende al posicionamiento de la autoridad y la autoría femenina, es decir 
la capacidad para hacer crecer en los bordes del espectro canónico lite-
rario social hegemónico la voz escritural de las mujeres. Muchas de ellas 
tuvieron autoridad en su época y participaron en los debates del momento, 
pero fueron sometidas a mecanismos posteriores de desautorización o de 
sanción social que provocaron su anonimato, la desaparición de su obra 
y la falta de legitimidad de su aportación en las literaturas nacionales. 
Estas autoras forjaron un camino que fue desde la oralidad y la escritura 
privada al texto destinado a la publicación. Estos textos invisibilizados 
por el canon de principios del siglo XX, reducidos a meras “obritas” de 
entretenimiento, hoy se convierten en antecedentes fundamentales para 
el establecimiento de las genealogías literarias en Nuestra América y, 
sobre todo, para entender la construcción de la nación desde las voces 
subalternas.

¿Por qué temerle a los barbudos? se pregunta Gertrudis Gómez de 
Avellaneda en su ensayo “La mujer considerada particularmente en su 
capacidad científica, artística y literaria” (1860). Si la única distinción 
entre escritoras y escritores es la barba, entonces, la literatura no debe 
ser de exclusividad masculina argumenta la autora cubana; exhorta a las 
mujeres a que no le teman a la escritura pues las letras les pertenecen 
tanto como a los hombres,
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Desde la más remota antigüedad vemos a la mujer dando muestras de 
que nació dotada del instinto artístico, que había de salvar al cabo cuantas 
murallas se le opusieran. Las musas mitológicas eran, probablemente, 
apoteosis de mujeres ilustres de los primeros tiempos, iniciadoras de 
las artes; pero sin necesidad de recurrir a hipótesis… ¿quién ignora que 
Safo fue celebre entre los más célebres poetas griegos de su época…? La 
América —ese mundo tan nuevo en que he nacido—, la América misma 
llovería sobre nosotras multitud de nombres de distinguidas hembras, que 
sostienen en ella el movimiento intelectual amenazado de sofocación…
Si la mujer —a pesar de estos y otros brillantes indicios de su capacidad 
científica— aún sigue proscrita de los conocimientos profundos, no se crea 
tampoco que data de muchos siglos su aceptación en el campo literario 
y artístico ¡ah! ¡no! También en ese terreno le ha sido disputado palmo 
a palmo por el exclusivismo varonil, y aún hoy se le mira en él como 
intrusa y usurpadora, tratándosele, en consecuencia, con cierta ojeriza 
desconfianza, que se echa de ver en el alejamiento que se la mantiene 
de las academias barbudas… ella ha venido a ser la única e insuperable 
distinción de los literatos varones quienes —viéndose despojados cada 
día de otras prerrogativas que reputaban exclusivas se aferran a aquella 
con todas sus fuerzas de sexo fuerte, haciéndola prudentísimamente el 
sine qua non de las académicas glorias.4

Intrusa y usurpadora son las dos palabras que, a decir de Gómez 
de Avellaneda, son usadas por la academia para describir y encasillar 
a las escritoras. Una intrusa es una “persona que se ha introducido en 
una propiedad, lugar, asunto o actividad sin derecho o autorización. 
Persona que se introduce en un lugar o ejerce cargo sin autorización. 
Que alterna con personas de condición superior a la suya”.5 Los sinó-
nimos son curiosa, entrometida, fisgón, inoportuna, indiscreta, adve-
nedizo, extranjero, forastero. Y usurpadora es alguien que se apodera 
injustamente de algo como si fuera propio, de la dignidad de otros, 
generalmente con formas violentas.

Ser Intrusa y Usurpadora condensan el riesgo que deben asumir las 
escritoras decimonónicas al crear su proyecto escritural, ante su deseo 

4 Este pasaje tiene relación con el hecho de no haber sido aceptada en la Academia Espa-
ñola de la Lengua, esos son los barbudos, quienes no reconocen su obra literaria y la excluyen 
por ser mujer.

5 Diccionario Larousse.
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de hacer audible su voz. En este sentido, la voz de las escritoras es más 
un murmullo, una palabra que transita a media voz en discursos que 
homogeneizan las condiciones de enunciación para las mujeres reclu-
yéndolas en el proyecto doméstico. Pero, como bien lo hace Gómez de 
Avellaneda, se hacen intrusas y usurpadoras, las lampiñas se disfrazan, 
usan barbas, se enmascaran para hacerse cargo del sistema que codifica 
su valor y lo resquebrajan imaginando la nación desde lo doméstico. Así, 
las lexías de poder implosionan permitiendo develar las condiciones de 
enunciación en las cuales las mujeres se hacen presentes, en este caso 
bajar la voz que deviene en risa y burla de las simbologías —la barba— 
de la masculinidad y el “saber”.

Para sustentar su derecho a ser parte del campo literario, estas 
escritoras construyen una genealogía de la cual hacerse herederas y que 
refuerce su legítimo derecho a narrar, a literalizar sus percepciones y 
formas de ver el mundo, así ya no serán extrañas, no son las primeras 
en intentarlo. En este ejercicio las autoras exponen cuál es su capital 
simbólico-cultural, de la misma manera lo heredan a las que están 
empezando a publicar. Este universo simbólico-cultural, si bien está 
inscrito, en gran medida, en el marco de las genealogías masculinas 
(padres, hermanos, esposo, hijos), que las ubican como subsidiarias y 
menores, al ser expuesto evidencia las relaciones de poder a las que 
están sometidas, los mecanismos del saber que se legitiman a partir de 
los pactos patriarcales literarios y les niega el acceso al conocimiento.

Para justificar la genealogía que construye, Soledad Acosta de 
Samper, por ejemplo, compara a las mujeres con los migrantes que han 
salido de sus lugares de origen, pero llevan la herencia de sus ancestros 
que no abandonan, aunque se encuentren lejos de su tierra natal; el 
migrante, dice la autora, siempre conserva “la herencia de las anterio-
res generaciones” (1889). En esta línea la autora recupera las voces de 
las mujeres que la antecedieron y se ubica ella como bisagra entre esa 
herencia y las nuevas generaciones de escritoras.

Así, la genealogía pasa por los cuerpos y en este sentido nos remite a 
las relaciones de poder, es decir pensar cuál es la historia de las escritoras 
decimonónicas implica revisar los mecanismos a través de los cuales se 
operativiza el poder y genera prácticas para legitimar las exclusiones, 
profundizar el olvido fortaleciendo los procesos de ignorancia, hacién-
donos pensar que siempre ha funcionado de la misma manera: para esto 
el discurso opera como dispositivo y práctica. Como señala Mercedes 
Arriaga (2003), era necesario remontarse a las hacedoras de caminos, 
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establecer los orígenes de una genealogía femenina, para reconocerse 
herederas de un derecho a la voz, a la palabra, a la escritura, encontrar 
la fuente de la propia fuerza restituyendo a las madres simbólicas que 
habían sido-y aún lo siguen siendo— silenciadas en los anales de las 
historias literarias y del pensamiento. Estas autoras constituyen una 
muestra de la importancia de retornar a las voces de las escritoras lati-
noamericanas para conocer la historia de las ideas femeninas y vincular 
los procesos escriturales de las mujeres con las historias nacionales, sin 
estos elementos no se puede construir memoria/s de la emancipación 
de las mujeres en Nuestra América.

Operar como precedente de fuerza (Muraro, 2002) para hacer 
visible lo negado, para poner el cuerpo femenino en el centro de un 
discurso que las desdibuja en la representación del signo mujer; se 
restituyen en lo literario para hacerse presentes en el uso de la lengua 
que es, algunas veces, una frontera innacesible y violenta, pero cuando 
las escritoras decimonónicas se apropian de la lengua que codifica su 
valor de humanidad y escriben en los registros de los géneros literarios 
canónicos producen conocimiento, saber, sentido y emociones que crean 
poéticas otras sobre la nación. Pero esta restitución del signo mujer re-
basa el plano textual del contenido, se ancla en el modo de producción 
textual, en la forma y contenido de las obras. Esa es la tarea que asumen 
mujeres como Soledad Acosta de Samper, Clorinda Mattos de Turner, 
Juana Manso, Gertrudis Gómez de Avellaneda, solo por mencionar a 
las más descollantes en el panorama latinoamericano, ellas van a ser 
“portavoces del otro imaginario hispanoamericano del XIX, otra mirada 
sobre la realidad, la política, la sociedad y sus conflictos, imprescindible 
para obtener una visión completa de unas décadas convulsas y decisivas 
en la historia de América.” (Mataix, 2006)

Helena Araújo en La Scherezada criolla (1989), pregunta de qué 
modo la narrativa femenina sirve para caracterizar socioculturalmente 
a Latinoamérica, nos dice que las escritoras articularon una serie de 
opciones entre lo real y lo imaginario, el “Yo escribo, yo me escribo”, 
que expresa un deseo entre lo poético y lo político, que les permitió 
subvertir el rol tradicional asignado para convertirse en narradoras de 
sí mismas. En palabras de Juana Manso:

Yo pienso, luego existo: el yo, piensa, siente y obra, y quien le dá la cer-
teza de que piensa, siente y obra, es la conciencia. El testimonio de la 
conciencia es irrecusable. El juicio puede extraviarse, la conciencia jamás, 
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porque sentimos como sentimos y queremos como queremos, y no hay 
argumentos que valgan á persuadirnos de lo contrario, porque contra esos 
hechos íntimos y arcanos que pasan en el fondo de nosotros mismos, nada 
se puede decir. (“Ilustración de la Muger. Filosofía. Psicología-Estudio del 
Alma Humana”, Álbum de Señoritas, Nº 5).

Así, lo que hacen las escritoras decimonónicas es reinventarse a ellas 
mismas como narradoras de la nación, y a pesar del privilegio epistémico 
masculino reclaman su lugar en las historias literarias. Desde Christine 
de Pizan (La ciudad de las damas) hemos asistido a la reinterpretación de 
una identidad social femenina, pues al recuperar y reivindicar la potencia 
de sus antecesoras y contemporáneas no se reconocían como mujeres 
primeras o únicas sino como participantes de una historia; estas escri-
toras generan una tradición, una tradición que reconocen como suya, 
de la que se sienten partícipes y que contribuyen a prolongar. En este 
sentido, investigar sobre la literatura producida por las mujeres exige 
una mirada transhistórica que nos permite establecer las relaciones que 
se daban y fortalecieron a partir de las publicaciones y de los periódicos 
de la época, esto para comprender cuál ha sido la ruta escritural que 
antecede a las escritoras contemporáneas.

Entre las naciones de raza española, aún se mira a la mujer como a un 
ser inferior, como a un niño, y se la elogia cuando se eleva un poquito 
de la medianía con una exageración que abochorna. Debemos, empero, 
rechazar cierta clase de ponderaciones como una ofensa casi, porque 
éstas prueban que se aguardaba tan poco de nosotras, que cualquier 
cosa que hagamos, y que pruebe alguna instrucción o talento, es extraña 
en nuestro sexo, y se debe aplaudir como una rareza fuera de lo natural 
(Acosta de Samper, 1889)

Lo que pone de manifiesto Soledad Acosta de Samper es que cuan-
do se heroiza a la escritora, a las mujeres, se les convierte en lo “curioso”, 
en una especie de fenómeno que evidencia con sus capacidades “poco 
comunes” las limitaciones de las mujeres como grupo social y político. 
En este sentido, este mecanismo de excepcionalidad desprovee de his-
toricidad la participación de las mujeres en las artes y la literatura, es 
un constructo histórico social que no nos pertenece porque las líneas de 
tiempo se difuminan en este constante proceso de heroización, que borra 
la “complejidad de las formas efectivas y determinadas de intervención 
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de las mujeres en la historia, devolviendo la ilusión de una historia de 
mujeres habitada solo por las excepciones que confirman la regla de un 
destino ahistórico, ligado a la pura biología, y por ello inmodificable”. 
(Ciriza, 2012)

Las escritoras de la América decimonónica escriben desde los 
bordes, en los límites de una tradición literaria que las negaba con el 
discurso positivista científico y el orden social que las ubicaba adentro y 
afuera simultáneamente. Es evidente la postura conservadora de varias 
escritoras que defienden el modelo femenino del “ángel del hogar”, pero 
desde este lugar las autoras logran constituir un discurso que transita 
entre lo íntimo y lo público, alternativa a la que acuden como respuesta 
al dominio de la palabra masculina. Este tránsito les permite encontrar 
fisuras que les posibilitan abordar su intimidad y hacer patente su deseo 
de escribir, de reflexionar sobre su experiencia escritural desde anécdotas 
cotidianas y domésticas, sin menoscabar su honor ni su nombre. Como 
señala Vallejo “el escribir “como mujer” —es decir sobre el mundo do-
méstico y maternal propio de la mujer— fue condenado como obra sin 
importancia y, por otro lado, el escribir “como hombre” —sobre cues-
tiones públicas y filosóficas— fue igualmente censurado porque en el 
ejercicio de esa escritura la mujer habría perdido su feminidad” (2006).

En general, cada vez que las autoras hablan sobre su trabajo literario 
subestiman su producción, lo que se convierte más en una táctica, pues 
su objetivo es construir una imagen de sí mismas como escritoras que 
se adecuan a lo esperado por el lector, la clave es no desentonar frente 
a lo que se esperaba, de esta forma se legitiman y pueden acceder al 
espacio público escritural. La literatura producida por las mujeres es 
la posibilidad que tenemos de acceder a su voz, poder incorporarlas 
como sujeto de historia (Hintze, 2004). En este sentido, la historia de 
la literatura femenina latinoamericana implica ir más allá de las reglas 
a las que debían someterse las obras según el canon, pues en el caso de 
las mujeres no existía un texto preceptivo, así que las normas hay que 
buscarlas en sus propios textos, en los prólogos de sus obras (hechos por 
ellas o por hombres con autoridad socioliteraria), en sus diarios, en las 
cartas, en los escritos que publicaban en los periódicos, pero también 
en las normas de comportamiento, del deber social y moral que regía 
la feminidad normativa decimonónica.

Las escritoras latinoamericanas del siglo XIX acapararon los perió-
dicos y revistas de la época, así estos medios se constituyen en espacios 
de publicación privilegiada en los cuales se va configurando el pensa-
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miento crítico regional, y en este sentido si bien las mujeres no forma-
ban un grupo significativo en los campos literarios en constitución, sí 
nos permite rastrear el paso de lectoras a autoras, en tanto se nombra 
a la mujer escritora, “leer y escribir poemas podía ser una gracia más 
del concepto vigente de feminidad en el siglo XIX, pero ser “escritora” 
(novelista, ensayista) era un desacato a los modelos sociales imperantes” 
(Mataix, 2003)

La autoría no es solo la atribución del nombre,6 implica, también, 
la legitimación de la autoridad de la escritura por las redes de poder/
saber, en estos casos desde el tutelaje masculino. La escritora se convierte 
en una sujeta enunciadora publica en un espacio en el que se mezclan 
autorización, autoría y exclusión, un lugar ambiguo y conflictivo en el 
cual se publica, pero se es controlada y censurada. Las autoras deben 
ser creíbles moralmente, por esta razón lo primero que hacen es pedir 
perdón por escribir porque la mujer que publica atenta contra el ideal 
de mujer doméstica, pone en tela de juicio las garantías del bello sexo. 
Como bien lo señala Graciela Batticoure “una escritora que publica pone 
inevitablemente en juego la moral católica. Este es uno de los motivos 
por el que la figura de la autora resulta casi siempre inquietante e incluso 
a veces indeseable”. (2005)

Así, las escritoras decimonónicas aprendieron a disfrazar la voz con 
una serie de estrategias de ocultamiento, que Josefina Ludmer (1984) 
denominó “tretas del débil”. El decir sin estar diciendo, para mimeti-
zarse en una escritura que canónicamente debía reflejar y transmitir 
la naturaleza de la mujer y su función social: una escritura doméstica 
puesta al servicio de los ideales de la nación, protectora de la familia y 
creadora de modelos femeninos que reforzaran la imagen del bello sexo. 
Para ingresar al canon era necesario saber el lenguaje de los grupos que 
ostentaban el poder y el capital cultural. En este sentido, las escritoras 
decimonónicas construyen su subjetividad con un código que les es ad-
verso, contrario y/o desconocido, que las obliga a establecer separaciones 
entre el saber y el decir, según Ludmer las convierte en sujetos con un 
doble dominio de sentido, en el cual los textos vienen a ser respuesta-
réplica al canon; los textos se convierten en campos de disputa que 
generan fisuras en el campo literario decimonónico, entendiendo que 
estas fisuras se evidencian en la autorización que concede el campo para 

6 Gerard Genette explica que el nombre del autor puede asumir tres condiciones principales: 
firmar con su nombre; firmar con un seudónimo; o no firmar de ninguna manera.
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la publicación de las obras escritas por las mujeres, en la importancia 
que las autoras latinoamericanas otorgan a la actividad literaria, pues 
comprenden que la literatura hace parte del esfuerzo de construcción 
del Estado-nación y no pretenden quedarse por fuera.

A manera de epilogo: El Seminario de Metodología 
y Epistemología Feminista, comunidad de conocimiento

Las comunidades de conocimiento siempre han existido, varias son las 
historias de mujeres reunidas en torno al fuego para contar su palabra, 
para decir lo que está dentro de su corazón. Durante tres años eso fue 
para mí el Seminario de Metodología y Epistemología Feminista.7 Un 
espacio académico que se fue transformando en espacio vital de cons-
trucción epistémica y configuración de sentires.

El seminario es cronotopia feminista. Un salón caluroso en el que 
el aire acondicionado no se distribuye de manera uniforme, así que 
durante las tres horas de clase pasabamos del frío al sofoco sin ningu-
na mediación; metáfora, quizá de las transformaciones internas que se 
fueron sucediendo en ese tiempo-espacio, en el cual se fue tejiendo la 
teoria con la experiencia desde las particularidades de quienes partici-
pabamos, en una especie de urdimbre confeccionada por las múltiples 
visiones y disciplinas que confluían en la sala.

A cuenta gota, durante estos tres años, he ido desatando las amarras 
del afecto de mis identidades tribales; he sido disciplinarmente indis-
ciplinada, me he nutrido de gestos y voces, de la palabra y el asombro 
de todas las mujeres (pocos hombres) con quienes compartí café, frutas 
y galletas. He comprendido que la frontera, el umbral, es un no lugar 
habitado de significados que se hacen voz/silencio en cada articulación 
del discurso y de lo corporal.

Mi tesis, este texto, los desplazamientos de mi mirada han sido po-
sibles gracias al Seminario porque mi proyecto corpóreo es, también, mi 
proyecto epistémico, pues de nada sirve teorizar si no se transforma la 
vida; para poco nos es útil el feminismo si se queda en la hoja de papel 
y no lo hacemos acción amorosa de la vida cotidiana.

7 Impartido en el CEIICH-UNAM por las doctoras Norma Blazquez Graf y Patricia Castañeda.
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DE LOS MÁRGENES AL CENTRO: 
MUJERES NAHUAS Y ESCOLARIDAD

Lourdes Raymundo Sabino*

En 1985 por primera vez escuchamos que 
teníamos derechos,
por nuestra condición de mujeres

(Rufina Villa, 2012: 246)

Introducción

El objetivo de este trabajo es dar cuenta de las experiencias de mujeres 
nahuas, habitantes de diversas localidades de Cuetzalan, Puebla, 

respecto a la escolaridad. Ellas participan en la Casa de la Mujer In-
dígena “Maseualsiuat Kali”, el Centro de Defensa de los Derechos de 
las Mujeres (CEDDEM) y el Refugio Temporal para Mujeres Indígenas 
“Griselda T. Tirado Evangelio”. En sus vivencias se pueden observar dos 
situaciones: la primera refiere a que a todas vivieron uno o más tipos 
y/o modalidades de violencia, sin embargo aquí enfatizaré el poder sobre 
ellas ejercido por sus familias al negarles el derecho a estudiar. La otra 
realidad común en sus vidas es que a pesar de las circunstancias, ellas 
ejercieron un poder para, apropiándose de su derecho a la educación.

Para esta discusión se considerarán las categorías de género, etnia, 
clase social, y prejuicio en relación con el derecho a la educación, enten-
diendo como parte de éste, la educación escolarizada. La negación de 
la educación escolarizada configura la violación del derecho a estudiar. 
Los derechos humanos no son la única vía de reivindicación (Marcos, 
2003), no obstante para este caso, el análisis desde esta perspectiva es 
pertinente, considerando que el “bajo logro educativo de las personas 
indígenas les dificulta el ejercicio pleno de otros derechos básicos, como 

* Maestra en Antropología Social, CIESAS. Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo 
lourdes_rs87@hotmail.com
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el acceso a los servicios de salud, de impartición de justicia y a la parti-
cipación política” (IEEI, 2013: XVIII).

Las categorías enunciadas permitirán argumentar que el derecho 
de las mujeres a estudiar no debe ser negado por el hecho de ser mujer, 
indígena o pobre; que es la forma en que ellas se autonombraron. Las 
mujeres no son/somos “culpables” de ser mujeres, indígenas y pobres; el 
problema está en la violencia estructural institucionalizada y sostenida por 
una sociedad heteropatriarcal, que asigna valores simbólicos diferencia-
dos a las personas en función de ser mujer u hombre, de ser indígena o 
ser mestizo y de ser pobre o ser rico; ya que a las/os primeras/os se nos 
ve como inferiores. A partir de estos prejucios acerca de la gente, tanto 
la sociedad como el Estado, han vulnerado los derechos humanos de 
“otras” personas; puesto que “[l]a subordinación étnica, de clase y de 
género… siguen siendo… los paradigmas ocultos en los discursos de paz, 
desarrollo y democracia de la política nacional” (Olivera, 2003: 239).

Así pues, no hay ningún inconveniente, culpablidad o vergüenza 
por ser mujer, indígena, pobre; la cuestión problemática radica en las 
consecuencias sociales, jurídicas, políticas, económicas e incluso mora-
les, de lo que la familia, la comunidad, la sociedad y el Estado piensan, 
esperan, legitiman e institucionalizan prejuiciosamente acerca del ser 
mujer, indígena, pobre. En este sentido, instituciones como la iglesia 
“han jugado un papel primordial para atacar las expresiones cognitivas, 
‘morales’, sexuales, políticas, económicas, sociales y culturales de muchas 
mujeres” (Bautista, 2013: 13). Tales señalamientos se basan únicamente 
en el prejuicio.

En este tenor, entenderé por prejuicio, retomando a Gadamer, a 
aquel que “sólo en la Ilustración adquiere… el matiz negativo que ahora 
tiene. En sí mismo ‘prejuicio’ quiere decir un juicio que se forma antes 
de la convalidación definitiva de todos los momentos que son objeti-
vamente determinantes… El “prejuicio” condenado por los ilustrados 
es el que tiene vigencia aunque no sea estrictamente racional o “legíti-
mo” (Montero, 1992: 29 y 30). Esta idea de prejuicio permite indicar 
que lo que se espera de las mujeres indígenas y pobres, son prejuicios 
negativos; que han devenido en desigualdad social para ellas y se les 
suele representar como víctimas, pasivas y sumisas incluso en el discurso 
feminista (Marcos, 2003).

No obstante, estas mujeres nahuas de Cuetzalan no se asumen como 
víctimas de la violación a sus derechos humanos y tampoco esencializan 
su identidad étnica; sino que reivindican su identidad de género, étnica 
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y de clase social, llevando “a cabo iniciativas para tratar de modificar su 
situación. A esto le llamanos ‘capacidad de agencia’” (González y Moja-
rro, 2011: 204-5), considerando que sus experiencias sobre la escolari-
dad, hablan de los obstáculos que ellas superaron para “salir adelante”, 
y a la vez, dan claves para cuestionar lo que tradicionalmente se asume 
por poder. Ellas, con sus testimonios vividos, señalan, cuestionan y pro-
ponen desde los márgenes1 en los que se encuentran, el re-planteamiento y la 
apropiación del poder para ubicarse a sí mismas en el centro de sus vidas.

Con fines de análisis, en la primera parte de este escrito se presenta 
una breve discusión sobre los derechos humanos, enseguida se alude 
al contexto de trabajo de las mujeres nahuas y de las condiciones que 
comparten: ser mujeres, indígenas, pobres. A continuación se señalan 
algunas implicaciones entre las mujeres indígenas y su derecho a la 
educación, para después esbozar cuestiones generales sobre la escola-
ridad en población indígena y no indígena en Cuetzalan. Se retoman 
testimonios de las mujeres nahuas, acerca del por qué se supone que ellas 
no deben estudiar “por ser mujeres”, enfatizando que su familia ejerció 
un poder sobre ellas. Finalmente, se recuperan algunas de las memorias 
de las mujeres en las que se hace visible la reivindicación de su derecho 
a la educación, cuestionando el poder sobre y a la vez, apropiándose del 
poder para estudiar.

Sobre los derechos humanos

De acuerdo con Lynn Hunt (2009), la expresión “derecho humano” se 
usó por primera vez en francés hacia 1763, sin embargo a diferencia 
de su definición actual, en el siglo XVIII no se consideraba que toda la 
gente poseía autonomía moral, condición que era necesaria para tener 
derechos humanos. Esta autonomía refería a la capacidad de razonar y 
tener independencia para decidir por sí misma/o. Siguiendo a la autora, 
entonces las y los niños, los locos, los sirvientes, las mujeres y la gente 
sin propiedades, no tenía derecho a tener derechos.

[Recientemente] los derechos de los pueblos indígenas, los derechos de 
los niños y las niñas y los derechos de las mujeres. Todos ellos han surgido 

1 Con “márgenes” me refiero a la condición de género, etnia y de clase social de las mujeres; 
pues históricamente las relaciones desiguales de poder, nos han ubicado ahí: en los márgenes.
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del reconocimiento de lo que en las teorías filosóficas y antropológicas 
llamamos diferencia… las diferencias identitarias no son valoradas, respe-
tadas y democráticamente preservadas; por el contrario, son fundamento 
de discriminación, marginación, explotación y violencia (Lagarde: 2012: 
96-7).

Hoy, los derechos humanos representan “el conjunto de derechos 
y libertades fundamentales para el disfrute de la vida humana en condi-
ciones de plena dignidad y se definen como intrínsecos a toda persona 
por el mero hecho de pertenecer al género humano” (20 claves… 2015: 
7). Pero, en el siglo XVIII como ahora, los derechos humanos no se re-
conocen ni se garantizan para todas las personas, debido a la histórica 
desigualdad social que en este caso, como mujeres indígenas hemos 
llamado, “deuda histórica… con nuestros pueblos” (CONAMI, 2012). A 
los pueblos indígenas se nos ve como diferentes, “se trata de la llamada 
diferencia cultural… Pero esta diferencia alberga y oculta complejos 
mecanismos de todo tipo de explotación y opresión” (Lagarde, 2012: 
98). Tal diferencia debería traducirse en diversidad y no en desigualdad.

En la Constitución mexicana se “incorporó el concepto de derechos 
humanos por primera vez en 1992 al ordenar la creación de organismos 
de protección de los derechos humanos (ombudsman)” (Carpizo, 2011: 
16). Es decir, los derechos humanos en nuestro país, son relativamente 
una novedad. Siguiendo el discurso contemporáneo sobre ellos, se 
dice que son universales, inalienables, que se centran en el valor igual 
de todos los seres humanos, son indivisibles e interdependientes, no 
pueden ser suspendidos o retirados, imponen obligaciones, particular-
mente a los Estados y los agentes de los Estados; han sido reconocidos 
por la comunidad internacional, están protegidos por la ley; y protegen 
a las personas y a los grupos (20 claves… 2015: 7). Entre otras de las 
características de los derehcos humanos se encuentra: su historicidad, 
progresividad y eficacia directa (Carpizo, 2011: 17). Estas aseveraciones 
han sido formuladas desde un pensamiento occidental2 (Hunt, 2009; 
Miralles, 2004 y Maqueada, 2004) y por tanto, su enfoque es etnocéntrico 

2 “La idea de Derechos Humanos se ha modificado a lo largo del tiempo e inclusive ha sido 
diferente en cada cultura o contexto, atendiendo a su propia forma de vida, costumbres, creencias, 
etc.” (Estadísticas de los derechos humanos…, 2013: 19). No obstante, los planteamientos sobre 
los derechos humanos se han basado en los modelos jurídicos de Inglaterra (Carta Magna de 
1215), Estados Unidos (Declaración de los Derechos del Buen Pueblo de Virginia, 1776) y Francia 
(Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789) (Ibidem).
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y androcéntrico (Gargallo, 2012 y Lagarde, 2012), ya que el “derecho 
parte del punto de vista masculino” (Facio y Fries, 1999: 11).

Desde la experiencia y cosmovisión de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas, se pone en cuestión tanto la idea de persona, 
como la de derechos humanos, pues para ellas, tales concepciones no 
se centran en lo que se considera individuo, como se puede leer en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos ([1948] 2008):

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros.
Artículo 2. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Desde la vivencia indígena se cuestiona esta visión universalista 
y liberal de la ciudadanía (Hernández, 2013). Los contenidos de los 
artículos mencionados parecen indicar que efectivamente nacemos con 
derechos, pero no ocurre ni ha ocurrido así en todos los contextos, como 
lo documenta Lynn Hunt (2009). La manera en que están escritos refleja 
que los derechos humanos son una especie de regalo que se nos da por 
ser humanos; sin embargo el reconocimiento de los derehos humanos 
de las personas no es fruto ni del Estado ni de nuestro ser en sí mismo; 
sino de las diversas luchas que han tenido que haber para ello.

Por otra parte, en su mayoría para las poblaciones indígenas, la 
persona es resultado de la socialización en la familia y en la comunidad, 
mientras que la ciudadanía se adquiere y se condiciona con el compor-
tamiento y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de 
mujeres y hombres en la comunidad, no nacemos siendo ciudadanas/os. 
Aunada a esta situación, está la cosmovisión de los pueblos indígenas, 
puesto que en ella, los seres humanos somos un ser más dentro del cos-
mos, y debe de haber un equilibrio entre seres humanos y naturaleza, 
y no solo entre los individuos (Valladares, 2008: 54). La cosmovisión 
indígena no se centra en el “hombre” y su dominio de la naturaleza. 
Aunque esto no significa que sea armónica o que esté libre de androcen-
trismo, ya que “[e]n México y en toda América, las mujeres indígenas 
han sido formadas por mundos y cosmovisiones androcéntricas” (Gar-
gallo, 2012: 67).
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Con frecuencia entonces, en el “mundo indígena” los derechos 
se adquieren, se otorgan y se negocian (Ortiz-Ortega, Amuchástegui 
y Rivas; 2006), se intercambian (Alberti, 1994),3 se condicionan, o 
simplemente son una posibilidad de defensa (Raymundo, 2015) vía 
conciliatoria o mediante el derecho positivo4 según la situación y el 
contexto; y no precisamente se nace con derechos por el hecho de ser 
humanos/as. En todo caso, lo que se puede entender como derechos y 
obligaciones en las comunidades indígenas, hace referencia a normas 
que se generan, aceptan o niegan y legitiman, en colectividad; pero que 
trastocan también la subjetividad, pues no hay una frontera clara entre 
lo personal y lo comunitario. En esta dinámica participan mujeres y 
hombres, sea de manera pasiva o activa.

Los derechos humanos de las personas indígenas, no solo hacen 
referencia a derechos individuales (como generalmente se plantea des-
de occidente); sino como se señaló en la Ley Indígena o Ley Cocopa, 
original: “los derechos de las comunidades indígenas a sus sistemas 
institucionales y normativos, a la autonomía en sus territorios y en ge-
neral posicionaba a los pueblos indígenas como sujetos (colectivos) de 
derechos”5 (Marcos, 2003: 288). La Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007), reconoce también 
que “los pueblos indígenas poseen derechos colectivos que son indispen-
sables para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos”

En relación con este planteamiento, fue en los Acuerdos de San 
Andrés (punto 19) donde se señaló que “los pueblos indígenas han sido 
objeto de formas de subordinación, desigualdad y discriminación que 
les han determinado una situación estructural de pobreza, explotación 
y exclusión política. Confirma también que han persistido frente a un 
orden jurídico cuyo ideal ha sido la homogeneización y asimilación 
cultural. (Aubry, 2003: 21-2).

3 Pilar Alberti señala que “[n]o se pueden entender los derechos sin relacionarlos con las 
obligaciones, de manera que en lo que atañe a las relaciones genéricas lo que son obligaciones 
de los hombres para con las mujeres se convierten en derechos de las mujeres y lo que son las 
obligaciones de las mujeres se convierten en los derechos de los hombres” (1994: 128).

4 Autoras como Teresa Sierra (2010 y otros) y Adriana Terven (2009), han analizado deta-
lladamente estos procesos de impartición de justicia, señalando que en Cuetzalan existen procesos 
de “justicia intercultural” o, siguiendo a Boaventura de Sousa Santos, de “interlegalidad”.

5 Es a partir de los acuerdos que San Andrés que las personas indígenas se colocan como 
“actores legales”, para dejar de ser concebidos como “objetos pasivos” y entenderse como un “actor 
colectivo” (Aubry, 2003: 129).
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En el país, los derechos colectivos6 de los pueblos indígenas no han 
sido reconocidos en su totalidad por el Estado, en ocasiones aceptan que 
tienen derechos culturales pero no políticos, y más bien esos derechos 
culturales han sido convertidos “en folklore de consumo” (Lagarde, 
2012: 95). En contraparte, “[c]uando se habla de la lucha de los pueblos 
indios en el México actual, puede afirmarse que… han logrado colocarse 
como sujetos políticos ante el Estado y la sociedad nacional” (Flores, 
2005: 70). De acuerdo con Silvia Rivera Cusicanqui, en Bolivia como 
en Méixco, “[e]l ideal del estado y de las élites pareciera ser el recono-
cimiento del mundo indio en minoría inofensiva y ornamental, para 
encerrarla en museos y reservas ecológicas, desde donde poco podría 
incidir en el diseño de políticas públicas” (2010: 66).

Los Pueblos Indígenas han luchado durante siglos en contra del genocidio, 
el desplazamiento, la colonización y la asimilación forzada preservando 
sus culturas e identidades autóctonas… Estas amenazas que enfrentan 
los Pueblos Indígenas han provocado que integrantes de movimientos 
indígenas argumenten que el hecho de que las mujeres articulen acciones 
por sus derechos como mujeres y su acceso a una vida libre de violencia, 
se vuelven un elemento divisorio y que debilitan el logro de sus objetivos 
más amplios de garantizar los derechos colectivos de los territorios y a la 
libre determinación de los pueblos indígenas.
Las Mujeres Indígenas están confrontando y transformando esta posi-
ción, basándose en la convicción de asegurar los derechos humanos de 
las Mujeres Indígenas y su acceso a una vida libre de violencia definida 
por ellas mismas, es integral para garantizar los derechos de los Pueblos 
Indígenas como colectividad (Valladares, s/f: 1).

La lucha de las mujeres indígenas por sus derechos es muy com-
pleja, no se trata solamente de un reconocimiento jurídico a nivel 
nacional e internacional, sino con gran frecuencia el primer obstáculo 
se encuentra en la familia y en la comunidad. De manera que ha sido 

6 Entre los derechos colectivos de las personas, pueblos y comunidades indígenas se en-
cuentran: derechos económicos, sociales, políticos, culturales (identidad, educación y tecnología) 
y espirituales; entre ellos: el reconocimiento a la diversidad cultural, a la autoidentificación o 
autoadscripción, a la libre determinación, a elegir autoridades, a aplicar sus propios sistemas 
normativos, a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, a la tierra, el territorio y los recur-
sos naturales, a la consulta y consentimiento libre, previo e informado, a la salud, a los derechos 
sexuales y reproductivos, y el derecho a una vida libre de violencia (CONAMI, 2012).
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muy complicado “[a]rticular la lucha por la autonomía y los derechos 
colectivos de sus pueblos con la lucha por la autonomía y los derechos 
individuales… Las mujeres indígenas han reconocido que lo personal 
es político… [pues] politizan y colectivizan problemas personales” (Es-
pinosa, Dircio, y Sánchez, 2010: 90). A la fecha es una lucha constante, 
al interior y al exterior de las comunidades, pues en general “el lugar 
social de las mujeres indígenas es el de sirvientas. Esto se mezcla con un 
tratamiento de su imagen como ornamento en tanto ‘objeto turístico’” 
(Cumes, 2012: 2).

Hablar de derechos humanos a nivel global y local, y a nivel in-
dividual y colectivo es ardua labor, pues en ocasiones ambas posturas 
se contraponen, y unos pueden vulnerar a los otros. En este sentido, 
autoras como Miriam Lang señalan que “las mujeres indígenas nos en-
contramos atrapadas en dos discursos, uno el movimiento de mujeres 
blanco-mestizo que universaliza los derechos humanos y otro, el mo-
vimiento indígena, que niega la desigualdad de poder entre mujeres y 
hombres” (Lang, 2009: 15-6).

Una cuestión de suma importancia, como se enuncia arriba, es 
que no a todas las personas se les/nos ha considerado ciudadanas. Las 
personas pobres (mujeres y hombres), las mujeres (en general) y las 
poblaciones indígenas, comparten el hecho de que sus derechos no han 
sido reconocidos ni ejercidos plenamente, ni antes ni ahora. Puede en-
tenderse entonces que las mujeres indígenas, pobres; han vivido y viven, 
la vulnerabilidad de sus derechos de tres maneras simultáneamente, por 
motivos de género, etnia y clase social.

La violación a los derechos humanos de las mujeres indígenas no 
se da por añadidura a las condiciones en que ellas viven, sino que se 
debe a que, tanto a las personas pobres, a las mujeres y a las/os indíge-
nas, se les/nos ha visto como sujetos de tutela (Warman, 1971), sujetos 
tutelados (Del Val, 2004), objetos de atención (Flores, 2005), sujetos de 
atención (CONAMI, 2012), y con frecuencia ni siquiera se nos ha con-
siderado humanos/as (Lagarde, 2012); sino como seres a quienes hay 
que civilizar, alfabetizar y castellanizar (Warman, 1971). En síntesis, se 
nos ha visto como seres a quienes hay que integrar, incorporar, asimi-
lar e industrializar (Gamio, 1916; Warman, 1971; Bonfil, 1979), para 
ser parte del desarrollo7 y así dejar de ser un lastre para el progreso 

7 “El presidente Benito Juárez, indígena zapoteca, nunca vio con buenos ojos las deman-
das de los indígenas; su formación y sus lealtades lo ubicaron en el bando contrario, que par-
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nacional8 (Warman, 1971). Implícitamente entonces, esto significa que 
hemos sido excluidas/os.

En particular, a las mujeres se nos ha negado como humanas y esta 
es una idea (errónea) de larga data. Tanto religión como la ciencia y 
la historia, han impuesto y legitimado la imagen de los hombres como 
seres superiores a las mujeres, las mujeres somos consideradas como 
las “otras” (De Beauvoir, 1949 y Facio y Fries, 1999) ante los hombres. 
“Invisibilizar nuestra presencia, negar y desvalorizar nuestro sexo en la 
enseñanza de la lengua, es violar el derecho a la educación, así como el 
derecho a la identidad cultural” (Gargallo, 2012: 46).

En la actualidad, en el caso de las mujeres indígenas que viven 
en condiciones de pobreza, esta negación de “ser”, es “triple”: al ser 
mujeres, se nos considera como “no hombres” (Paredes y Guzmán, 
2014): y ello ha implicado privilegios para los hombres y prohibicio-
nes para nosotras; esto ha significado la negación de nosotras como 
mujeres (Lagarde, 2012). El ser pobre, para mujeres y para hombres, 
ha implicado que no podamos vivir en condiciones dignas, y esto nos 
pone en desventaja frente a los hombres, pero también frente a nues-
tras compañeras mujeres que sí poseen patrimonio. La pobreza se ha 
materializado en la negación de más de un derecho, y nos ubica como 
“otras” ante los hombres pero también ante otras mujeres. A pesar de 
que habemos tanto mujeres como varones indígenas, con frecuencia 
nosotras no somos libres de pensarnos a nosostras mismas (Paredes y 
Guzmán, 2014).

Las mujeres indígenas, somos parte de las comunidades y pueblos 
indígenas, sin embargo generalmente se nos ve sólo como compañía, 
apéndice o como ayuda del marido (Deere y León, 2002). Esto ha legiti-
mado “la subsunción del género femenino en el masculino y reproduce 
la real desigualdad… que se manifiesta en no ser nombradas, no ser 
visibles, no tener derechos específicos y no tener existencia propia” 
(Lagarde, 2012: 19-20). En menester entonces, concebir a las mujeres 
como humanas, como sujetas pensantes (Cumes, 2012), actoras políti-
cas (Valladares, 2008) y como sujetas políticas (Flores, 2005); solo así 

ticipando de la lógica colonial veía en la cultura indígena la razón del atraso y la desigualdad” 
(Del Val, 2004: 131).

8 “En las primeras décadas del siglo [XX], la población indígena constituía más del 50% de 
la población y la política hacia este sector estuvo marcada por un racismo a ultranza, ya que se 
consideraba que el atraso del país se debía a su existencia: por lo tanto los sectores hegemónicos 
del capitalismo nacional urgían su desaparición” (Olivera, 2003: 235-6).
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entenderemos que las mujeres tenemos una vida, identidad, agencia y 
ciudadanía propias; y que por ende, tenemos derechos humanos. “[H]
umanizar a las mujeres indígenas… [es] políticamente necesario” (Cu-
mes, 2012: 3) para erradicar los prejuicios que sobre nosotras que se han 
creado y reproducido históricamente.

Maseual siuat: los primeros pasos

En el mundo hay cerca de 300 millones de indígenas, 30 de los cuales 
viven en América Latina. La mitad de los pueblos indígenas (o tribales o 
aborígenes), son mujeres que sólo son mencionadas en puntos específicos 
de la Declaración de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995) 
y de la Declaración de Nairobi (1985); el resto no aparecen en ninguna 
convención o convenio internacional. Y eso porque, aun cuando intentan 
respetar la cosmovisión y los derechos consuetudinarios de los pueblos no 
occidentalizados, los organismos internacionales y nacionales defienden 
los derechos de los hombres indígenas. Éstos, en muchos casos, oprimen 
a las mujeres en sus comunidades (Gargallo, 2012: 66).

El planteamiento anterior significa que aún cuando mujeres y hom-
bres indígenas pueden compartir condiciones de pobreza y etnicidad, 
que se materializan en diversas formas de exclusión y desigualdad social; 
“los hombres se sienten que son superiores a las mujeres, se sienten 
que tienen más poder” (Mujeres de CAMI, Refugio y CEDDEM, 2012). En 
Cuetzalan, como en otros lugares, las mujeres suelen sen consideradas 
como seres inferiores o incapaces (Bautista, 2013).

El estado de Puebla tiene 217 municipios, Cuetzalan es uno de 
ellos y cuenta con 179 localidades, la mayoría de ellas con muy alto y 
alto grado de marginación según el Catálogo de localidades de la Se-
cretaría de Desarrollo Social (2013). Las mujeres nahuas con quienes 
conviví durante el trabajo de campo, viven en San Miguel Tzinacapan, 
Xalpantzingo, Xiloxochico, San Andrés Tzicuilan, Tecolapa, Yohuali-
chan, Xaltepec, Xocoyolo, Xochical, Tepetzalan, Santiago Yancuitlalpan, 
Cahuayogco, Pepexta y La Galera.

Las edades de las mujeres fluctúan entre los 19 y los 63 años. Ellas 
se auto-nombran como nahuas, maseuales o mujeres de comunidad. Al 
respecto, María Guadalupe Rivera, comparte:

[L]a gente de Cuetzalan no utiliza las categorías de “indígena” y “mes-
tizo” sino se utilizan los conceptos de “coyome” y “maseual”, que surgen 
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del idioma nahua… La categoría “coyome” la utilizan para denominar 
a los que viven en la cabecera municipal o están mas “mestizados”. La 
palabra coyome en “español mexicano” significa coyote. El coyote es un 
animal que llega de noche y se roba las gallinas y sobre todo en muchas 
comunidades indígenas… es asociado con la maldad… Maseual significa 
campesino, pero esta categoría es muchas veces incorrectamente traducida 
como “indígena”… Ser maseual significa ser pobre, no poseer medios de 
producción propios y vender su mano de obra, no saber español y vivir 
marginado del mundo del coyome… Por otra parte los “mestizos”… se 
autodescriben como “gente de razón”… A la población “indígena” la 
denominan como “inditos” o “gente de las comunidades” y a las mujeres 
como “Marías” (2004: 48-9).

La mayoría de las mujeres es bilingüe, tienen dominio tanto del 
náhuat (variante del náhuatl) como del español; mientras que algunas 
solo hablan español. Once de ellas están casadas (por la iglesia y por 
lo civil), diez viven en unión libre, seis son madres solteras, siete son 
solteras y solamente una es viuda. Ellas han vivido violencia de algún 
tipo9 y modalidad en algún momento de sus vidas, y tales experiencias 
las hicieron confluir en la Casa de la Mujer Indígena “Maseualsiuat Kali”, 
el Refugio para Mujeres Indígenas “Griselda T. Tirado Evangelio” y en 
Centro de Defensa de los Derechos de las Mujeres (CEDDEM) o Centro 
de Atención Externa al Refugio (CAER). Al interior de cada uno de estos 
espacios se cuenta con objetivos específicos, pero el objetivo10 común 
consiste en dinfundir los derechos humanos de las mujeres en las comu-
nidades de Cuetzalan y brindarles atención psicológica, asesoría legal 
y acompañamiento en cuestiones de salud (física y emocional), entre 
otros. Estas son estrategias que han seguido para erradicar las violencias 
que ellas y otras mujeres indígenas y mestizas, han vivido. Cada centro 
tiene una asesora y una coordinadora, laboran también otras mujeres 
que son conocidas como “el personal”. Desde luego también están las 
usuarias y ex-usuarias.

9 De acuerdo con la Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia (2007), 
los tipos de violencia son: psicológica, física, patrimonial, económica y sexual; mientras que las mo-
dalidades de violencia son: familiar, laboral y docente, en la comunidad, institucional y feminicida.

10 Para revisar a detalle los objetivos y áreas de atención de cada proceso organizativo se 
pueden consultar investigaciones como las de Susana Mejía y Aurelia Mora (2005), Susana Mejía 
y Adriana Palacios (2011), Susana Mjeía (2010), Adriana Terven (2009 y 2012), entre otros.
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La violencia es una experiencia común en sus historias de vida, éste 
ha sido uno de los motivos por los cuales ellas decidieron organizarse 
y ayudarse a sí mismas y a otras mujeres en situación de violencia. Sin 
embargo, ellas no son las únicas que trabajan por erradicar la violen-
cia en sus contextos, ya que en general “[u]no de los derechos por los 
cuales el movimiento de mujeres en América Latina ha luchado más 
intensamente en los últimos 20 o 30 años, es el derecho a una vida libre 
de violencia” (Lang, 2009: 12).

Los procesos que encabezan las mujeres de la CAMI, el Refugio y 
el CEDDEM, son resultado de algunas décadas de organización y lucha 
al interior de sus familias y comunidades. En la actualidad su trabajo 
se basa en tres ejes: la perspectiva de género, el enfoque de derechos 
humanos y de interculturalidad. Su trabajo representa un caso emble-
mático como colectivo de mujeres indígenas, y que al igual que otros,

formularon, para empezar, proyectos productivos, de ahorro, de présta-
mos y comercialización, que respondían a problemas percibidos desde 
las responsabilidades femeninas en espacios rurales indígenas paupe-
rizados, donde falta el dinero, donde el trabajo de las mujeres no se 
reduce a elaborar alimentos, limpiar el hogar y cuidar a la familia; sino 
que abarca tareas de la parcela… el traspatio… y en las tierras comu-
nales (recolectan alimentos y leña o acarrean agua) (Espinosa, Dircio y 
Sánchez, 201: 41).

Aurelia Mora, responsable del área de salud, comentó que se empe-
zaron “a organizar porque había mucha pobreza, los hombres no daban 
para el gasto, bebían alcohol y había mucho problemas de desnutrición, 
sobre todo en los niños… encontramos que algunos hombres tenían hasta 
más de una mujer… otro problema muy fuerte es que los hombres les 
pegaban a las mujeres” (2012). Al respecto, Rufina Villa, un referente 
de liderazgo en la región, señaló que “[e]l hombre no podía ganar lo 
suficiente para la manutención de la familia… eso fue para nosotras 
una oportunidad para poder organizarnos y… de poder cambiar la cos-
tumbre de que solamente los niños podían ir a la escuela” (Villa, 2012: 
247). Las mujeres salieron de sus casas para reunirse y organizarse, en 
un inicio como artesanas, lo que fue un primer paso para construir “un 
puente entre los terrenos privado, público y comunal” (Ortiz-Ortega, 
Amuchástegui y Rivas, 2006: 271).
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Mujeres indígenas y el derecho a la educación

Las mujeres tenemos derecho a ser humanas, derecho a tener derechos, 
a tener historia, “a la educación, a la información y a la comunicación” 
(Lagarde, 2012: 106-7). En lo que concierne al derecho a la educación, 
éste se asienta en documentos internacionales y nacionales. En el primer 
caso se encuentra la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948, Sección de presentación y Artículo 26), la Declaración Mundial 
Sobre Educación para Todos (1990), el Convenio 169 (1989, Parte VI) y 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007, Artículos 14 y 17). A nivel nacional, el derecho a la 
educación se enuncia en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley general de educación (1993), los Acuerdos de San 
Andrés (1996) y la Ley Revolucionaria de Mujeres (1996, Punto sexto, 
en Marcos, S/f). La mayoría de estos documentos se caracterizan por su 
lenguaje sexista y parcial, al hablar del derecho a la educación en clave 
masculina. Para el caso de México, si bien es importante garantizar 
las condiciones para que los derechos puedan llevarse a la práctica, lo 
cierto es también que la educación hacia inicios de 1900 fue una estra-
tegia impuesta por el gobierno mexicano para integrar a la población 
indígena (Warman, 1971) a su idea de progreso.

Considero que, hoy podemos hablar parcialmente, de un proceso 
de apropiación del derecho a la educación entre la población indígena, 
ya que hemos encontrado oportunidades en el estudio, que usamos para 
nosotras mismas o para nuestras familias y comunidades. A la par de 
este proceso, “las mujeres indígenas y sus familias pertenecen al sec-
tor de la población que vive en extrema pobreza en México” (Olivera, 
2003: 243). Las estadísticas, si bien no reflejan realidades concretas, sí 
ofrecen un amplio panorama sobre la educación, en el que se observa 
la desigualdad en el acceso a la escolaridad entre la población indígena 
y no indígena, como se muestra enseguida:

Según el Índice de Equidad Educativa Indígena (2013):

El rezago en escolaridad de la población indígena empieza desde la educa-
ción básica: solamente 51% de los indígenas en edad de haber completado 
la primaria lo ha logrado, mientras que tan solo 27% de los indígenas en 
edad de haber completado la secundaria lo ha hecho… Cabe enfatizar 
que no se puede atribuir esta desigualdad educativa al mero hecho de 
ser indígena o no… esta desigualdad [se debe] a tres grupos de factores: 
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Fuente: IEEI, 2013: 27

Fuente: IEEI, 2013: 26

Niveles de logro y equidad en alfabetismo 
a nivel nacional, 2010

Niveles de logro y equidad en escolaridad 
a nivel nacional, 2010
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las desigualdades socioeconómicas, la inequidad en la oferta educativa 
y la discriminación y sub-representación de los indígenas en la toma de 
decisiones sobre política pública (IEEI, 2013: XV y XVII).

“Somos mujeres, indígenas, pobres, sin escolaridad”, fue uno de 
los enunciados reiteradamente señalados por las mujeres durante el 
trabajo de campo. Con estas palabras, ellas no se ubican como culpa-
bles o víctimas; sino que ponen sobre la mesa, la discusión respecto a 
que su identidad de género, étnica y de clase social; se ha simbolizado 
y materializado en desigualdad social, económica y política, para ellas. 
En el caso del género, por lo que se espera socialmente de ellas “por 
ser mujeres”: “las mujeres no deben estudiar”, en lo referente a la clase 
social y a la condición étnica, si bien es compartida con sus pares, va-
rones, “las mujeres de cada uno de esos grupos oprimidos mantienen 
una relación de subordinación frente al varón” (Facio y Fries, 1999: 26).

El analfabetismo es un ejemplo claro de cómo mujeres y hombres 
viven diferenciadadamente el acceso a la educación y a la informaicón. 
Los porcentajes, de al menos de 1970 a la fecha, muestran que hay 
una reducción considerable de analfabetismo; no obstante, las mujeres 
muestran mayor desventaja que los hombres al respecto.

La desigualdad en la posibilidad de estudiar para mujeres y hom-
bres, está relacionada con los recursos económicos de los cuales dispone 
su familia, pero también con lo que se espera socialmente de las mujeres 
y los hombres. Estas percepciones han vulnerado los derechos humanos 
y cuestionan la “dignidad humana”11 (Carpizo, 2011) de las mujeres 
indígenas, ya que al situarlas “a la merced de los cambios económicos 
y sociales del mundo actual, están sujetas a los problemas de sus comu-
nidades” (García, 2010: 103).

Escolaridad en Cuetzalan

El estado de Puebla, Michoacán, Tabasco, Campeche, San Luis Potosí, 
Veracruz, y Yucatán presentan un alto índice de marginación (IEEI, 2013: 
32). Este grado de marginación se evidencia, entre otros aspectos, en 

11 Según el autor, el documento jurídicio en el que por primera vez se alude a la digni-
dad humana, fue la Carta de las Naciones Unidas de 1945, la dignidad humana “singulariza y 
caracteriza a la persona de los otros seres vivos, debido a su razón, voluntad, libertad, igualdad e 
historicidad” (Carpizo, 2011: 8).
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Fuente: “Analfabetismo”, disponible en http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/
analfabeta.aspx?tema=P

Porcentaje de población analfabeta de 15 años o más
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la educación escolarizada entre la población indígena y la población 
no indígena.

Asistencia, escolaridad y alfabetismo para la población indígena 
y no indígena del estado de Puebla, 2010
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Fuente: IEEI, 2013: 38, 40 y 42.

En el municipio de Cuetzalan el Indíce de Equidad Educativa Indí-
gena12 refleja que hay mayores logros en la población no indígena que 
en la indígena. Esta situación no se debe al ser indígena en sí mismo, 
sino a la desigualdad social que esta identidad ha implicado, debido a 
que para estudiar se necesita dinero, y las personas más pobres del país 
son indígenas que viven en el ámbito rural. Estos y otros aspectos hacen 
que la educación no sea una posibilidad real para muchas personas.

En el caso de las mujeres indígenas, una carga cultural que recae 
sobre ellas, es que en sus familias y en sus comunidades se piensa que 
“las mujeres no deben estudiar”. Este es un obstáculo muy grande, no 
se trata de una cuestión práctica, sino simbólica; basada únicamente en 
prejuicios sostenidos por estructuras sociales heteropatriarcales. A con-
tinuación se expone información correspondiente al número de casos 
según el grado de escolaridad, de las 35 mujeres nahuas con quienes 
conviví de manera más constante en el trabajo de campo.

12 En este informe “se consideran indígenas a las personas mayores de cuatro años de edad 
que hablen alguna lengua indígena; al resto se le considera no-indígenas” (ieei, 2013: xiv).
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Fuente: Elaboración propia a partir del trabajo de campo en 2012.13

13 En la gráfica dice “estudiaba la secundaria”, porque estos datos son del 2012.
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En Cuetzalan, como en otras regiones rurales con población in-
dígena, las “niñas tienen pocas oportunidades de educación; ya desde 
pequeñas, la mayoría ayudan a sus madres en las labores domésticas” 
(Araiza, S/f: 7). Esta situación genera que las mujeres sean más pobres que 
sus pares masculinos, tengan menos oportunidades de empleos remu-
nerados y presenten menores niveles de instrucción (Bonfil, 2001: 528).

“Las mujeres no deben estudiar”

El color de la piel, la lengua originaria, la forma de vestirnos o el lugar 
en que nacemos y crecemos se han usado como motivos de discrimi-
nación y exclusión; y cada una de estas condiciones nos marcan, esta 
marca no es una ley escrita, pero se ha constituido como una ley de 
convivencia diaria, ya sea en la comunidad, la calle o la escuela como 
comentó Matilde, “me tocó ir a conferencias de derechos humanos… 
donde hablaron mucho de la Sierra Norte de Puebla y a mí me sorpren-
dió que la persona que estaba ahí exponiendo… empezó a hablar: ‘es 
que los indios de la Sierra Norte hacen un montón de tonterías y que se 
machetean, pobres ignorantes, cavernícolas, que no tienen educación’” 
(24 de octubre de 2012).

Palabras como las de Matilde, demuestran que los prejuicios acer-
ca de la gente indígena es gran parte del problema, sin embargo las 
personas indígenas no somos los culpables del atraso económico, social 
y político del país. Miguel Ángel Rodríguez (2006) en Testimonios de 
discriminación. Historias vivas documenta diversas situaciones en las que 
la escuela se destaca por ser un espacio desde el cual implícita y explí-
citamente se construyen prejucios sobre el ser indígena, pero no es es el 
único lugar. La familia suele fomentar la violencia hacia sus propias/os 
hijas/os: “si mi hijo no estudia o no se porta bien, le pega maestro, para 
que aprenda” (Mujeres de CAMI, Refugio y CEDDEM, 2012). De modo 
que, “[a]doptar los derechos humanos es un proceso difícil y plagado de 
ambivalencias. Muchas veces hay que pagar un precio por reivindicar 
los derechos. Puede poner en contra a los familiares, que atacan a quien 
hace uso de los derechos porque piensan que no respetan las obligacio-
nes familiares” (Engle, 2010: 369) y de la comunidad. Nuevamente, el 
problema es lo que la familia piensa y espera de las mujeres.

En contextos como las localidades de Cuetzalan, desde la familia, 
las mujeres son relegadas y educadas (informal y socialmente) para 
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aprender a cocinar y a jugar “a la comidita” y con muñecas. Desde 
niñas, ellas practican con sus hermanos la condición servil que se les 
ha asignado familiar, comunal, institucional y socialmente; ya que a 
“las mujeres indígenas, desde muy temprana edad, van aprendiendo a 
realizar una serie de labores específicas del ámbito doméstico” (Araiza, 
S/f: 2). Entonces, se piensa y refuerza la idea de que “[e]l único que 
puede estudiar es el hombre” (Delfina, citada en Espinosa, Dircio, Ibni 
y Sánchez; 2010: 257).

A pesar de estas circunstancias, las mujeres indígenas y nahuas en 
particular, han ingresado a escuelas, desafiando los prejuicios sociales 
que sobre ellas/nosotras se hacen. Cuestionamos “el mandato de ser 
mujer, indígena, pobre” (Aurelia, 2012), a la vez que, ellas desmitifican 
prejuicios que señalan que por ser mujeres indígenas, no deben estu-
diar; o que no tienen capacidad para estudiar, o que “nos pongan diez 
para protegernos por ser indígenas” (Matilde, 24 de octubre de 2102).

Como se observa en la gráfica sobre los grados de escolaridad de 
las mujeres de CAMI, Refugio y CEDDEM, entre ellas, había cuatro que no 
sabían leer ni escribir, una que sabe leer y escribir, también hay quienes 
cursaron la primaria, completa o incompleta, directamente en la escuela 
o vía el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA);14 y la 
cursaron generalmente luego de que ya vivían con su pareja, de ahí que 
algunas de ellas en el 2012 aún estaban cursando algún grado a través 
de INEA o en el sistema abierto de educación. Las mujeres adultas son 
quienes presentan niveles de escolaridad básica y quienes tienen grados 
más altos de escolaridad son las mujeres más jóvenes.

Por otro lado, hubo mujeres, sobre todo en casos de ex-usuarias que 
no estudiaron porque debían responder a las exigencias y “funciones” 
sociales determinadas para ellas, como Luisa quien no pudo asistir a la 
escuela para completar sus estudios de primaria “porque tenía que estar 
en la casa” (19 de octubre de 2012).

Hay mujeres quienes vieron restringido su acceso a la educación 
escolarizada debido a que su madre y su padre murieron, y prácticamente 
no sólo quedaron huérfanas; sino que tuvieron que hacerse cargo de 

14 Según la página web del inea, éste “es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por decreto presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981… El INEA tiene el propósito 
de preservar la unidad educativa nacional para que la educación básica de las personas jóvenes 
y adultas se acredite y certifique con validez en toda la República” (“¿Quiénes somos?”, 2015 en 
www.inea.gob.mx).
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atender a sus hermanas/os mayores y menores, pues en contextos como 
éste, las niñas “se convierten” en “las mamás pequeñas que atendían los 
quehaceres de la casa” (Villa, 2012: 247). Otras mujeres como Aurora 
se encontraban cursando la secundaria, al respecto comentó: “estoy 
estudiando la secundaria en INEA, apenas empecé, voy en el primer 
libro” (de septiembre de 2012).

En la CAMI periódicamente hay talleres de computación para las 
coordinadoras y promotoras, esta acción ayuda a reforzar sus conoci-
mientos, en este caso con el manejo de las “nuevas tecnologías”. Hay que 
mencionar también que las mujeres que han estudiado la licenciatura 
son jóvenes y entre sus carreras están: psicología, derecho, pedagogía 
y, lengua y cultura.

El grado de escolaridad entre las mujeres es diverso, pero ello 
no implicó jerarquías entre ellas, más bien fue una herramienta para 
ayudarse mutuamente.

¿Por qué las mujeres no estudian? Poder sobre

Las mujeres manifestaron que les gustaba estudiar o les hubiera gustado 
estudiar, pero por distintos motivos no pudieron hacerlo, les pregunté: 
¿por qué no estudió?, y entre sus respuestas destacan las siguientes:

— “No sé si es por ser mujer, o si es por los gastos o no sé, pero 
ya no me dejaron estudiar” (Luisa, 19 de octubre de 2012).

— “Mi mamá no me dejó porque como soy la hija única… dice: 
¿quién va a estar en la casa?” (Anastasia, 18 de septiembre de 
2012).

— “Pues decían que según que como mujer no somos aptas para 
ir a la escuela” (Evelyn, 23 de octubre de 2012).

— “Cuando yo estudié no había apoyos de Oportunidades” (Ca-
talina, 20 de septiembre de 2012).

Los testimonios de las mujeres indican que “el estudio no es algo 
para las mujeres” (Gardenia, 15 de noviembre de 2012), porque se 
espera que las mujeres no estudien y porque su deber es quedarse en 
su casa (Mujeres de CAMI, Refugio y CEDDEM). Otras circunstancias que 
obstaculizan el derecho a la educación de las mujeres nahuas, refieren a 
que se duda de la capacidad cognitiva de las mujeres, hay falta de apoyo 
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familiar y gubernamental, el matrimonio y la maternidad a temprana 
edad, los conflictos familiares, la falta de dinero, vivir en horfandad o 
hacerse cargo del trabajo de cuidados, tanto de sus parejas, hijas e hijos, 
hermanas/os, madres y padres; e incluso de otros familiares. Las vidas de 
estas mujeres, al igual que la “mayoría de las mujeres rurales se inscri-
ben desde la infancia en una división sexual del trabajo que garantiza al 
hombre… las mejores oportunidades educativas” (Bonfil, 2001: 535-6).

Las memorias de las mujeres reflejadas en sus palabras, dan cuenta 
de condiciones estructurales y de situaciones específicas, a partir de las 
cuales ellas vieron limitado el ejercicio de su derecho a la educación; a 
partir del prejucios sobre su condición de género, etnicidad y clase social.

a) es genérica porque se trata de mujeres que, en un mundo pa-
triarcal, comparten su condición de oprimidas con todas las 
mujeres;

b) es clasista porque casi todas las mujeres indias pertenecen a 
clases explotadas y comparten la opresión de clase con todos 
los explotados;

c) es étnica, y a ella están sometidas, como los hombres de sus 
grupos, por el sólo hecho de ser parte de minorías étnicas 
(Marcela Lagarde 1990, citada en Gargallo, 2012: 67).

Las mujeres nahuas visibilizan de manera puntual los prejuicios 
que se tiene en la región, con respecto a que las mujeres estudien. Los 
apoyos gubernamentales, como Oportunidades15 (hoy Próspera) supon-
drían que el dinero no sea una limitante para que las personas indígenas 
y en particular las mujeres, que son beneficiarias de tal apoyo, puedan 
estudiar. No obstante, el problema económico no es el único, ya que los 
señalamientos que ellas hicieron, refieren a cuestiones de mayor profun-
didad, y están relacionados con la concepción sociocultural patriarcal 
que se tiene del deber ser mujer.

De acuerdo con ellas, Oportunidades ha propiciado que en varios 
casos, los varones les quiten el dinero y lo gasten en el consumo de al-
cohol, y una consecuencia prácticamente inmediata, es la violencia que 
ellos ejercen hacia ellas. A la vez, este programa tiene también un lado 
positivo, pues ha contribuido a que mujeres más jóvenes puedan estudiar.

15 Oportunidades, antes Progresa “(Programa de Educación Salud y Alimentación… inició 
el 8 de agosto de 1997” (“¿Qué es Próspera?” en www.propesra.gob.mx).
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Por otra parte, entre de los lugares que las mujeres identificaron y 
que influyeron para que ellas dejaran de estudiar o no pudieran estu-
diar, está la casa, la calle y la comunidad, desde ahí se crea y reproduce 
la idea de un deber ser mujer. La calle no es un lugar al que las mujeres 
tengan acceso pleno, pues es de carácter público y de las mujeres se-
gún el trabajo de campo, se espera socialmente que estén en el ámbito 
doméstico (que no privado).16 “Si las mujeres salen a la calle, son mal 
vistas, piensan que vamos a buscar otros hombres” (Martha, 22 de agosto 
de 2012). En el “mundo indígena… lo público es considerado el lugar 
donde se desarrollan las actividades masculinas, en tanto que el privado 
tiene que ver con el hogar, el espacio femenino por excelencia” (Araiza, 
S/f: 3). En este caso, la calle es también otro espacio que influye en la 
educación escolarizada de las mujeres.

Tuve una mala experiencia en mi adolescencia… los muchachos son abu-
sivos, un muchacho me asustó y con eso ya no quise seguir estudiando. 
Porque nosotras en las comunidades tenemos que pasar por veredas, 
por cafetales y por montes, y pues una vez me atacó un muchacho... Él 
me atajó, me agarró y quería abusar sexualmente de mí (Faustina, 10 de 
septiembre de 2012).

Faustina visibiliza varias situaciones, a las mujeres se nos construye 
socialmente como seres que deben tener miedo y sentir culpa y vergüenza 
también, y a los hombres se les piensa como valientes. A las mujeres, 
el miedo puede paralizarnos y hacer que guardemos silencio porque 
también se nos enseña a callar, quedarse calladas es parte de ese deber 
ser mujer. En este caso, ese miedo llevo a Faustina a decidir abandonar 
sus estudios, al respecto ella continuó: “jamás le dije a mis papás lo 
que sucedió porque iban a pensar que yo lo provoqué o que yo tuve la 
culpa”. En este orden de ideas, para las mujeres, los derechos humanos 
suponen también “una serie de preroogativas masculinas y derechos 
sexuales sobre los cuerpos de las mujeres” (Molineux, 2010: 11).

El poder es una cuestión central y en este caso, los hombres han 
asumido que pueden ejercer un poder de dominación sobre las mujeres, 
y muchas mujeres también lo hemos interiorizado así, como si el poder 

16 El espacio privado es aquel del que se puede disfrutar o que podemos dedicar a actividades 
personales. En el caso de las mujeres, debido a la construcción social del deber ser mujer, no hay 
una distanciamiento claro entre lo privado y lo doméstico. 
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fuera algo ajeno a nosotras. Esto sucede porque los contextos en los 
que hemos crecido, “así nos enseñan, así nos acostumbran” (Aurelia, 
4 de noviemnre de 2012), “a concebir el poder como algo que ejerce 
presión sobre el sujeto desde afuera, algo que subordina y relega a un 
orden inferior” (Cumes, 2012: 12).

Las mujeres de en CAMI, Refugio y CEDDEM consideran que “quien 
ejerce violencia es porque tiene poder, pero que, quien tiene poder puede 
decidir si es violento o no”. Esta es una invitación, me parece, a cuesi-
tonarnos sobre lo que entendemos por poder, y que podemos pensar en 
otras formas de apropiarnos del poder, pues siguiendo el planteamiento 
de Aura Cumes (2012), es necesario concebir al poder como parte de 
nosotras, porque el poder contribuirá a constituirnos como sujetos, y 
colocarnos a nosotras mismas en el centro de nuestras vidas.

“Tenemos derecho a tener estudio”. Poder para

En contraparte a los planteamientos anteriores, esta sección se centra 
en las respuestas de las mujeres ante las imposiciones a su deber ser mujer 
relacionado con la educación. Sus experiencias muestran que existen 
otras formas de pensar el poder, y no sólo el de dominación. Siguiendo 
los planteamientos de Aura Cumes, considero que las mujeres nahuas 
dan pautas para entender al “poder como algo que también forma al 
sujeto” (Cumes, 2012: 12). Para las mujeres nahuas, también existe un 
“poder para”, el cual no se usa para dominar sino para ayudar o defen-
der, y que les permite cuestionar desde los márgenes (género, etnicidad 
y clase social) el deber ser mujer, y la idea misma de poder. Para ellas, “hay 
tipos de poderes, algunos son buenos y algunos son malos, por ejemplo 
el poder que se ejerce para hacer la violencia, es el poder sobre, el poder 
sobre otra persona; pero el poder para, es para salir adelante, es benefi-
cio para dos o más personas”17 (Oligaria Bautista, diciembre de 2012).

17 En particular, reflexionamos sobre el poder en el taller “Poder a diferentes niveles y su 
relación con la violencia y el maltrato a las mujeres indígenas”, el cual fue facilitado por Angélica 
Rodríguez y Oligaria Bautista, el 28 de agosto del año 2012. El objetivo de esta actividad fue: 
“que las participantes identifiquemos los diferentes niveles de poder y su relación con la violencia 
y el maltrato”. Para ello, la discusión giró en torno a las siguientes preguntas: 1. ¿qué tipos de 
poder conocen?, 2. ¿quiénes lo ejercen?, 3. ¿cómo y para qué lo ejercen?, ¿a quién y cómo afecta 
la manera de ejercer poder?, 4. ¿qué relación tienen poder y violencia? y 5.- ¿podemos imaginar 
otra forma de ejercer poder, cómo? Ellas han trabajado este tema con el acompañamiento de las 
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En el apartado anterior se señaló que a las mujeres les está permi-
tido aprender o educarse, solo en tanto se trate de los quehaceres de 
la casa y trabajo de cuidados. Así, desde instituciones como la familia, 
la iglesia o la escuela, se produce y reproduce, la sumisión y la subordi-
nación de las mujeres. De ahí que, una de las medidas de control sobre 
las mujeres sea prohibirles asistir a la escuela. No obstante, aun cuando 
esa es la mentalidad que impera en las comunidades de Cuetzalan, 
pregunté a las mujeres si es que “¿le gustaría seguir estudiando?” Aquí 
se presentan algunas de sus respuestas:

— “Sí, porque adquiero nuevos conocimientos y veo de qué forma 
son realmente las cosas” (Catalina, 20 de septiembre de 2012).

— “Sí, Porque se puede defender una más y cuando una representa 
a un grupo de mujeres es como si fueras la mamá del” (Cristina 
López, 11 de septiembre de 2012).

— “Sí, porque yo digo también que las mujeres tenemos derecho 
a tener un estudio, a trabajar, a luchar parejo” (Angelina, 10 
de diciembre de 2012).

De lo anterior se infiere que las mujeres quieren estudiar para co-
nocer más cosas, aprender, ver cómo son las cosas y defenderse; motivos 
que no son fortuitos sino fruto directo de las prohibiciones dentro de 
sus familias. A pesar de que generalmente fueron los padres quienes se 
opusieron a que sus hijas estudiaran, ellas buscaron la forma para poder 
estudiar, destacando su agencia.

Es importante enfatizar estos logros de las mujeres, para des-
mitificar la sumisión y pasividad que se les supone por ser mujeres 
indígenas, pobres. En situaciones como la de Nadia, su familia prefirió 
que estudiaran sus hermanos y no ella. Sin embargo ella, como otras 
mujeres, pudo continuar sus estudios cuando ya vivía con su pareja: 
“yo me junté a los diecisiete años y… tuve mis dos hijos, y mi pareja 
estaba estudiando la licenciatura y pues yo... terminé mi bachiller y ya 
me seguí a la licenciatura” (Nadia, 9 de noviembre de 2012). Mujeres 
como Claudia, Esperanza, Aurora, Selene, y Crsitina, quienes luego de 
vivir en pareja, es que pudieron terminar la primaria o la secundaria, 
en parte por motivación propia y en parte porque para algunas, es 

asesoras de CAMI, Refugio y CEDDEM, quienes laboran en el Centro de Asesoría y Desarrollo Entre 
Mujeres A. C. (CADEM).
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una especie de condición para recibir apoyos como el otorgado por 
Oportunidades.

En general, pese a haber condiciones estructurales que frenan el 
acceso de las mujeres a la educación escolarizada, en la medida de sus 
posibilidades ellas han logrado cumplir con varias de sus aspiraciones, 
como lo señala Anita Hernández: “mi mamá digamos que nos daba lo, 
no era lo básico, sino que nada más nuestro cuaderno, nuestro lápiz y 
ya ¿no?, de hecho todavía conservo mis boletas y todo eso, en las obser-
vaciones dice que no llevábamos el material. Pero eso no fue obstáculo 
para que yo no saliera adelante (24 de septiembre de 2012).

Cabe señalar que solo dos de las mujeres son quienes estudiaron 
en universidades en la ciudad de Puebla, las demás mujeres que tienen 
licenciatura, la cursaron en UNIDES18 (Universidad para el Desarrollo 
del Estado de Puebla) o en la Universidad Intercultural del Estado de 
Puebla.19 Éstas últimas focalizan su trabajo en población pobre, la misión 
de la primera supone el acceso “a todas las personas”, mientras que las 
universidades interculturales priorizan la población indígena.

Las razones para estudiar de las mujeres, están relacionadas tam-
bién con condiciones que ellas quieren cambiar no sólo en si mismas y 
en su familia, sino en su comunidad, “antes de empezar a estudiar, salí 
del bachillerato... y en ese tiempo me tocó enseñar a niños de primaria. 
En la comunidad donde estuve, había mucho maltrato hacia los niños… 
eso me empezó a llamar la atención… y sentí que tenía que prepararme 
más para ayudar a los demás” (Gloria, 22 de octubre de 2012).

La experiencia de Gloria y de otras mujeres, es de suma importan-
cia porque el que ellas estudien no solo es de “utilidad” en su propia 
formación, sino que esto constituye parte de esa apropiación del poder, 

18 Su misión para el año 2013 era “[i]ncidir en la construcción de una Puebla con mayor 
justicia y equidad entre sus personas, regiones, municipios y localidades a través de la promoción 
de una oferta educativa formal y materialmente accesible a todas las personas, comprometida con 
la excelencia en la enseñanza y la investigación vinculadas al desarrollo de las regiones así como 
con la eliminación de barreras que marginan o restringen el acceso a la educación media superior 
y superior” (“Misión” en www.unides.edu.mx/mision_vision).

19 Su misión actual es “promover la formación de profesionales comprometidos con el 
desarrollo económico, social y cultural, particularmente, de los pueblos indígenas del país y del 
mundo circundante; revalorar los conocimientos de los pueblos indígenas y propiciar un pro-
ceso de síntesis con los avances del conocimiento científico; fomentar la difusión de los valores 
propios de las comunidades, así como abrir espacios para promover la revitalización, desarrollo 
y consolidación de lenguas y culturas originarias” (“Misión” en www.ses.sep.gob.mx/wb/ses/uni-
versidades_interculturales).
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de un poder que ejercen para generar cambios tanto en sus vidas, como 
en sus familias y en sus comunidades, o en los contextos en los que viven 
y se desempeñan. Estas mujeres en Cuetzalan, como en otros lugares 
rurales con población indígena, hacen referencia a que, “a mayores 
niveles de instrucción femeninos se presentan cambios socioculturales, 
económicos y demográficos fundamentales entre los estratos más pobres 
de la sociedad” (Bonfil, 2001: 542).

De los márgenes al centro: algunas consideraciones

En estas líneas se hicieron visibles algunas de las experiencias de las 
mujeres nahuas de las localidades de Cuetzalan, acerca de la manera 
en que han vivido su “derecho a la educación”. Como se observó, son 
mujeres con edades y grados de escolaridad distintos. Ellas han laborado 
en diferentes organizaciones civiles en sus comunidades, y la Maseual-
siuat Kali, el Refugio y el CEDDEM, son los espcios en los que ellas han 
coincidido.

Ellas han vivido varias violencias, siendo la casa de la familia de 
origen, la calle y la comunidad; los lugares que influyeron en ellas, para 
que pudieran o no estudiar. No obstante la familia, la iglesia, la comu-
nidad, el Estado y la sociedad en general son los responsables de crear 
prejuicios sobre las personas, en este caso, sobre las mujeres indígenas, 
pobres. Estos planteamientos significan que a las mujeres no se les pro-
hibe estudiar por ser mujeres, sino que ellas no deben estudiar porque no 
es lo que se espera social e institucionalmente del deber ser mujer en estos 
contextos. La institucionalización de los prejucios ha generado que las 
mujeres, indígenas, pobres sean víctimas de una violencia intrafamiliar 
y extrafamiliar.

Por otro lado, cuando de leyes o convenios sobre derechos hu-
manos se trata, la crítica más frecuente es no se llevan a la práctica. 
En este sentido, para que los derechos humanos sean reales, primero 
habrá que cambiar nuestra forma de pensar, de pensarnos y de pensar 
a las/os demás; pues la cultura que predomina es patriarcal, machista y 
misógina. Es necesario pensar a las mujeres indígenas como humanas 
y como personas capaces de participar “en la definición de sus conteni-
dos educativos” (Schmelkes, 2011: 12). En este tenor, para garantizar el 
derecho de las mujeres indígenas a la educación, habrá que quitarnos 
los prejuicios sobre ellas, esto implica una co-responsabilidad conjunta 
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de las diversas instituciones y sujetos. Solo así emprenderemos pasos 
sólidos hacia la igualdad política, jurídica, económica y social entre 
mujeres y hombres, pero también entre mujeres (por condición étnica 
o de clase social, edad, escolaridad, etcétera).

La experiencia del mundo indígena pone en tela de juicio el entendi-
miento “racional” del derecho humano. A la vez, en el contexto capitalista 
actual “existe el riesgo de que la historia de los derechos humanos se 
convierta en la historia de la civilización occidental” (Hunt, 2009: 19) 
únicamente; por su mirada liberal, entocéntrica y androcéntrica, que 
esconde tras de sí ¿a quién considera ciudadana/o y a quién no? Con-
cebir los derechos humanos desde una mirada étnica, puede darnos 
claves para entender los derechos humanos de un modo integral; de 
lo contrario seguirá habiendo desigualdad entre la población indígena 
y no indígena.

Es interesante que en 1985 en Cuetzalan ya se hablaba de los de-
rechos humanos de las mujeres como se menciona en el epigrafe, mien-
tras que en la Constitución se habló de derecho humano oficialmente 
hasta 1992. Así, las experiencias de las mujeres nahuas nos indican 
que ellas no son seres pasivos que asumen sin cuestionar las exigencias 
impuestas del deber ser mujer; pues la mayoría de ellas transgredió la 
norma, al estudiar. En sus testimonios leemos dos concepciones sobre 
el poder: el poder sobre y el poder para. El poder sobre es el que su familia 
generalmente ejerció sobre ellas al prohibirles estudiar. El poder para es 
el que tomaron para sí mismas y poder estudiar pese a las adversidades. 
De este modo, sus historias de vida muestran no solo que podemos 
construir diferentes significados del poder, sino también del sujeto; pues 
tomando prestado el argumento de Aura Cumes (2012), es necesario 
concebir al poder como parte constitutiva del sujeto y no como algo 
ajeno a nosotras.

Las mujeres nahuas que participan en CAMI, Refugio y CEDDEM, 
brindan aportes sobre el poder, los derechos humanos y el sujeto; porque 
al ser mujeres, indígenas y pobres, se nos ha considerado como pasivas, 
subalternas, vulnerables, inferiores y oprimidas porque hemos encar-
nado diversas desigualdades; pero “son los grupos oprimidos quienes 
identifican las estructuras que los oprimen” (Facio y Fries, 1999: 17) 
y son sus voces las que “desde los márgenes dan contribuciones fun-
damentales para tener otras lecturas del ejercicio del poder (Cumes, 
2012:1).
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HETERONORMATIVIDAD Y ANDROCENTRISMO: 
ENSAYO SOBRE SUS ACCIONES CURRICULARES*

Marcio Caetano** y Jimena de Garay Hernández***

En un momento en el que los recursos tecnológicos facilitan la comu-
nicación entre las personas, en el que el turismo asume escala mun-

dial con la expansión y facilidades de locomoción, en que el transporte 
de personas es rápido y la migración local, nacional e internacional es 
masiva, cualquier cultura difícilmente logra mantenerse aislada y sin 
influencias externas.

Las transformaciones globales de la economía y las interacciones 
culturales se sienten en los lugares más lejanos de los grandes centros 
urbanos a través de innumerables pedagogías culturales, tales como la 
televisión, las películas, los periódicos y las redes sociales virtuales. A 
través de estas, somos capaces de acceder a diversos estilos de vestimen-
ta, comida, lenguaje, imágenes sexuales, entre muchos otros elementos 
culturales que dan soporte e inteligibilidad a las performatividades 
identitarias.1 Considerando dicho contexto, este ensayo se originó en 
el entrecruzamiento de las identidades sexuales y de nuestras luchas 
político-académicas, con el objetivo de interrogar las institucionalizacio-
nes de las dicotomías sexuales y sus disposiciones en los conocimientos 
curriculares de las escuelas.

Generalmente, las concepciones sobre el ensayo nos permiten verlo 
como una disertación no muy extensa, en la cual se problematiza una 

* El presente ensayo es fruto de las inquietudes, investigaciones de doctorado y trabajos 
activistas producidos por las personas que lo firman. Se contó con financiamiento del CNPq (Con-
selho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico, Brasil). 

** Doctor en Educación por la Universidad Federal Fluminense. Profesor en el Instituto de 
Educación en la Universidad Federal de Rio Grande (FURG) y líder del Nós do Sul: Laboratorio de 
Estudios e Investigaciones sobre Identidades, Currículos y Culturas/FURG. mrvcaetano@gmail.com

*** Estudiante de doctorado en Psicología Social en la Universidad del Estado de Rio de 
Janeiro y colaboradora del Nós do Sul: Laboratorio de Estudios e Investigaciones sobre Identidades, 
Currículos y Culturas/FURG. jime_degaray@hotmail.com

1 Partimos de una visión que comprende las identidades como resultados de actos perfor-
mativos de lenguaje (Butler, 2003).
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cuestión por medio del desarrollo de ideas bien fundamentadas. Mary 
Rangel (2007) afirma que semánticamente se le puede entender como 
un texto argumentativo corto y más libre de las disposiciones metódi-
cas que se exigen en tratados formales y resultados de investigaciones 
tradicionales. Dicha estructura, en principio menos rígida y con más 
flexibilidad para proponer caminos de análisis, suscita que el ensayo sea 
un texto argumentativo, que en su origen ya sugiere la continuidad de 
sus análisis, sea para que estos confirmen cuestionamientos iniciales, o 
para que refuten sus afirmaciones. Al reflexionar sobre las potenciali-
dades del texto ensayístico, Pinto (1998), también se refiere a este como 
“provisional y abierto”.

Con el objetivo de interrogar las dicotomías sexuales y sus dis-
posiciones en los conocimientos curriculares, lo que se comparte en 
este ensayo son los pensamientos que reivindican el potente principio 
feminista de que “lo personal es político”. En ese sentido, el activismo, 
el ejercicio docente y la investigación se consideran tres frentes estre-
chamente vinculados a las estrategias cotidianas de radicalización de 
la transformación social y la democracia sexual. Para esto, buscando 
alcanzar los objetivos específicos de este ensayo, lo dividimos en cuatro 
momentos: en el primero, recorremos panorámicamente las discusiones 
sobre las dicotomías sexuales sociopolíticamente organizadas; en el se-
gundo debatimos los efectos de la colonialidad en los gobiernos de los 
sexos; y en el tercer reflexionamos sobre el sistema heteronormativo y 
sus implicaciones en la constitución androcéntrica de la sociedad y de 
los currículos escolares.

Fraternidad, dicotomías y posibilidades emergentes

Consideramos que el dispositivo discursivo que fundamentó de mejor 
forma la ciudadanía en el contexto de la Modernidad fue la fraternidad. 
Esta estableció que “el hombre”, como ser político, escogió libre y cons-
cientemente vivir en sociedad y constituyó una relación de “igualdad” 
con sus semejantes. Al dialogar con los principios aristotélicos, Diana 
Maffía (2005) nos presenta un cuadro minucioso sobre la fraternidad, 
cuando señala que la promesa de la Modernidad fue que estamos 
dotados/as de virtudes morales para la ciudadanía. Sin embargo, el 
límite de la virtud comienza cuando se analizan las diferenciaciones 
temperamentales construidas entre la mujer y del hombre, así como 
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entre las/os niñas/os, las/os ancianas/os y las personas adultas. El valor 
y la justicia entre dichas personas no son iguales, justamente porque 
el entendimiento construido sobre sus naturalezas es diferente. Esto 
nos lleva a pensar que la constitución de la fraternidad nos remite a 
los principios naturales de los lugares sociales vividos en gran parte de 
las Historias hegemónicas en las sociedades occidentales. A pesar del 
rechazo moderno a esos principios, el contrato social realizado por los 
fraternos consistió en establecer el estatuto de natural a las desigualdades 
producidas políticamente.

La Historia de las mujeres, poblaciones negras, indígenas, lésbicas, 
gays, bisexuales, travestis y transexuales, nos sugiere que cuando esos 
sujetos reivindicaron el acceso a la ciudadanía, los discursos científicos 
hegemónicos de la modernidad se opusieron, afirmando que las con-
diciones físicas y biológicas de dichos sujetos no les permitirían cuidar 
las cosas públicas, ya que estos, según esa visión, eran incapaces de 
desarrollar la racionalidad, sea porque sus cerebros eran muy tiernos, o 
porque eran propensos a la vagancia y la criminalidad, o incluso porque 
estaban enfermos/as (Caetano, 2016).

Al reflexionar sobre la dicotomía moderna entre la razón y la emo-
ción, la feminista argentina Diana Maffia (2005) nos llama la atención 
al hecho de que la singularidad de las mujeres no es percibida como un 
valor intrínseco para alcanzar la reflexión racional naturalmente propia 
de los hombres. Ella llega a dicha afirmación al estudiar Aristóteles. Para 
la autora, en el pensamiento del filósofo griego, la mujer es entendida 
en la ausencia.

Las “virtudes naturales” de la mujer son la incapacidad para orde-
nar, la sumisión y pasividad, la debilidad corporal, la disposición para las 
tareas domésticas, la valentía subordinada, la moderación y la modestia. 
Así, a pesar de que la marca distintiva de los seres humanos resida en 
su poder de raciocinar, existe una cierta clase de seres humanos que 
está excluida del ejercicio pleno de la razón humana, como la persona 
esclavizada y la mujer.

Esta situación nos recuerda al matemático inglés Alan Turing, 
cuando este, al retomar la pregunta realizada por Descartes sobre la 
diferencia entre lo humano y lo autómata, usó la categoría “emoción” 
para constituir su análisis. Turing afirmó que el motivo por el cual una 
máquina no puede “pensar” como lo hace un humano, aunque fácil-
mente lo supere calculando, es porque las emociones no son parte de 
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sus características innatas. Las máquinas son limitadas y dependientes 
de las sensaciones e intereses humanos (Caetano, 2016).2

Esta afirmación contraría a la ciencia hegemónica en la moderni-
dad, en la medida en que, para esta, el sujeto que produce conocimiento 
confiable necesita estar delimitado en la razón, alejado emocionalmente 
del campo y del “objeto” de análisis. Y, ya que ese sujeto de conocimien-
to fue masculino la mayor parte de la modernidad, es decir, la Razón 
incluso se ancló en la masculinidad y en la heterosexualidad, la propia 
masculinidad se transformó en un estereotipo en el cual la emoción era 
ignorada y reiteradamente negada, hasta asumir un carácter de verdad. 
Como los hombres tenían la tarea racional y la función política en el 
mundo público, desarrollar la emoción fue históricamente visto como 
un obstáculo y no como una apertura al conocimiento del mundo. Ya 
que se acostumbra decir que lo racional es opuesto a lo emocional, 
este último, por lo tanto, le correspondería a la mujer en la dicoto-
mía moderna. Esta discusión nos permite observar la apropiación del 
dispositivo ideológico de la dicotomía aristotélica por los modernos, 
entre ellos, Rousseau.3

El principio que anclaba la idea de sujeto afirmaba que las cosas 
serían idénticas entre sí en un lado del par, y que no se podría estar en 
ambos lados, ni asumir las tareas de los dos lados. Por lo tanto, mujeres y 
hombres eran partes opuestas constituyentes de un mismo ser: El Hom-
bre Universal. El propio Rousseau (educador) en el libro V de Emilio, 
establece los límites de la igualdad y la importancia de la diferencia para 
el mantenimiento del orden familiar y del Estado moderno.

Las afirmaciones de Rosseau y las interpretaciones del sujeto uni-
versal se materializaron cotidianamente, en mayor o menor grado, en 
las concepciones políticas e ideológicas del Occidente, incluso en los 

2 Las observaciones que hacemos aquí se refieren a la información que se tiene actualmente. 
Sin embargo, no ignoramos la posibilidad de la creación de seres híbridos-medio humano medio 
máquina, los cuales, a diferencia de la pureza de uno o de otro, se caracterizarían por la contami-
nación, por la impureza. De cualquier forma, no necesitamos acceder a la esfera fantástica para 
idealizar tales seres: la propia humanidad, en el presente, ya no es la misma a la de hace algunos 
años en lo respectivo a lo cibernético, debido a los avances tecnológicos. Un ejemplo de eso son los 
medicamentos, las prótesis, los suplementos alimenticios, los cosméticos y muchos otros dispositivos 
que vuelven casi imposible, o por lo menos difícil, la distinción entre lo humano y lo no humano. 
Sobre esta cuestión, revisar Tomaz Tadeu (2013) y Donna Haraway (2013).

3 El autor de “El Contrato Social”, obra que marcó la constitución del Estado francés después 
de su Revolución en 1979.
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países latinoamericanos, y tuvo su mayor expresión en la Francia revo-
lucionaria con la Declaración del Hombre y del Ciudadano.

En la coyuntura expresada en la Revolución Francesa y ampliamen-
te difundida en el occidente, la ciudadanía será un concepto que va a 
abarcar solamente un conjunto específico de sujetos. Dichos sujetos son 
los que van a tener acceso prioritario al campo del derecho, a la política 
y a la vida pública, a la universidad y a la definición de principios epis-
temológicos que orientan la constitución de conocimientos científicos. 
Estos mismos van a legitimar la política de la elite blanca, masculina, 
heterosexual, propietaria y judeo-cristiana: el ideario del Sujeto Univer-
sal. En otras palabras, se puede afirmar que se formó un círculo vicioso 
en el cual se les prohibió a varios colectivos de sujetos frecuentar los 
espacios de tomada de decisiones que posibilitarían crear las condiciones 
necesarias para justificar su ingreso en la limitada ciudadanía (liberal).

Tal forma de organizar el pensamiento y, consecuentemente, de 
ordenar la vida, fue fuertemente cuestionada a partir de las problemati-
zaciones crítico-teóricas de Derrida acerca da desconstrucción. Rajago-
palan, comentando el trabajo crítico de la desconstrucción derridiana, 
asevera:

Uno de los puntos clave de la estrategia deconstructivista ha sido interro-
gar sin piedad las oposiciones binarias con las que nos acostumbramos a 
raciocinar. Estamos refiriéndonos a los pares de términos como naturaleza/
cultura, realidad/apariencia, causa/efecto, idioma/habla, habla/escritura, 
significante/significado, hombre/mujer y por ahí (Rajagopalan, 2000, p. 
121, traducción libre).

Esta situación sugiere pensar que en la vida residen los proyectos 
políticos capaces de desordenar los intentos hegemónicos de gobierno 
de la ciudadanía. No obstante, cualquiera que sea la alternativa epis-
temológica y por lo tanto política para actuar de forma diferente, esta 
tendrá que tomar en cuenta lo que la feminista colombiana Alejandra 
Restrepo señala. Para ella,

la compleja perspectiva que integra sexo-género-clase-etnia-colonialismo-
diversidad sexual contribuye a que los análisis asuman la articulación 
práctica de la realidad social, a la vez que le exige reconocer que el con-
flicto social y político no es sólo una expresión de la estructura económica 
(2010, p. 320).
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Más que hacer ciencia, se percibe la necesidad de revisar las formas 
de hacer ciencia. Revisar las teorías de la ciencia, cuestionar aquellas 
teorías que van a buscar, en determinados discursos de la naturaleza, 
la justificación para que determinado sujeto tenga o no la capacidad 
de desarrollar determinada actitud o legitimidad para ocupar espacios 
sociales. La ciencia moderna dejó un legado necesario sobre y para el 
mundo. Sus producciones biotecnológicas permitieron el aumento de 
las expectativas y sobrevivencias humanas. Sin embargo, en la coyuntu-
ra actual, gracias a nuestra capacidad de producir semillas, manipular 
la genética y almacenar alimentos, para la mayoría de la humanidad 
la sobrevivencia no debería ser una gran preocupación, en la medida 
que dichas tecnologías fueron supuestamente libremente difundidas e 
intensamente accedidas entre los colectivos de sujetos. Sin embargo, de 
forma semejante a otros momentos históricos, los conocimientos cien-
tíficos están mediados por los intereses restringidos de un colectivo de 
sujetos. En otras palabras, es importante mirar este escenario desde otro 
punto de vista, es decir, criticar la totalidad y la verdad supuestamente 
desinteresada de los conocimientos.4

La ciudadanía en el occidente transita en prácticas androcéntricas, 
racistas, clasistas y heteronormativas que se han mantenido, en parte, 
con la ayuda de la escuela (Caetano, 2016). En la polifonía epistemo-
lógica, se piensa que la diferencia podría configurarse como un estado 
que le permitiría a los que están total o parcialmente afuera de la es-
tructura fraterna de la ciudadanía, criticar las normas, los valores y las 
prácticas que las culturas (dominantes) buscan imponer a los sujetos. 
En ese sentido, la diferencia o la alteridad sería mucho más que una 
condición inferior o de opresión, sería un modo de ser, pensar y hablar 
que permitiría la apertura y la pluralidad para contestar, por dentro, al 
gobierno autoritario de la hegemonía.

En esa otra mirada sobre y con el mundo, el campo de producción 
del conocimiento asumiría, entre otras cosas, la necesidad de flexibilizar 
sus fronteras disciplinarias, epistemológicas y metodológicas. Sería la 
posibilidad de complejizar cualquier intento de delimitación del cono-
cimiento a una universalidad siempre arrogante, como nos advirtió el 
francés Edgar Morin (2001). Pensamos que la sensibilidad polifónica 

4 Sobre los “saberes localizados” y el “privilegio de la perspectiva parcial” ver Donna Ha-
raway (1995).
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es una forma de ver, vivir y conocer el mundo en sus relaciones, lo que 
constante confronta a los diferentes saberes y valores socioculturales, al 
establecer relaciones entre concepciones distintas e incluso contradic-
torias, negando la dicotomía y llevándonos a otras posibilidades con la 
creatividad.

No pretendemos, con esto, decir que las diferencias, la relativi-
dad de las identidades, la descentración y/o desplazamiento del sujeto 
universal proponen el rechazo absoluto de los valores modernos. Lo 
que se sugiere, en algunos aspectos, es ir al encuentro de las raíces de 
la modernidad y reivindicar algunas de sus promesas, tales como la 
universalidad del acceso y condiciones de permanencia en la escuela 
pública, que se configuran como vías de emancipación, autonomía y 
participación política de minorías sociales, tales como las mujeres, como 
discutido por Gloria Bonder (2013).

Podemos pensar en la Tradición, en los valores de la Modernidad, 
como si fueran una herencia: se reciben las ideas y los conceptos, no 
para reverenciarlos, sino para hacer de estos el mejor uso posible. De 
esta forma, es un movimiento no de destrucción de los valores fundados 
en la Modernidad, ciertamente profundamente problemáticos, sino de 
desconstrucción, es decir, un procedimiento de reactivar la herencia, ya 
que no podemos escapar de esta, “de otra manera, y mantenerla viva” 
(Derrida & Roudinesco, 2009, p. 12, traducción libre).

Problematizar continuamente los saberes y las diferencias, evi-
tando la naturalización dogmática y/o divina, en la cual los saberes 
modernos emergieron como alternativas, puede llevarnos a la produc-
ción de conocimientos que destituyan la lógica del gobierno andro-
céntrico, racista, heterosexual, judeo-cristiano y burgués, tan presente 
en los currículos y más ampliamente en las acciones pedagógicas de 
las escuelas.

La potencialidad de la alteridad y el modo de relacionar infinita-
mente los diferentes valores pueden desarrollar nuevas sensibilidades, 
entendidas como la virtud de experimentar de dónde emergen las 
identificaciones y las relaciones que las personas construyen. Para esto, 
pensamos que es necesario fortalecer otros caminos metodológicos y 
epistemológicos de encuentro con el conocimiento. En otras palabras, 
se propone una ciencia de comprensión íntima que pueda destituir las 
lógicas colonizadoras de la modernidad.
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Heteronormatividad y modos coloniales de los sexos

Decir que la heteronormatividad forma parte de un proyecto actual 
de colonización, del “orden sexual del presente” (Miskolci, 2012, p. 
43, traducción libre), aquí definida en términos de una heteronorma-
tividad poscolonial, significa indicar un cambio en la metodología del 
colonizador, el cual, en el momento histórico de la empresa colonial, 
empleaba, además de la fuerza física de manera siempre brutal, estra-
tegias ideológicas traicioneras para conseguir implementar un proyecto 
que tenía como objetivo, en líneas generales, el establecimiento de una 
nación heterosexual y reproductora basada en la familia mononuclear, 
burguesa (Miskolci, 2012) y propietaria (Caetano; Melgaço, Silva, 2016). 
Así, si superamos a la colonialidad en su estado inicial, el de las admi-
nistraciones coloniales y de la presencia física del colonizador (Gros-
foguel, 2012); pasamos ahora a otro momento, en el que el poder del 
colonizador es menos visible, en términos de estructuras físicas, aunque 
no menos poderoso.

La heteronormatividad es un régimen político y epistemológico de 
regulación de género, sexualidad y corporalidad. Decir que es un régi-
men es lo mismo que comprenderla como un sistema de regulaciones, 
de poder incalculable, que ejerce influencia y autoridad sobre las formas 
de ser, estar, sentir y pensar de los sujetos. Es decir, la heteronormati-
vidad es un elemento de subjetivación, de creación de la legibilidad de 
la existencia sexual, social y ciudadana. Como afirma Leandro Colling, 
las exigencias impuestas por la heteronormatividad, “realizadas a través 
de actos, gestos y actuaciones, son performativas, pues crean a los suje-
tos que enuncian” (2013, p. 90, traducción libre). A partir de eso, por 
lo tanto, podemos afirmar que la heteronormatividad conforma a los 
sujetos, aunque sea a contrapelo, es decir, al no formarlos, al fundarlos 
como abyectos o como no-sujetos.

La heteronormatividad entra en vigor como régimen especial-
mente a partir de la expansión comercial europea en los siglos XV y XVI, 
momento histórico en el que, por primera vez, el Occidente exporta 
de manera coercitiva su modo de vida a otras poblaciones, ahora cons-
tituidas como otro: el otro negro, el otro indígena (Dussel, 2005). Sin 
embargo, aseverar eso incluye complejizar el concepto de colonialidad 
del poder/saber, al cruzar el orden sexual del presente (la heteronorma-
tividad) con categorías racializantes adoptadas por el hombre europeo 
en la expansión colonial. La heteronormatividad se constituye como 
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un régimen de normalización de las sexualidades en el presente, en 
la contemporaneidad, y de ahí viene la funcionalidad del concepto de 
heterosexualidad obligatoria, que se refiere a un tiempo histórico en el 
que la homosexualidad era considerada enfermedad, por lo que debía 
ser condenada o curada (Caetano, 2016).

En lo respectivo al argumento que desarrollamos aquí, la hetero-
normatividad se presenta como una categoría analítica a partir de la cual 
es posible comprender la persistencia del carácter colonial del poder y 
del saber, como una metodología de conquista y dominación eficiente, 
ya que la escuela y otras instituciones herederas de la colonialidad son 
visiblemente heteronormativas y androcéntricas. Es justamente por ese 
motivo, el de la “eficiencia” de la heteronormatividad, que esta se re-
troalimenta en la lógica androcéntrica de organización de la vida, en la 
que cotidianamente se formulan y se llevan a cabo estrategias políticas 
de sublevación a los regímenes de coerción de las sexualidades y de 
los géneros por aquellos sujetos que se localizan en oposición a dichos 
reglamentos.

Regresando a la heteronormatividad, al señalarla como un régimen 
político que regula acciones y experiencias de vida, vale la pena decir 
que, como epistemología, es decir, como parte constitutiva de nues-
tras formas de conocer, leer e interpretar el mundo, esta no se refiere 
solamente al marcador de la sexualidad (a la heterosexualidad), sino 
también a la raza/etnia, posición social, religiosidad, marcando, así, 
todos los ámbitos de la vida humana. Eso sucede justamente porque al 
producir sujetos abyectos, identificados como la anomalía con relación 
a la norma de género y sexualidad, la heteronormatividad termina 
aliándose a la estrategia de regulación de sujetos que Boaventura de 
Sousa Santos (2009) llama “línea abisal”, la cual divide a los cuerpos en 
humanos, que se ubicarían encima de esa línea, y no-humanos, que se 
estarían abajo de esta.

Como sustenta Judith Butler (2003) en “El Género en disputa”, 
publicación en la cual propone la idea de “matriz de inteligibilidad”: 
el primer elemento en subjetivar el cuerpo, en fundar a la persona 
en la carne, sería el género, o más bien, la marca de género, y de ahí 
viene el lugar de destaque que el “ultrasonido” ocupa en ese proceso 
al, como un dios, inaugurar al humano (Caetano, 2005). Este sería, 
según Butler, el momento fundacional del sujeto y, por lo tanto, de 
establecimiento de su inteligibilidad, es decir, de la posibilidad de ser 
“leído” por la cultura.
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Reivindicamos aquí una perspectiva ampliada de la heteronor-
matividad, que transcienda las categorías de género y sexualidad y se 
articule, por ejemplo, con cuestiones en torno a la racialidad, como lo 
hace Ramón Grosfoguel cuando teoriza sobre lo que él llama la “línea 
del ser y del no ser”, otra manera de pensar la “línea abisal” de De Sousa 
Santos. Según el autor puertorriqueño, esta línea constituye maneras de 
decir qué cuerpo es digno de recibir el estatuto de humanidad y, conse-
cuentemente, es pasible de ser llorado, de que se lamente su pérdida.

Definir la heteronormatividad como lo hemos hecho representa 
mucho más que afirmar que existen fuerzas sociales y políticas que nos 
impulsan a la heterosexualidad y al matrimonio burgués y reproductivo 
(Pérez, 2007), y a mirarlos como padrón y norma de existencia. También 
significa señalar que, junto con todo eso, aspectos de la colonialidad 
del poder/saber orientan la manera por medio de la cual establecemos 
contacto con el otro, cómo nos posicionamos en sociedad. Por lo tanto, 
incluso las personas LGBT están sujetas a la heteronormatividad, no solo 
en lo respectivo a una emulación de la heterosexualidad idealizada, 
sino también en la forma en que significan cosas y palabras, en el justo 
momento de atribución de sentido a los signos.

Cuerpo y sexo: regulaciones heteronormativas 
y androcéntricas en/por la escuela

Dados los movimientos de interacción y formación socioeducativos, 
poseemos, en cualquier espacio en el que vivimos, visiones sobre lo que 
es la mujer y el hombre. Así, podemos afirmar que el entendimiento 
sobre el sexo está ampliamente distribuido, atravesó la modernidad, 
creó y legitimó marcas y se tatuó en el cuerpo, volviéndose inteligible, 
es decir, permitió que pudiera ser leído por la cultura. Esas visiones, 
muchas veces binarias, son frutos de los instrumentos que educaron a 
las personas y que las auxiliaron en la construcción singular de la idea 
de masculino y femenino, es decir, los géneros.

La categoría de género reemerge con las feministas como un 
dispositivo para problematizar las desigualdades orientadas por las 
diferencias sexuales y, sobre todo, como contrato epistemológico para 
producir conocimiento frente a los saberes hegemónicos que buscaban, 
en los discursos biológicos, las justificaciones para limitar la ciudadanía 
a causa del sexo. Esta era la posibilidad de retirar al cuerpo sexual del 
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dominio de la biología y orientar su análisis hacia las condiciones his-
tóricas y sociales de producción cultural.

Si durante varios años el género (inscripción del sexo y toda su 
cadena de significados en el cuerpo a través de la cultura) y el sexo 
(característica biológica entendida como natural, original y exenta de 
las “contaminaciones” culturales en el cuerpo) asumieron contornos 
distintos, Judith Butler (2003a) problematizó ese entendimiento al 
dialogar con la pionera francesa Simone Beauvoir.5 La estadouniden-
se nos señala que el género es una de las dimensiones de existencia y 
de significados del propio cuerpo, y el cuerpo está localizado en una 
situación, en un campo de posibilidades culturales al mismo tiempo 
recibidas y reinterpretadas.

Como situación, la dimensión de conocimiento sobre el cuerpo, 
la producción del sexo en el cuerpo y la propia invención del género a 
partir del sexo es interpelado y gana significados sociales en la cultura. 
Por lo tanto, con este diálogo, pensamos que tanto género como sexo 
parecen ser cuestiones fundamentalmente culturales. Si el cuerpo y el 
sexo “naturales” son ficciones o invenciones humanas, la perspectiva de 
Simone de Beauvoir que Butler rescata parece enseñar que el sexo fue 
género todo el tiempo. Esta situación nos recuerda a Forester (1996), 
en el momento en el que el autor describe al “mundo como una imagen 
del lenguaje. El lenguaje viene primero; el mundo es una consecuencia 
de este [...] Si alguien inventa algo, entonces es el lenguaje el que crea 
el mundo” (p. 66, traducción libre). En ese sentido, este no es apenas 
un medio por el cual la realidad se vuelve accesible a los sujetos y por 
el cual compartimos significados, sino que también es un productor de 
realidades. Somos seres de lenguaje. No hay nada antes del lenguaje. Si 
ese “antes” existe, este no puede ser recuperado más que por el lenguaje.

Cuando traemos estas provocaciones de Foerster y Butler para re-
flexionar sobre las dimensiones del género y de las sexualidades, somos 
conducidas/os a pensar que estas hablan muchos lenguajes, se dirigen a 
muchos tipos de personas y ofrecen una cacofonía de distintos valores y 

5 Beauvoir, en su libro más conocido, El segundo sexo, se dedica a mostrar, a partir de la 
perspectiva moral existencialista, cómo están constituidas las marcas que excluyen a las mujeres 
del acceso a la individualidad y, por lo tanto, a la libertad. Así, en la perspectiva de Beauvoir, ser 
mujer no era una elección, sino una determinación. A esta marca, en principio biológica, se acu-
mulan otras, y la figura final “la mujer” está construida con un molde que a ninguna le permite 
rechazar y tampoco elegir. Ser mujer ha sido y es un aprendizaje que, como consecuencia, limita 
su poder sobre el universo y sobre su vida.
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posibilidades. La capacidad humana de inventar identidades, deseos y 
prácticas a partir de sus significados sobre género y sexualidad fragiliza 
cualquier convicción y nos denuncia que incluso con todos los intentos 
de determinar las performatividades de los cuerpos y de delimitar las 
prácticas pedagógicas en las escuelas, en esos espacios, con grados de 
libertad, las personas se reinventan y producen sus cuerpos y existen-
cias. Libertad que, como señalado por Butler (2015), está vinculada 
con una idea de educación y de formación que nos permite abrirnos a 
los múltiples y variados encuentros y responder al mundo de formas 
diversas y potentes. Así, estas vidas fundan la vida, aunque también 
sobre ellas residen formas continuas de violencias sexistas, feminicidas 
y LGBTfóbicas.

Hay quien defienda que la sexualidad no se configura en los currí-
culos y que no se encuentra entre las prioridades de la escuela.6 Dicha 
afirmación nos revela dos situaciones iniciales: el desconocimiento 
de las relaciones y prácticas pedagógicas cotidianas de la escuela y el 
concepto rígido de sexualidad. Históricamente, la sexualidad, inclusive 
de forma no verbalizada, estuvo presente en las maneras en las que la 
escuela estableció sus discursos y orientó sus prácticas pedagógicas. 
Podríamos citar innumerables casos en que se plantean, en el fondo, las 
preocupaciones con la sexualidad y con las expectativas performáticas 
del género; sin embargo, pensamos que ningún caso es más expresivo 
que la preocupación con la presencia de mujeres y los llamados “perver-
tidos” en los espacios escolares. La seducción, por diferentes vectores, 
parece ser la palabra-traducción de las preocupaciones escolares con 
las mujeres y/o los gays.

Particularmente, creemos que el hecho de que un o una docente 
sea gay, lesbiana o transexual tendrá consecuencias significativas entre 
estudiantes siempre que la sociedad, en sus aspectos más generales, y la 
escuela, con sus preocupaciones, se nieguen a asumir las múltiples posi-
bilidades afectivo-sexuales. En cuanto a la seducción entre profesoras y 
profesores y estudiantes, lo que podemos decir es que en la configuración 
pedagógica ciertamente existe esa posibilidad, no obstante, sabemos, 
justamente porque estuvimos en la escuela, que es más frecuente en 
las relaciones heterosexuales entre estudiantes y docentes. No existe 

6 Ese debate regresa con fuerza en la contemporaneidad por medio del infeliz argumento 
de la “ideología de género”, una invención de fundamentalistas religiosos y fascistas que se oponen 
a la democracia sexual y a la ampliación de la ciudadanía. 
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nada de extraordinario en esta afirmación, la situación es reflejo del 
colectivo más numeroso, visible y legitimado en el que se encuentra la 
heterosexualidad.

La esquizofrenia en torno al género y a las sexualidades nos recuer-
da a Foucault (1988). En la perspectiva del autor, habría dos formas de 
apropiación de la sexualidad por los saberes, una vía “scientia sexualis” 
y otra a través de la “ars erotica”. Mientras que en la última el placer, la 
curiosidad y la subjetividad se encuentran en la agenda de discusión y 
en la experiencia; para la anterior, la narrativa sería conducida por la 
cientificidad con énfasis en la preocupación por la reproducción. Coti-
dianamente, ambas están presentes y se tensionan en los movimientos 
curriculares; sin embargo, dada la forma moderna (androcéntrica y 
racional) de organización de la escuela, es indiscutible que la “scentia 
sexualis” goza de mayor prestigio y reconocimiento escolar, inclusive 
entre varios/as de aquellos/as que defienden la inclusión de la temática 
homosexual u homofobia en los programas curriculares oficiales.

Esta situación nos recuerda que cuando la sexualidad se convierte 
en objeto del conocimiento y que, por su parte, sus metáforas científicas 
son aplicadas a la población, se generan otras desigualdades, otros con-
troles y la creación de nuevas fronteras a la felicidad y a la satisfacción. 
Esto nos lleva a concordar con Deborah Briztman:

Cuando intentamos mapear la geografía del sexo [...] o cuando intentamos 
leer la sexualidad a través de una teoría favorita, un manual de instrucción 
o de acuerdo con las visiones de los llamados expertos. Cuando está inte-
grado en el currículo escolar o en el salón de clases universitario (cuando, 
digamos, la educación, la sociología, la antropología ponen sus manos en 
la sexualidad) el lenguaje del sexo se vuelve un lenguaje en la sexualidad 
(el lenguaje del sexo se vuelve un lenguaje didáctico, explicativo y, por 
lo tanto, de-sexuado). Además, cuando el tópico del sexo es puesto en el 
currículo, difícilmente podemos separar sus objetivos y fantasías de las 
consideraciones históricas de ansiedades, peligros y discursos predatorios 
que parecen catalogar ciertos tipos de sexo como inteligibles, mientras 
otros tipos son relegados al dominio de lo impensable y de lo moralmente 
reprehensible (2001, p. 90, traducción libre).

Si observamos la sexualidad como elemento de la curiosidad, una 
potencia de las ideas, un dispositivo que desestabiliza las verdades iden-
titarias, un deseo de ser amado y valorizado, que al valorizarse aprende 
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a amar y a valorizar a los y las demás, entonces es posible ampliar el 
contenido sobre la sexualidad, en vez de limitarla al acto sexual y, por 
su parte, a la reproducción. Si la vemos así, el debate sobre esta se ex-
tenderá a toda la vida escolar, a todos los sujetos que buscan inventar y 
experimentar las posibilidades del mundo. Como señala Judith Butler, 
“el aula es el lugar donde los valores se construyen y así también las 
posibilidades de pensar de otra manera” (2015, p.70). En este sentido, 
la autora estadounidense, en entrevista otorgada a Facundo Giuliano, 
reflexiona sobre la actual “filosofía de la educación enfocada en los 
resultados”, en la cual lo inesperado, la experimentación, la pluralidad 
de vivencias, no son valorados. Y, en el campo de la experimentación y 
la vivencia, ella destaca a la sexualidad como una esfera que

no puede ser gobernada por ninguna regla; ni en los más ajustados regí-
menes de ordenamiento de la sexualidad, es deshecho el intento porque 
no puede nunca ser completamente capturada, me parece hay algo de la 
sexualidad que, y aquí coincido con los lacanianos, no se adapta a las nor-
mas sociales fácilmente y esa función de no adaptabilidad de la sexualidad 
es elemental porque nos permite pensarnos en direcciones inesperadas. 
Esto podría ser de importancia para la educación para pensarse en lógicas 
de deseo que no pueden ser reguladas. Algo de esto es lo que sugiero con 
la idea de experimentación (2015, p.72).

Considerando que el cuerpo es la base donde el conocimiento es 
significado y es este el punto de partida de la producción y expresión de 
la cultura, las sexualidades y el género ganan significados y reafirman 
la necesidad de problematizar los currículos, en la medida en que estos 
forman parte de los dispositivos por los cuales la escuela ejecuta coti-
dianamente la formación de las personas en la cadena de significados 
e intereses sociales. Ante dicha situación, sugerimos que los modelos 
de género están presentes en los currículos y estos proyectan la hete-
rosexualidad y la masculinidad hegemónica7 como norma y referencia. 
No estamos con eso atribuyendo solamente a la escuela todo el poder 

7 Pensar en masculinidad hegemónica es anclarse en algo creado, construido, imaginado, 
considerado como padrón y diseminado por las experiencias y por los discursos y que, en todo 
momento, busca consolidarse en las performances significadas como masculinas. Lo que queremos 
decir es que independientemente del contexto social, histórico y cultural, todas/os intuimos, por 
medio de las prácticas educativas que nos formaron, un modo de ser masculino. Ese, por su lado, 
se configura, casi siempre, en la negación de lo que es significado como femenino.
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ni toda la responsabilidad de explicar las identidades, ni mucho me-
nos de determinarla o de concluir su fabricación definitivamente en el 
cuerpo. Sin embargo, necesitamos reconocer que las proposiciones e 
prohibiciones que esta realiza hacen, producen y reproducen sentidos 
y cadenas de significados, además de poseer “efectos” en los sujetos y, 
por su parte, en la sociedad.

De forma más amplia, el conjunto de discursos o teorías del currí-
culo deducen el tipo de conocimiento considerado importante a partir 
de descripciones sobre el tipo de sujeto que estas consideran “ideal” 
para constituir la sociedad y garantizar su planeamiento. Cada “teoría” 
lleva, en sí, hacia determinado “modelo” de sujeto y corresponde a 
determinados tipos de saberes presentes en la organización curricular. 
En ese sentido, es posible verificar con las preocupaciones identitarias 
que todavía transitamos en organizaciones sociales y producimos cono-
cimientos en el interior de la sociedad moderna marcada por la dico-
tomía. En otras palabras, vivimos y producimos sobre una encrucijada 
difícil de desarmar. Identificar, cuestionar radicalmente y desaprender 
las dicotomías, incluso aquellas que aprendemos a valorizar, es una 
tarea difícil y duradera, y, sin embargo, fundamental si deseamos salir 
de ese laberinto. Monique Wittig (2006), al cuestionar la división entre 
hombres y mujeres, trae elementos que podemos reflexionar sobre dicha 
necesidad.8 Según la autora:

(…) al admitir que hay una división “natural” entre mujeres y hombres, 
naturalizamos a historia, asumimos que “hombres” y “mujeres” siempre 
han existido y siempre existirán. No sólo naturalizamos la historia sino 
también, en consecuencia, naturalizamos los fenómenos sociales que 
manifiestan nuestra opresión, haciendo imposible cualquier cambio 
(2006, p. 33).

Como parte de las instituciones que interactúan y se integran en 
la sociedad, la escuela tiene, en su interior, sujetos que traen de sus 
relaciones más amplias los saberes que se van a configurar en los cono-
cimientos curriculares. Eso significa asumir que independientemente de 

8 Estas condiciones van a fundamentar los argumentos de Monique Wittig (2006), Norma 
Mogrovejo (2008), Adrienne Rich (1983) y otras, que postulan la idea de descentrar el lesbia-
nismo (término usado por ellas) de la idea del acto sexual y localizarlo en la práctica política de 
resistencia al patriarcado. 
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las prescripciones curriculares (aquellas determinadas por los gobiernos 
u órganos de la burocracia del sistema educativo), la escuela se caracteriza 
como espacio privilegiado de encuentro de diversas lecturas, conoci-
mientos del mundo y subjetividades. Como señala Gloria Bonder, en la 
escuela “conviven en tensión, representaciones de género diversas”, es 
“un ámbito de lucha, resistencia y creación de regímenes de verdad, de 
normativas, valores y prácticas que se consideran “legítimas”, “normales” 
y “transgresoras”” (2013, p.18). De esta forma, como destacado por la 
autora, la realidad en este espacio es mucho más heterogénea, compleja 
y dinámica de lo que una lectura más superficial podría sugerir.

Así, aunque se reconozca la legitimidad y la fuerza de los contenidos 
curriculares prescriptivos, la potencialidad y los saberes generados a 
través de las relaciones constituidas en los espacios escolares son frutos 
de tensiones culturales, de conflictos generadores, en palabras de Butler 
(2015). Así, los currículos, aunque estén ausentes de reflexión, no son 
meras acciones sin resultados prácticos en la vida de las personas. Son 
configurados por sistemas de intereses.

Los currículos forman parte de las prácticas educativas que nos 
enseñan la heteronormatividad y el androcentrismo. Esos dos dispo-
sitivos discursivos son constituidos por reglas normativas lingüísticas 
que, producidas en las sociedades, atraviesan sus tecnologías educativas, 
económicas, políticas, culturales e interpelan nuestras subjetividades y 
objetividades, permitiendo, con esto, el control o la mediación de la 
forma en que vivimos y construimos nuestra forma de estar en el mundo.

La heterosexualidad, junto con el androcentrismo, se configuran 
con base en el sistema político y subjetivo que alimenta las diferencias 
dicotómicas entre los sexos y busca naturalizar y valorizar el gobierno 
del hombre/masculino. La heteronormatividad no solamente busca 
mantener la lógica dicotómica, asimétrica y complementaria entre los 
sexos, sino la degradación violenta de las personas que subvierten su 
lógica. Su origen se perdió en la historia y adquirió status de natura-
leza con los discursos religiosos, científicos, jurídicos, etc., masificados 
por medio de las pedagogías culturales y escolares que pretenden 
controlar el sexo incluso antes del nacimiento del sujeto. El sistema 
heteronormativo, como ya fue destacado, para mantenerse en el orden 
de las cosas, necesita retroalimentarse de la lógica binaria, asimétrica 
y complementaria de los sexos/géneros. De ahí viene la necesidad de 
controlar ideológicamente las tecnologías pedagógicas de la escuela y 
más ampliamente de la cultura.
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La heteronormatividad se conecta directamente con el andro-
centrismo; primero, porque sostiene la idea del gobierno del hombre/
masculino sobre la mujer/femenino; segundo, porque al exigir la tarea 
de gobierno del hombre y de gobernada de la mujer, les obligan a re-
laciones intrínsecas y reproductivas del sistema en una lógica binaria. 
Las prácticas educativas heteronormativas y androcéntricas son tan 
expresivas que raramente las cuestionamos.

A partir de las enseñanzas de Monique Wittig (2006) sobre el papel 
político de las categorías mujer y hombre, deberíamos interrogarnos 
sobre la oposición binaria entre la heterosexualidad y la homosexualidad. 
Así como el ideal de hombre universal fue efecto de intereses políticos 
que buscaron, establecer una hegemonía blanca, propietaria, adulta y 
heterosexual a lo largo de la historia, y la categoría “mujer” (con sus 
implicaciones en la ciencia, en las políticas y, por su parte, en la escuela) 
como el otro de ese hombre; la homosexualidad ha sido un cuerpo dis-
cursivo alimentado por la lógica heteronormativa y se ha caracterizado 
como el otro de la heterosexualidad.

En la lógica binaria no solo residen los discursos homofóbicos. En su 
otro extremo también están los discursos favorables a la homosexualidad. 
Como estrategia política, esos discursos son deficientes, en la medida 
en la que no fragilizan de verdad el sistema vigente heteronormativo 
y crean y alimentan otras dimensiones de subalternidades. Se vuelve 
necesario atentar a una alteración epistemológica, política y subjetiva 
que efectivamente destituya la lógica binaria y sus efectos en las vidas 
cotidianas de las mujeres y de la población LGBT. Bajo la óptica activis-
ta, crítica y deconstructiva, sería necesario cuestionar los procesos por 
los cuales una forma de sexualidad (la heterosexual) y un gobierno de 
género (el masculino) acabaron volviéndose la norma y empezaron a ser 
entendidas como ‘naturales’ en los gobiernos de lo público, la ciencia, 
el Estado, etc.

Foucault, al criticar el análisis binario de poder y su modelo ju-
rídico de opresor y oprimido, nos presentó algunas estrategias para 
la subversión de la jerarquía de género y del binarismo homo/hétero. 
El autor no se limitó a rechazar el “sexo natural”, fue más allá de la 
transcendencia propuesta por Beauvoir y Wittig (eso no descalifica o 
hace menos importante la fuerza y potencia de esas autoras). Lo que 
Foucault nos propuso fue la subversión de los opuestos binarios a 
través de la proliferación de las múltiples y difusas diferencias, hasta 
que las oposiciones binarias dejen de tener sentido. Su táctica, si la 
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podemos llamar así, no es transcender las relaciones de poder, sino 
multiplicar sus diversas configuraciones de tal modo que el modelo 
jurídico de opresión y regulación deje de ser hegemónico. Tal vez 
podamos tomar, de esa enseñanza de Foucault, algunas bases inspira-
doras para proliferar innumerables e ilimitadas formas de ser mujer 
y hombre, de ser femenino y masculino, a tal punto en el que no haya 
una “legítima forma”, ni que alguna gobierne hegemónicamente las 
acciones de la escuela.

Por su parte, Gloria Bonder nos alerta a pensar en políticas y prác-
ticas educativas que no busquen cambiar estereotipos por otros, sino 
que problematicen y desnaturalicen constantemente los significados 
establecidos, los valores, las relaciones de poder, las identidades fijas, 
los discursos hegemónicos. Para la autora argentina, que dialoga con la 
alemana Chris Weedon, debemos pensar en la construcción de resisten-
cias, en la ampliación de “posiciones de sujeto disponibles”, buscando 
“nuevas formas de ser, sentir y actuar” (2013).

Igualmente, nos podemos inspirar en Judith Butler al pensar en 
una educación “desde el afecto ético”, que busque producir modos de 
pensamiento, prácticas contra-hegemónicas que “nos permitan escuchar 
otras historias y permitirles que nos interrumpan” (2015, p.74) y con 
las cuales nos impliquemos para incluir a quien hasta ahora ha sido ex-
cluido de la ciudadanía, es decir, del reconocimiento de la producción 
de conocimiento y de vida.

Consideraciones finales

El derecho a la libertad de ejercer la sexualidad y a inventar el género se 
compone de pequeñas acciones cotidianas, pero de profundo significado 
en la organización sociopolítica. El proceso de pensamiento de una de-
mocracia sexual implica cuestiones más amplias de democratización en 
que se desmantelen las barreras que restringen el potencial del sujeto, o 
como afirma Butler, que impiden que los cuerpos se muevan libremen-
te en una democracia.9 Eso no implica que desaparecerán o deberían 
desaparecer las dificultades, las tensiones, las necesidades e intereses, 
los conflictos de prioridades y de deseos. Al contrario, pensamos que la 

9 Disponible en: http://revistacult.uol.com.br/home/2015/09/temos-que-pensar-o-lugar-de-
corpos-movendo-se-livremente-dentro-de-uma-democracia-diz-judith-butler/ 
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meta será obtener el máximo de medios por los cuales las diferencias y 
los conflictos puedan resolverse democráticamente.

La soñada libertad o la opción de crear nuevos tipos de libertad y 
nuevas interrogaciones a la vida son la base de la sociedad democrática 
y de posibilidad de construir infinitamente el concepto de ciudadanía, 
para ajustarlo a las necesidades de los colectivos de sujetos. El carácter 
incompleto de la sexualidad nos hace reflexionar sobre la ciudadanía, 
ya que esta última no consiste en recibir, sin postular, un acto en el 
cual los sujetos dejen sus contribuciones a las necesidades sociales, al 
pensamiento y a la elección de estilos de vida. Sin embargo, la elección 
implica, en primer lugar, democracia. Puede parecer extraño aplicar 
la palabra “democracia” al ámbito sexual, pero sin duda se necesita un 
nuevo concepto de democracia cuando hablamos del derecho de vivir 
en nuestra sexualidad y de constituirnos, o no, en mujeres y hombres.

Al pensar la democracia y la escuela, podemos problematizar el 
mito de que niños, niñas y jóvenes no presentan su propio conocimiento 
a las acciones cotidianas de los currículos. Al cuestionar esa creencia, 
pensamos que para nosotras/os, profesoras/es, reemerge otra cuestión: 
las distancias entre docentes y estudiantes, en especial la distancia que 
asume que los/as adultos/as son conocedores y las niñas, niños y jóvenes 
son desconocedores/as de sus mundos. Al asumir que la escuela es un 
espacio de nuestra invención del/en el mundo y de encuentro con el 
otro, dichas acciones parecen sugerir que nuestra práctica, profunda-
mente implicada con las alumnas y alumnos, es un espacio privilegiado 
de nuestras investigaciones. En ese sentido, las formas en que las y los 
estudiantes producen el conocimiento y cómo dicho conocimiento se 
transforma en otras experimentaciones y saberes, forman parte de las 
acciones cotidianas de los currículos.

Las investigaciones de nuestras prácticas en las escuelas nos exi-
gen, como docentes, que cada sujeto en la escuela tenga oportunidades 
continuas de explorar diferentes opiniones sobre el mundo y sobre sus 
saberes. Investigar, explorar y cuestionar son los verbos iniciales de 
conversión de coadyuvantes a investigadoras e investigadores de las 
cotidianidades y de las metáforas sobre el mundo y las cosas que habitan 
y/o viven en este.

Entendemos que el currículo, para hacerse orgánico, debería ofre-
cer a los sujetos, sean estos estudiantes o docentes, la oportunidad de 
investigar los dramas y tramas, las pasiones y las necesidades de la vida 
y, por su parte, estos conocimientos sean efectivamente protagonistas de 
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sus movimientos. Esto podrá llevarnos a hacer de lo familiar una cosa 
extraña, nos llevará a lo conocido que, una vez verdadero, nos dificultaba 
la capacidad de inventar otros saberes.

Investigar y cuestionar las tramas y los dramas cotidianos de la es-
cuela podrá llevarnos a interrogar el saber y a inventar lo desconocido; 
ambas posturas fomentan inicialmente la observación, la especulación y 
la democracia. Esos movimientos nos exigen la curiosidad y la capacidad 
de experimentar con los otros y con los demás que viven y o están en el 
ambiente. En ese sentido, las innumerables pedagogías que involucran 
la complejidad de las identidades apuntan hacia la noción de que los 
sujetos, a lo largo de su desarrollo físico y psíquico, a través de las más 
diversas instituciones y acciones sociales, se van a constituir como mujer 
y hombre en etapas que no son secuenciales, continuas o iguales y que 
de ninguna manera se concluirán. Tal configuración emerge porque 
los campos culturales e históricos en los que los sujetos se forman son 
permeados de conflictos y son capaces de producir múltiples sentidos, 
que no siempre son convergentes en las nociones de géneros y/o iden-
tidades sexuales. A partir de esos escenarios, deberíamos preguntarnos, 
antes de cualquier cosa, cómo determinadas características empezaron 
a ser nombradas y significadas como marcas de una u otra identidad y 
porqué esas formas de estar en el mundo aún funcionan sobre la lógica 
asimétrica de la dicotomía. Finalmente, nos preguntamos: ¿no son las 
configuraciones creativas lo que hace que valga la pena vivir la vida?
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UNA TESIS HABLADA ENTRE EL ACTIVISMO 
Y LA TEORÍA FEMINISTA

Constanza del Rocío Fletscher-Fernández*

Mi acercamiento a las apuestas por las mujeres comenzó hace veinte 
años aproximadamente. Invitada, por casualidad, a una actividad 

en la Fundación Diálogo Mujer;1 allí compartí un día con las mujeres 
que conformaban la Red de salud de las mujeres del sector popular de Bogotá 
y, dado que al terminar la jornada, yo ya era una de las integrantes se 
quedó en mí la sensación de solidaridad y profunda vitalidad que, al 
escucharlas contar sus historias, compartir sus preguntas, conocí. Mien-
tras tejíamos una red simbólica con una madeja de lana, ese sábado me 
ancló al espacio más importante de mi historia hasta este momento: mi 
forma de vivir, sentir y apostar al feminismo.

Así que al ser invitada a hacer parte de un ejercicio de escritura 
sobre el Seminario decidí involucrar mi propia vivencia y así ser cohe-
rente con algunos de los conceptos que desarrollaré.

Inicialmente lo primero que desanudé fue la tensión entre la acade-
mia y el activismo desde el feminismo y es que mi camino, creo, era más 
sencillo. Me formé como feminista en el trabajo con las mujeres, en las 
calles por decirlo así; de modo que lo políticamente aprendido ya estaba 
en mí. El acercamiento académico no fundamentaba las explicaciones 
y las respuestas en modo de acciones feministas de los colectivos de los 
que hice parte; así que esa no era la ruta que yo deseaba desarrollar. Así 
que este era el momento de leer académicas desde una postura política 
ya definida, aunque siempre itinerante, y de seguir apoyada en muy 
bonitos acercamientos literarios desde la escritura feminista.

De esta manera me enfrenté a un reto totalmente nuevo en mi for-
mación doctoral que se constituyó en pensar, definir y lograr una tesis 

* Doctora en Estudios Latinoamericanos, UNAM. Profesora de la Universidad Nacional de 
Colombia. ayanabe@gmail.com

1 Una ONG, Organización No Gubernamental, para mujeres fundadas en los 80 en Colombia 
por Sara Gómez, feminista y activista del movimiento de mujeres del país 
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feminista respecto de la salud de las mujeres a través una etnografía; 
esas eran las únicas premisas que tuve claras desde el inicio hasta el fin.

Así que en este artículo desarrollaré los elementos que logré resolver 
en la tesis a partir de la formación permanente de las profesoras Norma 
Blazquez Graf y Patricia Castañeda Salgado dentro del Seminario en 
las tres versiones en las que participé y los nutro a partir de fragmentos 
de los fragmentos, valga el juego de palabras, más etnográficos de mi 
tesis en función de ejemplificar el uso de los conceptos desde la inves-
tigación feminista.

Sobre el cómo

En mi primera vez en el Seminario presenté el proyecto con el que fui 
aceptada al Doctorado en Estudios Latinoamericanos.

Mostré la clasificación de los ejes de mi interés, los cruces entre 
sociología y antropología que me interesaban y la salud de las mujeres 
como el foco de mi investigación; mas una de mis preocupaciones era 
incorporar en el enfoque teórico y metodológico elementos de la teoría 
crítica feminista que me permitieran llegar a las barreras de acceso —en 
la prestación de los servicios de salud— construyendo una reflexión sobre 
ese “lugar” asignado a las mujeres en la atención en la que han perdido 
todo lugar protagónico frente a su propia salud y bienestar.

En el marco de las conversaciones dadas en las clases yo enfatizaba 
en que hablar de salud de las mujeres no era sinónimo de hablar de 
salud mas no encontraba cuál era el camino exacto. Desarrollar una 
etnografía feminista sobre y desde las mujeres supuso un foco que me 
esforcé en mantener claro durante los cuatro años de la investigación 
reconociendo matices que le dieran a mi trabajo ese carácter. Esto, a 
su vez, tuvo dos momentos. Uno, basado en las lecturas y la apropia-
ción resultante del ejercicio académico y dos, los momentos de análisis 
que compartí con mis profesoras y compañeras en el desarrollo de las 
clases. Para mí, una condición extra, era que mi formación académica 
tanto en sociología como en antropología no pasó por los aportes de 
las mujeres feministas, el Seminario fue todo un descubrimiento de 
las letras específicamente hablando de epistemología y metodología 
feminista.

El camino de partida fueron las elaboraciones de la profesora Marta 
Patricia Castañeda Salgado,
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“reconocer a las mujeres como sujetas —sociales, políticas e históricas— 
que se desenvuelven en una trama de relaciones sociales consiste en 
elaborar explicaciones e interpretaciones culturales que partan de las 
mujeres colocadas en determinados contextos de interacción. Desde esta 
apreciación se le distingue de otras etnografías precisamente por proble-
matizar la posición de las mujeres al dejar de considerarlas sólo como 
informantes para, a partir de la antropología feminista, considerarlas 
creadoras culturales y, al mismo tiempo, identificar, analizar e interpretar 
las orientaciones, contenidos y sesgos de género que las colocan a ellas, 
a los varones y a otras categorías sociales genéricas en posiciones dife-
renciadas que, en la mayoría de los casos, atañen a la desigualdad entre 
unas y otros” (Castañeda 2010,221).

Así que en mi primera temporada de trabajo de campo me con-
centré en encontrar el grupo de mujeres que aceptara acompañarme 
y, posteriormente, realicé dos acercamientos desde los cuales deslindar 
a las mujeres de ser objetos para la atención e intercambiar desde una 
posición de sujetos femeninos protagónicos sobre lo que sentían que es 
su salud, sus posibilidades de decidir y, especialmente, sobre lo que se 
les ha dicho y enseñado que es ésta a fin de establecer el vínculo que 
existe entre la salud de las mujeres y las tendencias conservadoras de 
la sociedad colombiana.

Con esos datos trabajé desde México mientras en el Seminario 
las preguntas de las profesoras a nuestras propuestas y a las lecturas 
compartidas abrieron nuevos campos de análisis y de pensamiento. Y es 
que algo que encanta del feminismo es que la experiencia permanente 
permite repasar por lecturas o situaciones viejas con nuevos elementos 
de manera que surgen matices.

Ya que estoy hablando desde el cómo, he de señalar otro elemen-
to básico que desde la acción colectiva es tan tangible y tajante, mis 
objeciones a la mera incorporación de la perspectiva de género que, 
definitivamente, no era mi interés. Encontré otras respuestas, ahora 
académicas, desde las cuales distinguir la investigación con perspectiva 
de género o investigación no sexista. La primera asociada con “distintos 
procesos derivados de la institucionalización de la perspectiva de géne-
ro” y abocada a esas relaciones sociales donde sean más evidentes las 
llamadas brechas de género pensada desde los llamados indicadores de 
desarrollo humano y de velar por los derechos humanos. “Este proceso 
no ha sido ajeno a algunas aplicaciones reduccionistas en las que el géne-
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ro suele ser utilizado principalmente como una variable y no como una 
categoría de análisis, lo que ha conducido en ocasiones a un paulatino 
proceso de confinación a sus dimensiones descriptivas, sin cuestionar 
los poderes y la organización política que sustentan la desigualdad que 
afecta principalmente a las mujeres” (Castañeda 2014,153).

Esas versiones llamadas “asépticas” por la autora, era justo la de-
finición de las posibilidades que me había mostrado el campo laboral 
institucional. Lo políticamente correcto no rozaba al feminismo y se 
esforzaba por mostrar que frente a toda acción afirmativa hacia las mu-
jeres había que encontrar su par en términos de los varones. Esa era la 
equidad de género.

En segundo lugar, las profesoras, en las clases, se empeñan en que 
encontremos las diferencias frente a la investigación no sexista. La que 
“plantea develar en dónde hay sexismo y corregirlo … la investigación 
no sexista está llamada a despojar a la ciencia de todas las expresiones de 
sexismo, así como de las sobregeneralizaciones que erigen a los hombres 
y a lo masculino en sinónimos de la experiencia humana, invisibilizando 
a las mujeres y lo femenino”. (Castañeda 2014, 154)

Es así como

“la particularidad de la investigación feminista es subrayar, como punto 
de partida, la desigualdad que caracteriza la situación de género de las 
mujeres en relación con los hombres, pero sobre todo pretende, además 
de desmontar los principios sexistas y androcéntricos, fundamentar, visi-
bilizar, historizar y desnaturalizar los fenómenos que atañen en un sentido 
más amplio a todas las formas de desigualdad entre los seres humanos. 
Parte de la conceptualización de la desigualdad de género para visibilizar 
y desmontar los fundamentos de otros vectores de desigualdad, como los 
asociados con la clase social, la pertenencia étnica, la condición racial, 
la etárea. Esta orientación, si bien se centra en y parte de las mujeres, 
entiende que la situación de éstas está imbricada con otras condiciones de 
desigualdad, por lo que erradicarla conduciría a la erradicación de formas 
de desigualdad social compartidas con otros grupos de género y sociales. 
Adicionalmente, analiza el papel que juegan los poderes de dominio en 
la agudización de las desventajas sociales de las mujeres. En torno a ello, 
la perspectiva de género es asumida como una vía metodológica para 
identificar las brechas y las distancias sociales que separan a mujeres y 
hombres, así como el recurso a través del cual elaborar propuestas de 
cambio”. (Castañeda 2014,155)
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Estas variaciones de la investigación de las que se distancia la 
investigación feminista dejan ver su sentido y su carácter analítico y 
político. Por mi parte, al construir un ejercicio dialógico desde la voz 
de las mujeres y, siguiendo los presupuestos de la etnografía feminista, 
busqué acercarme a las mujeres de forma multimetódica sin perder de 
vista los siguientes dos presupuestos:

“Al proponerse esta manera de construir el hecho etnográfico, la espe-
cificidad de la etnografía feminista se centra en dos características: a) 
la oposición al positivismo prevaleciente en la etnografía convencional, 
fuertemente cargada de empirismo elemental cuando se afirma que los 
hechos están en la realidad y sólo necesitan ser reportados por quien 
investiga; b) la oposición a los conceptos androcéntricos que están en 
el núcleo de las teorías antropológicas clásicas”. (Castañeda 2010, 202)

Interludios2

Primero
“Lo que te pasa a ti, me pasa a mí” (Fragmento uno)

Hacia el año 1978 llegó al barrio Britalia, Trini. Proveniente de El Salvador 
esta mujer, que traía la cabeza llena de revolución, encontró un espacio 
en el que había todo por hacer.
Las condiciones de salubridad, de vivienda, de vida la hicieron pensar en 
el mundo posible para las niñas y niños que allí habitaban.
Para ella la opción era el trabajo organizado, eso era lo que tenía para 
darles. Con toda esa efervescencia arrancó la labor en junta y esta apuesta 
empezó a tener sus frutos en la Casa de los niños y las niñas en el marco 
de los programas de cuidado a la niñez que apoya el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, ICBF.
Con el tiempo lograron un segundo espacio, la biblioteca comunitaria, 
que empezó a funcionar en el hoy Centro Cultural del barrio Timiza. Allí 
el trabajo se centra en jóvenes.
Durante todo este tiempo, al acercarse y compartir pensamientos, histo-
rias y condiciones reales, Trini y las compañeras que se venían sumando, 
recogían el dolor de ser mujer en los barrios. Ya habían logrado juntarse 
alrededor de las necesidades que las tocaban directamente en algunos 

2 Citaré fragmentos de los apartados de mi tesis denominados Interludios y que reflejan el 
sentido etnográfico de mi tesis doctoral. Conservan el número con que los presenté allí. 
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de los papeles que a diario asumían. Ahora lo harían por el hecho de ser 
ellas mismas. Y así nació Fasol, Familias Solidarias, un nombre donde 
todas y todos trabajarían solidariamente por mejores condiciones de vida 
y habitabilidad.
CPC-Fasol,3 es la manera de nombrar la organización. Ellas tienen claro 
que el hablar de familias, en su creación, no supone el mismo estereotipo 
contra el que ahora se mueven. El que la mujer sea equivalente a la familia.

Sobre el por qué

En este camino, tuve que pasar por la relación con las posibilidades que 
abren, y cierran, las políticas públicas como reflejo de la sociedad en la 
que son generadas. Ahora debía trabajar en el por qué, en el sentido 
de la construcción de conocimiento y del sujeto mujer esencialmente 
inferior en la ciencia médica y en las líneas de atención que se ocupan 
del enfermar y el sanar.

Dado que para mí, este lugar de las mujeres era la muestra de una 
tendencia de la sociedad en Colombia, utilicé el cuestionamiento que la 
epistemología feminista hace a la investigación en términos de la relación 
que se establece entre la persona que conoce y lo que se conoce, entre la 
persona que investiga y la que es investigada. La critica a la objetividad 
y al desapego emocional fue mi base para controvertir el lugar que ha 
sido construido para las mujeres desde el discurso médico hegemónico 
(Blazquez 2010, 22) y, poniendo a las mujeres en el centro desde el es-
pectro de la apuesta epistemológica basada en el punto de vista, pensé 
una tesis desde la influencia de roles y valores sociales y políticos en la 
investigación y la objetividad y neutralidad que están en la base de las 
políticas de salud para las mujeres. (Blazquez Graf 2010, 23)

“Teoría del Punto de Vista Feminista: Sostiene que el mundo se representa 
desde una perspectiva particular situada socialmente, que se basa en una 
posición epistémica privilegiada. Cuestiona las suposiciones fundamenta-
les del método científico, sus corolarios de objetividad y neutralidad, así 
como sus implicaciones; pone en duda la utilidad de algunas mediciones 
cuantitativas y cuestiona los métodos que ponen distancia entre quien 
conoce y lo que se conoce, destacando el conocimiento situado basado 

3 FASOL, Familias Solidarias. Mujeres habitantes de la localidad Kennedy, en Bogotá.
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en la experiencia de las mujeres que les permite el Punto de Vista del 
mundo distinto“ (Blazquez Graf 2010, 29)

Investigué desde el conocimiento situado, desde mi apuesta femi-
nista y construí la categoría pensamiento conservador como dispositivo 
de control sobre los cuerpos de las mujeres y como proyecto político 
para perpetuar su inferioridad; por supuesto, no anclado en diferentes 
ámbitos de la sociedad.

Con este punto de partida entendí el marco desde el cual definiría 
eso que había llamado el lugar de las mujeres (y que he denominado así 
a lo largo de este texto). En una de nuestras clases y, en el marco de la 
discusión, llegamos al no lugar, al ubi de las mujeres, desde las palabras 
de Celia Amorós,

“en el espacio de lo privado no se produce lo que en filosofía llamamos 
el principio de la individuación. Dentro de lo genérico es como si no se 
produjera ese principio … Si no se produce individuación es por ser ésta 
lo característico de los espacios públicos, donde cada cual marca su ubi, 
su lugar diferencial, como apropiación de espacios … Las actividades que 
se desarrollan en el espacio público suponen el reconocimiento y éste está 
íntimamente relacionado con lo que se llama el poder.” (Amorós 2001,25)

Ese espacio de las iguales generado desde la vivencia de la salud 
está construido de manera compleja en el marco de la dominación ha-
cia las mujeres y se compone de muchos no lugares que re-afirman la 
inferioridad de las mujeres convenciéndolas de tal propósito a través 
de la incidencia sobre su cuerpo.

Así construí tres categorías: patologizar, encerrar y medicalizar que 
desarrollaré en el siguiente enunciado.

Des-colocar

En alguna clase, las profesoras nos hablaron de la idea de moverse del 
lugar, de descolocar. Así que a partir del ubi me concentré en hacer que 
las voces de diferentes teóricas feministas confluyeran en lo que llamé 
las tecnologías de control.

El primer paso fue conceptualizar la inferioridad de las mujeres en 
la ciencia médica. Allí me apoyé en Nancy Tuana, en Lynn Hunt y Amelia 
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Valcárcel. Siguiendo a Tuana, describí cómo la inferioridad de las mujeres 
fue fundamentada científicamente a través de la teoría de Aristóteles

“El principal de los argumentos para sustentarla era el calor que constituía 
el cuerpo de los varones; así que fundamentó que la mujer era más fría 
dado que su cerebro era más pequeño y menos desarrollado; lo que se 
sumaba a otra serie de defectos.
Esta mujer más celosa, más quejumbrosa, y que corresponde a un hombre 
mutilado, tiene implicaciones directas en su teoría de la reproducción. La 
menstruación es para él el semen femenino y la incapacidad de la mujer 
de convertirlo hasta la pureza es la prueba de su relativa frialdad. Para 
Aristóteles el hombre tiene al feto y lo desplaza al cuerpo de la mujer. 
Tuana muestra que esta metáfora es similar a la usada en el libro del 
Génesis donde el ser divino da forma a la sustancia sin forma. Así mis-
mo el hombre da el alma al feto. De manera que a través de esta y otras 
consideraciones, Aristóteles le asigna a la mujer el rol más pasivo posible 
en la reproducción. (Traducción propia. Tuana,1988:35-39)
Galeno continuó la teoría de Aristóteles. Por ejemplo, para él otra prueba 
de la frialdad de la mujer era que sus genitales estuvieran dentro de su 
cuerpo ya que dicha condición no les permitió salir como sí sucedía con 
los hombres.
Si bien muchas de esas creencias, que fueron consideradas como cien-
tíficas, han sido devaluadas desde la evidencia biológica. El significado 
cultural del papel de la mujer en la reproducción y la significación social 
de su ser biológico se ha mantenido a través de la historia tomando un 
lugar protagónico en la construcción de su rol social como madre y cui-
dadora”. (Fletscher-Fernández, 2015:88)

Pero también debía sustentarla desde los valores fundamentales 
de las sociedad. A través de Lynn Hunt y Amelia Valcárcel argumenté 
cómo desde la revolución francesa el discurso de los derechos humanos 
naturalizó a las mujeres como seres diferentes,

“La autora muestra cómo después de la Revolución Francesa, al tiempo 
que se posicionaban los derechos humanos, se suscitó el efecto contrario 
expresado en el antisemitismo, el racismo y el sexismo a consecuencia 
de las afirmaciones sobre la igualdad natural de los seres humanos. “Las 
mujeres no eran menos razonables que los hombres simplemente por ser 
menos cultas, sino por su biología, que las destinaba a la vida privada, do-



287

UNA TESIS HABLADA ENTRE ENTRE EL ACTIVISMO Y LA TEORÍA FEMINISTA

méstica, y las hacía totalmente inapropiadas para la política, los negocios 
o las profesiones. Es estas nuevas doctrinas biológicas, la educación o los 
cambios en el entorno nunca podrían alterar las estructuras jerárquicas 
inherentes a la naturaleza humana.” (Hunt 2007,192)

Y en esta formación feminista en México, por supuesto, conocí el 
legado de la profesora Graciela Hierro. De ella tomé el concepto de 
creencias morales que llenó de contenido, a su vez, al de pensamiento 
conservador que describí anteriormente.

Pero todo esto debía operar en la vida de las mujeres así que si-
guiendo la investigación feminista propuse que esto sucedía a través 
de tres tecnologías de control: la moralización, la patologización y el 
encierro como mecanismos para mantener el cuerpo de las mujeres 
en esa condición de inferioridad, limitar la explicación de sus propias 
vivencias en salud y convocar salidas a su propio sufrimiento.

Aquí me concentré en el concepto cautiverios de las mujeres, de 
Marcela Lagarde, para dar cuenta de la forma en que las mujeres son 
encerradas por sus propios cuerpos de una forma natural para las so-
ciedades en que viven. E incorporé una lectura feminista al concepto de 
sufrimiento desarrollado desde la antropología médica4 para retomar de 
él la fuerza de la subjetividad como el elemento negado en la vivencia 
de la propia enfermedad de manera que quien sufre, padece aquello 
que le es impuesto por la biomedicina y sus posibilidades de salida, de 
curación, de explicación de sus propios padecimientos se convierte en 
invisible. Así mostré cómo la inferioridad de las mujeres es un claro 
ejemplo de esa negación de sus opciones de vivir su propia salud y, más 
aún, de comprenderla y conocerla.

El siguiente fragmento de un interludio muestra esas formas de 
silenciar los cuerpos y la intención del trabajo colectivo de romper en 
la base esa dominación que impide a las mujeres ser.

Interludios
Tercero
“Al movernos nosotras se mueven otras”

Observando, acompañando.
Agosto-Septiembre 2014

4 A través de Nancy Scheper-Hughes y Byron Good
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Invitada a diferentes espacios de CPC-Fasol, las acompañé en encuentros 
en los que me adentré en la dinámica política del grupo, a la par que 
nos íbamos reconociendo. En los momentos colectivos ha llamado mi 
atención cómo reciben a las recién llegadas, como yo; desde el respeto y 
reconocimiento de la palabra de la compañera que las invita. No habita 
allí la desconfianza ni el rechazo. Se convoca a la otra a llegar, a quedarse, 
a continuar. De manera que una misma decide o reafirma la intención 
con la que se acerca. Esa fue una fortuna para mí y mi voluntad de per-
manecer que fue creciendo.
El Comité de Salud surgió hace cuatro años. Este espacio se nutre de 
las especificidades de hablar de salud específicamente para las mujeres; 
de cómo llenar de contenido, de realidad el sueño de esa UPA. Asisten 
compañeras de la Mesa de organizaciones de mujeres, muchas de ellas 
de Fasol, y funcionarias del hospital (de manera permanente asiste la 
referente*5 del proceso de mujer y en ocasiones invita a compañeras de 
otros procesos).
En nuestros dos encuentros, se trabajó en función de re-encontrarse pues 
los caminos de cada una hicieron que el comité disminuyera el nivel de 
trabajo que había llevado. Algunas de esas situaciones obedecieron a 
complicaciones de salud de familiares que las llevaron a cuidar de ellos 
durante largos períodos de tiempo.
Conversando sobre la UPA encontramos que un problema de los servicios 
de salud es que están demasiado alejados de los lugares de vivienda y eso 
termina vulnerando el derecho a la vida;
“Si el lugar de la atención no es tan lejano, se pega una la caminadita” 
(Fragmento de diario de campo, 2014)
Esa es una de las razones que ellas priorizan para que las mujeres no 
asistan con regularidad. Encargadas, casi que por norma, de la economía 
familiar deben cuidar lo que se deja para el diario.6

“Escasamente viven con el día a día”
“Tengo dos mil pesos. Me toca hacer el desayuno o sacar la autorización. 
Pues adivine qué voy a hacer” (Fragmento de diario de campo, 2014)

5 Ser “referente” de algún proceso implica ser quien lo corporaliza operando las diferentes 
acciones planeadas desde la Secretaría Distrital de Salud en los territorios en coordinación con 
los equipos de trabajo de los procesos restantes en el hospital

6 “El diario”: Es la expresión que equivale a decir “el gasto” en México. Implícitamente 
enfatiza qué es lo que la mujer requiere para que quienes vivan en casa se alimenten durante el día
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Con poco dinero hacen maravillas para preparar los alimentos así que el 
tomar transporte público para acercarse a los lugares de atención, en días 
diferentes, se convierte en una razón fundamental para no acudir. Un 
día deben ir a pedir la cita; otro a cumplirla; otro les toca ir a autorizar 
el procedimiento o medicamento que se les haya asignado; otro deben 
ir a éste o a recoger las medicinas. Y así para cada persona de la familia. 
Todo esto “Sin derecho a tomarse un tinto”.7

“Además de la angustia pues si a una le encuentran algo sospechoso o que 
requiera más seguimiento hay que considerar lo que implica la espera 
para la salud mental y para la salud física” (Inés. Fragmento de diario 
de campo, 2014)
En este orden de la reflexión la salud de las mujeres adquiere matices que 
la diferencian de la de los varones pues las razones para no cuidarnos 
se fundamentan desde orillas distintas. Si bien de ellos se dice que no 
cuidan de sí mismos, también por patrones de género, por supuesto, el 
punto está en que pueda que alguna mujer lo haga por ellos. Quizá haya 
cerca una abuela, mamá, una novia, esposa, hermana lista a conseguir 
las citas, a recordarles cuando la tienen, a cuidar su alimentación, a lle-
varles al médico si tienen algún mareo o síntoma de alerta, por ejemplo. 
Muchas mujeres carecen de esa cuidadora porque son ellas quienes están 
cuidando de otras y otros.
“No nos cuidamos, ese es el problema” (Magdalena. Fragmento de diario 
de campo, 2014).
”Podemos enamorar a alguien más de este cuento. La idea no es que 
nos quedemos solo nosotras que nos queremos mucho. Al movernos 
nosotras se mueven otras.” (Magdalena. Fragmento de diario de cam-
po, 2014).

Los sueños

Si me preguntas sobre qué percepción tienen las mujeres frente a la 
existencia de un punto de salud con enfoque diferencial, te puedo con-
tar que no lo notan, no sienten esa necesidad. Hemos tenido un trabajo 
previo y hay algunas mujeres que después de un proceso, lo asumen. Así 
que nuestra tarea es que exista una percepción real, que se piensen la 

7 Tinto: Significa el café negro o café americano de otros lugares del mundo. Es básicamente 
un café que se sirve caliente pero su connotación social es amplísima. Alrededor de un tinto pasan 
infinidad de sucesos en Colombia. 
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necesidad. Y esa tarea nos toca a nosotras, nos toca como se ha creado 
todo, crear la necesidad.
Hemos detectado que muchas veces cuando la mujer va a la consulta 
no es que le duela tanto sino que ella empieza a hablar, hablar, hablar y 
el médico la frena con: ¿qué le duele? Dígame porque yo solo le puedo 
atender una cosa. El cuerpo te grita, oye necesito un sitio donde yo pueda 
decir algo y nadie me pare.

Las mujeres en el centro

Como se lee al final de la cita anterior, una parte de los principales 
malestares de las mujeres está puesta en la incapacidad de las profe-
siones médicas para escucharlas. De ahí que el principal momento 
común en mi etnografía es la recurrencia de las mujeres sobre su 
invisibilidad tanto en la atención como en su exigibilidad política 
frente a la salud.

Ese fue uno de mis hallazgos. Seguramente denunciado muchas 
veces y por muchas voces. Pero es, para mí, además una evidencia de 
ese ejercicio que deberá ser central para quienes deseamos hacer inves-
tigación feminista y es que criticar la figura del varón como central en 
la producción de conocimiento permite dar lugar a ese conocimiento 
situado que problematiza la epistemología feminista. La llamada ciencia 
médica ha construido gran parte de su saber en torno a la normalización 
del cuerpo masculino como estándar y patrón de los diagnósticos, de 
los saberes, de las características de las enfermedades, en fin.

Y aunque esas reflexiones estaban claras para mí y, así seguí ali-
mentando mi marco teórico, en un ejercicio concreto encontré que mis 
objetivos estaban escritos “para el otro lado”, es decir, hablaba sobre 
las mujeres, trabajaría con ellas, me concentraba en sus vidas pero mi 
bitácora giraba hacia las políticas, a los lugares de atención, a la socie-
dad conservadora.

En el Seminario entendí y, aprendí, lo que representa poner a las 
mujeres en el centro.

Interludios
Cuarto
“Nosotras que nos queremos tanto”
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Nuestro día uno
Casa Fasol
Barrio El Amparo.

En mi primera temporada de trabajo de campo en Bogotá, luego de mu-
chas estrelladas y de un largo esfuerzo en términos de tiempo, una gran 
amiga me contactó con Marcia, una de las mujeres de Fasol. Su acogida 
fue inmediata y me invitó a encontrarlas en el Barrio El Amparo, al su-
roccidente de la ciudad, cerca del Portal de las Américas.8

Nos encontramos en la Casa Fasol, el espacio que ellas han destinado 
para hacer acompañamiento a las mujeres.
Propuse, como punto de partida, la pregunta “¿Qué es para ti la salud?”.
A lo que ellas expresaron, que es un derecho; un estado de bienestar general, 
estar bien en todos los sentidos; un concepto integral que vincule el cuerpo 
y la mente; tener cuidado con la alimentación, con el medio ambiente.
“Si uno se siente bien, si uno no está bien no puede transmitir cosas 
buenas a la otra persona.” (Marcia. Fragmento de diario de campo, 2013)
Seguido se identificaron con las definiciones de las compañeras y así 
formaron dos grupos y trabajaron bajo la idea de hacer un taller a otras 
mujeres sobre la salud de las mujeres. Serían compañeras sin proceso 
organizativo o contacto con el hospital. Y la propuesta era hablar de ge-
neralidades o puntos específicos sobre la salud de las mujeres. Cada uno 
de los grupos lo registraría por escrito.

Grupo uno

De su diálogo ellas propusieron un taller con tres momentos.

— Momento uno: Sondeo: ¿Qué es salud? ¿Qué enfermedades sufrimos 
las mujeres?
— Momento dos: ¿Cuál fue la última vez que asistió al médico? ¿Cómo 
fue la atención recibida?
— Momento tres: ¿Conoce cómo funciona el sistema de salud? ¿Sabe qué 
derechos tenemos en salud?

8 Portal de las Américas: El sistema Transmilenio corresponde al sistema de transporte 
masivo de Bogotá que ha sido operado a través de los impuestos de la población desde opera-
dores privados. Los diferentes puntos desde donde salen los buses se han denominado portales. 
Existen 8 en la ciudad.
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Estas preguntas provocadoras permitirán conocer la percepción de las 
mujeres sobre su necesidad de asistir a los servicios de salud y, de ahí, 
establecer qué piensan sobre su propia salud. El punto central de su taller 
fue explorar por qué las mujeres asisten en tan baja proporción a los ser-
vicios de salud por motivos propios; porque, efectivamente, lo hacen y en 
la más alta proporción en pro del cuidado de otra persona de su familia. 
De ahí que los servicios de salud estén llenos de mujeres.
“Yo ya tengo varias amigas cuando voy a llevar a mi mamá. Siempre nos 
encontramos las mismas, con las mismas tristezas y ahí conversa una un 
rato y medio se distrae.” (Inés. Fragmento de diario de campo, 2013)
En el trabajo que han realizado en la localidad se han encontrado con 
cifras de encuestas locales y nacionales de las que han leído este como un 
punto clave para problematizar.
“Para hablar de salud en clave de mujeres lo primero que tenemos que 
lograr es que lleguemos a la consulta.” (Magdalena, Fragmento de diario 
de campo, 2013)

Grupo dos

Ellas proponen cambiar la pregunta con la que yo comencé este taller. 
Preguntarían: ¿Qué es para usted tener salud?
“Para el taller tendríamos en el centro la pregunta. Se leen todas las tar-
jetas donde han apuntado sus respuestas y pedimos que algunas digan 
qué se les ocurre al escucharlas.
A continuación nosotras mismas dividiríamos las tarjetas. Qué tiene que 
ver con lo físico y lo mental, hacer pequeños grupos según temas. Y les 
digo que le coloquen un nombre: salud física, mental, espiritual, derecho, 
relaciones.
Luego retomar esos nombres y establecer un diálogo.” (Alejandra, Frag-
mento de diario de campo, 2013)
En medio de este diálogo comentamos por qué es diferente enfocar la 
pregunta provocadora hacia “tener” salud.
“Si yo les pregunto qué es salud muy seguramente me remito más a un 
sistema o a un derecho. En cambio cuando yo digo qué es para usted tener 
salud, yo me remito a algo más cercano, más cercanía con las personas. 
De pronto con el tiempo yo pueda llegar a enlazarlas. Es pensar en ese 
momento en mí. No es lo que nos pasó ahorita. La salud para los otros, 
para la señora, para el señor, pero no pensé en mí.” (Alejandra, Fragmento 
de diario de campo, 2013)



293

UNA TESIS HABLADA ENTRE ENTRE EL ACTIVISMO Y LA TEORÍA FEMINISTA

Y la reflexión de las compañeras me llevó a entender la circularidad vista 
en el lenguaje. Es decir, mucho de lo que decimos parte de la obviedad 
de conocerlo o de sentirlo como parte de la propia vida. Así cuando nos 
acercamos a las mujeres en el trabajo comunitario, seguramente, caemos 
en los lugares más comunes y las alejamos de reflexiones más íntimas. 
En este momento del taller di el paso para aprehender que hablar sobre 
“la salud” nos llevaría a pensar en los/las demás, en el Otro como sujeto 
externo a mí. En cambio “tener” te involucra, es algo que agarras. Así, 
ubicamos la salud en un lugar de la vida propia, en lo propio.
Como segundo momento les propuse dibujar la silueta de una mujer en 
un papel tamaño pliego. Ahora dibujamos una niña (mujer) en un papel 
de pliego. Habíamos estado hablando de la salud como ejercicio colectivo, 
hacia las otras. Ahora pensaríamos en un cuerpo de nosotras las mujeres. 
Mi pregunta para ellas fue ¿En dónde ubicaríamos el dolor?
Cada una, según la idea que tuviera, lo escribió en una tarjeta y lo pegó 
en una parte de la figura de la mujer que dibujamos.
Mirando la muñeca el diálogo se dio en torno a cómo muchas veces no 
identificamos eso que nos genera malestar o es parte de lo que negamos, 
quizá porque no nos queda tiempo para ocuparnos de nosotras mismas, 
o porque no tenemos alguien que nos escuche. Nos suelen interpelar 
con frases como: “¿Por qué se queja tanto?, ¿ay ahora que le duele?, a las 
mujeres siempre les duele algo o a las mujeres todo les duele”.
Para finalizar cada una tomó la tarjeta que escribió respecto a la salud y la 
ubicó en algún lugar de su cuerpo para reforzar el carácter simbólico de 
lo escrito. Yo tomé las fotografías siguiendo sus indicaciones. (Fletscher-
Fernández 2015,110)

Sobre la experiencia de las mujeres

Como último punto quisiera concentrarme en un concepto que para 
mí fue esclarecedor desde el Seminario, el concepto de vivencia de las 
mujeres de Carme Adán. En función del por qué situar a las mujeres 
como sujetos en el contexto de su salud; cómo la dominación las ha 
reducido al lugar de objetos, y, especialmente, por qué la experiencia 
de las mujeres sustenta el análisis dentro de la investigación, encontré 
la ruta para evidenciar los esquemas tradicionales y profundamente 
conservadores en que se gestan y reproducen las prácticas de atención.



294

LECTURAS CRÍTICAS EN INVESTIGACIÓN FEMINISTA

Mi convencimiento es que mostrando a las mujeres en un lugar 
protagónico sobre su propia vida se hacen visibles sus luchas y ganancias 
diarias que muchas veces se disfrazan en las decisiones de los organismos 
estatales o, históricamente, tras las doctrinas de la iglesia que desde 
el paternalismo asumió funciones del estado en diferentes áreas de la 
asistencia social como la educación y los servicios de salud.

Son muchos los mecanismos para deshistorizar a las mujeres, es 
decir, restarles protagonismo en sus propias vidas, y en las de otros u 
otras, de esta manera no hay lugar para hablar de sujetos que construyen 
sus experiencias, percepciones, decisiones respecto de su salud pues 
este proceso por excelencia se ha trasladado exclusivamente al terre-
no de la biomedicina siendo el personal médico quien asume la toma 
de decisiones, indica lo que es o no recomendable para cada quien y 
cuáles son los parámetros que determinan la calidad de vida deseable 
para los otros u otras. En ese sentido ¿en dónde queda la experiencia, 
la propia vida?

“La experiencia de las mujeres es una narrativa de carácter semiótico y 
corporal ... Al mismo tiempo que concreta también tiene un efecto mul-
tiplicador porque en el espacio donde se configura el género se da un 
proceso de interrelación del género con otras muchas variables como clase, 
raza, naturaliza, que supera la unidireccionalidad de una única variable. 
De esto se desprende el sentido polifónico el feminismo” (Adán 2006, 242).

En consecuencia el reto que tomé epistemológica y metodológica-
mente fue centrarme en la experiencia situada, la de las mujeres, para 
analizar así el carácter de la información que a las mujeres se socializa al 
ser usuarias de los servicios de salud pública y, así, develar la influencia 
de los conservadurismos. Y en ese camino llegué a proponer la salud 
amoralizada9 como esa apuesta que la acción política de las mujeres 
busca. “Es una salud pública (en el sentido de ser un derecho univer-
sal); gratuita; libre de prejuicios; capacitada y formada para hablar de 
su salud con las mujeres. Es una salud laica, es decir, enmarcada en la 
diferencia entre el creer de cada quien y la prestación de servicios de 
salud que no estarían permeados por algún tipo de creencia religiosa” 
(Fletscher-Fernández, 2015:151)

9 Celia Amorós pone de presente cómo uno de los sentidos de la teoría feminista ha sido 
remover la moralización (Amorós, 2008:54) 
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Cierro, entonces, con la voz de las mujeres de FASOL definiendo 
en sus palabras la salud en cuerpo de las mujeres.

Interludios
Sexto
“ — Las verduras para los burros
— Por eso las hice para ti, mi amor”

En el parque trasero de la Casa de los niños y las niñas nos sentamos a 
compartir entre nosotras a partir de la pregunta por el bienestar en la 
vida. Con frío, y esperando que llegaran las compañeras que salieron por 
las arepas con queso,10 Alejandra arrancó la conversa.
“Las mujeres permanentemente nos enfermamos pero suponemos que 
eso solo les pasa a los otros. Tenemos tan metido nuestro rol que nunca 
nos preguntamos ¿qué va a pasar conmigo?
… Las que tienen pareja temen manifestar lo que presentan en su cuer-
po o en sus órganos reproductivos, por prevención a expresarlo. Nos da 
pena. Porque nos dicen que somos inmunes a la enfermedad porque soy 
la esposa.” (Fragmento de diario de campo, 2015)
Ahí tomó forma el primer ingrediente de “eso” que hace particular hablar 
de la salud para las mujeres: Nuestros miedos.
De muchas clases, asentados en diferentes lugares, generados por miles 
de vivencias diferentes, uno de ellos es el relativo al cuidado de nosotras 
mismas o de las personas que tenemos a cargo.
“En el caso mío pienso que le pido a mi Dios que si me manda una enfer-
medad que no esté dependiendo de los demás” … “Uno entra con miedos. 
Y son los que nos impiden llegar a exigir una salud plena.” (Fragmentos 
de diario de campo, 2015)
Trabajamos y nos oponernos a ser exclusivamente cuidadoras justamente 
porque en nuestras vidas es una realidad, cuidamos de otras personas 
y, por ende, sabemos lo complejo que es el ejercicio y nos surgen todos 
los temores posibles al dejar esa tarea a cargo de otras … mujeres, por 
supuesto. Y, claro, ronda siempre esa pregunta latente … ¿Quién va a 
cuidar de mí si soy yo quien cuida de todos?
Ahora, nuestro diario paso por los servicios de salud, a razón de la propia 
o como acompañantes, nos deja ver un enorme agujero en el acercamiento 

10 Arepa: Preparación de harina de trigo, sal, agua que se come en Colombia. Su uso en la 
mesa es similar al de las tortillas 
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y la vivencia de nuestros dolores, la calidez con que nos atienden o no las 
y los profesionales. Quienes viven, quizá, en medio de un mundo lleno de 
tristezas, de muertes, de desencanto pero las historias no son las mismas 
para todas las personas que por allí transitamos; y aunque lo fueran, otro 
color deberían tener. Así que nuestra segunda apuesta por la salud de las 
mujeres es garantizar un trato cercano, oyente y humano.
“Además la salud viene por estratos”, nos cuenta Marcela.
“Al parecer la tecnología llega solo para ciertas personas. Hace poco 
acompañé a alguien que tiene medicina prepagada11 a una colonoscopia 
y yo vi los aparatos, dije: ¿mierda, eso existe? Yo pienso ¿Si algo no genera 
tanto dolor, por qué no es para todo el mundo?”
Y apoya Alejandra, “Es igual que el ejemplo de los territorios saludables. 
Dicen que son para población en situación de vulnerabilidad y entonces, 
el cruce entre esos dos ejemplos, nos deja por fuera a otra parte grande” 
(Fragmento de diario de campo, 2015)
Así, esta salud transformadora, pensada desde las mujeres, valora las 
particularidades de clase que implican los territorios que habitamos. Sin 
supuestos sobre lo tanto o lo poco de las condiciones materiales pues el 
precio del bienestar no está condicionado.
Del mismo modo que ha de darle valor al tiempo, a la vida que se nos 
pasa allá sentadas o vaya aquí haga un trámite y otro.
“Yo sí creo que el tiempo desde y para nosotras tiene otra connotación. El 
valor que le damos y como lo usamos. Pero además es lo que vales como 
humana; la actitud de los y las estudiantes, de quienes se van a graduar, 
sus risas, su falta de respeto hacia quienes allí estamos. Es el trato a los 
demás. A mí me aterra estar en una citología y que vaya a entrar el por-
tero*” (Fragmento de diario de campo, 2015)

Escuchar el cuerpo

Un elemento que en sí mismo dice todo sobre cómo las mujeres percibimos 
la salud de manera diferente.
“Cuando somos jóvenes nos sentimos infalibles. Nada nos va a pasar. 
Luego vemos que como de el dicho los años no vienen solos. Vienen con 
los ayayayes.

11 Medicina prepagada: A raíz de la implementación de la Ley 100 de 1993 las Empresas 
Promotoras de Salud, EPS, crearon planes de atención particulares que son extra al cubrimiento 
básico. Son una medida costosa a la que sólo accede una parte de la población; por supuesto, 
quienes pueden pagarla.
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En ese lapso entre un momento y otro. ¿qué pasa? Yo creo que es la mues-
tra de a poca percepción sobre nuestro cuerpo. ¿Le pusimos cuidado al 
cuerpo? Como lo que contaba ahora Anita. Ella sí tenía síntomas, pero, 
¿los oyó?”
Entonces en grupo nos preguntamos ¿Cómo lo movilizamos?
Y surge un tema central en la vida de las mujeres, la alimentación.
“Ahora que tomamos más conciencia de la alimentación. Cómo con lo 
que poco que una tiene, soluciona.
Pero cedemos por el tema del cuidado de los-las demás.
A lo que responde Inés: “Luego dicen es que mi marido no come verdu-
ra. Me dice eso el maíz es pa´ los pollos y las verduras para los burros”. 
Generando la risa de todas, graciosamente Bernarda, interviene: “Ahí 
es cuando tú le dices: Por eso las hice para ti, mi amor“ (Fragmento de 
diario de campo, 2015)
Cómo lo dice Alejandra, ¿cuándo tomamos conciencia de los ayayayes?
Así que este elemento giró alrededor del cuidado de sí misma centrado 
en la información y la prevención de complicaciones mediando entre 
nuestras distintas creencias en las formas de sanarnos y enfermar.
En medio del frío aparece una frase que nos hizo asentir con la cabeza. 
Surgió algo que a las mujeres nos marca, la juventud, el deterioro del 
cuerpo. Envejecer. Eso que ahora se posiciona como un proceso que 
arranca desde el nacimiento, para nosotras se convierte en una cuenta 
de cobro en diferentes aspectos de la vida. Es enorme lo que pesa ser 
vieja en el cuerpo. Y por supuesto el matiz debe ir incorporado, el peso 
es una suma de lo que a mí me genera y lo que me asigna la mirada de 
quien me juzga.
“Ellos se vuelven calvos, barrigones y son cuarentones guapos. Nosotras 
nos quedamos viejas y menopaúsicas” (Fragmento de diario de campo, 
2015)
Una característica que nos llevó a la siguiente y que ya habíamos esbo-
zado, el carácter moral que impregna momentos y vivencias relativas a 
nuestra salud, la culpa.
“Nos reciben con la recriminación “es que usted, no se cuidó; es que no 
lo usó a tiempo; es que usted no vino; es que está pasada de peso; es que 
no reclaman el resultado.
Yo me pregunto si el sistema lo tiene tan detectado ¿Por qué no hace 
algo?” (Fragmentos de diario de campo, 2015)
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Allí Bernarda interpela contando,
“hace poco escuché una persona decir en un taller que lo emocional se 
puso de moda. Que todo es emocional. Pero yo lo sigo pensando así. No 
es que le echemos la culpa. Es que es así. Más bien lo que sucede es que 
le quitamos el valor a lo emocional y perdemos de vista en qué medida 
nos enferma” (Fragmento de diario de campo, 2015)
Magdalena cuenta que encontró en un libro relatos de una mujer que 
posiciona cómo hemos aprendido que si, que emocionalmente nos enfer-
mamos y eso no va desligado de la salud. Pero no lo transitamos.
Así que surge la pregunta para todas. Si, la salud y bienestar se asocian a 
factores emocionales ¿Pero cómo resuelvo? De allí, de sus palabras, surgió 
un ingrediente más a esta nueva mixtura política. “Sistema (de salud) y 
cultura habitan el bienestar de las mujeres”
Y claro, no podemos dejar de lado que otra diferencia es nuestra salud, 
frente a los varones, es nuestro deterioro por el quehacer. Es decir, la carga 
de todo eso que “toca” hacer y que hacemos a diario nos lleva al siguiente 
momento: La vivencia de nuestra salud es un terreno importante donde 
se abonan las violencias contra las mujeres.
Es que ”son tantos los medios por los que perdemos la confianza”
En este campo no sólo lo que sucede al interior del sistema se convierte 
en violencia y malestar.
Tener la posibilidad de una atención que no me de miedo, que me genere 
bienestar.
Un juego de palabras animó nuestra última característica, al menos para 
este taller,
“Pero si nos recriminan porque no hicimos, no bajamos de peso, no 
fuimos por el examen, no nos hicimos el autoexamen, no mandamos a 
poner la vacuna, el cuidado termina siendo nuestra culpa. Así que si nos 
descuidamos en lugar de autocuidado esto termina siendo la cultura del 
autoservicio.” (Fragmento de diario de campo, 2015)
(Fletscher-Fernández 2015,154)

A modo de conclusión

Con las mujeres en el centro, mi tesis “Salud en cuerpo de mujer” de-
muestra cuánto de lo que el mundo patriarcal tiene para las mujeres 
puede deconstruirse a través de la acción política feminista. Ellas se 
mueven tanto en lo relativo a las políticas públicas que determinan su 
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atención en salud como frente a los servicios mismos y, al momento en 
sí de materializar la salud como vivencia. Aunque la sociedad profun-
damente conservadora se opuso y se opone, las mujeres han puesto en 
el debate público los temas que las han relegado a ese mundo de lo 
privado cuestionando, además, el valor sagrado que a estos se les da.

Esta oportunidad feminista con las mujeres de CPC-Fasol, me ha 
reafirmado en que el camino certero para la transformación es la acción 
política de las mujeres, la acción colectiva. Al estar informadas, al conocer 
exactamente qué es eso que llaman derechos, al conocer las políticas 
que se han logrado desde el movimiento de mujeres, los programas que 
existen desde las instancias públicas, pero especialmente al reconocer 
las barreras de acceso, el trabajo colectivo es una posibilidad real.

Así que para mí, el Seminario en sus diferentes versiones resignificó 
la investigación y muchos de los contenidos que la academia me había 
mostrado en otros momentos de la vida. Me dejó ver las ausencias de 
las mujeres en la historia oficial que se nos cuenta en las aulas y la forma 
en que esa negación es justo la forma en que la hegemonía del conoci-
miento se sostiene en cuerpos de los varones pues, por supuesto, para 
algunos de mis contemporáneos, por ejemplo, nosotras no aportamos a 
la ciencia con esto que hacemos pues si Hegel no lo vio, entonces no va.

Antes de cerrar quisiera permitirme la reflexión pues mientras este 
doctorado avanzaba también lo hacía mi maternidad. De manera que 
los contenidos que llegaban en el Seminario también se matizaron desde 
una forma completamente diferente de entrarle al feminismo. Una hija 
implicó leer y aprehender la teoría feminista desde una óptica que no 
conocía y que solo veía como posible en el marco de los derechos por 
los que yo trabajaba. Pero resulta que poner a las mujeres en el centro 
implicó un cambio en ese mismo centro cuando yo empezaba a nutrirlo 
con una experiencia vital desde la cual huía de la violencia ginecoobs-
tétrica; me obligaba a modificar mis horarios, clases y aspiraciones 
en función del cuidado; buscaba horarios aptos para leer y producir 
ejercicios teóricos desde los cuales comprender aún más el mundo de 
esas mismas mujeres con información que solo te mueve el mundo si la 
tienes dentro. Como bien lo mostró, esa es la experiencia de las mujeres.

Así que en esta aula feminista encontré un camino valioso para mi 
vida porque logré conjurar mi práctica feminista con una opción aca-
démica sólida teóricamente, respetuosa de la diversidad de las mujeres 
y, fundamentalmente, coherente entre sus planteamientos y la práctica 
pedagógica en cuerpo de las profesoras Norma Blazquez Graf y Patricia 
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Castañeda Salgado quienes nos enseñaron una manera calmada, con-
tundente y argumentada cómo seguir sosteniendo el feminismo ante 
una academia que en muchos escenarios, no escucha a las mujeres y 
niega nuestra posibilidad de hacer parte de ella.
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APORTES DESDE UNA PERSPECTIVA FEMINISTA 
DE GÉNERO AL VIH/SIDA

Ana Celia Chapa Romero*

Introducción

A más de 30 años de la aparición del primer caso de Síndrome de 
Inmunodeficiencia Humana (SIDA) en México, el curso de este 

padecimiento ha experimentado cambios significativos; uno de estos 
cambios es la transición de enfermedad mortal e incurable a enfer-
medad crónica y tratable. En este sentido, la terapia antirretroviral de 
gran alcance (TARGA) ha permitido reducir las copias del virus en el 
organismo haciendo más difícil su transmisión.1 Aunado a este avance, 
la movilización de la sociedad civil para lograr la cobertura universal y 
gratuita de esta terapia ha tenido impacto directo en la calidad de vida 
y sobrevida de las personas que viven con VIH.

Otro cambio que ha llamado la atención es que, a la par de la dis-
minución de infecciones en grupos denominados clave, se ha venido 
dando un incremento en el número de infecciones en mujeres de todas 
las regiones del mundo. De acuerdo con el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/sida (ONUSIDA) en su reporte titulado “On 
the Fast-Track to end AIDS by 2030: Focus on Location and Population” 
hasta el año 2015 había alrededor de 17,8 millones de mujeres (de 15 
años o más) que vivían con VIH. Esta cifra equivale al 51 por ciento del 
total de la población adulta que vive con este virus, presentando varia-
ciones de acuerdo con la región. África Subsahariana se reportó como la 

*Doctora en Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México. Profesora de la 
Facultad de Psicología, UNAM. anacchaparo@gmail.com

1 Una carga viral indetectable, es decir por debajo de 50 copias/ml., reduce varios riesgos, 
entre ellos: desarrollar enfermedades graves, resistencia a los fármacos antirretrovirales y trans-
misión del VIH a otras personas. Respecto al último punto, diversos estudios han demostrado 
que personas bajo tratamiento antirretroviral, con parejas serodiscordantes y con una carga viral 
indetectable disminuyen el riesgo de infección a sus parejas en comparación con aquellas que 
tienen carga viral alta. (Attia, Egger, Müller, Zwahlen y Low, 2009) 
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zona más afectada con 56 por ciento de nuevos casos en mujeres adultas, 
porcentaje que se incrementa a 66 por ciento si se consideran las jóvenes 
de 15 a 24 años; en el Caribe las mujeres representaron un 35 por ciento 
del total de nuevas infecciones en personas adultas, ascendiendo este 
porcentaje a 46 con la inclusión del colectivo juvenil de 15 a 24 años. 
En América Latina las mujeres representaron un 29 por ciento del total 
de nuevas infecciones, ascendiendo a 36 el porcentaje considerando 
nuevamente a las jóvenes de entre 15 a 24 años. (ONUSIDA, 2015)

De la región América Latina, México es el tercer país más afectado. 
El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/sida (CENSIDA) 
reportó que hasta el tercer trimestre de 2016 se tenían diagnosticados y 
notificados en el país 71, 060 casos acumulados SIDA y 60,990 de Virus 
de Inmunodeficiencia Humana (VIH). Si bien el grupo más afectado 
son los varones, con el 84.2 por ciento de casos acumulados de SIDA y el 
81.7 de VIH; la proporción hombre-mujer respecto al VIH se ha cerrado 
durante las últimas décadas.

A pesar de la evidencia en torno al papel que juegan las relaciones 
de género en los patrones salud-enfermedad (Castañeda 2007; Luz 
Esteban, 2003; 2006) y a los avances respecto al tema logrados durante 
la Conferencia del Cairo y de Beijing, la investigación y atención bio-
médica referente al VIH/sida en población femenina ha sido limitada. 
De esta manera, la investigación de las mujeres en relación con el VIH/
sida era abordada considerándola cómo pareja de usuarios de drogas, 
trabajadoras sexuales que podían infectar a hombres sanos o desde el 
punto de vista reproductivo cómo agente activo en la trasmisión perinatal 
(García, 2010). En cada caso se enfocaba a la mujer no cómo principal 
afectada por la epidemia, sino cómo factor contribuyente o causante 
de su expansión (trabajadora sexual o madre embarazada infectada). 
Esta situación de invisibilidad en la epidemia y reforzamiento de este-
reotipos de género impuesta por la comunidad científica respecto de 
las mujeres, fue la que en sus inicios retrasó significativamente las po-
sibilidades de acciones preventivas y es la que actualmente obstaculiza 
un tratamiento adecuado para este grupo en particular (Enria, Fleitas, 
y Staffolani, 2009).

Frente a este escenario hablar de la relación que guardan género y 
salud se vuelve imprescindible, pues en una sociedad como la nuestra, 
que prescribe normatividades diferenciadas a partir del sexo, y en donde 
prevalece la desigualdad en el acceso a recursos económicos, sociales y 
culturales, los efectos de esta asimetría se manifiestan en todos los ám-
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bitos, particularmente en la salud; situaciones cómo la violencia sexual 
o la dependencia económica y/o emocional, ilustran como el control en 
el terreno de la sexualidad es limitado para las mujeres, posicionándolas 
en un riesgo mayor de adquirir alguna infección de transmisión sexual 
incluido el VIH.

Este capítulo tiene como objetivo general describir cómo influye 
la condición de género en la adquisición del VIH y en la experiencia 
de vivir con éste en mujeres mexicanas. Durante el recorrido se pre-
tende dar cuenta de los estudios que han aportado al tema desde una 
perspectiva de género. Para ello también se retomarán a lo largo del 
trabajo algunos fragmentos de entrevistas realizadas a mujeres con VIH 
y actores y actrices clave involucrados en el tema, que la autora que 
aquí suscribe realizó para una investigación más extensa.2 Algunas de 
las preguntas que servirán de guía para este trabajo son: ¿Qué relación 
guardan género y salud? ¿De qué forma las relaciones de poder generan 
situaciones de riesgo diferenciado para la adquisición del VIH?, ¿Cómo 
impacta la condición y situación de género en la experiencia de vivir con 
VIH?, ¿Hasta qué punto las condiciones actuales en nuestro país para las 
mujeres les permiten hacer frente a la enfermedad?

El abordaje teórico-metodológico que aquí se presenta intenta re-
cuperar las propuestas revisadas durante el Seminario de Investigación 
Feminista y articular un diálogo interdisciplinar en torno al género, la 
sexualidad y la salud.

Género, Sexualidad y Salud

Mari Luz Esteban Galarza (2003) señala que “hablar de género es hablar 
de feminismo y desde el feminismo” (2003, 23). Y es que esta categoría, 
desarrollada en los años setentas del siglo pasado, se convirtió en central 
para la teoría feminista en la medida que develó las ideologías sexistas 
ocultas en los textos de las ciencias humanas y sociales, afirmando así 

2 Dicha investigación tuvo como objetivo general conocer la experiencia de mujeres frente 
al VIH, centrando el análisis en tres dimensiones: vulnerabilidad, afrontamiento y ruptura. El 
marco teórico del cual se partió fue el de las representaciones sociales, desde un enfoque procesual 
y de género. Se realizaron 12 entrevistas en profundidad a usuarias de dos centros de atención 
especializados en VIH y 6 entrevistas semi estructuradas a personas con experiencia mínima de 
dos años en el tema de VIH/SIDA, ya fuera desde el ámbito de la investigación y/o la intervención. 
Para más detalles remitirse a Chapa (2014). 



306

LECTURAS CRÍTICAS EN INVESTIGACIÓN FEMINISTA

el carácter cultural y no biológico de la desigualdad entre los sexos 
(Fernández-Poncela, 2012; Lamas, 1996; Osborne y Molina, 2008).

Si bien Simone de Beauvoir, a mediados del siglo XX, en su ensayo 
titulado “El segundo sexo” emplea la noción de cuerpo vivido, antece-
dente directo de la categoría de género, para referirse a un cuerpo con 
historia y experiencias, Gayle Rubin es una de las primeras feministas 
en introducir la distinción entre biología (sexo) y construcción sociocul-
tural (género), buscando explicaciones alternas a las del patriarcado y 
“modo de reproducción” que las marxistas empleaban para explicar la 
subordinación de las mujeres.3 Gayle Rubin acuña la noción de sistema 
sexo-género definiéndolo cómo “ un conjunto de disposiciones por el 
que una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de 
la actividad humana y en el cual se satisfacen esas necesidades humanas 
transformadas…” (1996, 97). Con este desarrollo teórico se da cuenta de 
la opresión de las mujeres cómo producto de las relaciones específicas 
que la organizan.4

Cómo categoría emergente el género fue objeto de intensos de-
bates al interior del feminismo, muchas investigadoras feministas se 
adhirieron a aquél con mayor o menor entusiasmo, dotándolo de una 
interpretación semántica específica, útil y práctica (Burin y Meler, 1998). 
Se destacaba así el carácter relacional e histórico del género (Lagarde, 
1996; Scott, 1996); su carácter dinámico y cambiante (Harding, 1998; 
Blazquez, 2008); su intersección con otras categorías cómo la clase, la 
raza, la etnia (Castañeda, 2014; De Barbieri, 1992) y desde marcos post-
modernos, empezó a calificarse cómo “ficción totalizadora” que creaba 
una falsa unidad a partir de elementos heterogéneos y dicotómicos. 
(Butler, 2001; Hawkesworth, 1997)

La sofisticación que la categoría de género ha experimentado a 
partir de la inclusión de diversos aspectos (psicológicos con la organi-

3 Rubin no compartía la tesis marxista de “modo de reproducción” porque seguía vinculando 
el sexo con la producción y derivando la situación de la mujer de la economía. En cuanto al término 
“patriarcado” porque al situar el origen de la opresión femenina en un universal e innato dominio 
de los hombres sobre las mujeres el feminismo entonces no tendría razón de ser.

4 Para fundamentar su trabajo introduce diferencias entre los sistemas económicos propues-
tos por Engels y Marx que dan origen a la opresión femenina, para señalar que son los sistemas 
basados en el intercambio de mujeres lo que permite que se consoliden instituciones económicas 
en beneficio de los varones y retoma la Teoría de parentesco de Levi Strauss y la del desarrollo 
psicosexual de Freud. Para más detalle remitirse al texto El tráfico de mujeres: notas sobre la economía 
política del sexo. 
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zación social, los roles sociales con los símbolos culturales, las creencias 
normativas con la experiencia del cuerpo y la sexualidad) permiten 
que esta siga siendo de gran utilidad para el análisis de las relaciones 
de poder y opresión en contextos específicos. Abordar cualquier obje-
to de estudio desde esta perspectiva “… implica una mirada ética del 
desarrollo y la democracia cómo contenidos de vida para enfrentar la 
inequidad, la desigualdad y los oprobios de género prevalecientes… es 
una toma de posición política frente a la opresión de género: es una 
denuncia de sus daños y su destrucción y es, a la vez, un conjunto de 
acciones y alternativas para erradicarlas.” (Lagarde, 1996, 20)

Como se puede advertir la perspectiva de género en su inscripción 
feminista, permite dimensionar la repercusión de las opresiones de gé-
nero en diversos ámbitos, uno de ellos es el de la salud, pues desde el 
modelo biomédico la descripción y explicación de la salud-enfermedad 
en las mujeres y hombres se sigue sustentado en diferencias genéticas, 
hormonales, anatómicas o fisiológicas que, si bien juegan un papel 
importante, no toman en cuenta los diferentes papeles socialmente 
asignados desde el nacimiento por razón de sexo, es decir las diferen-
cias de género. Al respecto el feminismo se ha centrado en la denuncia 
del androcentrismo del modelo biomédico a todos los niveles, así como 
la puesta en evidencia de la medicalización de las mujeres. (Galarza, 
2003, 2006)

El tema que aquí nos ocupa es un claro ejemplo de la relación que 
guardan género y salud, pues cómo se ha señalado en la introducción, 
la invisibilidad de las mujeres en la epidemia y el reforzamiento de 
estereotipos de género impuesta por la comunidad científica, retrasó 
significativamente las posibilidades de acciones preventivas y es la que 
actualmente obstaculiza un tratamiento adecuado para este grupo en 
particular (Enria et al., 2009). En este tenor, diversos estudios realiza-
dos en México (Allen y Torres, 2008; Campero, Caballero, Kendall, 
Herrera y Zarco, 2010; Herrera y Campero, 2002; Kendall y Pérez, 
2004; Torres, Zarco y Allen, 2010) develan que las relaciones de género 
juegan un papel significativo en la transmi sión de VIH, destacando que 
aun cuando el riesgo de contraer el VIH sea más alto en los hombres 
(epidemiológicamente hablando son el grupo más afectado), las mu-
jeres son más vulnerables en lo que se refiere a contraer la infección 
dado el impacto que tiene la estructura de desigualdad en el ejercicio 
de la sexualidad. De esta manera, mientras la mayoría de los casos de 
mujeres con VIH reportan haber mantenido relaciones sexuales sólo 
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con su esposo o pareja estable, los hombres reportan mayor número 
de prácticas sexuales con otras mujeres y otros hombres. (Campero et 
al., 2010 ; Hirsch, Meneses, Thompson, Negroni, Pelcastre, y Del Rio, 
2007;Torres et al., 2010).

Las prácticas que están en el centro de la masculinidad hegemó-
nica como las pruebas de hombría según el número de parejas sexuales 
(Arias y Rodríguez, 1998; Hirsch et al., 2007; Szasz, 1998), experiencias 
homoeróticas clandestinas y silenciadas por la homofobia (Nuñez, 2007), 
la violación, el rapto, la valoración de la virginidad (Faggeti, 2006) y 
el uso “selectivo” del condón basado en la escisión “buenas” o “malas” 
mujeres (Arias y Rodríguez, 1998) visibilizan la doble moral presente en 
la sexualidad masculina, en donde se mezclan la excitación, el deseo, el 
placer, la transgresión y el abuso (Szasz, 1998). Tomando en cuenta que 
el género es relacional, entonces la construcción de la masculinidad se 
erige en contraparte de la feminidad, cuyos mandatos están cimentados 
en la pasividad, la abnegación, la obediencia, la negación del deseo 
sexual, la maternidad, o el ser para otros. La construcción del amor 
romántico en este sentido es de suma utilidad para entender la forma 
en que las mujeres imprimen subjetivamente estos mandatos a través de 
la socialización que implica amar para la fusión, en palabras de Lagarde 
(2005, 303) “interiorizando desde pequeñas una ética del cuidado que 
les relega al ámbito doméstico y reproductivo, abocándoles a la depre-
ciación de sí mismas cómo sujetos autónomos, que sólo pueden ser y 
existir a través de la entrega abnegada al otro”.

duele, porque dice uno, uno se enamora, entrega todo y esa persona, pues si lo sabía 
nunca me lo dijo, que mi deber era haberme cuidado…pero pues cuando uno está 
enamorada y confía en la pareja, uno nunca piensa en esa situación…(34 años, 
carrera técnica en secretariado, casada, dos descendientes, dedicada al 
trabajo doméstico no remunerado, pareja serodiscordante, diagnóstico 
de VIH en el 2009)
en la carta que le hice le puse, le dije es que ya me cae el veinte de que por eso te 
casaste, a mí me usaste, me usaste vilmente (descubrió que su esposo tenía 
relaciones sexuales con otros hombres) le digo porque no se vale, yo esperé 
tanto tiempo al príncipe azul y sale uno con sus babosadas ¿no? de casarse, de 
juntarse y de todo... (44 años, estudios de primaria, dedicada al trabajo do-
méstico remunerado, casada, tres descendientes, pareja seroconcordante, 
diagnóstico de VIH en el 2004)
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Estos testimonios muestran la relación que guardan los mandatos de 
género, el amor romántico y la adquisición del VIH. Es así que el hecho 
de no exigir el uso del condón por parte de las mujeres y de no querer 
utilizarlo por parte de los varones va más allá de un cálculo racional, 
apela a la identidad genérica5 y con ello a la afectividad. Es desde estos 
márgenes, que la exigencia y uso de condón atentan contra esa identidad, 
la reproducción, pone en entredicho el amor, la confianza, la intimidad 
y el placer (Allen, Cruz, Rivera, Castro, Arana y Hernández, 2003; Arias 
y Rodríguez, 1998; Marqués, Rodríguez y Carrelo, 2007).

No, incluso yo le digo a él que pus hay que usar condón porque la doctora me 
lo dijo, pero este no quiere, no quiere ponérselo, que porqué le aprieta y que 
no le gusta y que no se lo va a poner aunque yo le esté rogando (25 años, 
estudios de primaria, dedicada al trabajo doméstico no remunerado, 
unión libre, dos descendientes, pareja serodiscordante, diagnóstico de 
VIH en el 2005)
Pues no, no hemos tenido (relaciones sexuales) yo ya no me siento así luego le 
digo trae unos condones “hay es que no sé qué” y le digo “es que ya no quiero que 
me acabes de perjudicar… […]yo antes le decía “¿por qué no usas condón?” “no 
es que no es igual” (44 años, estudios de primaria, dedicada al trabajo do-
méstico remunerado, casada, tres descendientes, pareja seroconcordante, 
diagnóstico de VIH en el 2004)

Estas experiencias ilustran la imposibilidad de la negociación del 
uso del condón por parte de las mujeres, incluso cuando su exigencia 
sea para no transmitir el virus a su pareja serodiscordante y en el caso 
de parejas seroconcordantes para evitar la reinfección, lo que se ha 
puesto de manifiesto también en otras investigaciones. (Campero et 
al., 2010; García, 2010; Marqués et al., 2007). La violencia es otro ele-
mento presente a la hora de hablar de negociación de uso del condón, 
por ello muchas mujeres en relaciones matrimoniales tanto en zonas 
rurales como urbanas, prefieren ponerse en riesgo antes que exigir 
a sus parejas el uso de este (Kendall y Pérez, 2004; Torres, Zarco y 
Allen, 2010).

5 Es un proceso que se elabora a partir de las definiciones sociales recibidas y las autodefi-
niciones para hombres y para mujeres. Entran en juego sentimientos, actitudes, modelos de iden-
tificación o de rechazo que se incorporan a través de todo el ciclo vital y que supone un proceso 
de afirmación o de distinción frente a los demás (Maqueira, 2001).
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Si, entre las historias que hemos escuchado las situaciones de vulnerabilidad está 
la violencia. Hay compañeras que viven violencia, entonces en una situación de 
violencia tú no puedes negociar un condón. […] la otra es que la verdad si es muy 
difícil que las mujeres negociemos el uso del condón porque los compañeros hombres 
es desde si lo propones siendo una mujer adulta “donde te andas metiendo”, si lo 
propones porque sabes que él tiene otras mujeres puede negarlo y violentarte… 
(Coordinadora del programa “Mujeres y VIH/SIDA” de Salud Integral para 
la Mujer, A.C.).

En este apartado se intentó dar un panorama general sobre la 
relación que guarda el género en la adquisición del VIH y los obstáculos 
que esto representa para la prevención primaria. Y si bien los riesgos 
están presentes en hombres y mujeres, se devela que son las últimas las 
que se encuentran en una posición más vulnerable debido a que son las 
prácticas de los primeros las que salen del control de estas ya que siguen 
sin ser reconocidas como sujetos autónomos y de derecho.

Condición y situación de las mujeres 
que viven con VIH en México

Con la finalidad de centrarse en el carácter histórico y relacional del 
género, Marcela Lagarde (2005) propone una diferenciación entre 
condición y situación de las mujeres. Así, la condición histórica de la 
mujer alude al conjunto de circunstancias, cualidades y características 
esenciales que históricamente la han definido cómo ser social y cultural 
genérico, en términos de subordinación y ser para otros. En palabras 
de la autora esta condición se constituye:

por el conjunto de relaciones de producción, de reproducción y por todas las demás 
relaciones vitales en que las mujeres están inmersas independientemente de su 
voluntad y de su conciencia y por las formas en que participan en ellas; por las 
instituciones políticas y jurídicas que las contienen y las normas; y por las concep-
ciones del mundo que las definen y las interpretan (2005, 78).

Por otro lado, define la situación de las mujeres cómo la existencia 
concreta de las mujeres particulares, a partir de sus condiciones de vida, 
es decir clase social, tipo de trabajo o de actividad vital, adscripción 
familiar, su definición en relación con la maternidad, acceso a bienes 
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materiales y simbólicos, el grupo de edad, la religión, o la subjetividad. 
(Castañeda, 2014; De Barbieri, 1992)

En el caso del VIH, es la condición de género la que hace más vulne-
rables a las mujeres a su adquisición por las razones que se han descrito 
en el apartado anterior. No obstante hay situaciones y contextos que las 
colocan en mayor riesgo. En México, Torres, Zarco y Allen (2010) han 
identificado cómo más vulnerables a aquellas mujeres seronegativas en 
relaciones discordantes con hombres infectados, mujeres migrantes, pa-
rejas de militares, reclusos, usuarios de drogas inyectables y migrantes, 
trabajadoras del sexo comercial, usuarias de drogas inyectables (UDIS) y 
mujeres transgénero y transexuales. Este diagnóstico permite ejemplifi-
car la distinción entre condición y situación de las mujeres al poner en 
evidencia condiciones estructurales de desigualdad social, en donde la 
condición de vulnerabilidad por género se refuerza cuando se suman 
otras desigualdades cómo la pobreza y la discriminación por razones 
étnicas de orientación sexual o por consumo de sustancias. Herrara y 
Campero (2002) señalan que gran proporción de mujeres pertenece a 
uno o más de estos grupos, dando como resultado un mayor riesgo de 
infección dada las “vulnerabilidades acumuladas”.

En el contexto de la migración, las mujeres juegan dos papeles “las 
que se quedan” y las que migran, ambas enfrentan situaciones cómo la 
restructuración familiar, acoso, control de su sexualidad y reproducción, 
violencia sexual, intercambio de sexo por seguridad, comida y pasaje 
durante el tránsito al país o lugar destino, desconocimiento y falta de 
prevención frente a las prácticas sexuales que sus compañeros tuvieron 
durante el tránsito y/o estancia en el país destino, situaciones que las posi-
cionan en mayor riesgo de adquirir VIH. (Caballero, Leyva, Ochoa, Zarco 
y Guerrero, 2008; Hernández-Rosete, Sánchez, Pelcastre y Juárez, 2005).

Situación similar es la que se encontró en un grupo de trabajado-
ras sexuales de la Ciudad de México, quienes manifestaron que con sus 
clientes utilizaban condón con una frecuencia muy alta (94 por ciento 
de las veces) y con restricciones respecto al tipo de prácticas sexuales 
cómo sexo oral, anal y besos; mientras que el 74 por ciento reportó que 
con sus parejas estables nunca lo utilizaban y aceptaban todo tipo de 
prácticas sexuales, evidenciándose que la vulnerabilidad está asociada 
a sus relaciones personales y no al trabajo que desempeñan. (Allen et 
al, 2003)

Respecto a las UDIS, un estudio llevado a cabo con esta población en 
Tijuana y Ciudad Juárez ilustra las diferen cias en los comportamientos 
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para consumir heroína inyec tada entre mujeres y hombres, encontrando 
que el riesgo es mayor en las mujeres debido a que estas suelen inyec-
tarse la droga después de sus parejas; intercambiar relaciones sexuales 
por drogas o dinero para adquirirlas; y compartir la jeringa con sus 
parejas, cónyuges y amigos cómo una demostración de confianza hacia 
ellos. (Strathdee et al, 2008)

La población de mujeres transgénero y transexuales sigue represen-
tando un reto en el tema de prevención del VIH y políticas públicas dada 
la marginalización y exclusión de las cuales son objeto. En este sentido, 
se han identificado dentro de los principales riesgos de infección por 
VIH en esta población el poco acceso a vivienda, empleo y servicios de 
salud, condiciones laborales difíciles, exposición a agujas infectadas para 
modificar sus cuerpos con personal no cualificado, falta de campañas 
con las que se sientan identificadas, violencia por parte de clientes (en el 
caso de las que ejercen el trabajo sexual), acoso policiaco, uso de estupe-
facientes y alcohol (que propician una limitación en el uso de condón), 
entre otras. Si bien, estas vulnerabilidades las comparten con otros/as 
trabajadores/as sexuales, usuarios de drogas intravenosas y hombres que 
tienen sexo con hombres, su identidad de género y/o étnica ha llevado 
a una combinación particular de vulnerabilidades que representan un 
riesgo mucho más alto frente a la infección. (Davenport, 2006)

En otras investigaciones también se ha puesto de manifiesto que 
otros factores que vulneran a las mujeres, posicionándolas en mayor 
riesgo de infección son: estar en relaciones de pareja con hombres de 
mayor edad, redes de apoyo limitadas, pobreza, ingreso desde temprana 
edad al trabajo asalariado, baja escolaridad, empleos carentes de segu-
ridad social, restringido uso de tiempo libre o de ocio, estar a cargo del 
cuidado de hermanos/as, abuelas/os y/o vivir en contextos familiares de 
violencia y alcoholismo. (Volkow, Rodriguez, Balandran, 2012).

Aún cuando actualmente los avances en los tratamientos antirre-
trovirales han permitido una esperanza de vida mayor, el hecho de que 
sea una infección de transmisión sexual asociada a la “homosexualidad, 
el uso de drogas y la promiscuidad”6 la reviste de un estigma que en 

6 El hecho de que la epidemia se haya concentrado en determinados subgrupos que 
históricamente han sido estigmatizados cómo homosexuales, usuarios de drogas, trabajadores y 
trabajadoras sexuales ha reforzado mecanismos de control y normatización social ejercidos a través 
de discursos cómo el de “grupos de riesgo”, lo que por un lado ha agudizado la discriminación 
hacia estos grupos y por otro ha generado percepciones de invulnerabilidad y distanciamiento 
frente al virus en población general. 
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muchos casos agudiza la discriminación de la que son objeto las mujeres 
por su condición de género y ahora de salud. La poca sensibilidad y 
capacitación por parte del personal de salud, la falta de recursos econó-
micos para asistir a las citas médicas, la dificultad de acceso a los servicios 
médicos, el desabasto de antirretrovirales u otros medicamentos, la poca 
información o un lenguaje inadecuado sobre las medidas que se deben 
seguir para llevar el tratamiento de forma correcta, la insuficiencia y 
la falta de atención a la salud mental o ausencia de perspectiva de gé-
nero en los profesionales que brindan este servicio son algunas de las 
situaciones más frecuentes a las que se enfrentan las mujeres con VIH en 
el contexto hospitalario (Allen y Torres, 2008; Chapa, 2014; Kendall y 
Pérez, 2004; Pérez, Taracena, Magis, Gayet y Kendall, 2004; Torres et 
al,2010; Volkow et al, 2012).

Cabe destacar que en el caso de quienes viven con parejas sero-
concordantes y/o hijos/as con VIH el cuidado de estos se antepone al de 
ellas ya que los acompañan a sus citas médicas, están al pendiente de 
la toma de sus medicamentos y su tipo de alimentación y cuando sus 
parejas ya no pueden trabajar por el avance de la enfermedad ellas se 
convierten en el sostén económico del hogar. La realización de estas 
dobles o triples jornadas constituyen obstáculos para el auto cuidado de 
su salud física y mental (Chapa y Flores, 2014; Kendall y Pérez, 2004)

El recorrido por los estudios referidos pone de relieve la distinción 
entre condición y situación de las mujeres con VIH, todas comparten 
la misma condición genérica que es en la mayoría de casos la que las 
vulnera y pone en riesgo, pero hay diferencias en situaciones de vida y 
en los grados y niveles de opresión que en este caso se agudizan tras el 
diagnóstico de seropositividad.

Participación política de las mujeres con VIH/sida 
en la toma de decisiones sobre su condición de salud

Juan Gregoric ha señalado que el VIH y el Sida se han mostrado para-
dójicamente cómo una fuerza que impulsa estrategias internacionales, 
políticas nacionales y posibilidades personales de vida, dando como 
resultado la consolidación de “un sujeto político emergente que, iden-
tificándose desde el padecimiento y la necesidad y a la vez cómo sujeto 
de derechos, reivindicó su participación social y política “ (2012, 122). 
Al respecto una informante asesora y defensora de derechos de perso-
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nas con VIH, señala que el involucramiento en las políticas públicas de 
estas estuvo muy relacionada con la discriminación de la que son objeto 
principalmente en los servicios de salud:

yo creo que algo que hizo que se generaran muchos activistas en algún momento 
fue la gran discriminación, el abandono a las personas y la falta de medicamentos 
son cómo tres cosas que hicieron que la gente reaccionara y que mucha de la gente 
afectada se volviera activista… […] ya más recientemente este algo que puede hacer 
también volverse activista pues es la discriminación eso si hace que se organicen, o 
sea por ejemplo todo lo que tiene que ver con la negación de los servicios de salud 
las operaciones, eso las puede motivar a ir un poco más allá, está cuestión de que 
no quiere que les pase a sus hijos o a otras mujeres ¿no? es cómo parte del discurso 
que las hace planteárselo pero en general ellas van a requerir apoyo, entonces 
por ejemplo cuando hay alguna que quiere dar un paso más allá en términos de 
volverse activista.. (Asesora de la Red Mexicana de PVVS, A.C. Condomóvil 
A.C. y Mexicanas en Acción Positiva, A.C. ).

Es importante señalar que en un inicio el tema de mujeres y VIH no 
fue abordado ni por las agendas feministas ni por las de la diversidad 
sexual; en la actualidad se vislumbra un panorama alentador por el 
creciente interés de diversas organizaciones y por el mayor involucra-
miento de mujeres en algunas de estas iniciativas. (Pérez et al, 2004). 
Así, organizaciones cómo la Comunidad Internacional de Mujeres po-
sitivas (ICW por sus siglas en inglés), el Movimiento Latinoamericano y 
del Caribe de Mujeres Positivas (MLCM+) el Grupo Latinoamericano de 
Trabajo en Mujer y SIDA (GLAMS), Colectivo Sol, Mexicanas en Acción 
Positiva y Salud Integral para la Mujer (SIPAM), han sido sustanciales en 
la visibilización de esta población.

La presión ejercida por estas y otras organizaciones se ha visto 
reflejada en la creación de la Sesión Especial de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre SIDA en Nueva York, conocida como UNGASS, a partir 
de la cual se crea una declaración de compromisos que incluye metas 
con plazos que los estados nacionales deberían alcanzar en materia de 
respuestas políticas multisectoriales al VIH/Sida, en dónde se plasman 
los avances y deudas pendientes en materia de política de Estado sobre 
prevención del VIH/sida, salud sexual y reproductiva, incluyendo anticon-
cepción, fertilización asistida y reproducción en parejas seroconcordantes 
y serodiscordantes, derechos de las mujeres, atención a la salud para la 
diversidad sexual, situación del VIH-Sida en las cárceles y en conjuntos 



315

APORTES DESDE UNA PERSPECTIVA FEMINISTA DE GÉNERO AL TEMA DEL VIH/SIDA

cómo trabajadoras sexuales y pueblos originarios (Gregoric, 2012). A 
nivel nacional, algunos de los logros de las organizaciones de mujeres 
con VIH han sido recogidas en documentos cómo la Cartilla de Derechos 
de Mujeres con VIH/sida publicada por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, La Agenda Política en materia de VIH y Sida sobre mujeres dada a 
conocer en 2014 por activistas en conjunto con el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES), la Ley para la Prevención y Atención Integral del 
VIH/sida del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción en 2012; así cómo el Primer encuentro de Mujeres Positivas en México 
celebrado en el 2007, cuyo objetivo fue contribuir a que se garantizará 
el respeto a los derechos humanos y a los principios de igualdad además 
de una buena gobernabilidad democrática.

La consolidación de las mujeres con VIH como sujetos políticos está 
relacionada con la colectivización de la experiencia a partir del reco-
nocimiento de la otra y la toma de conciencia de género que se da en 
los grupos de auto-apoyo, en estos espacios afloran los sentimientos de 
injusticia que de acuerdo con Rosa Bernal (2000) son los que propician 
una ruptura de lo público a lo privado.

cuando entran sobre todo a grupos de autoayuda se dan cuenta que no están solas 
y ese es otro clic que hacen en su vida ¿no. Porqué sí que se han sentido únicas en el 
mundo, traicionadas, maleadas… […] entonces hay un posicionamiento de: “hay 
otras mujeres que están pasando lo mismo que yo”. Entonces empieza otro proceso 
que es el colectivo y el extremo es de: “yo me voy a involucrar”. (Investigadora 
y docente. Línea de investigación “Mujer, salud, migración y familia.”)

En estos espacios las mujeres además de encontrar un soporte 
emocional pueden generar redes de apoyo y desarrollar liderazgos que 
permiten transformaciones no sólo a nivel individual, sino transforma-
ciones sociales a través de su inserción en diversos espacios de toma de 
decisiones, de tal modo que estos grupos son un lugar donde lo personal 
se vuelve político.

En general tienen menos redes de apoyo, o sea cuando las mujeres llegan en realidad 
tienen pocas redes de apoyo, lo han compartido con pocas personas, hay de todo 
¿no? pero eso es lo general si hay mujeres que están muy solas y que casi no lo han 
compartido con nadie, lo han compartido sólo con la pareja o con una persona 
de la familia, la mayoría cómo que son muy discretas en eso y eso genera tener 
la vivencia pues en mucha soledad ¿no?, las redes de apoyo pues nuevamente se 
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vuelven más eso en los grupos de apoyo, las otras mujeres que comparten la misma 
condición, los grupos de la diversidad con los que confluyen en las organizaciones 
esas son las que se vuelven cómo sus redes de apoyo.( Asesora de la Red Mexi-
cana de PVVS, A.C. Condomóvil A.C. y Mexicanas en Acción Positiva, A.C.)

Paradójicamente, el saberse seropositivas les ha permitido realizar 
cambios no sólo en la forma de representarse la enfermedad, esto ha 
supuesto la reconfiguración de su identidad a partir de la re significación 
que han hecho de su vida ante la percepción de la muerte. Experimen-
tando algunas de ellas por primera vez el ejercicio de una sexualidad 
placentera, viajar, conocer gente nueva, o exigir sus derechos. Así es-
tas nuevas prácticas les han permitido ir edificando las bases para la 
construcción de un cuarto propio a través de proyectos de vida para sí, 
ajenos a sus hijos/as, a su pareja y a su familia, alejados del deber ser 
femenino, del “ser para los otros”.

Gracias a Dios ya fueron 10 años más y he vivido más todavía y he hecho cosas 
que no había hecho y que tenía planeadas hacer, o que a lo mejor nunca pasó por 
mi mente antes del diagnóstico, y después del diagnóstico dije: “Ay, quiero hacer 
esto, espero me dé tiempo”. Y ya lo hice. Entonces ahorita es cómo que, en cierta 
parte el secreto de no dejarse caer, el irse planteando nuevas metas, sea… pues a 
nivel, no sé, de estudiar algo, o de hacer algo, no sé, el simple hecho de, yo decía: 
“Nunca me he subido a un avión. Quiero subirme a un avión”. Pues, cuando nos 
fuimos al congreso de Chiapas (Congreso Nacional de VIH/Sida), fue por avión. 
Entonces, este, yo iba muerta de la risa porque decía: “las ironías de la vida, si 
yo no hubiera tenido VIH pus no hubiera tenido la oportunidad de ir al congreso 
y de subirme a un avión. (30 años, estudios de bachillerato, comerciante, 
unión libre, 1 descendiente, pareja serodiscordante, diagnóstico de VIH 
en el 2001)
Si hay cambios, no son tan rápidos no son tan veloces, pero si hay cambios y hay una 
gran distancia entre estas mujeres que hoy entraron a un taller a las mujeres que 
ya pueden estar en espacios de toma decisiones.... (Coordinadora del programa 
“Mujeres y VIH/Sida” de Salud Integral para la Mujer, A.C.)

En este apartado se pudo dar cuenta de cómo las mujeres con 
VIH/sida se han ido consolidando como sujetos políticos y han logrado 
avances como la incorporación de la perspectiva de género y la inclu-
sión de diversos grupos invisibilizados (mujeres lesbianas, transgénero, 
migrantes, indígenas, trabajadoras del sexo comercial, en reclusión, 
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usuarias de drogas inyectables) en la toma de decisiones y acciones 
para la atención de su salud. A pesar de estos esfuerzos, un obstáculo 
es la poca voluntad política del Estado, quien no se ha comprometido 
a lograr la igualdad de género y combatir la pobreza y desigualdad, 
compromisos adquiridos desde la Conferencia de El Cairo y de Beijing 
y ratificados en la Declaración política sobre el VIH/sida y los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM).

A modo de conclusión

Patricia Castañeda (2014, 152) ha insistido en que la investigación con 
perspectiva de género “es una línea que se desprende de la elaboración 
feminista de la categoría de géne ro” que tiene como elemento central 
la “develación de je rarquías sociales derivadas de la relación entre sexo 
y género que históricamente han devenido en la subordinación de las 
mujeres y lo femenino a distintos órdenes de dominación masculina”. 
Al analizar la conexión del género con otros ordenadores sociales como 
adscripción familiar, acceso a bienes materiales y simbólicos, tipo de 
trabajo o de actividad vital, definición en relación con la maternidad, 
edad, o religión, se puede dar cuenta de la existencia concreta de las 
mujeres y con ello de los diferentes grados de opresión, exclusión y riesgo 
de adquisición del VIH; así como posibilidades para hacerle frente a su 
nueva condición de salud.

Como se señaló al inicio de este trabajo, la categoría de género en 
su inscripción feminista se ha ido sofisticando en la medida que se ha 
nutrido de un bagaje teórico- metodológico proveniente de la antro-
pología, sociología, historia, economía, y psicología, lo que le imprime 
un carácter interdisciplinar a los estudios de género. Las investigacio-
nes aquí retomadas dan cuenta de la gran producción académica con 
perspectiva de género, lo que indica la influencia y germinación del 
feminismo en el ámbito académico. Los estudios escogidos para este 
trabajo si bien difieren en el nivel de análisis y discusión (algunas son más 
descriptivas otras diagnósticas o analíticas y algunas más propositivas)7 
colocan en su gran mayoría la situación de las mujeres cómo punto de 
partida, “lo que en el ámbito del conocimiento da lugar a algo más que 

7 Para mayor detalle sobre estos tipos de abordajes en la investigación con perspectiva de 
género remitirse al texto de Patricia Castañeda (2014). 
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correctivos teóricos o empíricos”. (Castañeda, 2014, 155). Además poner 
a las mujeres en el centro y convertirlas en sujetos del conocimiento 
constituye un cuestionamiento de los postulados teóricos y prácticas 
metodológicas de la comunidad científica y contribuye a la discusión 
en torno a la reflexividad, la subjetividad y la otredad (Blazquez, 2008; 
Castañeda, 2014; Harding, 1998).

Evidenciar la opresión de las mujeres y de otros grupos marginados 
es una de las premisas del feminismo y transformar esta situación es su 
razón de ser. La pretensión de este trabajo aunque más orientada a la 
primera, intenta recuperar los espacios de lucha y subversión al orden 
sexo/genérico a partir de la enunciación de la participación política de 
las mujeres en la toma de decisiones sobre su condición de salud y otras 
prácticas que dan cuenta de su identidad no alineada.

Los hallazgos de los estudios referidos en este trabajo muestran que 
pese a la mayor presencia de las mujeres en nuestro país, permanece 
una estructura asimétrica que imposibilita que estas sean plenamente 
reconocidas cómo sujetos de derecho. Otra situación que se pone de 
manifiesto es que frente al fracaso del Estado Mexicano en materia de 
seguridad social (acceso a empleos dignamente remunerados, a servicios 
de salud, a vivienda, seguridad, y educación), se refuerza el papel de 
las mujeres cono cuidadoras a partir de un discurso sobre los afectos y 
la feminidad.

Abordar el tema del VIH tomando en cuenta la relación entre se-
xualidad y construcción de género sería necesario para el desarrollo de 
estrategias de prevención y atención más efectivas. El cambio conductual 
a través de la prescripción del uso del condón y la aplicación de pruebas 
rápidas de detección únicamente a ciertos grupos son paliativos que 
difícilmente harán que el número de nuevas infecciones por VIH llegue 
a cero como se ha planteado dentro de los objetivos del milenio (ODM), 
pues el cese de esta epidemia así como de muchas otras problemáticas 
implica un cambio cultural y estructural profundo, es un tema de justicia 
social por el que el feminismo lucha todos los días.
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El Seminario de Epistemología Feminista impartido en el Centro 
de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 

siempre ha sido un espacio en el que se fomenta que la realización de 
los proyectos de investigación de sus estudiantes implique, entre otras 
cuestiones, una revisión documental con mirada crítica. Continuamente 
se reitera la importancia del rastreo de fuentes, impulsándose particu-
larmente la visibilización (y muchas veces recuperación) del trabajo 
realizado por teóricas, académicas e investigadoras. El presente artículo 
es un ejemplo de ello. A partir de la noción de violencia simbólica (clá-
sicamente asociado al sociólogo francés Pierre Bourdieu), se propone 
una revisión de algunos textos de Catharine MacKinnon y Teresa de 
Lauretis (dos de las autoras que se toman como lectura obligada en dicho 
seminario), en los cuales pueden encontrarse apuntes y aportes a dicho 
concepto. Si bien ninguna de las dos autoras emplea en los textos elegi-
dos el término “violencia simbólica”, se pueden encontrar vínculosque 
aportan elementos para la elaboración de un marco conceptual que 
ayude a situar investigaciones contemporáneas que tomen a la violencia 
simbólica como eje de análisis. De igual manera, se realiza una breve 
revisión sobre cómo han trabajado esta noción otras investigadoras.

El origen del término “violencia simbólica”, como se ha menciona-
do, es atribuido al sociólogo Pierre Bourdieu, quien lo habría desarro-
llado en varios de sus trabajos de los años setenta, siendo en sus textos 
de la década de 1990 donde lo explicaría más ampliamente.

En “Meditaciones pascalianas” (1997), en el capítulo “Violencia 
simbólica y luchas políticas”, la define como:
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esa coerción que se instituye por mediación de una adhesión que el 
dominado no puede evitar otorgar al dominante (y, por lo tanto, a la 
dominación) cuando sólo dispone, para pensarlo y pensarse o, mejor 
aún, para pensar su relación con él, de instrumentos de conocimiento 
que comparte con él y que, al no ser más que la forma incorporada de 
la estructura de la relación de dominación, hacen que ésta se presente 
como natural; o, en otras palabras, cuando los esquemas que pone en 
funcionamiento para percibirse y evaluarse, o para percibir y evaluar a 
los dominantes, son fruto de la incorporación de las clasificaciones, que 
así quedan naturalizadas, cuyo fruto es su ser social (pp. 224-225).

El efecto de la dominación simbólica no ocurriría solamente a nivel 
cognitivo, sino en las “disposiciones del habitus, donde están inscritos los 
esquemas de percepción, evaluación y acción que fundamentan, más acá 
de las decisiones del conocimiento y los controles de la voluntad, una 
relación de conocimiento y reconocimiento prácticos” (p. 225).

Aclara que si bien el poder simbólico requiere la colaboración de 
quienes lo padecen, no se trata de una condición de “servidumbre vo-
luntaria”, sino que se trata de esquemas de percepción y creencias que 
producen sensibilidad a ciertas manifestaciones simbólicas.

De igual manera, dicha sumisión “no es un acto de conciencia 
dirigido a un correlato mental, una mera representación mental […] 
susceptible a ser combatida por la mera ‘fuerza intrínseca de las ideas 
verdaderas’ […] sino una creencia tácita y práctica”. Y aquí critica lo que 
él llama un “efecto de la ilusión escolástica”: “describir la resistencia a la 
dominación en el lenguaje de la conciencia”, particularmente lo que él 
considera que hacen las “teóricas feministas” (y la “tradición marxista”) 
que, en sus palabras, “dejándose llevar por los hábitos de pensamiento, 
esperan que la liberación política surja del efecto automático de la ‘toma 
de conciencia’” (p. 226)

Reiterando, para Bourdieu, no basta un ejercicio de voluntad, que 
parta de la toma de conciencia, para cambiar las relaciones sociales, 
puesto que es una “ley del cuerpo social convertida en ley del cuerpo”. 
Es por esto que aun cuando se condenen todos los tipos de discrimina-
ción, estos se siguen perpetuando por su inserción “en los cuerpos en 
forma de disposiciones y también porque la relación de dominación de 
la que son fruto se perpetúa en la objetividad y refuerza continuamente 
la propensión a aceptarla que, salvo ruptura crítica, es tan fuerte entre 
los dominados como entre los dominantes” (p. 238).
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Cada quien tiene un conocimiento práctico, corporal, de su posición 
en el espacio social, el cual rige su propia experiencia en dicho lugar, 
de acuerdo con el autor. Este conocimiento podría adoptar la forma de 
la emoción y se expresaría a través de diversos comportamientos (como 
evitar o modificar ciertas prácticas, de manera inconsciente).

En La dominación masculina (1998), Bourdieu sostiene que es en esta 
dominación donde encuentra el mejor ejemplo de la “sumisión paradó-
jica”, consecuencia de la violencia simbólica, a la que aquí describe como

violencia amortiguada, insensible, e invisible para su propias víctimas, que 
se ejerce esencialmente a través de los caminos puramente simbólicos de 
la comunicación y del conocimiento o, más exactamente, del desconoci-
miento, del reconocimiento o, en último término, del sentimiento. Esta 
relación social extraordinariamente común ofrece por tanto una ocasión 
privilegiada de entender la lógica de la dominación ejercida en nombre 
de un principio simbólico conocido y admitido tanto por el dominador 
como por el dominado, un idioma (o una manera de modularlo), un 
estilo de vida, (o una manera de pensar, de hablar o de comportarse) 
y, más habitualmente, una característica distintiva, emblema o estigma, 
cuya mayor eficacia simbólica es la característica corporal absolutamente 
arbitraria e imprevisible (p. 12).

Para este autor, el trabajo de construcción simbólico no se reduce 
a una operación estrictamente performativa que orienta y estructura las 
representaciones (comenzando por las representaciones del cuerpo), 
sino se complementa y se realiza en una transformación profunda y 
duradera de los cuerpos y las mentes.

La fuerza simbólica sería, entonces, una forma de poder que se 
ejerce directamente sobre los cuerpos, al margen de cualquier coacción 
física; esto sólo opera apoyándose en unas disposiciones registradas, 
en lo más profundo de los cuerpos. Si es capaz de actuar como un 
“disparador”, es porque desencadena las disposiciones que el trabajo 
de inculcación y de asimilación ha realizado en quienes gracias a ese 
hecho, lo fomentan.

En cuanto a los conceptos de virilidad y violencia, afirma que si las 
mujeres, sometidas a un trabajo de socialización que tiende a menosca-
barlas, a negarlas, practican el aprendizaje de las virtudes negativas de 
abnegación, resignación y silencio, los hombres también estarían prisio-
neros y serían víctimas subrepticias de la representación dominante. Al 
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igual que las tendencias a la sumisión, aquellas que llevan a reivindicar 
y a ejercer la dominación no están inscritas en la naturaleza y tienen 
que estar construidas por un prolongado trabajo de socialización, o sea, 
de diferenciación activa en relación con el sexo opuesto. El privilegio 
masculino no dejaría de ser una trampa y encontraría su contrapartida 
en la tensión y la contención permanentes, a veces llevadas al absurdo, 
que impone en cada hombre el deber de afirmar en cualquier circuns-
tancia su virilidad.

En cuanto al ser femenino como cuerpo percibido, establece que

está doblemente determinado desde un punto de vista social. Por una 
parte es […] un producto social que depende de sus condiciones sociales 
de producción a través de diversas mediaciones [...]. La hexis corporal, 
en la que entran a la vez la conformación propiamente física del cuerpo 
y la manera del moverlo, el porte, el cuidado, se supone que expresa el 
“ser profundo”, la “naturaleza” de la “persona” en su verdad, de acuerdo 
con el postulado de la correspondencia entre lo “físico” y lo “moral” que 
engendra el conocimiento práctico o racionalizado, lo que permite asociar 
unas propiedades “psicológicas” y “morales” a unos rasgos corporales y 
fisionómicos […]. Pero ese lenguaje de la naturaleza, que se supone que 
traiciona lo más recóndito y lo más verdadero a un tiempo, es en realidad 
un lenguaje de la identidad social, así naturalizada. […] Por otra parte, 
estas propiedades corporales son aprehendidas a través de los esquemas 
de percepción cuya utilización en los actos de evaluación depende de la 
posición ocupada en el espacio social. […] La mirada no es un mero poder 
universal y abstracto de objetivación; es un poder simbólico cuya eficacia 
depende de la posición relativa del que percibe y del que es percibido al 
grado en que los esquemas de percepción y de apreciación practicados 
son conocidos y reconocidos por aquel al que se aplican (pp. 84-85).

Entonces, los puntos centrales de la noción de violencia simbólica 
tal como la enuncia el sociólogo francés, serían: que dicha violencia im-
plica la adhesión del dominado, puesto que no cuenta con esquemas que 
le permitan concebir otra realidad; es integrada a través de esquemas 
de percepción y creencias, transmitidas por diversas vías de comunica-
ción y conocimiento, que sensibilizan a ciertas cuestiones simbólicas; es 
“incorporada”, física y emocionalmente; pero no se ejerce de manera 
física, sino “sutil”; e implica una percepción social de los cuerpos que 
va asociada a características físicas y morales, sobresaliendo el papel de 
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la “mirada”, que objetiva a partir de las posiciones de quienes perciben 
y son percibidos.

A continuación se realizará una breve revisión de algunos de los 
trabajos de Catharine MacKinnon y Teresa de Lauretis que por su re-
levancia y momento en que fueron escritos, muy probablemente han 
influenciado —directa o indirectamente— tanto los trabajos de Bourdieu 
(quien cita a MacKinnon) como otros posteriores que se han realizado 
respecto a la violencia simbólica.

En Feminismo inmodificado (1987), Catharine MacKinnon afirma 
que a las mujeres se las ha privado no sólo de sus propios términos para 
vivir sus vidas, sino de las propias vidas, por lo que el feminismo debe 
identificar, criticar y cambiar las formas y fuerzas que han restringido a 
las mujeres, tanto externa como internamente, para poder modificarlas. 
Sostiene que es necesario, también, comprender que el padrón en el cual 
el género “a la vez que es una desigualdad distintiva, también contribuye 
a la encarnación y a la expresión social de las desigualdades de raza y 
de clase, al mismo tiempo que la raza y la clase están profundamente 
incrustadas en el género” (p.15).

En su texto, “El problema del marxismo y del feminismo” (conteni-
do en Hacia una teoría feminista del Estado, 1989), Catharine MacKinnon 
realiza un paralelismo entre el marxismo y el feminismo, estableciendo 
que mientras “lo propio” para el primero es el trabajo, para el segundo 
lo es la sexualidad.

La sexualidad es el proceso social por el que se crean, organizan, expresan 
y dirigen las relaciones sociales de género, creando los seres sociales a los 
que llamamos mujeres y hombres, a medida que sus relaciones crean la 
sociedad. Igual que el trabajo en el marxismo, la sexualidad en el femi-
nismo se ha construido socialmente, más bien es constructiva, universal 
como actividad, pero históricamente específica, está formada al mismo 
tiempo de materia y de mente. (pp. 23-24)

En lo referente a la crítica de que el feminismo “se concentra en 
los sentimientos y en las actitudes”, MacKinnon resalta la importancia 
que da el feminismo a la percepción que tienen las mujeres de su propia 
situación. Ve a la práctica de “concienciar” como un enfoque colectivo a 
la crítica y al cambio, técnica de análisis, estructura organizativa, método 
de práctica y teoría del cambio social.
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Para la autora, a través de la toma de conciencia se ha descubierto 
que la impotencia de la mujer “estaba impuesta desde afuera y profun-
damente internalizada. Por ejemplo, la femineidad es la identidad de la 
mujer para las mujeres y lo deseable para la mujer según los hombres: de 
hecho, se convierte en identidad para las mujeres porque está impuesta 
a través de los patrones masculinos de lo que es deseable en la mujer” 
(p. 31). Y resalta que dicha toma de conciencia puede ser un cambio 
social en sí mismo, puesto que la opresión de la mujer “no está sólo en 
el cerebro”, así como tampoco lo está la conciencia feminista. Señala que 
habrá para quien sea difícil ver que “el aislamiento y la cosificación de 
la mujer a la que se ha mimado y callado hasta robarle su esencia como 
persona” también se trata de una forma de opresión.

En “Método y política”, refiere a cómo desde el feminismo se han 
dado diversas explicaciones sobre “la situación de la mujer”, que con-
ciben a la naturaleza, la ley, la familia y los roles como consecuencias, 
no como causas, identificando así la sexualidad como “la esfera social 
básica del poder masculino”.

El carácter central de la sexualidad no se deriva de las concepciones 
freudianas, ni de raíces lacanianas, sino de la concienciación y de otras 
prácticas feministas en distintos temas, incluidos la violación, el incesto, 
la violencia, el acoso sexual, el aborto, la prostitución y la pornografía. 
En estos campos, los esfuerzos feministas tratan de hacer frente y cambiar 
la vida de las mujeres de forma concreta. Tomados en conjunto, están 
produciendo una teoría política feminista centrada en la sexualidad: su 
determinación social, su construcción diaria, su expresión desde el naci-
miento hasta la muerte y el control masculino (pp. 192-193).

Para MacKinnon, el estereotipo femenino de la sociedad industrial 
contemporánea implica que la mujer debe ser “dócil, suave, pasiva, nu-
tricia, vulnerable, débil, narcisista, infantil, incompetente, masoquista 
y doméstica, hecha para cuidar niños, cuidar la casa y cuidar al mari-
do”. La adaptación a estos valores “invade la educación de las niñas y 
las imágenes que se arrojan a ellas para que las emulen”. Las mujeres 
que logran adaptarse son “presentadas como modelos, convertidas en 
símbolo si tienen éxito en términos masculinos o se las presenta en su 
aceptación de su lugar natural y se las desprecia por haber participado 
si se quejan” (pp. 193-194).
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Combinando, como cualquier forma de poder, la legitimación con la fuer-
za, el poder masculino se extiende bajo la representación de la realidad 
hasta su interpretación: hace a las mujeres (por así decir) y así verifica (hace 
verdad) quiénes “son” las mujeres desde su modo de ver, confirmando 
simultáneamente su forma de ser y su visión de la verdad, mientras crea 
la realidad social que sustentan ambas cosas (p. 214).

Para explicar el pensamiento de la mujer, MacKinnon sostiene que 
es necesario que el feminismo entienda que el poder masculino no sólo 
“distorsiona” al mundo, sino que lo produce. Por tanto, la participación 
de las mujeres con su condición, no la vuelve aceptable, puesto que no 
tienen más opción que elegir entre los roles impuestos.

 “Ser realista en cuanto a la sexualidad entendida socialmente es 
verla desde el punto de vista masculino, y ser feminista es hacerlo con 
la conciencia crítica de que eso es lo que se está haciendo”. (p. 219)

Gran parte del trabajo de MacKinnon ha girado alrededor de la 
crítica a la pornografía y su esfuerzo por visibilizarla como una forma de 
violencia. En su texto “La pornografía no es un asunto moral” (1984), 
elabora una discusión acerca de cómo la pornografía sería una cuestión 
política y no como la obscenidad, una cuestión moral, como la han 
querido hacer ver sus defensores.

Desde la óptica feminista,

la pornografía es una forma de sexo forzado, una práctica de política 
sexual, una institución de la desigualdad de los sexos […] La pornogra-
fía constituye el significado de [la] sexualidad. Los hombres tratan a las 
mujeres como suponen que ellas son. La pornografía define lo que son. 
El poder de los hombres sobre las mujeres radica en que la forma como 
ellos las ven define lo que ellas pueden ser. (pp. 48-49)

Esto ocurre en un contexto de desigualdad entre géneros, donde el 
poderoso puede imponer su versión del mundo. Es así que, reitera, “la 
pornografía convierte la desigualdad sexual en sexualidad y convierte 
la dominación masculina en diferencia de género. La pornografía trans-
forma la desigualdad en sexo, lo cual la hace placentera, y en género, 
lo cual la hace parecer natural” (1987, p. 17).

Tan es así, que incluso es difícil distinguir la pornografía de lo artís-
tico y lo publicitario, puesto que lo que es degradante para las mujeres 
se vuelve lo atractivo para quien consume. De hecho, resalta, la porno-
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grafía y la prostitución no pueden ser consideradas como fuera o contra 
el sistema, dada su presencia generalizada y a gran escala. Y redunda:

La pornografía es un medio a través del cual se construye socialmente la 
sexualidad, un lugar de construcción, un dominio para ejercer. Construye a 
las mujeres como cosas para uso sexual y construye a los consumidores para 
que deseen desesperadamente a mujeres que desean desesperadamente 
la posesión y la crueldad y la deshumanización. La propia desigualdad, 
el propio sometimiento, la propia jerarquía, la propia objetificación, 
con el abandono estático de la determinación personal, es el contenido 
aparente del deseo y del carácter deseable de la mujer. “El gran tema 
de la pornografía como género —escribe Andrea Dworkin— es el poder 
masculino”. Las mujeres están en la pornografía para ser violadas y po-
seídas, los hombres para violarlas y poseerlas, ya sea en la pantalla o a 
través de la cámara o el bolígrafo, en nombre del espectador. No es que 
la sexualidad en la vida real o en los medios de comunicación no exprese 
nunca amor y afecto, pero el amor y afecto no son lo que se sexualiza en el 
paradigma sexual actual de esta sociedad, según testifica la pornografía. 
Se sexualiza la violación de los impotentes (1989, p. 245).

Resumiendo algunas de las constantes en lo anteriormente men-
cionado, para MacKinnon, la construcción del género se da a partir del 
poder, específicamente del poder masculino, de su mirada, su deseo. 
En esto juegan un papel importante tanto las instituciones, como otros 
medios culturales, tal como ha mostrado con el caso de la pornografía 
(difundida a través del cine y publicaciones impresas, en el momento de 
escritura de los textos) que no sólo genera un modo violento de ejercer 
la sexualidad y una percepción esquemática y reducida de lo que son 
las mujeres, sino su producción y difusión es protegida (e incluso alen-
tada) por las instituciones (de hecho, afirma a partir de este ejemplo, 
lo extraño no es que haya mujeres que gusten de las prácticas sexuales 
violentas, sino que existan algunas que no).

Para ahondar sobre el tema, cabe mencionar la reflexión sobre 
feminismo, semiótica y cine de Teresa de Lauretis en Alicia ya no (1984), 
donde establece la diferencia entre “Mujer” y “mujeres”. Mujer sería el 
“punto de fuga de las ficciones que nuestra cultura se cuenta sobre sí 
misma y las condiciones de los discursos en los que están representa-
das esas ficciones”. Con mujeres se refiere a “los seres históricos reales 
que, a pesar de no poder ser definidos al margen de esas formaciones 
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discursivas, poseen, no obstante, una existencia material evidente” 
(pp. 15-16).

La relación entre las mujeres en cuanto sujetos históricos y el concepto 
de mujer tal y como resulta de los discursos hegemónicos no es ni una 
relación de identidad directa, una correspondencia biunívoca, ni una 
relación de simple implicación […] Como muchas otras relaciones que 
encuentran su expresión en el lenguaje, es arbitraria y simbólica, es decir, 
culturalmente establecida (p. 16).

Las mujeres, como seres sociales, se construyen a partir de los 
efectos del lenguaje y la representación. El ser social se construye día a 
día tanto por las formaciones ideológicas, como por los códigos en la 
intersección histórica. Para de Lauretis, “toda tecnología social —el cine, 
por ejemplo— es el aparato semiótico donde tiene lugar el encuentro y 
donde el individuo es interpelado como sujeto” (p. 29)

Sostiene que se ya sea que se considere al cine como una suma 
de experiencias, se le analice a partir del lugar del espectador, o se le 
vea como un conjunto de relaciones entre la cuestión económica de la 
producción fílmica y la “reproducción ideológica e institucional, el cine 
dominante instala a la mujer en un particular orden social y natural 
[…] la fija en una cierta identificación” (p. 29). Asimismo, “la repre-
sentación de la mujer como imagen[…] está tan expandida en nuestra 
cultura, antes y más allá de la institución del cine, que constituye nece-
sariamente un punto de partida para cualquier intento de comprender 
la diferencia sexual y sus efectos ideológicos en la construcción de los 
sujetos sociales” (p. 64).

Es por esto que el objetivo del cine feminista no sería hacer “visible 
lo invisible”, o destruir totalmente la visión, sino más bien, “construir 
otra visión (y otro objeto) y las condiciones de visibilidad para un sujeto 
social diferente” (p. 111). Y una de las primeras preguntas que debe 
hacerse la crítica feminista es “¿Qué formas de identificación son po-
sibles, qué posiciones están al alcance de las lectoras, espectadoras u 
oyentes?” (p. 192)

Para de Lauretis, el concepto de experiencia es de crucial impor-
tancia para la teoría feminista puesto que refiere a los temas de subje-
tividad, sexualidad, cuerpo y actividad política. La experiencia, define, 
es el proceso a través del cual “se construye la subjetividad de todos los 
seres sociales”.
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Se pregunta:

¿es el sujeto femenino un sujeto que se constituye en un tipo particular 
de relación con la realidad social? ¿a través de un tipo particular de 
experiencia, específicamente a través de una experiencia particular de 
la sexualidad? Y si respondemos que sí, que una cierta experiencia de 
la sexualidad produce un ser social al que podemos llamar sujeto fe-
menino; si es esa experiencia, ese complejo de hábitos, disposiciones, 
asociaciones y percepciones, lo que engendra a uno como femenino, 
entonces eso es lo que debe analizar, comprender, articular la teoría 
feminista. (p. 288-289)

De Lauretis coincide con MacKinnon en lo referente a que la “con-
cienciación” es un método crítico, un modo específico de aprehensión 
y apropiación de la realidad, puesto que es la articulación colectiva de 
la propia experiencia de la sexualidad y el género, que produce otro 
modo de comprender la relación del sujeto con la realidad histórica, 
de un modo crítico.

En La tecnología del género (1989), parte de la noción de Foucault 
de “tecnología del sexo, para desarrollar su concepto de “tecnología del 
género”. Aquí busca concebir al sujeto social “constituido en el género, 
no sólo por la diferencia sexual sino más bien a través de representa-
ciones lingüísticas y culturales, un sujeto en-gendrado también en las 
experiencias de relaciones raciales y de clase, además de sexuales; un 
sujeto, en consecuencia, no unificado sino múltiple y no tanto dividido 
como contradictorio (p. 8).

El género no es una propiedad de los cuerpos o algo originalmente exis-
tente en los seres humanos, sino el conjunto de efectos producidos en 
los cuerpos, los comportamientos y las relaciones sociales, en palabras de 
Foucault, por el despliegue de una tecnología política compleja. Pero debe 
decirse ante todo, que pensar el género como el producto y el proceso 
de un conjunto de tecnologías sociales, de aparatos tecno-sociales o bio-
médicos es, ya, haber ido más allá de Foucault, porque su comprensión 
crítica de la tecnología del sexo no tuvo en cuenta el [requerimiento] 
diferenciado de los sujetos femeninos y masculinos (pp. 8-9).

Es así que también la sexualidad es una construcción y una (auto) 
representación, que aun cuando está localizada en el cuerpo de la mu-
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jer, su sexualidad es percibida como un atributo o propiedad del varón 
“la construcción de género prosigue hoy a través de varias tecnologías 
de género (por ejemplo, el cine) y de discursos institucionales (por 
ejemplo, teorías) con poder para controlar el campo de significación 
social y entonces producir, promover e “implantar” representaciones de 
género (p.25). Pero también puede existir una construcción diferente 
del género, al margen de los discursos hegemónicos, fuera del “contrato 
social heterosexual”, en diversas prácticas micropolíticas, presentándose 
sus efectos al nivel de “las resistencias,en la subjetividad y en la auto-
representación”.

De Lauretis se pregunta, si la deconstrucción de género inevita-
blemente produce su (re) construcción, ¿en qué términos y en interés 
de quiénes es producida la de-re-construcción?

Para esta autora, el “sujeto del feminismo” es caracterizado por el 
movimiento “dentro y fuera del género”, esto es: entre la representación 
de género producido desde lo masculino, y lo que esta representación 
excluye, o no representa. Esto último son espacios tanto discursivos como 
sociales que han sido (re) construidos desde las prácticas feministas, a 
orillas de los discursos hegemónicos.

Resumiendo, de Lauretis resalta el papel de la construcción de 
significados a partir del uso del lenguaje y diversas prácticas discursivas, 
a través de diversas “tecnologías del género”, como puede ser el cine, 
el cual emplea para ejemplificar varias de sus afirmaciones. Y si bien, 
como MacKinnon, resalta que la construcción de la sexualidad femenina 
ha sido más bien un “atributo del varón”, afirma que puede llevarse a 
cabo la construcción de otra visión, por tanto, de otros significados, a 
partir del deseo femenino.

Como se puede apreciar a partir de esta somera revisión, ambas 
autoras coinciden en el papel del feminismo como movimiento crítico 
y en la práctica de la concienciación como elemento necesario para 
comprender la realidad y empezar a transformarla. Esto se contrapone 
en parte con la afirmación de Bourdieu quien critica la importancia 
que se le da desde el feminismo a dicha práctica, pero es porque no la 
concibe de la manera que las autoras revisadas, quienes la ven como un 
punto de partida, unido a otras prácticas feministas.

De igual manera, es de resaltarse la importancia que dan ambas a 
los medios de comunicación, no sólo como “constructores de género”, 
sino como herramientas para ejercer la violencia contra las mujeres. Es 
por esto que a continuación se presenta una breve revisión del trabajo 
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de distintas autoras latinoamericanas interesadas en el tema, como un 
modo de demostrar la vigencia de este tipo de estudios.

Alda Facio (1992), en el marco teórico general de su metodolo-
gía para analizar los textos y propuestas de leyes con perspectiva de 
género, sostiene que (al menos para el momento en que escribe) en la 
producción teórica se ha dado poca importancia a la discriminación y 
opresión de las mujeres, se le trivializa (al considerarla menos seria que 
la discriminación racial o de clase) o ni siquiera se le considera dentro 
de las múltiples formas de violación de derechos humanos.

Facio recalca la importancia del lenguaje, puesto que “el poder de 
definir es el poder de conformar la cultura, es el poder de establecer 
lo que es y lo que no es, es el poder de elegir los valores que guiarán a 
determinada sociedad” (p. 21). Y dado que las academias de la lengua 
hasta hace relativamente poco no contaban con presencia femenina entre 
sus integrantes y que en la lengua española la voz masculina es que la 
que se usa para denominar, entonces puede hablarse de una invisibi-
lización de la mujer en el lenguaje. Y al ser el lenguaje conformador 
de la cultura, “las mujeres como seres humanos plenos no existimos en 
esta cultura” (p. 22).

Para Facio, es esencial que las mujeres entiendan que comparten 
el machismo cuando no se toma consciencia de las estructuras sexistas 
y entonces se interiorizan los valores sexistas de la sociedad. Señala 
también que es muy frecuente el sexismo en las mujeres al considerar 
que la discriminación contra las mujeres es un mal menor. Sin embargo, 
recalca, “por más machista o sexista que sea una mujer, nunca se bene-
ficia tanto de esa práctica como el hombre/varón” (p. 27).

Rita Laura Segato (2003) emplea el término “violencia moral” 
para denominar al “conjunto de mecanismos legitimados por la 
costumbre para garantizar el mantenimiento de los status relativos 
entre los términos de género. Estos mecanismos de preservación de 
sistemas de status operan también en el control de la permanencia 
de jerarquías en otros órdenes, como el racial, el étnico, el de clase, 
el regional y el nacional” (p. 107). Afirma que esta violencia es el más 
eficiente de los mecanismos de control social y de reproducción de 
las desigualdades, puesto que se constituye por la constancia de los 
proceso de socialización, así como por “su sutileza, su carácter difuso 
y omnipresencia”. La eficacia de esta violencia sería producto de tres 
aspectos que la caracterizan: su presencia generalizada en la sociedad, 
lo cual la naturaliza; su arraigo en valores morales y religiosos, lo cual 
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la justifica; y su falta de una forma de designación, lo cual impide su 
señalamiento y denuncia.

Segato emplea el término “patriarcado simbólico”, como aquel que 
articula todas las relaciones de poder y subordinación.

Sin embargo, no basta decir que la estructura jerárquica originaria se 
reinstala y organiza en cada uno de los escenarios de la vida social: el de 
género, el racial, el regional, el colonial, el de clase. Es necesario percibir 
que todos estos campos se encuentran enhebrados por un hilo único que 
los atraviesa y los vincula en una única escala articulada como un sistema 
integrado de poderes, donde género, raza, etnia, región, nación, clase 
se interpenetran en una composición social de extrema complejidad. De 
arriba abajo, la lengua franca que mantiene el edificio en pie es el sutil 
dialecto de la violencia moral. (p. 121)

Sostiene que “el trabajo de la conciencia es lento pero indispensa-
ble”, en lo referente a que es necesario aplicar una “ética feminista” para 
toda la sociedad. Señala que es necesario que los medios masivos de co-
municación y la propaganda se conviertan en aliados, así como el trabajo 
constante de investigación y de formulación de modelos teóricos para la 
comprensión de las dimensiones violentas de las relaciones de género.

Griselda Gutiérrez (2008) en su texto De la violencia simbólica a la 
violencia radical, realiza una reflexión que parte del trabajo de Galtung, 
(quien clasifica a la violencia en tres tipos: directa, estructural y cultu-
ral) y del de Jill Radford y Diane Russell para situar en una dimensión 
estructural la violencia contra las mujeres, potenciando el concepto de 
continuum de violencia sexual, destacando la conexión existente entre 
las distintas expresiones de violencia contra las mujeres como parte 
de un continuo y no como problemas inconexos. Gutiérrez habla de la 
necesidad de evidenciar cómo el tratamiento que hacen el derecho, las 
políticas sociales y los medios masivos de comunicación del problema 
de la violencia contra las mujeres tiene un efecto de estructura, de una 
articulación que puede justificar y reforzar la ocurrencia de la violencia 
al no abordarla y comprenderla adecuadamente y que forma parte de 
lo que Radford y Russell han llamado “política sexual”.

Gutiérrez resalta que en lo referente al poder y la violencia ejercida 
contra las mujeres, debe tenerse presente que gran parte de la diná-
mica del orden patriarcal ha consistido en quitarles la posibilidad de 
autodeterminación, ejerciendo violencia simbólica, puesto que además 
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de limitarlas y devaluarlas, se les responsabiliza y se les culpa de las 
agresiones que sufren. “A manera de una profecía autocumplida se crean 
las condiciones para después alegar e incluso encontrar indicios que lo 
sustentan, de que la violencia es integrada en el cálculo de la víctima 
como probable, y no sólo la provoca sino incluso la acepta, de manera 
que con esos elementos bastaría para considerar el poder de las ofensas, 
las restricciones o los golpes como legítimos” (p. 44).

De acuerdo con Ana María Fernández (2007), “las transformacio-
nes de sentido —lo instituyente— operan siempre con la resistencia de 
aquello consagrado —lo instituido— que hasta tanto no sea trastocado 
funciona como régimen de verdad” (p. 85).

Puede decirse que los universos de significaciones —en tanto operan 
en lo implícito— construyen latencias colectivas que rigen no sólo las 
ideas o argumentaciones de una sociedad al respecto sino que sostienen 
las prácticas y participan en la construcción de los cuerpos propios de 
una época, una clase social, un género, etc., comprometiendo tanto sus 
disciplinamientos como sus resistencias y líneas de fuga, sus afectaciones, 
potencias y síntomas[...] Objetivan, en tanto nominan, narran, argumen-
tan, legitiman científica, política y culturalmente los ordenamientos de 
sentido. Subjetivan en tanto producen las modalidades en que piensan, 
sienten, actúan los integrantes de los colectivos sociales involucrados. 
Instituyen sus “mentalidades y construyen sus cuerpos” (pp. 103-104).

Para Fernández, la producción de subjetivación se inscribe en las 
luchas por el poder de conservar o transformar el mundo, conservando 
o transformando sus significaciones. Y para poder investigar acerca de 
los imaginarios sociales es necesario visibilizar las “operatorias puestas 
en juego”:

estilos narrativos que recurren persistentemente a la naturalización y a la 
atemporalidad, los “mitos sociales” obtienen su eficacia simbólica a través de 
la repetición-insistencia de sus tramas argumentales, que se multiplican en 
innumerables focos del tejido social. A través de enunciaciones totalizadoras 
y totalizantes, deslizamientos de sentido, producción de invisibles y eliminación de 
contradicciones, gestionan y ejercen su violencia simbólica (p. 107).

En un trabajo posterior, Las lógicas sexuales: amor, política y violencias, 
Fernández (2009), habla en términos de “violencia invisible”, como aque-
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lla que “se conforma de hechos, acontecimientos, procesos y dispositivos 
reproducidos en toda la extensión de superficie social y subjetiva. Está 
ahí, pero no se ve o se lo considera natural” (p. 33), puesto que para 
que ocurran las violencias “cotidianas” es necesario que una sociedad 
haya previamente “inferiorizado, discriminado, fragilizado” al grupo 
social que es objeto de violencia.

Habla aquí del papel que juegan la educación, los medios masivos 
de comunicación, e incluso algunas modalidades de prácticas médicas 
y psicológicas que reproducen una imagen femenina que afecta negati-
vamente la necesidad de transformación del lugar social de las mujeres.

Los procesos de violencia simbólica o apropiación de sentido se constru-
yen en las mismas instituciones por las que circulan los discriminados 
en posiciones desventajosas. Es a través de ellas que se les impone la 
arbitrariedad cultural de su inferioridad mediante múltiples discursos, 
mitos sociales, explicaciones religiosas y científicas. Dicha arbitrariedad 
cultural es una pieza clave de los sistemas de dominación. Los diferentes 
dispositivos institucionales hacen posible que ésta sea reconocida como 
legítima y, al mismo tiempo, otorgan legitimidad al grupo dominador 
como autoridad. La arbitrariedad cultural opera de tal forma que el 
ejercicio de la violencia simbólica es invisible a los actores y presupone la 
implicación de aquellos que sufren más sus efectos. Está implícita hasta 
en las jerarquías del lenguaje y en sus formas de uso (pp.39- 40).

Es por esto que la autora rechaza el empleo de la frase “todos 
somos prisioneros de los mandatos de género”, puesto que se hace de 
lado “la dimensión política de la cuestión y las tareas pendientes en una 
agenda “político-social de género”. Asimismo, quedan invisibilizadas 
las marcas en la subjetividad que el ejercicio cotidiano del poder de 
género inscribe en los varones y las prácticas naturalizadas de diversos 
modos y grados de impunidades de género constituidos como hábitos 
de vida” (p. 47).

María Luisa Femenías (2008), habla de la “moral de la violencia”, 
como aquella que justifica la imposición del vencedor. Entonces, la 
violencia adquiriría un carácter “ejemplificador” y “portador de los 
valores” tradicionales de la disciplina, buscando su exhibición en el es-
pacio público, “potenciándose un voyeurismo mediático, en especial te-
levisivo, que refuerza identificaciones en términos de víctima-victimario 
individual” (p. 26).
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En, Derechos humanos y género, tramas violentas (2009), Femenías bus-
ca revisar las estrategias lingüísticas que marcan y ocultan la violencia 
contra las mujeres, tanto porque ve al lenguaje como “una forma de 
vida”, como el “a priori histórico” que prefigura el sitio violento que 
precede al acto de violencia. Afirma que “si el poder simbólico ‘cons-
truye mundo’; literalmente, impone orden y ‘realidad’. Denomina, en 
consecuencia, ‘violencia simbólica’ a la que impone un orden bajo el 
supuesto de que es único, irreversible, inmodificable, incuestionable, 
fijo y eterno. “Se pre-supone además que este orden natural funda 
la ética, la moral o las costumbres de una sociedad dada” (p. 349). 
Dicha violencia simbólica adquiriría su mayor fuerza en el sistema de 
creencias de los individuos (varones o mujeres) y estaría implícito en 
los usos del lenguaje.

Como todo sistema de dominación, el patriarcado sostiene la violencia 
simbólica alentando o desconfirmando, reconociendo o descalificando, ne-
gando, invisibilizando, fragmentalizando o utilizando arbitrariamente el 
poder. Como consecuencia, aisla, segrega, recluye, genera marginalidades, 
divide, condena, elabora cadenas causales y hasta mata si no directamente 
al menos en la medida en que justifica, legitima o invisibiliza discursiva-
mente la violencia física. Como sistema de dominación —incluso cuando 
se asienta en la fuerza de las armas o del dinero— tiene una dimensión 
simbólica que se pone de manifiesto en los discursos de legitimación a tra-
vés de los cuales obtiene la adhesión voluntaria de las dominadas. En ese 
sentido es un sistema coercitivo y voluntario a la vez, por eso sus víctimas 
son cómplices de la situación en tanto todas y todos estamos atrapados 
en una misma trama simbólico-discursiva (pp. 349-350).

La eficacia de los discursos depende tanto del prestigio o poder 
de las instituciones que los emiten (Estado, Iglesia, medios de comu-
nicación, etcétera), como del modo en que el capital simbólico se an-
cla en la realidad social. “En ambos sentidos, el discurso opera como 
disciplinador social, inculcando en los sujetos —por identificación y 
persuasión más que por fuerza— prácticas estereotipadas normalizadas 
y naturalizadas” (p. 350).

Femenías refiere a la simplificación que existe en los estereotipos 
de visibilidad con que son exhibidas masivamente las mujeres en los 
medios; éstos se vuelven “ideales” que
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conforman el conjunto de mandatos socialmente instituidos y naturali-
zados. Queda claro, entonces, que la violencia simbólica no se refiere a 
expresiones más o menos triviales […] dirigidas a esta o a aquella persona 
en particular. Por el contrario, se trata de expresiones que instituyen una 
norma; es decir, una dimensión valorativa, hipercodificada, naturalizada 
y forcluida. De este modo, se constituye “lo obvio”, lo que no se cuestiona, 
lo que se acepta sin más, naturalmente, de ciertos grupos [en este caso, 
las mujeres] (p. 350)

Otra revisión al concepto de violencia simbólica lo ofrece Radl 
(2011), para quien los medios masivos de comunicación tienen una 
función “ideológicamente regresiva” en lo referente a las identidades de 
género femenino y masculino, al tener una sistemática sobrerepresen-
tación del protagonismo masculino y una subrepresentación del prota-
gonismo femenino, lo que mantendría la visión del dominio masculino 
omnipresente, a pesar de que la realidad social tenga otros parámetros.

Tanto los medios masivos, como los nuevos medios tecnológicos 
de comunicación e información (televisión, internet, videojuegos, cine, 
prensa, etcétera) “operan simbólicamente con modelos que reproducen 
y ejercen sutilmente una violencia simbólica contra las mujeres a través 
de formas múltiples sirviéndose de elementos culturales y sociales acep-
tados y aparentemente “correctos” y “neutrales” (p. 165)

Siguiendo el vínculo entre la violencia simbólica y los medios de 
comunicación, Isabel Moya (2012) realiza una reflexión acerca de cómo 
algunas cuestiones vinculadas con la situación, condición y posición de 
las mujeres, pasaron de ser invisibilizadas en los medios a tener una 
presencia central. Sin embargo, para la autora, esto contribuye a un 
ejercicio de violencia contra las mujeres puesto que la manera en que 
son representadas dichas cuestiones, en términos generales, contribuye 
a sustentar mitos y estereotipos, puesto que el enfoque suele ser banal 
e incluso sensacionalista. Para Moya, también, el sexismo se encuentra 
presente en los nuevos soportes tanto como se ha encontrado en los 
medios tradicionales desde su origen, imprimiendo al imaginario social 
otra marca de género. Define a la violencia simbólica como

la reproducción en los medios de comunicación masiva, y en general, 
en las industrias culturales de un discurso sexista, patriarcal, misógino 
que descansa en prejuicios y estereotipos para presentar la realidad y los 
procesos sociales en todos los ámbitos: el productivo y el reproductivo, el 
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público y el privado, la base de la estructura económica y la superestruc-
tura sociocultural. Discurso que utiliza sus herramientas y mecanismos 
expresivos para presentar a las mujeres según los cánones de la ideología 
androcéntrica, asociándola a roles, juicios de valor, concepciones y teo-
rías que “naturalizan” la subordinación de las mujeres y lo considerado 
femenino. Dispositivos dúctiles, que se readecuan a la movilidad social y 
se apoyan en mitos, representaciones, imaginarios compartidos en una 
relación en la que se presuponen, pues se asientan estas manifestaciones 
de la conciencia y la subjetividad social, pero a su vez son referentes que 
las conforman.

Para la autora, se ejerce esta violencia hacia las mujeres tanto en la 
publicidad como en las noticias que las reducen a víctimas o las ignora, 
así como en las notas sensacionalistas que hacen un espectáculo del “te-
rrorismo machista”. También ocurriría cuando a las mujeres de ciertas 
regiones se les muestra con tintes folcloristas o xenófobos; cuando se 
restringe a ciertos temas los “asuntos de mujeres”; cuando las letras de 
las canciones son apologías de la violencia; cuando no se les consulta 
su opinión ni se presentan sus voces, etcétera.

Resalta que es otra manera de ejercer control, pero su característica 
particular es que contribuye a naturalizar la subordinación de lo feme-
nino a lo masculino. “Es decir, contribuye a reproducir las causales de 
la violencia machista hacia las mujeres y las niñas”. Y aunque no deja 
marcas visibles, sus huellas se multiplican en la cultura y afecta a toda 
la sociedad.

En la misma línea se encuentra el trabajo de María Isabel Menéndez 
(2014) para quien, junto al problema de la representación/invisibilidad, 
se encuentra lo referente al aspecto de las mujeres en los medios masivos, 
que encajan en el estereotipo de género y asumen roles tradicionales que 
no corresponden a la realidad de las mujeres en el presente, ejerciendo 
violencia simbólica.

Sostiene que las industrias culturales producen imaginarios co-
lectivos, los cuales, en determinados formatos audiovisuales, alcanzan 
valores altamente cargados políticamente, tanto por las características 
de su lenguaje —es el caso del cine y su representación de dinámicas de 
poder— como por la cantidad de efecto y su disponibilidad en cualquier 
tiempo y en cualquier lugar —como la televisión e internet.

Concluye afirmando que si la violencia simbólica es definida por 
los mensajes, signos, íconos y valores que transmiten relaciones de 
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dominio e inequidad, que naturalizan la subordinación femenina, es 
necesario eliminar la idea de que los mensajes no son violentos ni tienen 
responsabilidad alguna en cuanto a la opresión de género. De hecho, 
es necesario incorporar, como un principio, que la violencia simbólica 
es una estrategia de control para evitar que la sociedad en general y las 
mujeres en particular se rebelen en contra de la injusticia patriarcal.

Resumiendo esta breve revisión del trabajo de varias autoras, se 
encuentran varios puntos en común, comenzando por la idea de que 
existe una violencia que sustenta el ejercicio de las demás violencias. 
La mayoría la denomina “violencia simbólica”, pero se refiere al mismo 
proceso cuando se habla en términos de “violencia moral” o “violen-
cia invisible”. Dicha violencia se ejerce a través del uso del lenguaje y 
prácticas discursivas presentes en todas las áreas de la vida cotidiana y 
son transmitidas por medio de diversos medios, cobrando especial im-
portancia en los últimos tiempos los medios masivos de comunicación 
(donde entra el cine) y las nuevas tecnologías (que se han vuelto también 
otra manera de difundir las producciones cinematográficas).

A partir de esto puede hablarse de que desde las últimas décadas 
existe un continuo interés por investigar no sólo como ocurre la “cons-
trucción de los géneros”, sino cómo ésta se encuentra mediada por 
el ejercicio de poder simbólico masculino. Todas estas aportaciones 
contribuyen no sólo a una visibilización del hecho, o a una toma de 
conciencia del mismo, sino que al mismo tiempo aportan elementos 
para pensar que dicho ejercicio de violencia puede terminarse, que es 
posible construir otras representaciones, otras miradas, otras formas de 
concebir los géneros.
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EN TIEMPOS DE VIOLENCIA: ELEMENTOS PARA EL ANÁLISIS

Emanuela Borzacchiello*

“Para salvarse de morir, dejaron la casa que 
tardaron diez años en construir y en ella la 
historia de una vida feliz: la Navidad a la luz 
de las velas, los convites amenizados por un 
trío, la algarabía de recolectores en tiempo de 
cosecha, los bailes después de un matrimonio, el 
dulce olor de la brevas, las carcajadas libres de 
las muchachas al llegar de la escuela”

(Nieto 2009, 30)

La materia viva con la que investigamos

¿Cómo puedo seguir mirando y escuchando el relato de tu tragedia? 
¿Cómo puedo guardar tus recuerdos cuando, al desplazarte o al 

hacerte desaparecer, destruyeron tu mundo? Algunas tuvieron fune-
ral, otras quedaron abandonadas al borde de una carretera o fueron 
lanzadas a un río que las acompañó hacia no sabemos dónde. María, 
Helena, Fernanda y muchas más, encontraron amparo en un cemen-
terio lejano donde alguien decidió darles nombre y rezar por ellas. 
Cuando te violaron, tu madre me contó que desde el minuto cero en-
tendió que la lucha para exigir justicia no era sólo para ti, sino para 
toda su comunidad. Cuando la justicia institucional no llegó, y toda 
tu familia tuvo que desplazarse porque denunció a un violador que 
era integrante de una pandilla ligada con doble hilo al narcotráfico, 
entendí que cuando nos roban “la algarabía de recolectores en tiempo de 
cosecha, el dulce olor de la brevas” o “las carcajadas libres de las muchachas 

* Candidata al Doctorado. Facultad de Ciencias Políticas, Universidad Complutense de 
Madrid. emanuela.borz@gmail.com
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al llegar de la escuela”, nos están despojando del sentido que tiene el 
concepto: Estado de Derecho.

Cuando me encontré con tu madre me dijo: “para el Estado es como 
si ella nunca hubiera existido”. Después la vi en cada marcha. Antes de 
empezar, ella estaba con otras mujeres, en círculo, dándoles la mano. 
Así entendí qué sentido tenía compartir el luto y elaborarlo colectiva-
mente. A través de sus prácticas aprendí que cuidar de la otra es un 
acción política íntimamente democrática. Acompañándola, empecé a 
preguntarme qué impacto político pueden tener estas prácticas cuando 
el tejido de una sociedad está completamente deshecho por la extrema 
violencia que vivimos.

Cuando un acontecimiento es demasiado doloroso, ¿cómo realizar 
trabajo de campo? Cuando trabajamos con una memoria caliente, ¿cómo 
recolectar, sistematizar y preservar de manera rigurosa todo el material 
que tenemos entre manos?

Para la historiadora Pilar Calveiro acción y comprensión están 
íntimamente relacionadas, “la dificultad de la acción tiene que ver con la 
dificultad de la comprensión”. Si, como afirma Eli Bartra, no es posible 
llevar a cabo una investigación feminista que no se interese en mejorar 
la condición de las mujeres (Bartra 2010), para una investigación-acción 
es necesario comprender, y para ello las académicas feministas que ana-
lizan las múltiples formas de violencia ejercidas contra las mujeres en 
México empiezan, antes que nada, por nombrar. Nombrar no solo como 
mera preocupación intelectual, sino como primer paso para delimitar 
el problema y mirarlo en toda su complejidad.

A finales de los años 90, la investigadora Julia Monárrez Fragoso 
(2000) hizo hincapié en la importancia de evidenciar con la palabra 
feminicidio todos los diversos actos que generan y reproducen la violen-
cia de género, mientras que la antropóloga feminista Marcela Lagarde 
conceptualizó y profundizó en la razón por la que es necesario transitar 
de femicidio a feminicidio:

En castellano, femicidio es una voz análoga a homicidio y sólo designa el 
asesinato de mujeres. Russell y Radford definen el femicidio como crimen 
de odio contra las mujeres, como el conjunto de formas de violencia que, 
en ocasiones, concluyen en asesinatos e incluso en suicidios de mujeres. 
Con feminicidio, identifico algo más que contribuye a que crímenes de 
este tipo se extiendan en el tiempo: es la inexistencia del Estado de de-
recho. (Lagarde 2004, 115).
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Nombrar, para delimitar el problema y construir categorías capaces 
de describir un fenómeno, es lo que nos da la posibilidad de analizar 
y problematizar los mecanismos y las representaciones que pueden 
reproducirlo.

Siguiendo las huellas que la epistemología feminista ha trazado, 
y tomando en cuenta lo que una metodología que quiere ser feminista 
aporta para la reflexión sobre la relación entre política y ciencia, he 
pensado en técnicas con un carácter no androcéntrico y no sexista para 
recolectar y preservar de manera rigurosa toda la materia viva de mi 
investigación. Como primer paso he empezado a nombrar el material 
disperso que había recolectado, creando distintas secciones y justificando 
en cada una de ellas el objetivo y la razón por la que lo utilizo como 
acto necesario y político de memoria.

Cuando la violencia no es una capa del pasado sino la realidad 
que atraviesa nuestro presente, la construcción de archivos feministas 
tiene como objetivo contribuir al proceso de materialización de cuer-
pos vulnerados, disciplinados, desaparecidos. Recolectar y catalogar 
los objetos, los gestos, los silencios, los recuerdos, las caras, las voces y 
todo lo que corre el riesgo de pérdida significa recuperar la densa ma-
terialidad de huesos sin nombre y nombres sin cuerpos. Recuperarlos y 
pensarlos como actos políticos de memoria abre la posibilidad de volver 
a dar agencia al cuerpo muerto o desaparecido, borrando el umbral que 
separa ausencia y presencia.

Entre la memoria y sus actos

Pensando en la memoria como recurso estratégico de una comunidad 
e interpelándola desde el presente para imaginarme un horizonte po-
sible hacia el futuro, he empezado a detectar y recolectar los actos que 
podían ser indispensables para preservar y transmitir la memoria de 
los temas que estaba abordando en mi investigación. Actos de memoria 
como la “escucha” que recojan la voz de la víctima y del victimario: “los 
expedientes” de los casos de feminicidios, el sentido del “silencio” y la 
importancia de respetar el “límite”, “los detalles” para reconstruir el 
relato de historias que se nutren de una pluralidad de elementos; objetos, 
fotografías, grabaciones, recuerdos de cómo era un territorio antes del 
cambio provocado por la violencia extrema, “los gestos” y “las costum-
bres de la vida cotidiana” que normalizan y que, a menudo, reproducen 
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la violencia, “las caras” que llevan inscritas el cansancio de la búsqueda 
de una verdad posible y su capacidad de aprehender que se la juegan 
solo por una aproximación a una verdad histórica probable. Actos de 
memoria como herramientas metodológicas que pueden ayudarnos a 
crear, parafraseando a la periodista Marcela Turati, un alfabeto de los 
mecanismos de la impunidad al que se intenta hallarle una lógica (Turati 
2016). Herramientas para pensar en otras hipótesis interpretativas y 
adentrarse en una historia viviente (Milagros Rivera Garretas 2009). Una 
historia capaz de enfrentarse a la difícil relación entre la reconstrucción 
histórica de los eventos y la memoria individual y colectiva, una historia 
viviente que nos sirva para no correr el riesgo de cancelación o pérdida 
trazada por voces indómitas de una memoria (re)activa.1

Actos de memoria: cuidando las piezas 
para reconstruir lo que queda

Cuando trabajamos con una memoria caliente que encarna una violencia 
presente desde la cual no se puede omitir el peso del trauma, ¿cómo 
recolectar, sistematizar y preservar de manera rigurosa todo el material 
que tenemos entre las manos?

Durante mi trabajo de campo,2 una colega que estaba revisando 
más de 500 expedientes de mujeres víctimas de feminicidio me dijo: “nos 
llevamos las caras de estas mujeres hasta los sueños”. Las caras. Las mujeres 
tienen su relato inscrito en el cuerpo. Para quienes son víctimas de vio-
lencia o para las madres, hermanas, compañeras, activistas, periodistas, 

1 Análisis del trabajo del grupo Pratiche di storia vivente (Practicas de historias viventes), 
organizado por Comunità di Storia vivente, en colaboración con la Libreria delle donne de Milán. 
Por desarrollar el tema de las que defino “voces indómitas de una memoria (re)activa” analizo el 
trabajo del grupo de: Museo de la memoria indómita, Ciudad de México, y el trabajo del taller 
Historia Oral Andina, fundado en los años Noventa por Silvia Rivera Cusicanqui en La Paz, Bolivia

2 Mi trabajo de campo se desarrolla en 5 municipios del Estado de Guanajuato, en cola-
boración con la organización civil Las Libres. Gracias a un equipo conformado por expertas en 
violencia feminicida, Lucia Meglar, Irma Suacedo y Karla Flores, estamos llevando a cabo un estu-
dio Integral de la violencia contra las mujeres, violencia feminicida y feminicidio en Guanajuato. 
El objetivo del estudio es a) llevar a cabo una investigación integral de la violencia feminicida y 
el feminicidio en Guanajuato, b) analizar sus distintas manifestaciones, causas y su impacto en la 
población, c) visibilizar las manifestaciones y factores de la violencia a nivel estatal y municipal, d) 
proponer acciones de intervención desde las políticas públicas y a nivel comunitario, en términos 
de prevención y sanción de la violencia y de seguridad ciudadana.
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académicas que luchan para afirmar políticamente la verdad, la justicia 
y la reparación del daño, son suficientes pocos años, o solo meses, para 
que en su rostro aparezcan los estragos de una guerra civil no declarada 
contra sus cuerpos. Existen también las caras de quien decide no lu-
char y dejarse morir, de quien deja de pensar en el presente y no logra 
vislumbrar el futuro como un tiempo habitable. ¿Cómo aceptarlas, no 
olvidarlas e incluirlas en la investigación? ¿Cómo volver a mirar las fotos 
de nuestras víctimas, sin generar en la reproducción de las imágenes 
un dispositivo homologante? ¿Qué material podemos preservar para 
no seguir mirando solo la foto de las víctimas, sino incluir en el relato 
las otras caras que aún están vivas y en lucha?

En un seminario internacional sobre cómo narrar la violencia,3 
una activista decía: “No tenemos que olvidarnos de ser un pueblo alegre”. Los 
gestos. Los gestos del cuerpo expresan los lamentos pero también la 
danza, la capacidad de organización y la alegría. Al abrir el pulgar y el 
índice de ambas manos se produce una L: al unirse la punta del pulgar 
a esos índices, se crea un triángulo; el signo de la vagina, usado en los 
años setenta durante las manifestaciones feministas. Con un solo gesto, 
la vagina, de ser un lugar invisible, de vergüenza y pecado, se convierte 
en una cuestión política, en el símbolo de la capacidad de cambio de 
toda una generación de mujeres que desde los setenta lucharon por la 
autodeterminación sobre su elecciones, libres con respecto a su sexua-
lidad, su trabajo y su vida. “Un gesto que es un oxímoron, ya que un gesto no 
dice, no comunica, está afuera del lenguaje, pero está dentro de una lengua” 
(Bussoni y Perna 2014, 13). El libro Il gesto femminista (2014) recoge la 

3 El seminario internacional “Contar y contarnos en tiempo de violencia y muerte”, orga-
nizado por Marcela Turati, Guiomar Rovida y Emanuela Borzacchiello, se llevó a cabo en Ciudad 
de México en mayo 2016. Como escriben las organizadoras en la presentación del seminario, el 
objetivo del mismo era convocar a periodistas, académicas y artistas que abordan el tema de la 
violencia para invitarlas a: “a reflexionar sobre cómo se abordan los temas relacionados con la 
violencia extrema, el asesinato, la desaparición de personas y el miedo. ¿Cómo se investiga, se co-
munica y se construye una percepción pública sobre la impunidad y la violencia? También buscamos 
construir abordajes metodológicos para narrar la realidad del sufrimiento y desarrollar técnicas 
de recolección de testimonios que impliquen un acercamiento respetuoso a los protagonistas y a 
los contextos sociales en los que están insertos. El objetivo es tender puentes y establecer vías para 
compartir experiencia entre periodistas, activistas, artistas y académicas, con el fin de potenciar la 
labor de intermediación social que hacen quienes deciden narran la realidad inmediata desde la 
trinchera de la inmediatez. El seminario quiere ser un espacio de resiliencia, reflexión y narración 
sobre la subjetividad y la implicación personal que supone el contacto con las luchas sociales, con 
el dolor de las víctimas, el asesinato de personas y la tragedia de la desaparición forzada” 
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historia de este gesto, y las autoras nos invitan a pensar cómo a través 
de un signo se indica el cambio radical de una perspectiva política con 
respecto no solo a los partidos de la izquierda tradicional, sino también 
de los movimientos sociales que hasta entonces estaban en el centro de 
la escena política “revolucionaria” y que usaban un brazo levantado y 
un puño cerrado, o dos dedos que se dirigen hacia adelante como un 
arma de fuego, e incluso dos dedos separados para decir: “victoria”. 
Las feministas para representar la revolución eligen un símbolo que 
tiene en medio un vacío, una falta, que ha tenido la fuerza simbólica y el 
impacto político de hacer visible lo que por siglos se mantuvo invisible.

Hoy en día, ¿qué otros gestos podemos rescatar que tengan potencia 
simbólica e impacto como significado político?

Recoger y preservar las representaciones de los gestos y las ca-
ras me sirve para detectar los elementos de cambio y continuidad en 
las luchas que se realizan contra la violencia feminicida. Durante mi 
investigación he recolectado a través de fotos y videos cómo cambian 
los gestos de las mujeres en las marchas, en las manifestaciones, en los 
talleres o en las presentaciones de libros. En los últimos cinco años uno 
de los elementos fundamentales para registrar la gestualidad de la cara 
ha sido llanto. Académicas, periodistas, activistas y madres que buscan 
sus hijas desaparecidas ya no tienen pudor hoy en día de acercarse a la 
otra y llorar cuando se denuncia o dialoga sobre violencia en espacios 
públicos. El gesto de las caras, el llanto, nos cuenta que la lucha política 
cambia y tiene capacidad para crear espacios de elaboración colectiva 
del luto. Esta elaboración colectiva se vuelve una herramienta política 
clave para las mujeres porque partiendo de las vulnerabilidades crean 
una colectividad que denuncia, pide justicia y, sobre todo, en ausencia 
de una política estatal eficaz en materia de reparación del daño, crea 
procesos organizativos de apoyo mutuo.

La escucha. Escuchar es conocer, pero la escucha implica una 
densidad semántica difícil de entender. Según el antropólogo Alejandro 
Castillejo:

El problema no es darle una voz al otro, como reza el argumento neocolo-
nialista, sino recalibrar la capacidad propia de escuchar con profundidad 
histórica. Adicionalmente, oír o escuchar está determinado por el con-
texto de enunciación que le impone unos límites a ese escuchar e incluso 
a ese decir. Cuando una comisión realiza estadísticas de violaciones de 
derechos humanos, guiada por el horizonte de una transición, la verdad 
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y la reconciliación producen un abismo epistemológico, una incapacidad 
que imposibilita leer más allá de los límites impuestos por la definición. 
La violencia enunciada y definida dentro del recinto es diferente, aunque 
consubstancial, con la que se enunciaba fuera de él: entre estas dos hay 
varios abismos, varias formas de ininteligibilidad, varias traducciones. La 
experiencia de la persona es traducida a otro lenguaje, por así decirlo, 
en donde esa profundidad se diluye en el presente (Castillejo 2007, 90)

¿Cómo se hace para escuchar la palabra en tiempos de destruc-
ción? Cuando todo parece oscuridad y silencio, ¿cómo detectar ritmos 
diferentes que crean un cortocircuito capaz de cambiar el imaginario?

La historia de las mujeres nos enseña que se aprende a escuchar 
mientras se borda o se cocina; es en los lugares domésticos donde se crea 
la sabiduría de la escucha, donde se aprende que escuchar es conocer. 
La socióloga Carmen Leccardi escribe:

La radical puesta en discusión del cotidiano como un lugar de lo banal, 
lo trivial, como un tiempo sin historia, y su redefinición como punto 
de partida y punto de llegada en la transformación de las relaciones de 
poder, propuesto por el movimiento de mujeres, ha sido clave para la 
transformación del estatuto teórico y epistemológico de la vida cotidiana. 
(Leccardi 2007, 120)

Hoy en día las mujeres en México bordan por la calles y en las plazas 
las historias de nuestras desaparecidas y de las víctimas de feminicidio.4 
Mientras bordan, escuchan historias y rescatan voces que se quedarían 
para siempre secuestradas por la impunidad de la justicia oficial.

¿Cómo escuchar la información que las mujeres te dan y que va más 
allá de las versiones oficiales o la complementan? ¿Cómo se escucha a una 
víctima? ¿Y a un victimario? ¿Es posible crear un archivo de la escucha?

En Cuéntame algo, aunque sea mentira. La historia de la comadre 
Esperanza (Behar 2009), la antropóloga Ruth Behar traduce la vida de 
Esperanza Hernández Sánchez, vendedora ambulante de Mexquitic en el 

4 Sobre el trabajo de los colectivos de bordadoras y bordadores que bordan para no olvidar, 
para recuperar los espacios públicos trazando con los hilos una comunidad que lucha en silencio 
contra la normalización de la violencia en México, véanse: Bordados de paz, memoria y justicia: 
un proceso de visibilización, http://bordamosporlapaz.blogspot.mx/ (última fecha de consulta: 10 
de mayo 2016)
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estado de San Luis Potosí. Esperanza fue marginada en su pueblo porque 
no quiso someterse a un marido que la maltrataba. Behar escribe: “Le 
resultaba un acto de arrogancia casi temeraria pensar que su historia era tan 
importante como para contármela y permitir que se publicara” (Behar 2009, 
12). En general, la víctima piensa que su historia no es importante, hasta 
que alguien le pregunta y la escucha.

Escuchando una víctima que habla de un victimario he aprendido 
a crear el espacio y el tiempo necesarios para acercarme y entender, 
también al victimario. En el documental de Marcela Zamora, producido 
por Ruido Photo y Elfaro.Net,5 Janeth, migrante salvadoreña que fue 
secuestrada por el grupo criminal Los Zetas durante su paso por México 
hacia Estados Unidos, cuenta que para rescatar su vida tuvo que trabajar 
por meses cocinando para ellos y lavando su ropa: “yo no hablaba porque 
escuchaba y veía todo lo que le hacían a la gente, cómo la torturaban. A mí me 
tocaba lavar la ropa de unos de ellos. Los carniceros. Yo ya sabía mucho de ellos, 
dónde vendían la droga, dónde la escondían”. Janeth transformó la cocina en 
su lugar de resistencia; aprendió cómo funcionaba la estructura criminal 
y, cuando logró huir, denunció en un documental todo lo que había co-
nocido y escuchado. Es fácil acercarse a una víctima, crear empatía con 
ella, querer rescatar su testimonio, pero ¿cómo se escucha a un victimario? 
Janeth sigue narrando: “Cuando tú los ves, no parecen, no puedes creer que 
son sicarios. Te hablan de ellos, de su familia, te hablan como cualquier amigo 
te pueda hablar”. Rodolfo Casillas, sociólogo de Flacso, afirma que para 
acercarse, escuchar y recoger el testimonio de un victimario es necesario 
entender que podría ser una persona cualquiera, convencida de hacer 
un trabajo cualquiera y que quiere el respeto de su comunidad.6 La es-
cucha es inmaterial, ¿cómo puede rescatarse esta práctica y preservarla 
en un archivo?, ¿puede crearse un archivo de la escucha?

Teniendo en cuenta que cada escucha es antes que nada un evento, 
el primer paso en mi investigación para archivar la escucha fue registrar 
los lugares donde las mujeres practican la escucha y repiten sus relatos.

Durante una entrevista la periodista Elia Baltazar7 me dijo: “los 
relatos de las víctimas se repiten mucho, casi me parecen todos iguales”.

Las repeticiones. El testimonio de las víctimas de violencia femi-
nicida, de sus familiares o de las personas activistas que las acompañan 

5 El documental es inédito. Agradezco las autoras para la posibilidad de visionarlo y citarlo.
6 Entrevista a Rodolfo Casillas. Marzo 2016. FLACSO. Ciudad de México
7 Entrevista a Elia Baltazar. Enero 2015. Ciudad de México 
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se repite hasta casi no poder encontrar diferencias entre los relatos. En 
el prefacio de Diferencia y repetición, Gilles Deleuze escribe:

La índole de nuestra vida moderna es tal que, cuando nos encontramos 
frente a las repeticiones más mecánicas, más estereotipadas, fuera y dentro 
de nosotros, no dejamos de extraer de ellas pequeñas diferencias, variantes 
y modificaciones. A la inversa, repeticiones secretas, disfrazadas y ocultas, 
animadas por el perpetuo desplazamiento de una diferencia, restituyen 
dentro y fuera de nosotros repeticiones puras, mecánicas y estereotipadas. 
En el simulacro, la repetición se refiere ya a repeticiones, y la diferencia, 
a diferencias. Lo que se repite son repeticiones y lo que se diferencia es 
el diferenciante. La tarea de la vida consiste en hacer coexistir todas las 
repeticiones en un espacio donde se distribuye la diferencia (Deleuze 
1971, 41)

¿Cómo seguir escuchando las repeticiones de los relatos marcando 
las diferencias entre las víctimas? Y, ¿las repeticiones, por sí solas, para 
qué pueden servir? Las familias de las víctimas recorren oficinas de 
gobierno, estudian los expedientes, aprenden el lenguaje del derecho, 
recogen huesos, piden pruebas de ADN. Quieren cuerpos y les devuelven 
fragmentos. Empiezan la búsqueda, entran a hospitales, antros; entre-
vistan a policías, piden grabaciones de las cámaras de los hoteles donde 
pueden estar secuestradas sus hijas. Destapan el pozo, miran adentro 
y, si no es suficiente, entran para llegar hasta donde su voluntad les lle-
ve. En México estos relatos se repiten desde la década de los noventa. 
¿Cuándo adquieren fuerza e impacto político estas repeticiones? ¿Cómo 
reactivar la escucha sin producir un efecto homologante que invisibilice 
lo que nos están narrando?

A través de la repetición cada testimonio produce conocimiento. 
Escuchando las repeticiones de sus relatos podemos rescatar y sistema-
tizar todas las herramientas útiles que se producen para el trabajo de 
búsqueda y para crear protocolos de búsqueda. El testimonio conoce 
en profundidad el territorio donde vive: además, investiga y descubre 
los puntos rojos de sus ciudades, pueblos y carreteras donde las mujeres 
desaparecen. Recoger estas repeticiones significa rescatar los puntos 
ciegos auditivos, detectar las articulaciones complejas de las formas de 
violencia, mapear el territorio y sus cambios.

Durante los seminarios de la Comunità di Storia vivente, organiza-
do por Marirì Martinengo, Laura Minguzzi, Marina Santini y Luciana 
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Tavernini en colaboración con la Librería de las Mujeres de Milán, se 
debatió en torno a la posibilidad de que el relato de cada testimonio 
cuente con un giro único, un elemento inesperado que lo diferencie 
de los demás. Gracias al trabajo colectivo producido en el seminario y 
utilizando, entre otras, las “historias de vida” como técnica de investiga-
ción cualitativa, hemos entendido cómo el “giro único” puede cambiar 
el relato de la historia que estamos investigando y contribuir a dar una 
lectura articulada e integral de un contexto histórico más amplio. En-
tendí cuan fundamental es el giro único cuando entrevisté a Ana, víctima 
de violencia sexual, y a su madre María. Durante la entrevista María 
empezó a contar el caso de su hija desde un punto de vista jurídico, 
casi como si fuese solo su abogada, y describió mejor que un abogado 
todo el proceso al que se enfrentaron para reclamar justicia. De repente, 
dice: “la entendí desde el primer momento” y sigue con la narración 
de los problemas burocráticos del caso. Cuando acabó de hablar volví a 
aquella frase y le pregunté por qué lograba entenderla así de bien. Me 
contestó: “porque yo también fui violada”. Después de 20 años de esa 
experiencia, pedir justicia para Ana era pedir justicia para ella.

¿Cómo llegar a este giro único? Si, como afirma Foucault, el poder 
disciplinario no se afianza en la totalidad de la persona, del objeto, de la 
cosa, sino en sus partes articuladas, es necesario llegar al giro único de 
cada relato a través de lo que el autor de Vigilar y castigar nos describe 
como anatomía política del detalle.8

Los detalles. La anatomía política del detalle es una tecnología 
compuesta de prácticas y conocimientos centrados en el cuerpo indivi-
dual con la intención de transformarlo en un cuerpo dócil y obediente 
y enmarcarlo en el espacio físico y social, y al mismo tiempo para forta-
lecerlo en su rendimiento y en su eficiencia. Investigar y narrar a partir 
de los detalles, rescatándolos y re-significándolos, es fundamental para 
que no desaparezcan pruebas o elementos útiles para la investigación, 
y así poder entender el funcionamiento y desmantelar la maquinaria 
de impunidad, como la nombra Lucía Melgar:

La violencia contra las mujeres en México es una violencia estructural, 
muchas veces institucional e institucionalizada. Forma parte del paisaje. 

8 Para entender el concepto de la anatomía política del detalle fue muy útil consultar la 
revista Millepiani de Milán y, en particular el número 27: Moltiplicare Foucault vent’anni dopo 
del 26/06/2004.



355

PENSANDO EN LA CONSTRUCCIÓN DE ARCHIVOS FEMINISTAS

De un paisaje siniestro, sin duda, hoy poblado de fosas clandestinas y 
agujereado de ausencias: las de los desaparecidos de los que muchos 
hablan, de las desaparecidas —de las que no se habla lo suficiente—, 
de las asesinadas con violencia y saña. Formar parte del paisaje implica, 
en más de un sentido, una normalización y naturalización que, lejos de 
corresponder sólo a una extraña indiferencia social, se deriva de una 
misoginia persistente y también normalizada y del funcionamiento de lo 
que podríamos llamar no sólo un velo sino una maquinaria de impuni-
dad. (Melgar 2016)

Tener como punto de partida la anatomía política de los deta-
lles nos ayuda también a entender que hay detalles de nuestras vidas 
cotidiana que tenemos que salvar de la insensatez de la brutalidad. 
¿Desde dónde partir para encontrar los detalles? Si la fabricación 
disciplinaria de los cuerpos no se basa principalmente en la represión 
del aparato legal, sino en la organización del espacio en el que viven 
los individuos y del tiempo que marca sus actividades cotidianas,9 es 
importante recomponer los detalles de los lugares que construyen 
nuestro cotidiano y que cambiaron su modalidad de uso en un con-
texto de violencia.

Escribe Patricia Nieto:

Esa escena todavía es un recuerdo desgarrador en Caicedo. Sobre una 
banca de cemento, que tantas veces fue asiento de intensos conversadores 
de domingo, yacía el cuerpo de un hombre menudo, moreno y de enor-
mes pestañas que hizo el bien a cuantos pudo; y sobre él, gemían cuatro 
adolescentes a quienes acababan de arrebatarle el origen de su orgullo, 
de su seguridad. (Nieto 2009, 63)

Hay lugares que son al mismo tiempo geográficos y existenciales, 
detalles como una banca de cemento que nos ayudan a entender y ana-
lizar las formas de violencia con registros distintos a los definidos por el 
derecho internacional humanitario o las políticas públicas nacionales. 

9 Mi investigación no aborda el tema de los tiempos que articulan los sistemas de sexo-género 
(Rubin, 1975) y los aparatos de género (Butler, 2004), pero sobre el tema es útil consultar: Rodrigo 
Parrini (2015), Falocronías. Parentesco esférico y devenires minoritarios, en Falotopías. Indagaciones sobre 
la crueldad y el deseo (2015). Instituto de Estudios Sociales Contemporáneos-Iesco, Universidad 
de Bogotá.
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En los lugares hay objetos de la vida cotidiana que en un contexto de 
violencia cambian su significado y se transforman en señales de guerra:

En Colombia las banderas blancas no son símbolos de paz sino certeras 
señales de guerra. La bandera blanca se levanta entre las ruinas del 
templo para anunciar que Caicedo, fundado en la cordillera que hoy es 
cruce de caminos entre el Sureste, el Occidente y el Urabá antioqueños, 
es escenario en disputa. (Nieto 2009, 64)

Objetos que construyen el espacio y el tiempo de cada una y que 
cambian su modalidad de uso:

Uno de los guerrilleros sacó de su mochila cuchillas de afeitar, se las re-
partió a sus compañeros y se acercó amenazante, con esa pequeña arma, 
a uno de los agentes. Lo sujetó con fuerza por el cuello de la camisa y 
comenzó a deslizar la cuchilla por la tela. En pocos minutos los uniformes 
de todos los agentes quedaron en hilachas. (Nieto 2009, 65)

Analizar la modalidad de uso de los lugares y de los objetos y cómo 
cambian en un contexto de violencia podría ser, quizá, un herramienta 
útil para interrumpir la fabricación disciplinaria de los cuerpos y volver 
a crear vidas que se autodeterminan. Durante mi trabajo de campo Ana 
me contó que fue violada en la terraza donde iba a colgar la ropa. La 
terraza era para Ana también un espacio de silencio donde ella podía 
encontrar tiempo para si misma, lejos de los gritos de sus niñas y “de lo 
que tenía siempre que hacer”.

Sistematizar los detalles del cotidiano reactivando la memoria de 
cómo eran antes de la violencia —el color de las puertas, el sentido de 
libertad del silencio encontrado en una terraza— o registrando lo que 
queda —las huellas de las balas en la puerta, o los muros de la plaza 
marcados con letras amenazantes— resulta importante para analizar 
cómo y cuándo la anomalía de un hecho violento se transforma en 
norma.

Si el sentido de los detalles del cotidiano cambia, también cambia 
drásticamente el sentido de las palabras. Los dispositivos de la maqui-
naria de impunidad logran despotenciar lo que las palabras suelen 
describir. Si el sentido de un lenguaje se despotencia en un contexto de 
violencia será siempre más difícil nombrar para delimitar el problema 
y construir categorías capaces de describir un fenómeno.
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Las caras, los gestos, la escucha, los detalles y todo lo que importa 
para re-construir las vidas, ¿cómo pensarlo y utilizarlo políticamente? 
¿Qué uso político puede darse a los actos de memoria?

Los expedientes. Unos de los casos más emblemáticos que abordé 
durante mi trabajo de campo fue el de una víctima de feminicidio asesi-
nada, encerrada en una maleta y abandonada en la calle. El asesino, en 
este caso el marido, no quería deshacerse del cuerpo sino usar el cuerpo 
para afirmar su poder en el barrio, en su comunidad, a través de la ex-
posición del cuerpo de la mujer en el espacio público.10 En la mayoría 
de los casos que he analizado, los procesados alegaron que los hechos 
de violencia se produjeron en respuesta a una supuesta infidelidad por 
parte de la víctima. De esta manera los agresores responsabilizan del 
hecho a las propias víctimas, deslegitimándolas, estigmatizándolas y, 
al mismo tiempo, afirmando su poder en un contexto social violento 
donde la anomalía se transforma en norma.

Estos hallazgos obligan a revisar hipótesis existentes acerca de la 
violencia feminicida y sobre el feminicidio, a analizar cómo la violencia 
contra las mujeres cambia no solo cuantitativamente, sino más bien 
cualitativamente en cada territorio, a deconstruir algunas relaciones 
que parecen vincular la violencia feminicida solo a algunos factores 
específicos como la pobreza, que se abordan como si fuesen constantes 
en el tiempo y en el espacio. Las variaciones que observo remiten a 
las condiciones específicas de cada territorio, en que muchas veces se 
combinan factores emergentes (crimen organizado, proceso acelerado 
de modernización) y factores estructurales como la desigualdad de 
género.

En este contexto, los expedientes de las víctimas de feminicidio son 
herramientas clave. Para no perder pruebas muchas organizaciones no 
gubernamentales y de la sociedad civil mexicanas rescatan los hallazgos 
que la política oficial quiere ocultar, afirman que “la única verdad” no 
está en los expedientes oficiales, producen sus mismos expedientes y, 
cada vez que pueden, entrecruzan sus datos con los documentos oficiales. 
En general, dichos expedientes recogen detalles, informaciones sobre 
la víctima con aliento no victimista, su historia de vida, los testimonios 
de familiares y vecinos, rescatan sus objetos, fotografías y recrean su 
mundo. Estos expedientes aportan información muy valiosa y específica 

10 Sobre el cuerpo y su significante en el espacio público, véanse: Laura Rita Segato, (2013). 
La escritura en el cuerpo de las mujeres asesinadas en Ciudad de Juarez. Tinta Limón. Buenos Aires. 
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que ha de tomarse en cuenta para que a partir de estos datos se diseñen 
políticas públicas adecuadas a las particularidades de cada estado.

El silencio y el límite. Me muevo con pasos inseguros entre sus 
historias, pero sin miedo porque lo que escucho, caminando en la noche 
conmigo, son todos pasos de mujeres. Intento no perder sus huellas, 
pero desde el principio de mi investigación sé que tendré que dejar 
de lado a algunas de ellas y por eso les pido una disculpa. Mi maestras 
feministas de Italia y México me enseñan a respetar el límite. Desde 
el principio de la investigación, dicen, tenemos que saber renunciar a 
pruebas, documentos e imágenes porque tenemos que respetar el límite 
que va a tener cada archivo. Si no lo respetamos, corremos un riesgo aún 
más grande: que éste se transforme en un archivo demasiado amplio 
para poder ser leído con toda su complejidad.

Re-construir archivos de los actos de memoria tiene como objetivo 
rescatar y sistematizar las prácticas de las mujeres contra las violencias 
feminicidas, para así reconocer su sentido político. Entre límites y silen-
cio podemos trazar una cartografía política de estas prácticas contra la 
violencia, construyendo cada archivo a partir de una interrogación, ¿la 
construcción del archivo tiene una utilidad para la fuente?

Pensando en la construcción de archivos feministas

Para definir un archivo hay que entender cuál es el sentido que tiene 
en la actualidad y la relación que establecemos constantemente entre 
el contexto que habitamos y los documentos que generamos para ana-
lizarlo. Es útil dar un paso atrás y volver a las definiciones clásicas que 
se aprenden en la universidad:

Archivo es el conjunto de documentos producidos por una persona físi-
ca o jurídica, pública o privada en el transcurso de la realización de sus 
actividades. (Lodolini 2013, 79)

Y

El Archivo es el conjunto de documentos producidos o adquiridos por una 
institución o una persona en el ejercicio de sus actividades institucionales 
o legales o profesionales. La persona que produce el contenedor puede 
ser una oficina de Estado, una región, una provincia, un municipio, una 
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organización benéfica, un convento, una empresa, un partido político, un 
profesional, un artesano, una familia, una persona, etc. La documentación 
se produce siempre con un propósito práctico: los documentos son para 
la institución las representaciones formales —en forma libre o en formas 
prescritas por la ley— de los actos necesarios para el desempeño de su 
labor. (Cacucci y Messina 1998, 45)

De acuerdo con la archivología, los archivos son actores clave en el 
proceso de valorización de los bienes inmuebles, comunes y transmisi-
bles, verdaderos intermediarios entre el pasado y el futuro. Cada archivo 
está vinculado a la persona que lo produce y se convierte en documento 
y narración de la sociedad. Los documentos son narración e imagen al 
mismo tiempo, como subraya la archivista Isabella Zanni Rosiello: “Los 
documentos son la imagen que el poder decide elegir para mantenerse en el futu-
ro” (Rosiello 1987). Por eso, Le Goff afirma: “Adueñarse de la memoria y del 
olvido es una de las principales preocupaciones de las clases, grupos, individuos 
que han dominado y dominan las sociedades históricas” (Le Goff 1981, 350)

Para entender la función del archivo y su modalidad de uso, es útil 
retomar la etimología de la palabra, que deriva del griego  y que:

Nombra a la vez el comienzo y el mandato. Este nombre coordina apa-
rentemente dos principios en uno: el principio según la naturaleza o 
la historia, allí donde las cosas comienzan —principio físico, histórico 
u ontológico—, pero también el principio según la ley, allí donde los 
hombres y los dioses mandan, allí donde se ejerce la autoridad, el orden 
social, en ese lugar desde el cual el orden es dado —principio nomoló-
gico. (Deriddá 1997, 30)

No tenemos que pensar el archivo como algo fijo y estático porque 
a lo largo de la historia han cambiado las razones de su uso, lo que de-
muestra que es un instrumento adaptable a las diferentes necesidades de 
la sociedad y que, a su vez, refleja su capacidad de ponerse en relación 
con el contexto físico y temporal.

En la época romana existía el ius archivi, el derecho a la custodia 
de los documentos para que estos pudieran mantener publica fide —es-
trechamente relacionado con el poder y restringido a la sociedad. La 
definición de archivo en la época romana y durante el período medie-
val fue el locus in quo acta pubblica asservantur, ut fidem faciant. En la era 
moderna se añade ad perpetuam rei memoriam, afirmando así el valor 
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permanente de la conservación de los documentos en el archivo. Con la 
caída del Imperio Romano y la falta de una organización social estable, 
los archivos se transfiguran en itinerantes, heterogéneos y dinámicos. 
Solo en el periodo medieval, la iglesia y los archivos eclesiásticos se cam-
bian de lugar de referencia para mantener la estabilidad social y pasan 
de públicos a cerrados. En los estatutos de muchas ciudades había una 
norma que convenía que debían establecerse habitaciones especiales y 
cerradas para los archivos. En la Revolución Francesa se afirmó la im-
portancia de la publicidad de los archivos (Farge 1991). Hasta mediados 
del 1500 el objetivo de la conservación de los documentos de archivo 
es esencialmente legal. Posteriormente los historiadores descubren que 
estos pueden ser objeto de estudio; así nace la teoría y la disciplina del 
archivo, la archivología, y comienzan a tomar forma las características 
particulares del archivo con respecto a una biblioteca o a la colección 
de documentos. El término archivo tiene siempre un doble significado: 
indica tanto el conjunto de documentos como la ubicación física.

Sigue abierta una pregunta, ¿de dónde nace un archivo?
Un archivo nace cuando un sujeto decide conservar los testimonios 

de sus operaciones: en esta decisión existe la convicción de que dichos 
documentos puedan ser útiles en un futuro más o menos próximo. El 
primus movens de la creación de un archivo es la necesidad de memoria 
como auto-documentación. En este sentido, la memoria para ser pre-
servada, también debe ser salvaguardada, protegida y organizada. Una 
constante en las definiciones de archivos es la referencia al proceso de 
construcción del archivo, que se construye de manera espontánea y 
lo más fiel posible a la vida y a la actividad de investigación del sujeto 
productor. La espontaneidad está conectada a uno de los conceptos más 
fascinantes que caracterizan el archivo: el vínculo archivístico. Todos los 
documentos que constituyen un archivo están relacionados entre ellos, 
ya que se insertan en un orden formal que responde a necesidades ló-
gicas y funcionales. Eso significa que la lectura de cada documento no 
puede ser separada de su ubicación dentro de una red de relaciones. 
El documento de archivo “vive” en un contexto y el conocimiento del 
documento es fundamental para construir la información. El concepto 
del vínculo archivístico nos permite entender cómo los documentos no 
son ni producen, ni se mantienen como identidades aisladas y que la 
formación de un archivo está siempre conectada con la formación de las 
relaciones que se establecen entre los documentos. Las relaciones entre 
los documentos son estables y, al mismo tiempo, arbitrarias, ya que son el 



361

PENSANDO EN LA CONSTRUCCIÓN DE ARCHIVOS FEMINISTAS

resultado de las modalidades y de las operaciones adoptadas por el sujeto 
creador del archivo en la producción, acumulación y conservación de los 
registros relacionados con su vida o con su investigación. El archivo es, 
entonces, un conjunto de documentos que difiere de la biblioteca o de 
la colección, ya que refleja el conjunto de actividades de documentación 
del creador, los mecanismos y el orden de producción de documentos, 
pero también los defectos y las pérdidas. A partir de su historia y de las 
definiciones formales podemos entender cómo el archivo es una lente 
distorsionada, no un espejo fiel de la realidad.

Reflexionar y problematizar sobre la fase de recolección y sistema-
tización del material de los actos de memoria, desglosar su proceso de 
elección, ordenamiento y su integración en el conjunto de conocimien-
tos, me permitió durante mi investigación conocer a lo que es o podría 
ser un archivo y lo que implica el proceso de archivar. Si convenimos 
que el archivo es la imagen que el poder quiere dar de sí mismo pode-
mos entender que el archivo es una cuestión política y un producto de 
lo político.

Retomando lo que afirma Jacques Derridá, el archivo es una cues-
tión política que:

Determina de parte a parte lo político como res pública. No hay ningún 
poder político sin control del archivo, cuando no de la memoria. La 
democratización efectiva se mide siempre por este criterio esencial: la 
participación y el acceso al archivo, a su constitución y a su interpretación. 
(Deriddá 1997, 48)

El archivo es también un producto de lo político, puede ser pro-
ducido no solo por el poder institucional o por un especialista, no 
tiene un espacio fijo, estable, codificado y nace de la voluntad de una 
investigador/a por consignar y organizar el material. Según Alejandro 
Castillejo es esta misma voluntad la que hace del archivo un producto 
de lo político. En este sentido, la propuesta es: “pensar el archivo en el 
momento en que se nombra el pasado, es más, pensar ese nombrar como archivo 
mismo. Esta idea emparentaría el testimonio, el silencio, las comisiones de la 
verdad y la historia académica” (Castillejo 2007, 87)

La producción de archivos es una cuestión política, un producto 
de lo político y, por fin, un problema político. De acuerdo a su moda-
lidad de uso, podemos definirlo y pensarlo como feminista. Por eso, 
es fundamental pensar el archivar como un proceso de aprendizaje, 
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conceptual y político, que ordena y sistematiza actos de memoria que 
están anclados en una multitud de temporalidades. Durante el proceso 
de recolección y nombramiento de estos actos pueden adquirir o no 
profundidad histórica en función del manejo que les damos. Mientras 
se archiva, se produce un mapa:

el ejercicio de archivar es análogo al ejercicio de producir un mapa. Con 
esta definición, mi interés no se centra únicamente en el contenido de 
aquello que se recuerda o se silencia, sino en el proceso social y político 
a través del cual se recuerda lo que se recuerda y se olvida lo que se ol-
vida; es decir, las condiciones que posibilitan identificar un cierto lugar 
—en el tiempo y en el espacio, tanto discursivo como geográfico— como 
“archivo”, como arkhé, según su etimología griega, como origen, como 
principio, como autoridad. En otras palabras, para identificar y autorizar 
el pasado como pasado es necesaria una matriz interpretativa, una serie de 
conceptos y presupuestos que permitan aprehender una inmensa variedad 
de experiencias y articularlas en un corpus. En este sentido, la mirada 
siempre es una mirada interesada. Es a esta articulación, a este mapa 
conceptual, al que hago referencia con el término operación conceptual. 
Este mapa enmarca nuestra mirada sobre el pasado, influyendo en su 
concepción, definiéndolo, haciéndolo posible dentro de un horizonte de 
posibilidades. Esta matriz está, por supuesto, en una tensión permanente 
con lo político, en sentido amplio, y con las diferentes formas como circula 
el poder en una sociedad (Castillejo 2007. 87-88).

Elegir, recolectar, nombrar, sistematizar y archivar los actos de me-
moria es necesario para producir un corpus interpretativo a través del 
cual podemos leer los cuerpos y los territorios, historizarlos y analizar 
los cambios que se han producido en un contexto social violento. De 
este modo podemos establecer relaciones entre las diferentes formas 
de violencia y observar cómo estas crean dispositivos de despojo/despo-
sesión de los cuerpos de las mujeres. En este sentido, sigue Castillejo:

Nuestra relación con el pasado es análoga a la relación que el mapa 
tiene con el territorio. Así, cuando hablamos de violencia, el término 
“reparación” implica hablar de un mapa conceptual que ilumina tanto 
como oscurece. En otras palabras, hablar de reparación implica nombrar, 
codificar y consignar la violencia de una manera muy particular (Casti-
llejo 2007, 88).
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Archivos en movimiento: elementos para el análisis

Si hoy en día pensamos en la acción de custodia y transmisión de la 
memoria como un recurso estratégico de una comunidad, el concepto 
de un posible archivo feminista tiene que adquirir una potencia poli-
sémica11 que corresponda a diferentes exigencias y modalidad de uso. 
Si como afirma Derrida, “el sentido del archivo, su solo sentido, le viene del 

 (archivar) griego: en primer lugar, una casa, un domicilio, una direc-
ción, la residencia de los magistrados superiores, los que mandaban” (Deriddá 
1971, 30), ¿qué efecto producimos si desplazamos la domiciliación del 
archivo? Probablemente si movemos constantemente esta asignación 
de residencia, movemos también a quien tiene el poder de producir e 
interpretar a los archivos.

Cada forma de elegir, recolectar, nombrar, sistematizar y archivar 
los actos de memoria produce un acontecimiento y, además, “no se vive 
de la misma manera lo que ya no se archiva de la misma manera” (Deriddá 
1971, 30). Volviendo a la pregunta que he lanzado al principio de este 
capítulo: cuando un acontecimiento es demasiado doloroso, ¿cómo rea-
lizar el trabajo de campo? Después de ver, recoger y archivar las caras 
de las niñas que se quedaron sin madre porque estas fueron víctimas 
de feminicidio, el trabajo de campo no se vive de la misma manera e, 
incluso, la investigación cambia con respecto a su punto de partida. 
Probablemente tendría que aceptarse como un desafío y un límite 
de la investigación misma. Cuando durante el trabajo de campo un 
acontecimiento es demasiado doloroso, quizá, es fundamental pensar 
en herramientas capaces de no transformar la memoria y sus actos en 
un simulacro de lo viviente. Tomando en cuenta que una metodología 
que quiere ser feminista expresa, de manera explícita, la relación entre 
política y ciencia, y tomando en cuenta que hoy en día a través de los 
medios de comunicación tenemos la posibilidad cada vez más rápida de 
producción, de impresión, de conservación e, incluso, de destrucción del 
archivo, este proceso no puede no acompañarse y pensarse en términos 
de transformaciones políticas.

Poner en movimiento el archivo, dándole un carácter polisémico y 
desplazando su domiciliación con respecto de quien puede ser la pro-
ductora del archivo, sirve para evaluar constantemente su condición de 
uso, su capacidad de poner en relación las diferentes tipologías de las 

11 Polisemia: de , multiples, y  (significar) significados.
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representaciones que caracterizan la realidad. Quiero subrayar que su 
polisemia no implicaría un cambio de su significado, no se caracterizaría 
por significados múltiples que tendrían un gran riesgo de fragmentación 
y dispersión, sino que se refiere solo al  (significar), es decir, la 
polisemia refiere al archivo y al archivar, a la praxis de nombrar y asignar 
una modalidad de uso.

¿Cuáles son los elementos que tendría que tener dicho movimiento 
polisémico?

Si pensamos que cada experiencia de violencia es profundamente 
compleja y actúa en las mujeres según múltiples registros y según la 
subjetividad de cada una, tenemos que pensar en archivos que tengan 
una producción de conocimiento sobre el contexto histórico. De este 
modo podemos historizar las pluralidades de las formas de violencia y 
tener más herramientas para comprender la estructura sistémica, por 
ejemplo, pensando en las relaciones entre la violencia feminicida y el 
uso que el contexto estatal violento hace de otras formas de violencia, 
en las desapariciones forzadas o la manipulación de la información, 
pensar sobre el dolor, entendido como momento traumático pero 
también como una experiencia ética que puede culminar en una visión 
de lo verdadero (Negri 2001). Citando a Pilar Calveiro: “no tenemos 
que pensar a una víctima siempre como la víctima. Yo viví una experiencia de 
tortura durante la dictadura en Argentina, pero eso no me transforma por toda 
la vida en víctima”.12

Para investigar sobre las condiciones objetivas y subjetivas a través 
de las cuales se aprende, naturaliza y reproduce de manera sistemática 
la violencia contras las mujeres, es necesario investigar no solo el sistema 
estatal que posibilita la segregación, la explotación y la dominación de 
las mujeres, sino también consignar y organizar todo el material que 
nos permite analizar la violencia más allá de las definiciones de las leyes 
y de las evaluaciones que pueden hacerse con respecto del impacto de 
políticas públicas contra la violencia de género. Así como indica Casti-
llejo sobre el caso de apartheid en Sudáfrica:

Asimismo, la perspectiva del mandato constitucional de la Comisión di-
fícilmente permitió un examen detenido de los fenómenos de violencia 
política y sus efectos más allá de las definiciones limitadas de la Ley de 

12 Intervención durante el seminario internacional: “Contar y contarnos en tiempos de 
violencia y muerte”
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Unidad Nacional, violencias que eran consustanciales con los pilares 
teóricos del sistema racista, como la idea de desarrollo separado. La in-
dagación dejó por fuera la distribución social del dolor y del sufrimiento 
colectivo, a través de la dislocación social, el desplazamiento forzado, la 
apropiación de la tierra y la riqueza y, en general, la experiencia de un 
sistema avasallador que buscaba, para mantener los privilegios de algu-
nos pocos, regular incluso las dimensiones más íntimas del ser humano. 
Las experiencias de un sistema injusto, cuya violencia no se centraba en 
la espectacularidad de la muerte masiva sino en el rastro invisible que el 
poder inscribe, no fueron, teóricamente hablando, parte del conocimiento 
y la historia producida por la Comisión. (Castillejo 2007, 88-89)

Cuando se contabilizan las víctimas en los informes oficiales, o 
cuando se construyen políticas públicas contra la violencia de género, 
quedan excluidas del conteo estadístico y del análisis de la investigación 
muchas mujeres, niñas o niños, que no se consideran víctimas oficia-
les de un proceso investigativo. La figura de la víctima estrechamente 
definida por el lenguaje jurídico-legal, así como en el lenguaje de las 
políticas públicas, excluye de la reparación del daño lo que podemos 
pensar como los “daños colaterales” de la violencia feminicida.13 Su-
blimar la figura de la víctima produce una jerarquía moral alrededor 
de la violencia que nos lleva a sacar del debate público y de la agenda 
política temas centrales para el país. Fijar estrechamente la figura de la 
víctima abstrayéndola de cualquier contexto histórico y no tomando en 
cuenta el sentido de la experiencia colectiva de la violencia, provoca, 
por ejemplo, una dispersión de la responsabilidad política que tiene el 
sector social privilegiado en este sistema. Para Castillejo, la sola presen-
cia del superviviente no asegura que su voz no sea, paradójicamente, 
doblemente secuestrada advirtiendo que: “el peligro que se corre es que el 
proceso de recolección testimonial y su análisis subsiguiente se cristalicen en la 
narrativa histórico teleológica del Informe final”. (Castillejo 2007, 89)

Cuando durante mi investigación me di cuenta que el concepto de 
violencia, centrado en el maltrato puramente corporal, no me permitía 

13 En México las periodistas son entre las primeras que abordar el tema de “los daños co-
laterales” de la violencia. En particular citamos el libro colectivo del colectivo Periodistas de a Píe, 
Entre las cenizas. Historias de vida en tiempos de muertes. http://entrelascenizas.periodistasdeapie.org.
mx/, (última fecha de consulta: 24/02/2016); y el libro de Marcela Turati (2011) Fuego Cruzado. 
Grijalbo. Ciudad de México
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ver la dimensión sistémica de la violencia, pensé que quizá cuando pen-
samos, nombramos y archivamos los actos de memoria, no tenemos que 
centrarnos solo en el cuerpo, sino familiarizarnos más con los cuerpos. 
Es decir, tenemos que recolectar también los detalles que incluyen en 
la investigación las afectadas por la violencia que no son nombradas 
como víctimas.

Si hoy en día el peligro no es solo naturalizar el feminicidio sino 
despolitizar la categoría, producir archivos feministas que nos permitan 
intervenir la violencia nos da elementos para sanar el futuro y de incluir 
esta sanación en un proyecto político.

Reflexiones finales

Escribe Mario Rufer:

Lo que se asume inamovible y trataremos de cuestionar es que pareciera 
que la historia habla desde la organización de un relato que impone la 
lógica de la evidencia documental, y que la secuencia temporal que plan-
tea aparentemente no es afectada por los acontecimientos; mientras que 
las acciones de memoria, necesariamente, parten de la experiencia (ya 
sea que tomemos la opción fenomenológica, antropológica o psicológica 
del término) y construyen un tiempo de memoria, nunca fijo ni único. 
(Rufer 2014, 90)

Para Rufer, la historia piensa el tiempo pero no opera con él, mien-
tras que la memoria opera con el tiempo y no sigue rutas lineales, fijas, 
previsibles. Rufer subraya la importancia de “las acciones de memoria” 
que muestran:

que la temporalidad siempre es política y que no hay construcción de 
acontecimiento alguno que suceda en un tiempo-ya-dado; y que en todo 
caso, las poéticas del tiempo narrado, exhibido o argumentado, respon-
den a una puja de poder sobre intereses del presente. Siempre. Incluso 
el discurso histórico. (Rufer 2014, 91)

El discurso histórico oficial sigue gestionando el tiempo como 
tiempo homogéneo, indivisible y universal. Para seguir presentándo-
se como garante de la temporalidad histórica, usa el archivo y desde 
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el archivo, gestiona la memoria. Entonces, ¿cómo pensar otro orden 
del tiempo? ¿Cómo fisurar el discurso hegemónico? Rufer subraya la 
importancia de “las acciones de memoria” que se construyen en un 
instante revelador y a partir de una huella. Por lo demás, en toda acción 
de memoria hay una operación política con el tiempo que define un 
régimen de historicidad:

las acciones de memoria enuncian siempre su compromiso situacional: 
con una causa política, con la violencia impune. Recuerdan sujetos en-
marcados en tramas de vida, entrapados en las palabras y en su propio 
tiempo, y desde ahí hacen memoria y tiempo. En cambio, la historia-
disciplina produce la evidencia desde una gramática que no piensa (el 
tiempo vacío) y desde un lugar de enunciación que no se hace enunciado 
(el estado- nación y sus artilugios precisos para producir monumentos-
verdad). (Rufer 2014, 94)

Las acciones de memoria de Rufer me ayudaron a pensar los ac-
tos de memoria que desarrollo en mi investigación y a preguntarme si 
en los “míos” hay una diferencia que lleva impresa la impronta de la 
epistemología feminista. Sobre todo, pensé que cuando hablamos de 
historia y memoria siempre reproducimos una dicotomía entre las dos, 
una contraposición que nos obliga a posicionarnos: o bien en la histo-
ria, como disciplina que nos sirve para explicar el devenir, siguiendo 
rigurosamente el relato cronológico y el encuadre (secuencia-estructura 
y proceso), o bien en la memoria como tiempo no lineal que rompe con 
la gramática del tiempo histórico.

Pensar en los actos de memoria desde la epistemología feminista 
significa, en mi opinión, no contraponer historia y memoria y no reducir 
la historia a relato oficial. Pero sobre todo significa pensar la historia 
desde el presente, desde la utilidad que tiene para la fuente.

Cuando trato con cuerpos desaparecidos necesito pensar en pro-
cesos de materialización de esos cuerpos, cuando abrazo cuerpos de 
mujeres destrozadas por la violencia me pregunto cada vez cómo volver 
a darles agencia política desde la ausencia y el silencio.

Para pensar en procesos de materialización, las herramientas de 
disciplina histórica, su capacidad de reconstruir de manera lineal y fija 
la gramática del tiempo, me dan en ocasiones la posibilidad de recons-
truir narraciones interrumpidas, crear un espacio sólido desde donde 
recomponer los tiempos de vida robados, los relatos silenciados.
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Al mismo tiempo, la memoria rompe, transforma, multiplica los 
lugares de enunciación y nos da la energía política para refundar los 
procesos identitarios del presente. Los actos de memoria son actos 
encarnados en la vida cotidiana, aunque no siempre sean acciones que 
rompen con el orden social o que lleven un sentido intrínseco de trans-
formación y de cambio. Son actos que, a través de la recuperación de un 
gesto o de la escucha de un recuerdo, tienen un sentido intrínseco de 
“vida” por el solo hecho de volver a dar materialidad a cuerpos desechos.

Es difícil pensar en recuperar, recomponer y cuidar en tiempos de 
violencia y muerte, pero es urgente seguir abriendo, no solo zonas de 
resistencia, sino un abanico de posibilidades. Con este ensayo espero 
ofrecer algunos elementos de análisis que sean útiles para pensar cómo 
cada una desde su campo de batalla puede construir archivos que sean, 
al mismo tiempo, lugares de enunciación colectiva.
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Claudia Salinas Boldo*

Las mujeres en el patriarcado hemos sido reclusas desde antes de 
que la institución carcelaria existiera. Este sistema, se basa en una 

ideología binarista que defiende la existencia de dos únicos géneros do-
tados de cualidades estereotípicamente complementarias, mutuamente 
excluyentes, y concebidas como innatas, inamovibles y necesarias para la 
vida en comunidad. Esta forma de entender a los seres humanos permea 
todos los espacios sociales y la cárcel no es la excepción. En las prisiones 
de todo el país se reproducen las mismas desigualdades que vemos en la 
vida en “libertad”. La clase social, el género, la edad y el origen étnico 
siguen siendo “causa” de diversas violencias ejercidas sobre los cuerpos 
y las mentes de los y las más vulnerables. Esto ocurre afuera, pero se 
vive con mayor intensidad adentro, en el encierro.

La prisión es, para la mayoría de las mujeres que llegan ahí, uno 
más de los muchos espacios de opresión vividos desde siempre. Estas 
mujeres llegan a la cárcel después de haber librado duras batallas en 
contra de la pobreza, el abandono, las violencias y una constante falta 
de oportunidades. Llegan a la prisión acusadas de delitos que son co-
munes en los contextos de los cuales provienen y, una vez adentro, se 
encuentran con un sistema que no les provee de verdaderas herramientas 
y recursos que les ayuden a construirse una vida distinta de aquella que 
tenían antes de llegar a la prisión. La promesa de la reinserción social 
no se cumple.

Cuando se investiga acerca de mujeres en prisión, no siempre se 
pregunta por la historia completa. Este capítulo es el recuento de cómo 
los conocimientos adquiridos en el seminario de investigación feminista 
del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humani-
dades me ayudaron a llegar a esas historias, para dejar en evidencia al 

* Doctora en Antropología Social. Investigadora del Instituto de Investigación y Desarrollo 
Educativo de la Universidad Autónoma de Baja California. ixchel_1979@hotmail.com
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delito como consecuencia final y no como causante inicial de la violencia 
hacia estas mujeres, y para dar a conocer las vidas y experiencias de las 
mujeres internas, más allá de la prisión y el estigma.

Este escrito se encuentra dividido en tres apartados, a los cuales he 
titulado: “Antes de la prisión”, “Desde las mujeres” y “Conclusiones” en 
alusión a los diferentes momentos que marcaron mi proceso de acerca-
miento a las mujeres. Un antes en el que surge el interés hacia las mujeres 
recluidas en prisiones, un desde marcado por la interacción cercana con 
estas mujeres a partir de una metodología feminista y un espacio para 
reflexionar en torno a los aprendizajes obtenidos y las responsabilidades 
que como sociedad nos falta asumir hacia el tema.

Antes de la prisión

El interés por la experiencia de las mujeres en prisión surgió a raíz de 
un artículo que leí en un periódico yucateco, en el cual la escritora Ve-
rónica García hablaba del trabajo realizado con las mujeres internas en 
el CERESO de Yucatán, en un taller de narrativa diseñado e impartido 
por ella.

En dicho escrito, Verónica relataba la aventura que fue el acercar a 
las mujeres a las letras, algo que tuvo como resultado la apertura de una 
pequeña biblioteca dentro del penal y el primer lugar en un concurso 
nacional de literatura carcelaria, para una de las alumnas.

Pero esos no fueron los frutos más importantes del taller de Ve-
rónica. De acuerdo con lo que ella compartía en aquel artículo, las 
mujeres habían aprendido a disfrutar de una forma de libertad que, 
irónicamente, nunca hubieran podido alcanzar en el mundo exterior 
a la cárcel. Ese contexto previo al de su detención, en el que los roles y 
los quehaceres calificados como “propios de su sexo”, son considerados 
como poco compatibles con el mundo de las letras.

Muchas de estas mujeres no sabían leer y escribir cuando empe-
zaron a trabajar con Verónica en su taller de literatura. Conocieron las 
letras por primera vez de la mano de sus compañeras y de la propia 
Verónica, quienes leían fragmentos e historias cortas en voz alta durante 
las sesiones, para deleite de todas. Algunas llegaron a escribir diarios 
y otras más, cuentos en los que, generalmente, quedaban plasmados 
fragmentos de su propia biografía.
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La literatura se convirtió entonces en una ventana abierta hacia 
mundos desconocidos, hacia libertades nuevas. El tomarse un tiempo 
para escuchar cuentos en voz alta, para reconstruir sus propias historias 
sobre un papel y para inventarse otras nuevas, es algo que las mujeres 
pobres no pueden permitirse. La pobreza arrebata a las mujeres los 
insumos necesarios para su supervivencia, pero también les roba la po-
sibilidad de encontrarse a sí mismas, más allá de las necesidades siem-
pre urgentes y prioritarias de los otros. Les resta espacios de creación 
y recreación, de expresión lúdica y de aprendizaje, porque la pobreza 
no sólo es pobreza de recursos económicos y de bienes materiales. La 
pobreza viene en plural, porque está ligada a carencia de oportunidades, 
de información y de la cercanía de otras iguales, redes de apoyo poten-
ciales, tan necesarias para las mujeres en situación de vulnerabilidad.

Mi intención inicial fue escribir acerca del encuentro de las mu-
jeres con la literatura. Pero pronto me enteraría de que el proyecto de 
Verónica no había conseguido el apoyo necesario para continuar, así 
que me vi en la necesidad de dar un giro a esa primera idea. Sabía que 
tenía que escribir acerca de las mujeres en prisión, aunque no tuviera 
la oportunidad de registrar talleres literarios.

¿Qué mundo es este en el que las mujeres pueden llegar a sentirse 
más libres dentro que fuera de la prisión? Esa pregunta era una presen-
cia constante en mis pensamientos. No sería suficiente con hablar de 
las mujeres en prisión. Para responder a esa pregunta, sería necesario 
hablar de las mujeres antes de la prisión. Hablar de aquellas cárceles 
que estuvieron antes de la cárcel. De la forma en la que la violencia de 
género, los estereotipos, la discriminación y las pobrezas constituyeron 
los primeros encierros de estas mujeres, sus primeros cautiverios1 (La-
garde, 2005).

Para hablar de esos factores que mantienen a las mujeres reclusas 
sujetas, no sólo a la prisión sino a otros cautiverios, era necesario acer-
carse, observar, analizar y escribir en clave feminista.

Yo y mis intenciones llegamos al seminario de investigación fe-
minista del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 

1 El cautiverio es una categoría de análisis creada por Marcela Lagarde. Hace referencia a la 
posición de inferioridad ocupada por las mujeres en el mundo patriarcal. Las mujeres se encuen-
tran cautivas y sometidas, porque se les ha desprovisto de autonomía, de libertades, de espacios y 
de recursos para tomar decisiones en torno a sí mismas y al mundo. La autora identifica el estatus 
de “presa” —prisionera, interna en una prisión— como uno de los tantos cautiverios que tienen 
la función de mantener a las mujeres como las sujetas —humanas en sujeción— del patriarcado.
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y Humanidades, en septiembre del 2008. Ahí tuve la oportunidad de 
leer a las metodólogas feministas, participar en discusiones académicas 
y conocer otros proyectos. Entre expertas y aprendices, fuimos apropián-
donos del espacio y del conocimiento, con el objetivo de dar forma a 
nuestras investigaciones.

Por mi parte, yo me encontraba lidiando con la realidad de la pri-
sión. Entrar no fue fácil. Existen muchos procedimientos, entre formales 
e informales, que hacen que la entrada a una prisión se convierta en una 
odisea burocrática no apta para impacientes. Recuerdo que cuando por 
fin pude entrar, le relaté esta odisea a una de las mujeres internas, a lo 
que ella respondió entre carcajadas: “¡Ay maestra! Se hubiera robado 
unas halls en el Oxxo y de volada entraba”.

La primera persona que me recibió en la cárcel fue la directora. 
Después me enteraría de que era la primera vez que esa prisión era 
dirigida por una mujer. Nidia era una funcionaria joven, con el entu-
siasmo propio de aquellos que aún creen en la justicia y se saben en la 
posición de hacer alguna diferencia.
-----------------------------------------------------------------------------------------------
Después de conocer a Nidia, sabía que a mi tesis tendría que agregarle 
algo que no había sido planeado en un principio: un apartado en el cual 
hablara de la directora de la prisión. Al hablar de espacios de precariedad 
habitados por más de una mujer, resulta importante dedicar párrafos 
a aquellos elementos que aportan algún color distinto a lo que siempre 
suele ser un cuadro plagado de grises. Nidia me abrió las puertas de la 
prisión y compartió conmigo su visión de un sistema que no siempre 
actúa en beneficio de aquellas a quienes, en discurso, pretende rehabi-
litar. Ella considera que la consecuencia legal a las acciones imputadas a 
estas mujeres recae sobre su libertad de tránsito, no sobre sus derechos 
humanos. Calificaba como injusto el desabasto de medicamentos, la 
falta de dietas especiales para las mujeres con condiciones de salud tales 
como la diabetes y la hipertensión y la insuficiente atención psicológica. 
Lo que ella podía hacer y hacía desde su posición era poco, comparado 
con lo que hubiera deseado hacer. Pero esto hacía una diferencia impor-
tante en el mundo de las mujeres y por eso merecía ser mencionado. 
Los ejemplos de sororidad entre mujeres pocas veces ocupan espacios 
importantes dentro de la literatura académica convencional, es por 
esto que me parecen un buen ejemplo de lo que, desde la metodología 
feminista, debería de ser rescatado.
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Con respecto a la forma de acercarme a las mujeres, decidí que lo 
más conveniente para la investigación sería realizar entrevistas. Nidia 
me ofreció apoyo para entrevistar al número de mujeres que yo indicara. 
Yo pensé en seguir un procedimiento diferente.

El feminismo busca, entre otras cosas, cuestionar las jerarquías y los 
anonimatos que han existido desde siempre en la forma tradicional de 
hacer ciencia. Sandra Harding (1993) explica esto ampliamente, cuando 
compara la teoría del punto de vista —feminista— con el empirismo. 
Para el empirismo, explica la autora, el sujeto que conoce es invisible, 
neutro y sin cuerpo histórico ni cuerpo cultural; el objeto estudiado es 
distinto de quien investiga; el conocimiento es producido por grupos de 
personas reconocidas como autoridades intelectuales, pero desprovistas 
de raza, sexo y clase. Por último, el sujeto del conocimiento se concibe 
como siempre consistente e invariable, lo cual contribuye a sostener la 
ilusión de que el conocimiento también lo es. Pero desde la teoría del 
punto de vista, la ciencia se construye sobre presupuestos diferentes. 
Estos son que: el sujeto del conocimiento tiene cuerpo, es visible y su pen-
samiento es producto de una cierta posición en determinado contexto y 
de una historia. Lo anterior implica que los sujetos del conocimiento no 
son tan distintos de aquellos y aquellas a quienes estudia. Las distancias 
entre investigadora e investigada se acortan, pues todas somos producto 
de los mismos mecanismos sociales, de contextos similares. En la teoría 
del punto de vista, los agentes del conocimiento feminista son diversos, 
complejos, cambiantes y producen el conocimiento en comunidad, le-
gitimando las teorías y los hallazgos en colectivo.

Metodológicamente hablando, hubiera sido válido tener un primer 
y único encuentro con las mujeres, en entrevistas programadas, que 
tuvieran el objetivo de obtener de ellas las respuestas a las preguntas 
planteadas en mi guía de entrevista. Si hubiera hecho esto, es verdad 
que me hubiera ahorrado mucho tiempo, pero mi proceder hubiera 
distado mucho de ser todo lo feminista que yo pretendía que fuera.

Si bien la metodología feminista se pronuncia a favor de un cues-
tionamiento de las jerarquías, también es importante reconocer que la 
distancia entre quien investiga y quien es investigada no es algo que 
pueda disolverse fácilmente, y menos aún en un entorno tan definido 
por, justamente, las distancias y las jerarquías, como lo es la prisión.

Todo me separaba de aquellas mujeres. La clase social, la escola-
ridad, el contexto de crianza, mi posición como investigadora y, por 
supuesto, lo más evidente: yo pertenecía al mundo de afuera, ellas ya 
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no. En escenarios de investigación tan rígidos como el de la cárcel, es 
lejana la posibilidad de suavizar distancias.

Entonces tomé la decisión de abrir espacios para que las similitudes 
se hicieran presentes por si solas, de tal manera que tanto ellas como 
yo, tuviéramos la oportunidad de descubrir libremente que cosas nos 
hacían menos diferentes o incluso decidir que, fuera del hecho de ser 
mujeres, nada más nos asemejaba. Esa siempre sería una posibilidad. 
Y decidí también posicionarme en mi tesis, hablar de mí. Romper con 
la tradición del investigador —así, en masculino— neutro, distante, 
objetivo e invisible, para posicionarme como mujer interesada en otras 
mujeres, como investigadora feminista interesada en cuestionar la cár-
cel, como uno de los tantos cautiverios que contribuyen a reproducir la 
desigualdad y las violencias.

Desde las mujeres

Ellas eran veinticuatro. Cuando llegué al patio en el que vivían me 
presenté y les hablé de mi interés en hacer una tesis acerca de las expe-
riencias de las mujeres en prisión. Una de las internas me preguntó si 
tenía intenciones de escribir un “libro” acerca de ellas. Yo le contesté que 
sí y aproveché para preguntarles qué les gustaría que yo dijera en ese 
libro, qué les gustaría que el mundo supiera de ellas. Todas guardaron 
silencio, mientras aquella que me había hecho la pregunta me respondía 
que: “Lo que sea, pero que no nos olviden”.

Si hay algo que las protagonistas de investigaciones carcelarias 
tienen en común, es el abandono. El abandono por parte de las auto-
ridades, de sus propios familiares, de sus parejas y de quien prefiere 
emitir juicios antes que plantearse preguntas.

Me identifiqué como psicóloga y ese primer día llegué al patio con 
rotafolios, hojas blancas cinta adhesiva y plumones. Les dije que las en-
trevistas que yo requería para mi investigación tenían que ser voluntarias. 
Nadie iba a ser ni invitada personalmente, ni forzada a participar. La 
invitación era general y quien así lo decidiera, sería bien recibida en el 
espacio improvisado que me sirvió como sala de entrevistas por unas 
cuantas semanas. Pero para que ellas pudieran decidir si me confiaban su 
historia o no, tenían que conocerme y para esto yo llevaba la propuesta 
de un taller, un par de horas semanales de reflexión, de preguntas y 
respuestas, de compartir, de aprender y de escuchar, en torno al tema 
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que quisieran, siempre y cuando éste no escapara a mi competencia. 
Y ellas hicieron sus propuestas. Tenían muchas preguntas, entre ellas: 
¿Cómo hacerle para ser buena mamá a larga distancia?, ¿Cuáles son las 
vías de transmisión del VIH/SIDA? y ¿Qué hacer con el llanto?. Y así fue 
como empezamos a convivir.

Fui la “maestra”, porque así decidieron llamarme. Fui a la que le 
tuvieron que explicar lo que se sentía ser madre. Fui el ejemplo de que 
también a las mujeres “educadas” y psicólogas las alcanza la violencia 
de género. Fui la que si supo responder a una pregunta acerca de cierto 
personaje de la telenovela de moda. Fui la que les explicó cómo hacer 
la puntada de cierto bordado, muy común en mi región de origen. Fui 
la que acabó con las palomitas de maíz pero rechazó el pan con cajeta. 
Pero nunca fui la que preguntara por la acusación que las había llevado 
ahí. Porque no era el objetivo de mi investigación y porque me pareció 
que era una buena forma de hacer a un lado la etiqueta e irme acercando 
a esas historias por las que nadie pregunta nunca.

No siempre estuvimos en sesión educativa. A veces comíamos, o 
veíamos tele o, simplemente, pasábamos el tiempo platicando con las 
que bordaban. Si, hablábamos de la prisión, pero hablamos mucho más 
de la tristeza, de los hijos, de los hombres, de dios, de la familia, de los 
planes a futuro y de los errores del pasado. Y esto es a lo que Marcela 
Lagarde (2005: 54) llama “estancia con las mujeres” como “acción me-
todológica”. La autora explica esta estancia con las mujeres como una 
observación que no implica distancia por parte de la que observa. Es una 
convivencia que permite a la investigadora el participar del contexto que 
observa, el compartirse con las otras e intercambiar vivencias, sin falsas 
pretensiones de neutralidad o distanciamiento, en nombre de una ob-
jetividad definida desde lo patriarcal. Y también alude a quien investiga 
como parte de un colectivo socialmente definido desde el género. Yo 
como investigadora, partí del hecho de ser mujer y puse mi empatía al 
servicio de esta acción metodológica, con la intención de que el proyecto 
se apegara, de manera explícita, a la agenda política feminista.

El feminismo sigue siendo una palabra que produce rechazo en 
círculos académicos e incluso en grupos de personas dedicadas a prote-
ger los intereses de las mujeres. Martha Patricia Castañeda (2008) nos 
dice que uno de los mitos que se encuentran detrás de este rechazo, 
es el de una supuesta invisibilización de los hombres por parte de las 
feministas. Pero la autora indica que el hecho de ubicar la atención en 
las mujeres no es ninguna forma de “sexismo inverso”. No se trata de 
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invisibilizar a los hombres, sino de empezar a poner atención a lo que 
la otra mitad de la humanidad tiene que decir, esa mitad que ha sido 
ignorada y arbitrariamente “adicionada” al modelo siempre masculino 
de ser humano, como si ser mujer tuviera exactamente las mismas im-
plicaciones que ser hombres en este mundo.

Londa Schiebinger (2000) puntualiza la importancia de identificar 
las investigaciones feministas como tales, así como de aclarar algunos 
términos cuyo significado tiende a ser obviado en los escritos, generando 
confusiones. Dichos términos son: mujer, que hace referencia a un indi-
viduo, identificado con el género subordinado del sistema binario que 
atraviesa las relaciones de poder entre hombres y mujeres; hembra, que 
hace referencia al sexo biológico o, de acuerdo con Juan Luis Álvarez-
Gayou (1986), a una posición dentro de un continuo en el que ambos 
extremos son reproductivamente complementarios; femenino que hace 
referencia a ciertas actitudes y formas de actuar relacionados con las 
mujeres en un momento y espacio determinado y, finalmente, feminista 
que hace referencia a un cierto enfoque con una agenda específica.

Diversas autoras (Reinharz Schulamit, 1992; Helen Longino, 
1989; Sandra Harding, 1987) coinciden en decir que el feminismo no 
tiene que ver con crear un método nuevo sino con darle a los métodos 
ya existentes un enfoque distinto. Reinharz Schulamit (1992) y Norma 
Blazquez (2011) indican que la metodología feminista tiene que ver 
con cuestionar el conocimiento que se ha construido con base en me-
todologías androcéntricas y masculinistas y tiene que ver también con 
una forma diferente de aproximarse a los datos, de tal manera que la 
información obtenida se analiza a la luz de los elementos género y poder, 
que son los pilares que sostienen los contextos de desigualdad en los 
que viven las mujeres.

Y es esta desigualdad la que se encuentra en el centro de la agen-
da feminista, es decir, las intenciones políticas a las que van ligados 
los procesos —académicos y no académicos— suscritos al feminismo. 
En relación a lo académico, Evelyn Fox (1985) nos advierte que las 
pretensiones de hegemonía intelectual, tienen más de políticas que de 
científicas, porque la generación de conocimiento nunca es inocente, 
ya que siempre va ligada a intereses políticos. Desde la ciencia mascu-
linista hegemónica, esos intereses han estado ligados a una constante y 
sistemática invisibilización de las experiencias, las posiciones y el papel 
de las mujeres en las historias que se cuentan, lo cual ha dado como re-
sultado la naturalización de las desigualdades padecidas por las mujeres.
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Sandra Harding (1986) advierte que no basta con sumar o agregar 
a las mujeres a una investigación para que esta se convierta en feminista 
de manera automática, como tampoco es suficiente el convertir a las 
mujeres en el objeto de estudio. A propósito de este punto, las mujeres en 
prisión se convirtieron en objeto de estudio en 1896 con la publicación 
del libro “La mujer delincuente” de Cesare Lombroso, elaborado desde 
una ciencia positivista y sexista, ya que el autor indica que la peligrosidad 
de las mujeres se encuentra directamente relacionada a su genitalidad. 
Cabe mencionar que esta forma de construir el conocimiento dio como 
resultado que durante mucho tiempo, ciertos momentos del ciclo repro-
ductivo femenino fueran considerados como factores de riesgo criminal 
(Elena Azaola, 2005; Irma Cavazos, 2005; Julio Morales, 1940). Casi 
un siglo después, aparecen los libros de Freda Adler “Sisters in crime” 
y de Rita Simon, “Women in crime”, los cuales volvieron a colocar el 
tema de las mujeres acusadas de algún delito sobre la mesa, aunque no 
precisamente de una forma feminista, ya que en dichos libros se hace 
mención al ingreso de las mujeres en la vida pública como un factor de 
riesgo para el crimen (Elena Azaola: 2005; Mariana Sánchez, 2004).

No sólo se trata de agregar o incluir a las mujeres, sino de cuestionar 
los papeles subordinados que siempre les han sido asignados, producto 
de dinámicas de poder naturalizadas por estereotipos de género rígidos 
y mutilantes. En el caso de las mujeres en prisión, sería hasta 1988, con 
la publicación del libro “Criminalidad femenina” de María de la Luz 
Lima, que quedaría en evidencia el hecho de que la falta de interés 
en estas mujeres como sujetos de estudio no es más que un reflejo del 
silencio que ha existido siempre en torno a los asuntos que giran en 
torno a los intereses de las mujeres o que hacen referencia a las mujeres 
como protagonistas. Y es a propósito de esta invisibilización, que retomo 
la pregunta que se hace Danielle Laberge: “¿qué se pierde estudiando 
la criminalidad de las mujeres y, más ampliamente, sus interacciones 
con el sistema penal?” (1999: 23), para hacer referencia a la agenda 
política feminista, que cuenta dentro de sus principales objetivos tanto 
la visibilización de la desigualdad, como la denuncia de estos silencios 
en torno a los asuntos de las mujeres como estrategias encaminadas a 
mantener la subordinación, disfrazadas de descuidos inocentes.

La pregunta de Danielle Laberge puede ser respondida con la pro-
puesta de Sandra Harding (1987) y de Norma Blazquez (2011) de prestar 
atención a las preguntas que surgen desde las mujeres y que cuestionan 
su posición en el sistema. De enfocarse en esos cuestionamientos que 
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nunca se formulan, así como también analizar el hecho de que no se 
enuncien ni se hable de ellos desde la ciencia convencional. Lo que “se 
pierde” al convertir a las mujeres en sujetas de estudio —en el sentido 
de individuos cuya experiencia interesa a quien investiga, pero también 
como personas sujetadas a ciertas condiciones de desventaja y subordi-
nación— es la ilusión de una ciencia inocente, objetiva, neutral y justa. 
Se pierde la comodidad que implica el no cuestionar el conocimiento y 
se pierde el anonimato de quien produce ese conocimiento, pues ante 
los cuestionamientos feministas, queda en evidencia su posición como 
individuos que construyen “verdades” desde posiciones moldeadas por 
la raza, el género y la clase social, lo cual los ubica como seres provistos 
de eso que la ciencia hegemónica siempre ha buscado evitar, eliminar 
o, cuando menos, disimular: la subjetividad.

Los objetivos iniciales de mi tesis, iban encaminados a analizar la 
sexualidad de las mujeres en prisión. Mi formación como sexóloga y mi 
poca experiencia en espacios carcelarios, aunadas a una vasta revisión 
de la literatura en la que se hacía constante mención al abandono de las 
mujeres en prisión —en especial por parte de sus parejas masculinas—, 
me llevaron a imaginar que ese sería uno de los principales espacios de 
carencia, padecidos por estas mujeres.

Pero ellas mismas se encargarían de sacarme de mi error. Las mu-
jeres internas me dijeron que si, en general eran abandonadas por sus 
parejas. Una de ellas incluso me platicó que el papá de su hijo había 
amenazado con “hundirla más” para separarla del menor, pues conside-
raba que el hecho de tener a una mamá “delincuente” era una cosa muy 
grave. Pero, por otro lado, me aconsejaban que: “cuando se quede sin 
novio allá afuera, venga para acá maestra”, porque la prisión les había 
abierto las puertas hacia nuevas relaciones de pareja y a una variedad 
de pretendientes que allá afuera no solían tener.2

No hubo necesidad de preguntarles que era entonces lo que más 
padecían. El tema lo llevan a flor de piel: sus hijos. Mi tesis contiene 
unos párrafos dedicados a la maternidad en prisión, en los que hablo 
de la compleja posición de las madres internas. Eso es lo que a ellas les 

2 Si bien las mujeres internas se encuentran en la cárcel con la oportunidad de formar 
vínculos amorosos con otros varones —internos también— es importante mencionar que dichas 
relaciones no siempre se encuentran libres de las violencias de género que se reproducen en las 
relaciones de pareja convencionales. La infidelidad, la negativa por parte del varón a utilizar el 
preservativo, el control y los abandonos son fenómenos comunes a los vínculos amorosos que se 
forman entre mujeres internas y varones internos en esa cárcel.



381

QUE NO NOS OLVIDEN. INVESTIGAR DESDE LAS MUJERES EN PRISIÓN

duele y, a la vez, es el pilar al que se aferran para pensarse como seres 
humanos susceptibles de aprender, crecer y tomar decisiones diferentes 
a las del pasado, para reconstruir su identidad.

Otro tema que les preocupaba a las mujeres era el del chisme. Este, 
a diferencia del de la maternidad, era un tema que no figuraba en la 
literatura revisada. Debo confesar, que la decisión de incluirlo en la tesis 
no fue inmediata, como en el caso de la maternidad. Y esta situación me 
parece un excelente ejemplo de cómo los estereotipos de género pueden 
influir en una investigación. La maternidad y el chisme, son elementos 
convencionalmente vinculados a las mujeres (Marcela Lagarde, 2005) 
pero con valoraciones diferentes. La maternidad es entendida como 
natural, importante, sagrada. El chisme es considerado como una cos-
tumbre carente de importancia, poco interesante, nada que merezca ser 
analizado. A esto responde Norma Blazquez (2011), quien nos dice que 
desde el feminismo se busca escuchar esas inquietudes, esos temas, que 
por ser “de mujeres” no han sido considerados como suficientemente 
importantes para ser tomados en serio como objetos de estudio. En una 
de nuestras primeras conversaciones, las mujeres se refirieron a la cárcel 
como un “infierno”. Pregunté porque y me hablaron del chisme. Es así 
como esa forma de violencia emocional, convencionalmente vinculada a 
las mujeres y minimizada como mecanismo destructor de sororidades, se 
hizo acreedora a un espacio en mi escrito. Al final, se trataba de plasmar 
sus problemas, sus inquietudes y sus historias, no las mías.

El pensamiento científico convencional sostiene el mito de la cien-
cia como emocional y sexualmente neutra (Evelyn Fox, 1985 y Norma 
Blazquez, 2011). En el feminismo se apuesta por hacer evidente la 
posición de la cual parte la persona que investiga, desde dónde mira a 
las mujeres investigadas y con qué intenciones. La subjetividad no sólo 
es admitida sino bienvenida, incorporada a la investigación como parte 
de aquello que se analiza (Sandra Harding, 1986), pues se reconoce que 
no es posible pensar en una ciencia completamente libre de valores 
pues los valores siempre van a estar ahí. Carme Adán (2006) reconoce 
el conocimiento como práctica social y nos indica que, como tal, se 
encuentra moldeado por factores como el género, que es un elemento 
que nace y se recrea en lo social.

El quehacer intelectual parte de un cierto contexto atravesado por 
realidades económicas, políticas y sociales específicas, es por esto que 
no podemos pensar en elaborar teoría desde posiciones neutras. No 
se trata de romper con lo que se ha hecho sino de hacerlo de manera 
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más compleja, entender la investigación como proceso y no sólo como 
producto final, incorporando al análisis elementos que siempre han 
estado ahí y dejando en evidencia lo que se pretende con cada esfuerzo 
investigativo. No hacer una nueva ciencia feminista, completamente 
diferente, sino hacer ciencia desde el feminismo, utilizar las mismas 
herramientas de formas distintas, con el propósito último de construir 
equidad (Helen Longino, 1989)

Al siempre haberse entendido a la subjetividad y la objetividad 
como elementos mutuamente excluyentes, resulta necesario aclarar que 
la inclusión de subjetividades a la investigación no implica una resta a 
la objetividad de los trabajos. En el feminismo, una fuerte objetividad 
va de la mano con un intenso ejercicio de reflexividad que permita unir 
los proyectos científicos con objetivos de cambio político, es decir, una 
vinculación constante y razonada entre el quehacer intelectual y aque-
llos espacios sociales que requieran atención e intervención (Sandra 
Harding, 1993).

Este compromiso con el cambio es la esencia de la investigación 
feminista, lo que la distingue, su agenda política. Carme Adán (2006) 
nos dice que en el feminismo, las mujeres pasan de ser objetos del 
conocimiento a ser sujetos del mismo. La epistemología feminista, a 
diferencia de la convencional, se encuentre fuertemente comprometida 
con la transformación de la realidad, pues de nada sirve la generación 
de conocimiento si no va encaminada a promover justicia, equidad y 
libertad en las comunidades. A este argumento se suma la propuesta 
de Helen Longino (2002) quien habla de la importancia de desarrollar 
el conocimiento científico lo suficiente, como para que éste pueda ser 
aplicado a problemas concretos y reales, poner la ciencia al servicio de 
las necesidades sociales.

En el pasado, cuando las mujeres en prisión fueron objeto de estu-
dio, las investigaciones tuvieron la finalidad de delimitar su peligrosidad, 
para justificar tanto las medidas disciplinarias que se les aplicaban como 
los tratamientos a los cuales eran sometidas y el aislamiento al que se 
les condenaba. El objetivo era proteger a la sociedad de sus elementos 
indeseables y brindar una cura a quien parecía necesitarla. Actualmen-
te, existen investigaciones acerca de mujeres en prisión, realizadas por 
mujeres (Elizabet Almeda, 2002, 2003; Carmen Antony, 2003, 2007; 
Elena Azaola, 1996; Elena Azaola y Cristina Yacamán, 1996; Marcela 
Briseño, 2006; Laura Contreras, 1998; Rosalva Aída Hernández, 2010; 
María de la Luz Lima, 1988; María Noel, 2003; Laura Ordóñez, 2006 y 
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Marcela Lagarde, 2005) en las cuales el objetivo principal dista mucho 
del de aquellas primeras investigaciones. La novedad de estos trabajos 
tiene que ver con la intención de las autoras, de mostrar las condiciones 
en las que estas mujeres cumplen con sus sentencias y las condiciones 
en las que vivían antes de llegar a la prisión. Hablar de estas mujeres 
no desde esos delitos de los cuales se les acusa, ni de sus niveles de pe-
ligrosidad, sino desde sus historias, sus carencias y partiendo de aquello 
que ellas consideran que las caracteriza como personas, más allá de la 
transgresión.

La investigación feminista centra su atención en las mujeres pero 
pluraliza el concepto de mujer, es decir, no se piensa en “la mujer” 
en singular sino en las mujeres, ya que se reconoce que no existe una 
sola forma de ser mujer y vivir el género. Existen mujeres diferentes, 
en condiciones diversas. La investigación feminista busca rescatar las 
experiencias de todas ellas, y especialmente las de aquellas mujeres que 
son pobres, las que se encuentran en prisión, las que pertenecen a algún 
pueblo originario, las que son menores de edad o adultas mayores. En 
fin, las que poseen una o más características que las coloquen en una 
posición de subordinación con respecto a los hombres y a otras mujeres. 
(Martha Patricia Castañeda, 2008; Sandra Harding, 1987)

Uno de los objetivos de mi investigación fue el de mostrar a las 
mujeres en toda su variedad. Sandra Harding (1987) nos dice que des-
de el feminismo se estudia a las mujeres que, por cualidades como las 
anteriormente mencionadas, son víctimas de la dominación masculina. 
El riesgo que se corre con esto es el de dejar a las mujeres como víctimas 
indefensas, invisibilizando sus fortalezas y los actos de resistencia que 
pudieran tener hacia el sistema.

El caso de las mujeres en prisión es complejo pues son mujeres 
que han sido víctimas, pero también fueron victimarias. Han sido 
acusadas de actuar al margen de la ley en mayor o menor medida y es 
por eso que se encuentran en reclusión. Son mujeres que han sufrido 
abandono, violencia y pobrezas desde la infancia, que han crecido en 
entornos tóxicos, marcados por el crimen y las adicciones. Mujeres 
cuyo abanico de opciones desde el principio fue mucho más limitado 
que el de otras personas. Pero que en algún momento de sus vidas 
optaron por la ilegalidad y terminaron en prisión. No son manzanas 
podridas y tampoco son víctimas inocentes. Son consecuencia de una 
sociedad que produce desigualdad, hambre y delincuencia, restando 
oportunidades de movilidad social y sumando espacios criminogénicos, 
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que terminan por seducir a los elementos más vulnerables de nuestras 
comunidades.

Las mujeres reclusas son, en su mayoría, pobres y de baja escola-
ridad. Luego entonces, ocupan una triple posición de subordinación 
ya que además de ser mujeres, pertenecen a la clase social baja y son 
reclusas. Sandra Harding (1986) nos dice que un movimiento emanci-
pador debe de sumarse a otras agendas emancipadoras, y esto apunta 
al hecho de reconocer que si bien el género crea jerarquías, también 
lo hace la raza, la clase, la etnia, entre otros. En el caso de las mujeres 
en prisión es el género, pero también la clase social y el estatus de 
delincuentes, que adquieren una vez que ingresan a la prisión. (Elena 
Azaola, 1996; Elena Azaola y Cristina Yacamán, 1996 y Marcela Bri-
seño, 2006).

En la cárcel me encontré con varias historias que dan cuenta de la 
diversidad de mujeres que habitan ese espacio, compartiendo el castigo 
de la reclusión. Uno de esos días recuerdo haberme encontrado con la 
cara triste de una de ellas, quien me contó que estaba próxima a salir en 
libertad. Lo que yo interpreté como tristeza en realidad era miedo, pues 
estando afuera, esta mujer quedaría expuesta a volver a ser localizada 
y agredida —como ella refiere que había ocurrido, en varias ocasiones 
en el pasado— por su ex pareja, a quien ella señalaba además como 
culpable de su estancia en prisión. Me encontré con la historia de otra 
mujer, acusada de filicidio, que fingía tener una discapacidad cognitiva 
para evitar las agresiones de las otras internas, pues en la cárcel el ase-
sinato de un hijo se encuentra catalogado como el peor crimen, en el 
código penal no oficial utilizado por las reclusas para juzgar los delitos 
de sus compañeras. Conocí a dos madres que dicen haber optado por 
la ilegalidad —venta de drogas una y robo la otra—, obligadas por la 
necesidad de alimentar a sus hijos, y a una jovencita que se unió a una 
banda de secuestradores —todos varones— para poder cumplir su de-
seo de estrenar vehículo “del año” que, considera, no hubiera podido 
pagar de otra forma.

Mujeres diversas, subjetividades varias. Historias a las que tuve 
oportunidad de acercarme de una forma distinta. Sus experiencias 
quedaron registradas no como narraciones previas al delito imputado, 
la antesala del crimen, sino como un intento por dar a conocer un poco 
más de ellas como seres humanos.
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Conclusión

La agenda feminista apunta hacia la visibilización y denuncia de aquellas 
condiciones estructurales y simbólicas que mantienen a las mujeres en 
general, y a ciertas mujeres en especial, en posiciones de subordina-
ción y carencia vital. El feminismo tiene como propósito el señalar esto 
como una injusticia y es por esto que la investigación que se hace con 
este enfoque, se encuentra necesariamente vinculada a una intención 
explícita de promoción del cambio social, de exhorto a la reflexión y de 
interés por explicar la función que las diferentes formas de marginación 
cumplen en nuestra sociedad.

Entonces, desde la metodología feminista, se busca lograr un acer-
camiento a las mujeres como protagonistas de la investigación, tomar 
sus experiencias como objeto de estudio y posicionar a quien investiga 
como constructor de un cierto conocimiento mediado por intereses, 
subjetividades y tendencias que nunca se ocultan, sino se utilizan para 
alcanzar una objetividad más honesta y reflexiva. Y se busca terminar con 
análisis que, partiendo de los datos obtenidos, abunden sobre el tema 
de las desigualdades y violencias por razón de género, principalmente, 
pero también de raza, etnia y clase social, entre otras.

Discutir el tema de las mujeres en prisión, tomando como ejes de 
análisis al género, al poder y a los cautiverios, implica hablar de reali-
dades que otras investigaciones callan. Por considerarlas poco impor-
tantes, por ser “verdades naturalizadas”, porque su visibilización desafía 
intereses hegemónicos o por asumir que ahí no hay nada interesante 
que analizar.

Estas otras realidades de las mujeres en prisión, que conforman 
lo “no dicho” por la ciencia convencional, provocan reflexiones que 
trascienden a la mujer acusada y a la prisión. Una de estas reflexiones 
es la que se obtiene a partir del delito que, actualmente, mantiene a 
más mujeres tras las rejas.

La mayoría de las acusaciones imputadas a las mujeres de esta cár-
cel apuntan a la venta de drogas ilegales. Pero ellas son el eslabón más 
débil de la larga y compleja cadena que es el crimen organizado. Eso 
es algo sobre lo que poco se reflexiona. Son las obreras desechables de 
las mafias. Mujeres pobres, sin recursos ni apoyo, dispuestas a arriesgar 
su libertad por algo de dinero inmediato. Estas mujeres abundan en 
todo el país. Nuestro sistema económico, político e ideológico, caracte-
rizado por una arbitraria distribución de los bienes y la explotación de 
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las masas, produce esta clase de mujeres, dispuestas a servir al crimen 
organizado y terminar en prisión, dando así la oportunidad al estado 
para montar el espectáculo de la seguridad pública y la supuesta rein-
serción social, mientras las verdaderas cabezas de la mafia siguen libres, 
reclutando a más personas necesitadas del trabajo bien remunerado que 
falta en este país. El estigma hacia la población carcelaria en general, y 
hacia las mujeres reclusas —por haber desafiado su rol de género— en 
especial, es la violencia simbólica por excelencia, útil para mantener a 
estas personas como “otros” invisibles e indeseables. Nadie aboga por el 
reconocimiento a sus derechos. El cuidado a la salud y la preservación 
de la integridad se consideran lujos, privilegios o concesiones.

De la cárcel me llevé muchas historias de mujeres. De las muje-
res internas pero también de otras mujeres. De aquellas mujeres que 
trabajan con las internas —cocinera, enfermeras, directora, custodias 
y abogadas— y de esas otras mujeres que jamás han pisado una cárcel 
pero que, al saber de mi investigación, no dudaron en compartirme sus 
opiniones, inquietudes y hasta consejos. Y por supuesto, de las mujeres 
del seminario de investigación feminista, cuyas experiencias con sus 
respectivos proyectos, contribuyeron a fortalecer mi propio trabajo.

La metodología feminista tiene que ver con develar injusticias, 
desvanecer jerarquías y pronunciarse en contra de la injusticia. Es un 
proceso que involucra a mujeres escuchando a otras mujeres, estando 
con ellas, construyendo conocimiento con sororidad y respeto, en pleno 
reconocimiento de su calidad como seres complejos, distintos pero a la 
vez afectados por cautiverios similares. La metodología feminista abre 
caminos desde las mujeres, animándolas a ser protagonistas de sus propias 
vidas, a contar sus historias en primera persona, a compartirse en toda 
su complejidad. Pero lo que para mí es verdaderamente revolucionario 
del feminismo y su forma de construir conocimiento, es que hace con 
las mujeres algo que, desde el patriarcado no se consideraría nunca: 
tomarnos en serio.
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CULTURAS PERIODÍSTICAS GENERIZADAS: UNA MIRADA FEMINISTA 
SOBRE EL EJERCICIO PERIODÍSTICO DE LAS MUJERES 

EN LAS REDACCIONES DE DEPORTES

Claudia Ivette Pedraza Bucio*

Introducción: entendiendo las reglas del juego.

“En la medida en la que yo fui demostrando que sabía de deportes, la gente creyó 
un poquito más en mí, primero el público, los compañeros, los jefes. Entonces hoy 
por hoy es un camino distinto, porque los hombres son así. Te toman en serio en 
la medida en que les puedas competir en algo que ellos compiten también. No se 
trata de entrar y adaptarse, pero uno es el raro, para poder entender un 
mundo primero hay que entender sus reglas, para después cambiarlas”.

Al igual que Marion Reimers,1 las mujeres que ingresan al periodismo 
deportivo se dan cuenta que deben entender (y aceptar) las reglas para 
poder jugar, porque uno es el raro. O mejor dicho, la rara. Desde la sociolo-
gía del deporte se ha explicado que el espacio deportivo está constituido 
como un ámbito propio de la masculinidad, en el que cualquier presencia 
femenina queda marcada con un déficit: en el imaginario social existe 
la idea de que las mujeres no saben de, no están interesadas en y no viven 
el deporte como los hombres. La eficacia de dicho imaginario trasciende 
a las redacciones deportivas, donde el conocimiento, el interés y el 
lugar de las periodistas tienen un permanente signo de interrogación. 
Sin embargo, aunque es más notorio, el signo de interrogación no es 
exclusivo de las redacciones de deportes.

* Texto basado en la tesis doctoral “Jugando como visitantes: Análisis del ejercicio perio-
dístico de las reporteras de deportes en la prensa de circulación nacional. Discurso y experiencia”, 
ganadora del Concurso de Tesis en Género Sor Juan Inés de la Cruz del Instituto Nacional de la 
Mujeres. México, noviembre 2016.

** Doctora en Ciencias Políticas y Sociales, UNAM. Investigadora de estancia posdoctoral en 
el Posgrado de Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco. 
claus_nesta@hotmail.com

1 Reportera y conductora del canal deportivo Fox Sports, entrevista realizada el 14/08/2014. 
Esta entrevista, junto con las otras presentadas a lo largo del texto, forman parte del trabajo de 
campo de la tesis doctoral de la autora (Pedraza, 2015).
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Numerosos estudios feministas señalan que el periodismo se ha 
institucionalizado como un espacio de dominio masculino, por lo que 
el acceso y participación de las mujeres han sido limitados (Bach, 2000; 
Byrely & Ross,2004; Chambers, Steiner, & Fleming, 2004; De Bruin & 
Ross, 2004;; Hernández Carballido, 2006; Hernández Téllez, 2006; 
Gallego, 2002). Lo cual no significa que estén ausentes: informes como 
el Global Monitoring Media Project (GMMP, 2015) señalan que alrede-
dor del mundo, las mujeres representan más de un tercio de la fuerza 
laboral del periodismo (37 %). En este mismo informe, se indica que 
las periodistas de nuestro país constituyen en promedio el 26 % de la 
plantilla de las redacciones noticiosas (con variaciones por medio: 24 % 
en periódicos, 37 % en televisión y 43 % en radio). Pese a la disparidad 
numérica, son las autoras del 47% de las noticias que se pueden encon-
trar en un día (aunque en secciones como arte, economía y deportes se 
encargan de menos del 10 % de la cobertura).

Si bien las estadísticas hablan de una presencia creciente, se debe 
resaltar que dicha presencia no se genera en condiciones de igualdad: 
el conjunto de valores, dinámicas y prácticas sociales específicas de 
la labor periodística reproduce una cultura profesional en la que lo 
masculino constituye el referente, lo cual condiciona el ejercicio de las 
mujeres. Por eso, aunque representan una tercera parte de la plantilla, 
las periodistas son las raras de las redacciones: se insertan en un espacio 
laboral en donde las reglas del juego están hechas por y para los otros.

¿Quién pone las reglas de juego? La perspectiva 
de las Gendered Newsroom Cultures o las Culturas 
Periodísticas Generizadas.

“Yo me acuerdo que cuando entregaba una nota que estaba mal, mi jefe se levan-
taba, hacía bolas el papel que le había entregado y me decía: “¡esta madre la 
escribiste con la punta de la pinga!”, me gritaba “repítelo” y me dejaba en tremendo 
ridículo. Tenía que aguantar la presión, ir a chillar al baño media hora, luego 
salir y empezar a redactar de nuevo, porque así era como te curtías”.

Quienes han trabajado en una redacción de noticias saben, al igual 
que Erika Montoya2, que les puede tocar un jefe rompe notas; un jefe 

2 Reportera de box y otros deportes en Milenio, entrevista realizada el 17/07/2014.
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que con prácticas como ésta enseña el oficio rudo del periodismo. La 
rudeza del oficio también puede manifestarse en horarios impredeci-
bles, jornadas maratónicas, salarios bajos, dificultades para conseguir 
la información y otras situaciones que forman parte de una profesión 
con un alto valor simbólico y prestigio social. Por ser una actividad que 
se basa en la interpretación de lo que se considera de interés público, la 
labor periodística resulta central, ya que no solo implica la producción 
de noticias, sino también la construcción de un gran marco desde el 
cual es posible observar y comprender la realidad (De Fontcuberta & 
Borrat 1999, Noboa 2008, González Reyna 1995, Rodrigo Alsina 1991). 
Y en esta construcción, el papel de quienes ejercen el periodismo es 
fundamental.

El ejercicio periodístico se define como el “conjunto de prácticas 
diferenciadas llevadas a cabo por sujetos socio históricamente situados 
con especificidad de elaborar relatos sobre la realidad bajo ciertos cri-
terios noticiosos” (De León Velázquez 2010, 145). Para apuntalar este 
concepto, se parte de la definición básica de ejercer, la cual tiene tres 
acepciones:

a) ejercer como realizar una acción (en este caso, la elaboración de 
relatos noticiosos);

b) ejercer como practicar un oficio o profesión (con un conjunto 
de prácticas diferenciadas);

c) ejercer como hacer uso de una virtud, facultad o derecho (lo 
cual depende de la posición de los sujetos socio históricamente 
situados).

El último inciso resulta importante porque coloca el énfasis del 
concepto de ejercicio periodístico en los sujetos que bajo ciertas prácti-
cas profesionales producen los relatos. Usualmente, los acercamientos 
teóricos a el periodismo se realizan desde modelos que analizan las trans-
formaciones, la ideología, las relaciones económicas, las mediaciones 
políticas y otros factores institucionales que intervienen en la empresa 
periodística y en sus productos (Sánchez Ruiz 1992, 80); y en un segundo 
término, se enfocan en quienes intervienen en esta actividad. Algunas 
perspectivas tratan de vincular los factores macro de los modelos con 
los sujetos que ejercen el periodismo, situando la identidad del perio-
dista en el centro de las investigaciones para, a partir de ahí, estudiar 
las relaciones entre el periodismo y el contexto social.
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Tal es el caso del enfoque Culturalista del Periodismo, el cual plan-
tea que los periodistas han internalizado los valores dominantes de la 
sociedad a la que pertenecen; dichos valores son reproducidos en sus 
interpretaciones y en sus prácticas periodísticas, conformando así su 
cultura profesional (Curran 1990, Schlesinger 1991, McNair 1994, 2003, 
Hanitzsch 2007). El conocimiento de esta cultura resulta esencial porque 
delimita y valida la actividad, la identidad y las rutinas profesionales. 
Así, la cultura periodística se define como un conjunto de ideales, valores, 
reglas y prácticas específicas que es aceptado por quienes ejercen esta 
profesión (Margareta Melin- Higgins 2004,197).

En el mundo existe una amplia gama de prácticas periodísticas, 
cada una con características diferenciadoras determinadas por el con-
texto (rasgos sociales, políticos, económicos y culturales).3 No obstante, a 
nivel conceptual, el término “cultura periodística” alude a los elementos 
comunes: la búsqueda de noticias con premura de tiempo, la constante 
competencia con otras instancias periodísticas, la necesidad de una es-
tructura jerárquica y de procesos de producción altamente rutinizados, 
las jornadas impredecibles y las condiciones extremas de trabajo. Los 
elementos que conforman este oficio rudo son aceptados, aprehendidos 
e internalizados por el colectivo de periodistas mientras atienden las 
demandas de la profesión: no están en un manual, se aprenden ejerciendo. 
Así, los profesionales del periodismo operan como un grupo heterogéneo 
con prácticas que legitiman a quien ejerce el oficio (De Bruin 2004, Melin-
Higgins 2008, Byerly C. 2014, Ross 2004).

El Enfoque Culturalista del Periodismo señala que la identificación 
del colectivo de periodistas con esta cultura tiene una serie de variables 
como la clase, la raza, el nivel de escolaridad, y por supuesto, el géne-
ro. Pero, desde una perspectiva feminista derivada de este enfoque, se 
lanza una premisa provocadora: que el género no es una variable, sino 
un componente estructural de dicha cultura. Es decir, existe una lógica 
de género en la cual lo masculino es el referente de las prácticas, las re-
laciones, los contenidos y las personas que ejercen el periodismo. Esta 
perspectiva, denominada Gendered Newsroom Cultures —que se puede 
traducir como Culturas Periodísticas Generizadas4— sostiene como tesis central 

3 Por eso, el Enfoque Culturalista habla de “culturas periodísticas”, en plural.
4 El participio gendered (derivado del inglés gender: género) se usa para adjetivar un es-

pacio, proceso o producto social imbuido desde su constitución por el orden de género. Algunos 
trabajos desde la antropología y la sociología proponen la traducción al español de gendered como 
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que la cultura periodística es una construcción masculina: lo que el periodismo 
“debe ser” ha sido definido desde cierta posición marcada por el género 
(Djerf- Pierre 2007, North 2009, Byerly & Ross 2004, Chambers, Steiner, 
& Fleming 2004, Lofgren-Nilsson 2010, Melin-Higgins 2008, De Bruin 
2004, De Bruin & Ross 2004). Afirmar que el periodismo está marcado 
por el género (o generizado) no significa únicamente que los varones son 
quienes han estado en el control de las instancias periodísticas, y por 
lo tanto quienes han establecido las reglas; sino que las propias reglas 
reproducen la lógica de género en las prácticas y principios que rigen 
la profesión (De Bruin & Ross 2004, Melin-Higgins 2008).

Se recupera aquí la acepción del género como un orden simbólico 
constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias que 
distinguen los sexos (Scott1996, 289). Blazquez Graf, (2010, 31) seña-
la que el sentido del género como orden simbólico es la significación 
de la realidad en una dicotomía de masculino- femenino, en la cual la 
pertenencia a alguna de las dos categorías marca una diferencia en 
el ejercicio de poder. Así, en la sociedad se producen prácticas dico-
tómicas con la oposición de masculinidad y feminidad (Izquierdo 1998; 
Ortner 1974). En el periodismo, con esta matriz dicotómica se asignan 
valores, ámbitos de acción y modos masculinos y femeninos en el ejercicio 
de la profesión (Djerf- Pierre 2007, Melin-Higgins 2008, Djerf-Pierre 
& Lôfgren-Nilson 2004). Por eso, la concepción del periodismo como 
un ámbito relacionado con la esfera pública, que trata a los objetos de 
interés, que consulta a las fuentes autorizadas, que describe la realidad 
con perspectiva desapasionada, y que observa una ética profesional ba-
sada en la objetividad está generalmente asociada con lo masculino. En 
contraparte, el periodismo que se relaciona con la esfera privada, que 
trata de servir a las necesidades de la audiencia, que consulta a fuentes 
periféricas al poder, que trata de acercarse a las personas o fenómenos, 
y que recupera la empatía, los sentimientos y las vivencias personales 
se ha considerado femenino (Tabla 1). Con esta lógica de género, no sólo 
se establecen clasificaciones dicotómicas sobre contenidos, perspectivas, 
temas o fuentes; sino también percepciones específicas sobre habilidades, 
puestos, experiencias y valores de lo que corresponde hacer a hombres y 
mujeres en el periodismo (Melin-Higgins 2008, 114; Ross, 2004, 155).

generizado (en el mismo sentido que se traduce sexed como sexuado). Otros proponen el uso de 
marcado por el género. Aquí se recupera la primera propuesta para resaltar que el género es un 
elemento constitutivo del espacio que se busca adjetivar.
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Tabla 1: Matriz dicotómica de la lógica de género del periodismo

Matriz de lo masculino en el periodismo Matriz de lo femenino en el periodismo

Esfera pública / elites Esfera íntima / vida cotidiana

Perspectivas masculinas/fuentes auto-
rizadas

Perspectivas femeninas/fuentes peri-
féricas

Distancia / neutralidad /objetividad Intimidad/ empatía / subjetividad

Intereses profesionales orientados a lo 
públicamente relevante

Intereses personales orientados a la 
audiencia

Fuente: Djerf- Pierre 2007, 97; Djerf-Pierre & Monica 2004, 81; 
Melin-Higgins 2008, 200.

Así como la relación entre la esfera pública masculina y la esfera 
privada femenina es asimétrica, la lógica de género en el periodismo 
reproduce las asimetrías de poder y estatus, atribuyendo a lo masculino 
un mayor valor simbólico. El problema radica en que esta lógica de 
género no se cuestiona: la cultura periodística naturaliza la matriz de 
lo masculino como la norma de la profesión. De este modo, se asume 
que la profesión conlleva un entorno laboral difícil (el oficio rudo), por 
lo cual las situaciones que enfrentan quienes lo ejercen son comunes 
a todo el colectivo; y las variaciones que se derivan de la condición 
genérica son individuales, ajenas a la cultura profesional (Djerf- Pierre 
2007, 96). Entonces, antes que hombres o mujeres, se considera que en 
las redacciones existen profesionales de la información; pero cuando se 
rescata la experiencia concreta de los y las periodistas, se observa que 
las reglas del juego no permiten jugar igual.

Ahora bien, si quienes ingresan a una redacción aprehenden la cul-
tura profesional ejerciéndola, las periodistas se integran a este ejercicio 
en una tensión constante entre su condición de profesionales y el universo 
de valores de género en el cual han sido socializadas (Gallego 2013, 
35). Por esta tensión deben desarrollar tácticas genéricas,5 entendidas 
como prácticas que permiten ocupar un lugar desde el cual ejercer el 

5 Aunque algunas autoras hablan de estrategias, Melin-Higgins (2008, 72) señala una 
distinción entre estrategia (organizada desde una posición de poder) y táctica (determinada por 
la ausencia de poder y limitada por las posibilidades del momento), por lo cual se utiliza este 
segundo término, ya que destaca el lugar que ocupan las mujeres en la jerarquía que establece la 
lógica de género del periodismo.
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oficio rudo. Para abordar estas tácticas, Mónica Djerf-Pierre (2007, 81) 
propone que el análisis se enfoque en cuatro aspectos:

a) las posiciones a las que hombres y mujeres han accedido en el 
desarrollo del periodismo;

b) los modos en los cuales hombres y mujeres han gestionado el 
poder para desempeñarse en dichas posiciones;

c) la forma en que la lógica de género incide en los temas, la-
bores, comportamientos y géneros periodísticos que han sido 
asociados con el prestigio y el estatus que supone el ejercicio 
periodístico;

d) la forma en que la lógica de género propicia que las mujeres 
busquen tácticas para acceder a estas posiciones reconocidas 
para el ejercicio periodístico.

En el entendido de que el ejercicio periodístico existe a partir 
de las prácticas de los sujetos socio históricamente situados, la propuesta de 
las Gendered Newsroom Cultures —recobrando uno de los principios de la 
metodología feminista— es analizar dichas prácticas a través de la recu-
peración de la experiencia de las mujeres.

¿Quiénes juegan? La experiencia de las mujeres 
como eje metodológico

“Al principio mis compañeros no se acercaban, no platicaban, no me saludaban, 
no nada. Tenían como una actitud de “tú eres mujer y le vas a preguntar cosas 
incómodas al campeón”. Cuesta un poco de trabajo todavía, porque muchos 
tienen la idea de que una chica nada más los va estar fregando, que una 
chica va a preguntar tonterías, que una chica solo sabe hablar de temas 
sin importancia”.

Esto le decían a Avelina Merino6 cuando ingresó al periodismo de-
portivo hace más de 15 años. El imaginario acerca de lo que una mujer 
puede hacer, preguntar, o hablar constituye una fuerte condición para el 
ejercicio del periodismo, que sin embargo, pasa desapercibido por estar 

6 Reportera de golf y disciplinas olímpicas de Crónica, entrevista realizada el 21/01/2014.
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normalizado en la cultura profesional. Pero al rescatar la experiencia 
de las periodistas, se hacen evidentes las desigualdades.

Patricia Castañeda (2008, 7) señala que la investigación feminista 
busca la explicación de los muchos factores basados en el género que 
sostienen la desigualdad entre mujeres y hombres. A partir de esta 
explicación, se busca identificar los hechos de la vida social y personal 
que pueden potenciar cambios reales en la organización genérica del 
mundo, para lo cual, se apuesta a la recuperación de la experiencia 
como un principio metodológico. Scott propone analizar la experiencia 
no como evidencia de que hombres y mujeres son diferentes sino para 
explicar cómo se construye dicha diferencia: si la experiencia es un 
proceso por el cual los sujetos sociales son ubicados en el mundo, este 
proceso ubica de manera diferenciada a las personas en concordancia (o 
no) con la categoría genérica asignada por la sociedad en la que nacen.

Justamente, el ámbito deportivo es uno de los más significativos 
para marcar la diferencia genérica en la sociedad occidental (Kaufman 
1989, Kimmel 1997, Keijzer 1998). La actividad deportiva pone a dis-
posición de los sujetos un conjunto de conductas, escenificaciones e 
interacciones que reproduce la masculinidad, con una jerarquía en la cual 
lo femenino es concebido como menor, como deficitario (Moreno 2010, 
44). Con esta lógica se han articulado diversos mecanismos para excluir, 
segregar, marginar y discriminar a las mujeres desde una racionalidad 
legitimada: en la socialización femenina, el deporte permanece como 
un ámbito que de entrada no es propio. Por eso, se piensa que una chica 
no sabe de deportes, pregunta tonterías y habla de temas sin importancia.

Este imaginario del déficit femenino se cuela a las redacciones de de-
portes, donde a pesar de las resistencias, las mujeres han logrado ocu-
par ciertas posiciones. En el caso de la prensa deportiva de circulación 
nacional en México, menos del 10 % de quienes escriben sobre temas 
deportivos son mujeres. Estas mujeres representan el 15.13 % del total 
de las plantillas de redacción (es decir, tienen el puesto de reporteras, 
la mayoría cubriendo disciplinas suaves como tenis, golf, y deportes 
olímpicos no profesionales); el 6 % del total de corresponsales; y el 1.03 
% del total de columnistas. Estos porcentajes no mejoran en los cargos 
de decisión editorial: las mujeres ocupan un 10.76 % de los puestos de 
coedición, edición, coordinación o dirección editorial de las secciones 
deportivas (Pedraza 2015). Si bien estas posiciones son escasas, consti-
tuyen el punto de partida para explorar la forma en la cual la cultura 
periodística normaliza la lógica de género.
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Dicha normalización opera en los distintos elementos que confor-
man la cultura profesional: las rutinas laborales, los itinerarios profesio-
nales, los procesos de producción de contenidos; y de manera particular, 
las relaciones que se establecen con quienes son los compañeros de la 
profesión: reporteros, fuentes de información y jefes. Aunque se entiende 
que la cultura periodística implica un conjunto mayor de elementos, el 
análisis de las relaciones con los otros resulta fundamental porque ahí se 
gestiona gran parte del poder para ejercer la profesión.

En esta consideración, en el siguiente apartado se recuperan los 
testimonios de las periodistas deportivas de siete diarios de circulación 
nacional:7 Reforma, Milenio, El Universal, La Crónica, La Jornada, El Eco-
nomista y Récord. La selección de testimonios obedece a tres criterios 
con los que se buscó abarcar la variedad de contextos para el ejercicio 
de la profesión:

a) que las periodistas entrevistadas trabajaran en redacciones 
deportivas de distintos tamaños (en periódicos exclusivamente 
deportivos; en periódicos de información general con un su-
plemento deportivo; o en periódicos de información general 
con una sección deportiva reducida);

b) que las periodistas entrevistadas cubrieran distintas disciplinas 
deportivas;

c) que las periodistas contaran con diferentes años de trayectoria;

La selección quedó conformada con 13 periodistas: 10 reporteras, 
2 columnistas y 1 coeditora-reportera. Las 13 periodistas cuentan con 
estudios de licenciatura, y 3 tienen un posgrado (las 2 columnistas y la 
coeditora). El rango de edad va de los 28 a los 51 años, mientras que 
las trayectorias oscilan entre los 7 y los 25 años en las redacciones. En 
el caso de las reporteras, se encargan de la cobertura de futbol (4), de-
portes olímpicos (4), box (1) y autos (1), aunque pueden asignarles otros 
deportes. Por otro lado, la coeditora y las 2 columnistas están facultadas 
para cubrir cualquier disciplina. Asimismo, se presentan las entrevistas 
complementarias realizadas a compañeros de esos mismos diarios: 4 
editores (3 menores de 35 años, 1 de más de 50 años) y 3 reporteros 

7 De acuerdo con el Padrón Nacional del Medios Impresos (PNMI) de la Secretaria de 
Gobernación.
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(de 33 a 54 años de edad), todos con licenciatura como máximo grado 
de estudios.8

Un juego que no se juega igual: los mecanismos 
de normalización de la lógica de género en las relaciones 
con los otros.

Aunque el oficio rudo está normalizado en las redacciones de deportes 
como igual para todos sin importar el género, en el análisis de las relaciones 
de las reporteras con quienes interactúan en el ejercicio de la profesión 
(reporteros, jefes y fuentes de información) se encuentran mecanismos 
que funcionan como dispositivos para marcar la jerarquía genérica:

a) el cuestionamiento hostil, que consiste en actitudes agresivas de 
duda, rechazo y desconfianza hacia la presencia y el trabajo de 
las reporteras;

b) la amabilidad acosadora, que define al conjunto de actitudes que 
—con la apariencia de trato amable provocado por las cualidades 
femeninas— expone a las reporteras a hostigamientos y acosos;

c) la duda moral, que consiste en el cuestionamiento hacia las for-
mas en que las mujeres consiguen sus logros, asociándolos con 
la utilización de cualidades femeninas (coqueteos, provocaciones o 
favores sexuales) antes que con su desempeño profesional, con lo 
cual se les impone una sanción prejuiciada que las desacredita 
ante el gremio.

En tanto dispositivos, si bien no se manifiestan en la totalidad de 
las relaciones, se encuentran presentes en la cultura profesional como 
un privilegio masculino; esto no sólo significa que los hombres tienen 
derecho a ejercerlos en sus relaciones con las periodistas, sino que 
además están exentos de enfrentarlos. Lo anterior origina relaciones 
genéricas asimétricas que tienen diferentes consecuencias según se trate 
de colegas, fuentes de información o jefes.

8 Para identificar las entrevistas, se utiliza la etiqueta RA cuando son reporteras, RO cuando 
son reporteros, y E en el caso de los editores. En los testimonios se especifica la edad, el número 
de años como periodista y el deporte que cubren.
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Aunque las periodistas entrevistadas llegaron a las redacciones de 
deportes por diversos caminos, el primer hallazgo al recuperar su expe-
riencia fue que todas, sin excepción, enfrentaron el cuestionamiento hostil:

“Yo empecé cuando tenía 19 años, entonces fue como muy complicado porque yo 
empecé en Educativas (…) Llegué a Deportes y el editor me dijo: pues ésta es 
tu única oportunidad de reportear, debes de aprovecharla, pero yo creo 
que las mujeres son muy pendejas. Y yo dije: “¿por qué somos pendejas?”. 
Respondió: porque no entienden de deportes”, (RA, La Afición, 30 años de 
edad, 10 años como periodista, box).

Sin importar si ocurrió hace 25 o 10 años, el ingreso de las repor-
teras está marcado por un cuestionamiento constante: hay una duda 
inicial sobre sus conocimientos; sobre su interés; y sobre lo apropiado 
de su lugar en la profesión. Entrar a una redacción con la etiqueta de 
“no entender de deportes” complica las relaciones con los colegas, ya 
que de inicio, no las reconocen como pares. Entonces, para establecer 
relaciones laborales con ellos, las periodistas tienen que adaptarse; esto 
es, compartir espacios, rutinas y situaciones bajo sus reglas:

 “La primera vez que fui a una gira de ciclismo, la Ruta México, era de puros 
hombres y a las pocas mujeres que habíamos incluso ni siquiera nos querían en las 
camionetas porque no éramos parte del mismo ambiente, porque no tomábamos, 
no fumábamos. Me acuerdo que todavía cuando empecé decían: “a ver ¿quién se 
pone el suéter uva? Y ponerse el suéter uva era irse a alcoholizar desde que 
iniciaba la ruta hasta que terminaba, y era parte de lo que querían que 
hicieras para pertenecer al grupo”, (RA, La Crónica, 44 años de edad, 24 
años como periodista, deporte olímpico).

Así, las conductas que se consideran masculinas —como emborra-
charse, fumar, decir palabrotas— funcionan como prácticas para acceder 
al gremio; no se pueden calificar como negativas porque así está moldeada 
la profesión o como dice una reportera: “ellos están en su ambiente y no 
les importa, a veces se les olvida que una es mujer y está ahí”. Entonces, si la 
condición para ser considerada como una más es aceptar su forma de hacer 
las cosas, las reporteras recurren a la táctica de adoptar las prácticas, las 
actitudes y los estilos que se consideran propios de la profesión; de no 
hacerlo, quedan excluidas de la camaradería que existen entre colegas, 
lo que genera desventajas para la gestión de información.
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A la par de este cuestionamiento hostil que inicialmente no les per-
mite ser concebidas como colegas, se presenta otro tipo de actitudes dia-
metralmente opuesta y que forma parte de la amabilidad acosadora. Este 
mecanismo implica recibir tratos preferenciales de parte de los varones 
bajo la idea de que los merecen por ser mujeres; lo cual no permite el 
reconocimiento de las reporteras como profesionales, porque, ante la 
mirada masculina, están ahí para otra cosa:

“Mira, te lo voy a poner así: de pronto llega una compañera, sea grande, chica, 
pequeña, y para lo único que se acercan los compañeros es para preguntarte: ¿tienes 
novio? Pero tú dices: yo no quiero que se acerquen a mí por eso, quiero que 
se acerquen a mí porque yo sí sé, quiero que platiquen como platican con 
los otros compañeros, pero generalmente no lo hacen. Yo no sé si sea como un 
estigma o qué es lo que sucede, pero siempre te ven así como: “ay si, la amiguita”, 
(RA, El Economista, 32 años de edad, 12 años de periodista, coeditora).

Entonces, mientras hay una solidaridad masculina que articula la 
confianza con prácticas de pertenencia genérica, en el ejercicio de las 
mujeres el cuestionamiento hostil no permite la confianza inicial: primero, 
porque no existe una identificación genérica (no son parte del club de 
Toby); segundo, porque no las reconocen como profesionales, sino como 
las amiguitas.

Estos mecanismos también se pueden encontrar en las relaciones 
que se establecen con las fuentes de información. Aunque en la cultura 
profesional se exprese que no importa el género, la relación entre fuentes 
de información y periodistas se piensa como una relación entre varones, 
con prácticas que reivindican el trato rudo y remarcan la pertenencia 
genérica; lo anterior origina dinámicas específicas en el intercambio de 
información, inaccesibles para las periodistas:

“A lo mejor ellos se hablan de “hola cabrón, ¿cómo estás?”. Yo no podría hablar con 
ellos en ese tono, porque en el momento en que lo hagas les va a parecer extraño 
que una mujer se tome esas libertades. Es la afinidad que hay entre varones, 
ellos se pueden hablar con groserías y peladeces, y está bien visto, pero 
que tú de mujer le hables así a un hombre, imagínate, va a decir: “a ésta 
qué le pasa”. Y esto repercute en la forma de hacer periodismo. Yo no me 
puedo ir a meter a un “table”, yo no puedo negociar cosas que han negociado. Yo 
a lo mejor no tenía mucha afinidad con Cabañas (futbolista) que sí tenían otros 
reporteros, pero porque ellos lo acompañaban en sus juergas, que la fácil era en 
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las concentraciones llevarlo a ver a sus amigas. Es este…no compadrazgo sino 
solidaridad masculina que hay” (RA, Reforma, 47 años de edad, 26 años 
como periodista, futbol).

De esta forma, las fuentes no establecen las mismas dinámicas para 
intercambiar la información con reporteros y reporteras. Pero al igual 
que en las relaciones con los compañeros, el trato diferenciado también 
se presenta como amabilidad acosadora, la cual se concibe como una con-
cesión que reciben las reporteras por los preceptos genéricos del trato 
hacia las mujeres (“Finalmente, el futbolista, el entrenador, el atleta asume que 
a una mujer se le tiene que tratar con cortesía, no es un trato preferencial, 
es un trato de educación”, RO, 40 años, 17 años como periodista, deporte 
olímpico). Lo que se problematiza de este trato es justamente su carácter 
de concesión: el trato amable, de educación, tendrían que recibirlo por 
igual reporteros y reporteras; pero como dentro de la cultura profesional 
está normalizada la rudeza con la que se tratan entre varones, se percibe 
que las reporteras merecen ser tratadas de otra forma (con cortesía, con 
amabilidad) por ser mujeres (y no por ser profesionales). Lo anterior 
provoca que las reporteras queden expuestas a situaciones en las cuales 
la línea de la amabilidad que merecen se desdibuja:

“Me acuerdo una vez en la vuelta México, un señor al que estaba entrevistan-
do me insistía: “oiga, ¿no se quiere casar conmigo?”. Igual una vez que fui 
a Acapulco, me tocó una reunión de la ODEPA, estaban ahí todos los comités 
nacionales, y llegó el de Venezuela o Uruguay, no me acuerdo, y me dijo algo 
similar. Son situaciones en las que de pronto no sabes qué hacer, pues no le 
puedes contestar mal porque es un señor del Comité Olímpico, pero 
tampoco te puedes quedar así como: “ah, no pasó nada”, porque no 
está padre que te hablen así, porque estás trabajando, que te salgan con 
esas cosas es incómodo” (RA, El Economista, 32 años de edad, 12 años de 
periodista, coeditora).

Así, los piropos, las invitaciones y las insinuaciones que forman 
parte del trato amable, disfrazan la posición de jerarquía que la fuente 
ocupa (y por eso, no se le puede contestar mal al señor del Comité Olímpico). 
Y aunque las reporteras que han enfrentado estas situaciones reconocen 
que es incómodo, aceptan este trato como privilegio de las fuentes de 
información.
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Entonces, si el cuestionamiento hostil no les permite el reconoci-
miento y la amabilidad acosadora las arriesga a someterse a la jerarquía 
de las fuentes, ¿cómo es que las mujeres consiguen una entrevista, una 
exclusiva, una titularidad? Esta pregunta es la que establece la duda moral 
sobre el ejercicio periodístico de las reporteras:

“Cuando yo estaba reportando en el “Uno más uno,” había una mujer que 
hacía especiales, entrevistaba a deportistas, y llegaba la señora, que tenía un 
cuerpazo, llegaba con unas minifaldas, actuaba de una manera muy 
como muy inocente, que era muy atractiva para los deportistas, les pedía 
una entrevista y se la daban”, (E, La Jornada, 57 años de edad, 34 años 
como periodista).

Al naturalizar las cualidades femeninas por encima del desempeño 
profesional, se considera que existen reporteras que utilizan otro tipo de 
recursos, y la primera forma de distinguirlas es su apariencia. El juicio 
sobre su trabajo pasa en primer lugar por cómo se ven (si se ponen mini-
faldas, si traen tacón, si actúan inocentemente) antes que por lo que hacen 
periodísticamente. El mecanismo de la duda moral está tan arraigado 
en la cultura profesional, que las reporteras lo internalizan no sólo 
en los juicios que hacen sobre la labor de sus compañeras, sino en sus 
mismas guías de actuación: tienen que cuidar su vestimenta, su forma 
de hablar, y su apariencia, porque son elementos de sospecha. Así, las 
reporteras aprehenden que sobre su trabajo siempre va a existir un signo 
de interrogación en el que además de sus capacidades, se cuestionan su 
profesionalismo, su imagen y su ética:

“Hay personas que te dicen: “es que te dieron la entrevista porque eres mujer y se 
paran contigo” (…) Para los compañeros, si te dan una entrevista, es por-
que ya te acostaste con alguien. Es diferente, porque un hombre, cuando se 
lleva muy bien con un jugador es porque es su amigo. Tú como mujer, si te 
llevas bien con un jugador, es porque ya te acostaste con él. Entonces ese tipo de 
cosas, créeme, son tan dolorosas, son desquiciantes”, (RA, La Afición, 32 años de 
edad, 11 años como periodista, futbol).

Este tipo de actitudes invisibilizan el trabajo de las periodistas 
bajo patrones que no se aplican a los reporteros: no hay ningún juicio 
en las relaciones que se establecen entre varones, ni en la apariencia 
de los mismos, ni en la forma en que negocian o intercambian la 
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información; lo que ellos hacen es lo normal. Así, mientras las rela-
ciones que los reporteros articulan con las fuentes de información 
no están bajo cuestionamiento (aun cuando involucren prácticas que 
comprometan la pretendida imparcialidad del periodismo como ir a 
tomar tragos, andar de fiesta, presentarles amigas), las reporteras tienen 
que “cuidar la imagen”, “no dar de qué hablar” o como lo expresa 
otra de las entrevistadas: “sí como periodista tienes que ser muy pulcro con 
tus fuentes, como mujer en el ámbito del periodismo deportivo tienes que ser 
doblemente pulcra para todo” (RA, Récord, 28 años de edad, 8 años como 
periodista, columnista).

Acentuar que como mujer tienes que ser doblemente pulcra implica reco-
nocer que sí importa el género: existe una diferencia en el ejercicio cuando 
se tiene que conseguir y negociar la información desde una posición en 
la que cuestiona el conocimiento, con el riesgo del acoso por parte de 
las fuentes y la consecuencia de la duda moral por parte de los colegas. 
Y todo esto, bajo las órdenes de jefes, editores, y directores que también 
tienen interiorizados los mecanismos de esta cultura profesional:

“En un principio, me acuerdo, Ramón Márquez dijo: “esta es la isla de los hom-
bres solos y aquí no entran mujeres”, ¡sobre mi cadáver!”. Es más, tenía 
hasta cerrada la puerta de la redacción de deportes. Y finalmente accedió, 
dijo: “bueno, le voy a dar oportunidad, adelante”. Y estar ahí realmente para 
mí fue una gran escuela. Ser alumna de Ramón Márquez, no cualquiera”, (RA, 
La Jornada, 51 años de edad, 28 años como periodista, autos).

En este testimonio se muestra la tónica general que ha permeado 
las relaciones entre quienes ocupan los puestos de decisión editorial 
(coeditores, editores, jefes de sección, directores) y las reporteras: hay un 
recelo inicial pero también la disposición para orientarlas a hacer bien 
su trabajo. Dicha relación está mediada por la jerarquía de los primeros, 
lo que implica una serie de demostraciones de poder normalizadas en 
la cultura profesional: el maltrato, la exhibición y el cuestionamiento 
constituyen formas de poner a prueba el carácter de reporteros y reporte-
ras. Estas actitudes se permiten por el conocimiento que se les reconoce 
a los superiores y porque que se asumen como parte del aprendizaje. 
Aunque por el mecanismo del cuestionamiento hostil se genera una 
falta de confianza de los jefes hacia las reporteras, ésta no se dirige a 
sus conocimientos (a diferencia de compañeros y fuentes) sino hacia su 
capacidad para aguantar las dinámicas de la profesión. Si bien los jefes 
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no tienen un trato explícitamente diferencial a la hora de asignar y 
distribuir el trabajo, manifiestan un sexismo benevolente que repercute 
en las oportunidades laborales:

“Hay un problema muy serio de sexismo. Como editores a uno de los prime-
ros problemas que te enfrentas cuando estás formando a un reportero es que si es 
un chico, te puede decir: “no, yo me quedo trabajando aquí hasta las tres de la 
mañana”. Y la chica, tal vez por cierta cuestión de educación valores, hasta por 
religión o por otras cosas, puede que te diga: “no es muy noche y tengo que llegar 
a casa”. Y la segunda es una cuestión de discriminación en la que el edi-
tor se adelanta a eso y dice: “no, porque ella se va a querer ir temprano 
a su casa” o “ella no va a poder” y ni siquiera le dio la oportunidad de 
decírselo y la manda a su casa. Y bueno, el periodismo es una carrera de 
resistencia, y de aguantar y de estar constantemente, y ahí ya les cortamos 
su libertad de poder estar y de demostrar de lo que son capaces”, (E, La 
Afición, 33 años de edad, 13 años como periodista).

De este modo, por la vía del sexismo benevolente, se normaliza 
que a las mujeres se les incluya en ciertas asignaciones de trabajo y se 
les excluya de otras. En virtud de estas exclusiones, algunas reporteras 
recurren a la táctica de arriesgarse, con el afán de demostrar a los jefes 
que pueden realizar todas las tareas, acceder a otras oportunidades y 
obtener su reconocimiento:

“Cuando los Pumas fueron campeones contra Monarcas, les hablé y les dije: “van 
a ir a Reforma en el Turibus, quiero una moto”. Y mi jefe me dijo: “no, cómo crees 
que te vas a ir en una moto”. “Es que no me importa, quiero una moto, quiero irme 
junto al equipo del camión en una moto”. Y mi jefe me hablaba cada diez minutos 
para ver si seguía yo viva siguiendo al camión. Ya después me dijo: “Estás loca. 
Todo el mundo me dijo que eras la única trepada en una moto”, (RA, 
Récord, 32 años de edad, 9 años como periodista, futbol).

Tomar riesgos, aventarse, hacer cosas de loca constituyen una táctica 
para salir de las asignaciones usuales y de manifestar una disposición 
extra para ser consideradas por los jefes: es decir, ellas quieren demostrar 
que pueden hacer lo que sea. Y en esta disposición, se articula una parte 
oculta del mecanismo de la duda moral: la utilización de las reporteras 
como carne de cañón.
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“Sí, sí pasa, y si un editor te dice que no, miente. Se cree que una mujer tiene ma-
yor oportunidad de sacar la nota pero no nada más es cuestión de rutina sino que 
somos sexistas al momento de decidir. El juicio es: necesito que le saque cierta 
información al futbolista, manda a la más guapa. Eso es muy común” (E, 
La Afición, 33 años, 13 años como periodista).

En esta dinámica se expresan nuevas contradicciones en las rela-
ciones de las reporteras con los puestos de decisión. Utilizarlas de esta 
forma no se concibe como un riesgo (como sí lo es mandarlas a ciertas 
coberturas, los horarios nocturnos o los desplazamientos) porque se 
considera que ellas recurren a una cualidad inherente (la capacidad de 
atraer la mirada varonil de las fuentes de información), aun cuando esto 
las exponga al acoso. No obstante, el cuestionamiento no va dirigido 
a la decisión de los editores sino a la aceptación de las reporteras (por 
eso se dice que es la parte oculta del mecanismo de la duda moral), sin 
considerar la jerarquía implícita en la relación laboral:

“Cuando estaban estas chicas guapas, las utilizaban como eso, y conse-
guían la entrevista, porque dicen que es más fácil darle una entrevista a 
una cara bonita que a un par de pantalones. Quizás ahí yo no estoy tanto de 
acuerdo, es más una cuestión de profesionales, pero bueno, sí tu editor te pone 
como carne de cañón, ¿qué haces?, vas y lo consigues” (RA, La Crónica, 
44 años, 24 años como periodista, deporte olímpico).

La expresión máxima de dicha jerarquía es el acoso de los mismos 
jefes, que va desde insinuaciones sutiles hasta hostigamientos directos 
normalizados como parte de lo que se tiene que aguantar para estar en 
la profesión:

 “A nosotras nos decían como reporteras nuevas: carne fresca. Y era muy sabido 
que a la carne fresca le pidieran pasar al “sillón de los ascensos”. Entonces 
cuando a mí me pidieron pasar al “sillón de los ascensos” dije: “estás pero que si 
rebotas de animal, o sea yo en mi vida voy a hacer eso para ascender” —“Pues 
entonces te corro”. Me acuerdo que se armó un problemón por mis gritos, me 
mandaron con el director, mi editor se “frikeó” cuando vio que el director me 
estaba haciendo caso. Entonces agarró y dijo: “No, la suspendí, porque me faltó 
el respeto”. Y ahí quedó. Pero luego aprovecharon un viaje del director, 
y sin más, el editor me corrió” (RA, La Afición, 30 años, 10 años como 
periodista, box).
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A diferencia del acoso encontrado con los colegas o con las fuentes 
de información, en las relaciones con los jefes está en riesgo el propio 
empleo; pero como es muy sabido, es decir, como está normalizado, exis-
ten pocas opciones cuando las reporteras se enfrentan a dicha situación. 
La más viable es moverse, por propia voluntad o por decisión de los 
editores que las corren si no pasan al sillón de los ascensos.

Si bien estos mecanismos no están presentes en la totalidad de las 
relaciones que se pueden encontrar en la experiencia de las reporteras, 
el hecho de que sean comunes a varías revela que son parte estructural 
de las dinámicas relacionales que establecen en el ejercicio periodísti-
co. Así, la idea de que en las redacciones no hay hombres ni mujeres, sino 
periodistas se desdibuja: la lógica de género normalizada en la cultura 
profesional articula posibilidades distintas dependiendo de la categoría 
genérica a la se pertenezca.

A modo de reflexión: 
¿Se pueden cambiar las reglas del juego?

Con el panorama aquí mostrado, resulta complicado pensar en un 
cambio dentro del periodismo deportivo cuando la normalización de 
la lógica de género en la cultura profesional provoca que quienes lo 
ejercen internalicen que es un oficio difícil por igual. Resulta aún más 
complicado cuando las mismas reporteras asumen los mecanismos de 
normalización como parte de lo que les toca aceptar por ser mujeres, como 
cuota para estar en una profesión asociada a lo masculino.

Sin embargo, se debe reconocer que en las tácticas que las perio-
distas adoptan para enfrentar dicha cultura profesional, ellas mismas 
mueven los límites de lo que se considera propio y de lo que se considera 
ajeno; contribuyen a desmontar la percepción de que las mujeres no saben 
de deportes; y gestionan un lugar que, pese a estos mecanismos, permite la 
entrada de más mujeres al periodismo deportivo. Por eso, se considera 
que aguantar el juego rudo, con tácticas propias, constituye uno de los 
caminos para asegurar la permanencia en las redacciones, pero también 
para modificar la lógica de género que impera en ellas. La perspectiva 
de las Gendered Newsroom Cultures permite analizar y desmontar las reglas 
existentes para proponer otras reglas, que hagan posible jugar diferente. 
Y esto es necesario porque como bien decía Marion Reimers, primero 
hay que entender las reglas, para después cambiarlas.
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¿UNA MUJER ENTERA NO NECESITA MEDIA NARANJA? 
INVESTIGACIÓN FEMINISTA SOBRE EL AMOR ROMÁNTICO 

EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA

Raquel Ramírez Salgado*

El objeto de estudio: ¿por qué investigar sobre amor romántico 
y medios masivos de comunicación?

El 19 de abril de 2010 comenzó a transmitirse por el canal 28 del Valle 
de México la telenovela Las Aparicio, cuyas protagonistas, Rafaela 

Aparicio y sus tres hijas, Alma, Mercedes y Julia, fueron representadas 
como mujeres transgresoras, “que no vinieron a este mundo a sufrir, que 
son contemporáneas, urbanas y están decididas a tomar el control de su 
vida”. La existencia de estas mujeres estaba marcada por una maldición 
muy peculiar: todas daban a luz exclusivamente a niñas y todas habían 
quedado viudas en circunstancias extraordinarias, y por su condición de 
viudez, “habían aprendido a no necesitar a los hombres para sobrevivir, 
pues ahora los tenían porque querían y porque podían”.1

La frase central con la que Las Aparicio se publicitó fue “Una mujer 
entera no necesita media naranja”, sin embargo, Aurelia, narradora in-
tradiegética y nana de las hijas Aparicio, afirmó desde el primer capítulo 
de la serie que sólo dos cosas podían vencer a las mujeres Aparicio: “la 
muerte y el amor”. Esta frase retumbó en mi cabeza: ¿Por qué mujeres 
tan fuertes y aparentemente autónomas podían ser vencidas por el amor? 
¿Acaso el amor es una batalla? ¿Contra quién o quiénes?

Pero mi relación con las Aparicio no comenzó con esta pregunta. 
Era febrero de 2010 y yo tenía mi primer acercamiento al feminismo 
dentro de un espacio académico (unos cinco años atrás leía en soledad, 
como autodidacta, textos feministas que una de mis mejores amigas me 
regaló): era estudiante del diplomado “El feminismo en América Latina. 
Aportaciones teóricas y vindicaciones políticas”, impartido en el Cen-

* Doctorado Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
raquelramisal@hotmail.com. 

1 http://www.lasaparicio.com Consultado el 12 de enero de 2011. 
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tro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
(CEIICH) de la UNAM. Una de mis compañeras era la actriz María del 
Carmen Farías, quien al poco tiempo abandonó el diplomado porque 
había llegado una oportunidad profesional muy importante: interpretar 
uno de los roles principales en la nueva telenovela de Epigmenio Ibarra, 
afamado productor de televisión. María del Carmen tuvo la gentileza de 
enviarnos mensajes para anunciarnos el inicio de la telenovela.

De repente, mucha gente hablaba de Las Aparicio, desde algunas 
amigas, alumnas; las paredes del transporte público estaban repletos de 
publicidad, así como los muros virtuales de plataformas como Facebook. 
¿Por qué el fenómeno Las Aparicio? ¿Por qué una telenovela podía cau-
sar tanto furor en mujeres de diversas edades y circunstancias de vida?

En ese momento, yo necesitaba reiniciar mi formación académica 
y decidí postularme para ingresar a la maestría en Comunicación en 
la UNAM. Para plantear el proyecto, necesitaba escoger algún producto 
comunicativo y relacionarlo con un fenómeno social que fuera trascen-
dente en la vida de las mujeres. Mi propia experiencia me ayudaría 
a responder esta inquietud: el amor romántico como mecanismo de 
opresión de las mujeres, incluso de aquellas que “no necesitaban de su 
media naranja”, pero que podían “ser vencidas por el amor”.

Así, y luego de consultar la problematización feminista sobre el amor 
romántico, partí del supuesto de que en Las Aparicio se reproducía el 
estereotipo de género de las mujeres dependientes de sus parejas a nivel 
emocional, que establecen vínculos amorosos aún en el contexto de la 
violencia de género. Pero, estas mujeres, paradójicamente, contaban con 
autonomía económica y liderazgo en otros ámbitos sociales y culturales.

Vale la pena recordar que el papel de los medios masivos de comu-
nicación en la promoción del empoderamiento de las mujeres y las niñas 
y la igualdad de género fue señalado como un tema prioritario en el 
capítulo J de la Plataforma de Beijing, documento derivado de la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer, celebrada en la capital china en 1995.

El feminismo como base y eje

Amelia Valcárcel explica en qué consiste el feminismo:

“En cuatro cosas, dicho con brevedad. Una teoría que dice lo que es 
relevante y cómo ha de ser interpretado el mundo. Dos, una agenda 
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que indica qué hay que hacer. Tres, un movimiento, esto es, una serie de 
gente que se compromete con la agenda para llevarla adelante. Y cuatro, 
un conjunto de acciones no especialmente dirigidas o sólo parcialmente 
dirigidas” (Valcárcel, 2006: 9).

Subrayo lo primero: Una teoría que dice lo que es relevante y 
cómo ha de ser interpretado el mundo. En ese nivel, de inicio, se sitúa 
la epistemología feminista, para hacer una crítica a la razón hegemó-
nica y establecer cómo contribuye a la formulación de preguntas en la 
producción del conocimiento.

La epistemología feminista se plantea dos preguntas generales: 
¿Cómo influye el género sobre los métodos, conceptos, teorías y es-
tructuras de organización de la ciencia? Y ¿Cómo es que la ciencia 
reproduce los esquemas y prejuicios sociales de género? (Blazquez, 
2010: 21).

De la mano con la epistemología feminista, la investigación femi-
nista privilegia a las mujeres como sujetas, como sujetas cognoscentes y 
sujetas cognoscibles. De esta forma, el feminismo vindica la existencia 
de las mujeres, al analizar su experiencia y al considerarlas como sujetas, 
aunque en el ámbito social no ocurra (Castañeda, 2008: 62-63).

Pero el feminismo no sitúa a las mujeres sólo como sujetas, sino 
como sujetas de género constituidas a través de la síntesis entre sus vi-
das y experiencias que su condición de género determina (Castañeda, 
2008: 65).

El concepto central de la epistemología feminista es que la persona 
que conoce está situada por su género, lo que refleja las perspectivas 
particulares de quien genera conocimiento. En este sentido, se consi-
dera que existen tres principales aproximaciones teóricas: la teoría del 
punto de vista feminista, el posmodernismo feminista y el empirismo 
feminista (Blazquez, 2010: 28-29).

La teoría del punto de vista identifica una situación social par-
ticular como epistemológicamente privilegiada; mientras que el pos-
modernismo feminista rechaza ese privilegio epistémico y enfatiza 
en cambio la contingencia y la inestabilidad de la identidad social de 
quien conoce; por otro lado, el empirismo feminista detecta cuando el 
posicionamiento genera error y constituye una fuente dañina para el 
avance del conocimiento, con el fin de corregir esos prejuicios (Blaz-
quez, 2010: 29).
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Yo como sujeta que conoce. Mi investigación frente 
a la epistemología feminista

Al realizar esta investigación, mi postura epistemológica se situó desde la 
teoría del punto de vista. Considero vital aclarar que esta aproximación 
no privilegia porque sí la perspectiva de las mujeres, sino que evidencia 
la diversidad de ideas, posicionamientos, necesidades y objetivos de las 
sujetas de conocimiento, por lo que no hay un privilegio epistémico ho-
mogéneo. Así mismo, reconoce que no por ser mujer una persona tendrá 
conciencia de género,2 es decir, el privilegio epistémico no deviene de la 
“naturaleza” de las sujetas, sino de condiciones construidas a partir de 
procesos históricos, sociales, políticos, económicos y culturales. Entonces, 
me ubiqué desde la teoría del punto de vista, como una mujer feminis-
ta, urbana, oriunda de la Ciudad de México, con (entonces) 30 años, 
estudiante de un posgrado en ciencias sociales, con el interés político y 
ético de abordar cómo el discurso mediático reproduce estereotipos de 
género que naturalizan y banalizan

Sandra Harding, una de las principales teóricas del punto de vista, 
explica que esta postura epistemológica surgió durante los 70 y 80 como 
una crítica feminista sobre la relación entre la producción de conoci-
miento y las prácticas de poder, por lo que expandió los horizontes de 
distintos campos disciplinares y fue presentada como una forma de em-
poderamiento para los grupos oprimidos, valorando sus experiencias y 
desarrollando una conciencia de oposición. Aparte del feminismo, otros 
movimientos han desarrollado temas desde la teoría del punto de vista, 
basados en la condición de raza, etnia, luchas antiimperialistas o desde 
la teoría Queer. Por lo tanto, este fenómeno sugiere que la teoría del 
punto de vista es una especie de epistemología, metodología y filosofía 
de la ciencia orgánica y que puede surgir en cualquier lugar donde un 
grupo oprimido gane voz pública. El conocimiento hegemónico pro-
ducido es tradicionalmente androcéntrico, racista, y eurocéntrico, por 
lo tanto, la ciencia no ha sido una actividad neutra. El posicionamiento 
del punto de vista ha observado por detrás y por debajo de las ideo-
logías dominantes sexistas y androcéntricas que han direccionado las 

2 Es precisamente la incursión de mujeres feministas a distintas disciplinas e instancias 
académicas lo que ayudó a que se generaran nuevas preguntas, teorías y métodos (Blazquez, 
2010: 22). 
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relaciones humanas y las prácticas de poder de las instituciones sociales, 
incluyendo la investigación (Harding, 2004: 1-13).

¿Por qué la teoría del punto de vista?

Sandra Harding propone sustituir la objetividad débil de la investigación 
no feminista por una objetividad fuerte, en la que se requiere que la 
persona de conocimiento se coloque en el mismo plano crítico causal 
que los objetos de conocimiento (Harding, 2004: 26). Justo al escoger 
mi tema de investigación de maestría y escribir el protocolo pensaba 
en estudiar algo que realmente interesara a las mujeres. Estuve recor-
dando charlas con mi madre, mis hermanas, con mis amigas, y lo que 
casi siempre destacaban era el amor de pareja. Pero, dado que el amor 
de pareja también había jugado un papel vital para mí, tras repensarlo, 
me di cuenta que al escribir la tesis no podía referirme a las mujeres 
como ellas, sino como nosotras. El amor es el máximo mandato de 
género para las mujeres y al ser construido bajo esquemas de opresión, 
subordinación y sin el reconocimiento de nuestra ciudadanía, éste cau-
sa frustración, sufrimiento y perpetua las asimetrías entre mujeres y 
hombres, principalmente. Entonces, me pregunté ¿cómo representan 
los medios este mandato para las mujeres en un momento de tantos 
cambios y contradicciones como lo es la época actual?

No pretendí, ni pretendo ahora, afirmar que la experiencia amo-
rosa de las mujeres es idéntica, sin embargo, las mujeres compartimos 
experiencias desde la opresión genérica, no importa que una trabaje 
en el ámbito público y la otra no, que una sea amada y la otra sufra por 
desamor, que una pueda caminar, relativamente segura, por las calles 
durante la noche y otra haya sido asesinada en Ciudad Juárez, el punto 
es que si una está oprimida por ser mujer (por su condición de género), 
las demás lo estamos también, ya que la opresión de las mujeres es sis-
temática y estructural. La experiencia, al igual que la diferencia, trata 
de conexiones contradictorias y necesarias (Haraway, 1991: 185). No 
obstante de compartir la condición de género, ésta se complejiza, desde 
luego, por las diferencias de clase, etarias, étnicas, etcétera, presentes 
entre las mujeres.

Ahora bien, la experiencia de las mujeres no se queda como algo 
anecdótico. Se trata de la conformación de experiencias vitales siempre 
significadas por el poder; consiste en la prolongación de los prejuicios 
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sexistas a todo lo que se considera femenino o masculino. En la expe-
riencia también intervienen las emociones, las decisiones, personales 
y colectivas, así como las formas de vivir una condición y situación3 de 
género (Castañeda, 2008: 11-12).

Establecidas las asimetrías de género entre hombres y mujeres, 
debía seguir preguntando. Comencé a cuestionarme que el amor es 
una experiencia que definirá la existencia e identidad de las mujeres, 
y que no se construye y vivencia de la misma forma para los hombres:

“Para las mujeres, más que para los hombres, el amor es algo definitorio 
de su identidad de género… Cuando se pregunta para qué estamos las 
mujeres en este mundo, más allá de ideologías, más allá de posiciona-
mientos políticos, más allá de generaciones, la respuesta más frecuente 
es “para amar”. Las mujeres hemos sido configuradas socialmente para 
el amor, hemos sido construidas por una cultura que coloca el amor en el 
centro de nuestra identidad.
…Las mujeres vivimos el amor como un mandato. En la teoría de géne-
ro, esto significa que lo hacemos, no por voluntad, sino como un deber. 
Amar es el principal deber de las mujeres. ¿Qué debemos ser las mujeres? 
Debemos ser seres del amor” (Lagarde, 2001:16).

Además de Marcela Lagarde, otras autoras emblemáticas para el 
feminismo occidental, como Simone de Beauvoir, Kate Millet, Shu-
lamith Firestone, o representativas del feminismo latinoamericano, 
como Graciela Hierro y Clara Coria, habían reflexionado en cómo 
el amor romántico, constructo social, cultural, económico y político, 
está basado en la cosificación y minimización de las mujeres, lo cual 
genera consecuencias, muchas veces devastadoras, en la vida de mi-
llones de mujeres alrededor del mundo. Por lo tanto, el amor es un 
tema profundamente político, y estudiarlo, problematizarlo y tratar 
de deconstruirlo tendría que ser, como lo ha sido para el feminismo, 
una tarea ética y estratégica.

3 La condición histórica es el conjunto de circunstancias, cualidades y características esenciales 
que definen a las mujeres como seres sociales y culturales genéricos. La situación de las mujeres 
se refiere al conjunto de características que tienen las mujeres a partir de su condición genérica, 
en determinadas circunstancias históricas. Las mujeres compartimos como género la misma con-
dición genérica, pero diferimos en cuanto a nuestras situaciones de vida y en los grados y niveles 
de opresión (Lagarde, 2005: 77-79). 
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Metodología de investigación feminista.

Si bien no existen modelos o rutas homogéneas de la metodología de 
investigación feminista, al construir la investigación, decidí tomar como 
referencia lo planteado sobre el tema por las doctoras Norma Blazquez 
Graf y Martha Patricia Castañeda Salgado:4

 1. La investigación feminista debe empezar por las mujeres, es 
decir, investigar lo que ellas quieren y necesitan. En este caso, 
comencé ubicando a las mujeres en circunstancias históricas, 
políticas, sociales y culturales concretas, con las transforma-
ciones del espacio público y con la tradicionalidad de nuestras 
prácticas más íntimas, entre éstas, el amor de pareja.

 2. Es un objetivo central de la investigación feminista visibilizar, 
hacer evidente lo que está implícito, oculto, negado. Lo que 
mi trabajo de maestría visibilizó fue que dentro de un discurso 
aparentemente transgresor, como el de la telenovela Las Apari-
cio, se escondían prácticas y creencias amorosas tradicionales, 
ancladas en la ideología patriarcal.

 3. La investigación feminista debe desnaturalizar o no dar por 
sentado que algo es innato. No se trata de negar la biología, 
sino de cuestionar críticamente aquello adherido al género. 
Las mujeres no somos por naturaleza seres del y para el amor, 
sino que socialmente se nos ha construido para que el amor 
sea una experiencia vital y definitoria en nuestras vidas.

 4. Otro elemento clave es la historización, lo cual implica pregun-
tarse cómo fue construyéndose una realidad. En el caso especí-
fico de mi investigación me pregunté: ¿Cómo se ha construido 
el amor? ¿Con qué asimetrías? ¿Con qué desigualdades? ¿Los 
medios de comunicación siempre han reproducido estereotipos 
de género en detrimento de de las mujeres y las niñas?

Así mismo, desde el feminismo se ha creado una herramienta 
científica y política llamada perspectiva de género, que de acuerdo con 
Marcela Lagarde (Lagarde, 2001:19-29) está basada en:

4 Información obtenida durante el Diplomado El feminismo en América Latina. Aportaciones 
teóricas y vindicaciones políticas, impartido en el ceiich de la unam de febrero a julio de 2010. 
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“(…) la teoría de género y se inscribe en el paradigma teórico histórico-
crítico y en el paradigma cultural del feminismo… La perspectiva de 
género tiene como uno de sus fines contribuir a la construcción subjetiva 
y social de una nueva configuración a partir de la resignificación de la 
historia, la sociedad, la cultura y la política desde las mujeres y con las 
mujeres…
La perspectiva de género permite analizar y comprender las características 
que definen a las mujeres y a los hombres de manera específica, así como 
sus semejanzas y diferencias…
El género asentado en el cuerpo, lo está en el cuerpo histórico y cada quien 
existe en un cuerpo vivido… La sexualidad, condensada al género define:

 Los grupos genéricos.
 Los sujetos particulares: las mujeres y los hombres.
 Las relaciones sociales definidas en torno al sexo por edades, es decir, 

las relaciones de género concebidas también de propiedad de bienes 
y recursos y de la riqueza.

 Las instituciones privadas y públicas, económicas y sociales, jurídicas 
y políticas.

 La cultura: los símbolos y las representaciones, el imaginario y la 
fantasía, las concepciones del mundo y de la vida, de cada acontecer, 
las maneras de pensar y los pensamientos, así como la afectividad; los 
lenguajes corporales, verbales, escritos y sus correspondientes sustratos, 
la gestualidad, la palabra y la voz, la escritura y el arte y todas las crea-
ciones efímeras de la vida cotidiana, así como las creaciones materiales 
más perdurables; valores circunscritos en una eticidad y, desde luego, 
dimensiones variadas del sentimiento de la vida. Las identidades per-
sonales y grupales, así como las mentalidades individuales y colectivas.

 La vida de principio a fin de cada persona.

La perspectiva de género incluye el análisis de las relaciones 
sociales intergenéricas (entre personas de géneros diferentes) e in-
tragenéricas (entre personas del mismo género) privadas y públicas, 
personales, grupales y colectivas, íntimas, sagradas, políticas” (Lagarde, 
2001: 13-31).

Justamente porque se analizaron relaciones intergenéricas es 
indispensable contar con la aportación de la perspectiva de género, 
concretamente se estudió cómo, según la construcción patriarcal y an-
drocéntrica de la masculinidad y de la feminidad, el hombre se valora a 
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través de sus experiencias sexuales con mujeres, y la vida de las mujeres 
será definida a través del amor:

“La sexualidad masculina permite además a cada hombre valorizarse a 
través de sus experiencias sexuales, no importa que éstas sean dañinas 
para las mujeres: la autoestima masculina aumenta mediante los éxitos 
sexuales. Los hombres se empoderan sexualmente frente a las mujeres 
previamente cosificadas, se empoderan mediante la apropiación sexual 
de las mujeres y se empoderan también a través de sus experiencias 
sexuales: triple configuración del poderío sexual de los hombres en el 
orden genérico patriarcal. A esta triple definición se añade la derivada 
de la competencia sexual entre los hombres como pares que redunda 
también en empoderamiento personal y colectivo para ellos” (Lagarde, 
2001: 59).

Además, en este caso, a través de la perspectiva de género, se 
analizó un producto mediático concreto, la telenovela Las Aparicio, que 
representa a las protagonistas como mujeres económicamente autóno-
mas, pero dependientes de sus relaciones de pareja. Esta telenovela (y 
todas, de hecho) es un producto, realizado, transmitido y recibido en 
un contexto cultural, histórico y social específico, por lo que su análisis 
no puede estar separado de dicho contexto (Thompson, 1993: 50).

Los hallazgos

Las mujeres del mundo actual experimentamos la contradicción entre 
tener vidas marcadas por hitos obligatorios y al mismo tiempo, por 
acciones transgresoras. Esta contradicción es el resultado de la configu-
ración de género en un tiempo de tan agudas transiciones, habiendo, 
por un lado, una carga de tradicionalidad y por el otro, de modernidad. 
A esa doble construcción, Marcela Lagarde (2001: 16) la ha definido 
sincretismo de género.

Las mujeres hacemos grandes esfuerzos por modernizar la vida 
social, política, las leyes, la cultura, que se han traducido en conquistas 
de algunos de nuestros derechos como humanas, pero no modernizamos 
lo correspondiente al amor y su vínculo con nuestras subjetividades. 
Vale la pena enfatizar que transformar las prácticas amorosas no solo es 
tarea de las mujeres, sino de toda la humanidad, y de las instituciones.
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Bajo un mandato de género, legitimado y transmitido a través de 
las instituciones desde muy temprana edad, el amor para las mujeres se 
construye bajo esquemas de violencia, opresión y subordinación, lo cual 
se ve reflejado en buena medida en distintos estudios realizados en el 
México contemporáneo, durante el periodo de 2003 a 2007.

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) fue levantada en 2003 y 2006, y su muestra consistió 
en mujeres de entre 15 y más años, unidas a sus parejas. Estas encuestas 
arrojaron los siguientes datos:

ENDIREH 2003

 1. De las mujeres casadas o unidas de 15 años y más que no vi-
ven situaciones de violencia, 42.5% considera que “una buena 
esposa debe obedecer a su pareja en todo lo que él ordene”, 
mientras que el porcentaje se reduce a 35.9% entre las mujeres 
que viven situaciones de violencia. Esto podría demostrar que 
la obediencia hacia el esposo genera menos violencia en la 
pareja, y que los estereotipos de género continúan vigentes en 
buena parte de la población mexicana.

 2. Más de la mitad de mujeres, tanto en situaciones de no violen-
cia como de violencia, 66.2% y 68.4% respectivamente, opina 
que el hombre debe responsabilizarse de todos los gastos del 
hogar.

 3. 11.6% de las mujeres en situaciones de no violencia considera 
que es “obligación de la mujer tener relaciones sexuales con 
el esposo o pareja aunque ella no quiera”, y el porcentaje sólo 
disminuye a 10.3% en las mujeres que viven en condiciones de 
violencia.

 4. Tanto en condiciones de no violencia como de violencia, al-
gunas mujeres justifican el maltrato por parte de sus parejas 
a causa del incumplimiento de sus obligaciones: 8.9% y 7.8%, 
respectivamente.

ENDIREH 2006

 1. Revela que 43% de las mujeres del país han sido víctimas de 
violencia por parte de sus parejas.
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 2. Del total de mujeres casadas o unidas, 60% ha sufrido algún 
tipo de violencia patrimonial, ejercida en su contra ya sea por 
algún familiar u otra persona.

 3. La violencia emocional es la de mayor prevalencia entre las 
mujeres mexicanas: 40% de las mujeres casadas o unidas la ha 
padecido y 55% del total de mujeres alguna vez unidas. Le siguen 
en orden de importancia la violencia económica que tiene pre-
valencia en 28% de las mujeres casadas o unidas y en 45% de las 
mujeres alguna vez unidas; después la violencia física, que ocurre 
entre 21% y 39%, respectivamente, y, finalmente, la violencia 
sexual con una prevalencia de 8% y 23%, respectivamente.

 4. El 35% de mujeres mayores de 15 años casadas o unidas enfrenta 
algún tipo de violencia; el porcentaje más alto se encuentra en 
el grupo de las mujeres más jóvenes de 15 a 34 años (45%).

 5. El nivel de instrucción no restringe el sometimiento a la vio-
lencia de género pues del total de mujeres que tienen nivel 
de escolaridad primaria, 37% ha padecido algún incidente de 
violencia. En las mujeres que tienen escolaridad secundaria la 
proporción asciende a 43%, y del total de mujeres que tienen 
estudios superiores a la secundaria, 38% se ha enfrentado a 
situaciones de violencia.

 6. Las mujeres casadas o unidas que participan en el mercado de 
trabajo enfrentan en mayor medida incidentes de violencia 
(44%) con respecto a las mujeres que sólo se dedican al trabajo 
doméstico (38%).

 7. Al menos 13% de mujeres que han sufrido algún tipo de vio-
lencia reportó tener ideaciones suicidas.

Los datos anteriores contrastan con los resultados de la Encuesta de 
la Dinámica de las Relaciones de Pareja en Mujeres Jóvenes, realizada 
en 2006 con jóvenes de 15 a 24 años:

 1. El 87% de las jóvenes no está de acuerdo en establecer relaciones 
de sometimiento con la pareja, pues opina que “las mujeres no 
deben obedecer a los hombres” y que “no deben tener relacio-
nes sexuales si no lo desean”.

 2. También el de 87% considera que ellas pueden “decidir libre-
mente acerca de trabajar o estudiar”, “elegir a sus amistades” 
y que “no deben obedecer al novio o marido”.
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 3. Más de 93% indicó que los hombres “no tienen derecho a pe-
garles a las mujeres bajo ninguna circunstancia”.

Pero a su vez, los datos anteriores contrastan con la Encuesta Na-
cional de Violencia en las Relaciones de Noviazgo (ENVINOV), 2007, 
cuya muestra se constituyó de 7 millones 278 mil 236 jóvenes de entre 
15 y 24 años, quienes mantuvieron una relación de noviazgo durante 
2007 sin cohabitar con su pareja. Según la ENVINOV, 15% de las y los 
jóvenes ha experimentado violencia física en el noviazgo, y de ese gru-
po, 61.4% son mujeres. En cuanto a la violencia psicológica y sexual 
ejercida contra las jóvenes, la ENVINOV señala que son una expresión de 
discriminación y de relaciones de desigualdad que se dan en nuestras 
sociedades.

La ENVINOV también apunta que los estereotipos de género ubican 
en desventaja a las mujeres con relación a los hombres, por ejemplo, más 
mujeres, 36.8% frente un 33.4% de hombres, piensan que los varones 
son infieles por naturaleza; así mismo, 75. 8% de jóvenes considera que 
las mujeres tienen mayor capacidad para cuidar a los hijos enfermos y 
59% de jóvenes percibe que el hombre es quien debe proveer econó-
micamente a la familia.

Esto refleja ese sincretismo de género que las mujeres experimen-
tamos en cuanto a nuestra construcción social del amor, y que no sólo 
se queda como un cuestionamiento del ámbito privado, sino que hace 
referencia a toda una problemática de desigualdad, subordinación, 
violencia y discriminación hacia las mujeres.

Luego de la revisión de las cifras mencionadas, decidí que la opre-
sión derivada del amor romántico debía ser problematizada a partir de 
dos mecanismos: la violencia contra las mujeres y el sistema creencias 
basado en la “renuncia” de la autonomía emocional de las mujeres.

El 1 de febrero de 2007 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (LGAMVLV), instrumento jurídico creado e impulsado por 
las entonces diputadas Marcela Lagarde y Angélica de la Peña. Esta ley, 
en palabras de sus autoras, se basa en teoría feminista y ofrece una ca-
racterización de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres. 
En su artículo 5, la LGAMVLV define a la Violencia contra las Mujeres 
como cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual 
o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público.
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La LGAMVLV tipifica en el artículo 6 la violencia contra las mujeres 
de la siguiente forma:

 1. Violencia Psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la 
estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 
abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humilla-
ciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autode-
terminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 
incluso al suicidio;

 2. Violencia Física: Es cualquier acto que inflige daño no acci-
dental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 
que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, 
o ambas;

 3. Violencia Patrimonial: Es cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, do-
cumentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales 
o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de 
la víctima;

 4. Violencia Económica: Es toda acción u omisión del Agresor que 
afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta 
a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de 
sus percepciones económicas, así como la percepción de un 
salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro 
laboral;

 5. Violencia Sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuer-
po y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra 
su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de 
abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la 
mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y cualesquiera 
otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.

En cuanto a las modalidades de violencia, éstas son las formas, ma-
nifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia 
contra las mujeres, como son:
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 1. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión in-
tencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir 
de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica 
y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, 
cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o 
mantengan o hayan mantenido una relación de hecho.

 2. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que 
tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, in-
dependientemente de la relación jerárquica, consistente en un 
acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide 
su desarrollo y atenta contra la igualdad. Puede consistir en 
un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma 
produce el daño. También incluye el acoso o el hostigamiento 
sexual.

 3. Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colec-
tivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres 
y propician su denigración, discriminación, marginación o 
exclusión en el ámbito público.

 4. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los 
servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discri-
minen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce 
y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su 
acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos 
de violencia.

La LGAMVLV expone a la violencia feminicida, como la forma extre-
ma de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación 
de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impuni-
dad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas 
de muerte violenta de mujeres.

Sin perder de vista las definiciones de la violencia contra las mu-
jeres, ahora hablemos de la serie de creencias, profundamente intro-
yectadas en la subjetividad y arraigadas en la cultura, que reafirman 
la opresión de las mujeres en sus experiencias amorosas. Tras más de 
30 años de trabajo con grupos de mujeres en Argentina, Clara Coria 
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ha problematizado los condicionamientos de género de los que se vale 
la cultura para perpetuar jerarquías en el corazón mismo del amor y 
propone cuatro categorías de análisis:

 1. Cajoneo amoroso: “Cajoneo” deriva de la palabra cajón y 
hace referencia a un comportamiento evitativo por el cual las 
personas tienden a guardar dentro de un cajón aquello de lo 
cual no quieren ocuparse por el momento o desean “hacerse 
las distraídas”. Hay distintas formas de cajoneo: Acomodarse 
forzadamente al gusto ajeno, privilegiar exclusivamente los 
anhelos del ser querido, esconder lo más auténtico de la propia 
personalidad (Coria, 2008: 25-27).

 2. Amor satelital: Algunas personas exageran sus afanes por satis-
facer las demandas del ser querido, dispuestas a “sacrificarse” 
con la remota esperanza de que dichos “sacrificios” les garan-
ticen un amor vitalicio. Con frecuencia, estos sacrificios son en 
realidad renuncias unilaterales que no hacen sino intensificar 
las expectativas de retribución de quien se “sacrifica”. No es 
cierto que una pareja sea un “solo individuo”, ni media naranja. 
Cuando un miembro de la pareja se instala como satélite del 
otro, se produce un grave corrimiento del propio eje, eso es el 
amor satelital, girar en torno del otro (Coria, 2008: 29-31).

 3. Soft maternal: Es un modelo de amor materno- filial. Este 
modelo forma parte de un mandato social que resulta refor-
zado por las prácticas de crianza asumidas por las mujeres. Se 
produce una identificación que une el amor con los cuidados. 
Amor y cuidados terminan siendo una misma cosa, tanto que 
el amor termina expresándose a través de los cuidados y los 
cuidados adoptan las formas del amor. El soft maternal im-
pregna al género femenino y termina haciendo de las mujeres 
madres vitalicias al servicio de cuanto ser humano despierte sus 
buenos sentimientos. Las mujeres se convierten en madres de 
sus amantes. Perdiéndose la oportunidad de instalarse frente 
a sus parejas en un vinculo de pares. Sus parejas son “niños 
grandes” y se naturalizan sus privilegios junto con el servilismo 
femenino como soporte de una relación de personas adultas. 
(Coria, 2008: 40).

 4. Teoría del vaciamiento: Muchas mujeres suelen vivir la pérdida 
del vínculo amoroso como un vaciamiento que las hace sentir 
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en situación de quebranto, convencidas de haber quedado en 
la más absoluta precariedad y a la intemperie ante la ausen-
cia de amor. No son pocas las que quedan enredadas en un 
entramado simbólico que les lleva a sentirse vacías y con una 
vida sin sentido. Pareciera producirse entonces una confusión 
entre frustración y vaciamiento, confusión que no es azarosa 
ni es producto exclusivo de la subjetividad individual. Es la 
expresión hecha carne en la mujer de una construcción social 
del amor que las ubica en el lugar de dependencia, en el lugar 
del objeto. Se trata de una construcción social del amor que 
instala el juego amoroso como un intercambio jerarquizado 
entre quienes se aman. Como es posible comprobar, la vivencia 
de vaciamiento aparece íntimamente relacionada con la situa-
ción de dependencia afectiva. Y resulta lógico que así sea, ya 
que quien tiene la convicción de que su vida depende de otro, 
la pérdida de ese otro pone en riesgo su propia vida (Coria, 
2008: 92-93).

Todas estas prácticas y creencias refuerzan la idea del amor como 
única fuente de satisfacción y realización personal de muchas mujeres: 
esas creencias erróneas suelen generar comportamientos también equí-
vocos en muchas de ellas, porque llegan a interpretar como actos de 
amor lo que en realidad, vistos al detalle, son actos de dependencia y 
sumisión. Bajo el rótulo de actos de amor muchas mujeres se someten 
a situaciones que las colocan en posición de riesgo y muchos varones se 
toman prerrogativas a su exclusiva conveniencia o comodidad (Coria, 
2008: 85).

Retomando a la violencia contra las mujeres y a las categorías 
propuestas por Clara Coria como ejes de análisis, obtuve los siguientes 
resultados:

— Pese a ser representadas como supuestas mujeres transgreso-
ras, las Aparicio viven también en conflicto su condición de 
sincretismo de género, ya que aún sus vidas giran en torno del 
amor y su personalidad y acciones encajan con los mandatos 
destinados a las mujeres.

— Rafaela, la madre, está convencida de que la naturaleza de las 
mujeres es mantener unida a la familia. Ella no experimenta 
ninguna relación de pareja durante la historia.
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— Por lo tanto, el análisis se redujo a las relaciones de pareja de 
las hijas Aparicio: Alma, Mercedes y Julia.

— Después del trabajo de campo (la técnica empleada fue el aná-
lisis de contenido, y el muestreo arrojó 24 de 120 capítulos), 
se registraron 103 acciones violentas contra las protagonistas 
ejecutadas por sus parejas.

— El tipo de violencia que prevaleció fue la psicológica (95 
acciones), concretamente infidelidad, devaluación, insultos, 
humillaciones, amenazas, indiferencia, celotipia, restricción a 
la autodeterminación, abandono, negligencia y marginación.

— En menor medida, estuvo presente la violencia sexual y la 
violencia patrimonial (en cuatro ocasiones, cada una).

— La representación de las protagonistas al experimentar violen-
cia por parte de sus parejas se polariza: o son responsables de 
ésta o juegan el rol de mujer-víctima.

— Ningún acto de violencia contra las protagonistas es nombrado 
como tal.

— En todos los casos, las acciones de los agresores fueron justi-
ficadas por su “naturaleza” masculina, o se esencializaron y 
legitimaron como parte de las prácticas del amor romántico.

— El cajoneo amoroso estuvo presente de manera constante (en 
53 ocasiones), seguido, en menor medida por el amor sateli-
tal (10 ocasiones), el soft maternal (nueve ocasiones), y de la 
sensación de vaciamiento (presente en 4 ocasiones).

El trabajo de campo arrojó cifras que prueban el sincretismo de 
género experimentado por las mujeres Aparicio. No es que esto no 
corresponda con las realidades sociales, por el contrario, lo problemá-
tico comienza cuando una representación se vende como el fin de un 
proceso, como un modelo incuestionable a seguir. Otra consecuencia 
de este tipo de representaciones mediáticas es que no se nombra a la 
violencia contra las mujeres cuando está presente, y se les responsabiliza 
de recibirla y de construir soluciones frente a la opresión derivada de las 
prácticas y creencias distorsionadas del amor romántico. ¿Cómo podría 
ser responsabilidad exclusiva de las mujeres transformar la opresión 
amorosa si ésta está determinada por la condición de género, y el género 
es una categoría relacional?

En este tenor, las transformaciones no solo se dan a partir de deci-
siones individuales, porque la opresión de las mujeres es un fenómeno 
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estructural e histórico. No se trata de que una mujer decida cambiar 
por sí sola, porque hay otros agentes sociales clave para la erradicación 
de la opresión amorosa. No existen fórmulas ni modelos homogéneos 
para la transformación de la compleja realidad social.

¿Por qué hacer investigación feminista desde 
el campo de la Comunicación?

Como se mencionó al inicio del capítulo, el papel de los medios masivos 
de comunicación es estratégico en la promoción del empoderamiento de 
las mujeres y las niñas, y de la igualdad de género. Diversos organismos 
internacionales lo han señalado como un tema prioritario. Sin embargo, 
las y los jóvenes estudiantes del campo de la Comunicación no reciben 
formación en perspectiva de género por parte de sus universidades. 
Con lo anterior no se pretenden desdibujar los esfuerzos que docentes 
realizan al tratar de incorporar en el currículo oculto la formación en 
género y derechos humanos.

Las licenciaturas en Comunicación están feminizadas porque la 
mayor parte de personas matriculadas son mujeres. Paradójicamente, 
en los planes de estudio no se discuten las aportaciones de las mujeres 
al campo de la Comunicación, sino que, principalmente, el criterio de 
selección de temas y enfoques se basa en el androcentrismo.5

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
publicó en 2014 un reporte sobre el status de la investigación feminista 
en América Latina y El Caribe. La organización América Latina Genera 
realizó un mapeo de investigaciones (de 2009 a 2014) a partir de la bús-
queda de documentos y memorias de encuentros feministas; así mismo, 
se recopilaron artículos publicados por centros de estudio, universidades, 
organizaciones y revistas especializadas. Luego de la construcción del 
mapeo, se concluyó que en los últimos cinco años, las investigaciones 
feministas han priorizado abordar la violencia contra las mujeres, la 
participación política y social, los derechos sexuales y reproductivos, así 
como discutir sobre las aportaciones teóricas feministas y el enfoque de la 
Economía feminista. Al fondo, como los temas menos abordados por la 

5 Lo anterior puede corroborarse a través de la “Encuesta sobre la situación de mujeres y 
hombres en la UNAM”, disponible en: http://www.pueg.unam.mx/images/equidad/investigacion/
eienculice.pdf 
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investigación feminista en América Latina y El Caribe durante los últimos 
cinco años se encuentran “medios de comunicación” y “ecofeminismo”.6 
Es necesario incentivar la investigación sobre los efectos y alternativas 
frente al poder de los discursos mediáticos.

Ahora bien, el proporcionar conocimientos acerca del feminismo 
y la perspectiva de género no solo tendrá impacto en la dimensión 
académica o profesional, sino que también será una herramienta per-
sonal y política con mucha elocuencia: aprender a ver la vida con las 
llamadas gafas violeta puede ayudarnos a posicionarnos de otra forma, 
a mujeres y a hombres, ya no desde la sumisión o la dominación, sino 
a partir de la equidad.

Si bien los estudios de Comunicación no solo incluyen el análisis 
de discursos mediáticos, sino los procesos mismos de la comunicación, 
dimensionar a los medios masivos de comunicación como una exten-
sión ideológica del patriarcado nos permitirá entender por qué dichos 
discursos, en la mayoría de las veces, solo se suavizan, o incluso, se 
recrudecen, sin apostar a una verdadera transformación.

Como reflexión final… algunos retos

Sumado a lo ya señalado, existen, por lo menos, tres retos de la inves-
tigación feminista en el campo de la Comunicación:

— Analizar los discursos mediáticos que incorporen conceptos 
de la teoría feminista y de la agenda de los derechos humanos 
de las mujeres, con el fin de identificar si en dicho discurso 
se reafirman estereotipos o distorsiones. A partir de distintos 
análisis al discurso mediático que he realizado, he identificado 
algunos casos dignos de mencionarse, por ejemplo, que las 
llamadas revistas femeninas hablan sobre el empoderamiento 

6 Se debe tomar en cuenta que estos datos se refieren a toda la región latinoamericana y 
caribeña por un periodo de cinco años, lo cual no representa que la investigación feminista en 
Comunicación en México no tenga presencia. Es recomendable revisar el estado del arte realizado 
por las doctoras Aimée Vega Montiel y Josefina Hernández Téllez sobre investigaciones univer-
sitarias bajo la línea “Género y Comunicación”: Vega Montiel, A. y Hernández Téllez, J. (2009): 
“Género y Comunicación: Las claves de una agenda académica y política de investigación”, en 
Vega Montiel, Aimée, (coords.): La comunicación en México. Una agenda de investigación. México, 
CEIICH, UNAM. 
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de las mujeres y al mismo tiempo promocionan modelos hege-
mónicos de belleza. Es importante que situemos a los medios 
de comunicación masiva como industrias y en el marco de la 
contradicción. Partiendo de este punto, y situándonos en el 
tema del artículo: ¿de qué forma es y será representado el amor 
romántico? ¿Se mantendrá un discurso mediático tradicional y 
heteronormativo? ¿Los contenidos y discursos mediáticos ofrece-
rán transgresiones y podrán ser referentes para las audiencias?

— Diseñar metodologías de educación para los medios, cuyo ob-
jetivo sea promover la recepción crítica y desmontar el carácter 
pasivo de las audiencias. En este sentido, no solo se trata de 
emprender procesos de alfabetización informacional, sino de 
dar acompañamiento a procesos de reflexión y acciones trans-
formadoras en el marco de la ciudadanía.7

— Que la investigación no solo se quede en el ámbito académico, 
sino que traspase muros y pueda impactar a quienes toman de-
cisiones y diseñan políticas públicas. Este punto es por demás 
urgente, debido a la concentración mediática que impera en 
México, y en buena parte del mundo, lo cual implica que una 
minoría privilegiada decida qué contenidos mediáticos estarán 
disponibles para la ciudadanía.
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LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 
EN LA CULTURA HIP HOP EN MÉXICO

Nelly Lucero Lara Chávez*

Introducción

La invisibilidad de las mujeres en las culturas juveniles urbanas es 
un hecho que se vuelve patente en los imaginarios sociales, en los 

programas gubernamentales, y en los discursos cotidianos. La dificul-
tad que existe para nombrarlas, para estar y construir con ellas, para 
conocer sus espacios, para compartir sus saberes y sentires, se inscribe 
en la compleja organización genérica que pervive en las sociedades 
modernas, donde ser configurada como “mujer” o como “hombre” 
trae consigo repercusiones en las formas de vida de las personas, en sus 
personalidades y en sus destinos.

Mirar al mundo, sus cuadrículas y sus paisajes desde el género, 
es asumir en principio que la neutralidad y la horizontalidad en las 
relaciones humanas siguen estando corrompidas por un modelo or-
ganizativo cuyas prácticas tienden a jerarquizar y a descalificar a lo 
femenino frente a lo masculino. Este sistema organizativo que ha sido 
nombrado habitualmente como patriarcado,1 y en otros casos como siste-
ma de sexo-género,2 da cuenta de la desigualdad que impera socialmente 

* Candidata a doctora en comunicación en el Programa de Posgrado en Ciencias Política 
y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). nelly_lucero@hotmail.com

1 El término de patriarcado es definido por la teórica Marcela Lagarde como “un orden 
social genérico de poder, basado en un modo de dominación cuyo paradigma es el hombre. Este 
orden asegura la supremacía de los hombres y de lo masculino sobre la inferiorización previa de 
las mujeres y de lo femenino. Es asimismo un orden de dominio de unos hombres sobre otros y 
de enajenación entre las mujeres” (1996, 52). 

2 Al respecto señala la feminista radical Gayle Rubin lo siguiente: “La parte de la vida social que 
es la sede de la opresión de las mujeres, las minorías sexuales y algunos aspectos de la personalidad 
humana en los individuos. He llamado a esa parte de la vida social el “sistema de sexo/género”, por 
falta de un término más elegante. Como definición preliminar, un “sistema de sexo/género” es el 
conjunto de disposiciones por el que una sociedad transforma la sexualidad biológica en producto de 
la actividad humana, y en el cual se satisfacen esa necesidades humanas transformadas” (1986, 97).
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cuando descubrimos que nacer con un cuerpo leído desde el género 
define acciones y sentires que finalmente se incorporan a la identidad 
de las personas.

En el centro de este orden social genérico —que excluye a las muje-
res y a lo femenino— se inscribe la invisibilidad de quienes se adhieren a 
las culturas juveniles urbanas;3 lugar donde “las mujeres parece que no están 
presentes” porque hay una imposibilidad social y epistémica de mirarlas 
junto con sus creaciones artísticas, sus cosmovisiones y sus lenguajes, que 
son, al fin y al cabo, las formas en que la humanidad impacta al orbe 
y a los entornos. La estigmatización, la burla, el no reconocimiento y 
la descalificación que cae contundente sobre las mujeres que están allá 
afuera, en las calles, tomando las paredes, conquistando los escenarios, 
haciendo apropiación tecnológica y desarticulando los finos hilos del 
patriarcado, dan cuenta de las intencionalidades que respaldan la per-
versa estrategia de seguir nombrando al mundo en masculino.

El presente trabajo se propone hacer efectiva la clave epistémica 
de la investigación feminista que consiste en visibilizar a las mujeres en 
los ámbitos que más las encubren; particularmente aquéllos en los que 
se confronta al orden de género para incitar el acceso al espacio públi-
co, al ejercicio de los derechos sociales y políticos, al reconocimiento 
de las habilidades y a las críticas encaminadas a erradicar las desigual-
dades existentes entre mujeres y hombres. Se concentra, entonces, en 
la participación de las mujeres en un espacio que aglutina todas estas 
dimensiones: la cultura juvenil urbana del Hip Hop en México.

Si bien áreas disciplinarias como la sociología, la antropología y 
la pedagogía han puesto la mirada en las culturas juveniles urbanas, 
como lugares de conformación identitaria, de resignificación material 
y simbólica y de constitución de prácticas, aún se conoce poco de todos 
estos niveles desde la propuesta crítica de la perspectiva de género. Por eso 
es conveniente comprender a la cultura Hip Hop en su totalidad para dar 
cuenta de dos puntos que son torales: 1) la presencia de las mujeres en 
el origen mismo de esta propuesta juvenil urbana y 2) su participación 
como protagonistas del anclaje que se logra cuando las diversidades 
se acentúan como estrategia para fomentar el dialogo y la solidaridad.

3 Señala la investigadora en temas de juventud —Rossana Reguillo— que una cultura juvenil 
urbana actúa como “expresión que codifica, a través de símbolos y lenguaje diversos, la esperanza 
y el miedo. Al tiempo que genera estrategias para descifrar un texto social: el de una política con 
minúscula que haga del mundo un mejor lugar para vivir” (2007, 16). 
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¿Por qué en México no se ha visibilizado la presencia 
de las mujeres en las culturas juveniles urbanas?

¿Qué pasa con la investigación social que se construye en las escuelas? 
Cuando salí a las calles para hablar con las mujeres involucradas en la 
cultura Hip Hop en México las preguntas no se hicieron esperar. Antes 
de que yo formulara los cuestionamientos ellas me interpelaron.- ¿por 
qué quieres estudiar al Hip Hop?, ¿por qué te interesamos nosotras si a 
la academia nunca le hemos importado?, ¿qué te dicen tus maestros al 
estudiar el Hip Hop?, ¿no se les hace “raro” que hables de estos temas? 
Parecía, en efecto, que el tópico era nuevo; sin embargo, este fenómeno 
de invisibilidad fue advertido por las académicas feministas involucradas 
en las propuestas epistémicas de crítica cultural; particularmente en lo 
que refiere a los estudios culturales.

Los estudios culturales se interesaron en el análisis de culturas loca-
les y subalternas, y su relación con el poder y el lenguaje (José Manuel 
Valenzuela, 2003, 16). Fue gracias a esta perspectiva teórica impulsada 
en Birmingham que se crearon nociones como la de subcultura, también 
llamada por Stuart Hall como cultura de clase, para referir a formas de 
vida grupales —peculiares y distintivas— que “encuentran maneras de 
expresar y realizar la cultura de su posición y experiencia subordinada” 
(1976, 11). Dentro de la categoría de subcultura fueron aglutinados todos 
aquellos movimientos y culturas urbanas que se gestaron en el periodo 
de posguerra y que impulsó “la juventud” de la clase proletaria para la 
creación de nuevas formas de organización social que le permitiera —en 
la medida de lo posible— un alejamiento de lo hegemónico.

Las mujeres, en un principio, no fueron consideradas como parte 
integrante de las subculturas. Es en la década de los setenta cuando la 
sensibilidad feminista logró permear en los estudios culturales y evidenciar 
la problemática. Gracias a autoras como —Charlotte Brunsdon, Dorothy 
Hobson y Angela McRobbie—, se comienzan a construir investigaciones 
que centradas en las prácticas y experiencias de las mujeres daban cuenta 
de la subordinación genérica. Sobre todo, esta incursión del feminismo 
en la perspectiva teórica creada en Birmingham alertaba sobre una ne-
cesidad aún más apremiante: la pronta incorporación de las mujeres en la 
academia y en las tareas de investigación. De lo contrario las mujeres en las 
culturas juveniles urbanas continuarían siendo invisibilizadas bajo los 
parámetros de la ciencia androcéntrica.
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Si bien las autoras señaladas impulsaron la investigación en torno 
a la participación de las mujeres en las culturas juveniles urbanas, el 
resto de las personas inmersas en los estudios culturales no asumió una 
responsabilidad al respecto y prefirió enunciar el déficit, el vacío teórico, 
pero sin resolverlo. Por ejemplo, en el libro de Armand Mattelart y Érik 
Neveu: Introducción a los estudios culturales, se señala que “no se puede 
pasar por alto que los personajes y los comportamientos analizados 
por la literatura sobre las subculturas casi siempre son masculinos, ni 
puede ignorarse una forma de connivencia machista en ciertas des-
cripciones de la cultura obrera” (2004, 58). Situación que nos devela 
cómo el acercamiento teórico a las subculturas estuvo enfocado en los 
varones y en sus prácticas, mientras que las mujeres no eran vistas como 
las protagonistas.

La apropiación y resignificación que se hizo en América Latina de 
los estudios culturales estuvo caracterizada por esta invisibilidad de las 
mujeres en las subculturas. Su participación, sus prácticas discursivas y 
sus formas de relación grupal quedaron relegadas y ocultas; no así otros 
ámbitos de la vida cotidiana y de la acción política, lo que posibilitó 
transformaciones impulsadas desde la teoría e investigación feminista, 
las cuales, permitieron problematizar y abordar las formas de opresión y 
violencia cometidas en contra de las mujeres. En donde sí se originaron 
divergencias fue alrededor de la categoría subcultura. Ya que al denotar 
una posición subordinada daba cuenta de la relación desigual que se 
mantenía con respecto a la “alta cultura” o “cultura hegemónica”. Motivo 
por el cual desde la Escuela de Chicago y la Sociología francesa se habló 
de categorías diversas como son: contraculturas, tribus urbanas y culturas 
juveniles, precisamente con la intencionalidad de erradicar esa posición 
jerárquica sobre las diversas configuraciones sociales originadas por la 
juventud en el espacio urbano.

La adopción de los estudios culturales en México rescata el término 
de culturas juveniles. En éstas, dice la investigadora Rossana Reguillo, los 
jóvenes gestan “formas organizativas que actúan hacia el exterior —en 
sus relaciones con los otros— como formas de protección y seguridad 
ante un orden que los excluye y que, hacia el interior, han venido ope-
rando como espacios de pertenencia y adscripción identitaria, a partir 
de los cuales es posible generar un sentido en común sobre un mundo 
incierto” (2007, 14). Dentro de la amplia gama de culturas juveniles 
existentes (skatos, skates, góticos, metaleros, electros, entre otros), mirar a las 
mujeres como protagonistas y creadoras en el espacio público-urbano 
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continúa siendo la excepción. Situación que, como lo expresa la doctora 
Rossana Reguillo, aún no es lo suficientemente analizada.

Quizá la temática más ausente y extrañada sea la perspectiva de género 
en los estudios sobre juventud. Pese a las novedades que comportan las 
culturas juveniles, en lo que toca a las relaciones de género, estas no 
han sido suficientemente abordadas. Si bien las y los jóvenes comparten 
universos simbólicos, lo hacen desde la diferencia cultural construida 
por el género. La organicidad alcanzada por los colectivos juveniles de 
composición mayoritariamente masculina no es equivalente al caso de 
las jóvenes, que según muestran algunos estudios, tienden a insertarse 
en las grupalidades juveniles “masculinizádose”. Pero hay insuficiencia 
de material empírico que permita hacer planteamientos finos en lo que 
toca a la diferencia de género entre los jóvenes (2000, 116).

Desde la década de los noventa —en México— quienes estudian 
juventud están advirtiendo la necesidad de ver en el género un factor 
determinante para entender el comportamiento de las personas que 
“aún no ingresan en la vida adulta”. Es una temática que, como lo men-
cioné al inicio de este apartado, ya habían advertido las investigadoras 
feministas en la década de los setenta al interior de los estudios culturales, 
y que a la fecha, continúa apareciendo como una propuesta emergente.

¿Qué es el Hip Hop? La cultura urbana más allá 
de la música que promueve la industria cultural

¿Qué está pasando en la cultura juvenil urbana del Hip Hop que las 
mujeres raperas se están posicionando desde el feminismo? Esa fue la 
primera interrogante que me motivó a entender a esta cultura en México, 
y también en el mundo. Por ejemplo, a nivel internacional la cantante 
de origen senegalés Sister Fa ha emprendido una campaña en contra de 
la mutilación genital femenina; la conocida franco-chilena Ana Tijoux 
ha hecho explícita su crítica al patriarcado y a las dimensiones racistas 
y etnocentristas que lo acompañan; la guatemalteca Rebeca Lane ex-
presa en su creación musical una propuesta, que cercana al feminismo 
teórico, empodera a las mujeres en lo corporal y simbólico. En nuestro 
contexto mexicano las aportaciones no se han hecho esperar. La rapera 
oaxaqueña de origen zapoteco Mare Advertencia Lírika es un símbolo 
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de cómo las letras feministas impactan dentro de la cultura Hip Hop; lo 
mismo acontece con los Batallones Femeninos, grupo del norte del país 
y cuyo título beligerante da cuenta de cómo la palabra de las mujeres 
se convierte en arma certera para denunciar la violencia de género. 
Evidentemente son pocas las mujeres en el Hip Hop, pero sus creaciones 
contribuyen a desestabilizar un discurso hegemónico que está adherido 
a la industria musical.

La propuesta del Hip Hop, como sucede con todas las culturas, 
no puede ser leída de forma monolítica. Ello nos ayuda a entender 
cómo en el rap —además de un rostro crítico y “combativo”— también 
existe una dimensión que en muchos sentidos reproduce el poder des-
pótico. Así, su aspecto más trivial y menos comprometido socialmente 
lo hallamos en un tipo de rap que posee letras misóginas, violentas y 
agresivas en contra de las mujeres. Algunas investigaciones demuestran 
que mientras la música hip hop más se adhiere a la industria musical, 
es decir, a las grandes empresas discográficas y de entretenimiento, el 
nivel de violencia genérica se acentúa porque forma parte, en muchos 
casos, de una exigencia que los productores y promotores hacen a los 
cantantes (Ronald Weitzer & Charis E. Kubrin, 12-13). En este contexto 
el producto cultural emitido al público se convierte en un tipo de mú-
sica que violenta, descalifica y estigmatiza; es una música que se vende 
como parte de la cultura Hip Hop, sin enunciar que ninguna cultura es 
homogénea, congruente y correspondiente, como lo señala la teórica 
Seyla Benhabib (2006,33).

Pensar en esta sintonía, asumiendo que el Hip Hop no posee un solo 
lugar de procedencia ni de definición, tampoco de enunciación, sino que 
conecta con varios puntos de conformación y de emisión, nos permite 
comprender cómo se gesta en su interior un tipo de música que puede 
ser alternativa —propositiva—, mientras que, por otra parte, emerge 
una música paladina y complaciente con el poder fáctico del mercado. 
Pareciera que estos dos puntos no conectan, porque uno representa la 
“cara buena” mientras que el otro la “cara mala” del Hip Hop, pero eso 
es pensamiento binario. El Hip Hop es mucho más, es un híbrido, una 
mescolanza de manifestaciones, un entrelazado de elementos varios, lo 
demás es producto de las lecturas simplistas.

En este sentido conviene enfatizar que el Hip Hop es una cultura. 
Y como tal va más allá de la dimensión cantada cuyo nombre propia-
mente dicho es el rap. El canto o rap es entonces uno de los muchos 
elementos de la cultura Hip Hop. Algunas personas consideran que es 
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el más importante porque consiste literalmente en “tomar la palabra”, y 
toda cultura, que se precia de serlo, primero simboliza con el lenguaje. 
De ahí que comúnmente al rap se le nombre con el título de Hip Hop, 
haciendo un efecto sinécdoque: es la parte que representa al todo. No en 
vano esa parte —el canto— es una de las más conocidas e importantes 
de la cultura emergente en el Bronx, de Nueva York.

Cuando me interesé en saber por qué en el rap hay explícitamente 
una posición feminista resultó pertinente comprender el todo, es decir, 
la cultura Hip Hop. Fue concretamente la rapera Mare Advertencia Lírika 
quien me incitó a entender la dinámica y procedencia de esta propuesta 
juvenil urbana —para después— contar con elementos que me permi-
tieran deducir por qué en el Hip Hop se “puede hablar desde el feminismo” 
mientras que en otras propuestas musicales eso está negado. Suena 
conveniente decir que en la historia podemos hallar elementos para la 
comprensión de ciertos fenómenos, pero la historia, que no es lineal ni 
consecutiva, sino fragmentada y hasta cierto punto incongruente, por no 
decir dispersa, siempre nos enfrenta a problemáticas. En mi caso afronté 
interrogantes como las siguientes: ¿el Hip Hop tiene variantes? Y si las 
posee, ¿qué elementos constituyen al Hip Hop considerado “genuino”?

¿Por qué hablar entonces de la cultura Hip Hop como unidad? 
Cuando de antemano sabemos que eso resulta imposible, es un ideal o 
en todo caso una falacia. ¿Por qué pensar en la posibilidad de hacer una 
lectura que hasta cierto punto relativice a una cultura? La primera vez 
que hablé con la rapera Mare Advertencia Lírika me hacía notar que el 
Hip Hop en México está fragmentado y esa dispersión ocasiona que sus 
miembros no se cuenten desde la cultura misma. Esa fragmentación no 
es propia del Hip Hop, en general la sociedad mexicana está desarticu-
lada lo cual imposibilita la cohesión necesaria para actuar en momentos 
estratégicos o de coyuntura social y política. Así que lo sucedido en el 
Hip Hop es un síntoma de lo que en realidad está pasando en el país. 
Esta perspectiva me permitió comprender por qué en la academia hay 
diversas investigaciones que abarcan el graffiti, el rap y el breakdance por 
separado, sin poder aprehender al Hip Hop como cultura urbana. Esa 
postura también da cuenta de cómo la mirada “externa” de quien inves-
tiga se inscribe en parámetros que no siempre atienden a necesidades 
concretas y propias de los sujetos con quienes construimos el conoci-
miento. Lo que señalaba Mare Advertencia Lírika era una necesidad 
que viene desde el sustrato mismo de esta propuesta urbana, que busca 
leerse como unidad, como cultura, para hacer una reivindicación de su 
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propuesta social, ética, política y estética que va más allá de las expresiones 
artísticas que la caracterizan.

Descubrir que los cuatro elementos: —el rap, el DJing, el graffiti y el 
breakdance— sólo representan el rostro más visible y comercial del Hip 
Hop, me hizo pensar en las relaciones de poder que hacen invisible los 
otros componentes de esta cultura y que, para mi gusto, son el principio 
fundamental de esta propuesta urbana. Es más, pienso que sin la cosmo-
visión y la invitación a construir conocimiento, la cultura Hip Hop no podría 
sobrevivir como alternativa de vida para las personas, situación que fue de 
hecho, en principio, la apuesta por la cual se constituye. Ante esta situa-
ción es conveniente explicar qué es el Hip Hop para evidenciar bajo qué 
condiciones las mujeres ingresan a esta cultura juvenil urbana en México.

“No hay plan B, el Hip Hop es el plan”

Entre las personas involucradas en la cultura Hip Hop de la Ciudad de 
México se escucha frecuentemente la frase: “No hay plan B, el Hip Hop es 
el plan”. ¿Cuál es el plan al cual no renuncia esta cultura urbana? ¿Qué 
conlleva ese plan? Si todo plan aspira y mira al futuro, ¿qué pretende 
modificar el Hip Hop en el mundo? Ese proyecto sin duda está fuerte-
mente arraigado al origen mismo de esta cultura urbana y por eso es 
provechoso saber cómo y cuándo se funda. De igual forma es preciso 
entender cómo un nuevo sujeto social, encarnado por la juventud, 
comienza a cobrar relevancia como constructor y promotor de nuevas 
identidades que rompen con los modelos tradicionales de entender a 
las comunidades o a los organismos corporativistas.

La juventud, el grupo social que había cobrado protagonismo en 
la década de los sesenta, justo con la emergencia de los movimientos 
estudiantiles, comenzaba a tener mayor notabilidad. En ese momento 
la juventud —como categoría de análisis— era empleada para referir a 
sujetos con ciertas particularidades de edad, costumbres y prácticas. En-
tonces, el modelo adultocentrista que veía a la juventud como un periodo 
de tránsito comenzaba a perder vigencia. Esa visión de “la juventud en 
formación” careció de referente en el contexto social, donde los sujetos 
“pasivos” fueron “activos” y la forma de verlos, de “conceptualizarlos”, 
se transformó.

Si a nivel teórico la paradoja moral de cómo “leer” a los jóvenes es-
taba inscrita entre la idea de los “buenos” y los “malos”, a nivel práctico, 
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concreto y cercano, la imposibilidad de nombrarlos se hacía patente. Los 
parámetros de la familia tradicional, el develamiento de la doble moral 
burguesa, las críticas al capitalismo desde diversas posturas teóricas, la 
crítica a los roles y mandatos de género que enunciaba el movimiento 
feminista, el protagonismo de las mujeres en el espacio público, la crí-
tica a los modelos comerciales de la cultura, todo, hacía que la forma 
de concebir a la juventud después de los sesenta se modificara: de ser el 
futuro complaciente y edificador de las naciones pasó a ser el presente incómodo y 
problemático de la figura de un Estado que venía en decadencia. Esta juventud 
es la que impulsará, entre otras cosas, la creación de culturas juveniles 
urbanas como lo es el Hip Hop.

El contexto multicultural del Bronx en el Nueva York de la déca-
da de los setenta ve nacer una propuesta juvenil, que más allá de las 
pretensiones artísticas que impulsaba, buscó resolver una problemática 
inmediata y urgente: la lucha entre pandillas. La pobreza, las políticas de 
segregación racial, la inestabilidad de los grupos migrantes, la diferen-
cia de idiomas, de costumbres, de religiones, la dispersión cultural y la 
multiplicidad de cosmovisiones, hacían del sur del Bronx un territorio 
que hostigado por la policía y recriminado por la sociedad estadouni-
dense estaba destinado al desamparo.

La imposibilidad de lograr una vida armónica en el Bronx fue 
motivo de estudio y análisis desde distintos ámbitos de reflexión social. 
El periodismo neoyorkino inmediatamente documentó que el número 
de pandillas iba en aumento y que la lucha entre grupos o gags estaba 
dejando como saldo varios muertos. Los reportes policiacos reconocían 
la misma problemática. Incluso, las proyecciones cinematográficas dieron 
sustento al hecho de que el Bronx podía convertirse en “tierra de nadie”, 
como precisamente lo reflejó la cinta The Warriors (1979), donde se relata 
como un cónclave de pandilleros, cuya intención es firmar una tregua, 
se ve frustrado por el asesinato del líder que convoca a la reunión. En 
este tenor el contexto se presenta no óptimo, pero la juventud ya estaba 
planeando modificar las condiciones de vida.

La emblemática Reunión de Paz de la Calle Hoe es el primer intento 
verídico y patente por erradicar la violencia en el Bronx. Algunas imáge-
nes “reales” de esta reunión podemos encontrarlas en los documentales: 
Flyin’ Cut Sleeves (1993), From Mambo to Hip Hop (2009) y Rubble Kings 
(2015). Sabemos que esta reunión ocurrió a principios de la década 
de los setenta; que se llevó a cabo en el Boy’s Club (nombre sugerente 
y con carga de género), justo a un costado de la cancha de baloncesto 
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del lugar. Sabemos que fue una reunión masculina, donde las mujeres 
no tomaron la palabra porque se quedaron fuera, y las que ingresaron, 
estaban en la parte trasera del Club. Fue, para decirlo todo, un pacto 
patriarcal entre varones.

La pregunta es ¿por qué a los hombres les interesó firmar un pacto 
de paz si el mandato de género masculino estipula perpetuar la violen-
cia? Esa Reunión de Paz, considero, más allá de la lectura romántica que 
podamos hacer, significó la posibilidad de interlocución entre pandillas 
con las fuerzas policiales. En todo caso lo que pretendían las pandillas, 
como bien lo muestra la película The Warriors, era construir una gran 
cofradía que por número de miembros superara a la policía, y en este 
sentido, poder crear una fuerza de contención ante la violencia institu-
cional que se ejercía en su contra. Sí, la Reunión de Paz fue una tertulia 
de hombres y los interlocutores legitimados fueron varones pertenecien-
tes a las pandillas de Nueva York. Sin embargo, esta reunión modificó 
elementos en la dinámica de la calle: los diferentes, lo contrarios, pudieron 
convivir. Y esa nueva dinámica transformó las bases en la coexistencia 
de los jóvenes. La fiesta o Block Party (fiesta de la manzana), representó 
el espacio donde las pandillas pudieron convivir sin pelear, y esa nueva 
dinámica dio vida a lo que después sería conocido como cultura Hip Hop.

La nota periodística publicada por el diario Excélsior, con infor-
mación sustentada por la agencia PDA, con fecha 11/08/2013, bajo el 
título: El Hip Hop late fuerte: en el Bronx, en Nueva York, lo que iba 
a ser una simple fiesta, revolucionó la música. Se narra cómo “el 11 
de agosto de1973, Cindy Campbell invitó a amigos y conocidos con 
una tarjetas escritas a mano en fichas como las que se utilizaban en el 
colegio. Marcaban la vuelta a la escuela y tendría lugar de nueve de la 
noche a las cuatro de la madrugada en la zona común del edificio 1520 
de la Avenida Sedgwick. La entrada costaba 25 centavos para las chicas 
y 50 para los chicos, y la estrella de la noche era el hermano mayor de 
Cindy, Clive, que tenía una enorme colección de discos y era conocido 
en el barrio como DJ Kool Herc” (PDA, 2013).

Lo que pasó en esa fiesta tuvo implicaciones en el ámbito musical 
y social. Con respecto a la música “lo que iba a ser una fiesta sencilla se 
convirtió en revolución, como escribe The New York Magazine. Para los 
fans del hip hop, la historia es sagrada: Dj Kool Herc, que por aquel 
entonces tenía 18 años, hizo que, en lugar de las canciones al completo, 
sólo sonara la parte instrumental, los llamados breaks, extendiéndolos 
para que la gente bailara más. Un amigo agarró entonces un micrófono 
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y comenzó a rapear, aunque en aquél entonces ni siquiera existía esa 
palabra. Había nacido el hip hop.” (PDA, 2013). Un factor importante en 
las fiestas es que las personas no se peleaban, es decir, quienes estaban 
inscritos en las pandillas dejaron de tener confrontaciones físicas lo cual 
llamó la atención del joven Afrika Bambaataa, un exlíder pandillero hoy 
convertido en uno de los mayores Dj´s de música Hip Hop. Así lo señala 
la rapera oaxaqueña de origen zapoteco Mare Advertencia Lírika.

Como en una fiesta todo el mundo baila, todo el mundo estaba de aquí 
para allá alborotado. Era como el movimiento del planeta, como el rock 
movimiento. Entonces lo que sucedía ahí era un movimiento. ¿Exacta-
mente para dónde?, ¿para qué?..., pero algo fluía ahí. Y esa energía que 
él veía en ese primer momento lo llamó Planet Rock. Por eso es que hoy, 
históricamente se dice que el 11 de agosto de 1973 es el nacimiento del 
Hip Hop. Y es una fecha y un lugar reconocido ante la ONU (MARE AD-
VERTENCIA LÍRIKA, entrevista 8 de abril de 2015, Oaxaca).

La dinámica propia de Planet Rock planteó la posibilidad de que 
las personas pudieran convivir más allá de las diferencias. Es la posibi-
lidad que esboza la interculturalidad llevada al acto. Es la posibilidad 
de no “colisionar” sino construir con los demás, aceptar lo diferente, 
dialogar. De tal manera que esta dinámica le permitió a Afrika Bambaataa 
conformar las bases de la Universal Zulu Nation, organización encargada 
de difundir y promover los fundamentos de la cultura Hip Hop enmar-
cados en sus cuatro valores: Paz, amor, unidad y sano esparcimiento; como 
lo menciona Mare Advertencia Lírika.

Paz, amor, unidad y sano esparcimiento. Que realmente justo habla como 
de esto, la fiesta. ¿Qué es la fiesta? Bueno, estamos disfrutando, estamos 
conviviendo pero no nos vamos a pelear. Hay un acuerdo de neutralidad 
en este espacio donde sí puede haber una competencia. Porque sí se 
transforma la competencia. Y hay competencia en el baile, en el graffiti, 
en el MC, todos los elementos tienen una competencia. Pero es una com-
petencia que sustituye justo esta violencia que sólo termina perjudicando. 
Aquí se trata más del respeto. Si tú eres capaz de ganarte el respeto nadie 
te va a tocar ya dentro del barrio. Entonces era una necesidad. Y creo 
que era una necesidad no sólo dentro de la cultura Hip Hop, sino dentro 
de estos espacios. Realmente eran los invisibilizados, los segregados, la 
parte incómoda de la sociedad. Lo negativo. Todo lo pésimo, de lo que 
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nadie quería hablar (MARE ADVERTENCIA LÍRIKA, entrevista 26 de octubre 
de 2015, Ciudad de México).

La construcción identitaria de quienes se adscriben a la cultura 
Hip Hop repercute en los principios de la Universal Zulu Nation. Ser Hip 
Hop es una postura de apoyo constante a los demás: “intervenir para 
transformar”. De ahí que el carácter de los sujetos sea magnánimo: “No 
se trata de qué te da a ti el Hip Hop, sino tú qué le das al Hip Hop”. Ser Hip 
Hop es una postura ante la vida y ante el mundo inmediato que rodea 
a las personas. Es portar una actitud constructiva que se refleja en actos 
concretos en beneficio de la comunidad. La manera de entender a la 
cultura Hip Hop tendrá una presencia importante en cada una de las 
actividades artísticas y elementos que la integran.

Actualmente se reconocen en total nueve elementos constitutivos 
del Hip Hop como cultura, así lo plantea el rapero KRS-ONE en su libro El 
evangelio del Hip Hop (The Gospel the Hip Hop). Dichos elementos son: 
el breaking, el emceen, el graffiti art, el dejayin, el beat boxing, la moda calleje-
ra, el lenguaje callejero, el conocimiento callejero y el emprendimiento callejero 
(9 elementos del Hip Hop según KRS-ONE, versión online 2010). Los 
primeros cuatro representan la reivindicación que el Hip Hop hace de 
las artes que definen a cualquier cultura: danza, canto, pintura y música. 
El resto, representan la propuesta ética y política de esta cultura urbana.

La cultura Hip Hop llega a México en la década de los noventa por 
dos vías: las migraciones y la industria cultural. El éxodo de la población 
mexicana hacia Estados Unidos de América se potenció en la década de 
los cuarenta y los regresos intermitentes o hasta definitivos de la gente 
trajeron consigo prácticas como el grafitti y el rap. Mientras tanto, y en 
lo referente a la industria cultural, el mercado musical jugó un papel 
protagónico; ya que grupos como Caló, Control Machete y los misóginos 
de Molotov hicieron popular un tipo de canto que cada vez se hacía 
más notorio: el rap. Incluso series televisivas como El príncipe del rap se 
convirtieron en referentes para la promoción de esta cultura juvenil. 
Evidentemente la lectura que hizo la industria cultura con respecto al 
significado de la cultura Hip Hop se alejaba de la resignificación que se 
configuraba a nivel underground.

El rapero de origen chileno GuerrilleroKulto impulsó en 2008 un 
festival para promover la cultura Hip Hop en su país. Se trató del surgi-
miento del Festival Planeta Rock, el cual, además, recuperaba el nombre 
“fundacional” de esta cultura urbana. De hecho el nombre vendría a 
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proponer una mirada a los orígenes de esta cultura juvenil que emergió 
en el Bronx y que rápidamente contaba con un mayor número de segui-
dores en toda Latinoamérica. Cuatro años después, en 2012, México 
realizaría su propia edición del Festival Planeta Rock, así lo señala el MC 
Sakushika, promotor y organizador del evento.

Nosotros vimos esa necesidad, ya se estaba haciendo en Chile. Lo que se 
trata de hacer con Planeta Rock es regresar a los orígenes. Ver cómo inició 
todo para que la gente tenga fundamentos. Eso no quiere decir que aquí 
todos van a cambiar lo que tienen qué decir. Que todos tienen que hablar 
de Bambaataa, que todos tienen que hablar de Kool Herc. No, porque 
todos tienen su realidad. A mí, si en ninguna rola los he mencionado es 
porque no se ha dado, o porque yo me siento con ese peso. Porque son 
un chingo de cosas encima mencionar a uno de esos cabrones. Y mucha 
gente aquí aprende algo en Google y dice sí, en 1973 inicia la cultura 
Kool Herc y su hermana, la fiesta, y sí, hacer una rola…, y sí, la hermana 
llegó. Pero qué estás haciendo. Sigues empedándote, sigues pateando un 
perro, no le das el lugar a una señora, ¿para qué? A mí de qué me sirve 
que cantes de Kool Herc, no estás generando nada. Entonces qué es lo 
que hace Planeta Rock, dejar fundamentos, ¿por qué se hizo? (Sakushika, 
entrevista 14 de agosto de 2015, Ciudad de México).

En este sentido, la intencionalidad del Festival Planeta Rock Méxi-
co es difundir la cultura Hip Hop. Ello a través de la presentación de 
los nueve elementos que la conforman, poniendo especial énfasis en 
el elemento del conocimiento. Por ende, los talleres juegan un papel 
preponderante ya que lo fundamental es compartir los saberes. Entre 
los talleres que ahí se imparten podemos encontrar temas como: 1) la 
historia de la música negra, 2) la cultura Hip Hop, 3) la realización de playe-
ras, 4) grafitti, 5) trenzas y 6) rimas. En síntesis, hacer Planeta Rock México 
significa socializar el conocimiento.

Ahora bien, es pertinente hacer algunas aclaraciones con respecto 
al Hip Hop. Como se ha podido constatar en líneas atrás el Hip Hop no 
es rap, ni grafitti, ni DJ. Es una cultura compleja que vive en quienes la 
ponen en práctica. Es, para decirlo todo, cosmovisión, quehacer artístico y 
lenguajes. ¿Qué le falta al Hip Hop para ser cultura? Nada, aunque los 
detractores dirán que un territorio. Mientras tanto los integrantes de esta 
propuesta urbana expresarán que el territorio no es importante porque 
el Hip Hop habita ahí donde hay personas que la conocen y la ejercitan.
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Entonces, si pensamos que “no hay plan B”, que “el Hip Hop es el 
plan”, tenemos que recuperar la gran apuesta fundante del Hip Hop, 
que al percibir este mundo como inhabitable (por la estigmatización, la 
violencia y la descalificación que recae sobre las personas), formuló nada más y 
nada menos que la construcción de un mundo distinto, un Planeta Rock; 
donde los seres humanos sean libres y puedan convivir sin importar sus 
procedencias. Donde la diferencia sea precisamente la característica 
que abra la puerta a este movimiento cultural, que no esencializa, que 
no hace de las identidades algo monolítico. Llegar a comprender esta 
formulación que nace en el seno del Hip Hop me permitió entender 
por qué ahí se está gestando, por ejemplo, la creación de un rap que se 
diversifica; un rap indígena, un rap religioso y un rap feminista. La apuesta 
de ser Hip Hop es que todo lo diferente suma y no resta al plan; por 
ende, “no hay plan B, el Hip Hop es el plan”.

La participación de las mujeres en la cultura Hip Hop 
en México: la perspectiva underground

La presencia de las mujeres ha logrado permear a todas las actividades 
que contempla la cultura Hip Hop en México. De tal forma que hoy en 
día es posible encontrar mujeres que hacen rap, grafitti, breakdance y 
Djing. Quizá el rostro más visible de las mujeres en el Hip Hop lo tienen 
las raperas, ya que su incursión en este rubro ha logrado impactar no 
sólo al mundo de la música, también a la crónica periodística y a la 
creación cinematográfica. En este tenor las mujeres que hacen rap son 
visibles porque el canto es la dimensión con más renombre en el Hip 
Hop, y también, de alguna forma, su elemento menos estigmatizado.

Mientras tanto la presencia de las mujeres en el grafitti tiende a ser 
más invisible. En gran medida porque la pinta de paredes está cargada 
genéricamente de elementos que se consideran masculinos, como son: 
salir de noche, correr, subir, bajar, “librar” a la policía cuando se pinta 
en el plano ilegal, en fin, se contempla el riesgo. Sin embargo, el nú-
mero de mujeres que actualmente están saliendo a hacer grafitti va en 
aumento, pese a que las exigencias masculinas tienden a descalificarlas 
de distintas formas, por ejemplo: cuestionando sus habilidades, negando 
su ingreso a un crew o grupo, o simplemente, impidiendo que les llegue 
el aerosol cuando los materiales “circulan”.
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Las mujeres en el breakdance también están invisibilizadas en Méxi-
co. La gran cantidad de clubs de danza o salones de baile urbano donde 
se perciben los movimientos corporales —como ejercicios físicos—, no 
toman en cuenta los referentes culturales de procedencia, lo cual impide 
tomar conciencia de que el breakdance forma parte de una cultura urbana 
que se planteó como posibilidad de convivencia a través del baile. Los 
pocos grupos de mujeres que tienen conocimiento acerca de los ante-
cedentes del breakdance y que se adscriben como parte de la cultura Hip 
Hop, tienden a ser muy especializados y minoritarios.

El elemento artístico del Hip Hop donde hay menor número de 
mujeres en México es en el Djing. Los argumentos van desde señalar 
que los equipos son pesados y entonces estriba una dificultad física 
para cargarlos, hasta decir que son la parte más costosa del quehacer 
musical en el Hip Hop y las mujeres no cuentan con los recursos para 
comprarlos. Sin duda los dos motivos perfectamente se conjugan para 
hacer patente la poca intervención de las mujeres en este ámbito. Sin 
embargo yo sumaría un elemento más: la brecha digital y tecnológica que 
también posee carga genérica, y que sigue planteando la lectura patriarcal 
de que las mujeres “no tienen interés en las nuevas tecnologías”, simplemente 
porque éstas no están diseñadas para ellas.

Aunque la presencia de las mujeres en las prácticas artísticas del 
Hip Hop tiende a ir en descenso, marcando como punto máximo el rap, 
y el punto mínimo el Djing, no podemos negar que las mujeres han 
estado desde un inicio en la cultura Hip Hop de nuestro país. Incluso 
las mujeres mexicanas están resignificando la historia de esta propuesta 
cultural para decir que la participación femenina se hizo patente desde 
“el origen mismo del Hip Hop”, en la emblemática fiesta del 11 de agosto 
de 1973, donde tocó el DJ Kool Herc, acto que no habría sido posible 
sin la existencia de una mujer, Cindy Campbell, hermana de aquél, quien 
es finalmente la que convoca y propone la reunión.

Una mirada a las mujeres en el rap mexicano: 
el rostro más visible del Hip Hop

En México no existe un solo modelo para ser rapera. Podemos encon-
trar jóvenes profesionales, casadas, solteras y con hijos. Las hay con 
posiciones económicas diversas. Las hay citadinas, de los barrios y las 
que provienen de pueblos originarios. También podemos encontrar ra-
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peras que combinan sus carreras universitarias con el canto y otras que 
sólo viven para componer y cantar. Las hay muy femeninas y otras no 
tanto. Las hay heterosexuales y lesbianas. Podemos encontrar raperas 
que cantan solas y otras que se presentan siempre en grupo. Es decir, 
predomina la diversidad.

Lo que sí impera en nuestro país es el estereotipo construido sobre 
las mujeres raperas. Se piensa que son enérgicas, que son violentas y 
que “están enojadas con el mundo”. Se dice de ellas que hablan fuerte y 
gritan. En fin, se las equipara al estereotipo del rapero masculino. En 
una ocasión tuve la oportunidad de invitar a una joven rapera a un taller 
que impartía en el centro de la Ciudad de México. Al terminar el taller 
algunas compañeras se acercaron para decirme que nunca se imaginaron 
que las raperas fueran de esa manera. Ante lo cual pregunté, ¿y cómo se 
las imaginaban? —Pues así,— “grandes, fuertes, como hombres”; noción que 
sin duda contrarrestaba con la invitada, una rapera menudita y amable.

Las mujeres raperas son lúcidas e inteligentes. Tienen una gran 
facilidad de palabra y por ende son buenas conversadoras. Ponen parti-
cular atención a las palabras que usan al momento de charlar. Poseen un 
bagaje cultural que denota la importante cantidad de experiencias vivi-
das a pesar de su corta edad. Aunque también hay quienes al momento 
de hablar parece que son expertas en teoría social, lo mismo emplean 
categorías analíticas que metáforas poéticas. Son mujeres serias pero de 
enunciación divertida: usan palabras sofisticadas a la vez que groserías.

La vestimenta de las mujeres raperas suele ser variada. Es común 
que empleen tenis, pantalones, leggins y sudaderas. En los accesorios 
puede haber divergencias: hay quienes usan aretes amplios y coloridos, 
acompañados de pulseras con las mismas características. Mientras tanto 
otras cubren sus cabezas con gorros de tela —propios de la temporada 
de frío— y que usualmente son empleados entre quienes cantan rap. 
Es común que las mujeres ya no vistan holgadas, la ropa entallada es 
la opción.

La avanzada de mujeres raperas en México

Sin pretender hacer una lectura totalizadora de los grupos de rap 
conformados por mujeres, tarea que resultaría por lo demás imposible, 
el siguiente apartado sí busca mostrar un panorama de las primeras 
organizaciones de mujeres que cantaron rap en México, o que, de 
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alguna forma, han impactado con su quehacer artístico en el mundo 
del Hip Hop. Uno de los grupos pioneros que surgió en la década de 
los noventa en la Ciudad de México fue Los Pollos Rudos, que estuvo 
activo entre 1998 y 2002. Su presencia ha sido tal que hoy en día se 
rememora a dicha agrupación como una de las precursoras en el rap 
femenino de nuestro país. Dicho gremio estuvo conformado por Jezzy 
P y Luz Reality. Su creatividad discursiva se enfocó en recuperar los 
elementos de la cultura Hip Hop, en particular el grafitti. Así lo constata 
la siguiente canción.

Sabes cuáles son las reglas, no te deje engañar,
cuando andas caminando y te quieren agarrar.
Porque se te ve en la cara, no eres como los demás,
siempre andas bien atento, porque quieres graffitear,
Cuando sales en la noche, y te gusta ilegalear,
son muy pocos los que saben aplicarse de verdad.
Si es que traes dinero no te pueden agarrar,
pero si eres peladita a ti la tira de va a pillar.
Es impresionante a lo que podemos llegar,
este movimiento es neto y lo quieren chacalear.
Si es que te ven esos tipos tú poniéndole con fe,
y hasta dicen esos necios oigan no sabemos qué.
No puedes imaginar, lo que podemos hacer,
una lata en la mano y piernas para correr.
No puedes imaginar lo que podemos hacer,
una lata en la mano y piernas para correr.

“Sueños enlatados” Los Pollos Rudos.

Mientras tanto, el grupo Magisterio fue creado en el año 2001 en 
Tlalpan, Ciudad de México. Inicialmente estuvo integrado por Ximbo 
y Malik. Una característica determinante de esta agrupación es que 
desde sus inicios recuperó todos los elementos del Hip Hop. De ahí 
que la impartición de talleres y la socialización de conocimientos han 
acompañado su proceder. Actualmente el grupo Magisterio continúa 
activo aunque algunos de sus miembros han cambiado. Magisterio tam-
poco se cataloga a sí mismo como un grupo feminista, y ha preferido 
reivindicar los elementos de la cultura Hip Hop. Como lo evidencia la 
siguiente canción.
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Año de 1981, el regente de Nueva York declara la guerra al gra-
fitti, 0.4 millones de dólares en construir dobles bardas patrulladas por 
perros, entre las dobles bardas.

Año 2003 se rumora que un desdoblamiento de Taki 183 se apoderó 
de millones de escritores. Dice la leyenda que son fuertes como robles y 
que en lugar de manos tienen botes y marcadores. Algunos hablan espa-
ñol, inglés, francés, otros chino y portugués, pero todos coinciden en el 
lenguaje universal calle. Un espectro del Futura 2000 dijo a los escritores, 
apunten botes y marcadores, que esta noche decoraremos aparadores, 
sólo sobrevivirán los mejores, aquéllos con técnica y entrenamiento, nos 
vemos a las 10 en el estacionamiento. Y como sólo hay puntuales en mi 
regimiento si llegan tarde lo siento. Aquel día subieron las acciones de 
Krylon, Montana y Comex, se agotaron las válvulas punto verde y los plu-
mones. Hablar de lo que planeaban lo jóvenes serían palabras mayores.

INTRO-G.R.A.F.I.T.T.I. (Ximbo-Magisterio)

Después de que Los Pollos Rudos desaparecieran y Magisterio se trans-
formara, la presencia de las mujeres en el rap parece venir en detri-
mento. Aunque mujeres como Jezzy P y Ximbo continuaron rapeando 
por separado. En 2006 pasó un acontecimiento que vendría a reactivar 
la visibilidad de las mujeres en el rap. Una rapera de origen chileno 
llegó a nuestro país con la propuesta de reunir a las mujeres vigentes 
en la escena musical. Esta mujer es Moyenei Valdés, una cantante con 
gran renombre en su país por haber formado parte del grupo Mamma 
Soul. La presencia de Moyenei se volvió determinante porque motivó el 
surgimiento de un colectivo trascendental en México: Rimas Femeni-
nas sobre la Tarima. A la desaparición de éste, se construye el proyecto 
Mujeres Trabajando, el cual sigue activo hasta la fecha.

Más allá de la Ciudad de México la presencia de las mujeres en el 
rap comenzó a tomar fuerza. Dos lugares en los que esta presencia se 
hizo contundente fue en la Ciudad de Oaxaca y en Ciudad Juárez, en 
el estado de Chihuahua. En Oaxaca el movimiento muralista del gra-
fitti impulsó el acercamiento de las mujeres a la cultura Hip Hop. Una 
de estas mujeres es Mare Advertencia Lírika, quien posteriormente 
llegaría a ser una de las raperas más conocidas por su incorporación 
al movimiento feminista. Mare Advertencia Lírika comienza a tomar 
una postura feminista en sus letras, lo cual se hace patente en su canto.
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Qué belleza la que tú presentas bajo de ese traje,
qué belleza mujer, pero que sea más tu coraje.
No dejes que nadie te pise, que no te manden,
que lo mejor de ti no lo oculte el maquillaje.
ya deja de tragarte la basura sexista,
Ya deja de pensar que mejor es quien mejor vista.
Ya deja las revistas, lo que tu vida controla,
porque naciste libre y te hiciste esclava de la moda.
Qué importa si el traje entallado es el que te acomoda,
las doce dieron ya y el hechizo acaba ahora,
¡Reacciona! Deja de ser sólo la novia de,
mejor preocúpate por lo que tú puedes ser,
Supera las expectativas que de ti creen….
Mare Advertencia Lírika-¡Qué Mujer!

Mientras tanto la agrupación de rap Batallones Femeninos nace en 
2009 en uno de los contextos de mayor violencia contra las mujeres: 
Ciudad Juárez, Chihuahua. Se trata de una propuesta encaminada a 
visibilizar y denunciar las formas de violencia genérica cometidas en 
contra de las mujeres en nuestro país. Es, para decirlo todo, una agru-
pación que desde su inicio se autodefinió como feminista. A lo largo de 
su carrera este colectivo ha ensanchado su presencia de tal modo que 
actualmente los Batallones Femeninos cuentan con bases en la Ciudad 
de México, Querétaro, Guerrero y Nayarit.

Ojos grandes, oscuros luminosos,
llenos de esperanza, llenos de sueños varios,
de estatura media, de gruesos labios,
de tez morena, delgada, joven y bella, cabello hasta los hombros, así es ella.
De las mujeres fuertes, alegres, trabajadoras, valientes,
que siempre luchan, que no se rinden, así es ella.
A la maquiladora con 17 años, de nuevo la rutina se encargó de hacerme 
daño, las horas duelen tanto, acaso ¿es necesario?
No lo vale el salario, ¿qué es lo que está pasando?

Voy de regreso a casa, ya es como medio día,
Llevo un pantalón azul, sandalias y blusa amarilla,
Noto que me mira, más no me imaginaba que el miedo me atraparía.
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Cuando sola caminaba, sentí que alguien se acercaba,
y aceleré mi paso, cuando jalaron mi mano.

Grité lo más que pude, todos se volvieron sordos.
Nadie dijo nada, nadie miró nada.
Fui violada, torturada, amenazada, amordazada,
con lágrimas imploraba que esto terminara,
ayúdenme gritaba, pero lejos estaba y ya no regresé a casa.

Batallones Femeninos. “Así era ella”.

A manera de conclusión

La historia de las mujeres en la cultura urbana del Hip Hop en México 
está por contarse. Los esfuerzos por desestigmatizar a esta cultura y a 
sus integrantes aún representan un reto que desde las ciencias sociales 
y las humanidades conviene reflexionar, porque como se ha podido 
observar en líneas atrás el Hip Hop encarna todo un movimiento cul-
tural que promueve la libertad de los sujetos más allá de las diferen-
cias. Esa posibilidad de vivir de forma autónoma e independiente está 
expresada en la idea de construir un planeta distinto, un planeta otro, 
un Planeta Rock.

En México la apuesta por articular a la cultura urbana del Hip Hop 
se enfrenta al reto de mirar a las mujeres como sus protagonistas y des-
mantelar la mirada androcéntrica que sigue viendo a los hombres como 
sus actores principales. En nuestro país, como también sucedió en su 
momento en el Bronx, las mujeres han estado participando activamente 
en la cultura urbana del Hip Hop, y si hay poca documentación sobre 
ellas es porque aún perviven las resistencias sociales y académicas para 
colocar a las mujeres en el centro de la reflexión.
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FUTBOLERAS QUE SEXÚAN CON MUJERES
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El realizar una investigación social sobre algún aspecto de la vida 
de las mujeres no conlleva necesariamente producir un estudio 

social feminista o desde el feminismo.1 Uno de los caminos centrales 
de la epistemología y teoría feminista es el generar un conocimiento 
que dé cuenta de las especificidades del ser o estar mujer, dentro de 
un entramado de relaciones de poder, que reflexione sobre el mismo 
espacio desde donde la sujeta cognoscente construye el conocimiento; 
es decir reflexionar en quiénes y cómo se produce un tipo particular 
de conocimiento.

El reparar sobre el papel de la epistemología y ubicar la opresión o 
desigualdad de las mujeres como un punto de partida y de preocupación 
social que se debe desmontar, marca una diferencia entre el feminismo 
académico y los estudios de género.

Los estudios de género incluyen un amplio abanico de posturas2 
y puntos de partida epistémicos (Castañeda, 2008) que no necesaria-
mente incluyen una crítica sobre las relaciones de poder al interior de 
las comunidades epistémicas. Un ejemplo son las investigaciones con 
perspectiva de género, las cuales se caracterizan por incluir opiniones 
de mujeres y hombres sobre determinada problemática social,3 pero sin 
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1 A excepción del feminismo empirista, donde es menor la crítica del cómo se produce el 
conocimiento. Como señala Blazquez (2012), dentro de las tres principales corrientes del feminis-
mo académico, la vertiente empirista (aunque subraya la posición de opresión y desigualdad de 
la sujeta mujer) retoma aspectos de la ciencia androcéntrica como es la búsqueda de objetividad 
y neutralidad como “filtros” para producir un “conocimiento científico”. 

2 Un ejemplo son los estudios sobre masculinidades, los cuales problematizan las relacio-
nes de desigualdad de género desde la vivencias, experiencias o voces de los hombres y del lugar 
simbólico de lo masculino.

3 Por ejemplo la investigación de Barradas (2004) sobre la sexualidad en adolescentes 
mujeres y hombres.
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poner el acento en la posición particular de desigualdad de las mujeres 
o en problematizar las relaciones de género.

En la investigación feminista y particularmente, como señala 
Blázquez (2012), en la vertiente denominada “desde el punto de vista 
feminista” existe una preocupación desde la década del setenta (Harding, 
2012) por analizar de manera crítica la epistemología de las comuni-
dades científicas de países occidentales. Las interrogantes giraron en 
torno a quiénes conforman esas comunidades epistémicas y cómo crean 
y legitiman “el conocimiento”.

 En este sentido, la objetividad y la neutralidad son rasgos que han 
caracterizado el método científico en la ciencia androcéntrica (Harding, 
2012). Ambos aspectos que van de la mano, han funcionado como filtros 
que legitiman el “conocimiento científico” frente a otros conocimientos. 
La objetividad cuya búsqueda es la supuesta eliminación de “cargas” 
emotivas o factores que “afecten” el desarrollo de la investigación, se 
plantea como un camino para llegar a las “verdades”.4 La objetividad 
puede ser leída como una postura ingenua en donde la sujeta o sujeto 
cognoscente no explícita las relaciones de poder (género, etnicidad, 
grupo etario, posición socioeconómica, entre otros.) que cruzan su ex-
periencia de vida y el proceso de sus investigaciones. El no explicitar 
se vuelve en sí mismo un mecanismo de poder que legitima al sujeto 
cognoscente; lo coloca en una posición “superior” en la que pareciera ser 
“inmune” a las construcciones sociales de desigualdad sobre las cuales 
investiga y construye a las o los sujetas y sujetos cognoscibles.

La neutralidad es otro aspecto que encubre las relaciones de po-
der a nivel discursivo, entre la sujeta y sujeto cognoscente ante las y los 
sujetos cognoscibles. Es una sensación que pareciera colocar a la inves-
tigadora o investigador en un plano “distante”, asociado a una “mayor 
credibilidad”. La neutralidad pareciera una “fantasía” epistémica, una 
suerte de “no-lugar” en donde las y los investigadores suponen “que no 
toman partido”, pues abordan aspectos que ellos consideran “positivos” 
o “negativos” de las personas y sus realidades.

Durante mi experiencia dentro de la investigación antropológica 
sobre temas concernientes a la diversidad de identidades y prácticas 
sexuales en mujeres y hombres, considero que mi recorrido parte de los 
estudios de género hacia una antropología feminista. El recorrido per-

4 A partir de la crítica feminista a la ciencia androcéntrica, el posmodernismo ha reflexionado 
sobre la verdad y la objetividad en la ciencia. Ambos factores heredados del empirismo del S.XIX.
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sonal lo muestro a través de una mirada comparativa entre el trabajo de 
investigación que realicé para mi tesis de licenciatura y el de la maestría.

En el primer caso analizó las experiencias afectivo-sexuales de 
“hombres” (en el sentido biologicista del término) de diversas edades, 
que tejen prácticas y afectividades sexuales con otros “hombres”, en la 
población afrodescendiente de Cuajinicuilapa, Guerrero. Tomo como 
escenario social para analizar dichas experiencias, las actividades pro-
ductivas y reproductivas del grupo doméstico y las funciones que ellos 
tienen dentro de éste. Un aporte significativo dentro de la investigación 
fue la discusión del término puto y marsiol. El primero es una designación 
local para los hombres que mantienen prácticas sexuales con otros hom-
bres y que se les asocia a lo “femenino”, ya sea por la performatividad 
que hacen de su cuerpo (por ejemplo vestir faldas o maquillarse), y/o 
por que realizan actividades vinculadas a lo femenino, como cocinar, 
o bien por el tipo de prácticas sexuales que ejercen.5 El entorno social 
y algunas personas denominadas como “putos” no encuentran en este 
término una designación peyorativa, sin embargo algunos de los chicos 
con los que conviví me mencionaron que es “la palabra vulgar de las 
cuatro letras” y que preferían usar el término de marisol. Es por ello que 
en lo sucesivo me referiré a ellos como marisoles.

En el segundo caso, me centré en comprender las experiencias 
afectivo-sexuales de mujeres (en el sentido biologicista del término) 
que han mantenido prácticas sexuales y afectivas con otras mujeres, en 
escenarios urbano-rurales de la región conurbada de Morelos, lo que 
me llevó al escenario social del fútbol no profesional, en donde el des-
pliegue de sexualidades no exclusivamente heterosexuales por parte de 
las mujeres, está sumamente ligado a dicha práctica deportiva.

Un punto que comparten ambos estudios fue la búsqueda por co-
nocer las experiencias sexuales de mujeres y hombres que mantienen 
prácticas sexuales y relaciones afectivas con personas de “su mismo sexo”, 
en contextos no marcadamente urbanos. Algunas de las preguntas que 
cruzan ambas investigaciones fue comprender cómo es la relación de 
ellas y ellos frente a sus contextos sociales y cómo se dan los procesos de 
posicionamiento y vivencia de dichas experiencias sexuales, partiendo 

5 Es un aspecto que se abre a una mayor discusión, pero por una plática entablada con el Dr. 
Gabriel Medina en Mayo del 2015, consideramos que el hombre que penetra a otro hombre, no 
sale del ámbito de la masculinidad; se le considera un hombre. Ponce (2006) también documenta 
una situación similar con la figura del macho calado en Veracruz.
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que la cultura hegemónica,6 que emana de los discursos institucionales de 
la iglesia católica, del Estado a través de las escuelas o centros de salud, 
y de los medios de comunicación (léase la televisión abierta mexicana), 
privilegia el modelo heteronormativo.

Aunque las preguntas y preocupaciones centrales que guiaban 
ambos estudios son las mismas, el posicionamiento teórico fue distinto, 
lo que me llevo a problematizar de manera diferente las experiencias 
de vida de los marisoles y de las futboleras.

En cuanto al primer caso, considero que fue un estudio social desde 
una perspectiva de género, aunque no abordé en un sentido comparativo 
las experiencias de las “mujeres” (a quienes culturalmente llamamos 
“mujeres biológicas”7 y que han sido socializadas como tal desde su 
nacimiento) que mantienen prácticas afectivo-sexuales con otras muje-
res, si retome las categorías de mujer y de lo femenino como espacios 
simbólicos que son reconstruidos por aquellas personas que han sido 
socializadas como hombres, en este caso por los marisoles.

La carencia de un enfoque feminista durante el trabajo de investiga-
ción me invisibiliza analizar el cómo se vive la experiencia de ser mujer 
desde quienes han vivido socialmente desde una experiencia del ser 
hombres y la relación de poder que implica este cruce, pues bajo la idea 
de neutralidad se deja de cuestionar algunos aspectos de desigualdad, 
por ejemplo si la relación de desigualdad es similar para un “hombre” 
(socialmente considerado como “biológico”) que vive la experiencia 
de ser o estar mujer frente a una mujer (percibida socialmente como 
“biológica”) que ocupa la experiencia de ser o estar mujer. Es decir me 
parece que se pudo haber problematizado aún más sobre las posiciones 
de poder en la construcción simbólica del ser o estar mujer y hombre y 
de lo femenino y masculino; qué tan accesible es para una mujer entrar 
al espacio de lo masculino, frente al desplazamiento de un hombre entre 
lo femenino y masculino.

6 Como señala Muñiz (2002), las instituciones educativas han tenido un papel central en 
difundir el discurso y la ideología del Estado, en ese sentido la heterosexualidad ha sido puesta 
como una identidad sexual hegemónica.

7 Explica Castañeda (2008, 69) “Las mujeres —y los hombres también— son sujetos de 
género porque incorporan (es decir, portan en el cuerpo vivido) el conjunto de condiciones so-
ciales que se les ha asignado tomando como referentes sus cuerpos sexuados y su sexualidad”. La 
construcción histórico-cultural del cuerpo biológico coloca socialmente a ciertas personas como 
mujeres, ya que nacen con “vagina” y a otras como hombres ya que nacen con un “pene”. Por tanto 
son socializados genéricamente bajo dicha división. 
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Un punto importante que quedó fuera de foco, fue reflexionar sobre 
las repercusiones y la responsabilidad político-académica de construir 
sujetas y sujetos etnográficos. En mi experiencia por ejemplo, después 
de haber terminado el texto etnográfico,8 fue retomado por otra per-
sona que reconstruyó como un grupo social extenso, a un grupo muy 
particular de jóvenes y adultos hombres con el cual conviví durante mi 
estancia de campo en la Costa Chica.

Posteriormente, como parte del proyecto de investigación de la 
tesis de maestría, me aboqué en las experiencias de mujeres que forman 
relaciones afectivo-sexuales con otras mujeres en el estado de Morelos. 
Al ir buscando los espacios de socialización de mujeres que sexúan9 con 
mujeres en el lugar donde vivo, me encuentro que en las canchas de fútbol no 
profesional femenino, existe una gran interacción de diversos tipos, entre las que 
destaca o es visible la sexualidad.

Durante el proceso de investigación, el cual tuve la fortuna que 
fuera dirigido por la Dra. Castañeda, hubo un giro sustancial ya que al 
iniciar el trazo de la metodología construía a las mujeres como “suje-
tos” neutros. El haber ingresado al seminario sobre estudios feministas 
de la UNAM, se convierte para mí en un espacio de reflexión sobre mi 
carga androcéntrica de la ciencia, reflejada en mi búsqueda por trazar 
“sujetos neutros”.

Hacia un posicionamiento feminista.

Al momento de plantearme cómo visualizar las experiencias de las mujeres 
en un plano metodológico, previo a la primera ida a campo; es decir cómo 
construir la categoría de experiencia deportiva y sexual de las mujeres, 
desdibujé la especificidad del ser mujer en la práctica deportiva. Por 
ejemplo, dejé a un lado el papel de la menstruación en su vida cotidiana 
y el cómo incide en la práctica deportiva y en la construcción de la expe-
riencia del cuerpo, bajo el afán “científico” de construir “sujetos neutros”. 

8 Es parte de mi tesis de licenciatura.
9 Un proceso vivido, activo y cambiante, por parte de mujeres y hombres en torno al placer 

y el deseo (Ponce, 2006).Si bien la sexualidad es un proceso que involucra prácticas normativas 
y de sujeción en torno al cuerpo y el “placer” (Foucault, 2007 y Muñiz, 2003), el concepto pro-
puesto por Ponce (2006), “sexuar”, subraya la parte activa y transformativa o contrahegemónica 
que las actoras y actores sociales construyen sobre “lo sexual”; lo que involucra prácticas, espacios, 
identidades e imaginarios.
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El no colocar la menstruación como un tópico para abordar durante el 
trabajo de campo con las mujeres, no me sitúa en el supuesto plano de la 
“neutralidad” o de “sujetos neutrales” sino en la especificidad del cuerpo 
de los hombres (pues no “menstrúan”).10 Es decir, no construyo a nivel 
teórico metodológico “sujetos neutros” sino sujetos hombres.

Es por ello que desde mi experiencia personal voy percibiendo el 
trayecto de la investigación, donde parto de la teoría antropológica del 
género, hacia un enfoque feminista.

Otro punto importante fue colocar en el centro de la reflexión, la 
categoría de experiencia, en específico la experiencia de las mujeres en 
un contexto patriarcal.11 Una vez que me encuentro realizando el trabajo 
de campo, dando voz y nombres concretos a la experiencia en abstracto 
(previa al trabajo de campo), se complejizan las vivencias del ser y estar 
mujeres, ya que hay una recreación también de la masculinidad, lo que 
generando distintas relaciones de poder entre las mismas mujeres. El re-
corrido para comprender las vidas y vivencias de las mujeres que sexúan 
con mujeres en contextos deportivos fue complicado de trazar, ya que 
por la obsesión de la búsqueda de “neutralidad” tendía a sobre teorizar 
las vidas de las mujeres sin priorizar como punto inicial, a las mujeres 
y sus vivencias, por lo que tener como eje el concepto de experiencia12 
me permitió tener siempre presente como primer plano, a las mujeres 
y sus voces, más que conceptos y categorías en abstracto.

El trabajo de investigación13 se centra en las experiencias sexuales 
de trece mujeres que juegan fútbol en una liga no profesional de un 
municipio14 de la zona conurbada de Morelos. Debido a que mi interés 

10 Me refiero a un sentido “biológico” u “hormonal”, más no a la autopercepción de la 
menstruación por parte de los actores sociales; ya que en los imaginarios del cuerpo hay mujeres 
que no perciben su cuerpo como un cuerpo que “menstrúa” (como fue el caso de una chica que 
entrevisté en la liga de fútbol) o por el contrario un hombre joven me comentó, durante el trabajo 
de campo en Guerreo, que ingiere alimentos como el betabel, que tiñen de un tono rojizo la orina, 
para dar esta sensación de menstruación.

11 El concepto define y engloba la situación de opresión y desigualdad que subsume a las 
mujeres y lo femenino frente a los hombres y lo masculino mediante diversos mecanismos de po-
der, como es el pacto patriarcal (Castañeda, 2008). Sin embargo esta definición no omite el papel 
activo, de transformación y cambio de las mujeres para revertir esta situación.

12 Fue una aportación también clave de mi directora de tesis.
13 Realizado entre el año 2012-2013.
14 Por la petición de anonimato de las mujeres que participaron en el proyecto, no especifico 

el nombre del municipio. La zona conurbada refiere a cuatro municipios: Cuernavaca, Temixco, 
Jiutepec y Emiliano Zapata.
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inicial era ahondar en las experiencias sexuales de mujeres que sexúan 
con mujeres en espacios no marcadamente urbanos,15 me encontré con 
el escenario de las ligas de soccer del estado donde vivo. Por esta razón 
es que me enfocó en el cruce de las experiencias sexuales y deportivas 
y en concreto trabajé con mujeres de la liga de fútbol, que refirieron 
haber tenido una(s) experiencias sexuales-afectivas con otras mujeres.16

El escenario del fútbol, en específico la liga femenil que por cues-
tiones de anonimato denominó “A”, es un escenario social que como 
apuntalan autores como Muller (2011), Massey y Durand (2004) y Huerta 
(1999) crea entramados de relaciones sociales que se vuelven redes de 
apoyo, ya que pueden ser espacios para encontrar trabajo, “desestresar-
se”, divertirse o recibir ayuda de cualquier índole. La práctica deportiva 
y en concreto la cancha donde juega la liga se convierte en un espacio de 
construcción de “lo sexual”, desplegado en la recreación de identidades 
genéricas, representaciones, prácticas performativas del cuerpo, delimi-
tación la noción de la sujeta de deseo; y la construcción de un sexualidad 
basada en el goce que contrasta con la construcción androcéntrica de la 
sexualidad centrada en el “deseo” entendido como “la falta” o “carencia”.17

Las futboleras18 de la liga “A” que me compartieron sus experiencias 
de vida, señalan las ligas de soccer como espacios donde conocieron 
a su pareja o alguna de sus parejas sexuales-afectivas, tal es el caso de 
Dane, Martha, Eva, Federica, Manola, Fabi, Valeria y Laura, es decir 
ocho de las trece mujeres. Asimismo es importante mencionar que ellas 
se refieren a la práctica y el escenario deportivo como “el ir a la liga” o 
“estar en una liga”; y es finalmente la “liga” la cual teje sus experiencias 
sexuales y deportivas.

15 En la investigación no descuido los cruces de las distintas posiciones y relaciones que for-
man las mujeres por su posición socioeconómica, la edad y la recreación de los femenino y masculino.

16 No busco homogenizar a las mujeres que juegan soccer bajo la idea de que todas sexúan 
con mujeres. Es un sector que para algunas de las mujeres de la liga de soccer que entrevisté “son 
un putemadral” y para otras son “muy pocas”. 

17 Tanto en la visión cristiana como “lacaniana” del deseo se subraya “la carencia” como una 
“cualidad universal del ser humano”, que en el sentido cristiano separa al humano de la deidad. 
Para un mayor desarrollo de este planteamiento véase la tesis “Mujeres que sexúan con mujeres. 
Experiencia sexual y deportiva entre futboleras de Morelos”.

18 Se autodenominan como futboleras ya que para ellas el concepto refiere a una persona 
que tiene “gusto” por jugar o mirar el soccer y/o tiene un “saber” o “conocimiento” en torno al 
fútbol. La futbolista es una palabra que les refiere a la práctica profesional del deporte y como señala 
Moreno (2006), tiene una connotación normativa de ejercer dicha práctica, ya que hay un mayor 
control sobre el cuerpo y mayor rigor sobre las reglas para ejercerlo.
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Otro ejemplo de este vínculo es que la futbolera marca las fronteras 
de la sujeta de deseo; ya que para muchas es importante que algunas 
de sus parejas sexuales/afectivas o con quienes tienen prácticas sexuales 
se relacionen con el fútbol, o por el contrario, que no tengan ningún 
gusto por este deporte.

En el plano de la construcción y recreación del género, las futbole-
ras retoman aspectos normativos de la noción hegemónico-colonial del 
género en donde lo masculino tiene una posición dominante sobre lo 
femenino, pero también se despliegan aspectos transformativos a dicha 
construcción. Algunas de las futboleras para referirse a sí mismas o a otras 
mujeres se dicen nena o niño.19 La nena tiene una doble acepción o sig-
nificación. Por un lado refiere a la cobardía; al no ser valiente o cuidar 
con excesos el cuerpo. Tanto a mujeres como hombres se les puede decir 
que son nenas, cuando no muestran valentía. Pero entre las mujeres que 
son así,20 la nena es aquella que hace una recreación performativa de su 
cuerpo en un sentido que se considera como “femenino”. Puede tener 
el cabello largo, les gusta maquillarse y usa ropa “entallada”, entre otros 
elementos que se asociación a la nena. El “ser femenina” para las futbo-
leras que son así, no se encuentra en conflicto con el gusto por el soccer 
o los deportes en general; lo que implica un aspecto transformativo 
del fútbol como una práctica de la sociedad industrial-androcéntrica.

La niño refiere a las mujeres que recrean en sus cuerpos una noción 
de “lo masculino”. Algunas refieren que son aquellas que tiene el cabello 
corto o se lo amarran con “una cola de caballo” hacia atrás; que usan 
ropa menos entallada o “de hombre” y no se maquillan o se maquillan 
poco, y no se pintan las uñas. También se les asocia con una suerte de 
valoración del “ser dominante” pues algunas mujeres refieren que no se 
les hace concebible que dos niños anden,21 porque “chocan”; no así dos 
nenas. Aparece una relación de la concepción del género en un sentido 
occidental-colonial, en el que dos figuras “masculinas” o “dominantes” 
no pueden formar una relación de afecto o sexual ya que socialmente se 
considera que debe existir una/un dominada/do y una/un dominadora/
dor. Sin embargo en las práctica y en las relaciones sociales establecidas 

19 Son términos usados también por las y los jóvenes en general, pero en este contexto 
adquieren una significación distinta, aquí descrita.

20 El ser así lo usaban algunas mujeres para referirse a mujeres que mantuvieron o mantienen 
prácticas sexuales y afectivas con otras mujeres.

21 Tener una relación afectivo-sexual.
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en la cancha, las actividades que hacen las nenas y el niños suelen ser 
semejantes; ambas juegan fútbol; beben o echan desmadre.

En el plano de la sexualidad las mujeres futboleras hablan del ser 
así y el desmadre frente a su par el tiene pareja. El así puede tener una 
lectura eufemística como “el miedo a nombrar”, pero considero que la 
flexibilidad del término, les permite a las mujeres evitar autonombrarse 
con palabras que tienen una carga peyorativa en su entorno social, como 
lesbiana o machorra. La flexibilidad también les posibilita desplazarse 
con mayor fluidez en el despliegue de sus sexualidades, pues no implica 
un apego discursivo a una determinada identidad sexual que conlleve 
prácticas sexuales específicas, como es el reconocerse lesbiana o hetero-
sexual, ya que ambas identidades sexuales requieren de autoposicionarse 
en un tipo de cuerpo que sólo mantiene prácticas sexuales con otro tipo 
específico de cuerpo.

El desmadre tiene un sentido amplio. Para las futboleras el estar en 
la cancha jugando o mirando soccer implica un desmadre. Es disfrutar 
o gozar de ciertos momentos de la vida. Implica convivir mediante el 
juego, la comida, la bebida (sea o no alcohólica), reírse, alburearse, pla-
ticar, compartir asuntos de su vida laboral, escolar, familiar y compartir 
la crianza o el cuidado de los hijos que aún lo requieren. Es goce en 
un sentido amplio, pero dentro de las mujeres que son así, el desmadre 
implica tener prácticas sexuales con otras mujeres sin una carga valora-
tiva-moral de la afectividad y la monogamia. Para algunas mujeres que 
están casadas con hombres y mantiene prácticas sexuales con mujeres 
que conocen en la cancha, también se dice que andan en el desmadre, o 
bien aquellas que aunque se les ubica socialmente como heterosexuales, 
les gusta “alburear” a otras mujeres u hombres.

El tiene pareja hace referencia a la vida normada bajo una relación 
afectivo-sexual monógama con cargar valorativas como el ser fiel o tener 
estabilidad. Pero dentro de la cancha los cruces son múltiples pues las 
mujeres pueden tener pareja pero echar o andar en el desmadre o viceversa, 
en a la cancha acuden con su pareja pero fuera de la liga echan desmadre, 
es decir que tiene prácticas sexuales con otras mujeres.

Reflexiones finales

Busco dar cuenta de mi trayecto personal como mujer en el quehacer 
de la antropología, especialmente en el recorrido de los estudios de 
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género hacia una investigación feminista. A partir de mi experiencia 
en la realización de la tesis de licenciatura y de maestría, pretendo se-
ñalar el carácter político o la relación de poder que guarda la idea de 
“neutralidad”, “objetividad” y “universalidad” en la construcción del 
conocimiento científico androcéntrico. Asimismo, inserto mi propia 
experiencia frente a la construcción de sujetas y sujetos etnográficos.

El trabajo de investigación que realicé en la licenciatura se aproxi-
ma más a los estudios de género que a la teoría propiamente feminista. 
Expongo cómo la problemática de los cruces entre el ser y estar mujer 
y hombre, así como entre lo masculino y femenino, quedan fuera del 
análisis de las relaciones patriarcales que cruzan el sistema de género. 
Señalo que si bien describo las experiencias de los marisoles, como un 
ejemplo de aquellos “hombres” (en el sentido biologicista) que ingre-
san o se autoconstruyen en la categoría de lo femenino, no observo la 
situación de aquellas mujeres (en términos biologicistas) que buscan 
ingresar o autoconstruir su estar en el mundo, en ámbitos masculino 
o der ser y estar hombre. Es decir, si los desplazamientos de género 
ofrecen similares obstáculos para mujeres y hombres.

El otro punto discutido fue las repercusiones académicas de la cons-
trucción de sujetas y sujetos dentro de las etnografías o trabajos de corte 
cualitativo. Muestro, desde mi experiencia, el cómo puede ser retomado 
un estudio etnográfico o el trabajo de tesis por parte de otros investiga-
dores, que pueden re-crear otras “realidades” etnográficas. En mi caso, 
el grupo de hombres con los cuales conviví, y a partir de ello construí 
un escenario etnográfico de una parte de sus vidas y experiencias, es 
posteriormente retomado por otra persona, volviendo a los marisoles una 
suerte de grupo social amplio en Cuajinicuilapa. Es por ello que se debe 
tener en cuenta que una “realidad” etnográfica siempre está mediada 
por las experiencias de vida de la investigadora o investigador tanto por 
sus experiencias previas y durante su estancia en campo. Es decir, el que 
a partir de tu persona (cruzada por el género, posición socioeconómica, 
etnicidad, etc) tejas una amistad o mayor cercanía con determinadas 
personas y que tal vez con otras no se dé una mayor empatía, o bien el 
tipo de conversaciones que se genera y el compartir ciertas experiencias 
de vida con las personas que convives durante el campo, van creando 
o construyendo una “realidad” etnográfica.

Dentro de este recorrido personal, señaló el giró que tomo hacia 
la teoría feminista durante la realización de mi tesis de maestría, en 
donde influyó enormemente el haber contado con la dirección de la 
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Dra. Patricia Castañeda y el haber ingresado al seminario “Estudios de 
género: herramientas metodológicas y epistemología feminista” en el 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
(CEIICH). Dichas experiencias marcaron un cambio de dirección en la 
investigación, que como señalé anteriormente, si bien en ambos estudios 
(tanto de licenciatura como de la maestría) las preguntas centrales eran 
similares,22 el posicionarme desde la teoría feminista me permitió hacer 
un mayor análisis y problematización de las relaciones patriarcales que 
cruzan las vidas de las mujeres que sexúan con mujeres en el contexto 
morelense.

Hacia la segunda parte del texto, resalto la experiencia de las mu-
jeres futboleras en la construcción de “lo sexuado” y “lo sexual” como 
una especificidad, que si bien retoma aspectos normativos del género 
y la sexualidad, ya que son elementos culturales en los que nos hemos 
formado y dotamos de inteligibilidad al género y la sexualidad, conviven 
a la par los elementos transformativos que refieren a una sexualidad 
que discute y cuestiona la construcción androcéntrica de la sexualidad 
basada en el deseo, es decir en la “carencia”. Si bien el fútbol forma 
parte de una práctica normativa de la construcción hegemónica de la 
masculinidad, las mujeres futboleras recrean nuevas formas genéricas 
y de sexuar desde su vivir cotidiano.
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Este trabajo constituye una importante compilación de varios textos 
que incorporan la epistemología feminista como sustento de las 

investigaciones que ofrece.
Una particularidad del libro es el balance logrado en cuanto a 

amplitud, profundidad y coherencia epistémica aun siendo los textos 
muy diversos en un estupendo concierto interdisciplinar, uno de sus 
valores esenciales.

Un acento se vislumbra de modo recurrente, el rescate del feminis-
mo como teoría, como pensamiento científico, como “fuerza intelectual” 
que desde este acervo viene y va comprometido como examen y acción 
política en deconstrucción, como “fuerza social”, aportando a la creación 
de diversas expresiones del pensamiento científico como a los esfuerzos 
por transformar el orden de poder, realmente múltiple, en el cual se 
encuentran las sociedades que contemplamos e intentamos modificar.

Se inserta en este camino el esfuerzo por “…devolver(le) el sentido 
político a la categoría de género” donde son imprescindibles las reflexiones, 
diálogos y articulaciones de experiencias colectivas que en su potencia-
ción pueden afrontar los escepticismos y cuestionamientos profundos 
al feminismo. Se trata de esa “fuerza social” entretejida con “potencia 
intelectual”.

Asimismo, la genealogía como opción metodológica para la inves-
tigación y comprensión de la evolución histórica, estado y situación del 
feminismo en la actualidad, nos prepara en la evidencia de la pujanza 
del feminismo para penetrar en la comprensión de entretejidos con-
ceptuales y metodológicos de algunas disciplinas como la Sociología 
donde ha reinado la invisibilización académica, de sus pioneras y de las 
mujeres como constructoras del espacio social y del conocimiento. Este 
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legado que permite hoy recuperar un protagonismo que se aprecia en 
el impacto de la cultura feminista en la vida social.

Al presentar los aportes del feminismo a la comprensión de la 
articulación género y edad, regresamos hacia el cuerpo de las mujeres, 
culturalmente organizado bajo principios de ordenamiento jerárquico. 
La desigualdad de género ancla en el cuerpo de las mujeres como obje-
to de deseo que debe satisfacer las exigencias de estándares de belleza 
como construcción cultural. Capacidad reproductora, fuerza laboral, 
juventud, salud, control de la sexualidad, todo en una pieza muy bien 
hecha por la cultura patriarcal para el sometimiento y subordinación de 
las mujeres. Veremos estos enlaces con la violencia simbólica invisible 
en varios de los textos.

De modo similar, se consideran los esfuerzos de algunas feministas 
jurídicas por clasificar y organizar el pensamiento de la crítica feminista 
al derecho. En este sentido, las prácticas de atribución del conocimiento 
en el campo jurídico aluden a un estatus de poder de quien conoce, 
poniendo en desventaja, exclusión y negación a las mujeres de la in-
vestigación y produciendo teorías en las que las mujeres se representan 
como desviadas con respecto al modelo masculino

Afortunadamente, estamos ante escenarios en tensión y aflora 
la potencialidad del pensamiento y actuación feminista para develar 
en los escenarios de producción cultural, literaria, el nacimiento de 
fisuras del androcentrismo global cuando las mujeres crean y se re-
crean como sujetos intelectuales invadiendo el campo cultural. Es 
ahí donde las mujeres escritoras hacen de su actuación un espacio de 
transgresión y expresión libre de sus reales ideas y emociones desde 
hace siglos, incluso en contextos socioculturales adversos. A estas 
precursoras-transgresoras debemos la posibilidad de exhibir hoy 
una vasta producción cultural y literaria femenina universal de gran 
riqueza y especificidad.

Y es que la producción literaria como transgresión, como insubor-
dinación y fisura se troca también en fuente emancipadora cuando en la 
investigación de mujeres en prisión, descubrimos cómo en la inmersión 
literaria, dichas mujeres alcanzan libertad en represión. Interesante 
investigación en un tema insuficientemente abordado, de particular y 
compleja expresión. ¿Opresión fuera o dentro de las cárceles para las 
mujeres? Es la interrogante que nos deja y la importancia de recuperar 
el valor, la identidad de las mujeres a través de la literatura. Esto no es 
posible desdibujarlo de la propia genealogía de la literatura femenina 
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que apreciamos en otros textos. ¿Qué y cómo hacer con lo mismo que 
hacemos? Curioso entretejido.

Especial interés presentan las aproximaciones en el tema de género y 
salud, en particular en el tema de VIH / SIDA en el cual se devela la denuncia 
feminista del androcentrismo del modelo biomédico a todos los niveles y la 
evidencia de la medicalización de las mujeres. Ello ha obviado la situación 
concreta de las mujeres a partir de sus condiciones de vida, clase social, tipo 
de actividad vital, su definición en relación con la maternidad, el acceso 
a bienes materiales y simbólicos, la edad, la religión, la identidad sexual 
y de género, la orientación sexual. Por ello, las políticas públicas poseen 
limitado alcance en la medida en que conservan la marginalización que 
impide abarcar, en su diversidad, a la población femenina que requiere 
de educación, prevención y atención hacia la salud sexual.

En esta misma línea de pensamiento y más centrado en el cuer-
po de la mujer como escenario vívido, emerge otro de los textos para 
recuperar a las mujeres como sujetas de su propia salud y su posible 
injerencia en las políticas públicas en este sentido. Significativo valor 
posee el esfuerzo por fomentar el trabajo grupal hacia la concientización 
de las mujeres y su cuerpo, así como del personal médico que posee a 
su cargo la responsabilidad de la atención de la salud femenina.

La impenitencia y hegemonía de los medios de comunicación van 
llegando hoy a niveles difíciles de tolerar. Con gran soltura viajan y se 
reciclan los estereotipos de género, la prevalencia de una determinada 
noción de feminidad y masculinidad y el orden de poder que le asiste. 
Justo desde lo más sutil, poco consciente, en apelación a lo sensorial 
y emocional, los medios deslizan tranquilamente lo que en otros es-
fuerzos nos encargamos de cambiar. Siempre me he preguntado ¿por 
qué no logramos un periodismo y una comunicación social desde esa 
fuerza intelectual y social del feminismo capaz de imponerse ante la 
perpetuidad patriarcal? Es aquí donde emerge el estudio feminista de 
los medios de comunicación masiva tratando de mantener viva la idea 
del “amor romántico”, una de las mayores opresiones “invisibles” hacia 
las mujeres que sigue aquí, casi, casi, como siempre, fuerte núcleo de 
sujeción y dominación que subyace y se entrelaza con otras aristas de 
opresión de género. Como bien dice la autora, no solo es un tópico 
académico, es ético-político y yo diría, de sobrevivencia, de lo contra-
rio vamos confabulando con el impulso hacia un futuro cada vez más 
manipulado y distorsionado, para la reproducción del orden de poder 
de género y de otros que se le intersectan.



476

LECTURAS CRÍTICAS EN INVESTIGACIÓN FEMINISTA

El amor romántico perpetuado en no pocas ocasiones por los me-
dios masivos y la violencia simbólica de género van de la mano. Aquí 
podemos observar cómo dicha violencia que viaja a través del lenguaje 
verbal y no verbal se desliza para permanecer en los medios como el cine 
y las nuevas tecnologías. La violencia invisible y extrema existe porque 
otros espacios la sostienen y legitiman como es la acción de “naturalizar 
el feminicidio y despolitizar esta categoría” que impulsa a la construcción de 
archivos feministas que permitan sistematizar la información y prevenir 
resultados de este tipo hacia el futuro.

El tema de las identidades migrantes y las marginaciones que les 
acompañan resulta un tópico interesante y abordado desde diversos 
ángulos: las mujeres en el hip hop, en el futbol, en la “transgresora” 
orientación homoerótica, en quehacer periodístico en espacios temáticos 
masculinizados así como en el cuestionamiento del sujeto epistémico 
masculino y el androcentrismo curricular. Todas estas reflexiones nu-
blan, sin dudas, la masculinidad y feminidad hegemónicas para seguir 
pensando en la urgencia deconstructiva que nos lleve a pensamientos 
más plurales y divergentes.

Finalmente, deseo destacar la agradable redacción mostrada en los 
textos así como cierto disfrute reflexivo ante un lenguaje riguroso a la 
vez que literario, creativo, metafórico que hace de la lectura un placer 
científico-estético.

Estamos ante una hermosa y alentadora pieza de gran calidad aca-
démica. Probablemente, en su contenido y estilo, será un texto pionero 
en Latinoamérica y de obligada referencia para quienes, desde cualquier 
latitud, deseen transitar por estas rutas.
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	Raquel Güereca Torres

	APORTACIONES DEL FEMINISMO AL DERECHO
	Cynthia Galicia Mendoza

	LA CONDICIÓN GENÉRICA MASCULINA Y EL PROBLEMA DE LA CONSTITUCIÓN DEL VARÓN COMO SUJETO EPISTÉMICO EN EL FEMINISMO. REFLEXIONES MASCULINAS DESDE LA ANTROPOLOGÍA FEMINISTA
	Luis Fernando Gutiérrez Domínguez

	PODER, CULTURA Y SABER. UNA PREGUNTA POR LAS INTELECTUALES: GABRIELA MISTRAL EN MÉXICO 1922-1924
	Carla Ulloa Inostroza

	ESCRIBIR PARA NO SER SILENCIADAS: MUJERES, LITERATURA Y EPISTEMOLOGÍA FEMINISTA
	Giobanna Buenahora Molina

	DE LOS MÁRGENES AL CENTRO: MUJERES NAHUAS Y ESCOLARIDAD
	Lourdes Raymundo Sabino

	HETERONORMATIVIDAD Y ANDROCENTRISMO: ENSAYO SOBRE SUS ACCIONES CURRICULARES
	Marcio Caetano y Jimena de Garay Hernández

	UNA TESIS HABLADA ENTRE EL ACTIVISMO Y LA TEORÍA FEMINISTA
	Constanza del Rocío Fletscher-Fernández

	APORTES DESDE UNA PERSPECTIVA FEMINISTA DE GÉNERO AL VIH/SIDA
	Ana Celia Chapa Romero

	VIOLENCIA SIMBÓLICA CONTRA LAS MUJERES: UNA MIRADA COLECTIVA
	Eloísa Rivera Ramírez

	PENSANDO EN LA CONSTRUCCIÓN DE ARCHIVOS FEMINISTAS EN TIEMPOS DE VIOLENCIA: ELEMENTOS PARA EL ANÁLISIS
	Emanuela Borzacchiello

	QUE NO NOS OLVIDEN. INVESTIGAR DESDE LAS MUJERES EN PRISIÓN
	Claudia Salinas Boldo

	CULTURAS PERIODÍSTICAS GENERIZADAS: UNA MIRADA FEMINISTA SOBRE EL EJERCICIO PERIODÍSTICO DE LAS MUJERES EN LAS REDACCIONES DE DEPORTES
	Claudia Ivette Pedraza Bucio

	¿UNA MUJER ENTERA NO NECESITA MEDIA NARANJA?INVESTIGACIÓN FEMINISTA SOBRE EL AMOR ROMÁNTICO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA
	Raquel Ramírez Salgado

	LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA CULTURA HIP HOP EN MÉXICO
	Nelly Lucero Lara Chávez

	DEL SUJETO “NEUTRAL” A LA EXPERIENCIA SEXUAL DE MUJERES FUTBOLERAS QUE SEXÚAN CON MUJERES
	Tania Alejandra Ramírez Rocha

	EPÍLOGO
	Lourdes Elena Fernández Rius



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




